
Poder Judicial - Dirección de Planificación 
San José - Costa Rica
Telf.   2295-3600 / 3599 / Apdo.  95-1003  / planificacion@poder-judicial.go.cr

486-PLA-OI-2022
Ref. SICE: 1693-18

2 de junio de 2022



Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte


Estimada señora:

En atención al oficio 10881-18, donde se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 2 de octubre de 2018, artículo I, le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la eestructura y organización de la Unidad de Reparación de Vehículos” del Departamento de Proveeduría.

	Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 268-PLA-OI-2022 del pasado 29 de marzo, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento de:
 
Dirección General del Organismo de Investigación Judicial
Dirección Ejecutiva
Departamento de Proveeduría 
Sección Transporte del Organismo de Investigación Judicial 
Departamento de Servicios Generales
Dirección de Gestión Humana
Subproceso de Análisis de Puestos 
Subproceso de Salud e Higiene Ocupacional 
Auditoría de Estudios Especiales

	No omito indicar que la primera versión de este informe se envió con el oficio 273-PLA-OI-2021 el 5 de marzo de 2021, a la Dirección Ejecutiva, al Departamento de Proveeduría, a la   Dirección de Gestión Humana, al Subproceso de Análisis de Puestos y al Subproceso de Salud e Higiene Ocupacional y a la Auditoría de Estudios Especiales.

	Al respecto, se recibieron las siguientes respuestas: 

Dirección Ejecutiva, oficio 852-DE-2021
Subdirector Judicial, nota 324-21-UJ-2021
Correo electrónico Subproceso de Salud Ocupacional, Gestión Humana del 10 de marzo de 2021
Departamento de Proveeduría, oficio 880-DP/61-2021
Dirección Ejecutiva, oficio 1030-DE-2021 en adición al 852-DE-2021
Departamento de Proveeduría, oficio 2369-DP-2021 /61-2021
Dirección Ejecutiva, oficio 1296-DE-2022
Correo Electrónico Salud Ocupacional,  Gestión Humana del 6 de abril de 2022
Secretaría General del OIJ, oficio 273-SG-OIJ-2022
Departamento de Proveeduría, oficio 1125-DP/61-2022 
Correo Electrónico del Lic. Carlos Chaves Sojo (Técnico Valuador) Unidad de Reparación de Vehículos


Todas las observaciones se consideraron en lo pertinente, en el informe que se presenta.


Atentamente,



Dixon Li Morales, Jefe a.i. 
Proceso Ejecución de las Operaciones

Se adjuntan respuestas recibidas. (Ver anexos del 7 al 17)
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I. Antecedentes

1.1.1.- Acuerdo del Consejo Superior en sesión 29-11 (Presupuesto 2012) del 30 de marzo de 2011, artículo VII, donde se aprobó el informe 037-PLA-DO-2011 de requerimientos de recurso humano 2012 de esta Dirección, para el Subproceso de Compras Menores del Departamento de Proveeduría,  donde se recomendó de forma ordinaria, 1 Técnico Administrativo 3 (Técnico Valuador) y  1 Coordinador de Unidad 3, recurso que se había otorgado con permiso con goce de salario y sustitución durante el 2011, para la  estructura informal creada a lo interno del Subproceso de Compras Menores, que asume todas las actividades relativas a la valoración y reparación de los vehículos del Poder Judicial y la compra de repuestos. No obstante, posteriormente el órgano superior dispuso mantenerlas con permiso con goce de salario y sustitución. 
1.1.2.- En el informe SAP-290-2011 la Sección de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana realizó análisis del puesto de Técnico Valuador del Departamento de Proveeduría, y se concluyó que las labores ejecutadas por ese puesto no son de índole pericial sino administrativas y se realizó una actualización del perfil de Técnico Valuador.

1.1.3.- Mediante el informe de requerimiento humano 2013 para el Subproceso de Compras Menores del Departamento de Proveeduría, No. 47-PLA-DO-2012 de esta Dirección, donde se analizó nuevamente los recursos asignados bajo la modalidad con permisos con goce de salario para la Unidad informal de Reparaciones de Vehículos y debido al incremento en la cantidad de valoraciones solicitadas y en la compra de repuestos, producto del aumento de la flotilla de vehículos del Poder Judicial, se recomendó de forma ordinaria a partir del 2013, 1 Técnico Administrativo 3 (Técnico Valuador) y  1 Coordinador de Unidad 3. Este informe fue aprobado por el Consejo Superior, en la sesión extraordinaria 31-12 (Presupuesto 2013), del 28 de marzo del 2012, y comunicado a los involucrados mediante oficio 126-CSP-12. 
1.1.4.- Acuerdo del Consejo Superior sesión 101-16 del 3 de noviembre de 2016, artículo L, donde se conoció el informe 50-DO-2016-B de esta Dirección, relacionado con el análisis integral del Programa de Técnicos Supernumerarios y se aprobó las propuestas de traslado de recursos de manera permanente a partir del 2017, que incluía el recurso de una plaza de Técnico Supernumerario, para el Proceso de Adquisiciones (Unidad de Vehículos). 
1.1.5.- Mediante el oficio 5589-DE-2017, del 16 de noviembre de 2017 la Directora Ejecutiva, Ana Eugenia Romero Jenkins solicita a la Dirección de Planificación la revisión de la estructura informal creada, si la misma obedece y corresponden a las necesidades actuales, además de la forma en la que se ubicaría funcionalmente dentro de la estructura del Departamento de Proveeduría. 
1.1.6.- Acuerdo del Consejo Superior en sesión 92-18 del 23 de octubre de 2018, artículo XLVIII, donde se conoció y aprobó el informe SAP-217-18 de Gestión Humana, donde se recomendó la recalificación del puesto de Técnico Supernumerario a Técnico(a) Administrativo 2.
1.1.7.- El Consejo Superior en sesión 86-18 artículo I, conoció una solicitud de recalificación de los puestos de Técnicos Valuadores de la Unidad de Reparación de Vehículos a Profesionales 2, en virtud de las nuevas funciones asignadas y acordó rechazar la solicitud planteada por no ajustarse a los lineamientos de Corte Plena y Consejo Superior; y quedar a la espera del informe que presentará la Dirección de Planificación.
1.1.8.- Informe de advertencia 288-9-IAD-SAF-2021 por parte la Auditoría Judicial, el cual corresponde a un estudio realizado por este ente sobre los Técnicos Valuadores de la Unidad de Reparación de Vehículos y de la Sección de Transportes del OIJ.

1.1.9.- Se recibieron como respuesta al informe preliminar puesto en consulta 273-PLA-OI-2021, los oficios 852-DE-2021 del 9 de marzo de 2021 de la Dirección Ejecutiva; correo electrónico del 10 de marzo de 2021 de la Dirección de Gestión Humana-Subproceso de Salud Ocupacional; oficio 324-21-UJ-2021 del 10 de marzo de 2021 de la Auditoría Judicial, oficio 880-DP/61-2021 del 18 de marzo de 2021 del Departamento de Proveeduría, y el oficio 1030-DE-2021 del 22 de marzo de 2021 de la Dirección Ejecutiva.

II. Justificación

La Dirección Ejecutiva, mediante oficio 5589-DE-2017 del 16 de noviembre de 2017, solicita revisar la estructura y organización de la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría, con el fin de determinar si obedece y se ajusta a las necesidades actuales del Poder Judicial y la ubicación dentro de la estructura de ese Departamento.

Asimismo, el Consejo Superior en sesión 86-18 artículo I, dispuso que la Dirección de Planificación debería indicar a este Órgano el estado del estudio que se está realizando en el Departamento de Proveeduría.


III. Información Relevante

3.1.- Origen de la Unidad de Reparación de Vehículos

La Unidad de Reparación de Vehículos, fue creada en enero de 2011 de manera informal, con el objetivo de atender la flotilla de los vehículos oficiales del Poder Judicial, la cual asciende aproximadamente a 1500 unidades a la fecha. 

Es la encargada de realizar el trámite de reparación de vehículos; tanto, por problemas mecánicos como por enderezado y pintura, para lo cual los Técnicos Valuadores realizan las valoraciones de los vehículos y los Analistas de compras atienden en forma exclusiva la contratación del servicio de mano de obra mediante talleres externos previamente seleccionados mediante licitaciones públicas y la compra de todos los repuestos de los vehículos institucionales.



Como parte de las labores que realiza esta Unidad, los técnicos valuadores realizan las valoraciones de los vehículos que serán entregados como parte de pago, definiendo las especificaciones técnicas para la compra de automóviles y efectúan la revisión de los vehículos nuevos que adquiere la Institución.

Inicialmente, la unidad estaba integrada por tres plazas adscritas al Subproceso de Compras Menores, y actualmente está conformada por un equipo de trabajo compuesto por un total de 6 funcionarios.

 
3.2.- Análisis de la Estructura de la Unidad de Reparación de Vehículos 

3.2.1.- Adscripción actual de la Unidad.

A continuación, se adjunta el Organigrama que muestra el Departamento de Proveeduría en su página web, donde se observa la ubicación de la citada Unidad[footnoteRef:2]. [2:  Tomado de la página web del Departamento de Proveeduría. ] 




Figura 1
Organigrama general del Departamento de Proveeduría


Fuente: http://intranet/proveeduria/index.php/quienes-somos/organigrama

En el organigrama anterior se puede observar que la estructura informal denominada “Unidad de Reparación de Vehículos” depende jerárquicamente de la Jefatura del Proceso de Adquisiciones; sin embargo, cuando se creó en el 2011 formaba parte del Subproceso de Compras Menores, pero debido a su crecimiento y sus funciones específicas como realizar valoraciones de vehículos, trabajar con talleres mecánicos externos al Poder Judicial,  emitir criterios técnicos para la compra de flotillas vehiculares, realizar compras de repuestos, entre otras funciones, la Jefatura del Departamento de Proveeduría tomó la decisión de hacer una separación; además, del incremento de la flotilla vehicular institucional.





El presente estudio se enfocará principalmente en el Proceso de Adquisiciones; particularmente, en el Subproceso de Compras Menores y la Unidad de Reparación de Vehículos, lo anterior debido a que la estructura organizacional, objeto de este estudio, sea la Unidad de Reparación de Vehículos, está ubicada dentro del Proceso de Adquisiciones.


3.2.2.- Proceso de Adquisiciones.

El Proceso de Adquisiciones es el encargado de realizar las adquisiciones de bienes y servicios que requiere la institución, de conformidad con lo que establece la Ley y el Reglamento de Contratación Administrativa y de acuerdo con sus competencias;  se encuentra conformado por tres Subprocesos, a saber: Licitaciones, Compras Directas y Compras Menores y dispone de un total de 27 servidores para realizar las labores, según la Relación de Puestos SIGA-PJ del 2020, distribuidos de la siguiente manera:



Figura 2
Organigrama del Proceso de Adquisiciones del Departamento de Proveeduría


 
Nota: a) Una de las plazas de técnica (o) administrativo 2 (42944) está adscrita al Departamento de Proveeduría, el resto de plazas de esa categoría pertenecen al Subproceso de Compras Menores. b) el organigrama solo refleja las plazas ordinarias que posee cada equipo de trabajo.
Fuente: Elaboración propia, a partir de la relación de puestos octubre 2018 y corroborada con la de febrero 2022,  de la Dirección de Gestión Humana. 




En la imagen anterior se visualiza la distribución del personal que labora en el Proceso de Adquisiciones del Departamento de Proveeduría y donde es posible observar de manera clara la creación informal de la Unidad de Reparación de Vehículos dentro del Proceso, y ha sido ubicada (a pesar de ser una unidad), dependiendo jerárquicamente de la Jefatura del Proceso.

El equipo de trabajo del Subproceso de Compras Menores está conformado por una Jefatura y cuatro Analistas de Compras, quienes tienen a cargo la ejecución de los trámites de contratación; además, cuentan con un Encargado de la caja chica y un Comprador.

Este Subproceso actualmente es el encargado de tramitar procedimientos de contratación directa de bienes y servicios requeridos por las diferentes oficinas usuarias desde ¢500.001 hasta un monto máximo de ¢6.000.000. Anterior al 2018, se tramitaban compras desde ¢1,00 a los ¢6.000.000. 

Debido al incremento en la carga laboral que se tenía en el Subproceso de Compras Menores, a partir del 24 de julio de 2017 la Jefatura del Departamento, determinó que las compras ordinarias de ¢1,00 a los ¢500.000 debían ser tramitadas por la “Unidad de Reparación de Vehículos”, con el fin de brindar un apoyo a la carga laboral, incorporando una función adicional a esta Unidad informal. Seguidamente se muestra una figura que ilustra el manejo actual de esa labor:



Figura 3
Contratación directa de bienes y servicios requeridos por las diferentes oficinas judiciales desde ¢1,00 y hasta los ¢6.000.0000

[image: ]

Es importante destacar que si bien es cierto ambos procedimientos son ejecutados por dos equipos de trabajo distintos, el procedimiento es el mismo y los puestos que hacen las labores también son las mismas (Técnicos Administrativos 2). Lo anterior, hace referencia a los procesos de compras ordinarias, solamente, ya que las otras labores que desempeña la Unidad sin son exclusivas y difieren de otros procedimientos que se ejecutan en ese Subproceso.

Posteriormente, ese trámite fue asignado de manera formal mediante la circular 17-2019 denominada “Montos para tramitar requisiciones por Compras Menores” del MBA. Miguel Ovares Chavarría, Jefe del Departamento de Proveeduría, donde entre otros puntos, se indica lo siguiente:

”2. Adicionalmente se informa que la Unidad de Reparación de Vehículos aparte de tramitar procedimientos en las subpartidas: 10805 (Mantenimiento y Reparación de Vehículos) y 20402 (Repuestos y Accesorios)  también estará tramitando todas aquellas adquisiciones que ingresen y pertenezcan a cualquier subpartida, hasta un monto máximo de ¢500.000,00, las requisiciones de igual manera deben direccionarse en el sistema al Subproceso de Compras Menores, no obstante, las consultas relacionadas con estos  trámites deben canalizarse con la MBA. Sonia Zeledón, Gutiérrez, Coordinadora de esa Unidad a la extensión 013618, o al correo electrónico: szeledon@Poder-Judicial.go.cr.”.

Sobre este tema, la MBA. Yurli Argüello Araya, Jefa de Proceso de Adquisiciones[footnoteRef:3], indicó que el motivo que respaldó la asignación de esta labor a la Unidad de Reparación de Vehículos, fue debido a una sobrecarga de trabajo en el Subproceso de Compras Menores; a nivel interno ese Departamento analizó los datos estadísticos, valoró en conjunto con las jefaturas de las áreas interesadas y se determinó que era lo más conveniente; en principio dicha labor fue asignada como un plan piloto; sin embargo, debido a los resultados positivos se tomó la decisión de continuar con dicha asignación hasta la fecha.  [3:  Consulta realizada el 3 de junio de 2019.] 


Según manifiesta la MBA. Arguello Araya fueron considerados los siguientes aspectos:

	1
	Solo se están trasladando a esta área, compras correspondientes a montos iguales e inferiores a 500 mil colones.

	2
	En promedio la cantidad de compras que se realizan al mes de este tipo ronda los 30 procedimientos.

	3
	En general son procesos urgentes y rápidos que no requieren una inversión de tiempo más allá de lo establecido en el Reglamento para poder resolverlos, por lo que no se mantienen por mucho tiempo en la carga de trabajo de los analistas.

	4
	Era necesario que los analistas de esta Unidad incursionaran en otro tipo de trámites que les permitiera ampliar sus conocimientos y experiencia en esta materia, de forma tal que posteriormente tengan oportunidad de apoyar a las otras áreas sin ninguna limitación.

	5
	La cantidad de procesos que se manejan en el Subproceso de Compras Menores requería de un ajuste en las cargas de trabajo para equilibrar la atención adecuada de los procesos en trámite y mejorar la atención al usuario.

	6
	La carga de trabajo que atiende la Unidad y su complejidad, permitían lograr este apoyo sin comprometer los resultados.



Estas labores son las mismas que realizan los Técnicos Administrativos 2 del Subproceso de Compras Menores y se estima que se ajustan al manual competencial de la Dirección de Gestión Humana.

3.2.3.- Nivel de estructura organizacional de la Unidad de Reparación de Vehículos

Es importante indicar que las estructuras organizacionales en el Poder Judicial de la gestión por procesos establecen la siguiente jerarquía:


MACROPROCESO
PROCESO
SUBPROCESO
UNIDAD






	






En la Institución se diseñan estructuras siguiendo el anterior modelo implementado por la Consultora SONDA, tal es el caso de la Dirección de Gestión Humana, Proveeduría y Financiero Contable, y posteriormente en la Dirección de Planificación. 

La gestión de procesos o gestión basada en procesos es una teoría administrativa donde su importancia radica en que los resultados se alcanzan con más eficiencia cuando las actividades y los recursos relacionados se gestionan como un proceso.

Internamente los procesos se encuentran organizados por subprocesos y estos a su vez por unidades o equipos interdisciplinarios, los cuales aumentarán la flexibilidad de la estructura organizativa de la dependencia judicial y además facilitan la comunicación entre los entes y simplifica la ejecución de las labores. 

En el Departamento de Proveeduría, la estructura organizativa está conformada a partir del esquema anterior de organización por procesos; por tanto, el nivel de estructura organizacional de la Unidad de Reparación de Vehículos está ubicada dentro de un subproceso, en este caso el de Subproceso de Compras Menores, como una unidad especializada y organizados de la siguiente forma:


[image: ]

Seguidamente se adjunta un cuadro donde se puede observar la correlación entre el Proceso de Adquisiciones, el Subproceso de Compras Menores y la Unidad de Reparación de Vehículos.

Tabla 1
	Proceso de adquisiciones
	Encargados de procesar todas las adquisiciones de bienes y servicios que requiere la institución.

	Subproceso de compras menores
	Es el encargado de tramitar procedimientos de contratación directa hasta un monto máximo de ¢6.000.000,00, incluye la adquisición de bienes y servicios requeridos por las diferentes oficinas usuarias.

	Unidad de Reparación de Vehículos
	Encargada de realizar el trámite de compra para reparación de vehículos, tanto por problemas mecánicos como por enderezado y pintura; atienden en forma exclusiva la contratación del servicio de mano de obra y la compra de todos los repuestos de los vehículos institucionales, independientemente de la cuantía.

Por otra parte, en esta Unidad se atienden procesos de compra menor de cualquier subpartida hasta por un monto de ¢500.000,00.


Fuente: Elaboración propia.


Como se puede observar en el cuadro anterior, las funciones que ejecuta el Proceso, Subproceso y “Unidad de Reparación de Vehículos” tienen una relación directa; sin embargo, el Subproceso de Compras Menores y la “Unidad de Reparación de Vehículos” realizan un mismo procedimiento y los puestos que hacen las labores también son de la misma clase (Técnicos Administrativos 2). 

Es necesario señalar que actualmente la dirección de la Unidad de Reparación de Vehículos recae sobre la Jefatura del Proceso, lo que es claro genera un alto tramo de control sobre esa jefatura, ya que es responsable directa de los Subprocesos a su cargo, además de lo que genere la Unidad informal. Lo anterior, responde -según lo indicado por las jefaturas consultadas, a una medida de organización por las altas cargas que maneja la Jefatura del Subproceso de Compras Menores, que dificultaban la atención de las labores que tienen a cargo la unidad informal de reparación de vehículos. No obstante, en una administración por procesos, donde el fin es la consecución de los objetivos, la metodología de trabajo establecida en esta oficina,  rompe con el orden estructural establecido, por lo anterior, se considera conveniente ajustar la estructura como se propone en el apartado de recomendaciones de este informe.

Ahora bien, se determina que las actividades y procesos que realiza la “Unidad de Reparación de Vehículos” son similares a los ejecutados en compras menores, en lo que respecta a las compras ordinarias (de ¢1 a ¢500.000,00); no obstante, si varía  en el trámite realizado para gestionar la reparación de vehículos, lo cual implica un manejo del expediente diferente al realizado para una compra ordinaria, a través del uso de dos sistemas (SIGA y SIREVE), así como las actividades realizadas por los técnicos valuadores a cargo de esta unidad, las cuales coadyuvan con las labores a ejecutar por otros subprocesos del Proceso de Adquisiciones.  


3.2.4.- Estructura de Recurso Humano
La “Unidad de Reparación de Vehículos” fue separada del Subproceso de Compras Menores y creada de manera informal con puestos adscritos a ese Subproceso. Seguidamente, se detallan las plazas que la conforman:




Tabla 2
	UNIDAD DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS

	Puesto
	Descripción
	N° de puesto
	Plaza Adscrita según "Relación de Puestos del Poder Judicial" al 1/01/2019

	Coordinador(a) de Unidad 3
	Coordinador(a)  Unidad
	367712
	SECCIÓN DE COMPRAS MENORES

	Técnico(a) Administrativo(a) 2
	Analista de compras
	109867
	SECCIÓN DE COMPRAS MENORES

	Técnico(a) Administrativo(a) 2
	Analista de compras
	33674
	SECCIÓN DE COMPRAS MENORES

	Técnico(a) Administrativo(a) 2
	Analista de compras
	42944
	DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA

	Técnico(a) Administrativo(a) 3
	Técnico Valuador
	111270
	SECCIÓN DE COMPRAS MENORES

	Técnico(a) Administrativo(a) 3
	Técnico Valuador
	367713
	SECCIÓN DE COMPRAS MENORES


Fuente: Unidad de Reparación de Vehículos y Relación de Puestos del Poder Judicial.


Tal como se nota, el equipo de trabajo está integrado por 6 servidores: una Coordinadora de Unidad, dos técnicos valuadores y tres analistas de compras. La Jefatura directa de esta Unidad corresponde al Proceso de Adquisiciones la cual se encarga de la Supervisión y Dirección de la Unidad, como se observa en el organigrama del Departamento de Proveeduría. 

Es importante destacar que la plaza 42944 de Técnico(a) Administrativo(a) 2, anteriormente correspondía a un Técnico(a) Supernumerario(a), que a partir de la sesión 101-16 del 3 de noviembre de 2016, artículo L, se acordó otorgar el recurso a la Unidad de Reparación de Vehículos; sin embargo, al ser esta una unidad informal, se encuentra adscrita al Departamento de Proveeduría.





Figura 4
Estructura Organizacional actual de la Unidad de Reparación de Vehículos
[image: ]
Fuente: Elaboración propia.

La Unidad de Reparación de Vehículos se encuentra bajo la supervisión y dirección de la Jefatura del Proceso de Adquisiciones.


3.3.- Análisis de las funciones asignadas al recurso humano de la Unidad de Reparación de Vehículos

3.3.1.- Análisis por tipo de puesto en la estructura de recurso humano.

En este apartado se realizó un análisis[footnoteRef:4] de las principales funciones que tienen asignados los puestos que integran la Unidad de Reparación de Vehículos, versus los perfiles competenciales como fuente principal, de seguido se detalla: [4:  Se considera un análisis general debido a que la experticia y rectoría en este ámbito corresponde a la Dirección de Gestión Humana.] 


En lo que corresponde a la Coordinadora de Unidad, según la entrevista y los manuales de procedimientos, que asume responsabilidades como la atención del personal a cargo, distribución y supervisión del  trabajo, aprobación de informes y requisiciones, entre otras labores, que son concordantes con el propósito del  puesto, sea: “Coordinar, ejecutar, dirigir, controlar y supervisar las actividades profesionales, técnicas, administrativas y operativas que se realizan en una unidad con un grado “alto” de dificultad y responsabilidad”. No obstante, llama la atención el posicionamiento de este puesto, en el organigrama del Departamento de Proveeduría, la Unidad fue ubicada en el mismo nivel jerárquico que los Subprocesos que conforman el Proceso de Adquisiciones, lo que la posiciona internamente como una “Jefatura de Subproceso”; pues como se indicó anteriormente, la dirección funcional y supervisión proviene de la Jefatura de Proceso. 

Según entrevista realizada a MBA. Yurli Argüello (Jefatura del Proceso de Adquisiciones) y a la Licda. Ingrid Moya (Jefa de la Proveeduría), ambas coinciden en que el nivel de responsabilidad que realiza la Coordinadora de unidad es similar al de la jefatura del Subproceso de Compras Menores, y que se han adaptado sistemas para otorgarle permisos y niveles de aprobación similares; no obstante, el que no sea reconocida oficialmente ha dificultado realizar labores en algunos otros sistemas donde no se tiene esa posibilidad como lo es el PAO, donde la coordinadora confecciona el mismo, pero es ingresado al sistema por la Jefatura del Subproceso de Compras Menores.  

En el caso de los Técnicos Valuadores, el puesto se enmarca en ejecutar labores técnicas relacionadas con la valoración de daños y el estado de los vehículos automotores y motocicletas de la Institución; al efectuar una comparación de las tareas que realiza el puesto, se puede percibir según la información suministrada por la Unidad, que existen algunas labores que ejecutan que no están contempladas específicamente dentro del Manual de Puestos, las cuales se detallan de seguido: 

Especificaciones técnicas para incorporar a carteles licitatorios las características de vehículos que requiere la institución.

Revisión de la recepción de ofertas para dirimir cuáles están cumpliendo con las especificaciones cartelarias.

Revisión y recepción de los vehículos adjudicados en las contrataciones

Firma de facturas de compra de vehículos para el pago a las agencias.


Generar especificaciones técnicas para adjudicar talleres de Enderezado y Pintura para reparar la flotilla institucional, así como participar activamente en todo el proceso de selección.

 Valoración de vehículos para entregar como parte de pago.

Revaloración de vehículos.

Es importante mencionar que las labores se han ido asignando paulatinamente según las necesidades institucionales, por ser considerados los más afines a las características de las funciones que ejecutan, de conformidad con los manuales de puestos institucionales.

Del detalle de las tareas se deja entrever que la mayor cantidad de labores son relacionadas con la contratación administrativa mediante licitaciones públicas para la reparación y compra de vehículos.

Asimismo, llama la atención la función asignada a estos servidores “Valoración de vehículos para entregar como parte de pago”, por cuanto, la Coordinación de la Unidad y los Técnicos Valuadores consideran que esta labor tiene un alto grado de responsabilidad. 

Al respecto, la investigación determinó que ese procedimiento anteriormente era ejecutado por peritos de la Dirección General de Tributación Directa del Ministerio de Hacienda, pero a partir del 21 de enero de 2015 fue asignado de manera temporal hasta el 21 de enero de 2016 a la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría. 

Mediante el oficio 6039-DE-2015 de la Dirección Ejecutiva del 7 de diciembre de 2015 se le comunicó al Departamento de Proveeduría lo siguiente:

“En atención a su correo electrónico de 1° de diciembre en curso, mediante el cual nos remite copia de la nota N° ATSJO-SVAT-042-2015 de 28 de octubre de 2015, suscrita por el señor José Daniel Gómez Acuña, Subgerente de Valoraciones Administrativas y Tributarias de la Dirección General de Tributación del Ministerio de Hacienda, respecto a la suspensión de trámites de avalúos administrativos del 21 de octubre de 2015 hasta el 21 de enero próximo, se solicita que con el propósito de no demorar los procesos de compra de vehículos con entrega de bienes como parte de pago, los avalúos sean realizados por el personal técnico que dispone el Departamento a su cargo.

	Lo anterior, con base en lo que dispone el Reglamento a la Contratación Administrativa en varios de sus artículos, en los que establece que, los avalúos pueden ser realizados por el órgano especializado de la Administración respectiva, o en su defecto por la Dirección General de Tributación Directa, tratándose de Gobierno Central. Para lo anterior, los peritos del Departamento a su cargo deberán seguir similar metodología y formato que utilizan los peritos de la Dirección General de Tributación Directa del Ministerio de Hacienda, en los avalúos remitidos en períodos anteriores.”.




Sin embargo, debido a lo indicado por el Reglamento a la Contratación Administrativa en el artículo 32, dicha labor quedó adjudicada de manera ordinaria a la Unidad en estudio a partir de marzo 2016. 


“Artículo 32. (…) 
El avalúo podrá ser realizado por un funcionario al servicio de la entidad de que se trate, siempre que cuente con los conocimientos necesarios para dicha fijación o bien por un perito al servicio de la Dirección General de Tributación. 
(…)”.

Debido a lo anterior, en correo electrónico del 4 de febrero de 2019, esta Dirección solicitó colaboración a la Dirección de Gestión de Potencial Humano del Ministerio de Hacienda, remitir el perfil del puesto encargado de realizar el avalúo de los bienes inmuebles para ser entregados como parte de pago. Como respuesta se recibió en esa misma fecha el “Manual Institucional de puestos del Ministerio de Hacienda “. (Ver anexo 1, página 32). Determinándose que el perfil que realiza la labor de “Avalúo de vehículos para entregar como parte de pago” en el Ministerio de Hacienda corresponde a un Profesional 2, el manual del puesto indica dentro de las actividades lo siguiente:

“Realizar avalúos de bienes inmuebles y muebles, efectuando investigaciones de mercado, recopilando, analizando la información y siguiendo los lineamientos emitidos por el Órgano de Normalización Técnica, con el fin de determinar el valor de los mismos y la obligación tributaria correspondiente.”.

Asimismo, que se indica que el requisito necesario para desempeñarse en ese puesto es tener una licenciatura en una carrera atinente con la especialidad del puesto. 

Por otro parte, en sesión del Consejo Superior 86-18 del 2 de octubre de 2018, artículo I, los Técnicos Valuadores solicitan una recalificación de los puestos a Profesionales 2, debido a que, según lo manifiestan en el oficio, muchas de las funciones que realizan no están contempladas en el manual descriptivo del puesto y por el grado de responsabilidad que conlleva su ejecución, resulta indispensable determinarlo.

Finalmente, según lo observado en las actividades que ejecuta el puesto denominado Analista de Compras, no se detectaron discrepancias con lo estipulado en el manual de puestos.



Del análisis de las funciones se determinó que todos los puestos ejecutan tareas descritas dentro de la naturaleza de trabajo del puesto, a excepción de las personas Técnicos Valuadores que realizan además otras labores que no están tipificadas en su puesto, y que conllevan un alto grado de responsabilidad en la ejecución de las labores tales como las descritas anteriormente; sin embargo, corresponderá a la Dirección de Gestión Humana realizar un nuevo análisis de los puestos, tomando en consideración las nuevas tareas a cargo del personal de la Unidad de Reparación de Vehículos

3.4.- Carga de trabajo en la Unidad de Reparación de Vehículos

Haciendo uso de la información recopilada, la cual fue suministrada por la Coordinadora de la Unidad de la oficina en estudio, se procedió a efectuar una serie de análisis, con el fin de determinar el movimiento de trabajo que se da en la Unidad.

Es importante destacar que, para llevar a cabo los procedimientos, los funcionarios deben utilizar diferentes herramientas informáticas, en el caso de Reparación de Vehículos es usado el SIREVE, en el caso de especificaciones técnicas y valoración de vehículos como parte de pago se utiliza el correo electrónico y para requisiciones de compras de suministros se maneja el SIGA-PJ.

Por lo anterior, se efectuó un análisis según el canal informático y las posibilidades de medir los datos suministrados. 

3.4.1.- Análisis Comparativo de la carga de trabajo del Proceso de Adquisiciones

Con el objetivo de visualizar la carga de trabajo de los diferentes subprocesos que conforman el Proceso de Adquisiciones, a continuación, se muestra las principales variables que explican la función sustantiva.
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CUADRO 1
Cantidad de Expedientes y Trámites realizados por los Subprocesos de Licitaciones, Compras Directas, Compras Menores, y la Unidad de Reparación de Vehículos, durante los años 2017 al 2020

	Año
	Subproceso de Licitaciones
	Subproceso de Compras Directas
	Subproceso de Compras Menores
	"Unidad de Reparación de Vehículos"

	Detalle
	Cantidad de expedientes
	Cantidad de expedientes
	Cantidad de expedientes
	Cantidad de expedientes 1
	Pedidos por contrato
	Cantidad de trámites ordinarios
(expedientes + Pedidos)
	SIREVE*

	2017
	122
	696
	1084
	164
	548
	712
	880

	2018
	132
	415
	1037
	302
	745
	1047
	1148

	2019
	83
	437
	920
	396
	721
	1117
	913

	2020
	138
	412
	700
	372
	704
	1076
	846

	Promedio
	119
	490
	935
	309
	
680
	
989
	
947


Notas: 1 Cantidad de expedientes, corresponde a compras menores hasta 500,000.00 colones, se incluyen temas relacionados con reparación de vehículos, esto representa aproximadamente un 49% en promedio de los años en análisis, * Trámites que por su naturaleza no son comparables con lo realizado por otros subprocesos.
Fuente: Elaboración propia a partir de información suministrada por el Departamento de Proveeduría

Si bien es cierto la variable a comparar es la cantidad de expedientes, y esta se encuentra presente en los 3 subprocesos formales y en la unidad de reparación de vehículos, se debe aclarar que existe una mayor similitud con lo que ejecuta el Subproceso de Compras Menores. No obstante, existen variables cualitativas que se deben considerar, como la complejidad de los procesos ejecutados, la duración y tramitología de estos lo cual dificulta el ejercicio de comparación, adicionalmente se debe acotar que por motivo de la función sustantiva de la “Unidad de Reparación de Vehículos” se atienden otras gestiones que diferencian lo que realiza el Subproceso de Compras Menores y esta estructura informal. 

Se debe acotar que de los 989 asuntos en promedio que tramitó al año la “Unidad de Reparación de Vehículos”, aproximadamente un 15.31% (151 por año) corresponden a los asuntos que atendieron de compras menores hasta 500,000.00 colones, los cuales no tienen relación con reparación de vehículos. 




Adicionalmente, se debe destacar el promedio anual de asuntos atendidos a través del SIREVE, de 947 por año, procedimiento que es exclusivo de la Unidad de Reparación de Vehículos, y que difiere de cualquier otro procedimiento de los equipos de trabajo que conforman el Proceso de Adquisiciones.

Lo indicado anteriormente también se puede observar al analizar los montos correspondientes que se tramitan.

CUADRO 2
Montos de dinero en colones que responden a los trámites realizados por los Subprocesos de Licitaciones, Compras Directas, Compras Menores, y la Unidad de Reparación de Vehículos, durante los años 2017 al 2020

	Año
	Subproceso de Licitaciones
	Subproceso de Compras Directas
	Subproceso de Compras Menores
	"Unidad de Reparación de Vehículos"

	Detalle
	Monto de expedientes
	Monto de expedientes
	Monto de expedientes
	Monto de expedientes
	Monto Contratos
	Monto tramitado(expedientes + Contratos)*

	2017
	₡11 352 855 475
	₡5 988 132 041
	₡1 285 860 294
	₡74 201 036
	₡303 836 394
	₡378 037 430

	2018
	₡13 234 344 978
	₡4 716 105 192
	₡1 545 588 029
	₡136 702 594
	₡344 954 744
	₡481 657 338

	2019
	₡10 375 277 662
	₡8 194 655 304
	₡1 693 469 880
	₡150 694 708
	₡415 800 873
	₡566 495 581

	2020
	₡14 762 197 100
	₡5 177 852 897
	₡1 178 759 438
	₡193 159 235
	₡463 572 250
	₡656 731 485

	Promedio
	₡12 431 168 804
	₡6 019 186 358
	₡1 425 919 410
	₡138 689 393
	₡382 041 065
	₡520 730 459



Notas: *Corresponde a sumatoria del monto total de trámites en la “Unidad de Reparación de Vehículos”
Fuente: elaboración Propia a partir de información suministrada por Departamento de Proveeduría. 

Es importante señalar que de los ₡138 689 393 que en promedio se tramitan por año en expedientes de compras menores en la “Unidad de Reparación de Vehículos”, ₡88 103 118 corresponden a trámites relacionados con vehículos, un 63.53%. Del total tramitado por la unidad (520 730 459), un 9.71% del monto no corresponde a trámites relacionados con vehículos. 

Los cuadros anteriores visualizan una relación proporcional entre la cantidad de asuntos y el monto de estos, lo que también explica una relación directa entre el monto y la complejidad de los asuntos tramitados. También permite visualizar diferencias entre los subprocesos del proceso de Adquisiciones. Tal y como se muestra a continuación:


Fuente: elaboración propia. 

Del total del monto promedio tramitado en el Proceso de Adquisiciones un 60.95% corresponde al Subproceso de Licitaciones, un 29.51% al Subproceso de Compras Directas, un 6.99 al Subproceso de Compras Menores y un 2.55% a la “Unidad de Reparación de vehículos”. 

De los ₡520,730,459.00 que tramita la “Unidad de Reparación de Vehículos “en promedio, ₡138,689,393.00 corresponden a compras menores hasta 500,000.00 (incluyendo temas relacionados con reparación de vehículos), lo que representa un 26.64% del monto que tramita anualmente. 

En el gráfico anterior al comparar la cantidad de trámites realizados, se evidencia la similitud que tienen el Subproceso de Compras Menores con la “Unidad de Reparación de Vehículos” (No se incluye el dato de lo tramitado en SIREVE el cual se detalla a continuación).


3.4.2.- Información del Sistema de Reparación de Vehículos (SIREVE)

A continuación, se detalla la información de la carga de trabajo que se obtuvo mediante el Sistema de Reparación de Vehículos:




Gráfico 1
 
Fuente: Elaboración propia.

Se observa que tanto los trámites de reparación vehículos entrados como terminados se incrementaron de un año al otro, los entrados aumentaron en 131 trámites en el 2018 con respecto del año anterior, que en términos porcentuales corresponde a un 18% aproximadamente; y los casos terminados, incrementaron en 268 durante el 2018, lo que equivale a un 30%. El incremento en la cantidad de casos terminados se debe en su mayoría a que en el 2018 se contó de manera fija con una plaza de Analista de Compras.

En lo que respecta a los datos del 2019 se observa un incremento de 100 asuntos y una disminución de asuntos terminados de 235, lo que nos permite establecer una relación entrados y terminados de 1,07 lo que se puede interpretar como un incremento en el circulante de la oficina. 

Para el año 2020, se nota una disminución respecto a los años 2018 y 2019, tanto en ingresados como terminados, se debe de considerar que es un año atípico por temas de la situación vivida por la pandemia. 

De seguido se muestra un gráfico con los trámites entrados y terminados desglosados por mes para el último periodo en análisis. 








Gráfico 2

Fuente: Elaboración propia.

Tal como se indicó en el 2020 ingresaron 807 solicitudes y se terminaron 846 mediante el SIREVE; en promedio mensual ingresaron 67 trámites y se terminaron 70; llama la atención diciembre 2020, en el cual no se registraron ingresos, situación que se explica por la dinámica presupuestaria y que se identifica y relaciona con el alto ingreso de solicitudes que se aprecia en enero.

3.4.2.1.- Análisis del rendimiento

El rendimiento se calcula como la relación del total de las gestiones tramitadas entre el total de asuntos entrados en el periodo. 

Tabla 3
Rendimiento en la Unidad de Reparación de Vehículos
Durante el 2017 al 2020
	Variable, Año
	2017
	2018
	2019
	2020

	Ingresados
	746
	877
	977
	807

	Finalizados
	880
	1148
	913
	846

	Rendimiento
	117,96%
	130,90%
	93,45%
	104,83%



Se evidencia que, durante los años 2017, 2018 y 2020 sobrepasó el nivel de rendimiento en más del 100%, lo que indica que esos períodos, se logró cubrir la entrada.

Para el 2019 el rendimiento correspondió a un 93% lo cual muestra una disminución en el rendimiento, sin embargo, es justificable pues presenta un incremento importante de 100 asuntos en comparación con el periodo anterior.

De la información histórica demostrada se determina un ingreso promedio de 851 con una desviación estándar de (+-) 85.89, lo que indica que el año 2020 se encuentra dentro de 1 desviación estándar, y corresponde a un comportamiento normal, se debe acotar que si bien el periodo 2020, varia la tendencia alcista que se visualiza en los periodos 2017, 2018 y 2019, en gran medida fue debió a las restricciones presupuestarias emitidas y el efecto de la pandemia provocada por el COVID-19. 

3.4.2.2.- Asuntos Pendientes al cierre de diciembre 2020

Asimismo, se estimó necesario conocer el estado de los trámites pendientes, según el responsable, obteniéndose el siguiente resultado.

Gráfico 3

Fuente: Elaboración propia, a partir de información suministrada por la Proveeduría. 



Al 31 de diciembre de 2020 existían en el SIREVE un total de 180 solicitudes pendientes, de las cuales 90 (50%) corresponde a solicitudes que se encuentran pendientes por algún trámite que tiene que realizar la oficina solicitante, 59 (33%), son diligencias que se están gestionando dentro de la Unidad de Reparación de Vehículos y 31(17%) corresponden a diligencias pendientes por trámite de la agencia de repuestos o taller.

Debido a lo anterior, se consideró pertinente establecer los plazos de retraso de atención del servicio. De seguido se muestra un gráfico con la información agrupada en rangos de días de los trámites pendientes.

Gráfico 4

Fuente: Elaboración propia

Se observa que la mayor parte de los asuntos pendientes 46.6% tiene entre 31 a 90 días en trámite, seguido de un 30.5% entre 91 a 180 días y un 22.7% para los rangos con plazos superiores a los 180 días. Es importante indicar que para los trámites que presentan más de 90 de días en trámite, solo un 3.1% corresponden a la Unidad de Reparación de Vehículos, por lo que resulta importante destacar el restante 96.9% de esos asuntos corresponden principalmente a los que se encuentran a la espera de algún trámite por parte de la oficina solicitante. Existen diversos motivos por los cuales las oficinas no finalizan los asuntos como documentación faltante, errores materiales, omisión del personal encargado, faltante de presupuesto para asumir ciertos gastos de la reparación, entre otros. 

Es importante mencionar, que estos asuntos pendientes quedan en seguimiento por parte del personal de la Unidad de Reparación de Vehículos para buscar finalizarlos, sin embargo, no poseen tiempos establecidos para terminarlos. A continuación, un detalle con el tipo de trámite pendiente, según responsable: 

Tabla 4
Trámites Pendientes por responsable a diciembre 2020
	Pendientes en SIREVE a diciembre 2020

	Trámite pendiente
	Responsable
	Cantidad
	%

	Pendiente de cotizar mano de obra por cierre presupuestario
	Proveeduría
	57
	31,7%

	Extraviado a nivel de sistema, reportado para corregir flujo de trabajo
	Proveeduría
	1
	0,6%

	Pendiente de envío al taller 
	Oficina usuaria
	49
	27,2%

	Pendiente de retiro del taller
	Oficina usuaria
	28
	15,6%

	Pendiente de inspección de la reparación
	Oficina usuaria
	7
	3,9%

	Pendiente de confección de adicional
	Oficina usuaria
	1
	0,6%

	Pendiente de requisición 
	Oficina usuaria
	5
	2,8%

	Para confección de informe de costos
	Proveeduría
	1
	0,6%

	Pendiente de entrega de repuestos
	Agencia de repuestos
	4
	2,2%

	Vehículo en taller 
	Taller de reparación
	27
	15,0%

	Total 
	 
	180
	100,0%


Fuente: Departamento de Proveeduría

El 50% de los trámites pendientes corresponden a la oficina usuaria, donde el principal trámite pendiente corresponde a envío y retiro del taller (ambos 42.8%), seguidamente los trámites por parte de la Proveeduría (32.8) y el motivo por estar pendiente de cotizar mano de obra por cierre presupuestario (31.7%), el resto de las gestiones pendientes corresponden a taller de reparación (15%) y agencia de repuestos (2.2%).




3.4.3.- Información de Requisiciones y Adjudicaciones.

Gráfico 5

                  Fuente: Oficio 323-DP/61-2021 remitido por Departamento de Proveeduría


Se evidencia que los Analistas tramitaron un total de 656 requisiciones de compra de suministros varios (Entre ese rango de fechas existen 241.5 días hábiles aproximadamente (11.5 meses * 21 días), en consecuencia, se determinó que la Unidad tramitó en promedio 2,7 solicitudes diarias. Cabe indicar que en lo que respecto a las requisiciones y adjudicaciones relacionadas con el trámite de vehículos (reparación y mantenimiento) no existe cuantía asociada ni el tope de 500.000,00 colones.

Los datos anteriores representan un promedio de ingreso mensual de 17.18 requisiciones que recibe una analista por mes, lo anterior considerando que se contó con la colaboración de un recurso adicional del 3 de febrero de 2020 al 28 de mayo de 2020, Yenssy Chaves la cual colaboró con 77 trámites de este tipo, lo anterior debido a la fuerte carga laboral que registraba la unidad por capacitación de un nuevo analista y la curva de aprendizaje. 

De seguido se detalla la información de la carga de trabajo del Proceso de Adjudicaciones que se obtuvo mediante el SIGA-PJ y la cual fue suministrada por la Coordinadora de la Unidad, la información corresponde al año 2019 y 2020.

Tabla 5
Adjudicaciones realizadas por persona Analista de Compras durante el 2020

	Cuadros comparativos realizados de enero a diciembre

	Analista
	2019
	2020

	Noilyn Pérez Martínez
	167
	214

	Marianela Zúñiga Jiménez
	227
	219

	Adriana Durán Durán
	84
	0

	Dannia López Campos
	20
	0

	Yenssy Chaves León
	213
	0

	Katherine Alfaro Víquez
	0
	230

	Total 
	711
	663


Fuente: Unidad de reparación de Vehículos.

Se realizaron un total de 711 y 663 adjudicaciones por parte de las tres plazas de Analistas de Compras para los periodos 2019 y 2020 respectivamente; sin embargo, para el 2019 se muestran 5 personas debido a los movimientos internos del personal de la Unidad por ascensos. El trámite de Adjudicaciones contempla la confección del cartel, invitación, análisis de ofertas y la confección del cuadro comparativo.

El promedio de asuntos mensuales es de 61,82 y 57.65 para los periodos 2019 y 2020 respectivamente, lo que a su vez permite establecer un promedio (periodos 2019-2020) de 19.9 asuntos mensuales por cada plaza de Analista de Compras. 

Del análisis de la carga de trabajo se determina que la cantidad de asuntos ingresados aumentó para el 2019 en 100 asuntos, lo que causó una disminución en su capacidad operativa de atención del servicio a un 93%, situación que se logró mejorar para el periodo 2020. Asimismo, en lo que respecta al circulante en trámite el mayor porcentaje con 46.6% se ubica en un plazo de atención de 31 a 90 días, lo que se estima razonable por la fecha de corte de la información, en donde el principal motivo corresponde a “Pendiente de cotizar mano de obra por cierre presupuestario” en lo que respecta a gestiones por parte de la Unidad en estudio. Por tanto, se considera que la carga de trabajo de la Unidad de Reparación de Vehículos se adapta a la estructura organizacional actual sin generar holgura o subutilización del recurso con el que se cuenta.




3.5.- Otras Consideraciones 

3.5.1.- Procedimientos que se ejecutan en la Unidad de Reparación de Vehículos
 
En virtud del análisis que se efectúa, se consideró oportuno levantar los manuales de procedimientos de las labores que realiza esa Unidad, debido a que actualmente no se cuenta con los mismos. Lo que pretende este punto es que se establezca de manera clara el accionar de la Unidad al realizar los procedimientos y a su vez dar la posibilidad de fortalecer o mejorar aquellos que tengan falencias, en busca de la maximización del tiempo y del personal.

3.5.1.1.- Metodología para la elaboración de procedimientos

En el tema de procedimientos la labor de la Dirección de Planificación es brindar la dirección funcional, razón por la cual se coordinó con la Coordinadora de la Unidad, donde se le informó de la metodología, y se remitió las matrices[footnoteRef:5] para que sirvieran de guía para la elaboración del manual de procedimientos, en atención a la Circular 170-15 sobre Uso de la “Matriz para el Levantamiento de Procedimientos” por parte de las oficinas y despachos judiciales.  [5:  El día 15 de enero de 2019.] 


Posteriormente, la oficina remitió un total de 21 procedimientos[footnoteRef:6], los cuales se revisaron y se determinó que los procedimientos denominados “Criterio técnico sobre daños sin reporte en SIREVE y daños a tramitarse por el INS” y “Manual para emitir recomendaciones sobre reparación o mantenimiento mecánico a vehículos de Transportes Administrativos y de Magistrados” son considerados como actividades, pues son procedimientos contenidos dentro de procedimientos ya establecidos. [6:  El 9 de agosto de 2019.] 


Seguidamente se detallan 19 de los procedimientos que identificó la Unidad de Reparación de Vehículos, sobre los cuales se realizó el proceso de revisión. 

Tabla 6
	#
	Procedimientos que se realizan en la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría

	1
	Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos

	2
	Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda

	3
	Trámite de contratación de bienes y servicios por excepción 

	4
	Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra

	5
	Criterio técnico a las ofertas en licitaciones de compra de vehículos.

	6
	Confección de especificaciones técnicas para la compra de vehículos.

	7
	Recepción de vehículos nuevos

	8
	Valoración de vehículos para entrega como parte de pago

	9
	Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00

	10
	Elaboración de especificaciones técnicas para la contratación de talleres de enderezado y pintura

	11
	Manual para el recibo de repuestos dañados que son devueltos por los talleres para su posterior donación

	12
	Valoración de motocicletas usadas para determinar su redistribución o desecho

	13
	Proceso de fiscalización de talleres

	14
	Informes técnicos varios

	15
	Trámite de reparación de vehículos con repuestos

	16
	Trámite de reparación de vehículos-Asume particular o funcionario(a)

	17
	Trámite de reparación de vehículos-Casos INS

	18
	Trámite de sustitución de parabrisas

	19
	Procedimiento de valoración de vehículos y trámite de la reparación en el sistema incluyendo adicionales y ejecución de garantías



Producto del análisis realizado a los procedimientos antes expuestos, se consideró necesario realizar algunos ajustes que se deben incorporar a los procedimientos elaborados con el fin de mejorarlos. Debido a lo anterior, y en concordancia con la metodología aprobada para la elaboración de procedimientos, se devolvieron a la oficina usuaria[footnoteRef:7] con la finalidad de que verificaran e integraran las observaciones realizadas y posteriormente se remitieran nuevamente para su revisión por esta Dirección. Dichas labores fueron efectuadas a cabalidad. [7: Mediante correo electrónico del 2 de abril de 2020.] 


Es oportuno mencionar que durante la revisión de estos se observó que la ejecución y organización de los procesos eran adecuados, y no generaban reprocesos ni se evidenciaron problemas en sus tareas, por lo tanto, no existieron cambios que pudieran afectar la estructura actual.



Por tanto, en el presente documento no se adjuntan los procedimientos, sino que quedan pendientes de que terminen de ser validados por parte de esta Dirección, y posteriormente serán enviados al Departamento de Proveeduría para su implementación. 


3.5.2.- Estimación de tiempos en la ejecución de los principales procedimientos

Producto del análisis en esta oficina, se consideró necesario instaurar tiempos para la ejecución en los procedimientos que se realiza en la unidad informal de Reparación de Vehículos. Asimismo, en atención de una solicitud de Auditoría[footnoteRef:8], de que esta esta Dirección considerase dentro del estudio los tiempos de duración en atender las reparaciones de los vehículos institucionales, por cuanto, en ocasiones se generan inconvenientes en la disposición del servicio en el Departamento de Servicios Generales (Sección de Transportes Administrativos).  Es importante destacar que mediante oficio 6488-DP/61-2018 el Departamento de Proveeduría contesta las consultas realizadas por la Auditoría Judicial respecto a los tiempos de duración en los procesos de reparación de vehículos, en donde se aclara que si bien ha existido retraso, los vehículos han sido reparados y puestos en circulación de manera oportuna. [8: En reunión del 12 de febrero de 2019, con el Lic. Henry Vásquez Mena, Profesional en Auditoría, con el fin de conocer los alcances del presente estudio. 

] 


Ahora bien, con el propósito de coadyuvar con la atención de estas labores, se solicitó a los funcionarios mediante una plantilla en hoja de cálculo enlistar las actividades que realizan, volumen (cantidad), tiempo estimado de ejecución y la frecuencia, posteriormente se catalogaron los procedimientos según el porcentaje de composición (participación) y se analizaron todas las actividades inmersas en conjunto con la Coordinadora de la Unidad, para posteriormente establecer los indicadores.

De la carga laboral total de la Unidad de Reparación de Vehículos, fue posible determinar que cerca de un 95% se encuentra concentrada en cinco procedimientos, por tal motivo, se procedió a establecer en conjunto con la Coordinadora de la Unidad, una estimación de tiempos de duración, con el fin de dar un mayor orden a las labores que realiza la Unidad y en aquellos casos en que los tiempos reales superen los establecidos, puedan ser controlados de forma oportuna; lo anterior, se realizará mediante la implementación de una plantilla en formato Excel donde se registrarán los procedimientos asignados a la Unidad y permitirá a la Coordinadora realizar un control mensual de los asuntos asignados y detectar aquellos que presenten comportamientos que excedan los plazos máximos establecidos. 

De seguido se muestra una tabla que incorpora los tiempos establecidos para cada uno de los principales procedimientos identificados:


Tabla 7
	#
	Procedimientos
	Máxima cantidad estimada de días (Días Hábiles)

	1
	Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra
	53

	2
	Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda
	12

	3
	Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00
	24

	4
	Trámite de reparación de vehículos con repuestos
	12

	5
	Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos
	9



La cantidad de días hábiles establecidos anteriormente corresponde a tiempos máximos estimados, que fueron proyectados basados en la revisión de cada tarea de los manuales de procedimientos en conjunto con la Coordinadora de la Unidad, tomando en cuenta que existen diversos plazos establecidos por ley, para las invitaciones para oferentes, los plazos para recibir ofertas, en caso de existir solicitudes de aclaración por parte de los interesados, notificar la adjudicación, entre otros.

Tal como se denota los tiempos instituidos en los principales procedimientos que ejecutan los servidores de la Unidad de Reparación de Vehículos para desarrollar sus labores, se encuentran en un rango de 9 a 53 días, siendo el procedimiento para el trámite de reparación de vehículos solo mano de obra, el que requiere el mayor tiempo de ejecución.  Estos parámetros de duración tienen el propósito de que sirvan como referencia para tener un mayor control de los plazos en las tareas que se realizan.

Por otro lado, se consultó a la oficina sobre las metas establecidas para el personal de la Unidad en lo que respecta a Evaluación del Desempeño para el primer ejercicio del 2020, como respuesta se remitieron las metas establecidas para las personas Analistas de Compras, Técnicos Valuadores y Coordinación a nivel general se establece la ejecución del 100% de todos los procedimientos asignados (ver anexo 2); por lo tanto, el cumplimiento de esas metas también servirá como insumo e indicador para determinar la productividad de cada puesto.

3.6.- Criterio del Personal Técnico Valuador de la Unidad de Reparaciones del Departamento de Proveeduría 

Con el objetivo de plasmar y actualizar el criterio de los Técnicos Valuadores se realizó una entrevista el día 04 de febrero de 2021. A continuación, se muestran los puntos más relevantes que fueron tratados (ver la minuta de la reunión realizada en el Anexo 5):

Son los únicos 2 puestos que realizan valoración de daños en el Poder Judicial, aunque existen 4 plazas con la misma denominación. 
Realizan valoraciones de vehículos para reparaciones, pólizas, mantenimientos de agencias, avalúos parte de pago, en todas las gestiones que realizan media la responsabilidad y representan una decisión de dinero o uso de presupuesto institucional. 
Tiene años gestionando la valoración y revisión de los puestos que ocupan en virtud de la responsabilidad asignada, y de las nuevas funciones en especial la de realizar avalúos como parte de pago, la cual consideran no se adapta al perfil competencial del puesto. 
La labor realizada conlleva mucha independencia, criterio técnico profesional, y responsabilidad, ya que no existe criterio externo o interno que cuestione lo emitido por los técnicos valuadores de la Proveeduría.

Con el objetivo de visualizar la representación de los montos que tramitan los Técnicos Valuadores se solicitó información adicional al Departamento de Proveeduría, la cual se muestra a continuación: 

[image: ]
Fuente: Elaboración propia a partir de información suministrada.

En promedio el personal técnico Valuador revisa y tramita 3,675,063,361.00 colones al año, lo cual es una cifra representativa, aproximadamente el 17.5% del monto que tramita el Proceso de Adquisiciones del Departamento de Proveeduría, lo cual enmarca el nivel de responsabilidad.  

Llama la atención las valoraciones de bienes para entregar como parte de pago, actividad que indican no se encuentra en el perfil competencial y en promedio el monto anual corresponde a 646,939,304.00 de colones esto según valoración y criterio de los técnicos valuadores. 

Lo anterior se evidencia en mayor medida al considerar la cantidad y valor de adquisición de la flotilla institucional. 


Fuente: Elaboración Propia a partir de información suministrada por Departamento de Proveeduría

Al considerar el tamaño de la flotilla y valor de adquisición se aprecia el aumento de esta, y el nivel de importancia que toma la labor relacionada a esta, que desempeñan los técnicos valuadores. Si bien se espera se mantenga estable por los efectos del COVID-19, la flotilla desde diciembre 2017 a febrero 2021 tuvo un aumento nominal de 258 vehículos y porcentual del 19.16%, esto implica una mayor probabilidad de accidentes lo cual incide en valoraciones por reparaciones. 





3.6.1.- Supervisión por parte de los Técnicos Valuadores

Mediante correo electrónico del 3 de agosto de 2020 la Coordinadora de la Unidad, remitió la siguiente observación:

“Juan Carlos Chaves y Giovanni Calderón peritos de esta Unidad, mediante cadena de correos y en aprovechamiento de la actualización de los datos de la Unidad, nos exponen que por favor le solicite a usted, que se analice el perfil de ellos en cuanto a supervisión. Lo anterior, debido a que en su momento ellos consideraron que no ejercían supervisión y así lo consignaron en la plantilla que llenaron, pero ahora su posición es otra y consideran que hay labores donde si ejercen supervisión, textualmente indican: “enfocado para con los proveedores de la institución, tanto en el momento de los procedimientos asignados, en las entregas mismas y a futuro de ello, para ejecuciones de garantías.”.


3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnico Valuador en el puesto de Valoraciones de la Unidad de Reparaciones del Departamento de Proveeduría. 

Mediante correo electrónico del 04 de marzo de 2021, el Lic. Giovanni Calderón Mora remitió la siguiente observación:

“Quisiera hacer de su conocimiento sobre un tema que quizá se quedó por fuera en cuanto al desarrollo de las labores propiamente del puesto y es en relación al lugar en las cuales se realizan las diferentes valoraciones sean por daños o para los vehículos a entregar como parte de pago.
Como usted bien sabe nuestras funciones son en un alto porcentaje en el campo, en la Proveeduría no contamos con un espacio acondicionado para realizarlas, es debido a eso que tenemos que realizarlas en diferentes lugares, más recientemente se asignó un parqueo que el O.I.J. nos permitió utilizar, no en un espacio definido sino en los espacios vacíos o en las zonas de tránsito dentro de dicho parqueo, al ser un parqueo éste no cuenta con un espacio ergonómicamente adecuado para realizar las funciones, tampoco existe un espacio en el que los usuarios puedan mantenerse durante los espacios en que se realizan las valoraciones, a manera de ejemplo, las valoraciones para parte de pago nos toman un mínimo de 30 minutos por vehículo y a los usuarios se les indica que deben llegar al menos 5 o 10 minutos antes de la cita lo que en promedio deben esperar de 35 a 40 minutos de pie, y ni que se diga de nosotros que durante todo el día no tenemos más que el vehículo para utilizarlo como oficina los días que tenemos que realizar las diferentes valoraciones, situación que si bien es cierto es incómoda y en cierta forma estamos acostumbrados, no es lo recomendable desde el punto de vista del puesto de trabajo sea por situaciones de salud o por situaciones de seguridad con relación al cuidado del equipo que portamos (cámara, tableta, herramientas). Lo anterior para que de ser posible lo puedas incluir en el informe.”.

En vista de lo anterior se recomienda que respecto a las condiciones en el espacio de trabajo en el área de valoraciones que estén relacionadas a temas de seguridad laboral, deberán ser valoradas por el Subproceso de Salud Ocupacional.  


3.7.- Criterio de las Jefaturas del Departamento de Proveeduría

Mediante reunión realizada a través de la plataforma Teams el 10 de febrero de 2021, se procedió a actualizar el criterio de las jefaturas relacionadas con el informe en cuestión, Licda. Ingrid Moya Aguilar, Jefa del Departamento de Proveeduría, MBA. Yurli Arguello Araya Jefa Proceso Adquisiciones y Msc. Sonia Zeledón Gutiérrez coordinadora de la “Unidad de Reparación de Vehículos”. La minuta de esta reunión puede ser consultada en el Anexo 6. A continuación, se resume lo indicado: 


3.7.1.- Respecto a la Estructura y jerarquía de la “Unidad de Reparación de Vehículos”:

Es criterio de las tres jefaturas consultadas que la “Unidad de Reparación de Vehículos” ha funcionado como un Subproceso del Proceso de Adquisiciones, y es bajo esta figura que visualizan el mejor funcionamiento, por lo que no determinan riesgos con la formalización de esta estructura. Consideran que se darán ventajas en cuanto al nivel de mando, esto ya que permitirá a la jefatura asumir formalmente la responsabilidad.

Anteriormente, se encontraban en una misma área física (el Subproceso de Compras Menores y la “Unidad de Reparación de Vehículos”), por lo que se generaba problemas porque no existía una división clara. Esta división hoy día incluso se ve a nivel de permisos en SIGA, ya que para la coordinadora de reparaciones de vehículos existe un rol o perfil que emula los permisos de las jefaturas de otros subprocesos, maneja los mismos accesos que la jefatura del Subproceso de Compras Menores e incluso se han tomado previsiones para asegurar el funcionamiento.

Se acota sobre la diferencia entre las funciones realizadas respecto al Subproceso de Compras Menores, y se indica que si bien colabora con trámites de hasta 500,000.00 colones, esto obedece a una maximización del recurso y capacitación de este con el objetivo de que tenga conocimientos en la tramitación que se realiza en los otros subprocesos, ya que lo sustantivo difiere en gran medida con el resto al utilizar 2 sistemas diferentes (SIGA y SIREVE), manejar 2 expedientes paralelos, y en especial debido a que en el tema de reparación de vehículos se manejan talleres precalificados, en donde el factor de escogencia es el de menor costo asociado. 


3.7.2.- Sobre la Coordinadora de la “Unidad de Reparación de Vehículos”

Se comenta la importancia de la función realizada, ya que, a criterio de esa dependencia, maneja un grado similar de responsabilidad y deberes en comparación a la jefatura del Subproceso de Compras Menores. 

En las posibilidades se han otorgado accesos y permisos que simulan los de otras jefaturas, con el objetivo de agilizar las funciones, en el caso del PAO es esta figura la que lo confecciona, pero por temas de permisos e informalidad de la Unidad, es la Jefatura de Compras Menores que realiza la inclusión en el sistema. 


3.7.3.-  Respecto al tema de los técnicos Valuadores

- La Licda. Ingrid Moya externa su preocupación por el tema de las funciones que ellos tienen de más y que no están acordes con el Manual Descriptivo de Puesto, por lo que en ese sentido se vuelve importante la revisión del perfil del puesto.

- La MBA. Yurli Argüello comenta la preocupación al respecto por tener personal asignado y que el perfil competencial no se adapte a las labores que realiza, comenta que el perfil definido por la Dirección de Gestión Humana se adapta al 100% de las funciones que realiza el otro valuador asignado en la Sección de Transportes del OIJ, no obstante, no corresponde a lo que realiza el personal valuador del Departamento de Proveeduría, y en donde no se reconoce económicamente esa labor, esto en especial por los riesgos que implica que se busque esa remuneración de otra manera. 

Este punto en especial se vuelve crítico ya que se podría prestar para casos de corrupción y generar pérdida económica, legal y reputación al Poder Judicial, comenta que hasta el momento han tenido suerte por la calidad del personal que realiza la labor, pero nada garantiza que se siga contando con este personal y con esa suerte. 



Por eso trasladó esa preocupación a la Auditoría, por el riesgo la forma en la que está estructurado el proceso, ya que no hay alguien más que valide o tenga criterio para las especificaciones, avalúos, escogencia talleres, recepción, adjudicación, si bien existe el visto bueno de Jefaturas no hay nadie más que se involucre que no sean los “peritos Valuadores”, son los que tienen la última palabra.

- La Msc. Sonia Zeledón comenta la preocupación que existe por el tema de control o fiscalización de la labor del perito, comenta que se ha considerado la posibilidad de seccionar o dividir parte del proceso para garantizar cumplir con recomendaciones de auditoría al respecto. 

También le preocupa esa labor no reconocida en el perfil competencial, y ella como jefatura directa asignar esas labores, las cuales son de gran responsabilidad, se menciona que con el objetivo de visibilizarlas y dar la importancia que tienen es que han sido definidas como metas en la evaluación del desempeño del personal técnico valuador. 


3.8.- Informe de advertencia relativo a diversos aspectos relacionados con las labores de los técnicos valuadores

Es importante considerar el informe 288-9-IAD-SAF-2021 del 2 de marzo de 2021 remitido por la Auditoría Judicial, en donde se analizan si las funciones que realiza el personal técnico valuador del Departamento de Proveeduría y el OIJ, así como su supervisión, se ajustan a la normativa aplicable y exponen a la Institución a diversos riesgos, el cual comprendió la revisión de las funciones, perfiles competenciales y atestados de los técnicos valuadores (Proveeduría y OIJ). 

En el referido informe se señalan las principales actividades ejecutadas por los puestos en análisis: 

“a)	Precalificación de talleres autorizados para llevar a cabo las reparaciones de vehículos del Poder Judicial.
b)	Avalúo de los vehículos por reparar (establecimiento de mano de obra y repuestos requeridos).
c)	Aprobación de servicios adicionales que surgen al momento de la reparación sugeridos por el taller (Mano de obra y/o repuestos, así como tiempo adicional).
d)	Inspección final del vehículo reparado con su respectivo visto bueno.

Los dos técnicos valuadores de la Proveeduría ejecutan todas las actividades anteriores cuando se trata de vehículos que no correspondan al OIJ. En el caso de la técnica valuadora del OIJ, sólo realiza lo indicado en el inciso d, para los carros de esa dependencia.”.

Asimismo, se hace referencia a la estructura organizativa en la que se ubican los técnicos valuadores, donde se destaca la naturaleza del Departamento de Proveeduría y Sección de Transportes del OIJ:

“•	El Departamento de Proveeduría es el competente para conducir los procedimientos de contratación, bajo los lineamientos que dicta la Ley y Reglamento de Contratación Administrativa; además de administrar los suministros y activos del inventario institucional y llevar a cabo los procedimientos sancionatorios en caso de incumplimiento de las empresas contratistas.

•	La Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial se creó formalmente con el objetivo de tener una dependencia especializada en la administración de la flotilla vehicular institucional a nivel nacional de ese organismo, para la atención de labores de investigación, atención de sitios del suceso, traslado de personas detenidas, de cuerpos de personas fallecidas y para uso de personal de los Departamentos de Ciencias Forenses y Medicina Legal, así como para las labores de soporte en la plataforma de apoyo del sector Técnico-Administrativo.

De lo anterior se rescata que, el Departamento de Proveeduría es un ente tramitador encargado de conducir procedimientos de contratación, conforme al artículo 106 de la Ley de Contratación Administrativa, así como los artículos 10 y 230 de su reglamento, por lo que llama la atención el hecho de contar con técnicos valuadores, cuya labor por el contrario se centra en brindar servicios de índole técnico sobre las contrataciones.”.


Como resultado del análisis la Auditoría Judicial evidencia una serie de riesgos, los cuales se transcriben seguidamente: 

“Si bien es cierto, no se tiene evidencia en esta evaluación que haya ocurrido algún acto irregular producto de todas las situaciones descritas, se genera la posibilidad de que se materialicen varios riesgos para la institución: 

-	Posible pérdida financiera, por la ocurrencia de eventos que deriven en consecuencias financieras negativas, por falta de capacitación y el fortalecimiento de competencias de los técnicos valuadores, así como de quienes los supervisan.

-	Riesgo legal, en relación con la posibilidad de que las funciones que se realicen no se encuentren conforme al bloque de legalidad. Así como la dificultad de determinar una eventual responsabilidad ante el incumplimiento de las tareas asignadas tanto de los técnicos valuadores como de su supervisión, derivada de la falta de capacitación aludida en este informe. 
-	Información incorrecta, dada la posibilidad de información desactualizada en el expediente personal y del perfil competencial según la situación vigente.”.


A partir de los riesgos identificados, se genera una serie de sugerencias que la Auditoría Judicial estima pertinente que se atiendan, en detalle:

“1.	Gestionar que el personal técnico valuador del Departamento de Proveeduría y Sección de Transportes del OIJ tengan la capacitación y competencias adecuadas para el desarrollo de sus funciones.  

2.	Gestionar que el personal responsable de ejercer la supervisión de las funciones desarrolladas por los técnicos valuadores, tengan las competencias técnicas requeridas para llevar a cabo esta labor.

3.	Analizar la concentración y distribución de labores de los técnicos valuadores, de tal forma que una sola persona no tenga el control de la totalidad de un conjunto de actividades en el proceso de reparación de vehículos. 

4.	Valorar la reubicación de los tres puestos de técnicos valuadores, así como la asignación de una supervisión técnicamente competente, en una dependencia que permita brindarle servicio por igual a toda la flotilla del Poder Judicial, en consideración de la naturaleza de las oficinas en las que se encuentran ubicados, cargas de trabajo, funciones asignadas, así como el costo/beneficio y los riesgos asociados.

5.	Gestionar la revisión del perfil competencial de los técnicos valuadores y quienes le supervisen, considerando el propósito del puesto y funciones vigentes.

6.	Gestionar la actualización de los expedientes electrónicos de los técnicos valuadores y quienes les supervisan, de tal forma que reflejen su competencia técnica actual.”.

Por lo anterior, se destaca que las sugerencias emitidas fueron consideradas en el presente informe, aun cuando no se incluye dentro de los alcances del estudio, el análisis de la plaza ubicada en la Sección de Transportes del OIJ. 

Las observaciones planteadas fueron tomadas en consideración y se realizaron los ajustes de forma y fondo que se consideran relevantes para el presente informe. 

Se debe acotar que existen una serie de recomendaciones y observaciones planteadas en el presente informe que ayudan a mitigar y reducir los riesgos identificados por la Auditoría, lo cual no limita la potestad del dueño del proceso para definir y establecer mecanismos adicionales que permitan, reducir, eliminar riesgos o mitigar su posible impacto. 


3.9.- Propuesta realizada por la Dirección Ejecutiva y el Organismo de Investigación Judicial

Este informe emitido por la Auditoría Judicial fue puesto en conocimiento de las instancias involucradas, al mismo tiempo en que fue remitido el informe preliminar elaborado por la Dirección de Planificación, mediante el estudio 273-PLA-OI-2021.

A raíz de lo anterior, la Dirección Ejecutiva en conjunto con el OIJ plantearon una nueva propuesta para la ubicación de las personas Técnicas Valuadoras, la cual fue puesta en conocimiento de esta Dirección mediante oficio 2369-DP/61-2021 del 2 de agosto de 2021, con el fin de que se analice e incorpore en este informe, por lo que de seguido se expone:

Tal como se mencionó en párrafos anteriores, producto del informe de advertencia de la Auditoría Judicial 288-9-IAD-SAF-2021, así como del estudio preliminar de la Dirección de Planificación, relacionado con la estructura y organización de la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría 273-PLA-OI-2021, y el oficio 1030-DE-2021 en el que la Dirección Ejecutiva solicitó dar un compás de espera para analizar las opciones de organización de la Unidad de Reparación de Vehículos, la Dirección Ejecutiva realizó sesiones de trabajo con personal del Departamento de Proveeduría, y del Organismo de Investigación Judicial, con el propósito de buscar una propuesta de solución que involucrara a ambas partes, considerando las labores que llevan a cabo las personas técnicas valuadoras, referidas por la Auditoría Judicial, por tal razón, realizan la siguiente propuesta:  

“(…)
[bookmark: _Hlk85794727]Esta propuesta parte de la necesidad de formar un equipo de trabajo de gestión vehicular, conformado por las 4 personas técnicas valuadoras existentes en la institución (2 de Proveeduría, 1 de comisos y 1 de OIJ) donde una de ellas funja la coordinación, todas brindando servicio a las diferentes oficinas judiciales del país como hasta ahora. Este equipo, atendería todo lo que tienen actualmente las personas técnicas valuadoras de enderezado y pintura, además de las labores de comisos.  
 
Ubicación de esta Unidad:  
 
Como parte del análisis que se realizó, inicialmente se consideró que la ubicación idónea de esta Unidad tenía que ser en el Taller Mecánico del Organismo de Investigación Judicial, considerando que prácticamente más del 85% de sus labores se orientan a darle servicio a este programa y por un tema de afinidad, pues el Taller del OIJ se dedica al mantenimiento mecánico de la flotilla vehicular, sin embargo, por la naturaleza del programa 928 y legalidad presupuestaria esta opción se descartó, pues la Unidad debe dar atención al resto de las instancias judiciales, sea Ministerio Público, Defensa Pública, Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito y demás programas Administrativos. 
 
Dado lo anterior, se definió como una ubicación funcional en el Proceso de Administración de Bienes, del Departamento de Proveeduría, ya que no es viable ubicarla dentro del Proceso de Adquisiciones puesto que no es su función natural asumir estas labores siendo que este es un ente tramitador encargado de conducir procedimientos de contratación, y la labor de las personas técnicas valuadoras es de índole técnico, dando apoyo a los procesos de contratación, desde una esfera externa a la labor que realiza el Proceso de Adquisiciones.  (la negrita no pertenece al original)

Ventajas de la propuesta:  
 
1.	Al disponer que una de las personas Técnicas Valuadoras actuales asuma la coordinación de la nueva Unidad, se dispondría de criterio experto en la labor de supervisión que se ejecutaría a partir de ese momento, por tanto se cumpliría con lo que solicita la Auditoría Judicial en el informe de advertencia N° 288-9-IAD-SAF-2021, en cuanto a que una persona con criterio técnico en materia automotriz pueda realizar la labor de supervisión, situación que actualmente nos tiene en desventaja para refutar una decisión, opinión o criterio, emanado de las personas técnicas valuadoras.  

2.	Esa coordinación realizaría la revisión de los avalúos que confeccionaría el equipo de trabajo de las personas técnicas valuadoras, conformado por uno de los técnicos que actualmente labora en la Proveeduría, el servidor que hoy desde la Dirección Ejecutiva asume los comisos, y la técnica valuadora que hoy se destaca en el OIJ. Revisaría, además, los criterios de las ofertas para la compra de vehículos institucionales que se realizan, así como la definición de las especificaciones técnicas y demás labores relacionadas con las adquisiciones de vehículos que atiendan las personas técnicas valuadoras, todo filtrado por esa coordinación.  

3.	La supervisión que se realice en sus labores sería de corte técnico y acorde a los niveles de tecnicismo que se manejan, lo que permitiría reducir el riesgo de que los criterios que se emitan no tengan un contrapeso adecuado en la solución final, sobre todo si se cuenta con una coordinación técnica y experta pues esta sí está facultada para realizar observaciones atinadas sobre las labores que se realizan y podría darle un valor agregado al proceso que no se obtendría en ninguna otra instancia.  
 
4.	Se estaría disminuyendo la posibilidad de los riesgos de posible pérdida financiera, riesgo legal y de información incorrecta evidenciados en el informe de la Auditoría Judicial, pues se contaría con una coordinación con especialización técnica.  

5.	Se concentraría la atención técnica de toda la flotilla vehicular en una sola instancia, de modo que esto debería de facilitar el control y atención de esta, en una sana administración y control de los requerimientos que se mantienen a la fecha. De igual manera, la concentración y distribución de labores de las personas técnicas valuadoras se podría asignar partiendo de la necesidad de que una sola persona no tenga el control de la totalidad del conjunto de actividades en el proceso de reparación de vehículos.  

 6.	Se elimina el riesgo de una eventual responsabilidad ante el incumplimiento de las tareas asignadas tanto de las personas técnicas valuadoras como de su supervisión, derivada de la falta de capacitación aludida en el informe de Auditoría, puesto que la supervisión y control de las funciones y tareas pasarían a manos de personas calificadas en estas labores y ya no quedarían bajo el control de la coordinación actual de la Unidad de Reparación de Vehículos que no tiene formación en este campo, ni la tendrá a futuro.  

 7.	Los ajustes en el sistema de reparación de vehículos “SIREVE”, son mínimos.  

8.	Las personas técnicas valuadoras que se encuentran destacadas actualmente en el Proceso de Adquisiciones disponen de todos los aditamentos necesarios para realizar sus labores (cámaras, vehículos, equipo de cómputo, herramientas menores, entre otros) por lo que no tendría el Proceso de Administración de Bienes, que realizar inversiones adicionales inmediatas para proveerlos de estos requerimientos para realizar sus funciones.  

 9.	Al trasladar a las personas técnicas valuadoras, la función técnica que se realiza actualmente en la Unidad de Reparación de Vehículos que desnaturaliza las labores de contratación que se realizan en el Proceso de Adquisiciones, que es su función esencial, se restablece, y esta Unidad puede concentrarse en fortalecer los procesos de contratación que realiza actualmente para atender a la flotilla institucional desde la perspectiva de contratación administrativa y también podría coadyuvar en mejorar la atención de las adquisiciones en el Subproceso de Compras Menores.  
 
Desventajas de la propuesta:  
 
1.	El financiamiento actual de tres plazas de técnico valuador está cubierto por el programa 926, y la otra se financia con presupuesto del 928, por lo que se podría valorar que se mantenga por el momento en esas condiciones hasta que presupuestariamente se puedan realizar los ajustes que correspondan, deberá la Dirección de Planificación en este caso valorar la conveniencia legal y técnica para mantener esta condición en los términos propuestos.  
 
2.	Actualmente para que las dos personas técnicas valuadoras del Proceso de Adquisiciones realicen los avalúos requieren una licencia de Audatex que actualmente está contratada por 4 años y vence en agosto del 2023, este licenciamiento que cuesta mensualmente $833.00 es financiado por el programa 926, por lo que también se debe valorar si es necesario ampliar a dos licencias más para cubrir la persona técnica valuadora que hoy está supervisada por el Taller del OIJ y al técnico valuador de Comisos, puesto que actualmente no la requieren pues no confeccionan avalúos, por lo que este gasto adicional sí tendría que contemplarlo el Proceso de Administración de Bienes una vez que se concrete la ejecución de la propuesta.  

3.	Si se concreta la ubicación de esta nueva Unidad dentro del Departamento de Proveeduría bajo el esquema indicado, sería indispensable y necesario un estudio integral de la estructura del Proceso de Administración de Bienes para poder ubicarla adecuadamente, así como el papel que tendría la Jefatura de dicho Proceso con esta Unidad. Adicionalmente sería necesario que se determine la estructura bajo la cual estaría trabajando la Unidad de Reparación de Vehículos actual.  

Partiendo de lo anterior, se solicita retomar el estudio con el objetivo inicial y complementarlo con el de las otras estructuras que ahora estarían interrelacionadas a fin de implementar la propuesta planteada de forma exitosa y atendiendo las recomendaciones del estudio de Auditoría…”.   

Luego de analizar la propuesta remitida por la Dirección Ejecutiva en consenso con la Dirección del OIJ, se tiene que esta nueva propuesta involucra más áreas de las que inicialmente fueron objeto en este estudio, por lo que con el fin de contar con mayores argumentos que permitan esclarecer el panorama mostrado en el oficio y entender las justificaciones que llevaron a tomar esta decisión tanto a la Dirección Ejecutiva como al Director del OIJ, se procedió a convocar a las Jefaturas del Departamento de Proveeduría involucradas, así como al personal técnico valuador que dan motivo a este estudio, para conocer su punto de vista.

Se realizaron 3 sesiones virtuales, la primera el 17 de setiembre de 2021 con las Jefaturas de Proceso de Administración de Bienes, Proceso de Adquisiciones y la Coordinación de la Unidad de Reparación de Vehículos. La segunda, el 21 de setiembre con el personal técnico valuador, y participa también nuevamente la Coordinadora de la Unidad de Reparación de Vehículos. Y la tercera, el 23 de setiembre, se realiza solamente con la compañera Técnica Valuadora del OIJ ya que, por problemas de conexión, no finalizó la segunda reunión.

Respecto a la propuesta se considera necesario realizar una serie de consideraciones:

La Jefatura del Proceso de Administración de Bienes, licenciada Hellen Poveda Montoya manifiesta no tener ningún conocimiento en la labor realizada por el personal Técnico Valuador. Los requisitos de su puesto son en el área de administración, y el manual de puestos no le exige conocimientos en materia de valuación automotriz; por lo que, de acogerse el escenario, deberá la oficina gestionar una inducción en las labores que realiza el personal valuador y buscar una capacitación para el desarrollo de las competencias técnicas que le permitan llevar a cabo una supervisión adecuada a este personal.

Técnico Administrativo 3. Programa de Descongestionamiento de Vehículos
La propuesta planteada por la Dirección Ejecutiva involucra un técnico adscrito a un área que no fue contemplada en el estudio inicial abordado por esta Dirección, ni en el informe de la Auditoría, se trata de la plaza de Técnico Administrativo 3 encargado de Comisos y ubicado en la Dirección Ejecutiva.

Esta plaza, en su momento estuvo ubicada en el Departamento de Proveeduría, sin embargo, mediante oficio PDVD-23-2016, realizado por la licenciada Lorena Valverde Vega, encargada en ese entonces del Programa de Descongestionamiento de Vehículos Decomisados, le solicitó al Consejo Superior el traslado de la plaza a ese Programa por el siguiente motivo:   

“…siendo que el perito se desempeña realizando las valoraciones de los vehículos decomisados por los despachos judiciales, seguimiento que para el descongestionamiento de los mismos está a cargo de este Programa, considero que se estarían aprovechando de una mejor forma los recursos de la institución al poder programar las giras a los diferentes circuitos de manera conjunta y utilizando por ejemplo un mismo vehículo, contrario a lo que sucede en este momento que el perito viaja de acuerdo a las programaciones de la Proveeduría y nosotros según nuestras posibilidades de traslado y situaciones particulares. De igual manera, en las visitas a despachos procuramos se dicten resoluciones para disponer de bienes que muchas veces requieren de valoraciones y se podrían realizar de inmediato y no esperar nuevas programaciones de giras solo para el perito.
                                                                                                                    …”.

El Consejo Superior conoce la solicitud en sesión 47-2016 y acuerda en su artículo LXI: “Acoger la gestión anterior, en consecuencia, autorizar el traslado del servidor José Luis Ortiz Núñez al Programa de Descongestionamiento de Vehículos Decomisados, por las razones expuestas.”.

Por esta razón se considera que su traslado nuevamente al Departamento de Proveeduría contraviene con el acuerdo ya tomado por el Consejo Superior y podría resultar contraproducente con la labor que se realiza desde el Programa, por las razones expuestas en su momento.

El personal Técnico Valuador no presenta ninguna objeción o preferencia por su ubicación, sin embargo, si evidencian que el traslado a este nuevo Proceso de la Proveeduría los deja en condiciones similares a las actuales a nivel de supervisión y criterio para debatir informes técnicos.

El hecho de mantener el personal técnico valuador dentro de la cobertura de la Proveeduría transgrede lo expuesto por la Auditoría Judicial: 

“el Departamento de Proveeduría es un ente tramitador encargado de conducir procedimientos de contratación, conforme al artículo 106 de la Ley de Contratación Administrativa, así como los artículos 10 y 230 de su reglamento, por lo que llama la atención el hecho de contar con técnicos valuadores, cuya labor por el contrario se centra en brindar servicios de índole técnico sobre las contrataciones.”.

La propuesta carece de elementos para fundamentar el traslado de los técnicos valuadores, entre estos:

Orientación de las labores que desempeña el Proceso de Administración de Bienes en contraposición con las labores que estarían asumiendo con la llegada de los técnicos valuadores.
Inclusión de una plaza del Programa de Descongestionamiento de Vehículos sin considerar el impacto en las labores que realiza el resto del equipo de trabajo destacado para esas labores.

Por la información recopilada y el análisis realizado, esta Dirección no considera viable trasladar el personal técnico valuador al Proceso de Administración de Bienes del Departamento de Proveeduría, ya que se considera que se traslada al equipo con las mismas limitantes e inconvenientes que tiene actualmente en el Proceso de Adquisiciones, las cuales fueron debidamente identificadas en el informe de la Auditoría Judicial. Asimismo, desarticular otros equipos de trabajo, en referencia al Programa de Descongestionamiento de Vehículos, conlleva una labor de análisis para valorar el impacto en las labores que se tienen asignadas, lo cual no ha sido parte de los objetivos del presente estudio.

Ahora bien, es importante destacar que existen elementos relevantes en la propuesta que se tomaran de insumo para generar la propuesta de esta Dirección, que se considera la más adecuada para iniciar con el proceso de alineamiento que requiere la Institución con este tema y de esta forma ir cumplimiento con las recomendaciones de la Auditoría Judicial.




3.10.- Propuesta de estructura organizacional realizada por la Dirección de Planificación

Con base en la nueva información recibida, posterior a la emisión del informe preliminar 273-PLA-OI-2021 y los nuevos argumentos presentados tanto por el Departamento de Proveeduría, la Dirección Ejecutiva y el OIJ, esta Dirección plantea una nueva alternativa de ubicación para el personal técnico valuador, con el fin de conformar un área técnica especializada que brinde apoyo a toda la institución.

Ahora bien, de la segunda puesta en consulta del presente informe mediante oficio 268-PLA-OI-2022, se solicitó una reunión por parte de la máster Ana Eugenia Romero Jenkins y el máster Wilbert Kidd Alvarado, en su orden Directora y Subdirector de la Dirección Ejecutiva, la cual se efectuó el pasado 21 de abril de 2022, en la que externaron su preocupación por la necesidad de contar con un puesto de jefatura en la actual Sección de Transportes Administrativos que cuente con los conocimientos y habilidades técnico-profesionales necesarias para brindar una supervisión a las labores actuales de esa Sección, así como las que se sumarían al contar con el personal técnico valuador, por lo que estiman pertinente ajustar la propuesta realizada por esta Dirección. 

Por lo anterior, y en vista que esta Dirección considera viable la propuesta de ajuste planteada, se procederá a modificar lo pertinente en este apartado y las recomendaciones del presente estudio.

El punto 2.2 del informe de Advertencia 288-9-AID-SAF-2021 emitido por la Auditoría Judicial, indica:

“En cuanto a la estructura organizativa en la que se ubican los técnicos valuadores, es oportuno traer a colación la naturaleza del Departamento de Proveeduría y Sección de Transportes del OIJ:

El Departamento de Proveeduría es el competente para conducir los procedimientos de contratación, bajo los lineamientos que dicta la Ley y Reglamento de Contratación Administrativa; además de administrar los suministros y activos del inventario institucional y llevar a cabo los procedimientos sancionatorios en caso de incumplimiento de las empresas contratistas.

La Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial se creó formalmente con el objetivo de tener una dependencia especializada en la administración de la flotilla vehicular institucional a nivel nacional de ese organismo, para la atención de labores de investigación, atención de sitios del suceso, traslado de personas detenidas, de cuerpos de personas fallecidas y para uso de personal de los Departamentos de Ciencias Forenses y Medicina Legal, así como para las labores de soporte en la plataforma de apoyo del sector Técnico-Administrativo.

De lo anterior se rescata que, el Departamento de Proveeduría es un ente tramitador encargado de conducir procedimientos de contratación, conforme al artículo 106 de la Ley de Contratación Administrativa, así como los artículos 10 y 230 de su reglamento, por lo que llama la atención el hecho de contar con técnicos valuadores, cuya labor por el contrario se centra en brindar servicios de índole técnico sobre las contrataciones. “.


Por su parte, el Reglamento a Ley de Contratación Administrativa en su artículo 8 versa: 

“Artículo 8º Decisión inicial. La decisión administrativa que da inicio al procedimiento de contratación será emitida por el Jerarca de la Unidad solicitante o por el titular subordinado competente, de conformidad con las disposiciones internas de cada institución. Esta decisión se adoptará una vez que la unidad usuaria, en coordinación con las respectivas unidades técnica, legal y financiera, según corresponda, haya acreditado, al menos, lo siguiente: 
a) …
b) La descripción del objeto, las especificaciones técnicas y características de los bienes, obras o servicios que se requieran, en caso de que puedan existir diferentes opciones técnicas para satisfacer la necesidad, acreditar las razones por las cuales se escoge una determinada solución, así como la indicación de la posibilidad de adjudicar parcialmente de acuerdo con la naturaleza del objeto. (la negrita no pertenece al original)
                                                                                                                        …”

Asimismo, en el artículo 230 de la normativa referida, se definen claramente las funciones generales de las Proveedurías institucionales:

“Las proveedurías institucionales fungirán como órgano técnico institucional en materia de Contratación Administrativa y contarán con una estructura organizativa básica que les permita cumplir en forma eficiente y oportuna con las funciones de conducción de los procedimientos de contratación administrativa, de almacenamiento y distribución de bienes y de levantamiento y confección del inventario permanente de todos sus bienes, cuando corresponda, para ello cada institución deberá adoptar las medidas pertinentes para dotar a dichas unidades de los recursos humanos y materiales indispensables, para ejecutar debidamente la labor que les ha sido encomendada.”.

Como se desprende de la normativa mencionada, una unidad técnica o equipo de trabajo, especializado en el tema de valoración de vehículos de diferente índole, no debería estar ubicado dentro de la estructura de la Proveeduría Judicial tal y como lo expone la Auditoría Judicial en su informe de cita. 

Es por lo anterior, que luego de analizar el informe de la Auditoría Judicial y la propuesta que realiza la Dirección Ejecutiva, es que esta Dirección plantea otra adicional para la nueva ubicación del personal técnico valuador.

Previo a detallar la propuesta, es importante indicar algunos de los aspectos relevantes que se consideraron para su elaboración:

Las labores orientadas a la atención de temas afines, en este caso lo concerniente a flotilla vehicular.
Posicionamiento del personal técnico valuador en una dependencia que estructuralmente permita desempeñar las labores asignadas con mayor flexibilidad y amplitud institucional, teniendo la capacidad de atender a los tres ámbitos que conforman el Poder Judicial.
Subsanar las debilidades detectadas por la Auditoría Judicial respecto a que el Departamento de Proveeduría tenga a su cargo labores que no son afines a su labor sustancial y que, por consiguiente, vulneran el sistema de Control Interno.
Crear una estructura inicial que permita al Poder Judicial contar con una oficina que gestione de forma centralizada las labores referentes a la gestión vehicular institucional.

Asimismo, con el propósito de contar con mayores elementos para sustentar la propuesta, se realizó una entrevista al Ingeniero Sergio Araúz Rodríguez, Jefe del Subárea de Taller Mecánico de la Caja Costarricense de Seguro Social, el cual tiene bajo su cargo la atención centralizada de la flotilla vehicular de esa institución, la cual asciende a los 1800 vehículos. En la siguiente gráfica se muestra un extracto del organigrama de la Caja Costarricense de Seguro Social, que permite visualizar la ubicación de esta Subárea, la cual está subordinada jerárquicamente al área de Servicios Generales y está a su vez a la Dirección de Servicios Institucionales, lo que realizando la analogía para el Poder Judicial sería referirse al Departamento de Servicios Generales y la Dirección Ejecutiva.

Figura 5. 
Ubicación del Subárea de Taller Mecánico de la CCSS
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       Fuente: extracto tomado del organigrama de la CCSS.


Como puntos destacables de la reunión realizada el 11 de febrero pasado, se evidenció que esta oficina cuenta con peritos valuadores en su equipo de trabajo, los cuales están a cargo del Ing. Araúz Rodríguez, quien cuenta con una Ingeniería en Mantenimiento Industrial, lo que se considera de relevancia, ya que no cuenta con una profesión o especialización en línea automotriz. Don Sergio hace mención que la experiencia y el criterio para atender estas labores se la han dejado los años desempeñando este tipo de puestos, ya que una especialización orientada a línea automotriz no se otorga en el país, refiriéndose a un nivel académico universitario. 

Lo indicado por el ingeniero Sergio Araúz reviste especial importancia para el presente estudio y la propuesta formulada, ya que la situación que evidenció la Auditora Judicial respecto a que las supervisiones de los puestos del personal técnico valuador no cuentan con las habilidades o conocimiento requeridos para brindar una adecuada supervisión en este tipo de labores, será una situación que se  presentará en donde se piense trasladar al personal valuador y que solo a través de la capacitación de las jefaturas en este tipo de temas y el apoyo de los técnicos valuadores se podrá propiciar la supervisión requerida que menciona la Auditoría Judicial. Aunado a lo anterior, el Poder Judicial no cuenta con un perfil competencial con los requisitos para llevar a cabo esta labor de supervisión.

Teniendo claridad el marco referencial de la construcción de la propuesta, se debe indicar que dentro de la estructura organizativa del Poder Judicial, se tiene que la Dirección Ejecutiva cubre todas las dependencias judiciales del país, en lo que respecta a la ejecución de políticas y decisiones administrativas y es por medio de esta Dirección o sus dependencias que se brindan servicios de apoyo, tanto al Ámbito Jurisdiccional como al Auxiliar de Justicia (Ministerio Público, Defensa Pública y el Organismo de Investigación Judicial) 

La Dirección Ejecutiva del Poder Judicial presenta una estructura interna compuesta por la Sección de Análisis y Ejecución y la Secretaría, y dentro de su estructura administrativa cuenta con las siguientes dependencias: Departamentos de: Financiero Contable, Proveeduría, Servicios Generales, Seguridad, Artes Gráficas, Biblioteca, Archivo Judicial, Registro Judicial y las Administraciones Regionales[footnoteRef:9], como se visualiza en el siguiente organigrama: [9:  Tomado de la página web de la Dirección Ejecutiva.] 












Figura 6
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Fuente: https://intranet.poder-judicial.go.cr/images/organigramas/administrativo.pdf


En estas dependencias, se encuentra el Departamento de Servicios Generales, el cual tiene como función sustantiva brindar y coordinar la prestación de servicios institucionales de mantenimiento de infraestructura, construcción y supervisión de obras menores, así como la supervisión y/o prestación de obras de inversión, transporte, limpieza, jardinería, entre otros.

Actualmente, el Departamento de Servicios Generales, tiene la siguiente estructura organizacional:













Figura 7
Estructura Organizacional del Departamento 
de Servicios Generales


*Unidades conformadas informalmente.
Fuente: Estudio 036-DO-2014-B, Dirección de Planificación. 

Entre las secciones que conforman al Departamento, interesa para los efectos de esta propuesta la Sección de Transportes Administrativos que se encarga de brindar soluciones de transportes desde el Primer Circuito Judicial de San José, hacia todo el país.  Sus líneas de acción van en dos sentidos, Transporte de Magistrados y Transportes Administrativos. Entre otras tareas, y por el tipo de labor que desempeña, debe gestionar todo lo referido a su flotilla vehicular, desde ejecutar los procesos de contratación administrativa para garantizar los mantenimientos preventivos y correctivos de las unidades de transporte, hasta gestionar los procedimientos para la reparación de vehículos por colisión.

Estas últimas actividades tienen estrecha relación con las que realiza el personal técnico valuador, los cuales participan en las valoraciones de los vehículos de acuerdo con la situación específica, sea compra de nuevos vehículos, vistos buenos de trabajos realizados por talleres autorizados y valoración de daños a las unidades colisionadas, entre otras afines, lo que evidencia que las labores que realizan estas plazas se acoplan a esta estructura organizacional.


Por lo anterior, se plantea el traslado de los recursos técnicos valuadores (2 pertenecientes a Compras Menores y 1 a la Sección de Trasportes del OIJ) a la Sección de Transportes Administrativos, pero efectuando una serie de cambios o modificaciones estructurales.

En primer lugar se hace necesario establecer dos unidades formales, una encargada de transportes y otra encargada de valoración vehicular, la cual cuente con una figura administrativa que realice la labor de apoyo a la jefatura, respecto a la coordinación de los dos equipos de trabajo (la Dirección de Gestión Humana deberá revisar y definir cuál es el perfil del puesto necesario para realizar dicha labor), por lo que con esto se redistribuiría el personal administrativo de esa Sección, de tal manera que no quedaría ningún puesto con dependencia directa a la plaza que vaya a desempeñar el puesto de Jefatura de esa Sección.

Ahora bien, de conformidad con las observaciones realizadas por la Dirección Ejecutiva en reunión del pasado 21 de abril, se considera pertinente recalificar un recurso de los existentes en esa Sección o Departamento, en condición vacante, para crear un puesto con las características requeridas para asumir el puesto de Jefatura de la Sección de Transportes con la nueva estructura organizacional detallada en la presente propuesta.

La conformación del recurso humano propuesto para cada unidad será abordada a continuación: 

Unidad de Logística y Transporte:

Esta unidad consolidaría las unidades informales denominadas Unidad de “Transportes Administrativos” y “Unidad de Transportes de Magistrados” y mantendrían la función sustantiva que realizan actualmente, sin embargo, se requiere una figura de Coordinación para orientar las funciones y lograr una mejor utilización de los recursos. Esta área será la especializada en la coordinación y ejecución de transporte, como la logística de traslados de vehículos, activos, repuestos, suministros, funcionarios, entre otras, junto con las demás funciones que asumen los colaboradores de estas unidades informales y que fueron detalladas en el informe 1568-PLA-OI-2020, informe aprobado por el Consejo Superior en sesión 100-2020 del 20 de octubre de 2020, artículo XLI.

El objetivo es tener flexibilidad en la utilización de recursos para realizar la función sustantiva, por lo que con esta nueva unidad se plantea valorar la posibilidad de que alguna plaza de las existentes en esa Sección o en el Departamento de Servicios Generales, pueda asumir las labores de coordinación, lo anterior en función al criterio que emita la Dirección de Gestión Humana, el perfil de puesto necesario y el cumplimiento de los requisitos legales para ejercerlo. De conformidad con la propuesta que realizó la Directora y Subdirector Ejecutivo, se estima conveniente que la plaza que asuma la coordinación de esta Unidad sea la que actualmente se desempeña en el puesto de Jefe Administrativo 2, ya que cuenta con toda la experiencia y requisitos necesarios para llevar estas labores, recurso que estaría sujeto a la valoración de una recalificación, tal como se indicó anteriormente, así como en el informe 1568-PLA-OI-2020.

Asimismo, es importante indicar que en el informe 1568-PLA-OI-2020 de esta Dirección, antes referido, se realizaron las siguientes recomendaciones, las cuales están debidamente aprobadas por las instancias superiores:

"5.6.- Se recomienda que la Sección de Análisis de Puestos, revise las categorías de los siguientes puestos, con el propósito de que se valore si la clase de puestos que actualmente disponen son concordantes con las labores y responsabilidades de sus cargos:

	Ubicación
	Número de Plaza
	Descripción
	Condición

	Correo Interno
	43629
	Asistente Administrativo 3
	En Propiedad

	Limpieza y Jardinería
	43694
	Jefe Administrativo 1
	Vacante

	Transportes Administrativos
	43627
	Jefe Administrativo 2
	En Propiedad



La anterior recomendación, se justifica luego de realizado el análisis, y al observarse las responsabilidades, los tramos de control que manejan, la cantidad de personal asignado, las funciones y el tiempo invertido en las labores cotidianas.
Adicionalmente, valorar los puestos de Asistente Administrativo 3 y Auxiliar Administrativo, de la Sección de Transportes Administrativos, que fungen de manera informal como “coordinadores de unidad”, a fin de determinar si la tarea de coadyuvancia que brindan en esa Sección es viable asumirla manteniendo ese tipo de puestos.”.




Dado que esta recomendación se encuentra en estudio por parte de la Sección de Análisis de Puestos, es importante que esa oficina tome en consideración la presente propuesta en caso de que sea aprobada por el Consejo Superior, ya que los análisis de estas plazas (Jefe Administrativo 2, Asistente Administrativo 3 y Auxiliar Administrativo) se consideran de relevancia para conformar la nueva estructura organizacional para la actual Sección de Transportes Administrativos, la cual busca robustecer el equipo de trabajo, para que ejecute a cabalidad con las funciones encomendadas, así como las nuevas que se adicionaran en temas de valoración de vehículos, si el Consejo Superior se decanta por la elección de la propuesta 2 de traslado del recurso técnico valuador.

Unidad de Gestión Vehicular:

Esta nueva Unidad tendría como función primordial, ser la unidad técnica que brinde soporte en materia vehicular y ejecute labores técnicas relacionadas con la valoración de daños y del estado de los vehículos automotores y motocicletas a nivel institucional.

Sus funciones primordiales serán las que actualmente realizan los técnicos valuadores desde sus oficinas, las cuales se citan en el apartado 3.3.1 del presente informe y se describen de seguido:

Elaboración de especificaciones técnicas para incorporar a carteles licitatorios las características de vehículos que requiere la institución.
Revisión de la recepción de ofertas para dirimir cuáles están cumpliendo con las especificaciones cartelarias.
Revisión y recepción de los vehículos adjudicados en las contrataciones
Generar especificaciones técnicas para adjudicar talleres de Enderezado y Pintura para reparar la flotilla institucional, así como participar activamente en todo el proceso de selección.
 Valoración de vehículos para entregar como parte de pago.
Revaloración de vehículos.

Con el fin de conformar esta nueva Unidad, se requiere el traslado de los tres puestos categoría Técnico Administrativo 3, que a nivel institucional realizan la función de valoración de vehículos y que se mencionan a continuación:

	Oficina
	Clase
	Puesto

	SECCION DE COMPRAS MENORES
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3
	111270

	SECCION DE COMPRAS MENORES
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3
	367713

	SECCION DE TRANSPORTES DEL O.I.J.
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO 3
	377421


	   *Fuente: Relación de puestos al 25-08-2021


Es importante indicar que con la centralización de los Técnicos Administrativos 3 (Técnicos Valuadores), se cuenta con mayor facilidad para brindar el servicio a todas las oficinas de los diferentes ámbitos que conforman el Poder Judicial.

Tal y como se ha mencionado en el presente informe, este personal realiza funciones específicas y de un considerable grado de responsabilidad y especialización, que no se encuentran tipificadas dentro del manual de puestos vigente para esta clase, por lo que es requerido que los puestos sean revisados por la Dirección de Gestión Humana y se determine su perfil competencial. En esta valoración se debe incluir al puesto que desempeña sus labores actualmente en la Sección de Transportes del OIJ, ya que, una vez formalizado el traslado, asumiría las mismas tareas que realizan en la actualidad sus homólogos destacados en la Unidad Informal de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría.

Con el fin de cumplir con la sugerencia indicada por la Auditoría Judicial en el informe de advertencia 288-9-IAD-SAF-2021, en cuanto a que una persona con criterio técnico en materia automotriz pueda realizar la labor de supervisión, es necesario que la Dirección de Gestión Humana valore si una de las personas Técnicas Valuadoras actuales puede asumir la coordinación de la nueva Unidad, una vez establecido el perfil competencial para esta figura.

Con esto se estaría disminuyendo la probabilidad de que se materialicen los posibles riesgos evidenciados en el informe de advertencia, sean la pérdida financiera, riesgo legal y de información incorrecta, pues se contaría con una coordinación con especialización técnica en la materia, que dependería jerárquicamente de dos Jefaturas (la de Sección de Transportes Administrativos y la del Departamento de Servicios Generales).

Respecto a los insumos y aditamentos necesarios para que el personal pueda realizar sus labores (cámaras, equipo de cómputo, herramientas menores, etc.) es necesario que cada Técnico se traslade con los activos que tiene asignados y que requiere para ejecutar de forma adecuada su trabajo, asimismo, valorar por parte de la Jefatura del Departamento de Proveeduría junto con la jefatura de la nueva oficina trasladar los vehículos PJ-1893 y PJ-1424, que han estado adscritos a la Unidad de Reparación de Vehículos. Ahora bien, en caso de no existir las condiciones de infraestructura para alojar a las dos plazas en la nueva ubicación, se solicitará al Departamento de Proveeduría su colaboración hasta que se pueda buscar un espacio adecuado para ubicar a este personal.

Dado que para lo que resta del año el presupuesto está en ejecución y para el próximo año el presupuesto ya fue formulado y será asignado a la oficina de origen, esta deberá brindar la colaboración para realizar las compras necesarias o bien gestionar el traslado de recursos para temas de reparaciones o insumos que permitan el correcto funcionamiento de estos equipos, así como temas de viáticos o cualquier otro rubro que se haya presupuestado y que esté relacionado directamente con la labor que realiza el personal técnico valuador.

Con la conformación de estas dos unidades se estaría mejorando el tramo de control de la Sección, maximizando el uso de los recursos y estableciendo mecanismos que garanticen su adecuado funcionamiento, por lo que se fortalece la aplicación de la normativa de Control Interno y se evitaría la aparición de posibles conflictos de interés. 

Ahora bien, es claro que con este cambio se requiere que la Jefatura de la Sección de Transportes Administrativos cuente con conocimientos sobre la labor de supervisión y control que deberá ejercer sobre la nueva Unidad, por lo que será necesario que se realicen las capacitaciones necesarias para obtener los conocimientos requeridos para el desempeño de su labor, tal y como lo ha venido realizando el puesto de Coordinación de la Unidad informal de Reparación de Vehículos y la Jefatura del Proceso de Adquisiciones, ambos del Departamento de Proveeduría y la Jefatura de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial.

Si bien, lo ideal sería que el puesto de Jefatura cuente con los conocimientos técnicos y profesionales en las labores relacionadas a valoración de vehículos, el Poder Judicial actualmente no cuenta con una categoría de puestos de esa índole, por lo que la presente propuesta reduce los riesgos aludidos por la Auditoría Judicial, ya que se aumentaría el tramo de control al contar con una coordinación con conocimiento en la materia, que coadyuvaría con las labores de revisión de la Jefatura inmediata o en caso de que no se acepte la propuesta de recalificación, con personal técnico valuador con experiencia en estas labores.



Debido a que la propuesta cambia su naturaleza de la Sección de Transportes Administrativos, ya que llevará a cabo una función de servicio para toda la institución, desde la nueva Unidad de Gestión Vehicular, se recomienda variar el nombre de la Sección a “Sección de Transportes” con el fin de que cubra a todos los ámbitos del Poder Judicial. La nueva estructura propuesta sería la siguiente:


Figura 8
Nueva Estructura Organizacional del Departamento 
de Servicios Generales

*Fuente: Elaboración propia

Al ser una propuesta que genera cambios considerables en la organización de la Sección de Transportes Administrativos, será requerido que la Dirección de Planificación efectúe el correspondiente seguimiento 6 meses después de ejecutada la recomendación aprobada por parte del Consejo Superior, para valorar el funcionamiento de la nueva estructura, cargas de trabajo, entre otras relacionadas que permitan determinar si es requerido realizar ajustes para el mejoramiento de la gestión.

Ahora bien, tomando en consideración que el informe 1568-PLA-OI-2020 realiza una serie de recomendaciones respecto a la valoración de alguno de los puestos de la Sección de Transportes Administrativos, se reitera la importancia de que la Sección de Análisis de Puestos tome en consideración los alcances de la presente propuesta para un análisis integral y acorde a las nuevas necesidades que requiere esta Sección en caso de aprobarse por el Consejo Superior la presente propuesta.

De manera conjunta la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Servicios Generales, estarán valorando la viabilidad de una plaza vacante, que permita utilizar para recalificarla al puesto que se requiere para liderar la Sección de Transportes, cuyo perfil competencial deberá ser acorde a las nuevas funciones que serán asumidas. Un referente para las condiciones del puesto, se expone en el desarrollo de este informe con el ejemplo citado en quien ejerce la responsabilidad de la oficina en la Caja Costarricense del Seguro Social, el cual tiene bajo su cargo la atención centralizada de la flotilla vehicular de esa institución.

Hay que tomar en cuenta que el servicio que estará brindando los peritos valuadores serán para todo el país.


3.11.- Criterio de la Dirección de Planificación

Con el fin de establecer la ubicación de la “Unidad de Reparación de Vehículos” que tiene carácter informal en la Estructura Organizacional del Departamento de Proveeduría, se hace necesario traer a colación la teoría de gestión de procesos, definiendo los siguientes conceptos:

Proceso: un conjunto de actividades interrelacionadas que transforman elementos de entrada en un producto o elemento de salida; lo que exhibe que un Subproceso corresponde a una parte definida y delimitada que contribuye a cumplir con el propósito del Proceso al que pertenece. 

Los subprocesos a su vez están organizados por unidades o equipos interdisciplinarios, los cuales aumentarán la flexibilidad de la estructura organizativa.

Una estructura organizacional basada en procesos permite delegar autoridad y responsabilidad pues es distribuida jerárquicamente, causando que los procesos se realicen de manera interdependiente; es por ello, que se considera que la estructura actual del Departamento de Proveeduría conformada por un Macroproceso, Procesos, Subprocesos y Unidades está vigente y es funcional.

Ahora bien, la Unidad de Reparación de Vehículos ha venido funcionando desde el 2011, con una estructura debidamente conformada que además de atender compras ordinarias (que son las de menor cantidad), deben asumir las compras relacionadas con la reparación de vehículos, las cuales tiene un trámite específico y diferenciador de las otras labores que realiza el Subproceso de Compras Menores. Adicional, tener a cargo al personal técnico valuador le da mayor especialización.

Ahora bien, dejando de lado al personal técnico valuador, el cual de acuerdo con las recomendaciones del presente informe no se mantendría adscrito al Departamento de Proveeduría, se considera que si bien la metodología de trabajo y la distribución de las labores en el equipo de trabajo que conforma el Subproceso de Compras Menores y la Unidad de Reparación de Vehículos, así como sus diferentes interrelaciones en lo que respecta a supervisión y control difiere de la estructuración organizacional que brinda un modelo de gestión por procesos, entiéndase el orden de Proceso>Subproceso>Unidad, el mismo modelo permite flexibilizar la estructura en aras de buscar la consecución de las metas y objetivos propuestos, lo cual mediante el presente informe se pudo comprobar que si se ha obtenido y que las Jefaturas de Proveeduría que son parte del presente estudio avalan y manifiestan los beneficios de la organización que manejan actualmente. 

Por lo anterior, se considera que, si bien los Subprocesos de Compras Menores y la Unidad Informal bajo estudio ejecutan procesos internos para la compra y adquisición de bienes símiles, existe una especialización de esta unidad que diferencia al resto de procesos de compras, al menos en lo que respecta a lo referente a vehículos, actividades que se han mantenido por varios años, por lo que se estima conveniente formalizar la estructura informal al nivel de Unidad. Es dable indicar que todas se consideran parte de lo que comprenden los procesos de compras que tiene a cargo el Subproceso de Compras Menores; no obstante, el procedimiento de atención de ciertas labores descritas en este estudio a cargo de esa Unidad difiere por su grado de especialización.

Formalizar la Unidad, le permitirá una mayor operatividad de la Unidad, así como contar con un código presupuestario propio, que le permitirá individualizar algunas labores que actualmente se dificulta por la informalidad a nivel estructural de dicha oficina, así como permitirá que siga ejecutando los procesos de compra ordinaria de ¢1 a ¢ 500,000.00. Adicional, que se mantengan como Unidad, permitirá al Proceso y Subproceso contar con esos recursos para la atención de otros temas del Subproceso.

Se propone al Departamento de Proveeduría y las Jefaturas del Proceso de Adquisiciones, considerar variar el nombre de esa Unidad, la cual sea acorde con las funciones que desempeña en la actualidad, para ello se propone cambiar el nombre de esta unidad y sustituirla por “Unidad de Logística Vehicular”, ya que la palabra logística cumple con el objetivo esencialmente adaptable a la compra, la adquisición y la venta, el transporte y el almacenamiento de mercancías, materiales, materias primas y otros objetos de valor, relacionados con diversos bienes o servicios, entre ellos el de los vehículos. El cambio de nombre de ser aprobado por el Consejo Superior se comunicará a la Dirección de Planificación, para que se asocie al código presupuestario de la oficina, tal y como se ordena en la recomendación 5.27.


Ahora bien, partiendo de los argumentos expuestos por la Auditoría Judicial, mediante informe 288-9-IAD-SAF-2021, en lo que respecta al personal técnico valuador, existe completa certeza que ese personal no debe pertenecer a esa unidad ni a ninguna dependencia del Departamento de Proveeduría, posición coincidente con el informe realizado por la Auditoría Judicial. Por lo anterior, en el apartado 3.10 del presente informe se analizó la propuesta de reubicación de los puestos en cuestión y la elaboración de una propuesta adicional realizada por la Dirección de Planificación.

 
3.12.- Informe puesto en Consulta

La versión preliminar de este informe fue puesta en consulta mediante el informe 273-PLA-OI-2021 del 5 de marzo de 2021 a las oficinas involucradas , de las cuales se recibió contestación de la Dirección Ejecutiva mediante oficio 852-DE-2021 del 9 de marzo de 2021, la Dirección de Gestión Humana-Subproceso de Salud Ocupacional a través del correo electrónico del 10 de marzo de 2021, la Auditoría Judicial mediante oficio 324-21-UJ-2021 del 10 de marzo de 2021, el Departamento de Proveeduría con el oficio 880-DP/61-2021 del 18 de marzo de 2021. Posteriormente, la Dirección Ejecutiva mediante el oficio 1030-DE-2021 del 22 de marzo de 2021 solicitó la postergación del envío del informe definitivo a conocimiento del Consejo Superior ya que hizo ver que un reciente informe de la Auditoría Judicial realizado en esa “unidad” difería de lo concluido en el presente informe.


No obstante, mediante oficio 636-PLA-OI-2021 del 9 de junio de 2021 (ver documento adjunto), se aclara al Consejo Superior que esta Dirección, considera que ambos informes (el de la Auditoría y el de Planificación) tienen en la mayoría de lo analizado coincidencia, cuando se evidencian aspectos relacionados con las actividades de los Técnicos Valuadores y se refiere la necesidad de capacitación, se evidencia que no deben estar ubicados donde están actualmente, que deben ser analizadas sus funciones por la Dirección de Gestión Humana, que requiere la jefatura capacitarse en lo que hacen los Técnicos y lo que no es coincidente, es que se involucra por parte de la Auditoría Judicial, el puesto de la Técnico Valuador del OIJ y este recurso no fue abordado en el informe de la Unidad de Reparación de Vehículos por no ser parte del origen del estudio y por haberse analizado recientemente la estructura del Informe de Transportes del OIJ.

Sin embargo, el detalle de la atención de las observaciones se incorpora en el archivo adjunto con el criterio de esta Dirección, lo anterior debido a lo extenso del documento. 





Como parte de las contestaciones, en el oficio 324-21-UJ-2021 del 10 de marzo de 2021, que realizó la Auditoría Judicial, se anexó el informe de advertencia 288-9-IAD-SAF-2021 “Informe de advertencia relativo a diversos aspectos relacionados con las labores de los técnicos valuadores”, el cual versa sobre un estudio realizado por este ente sobre la labor que realizan los Técnicos Valuadores de la “Unidad de Reparación de Vehículos” y de la Sección de Transportes del OIJ, el cual se detalla en el siguiente apartado:

3.13.- Informe puesto en Consulta por segunda ocasión

La segunda versión preliminar de este informe fue puesta en consulta mediante el informe 268-PLA-OI-2021 del 29 de marzo de 2022 a las oficinas involucradas, de las cuales se recibió contestación de la Dirección Ejecutiva mediante oficio 1296-DE-2022 del 5 de abril de 2022, de Salud Ocupacional mediante correo electrónico del 6 de abril de 2022, del Organismo de Investigación Judicial mediante oficio 273-SG-OIJ-2022 del 8 de abril de 2022 y del Departamento de Proveeduría mediante oficio 1125-DP-61-2022 del 8 de abril del presente año. De forma conjunta con las observaciones del Departamento de Proveeduría, fue remitida observación realizada por el Lic. Juan Carlos Chaves Sojo, Técnico Valuador del Departamento de Proveeduría del 18 de abril de 2022.

El detalle de la atención de las observaciones se incorpora en el archivo adjunto con el criterio de esta Dirección, lo anterior debido a lo extenso del documento. 





IV. Elementos Conclusivos

4.1.-	La “Unidad de Reparación de Vehículos”, fue creada de manera informal desde enero de 2011 dentro del Subproceso de Compras Menores, y con el objetivo de atender la flotilla de los vehículos oficiales del Poder Judicial, la cual asciende aproximadamente a 1500 unidades.

4.2.- Debido a su crecimiento y sus funciones específicas, la Jefatura del Departamento de Proveeduría tomó la decisión de separar la estructura informal “Unidad de Reparación de Vehículos” del Subproceso de Compras Menores, dependiendo jerárquicamente de la Jefatura del Proceso de Adquisiciones, tal como se muestra la ubicación de la citada “Unidad” en el Organigrama.

4.3.- El Subproceso de Compras Menores es el encargado de tramitar procedimientos de contratación directa de bienes y servicios requeridos por las diferentes oficinas usuarias desde el ¢1,00 a los ¢6.000.000; no obstante, a partir del 2018, con el fin de colaborar con las cargas de trabajo de Compras Menores, se le asignó a la “Unidad de Reparación de Vehículos” la tarea de tramitar requisiciones de compras de todo tipo de suministros mediante el SIGA-PJ por montos entre el ¢1 y los ¢500.000; el Subproceso de Compras Menores gestiona las compras entre los ¢500.001 y ¢6.000.000.

El trámite de requisiciones por montos inferiores a los ¢500.000 que recae actualmente sobre la “Unidad de Reparación de Vehículos”, resulta una labor que no obedece a su naturaleza; pues, en principio fue creada con el objetivo de atender trámites referentes a la flotilla vehicular del Poder Judicial. La directriz de delegar dicha función denota que, a pesar de la separación interna, continúa realizando funciones afines al Subproceso de Compras Menores.

4.4.- El Departamento de Proveeduría cuenta con una estructura organizacional alineada a la gestión de procesos y a nivel institucional este tipo de organización establece que los procesos internamente se encuentran organizados por procesos y subprocesos y estos a su vez por unidades o equipos interdisciplinarios, por tanto, a nivel de estructura organizacional de la “Unidad de Reparación de Vehículos”, debe estar ubicada dentro de un subproceso. 

4.5.- La estructura informal de personal de la “Unidad de Reparación de Vehículos” está integrado por 6 servidores: una Coordinadora de Unidad 3, dos Técnico(a) Administrativo(a) 3 (técnicos valuadores) y tres Técnico(a) Administrativo(a) 2 (analistas de compras), plazas adscritas al Subproceso de Compras Menores, a excepción del puesto 42944 Técnico(a) Administrativo(a) 2, adscrito al Departamento de Proveeduría. La jefatura directa de esta Unidad corresponde al Proceso de Adquisiciones donde la supervisión y dirección está bien definida. 

4.6.- En el informe SAP-290-2011 la Sección de Análisis de Puestos de la Dirección de Gestión Humana realizó el análisis del puesto de Técnico Valuador del Departamento de Proveeduría, y se concluyó que las labores ejecutadas por ese puesto no son de índole pericial sino administrativas y se realizó una actualización del perfil de Técnico Valuador; sin embargo, posterior a ese estudio se asignaron nuevas funciones a las Personas Técnicos Valuadores, que conllevan un alto grado de responsabilidad, además, ejercen un grado de supervisión en las tareas que realizan.

4.7.- Del análisis de la carga de trabajo se concluye, que la solicitud de trámites de reparación de vehículos aumentó. Para el 2020 se presenta una disminución la cual se explica por efecto de la pandemia provocada por el COVID-19; no obstante, la capacidad operativa de atención del servicio se encuentra en un 93% de rendimiento 2019; sin embargo, para el resto de los periodos ha sobrepasado el 100%. 

El mayor porcentaje 50% del circulante en trámite a diciembre 2020, se encuentra pendiente por algún trámite que debe realizar la oficina solicitante, en cuanto a los plazos de atención el 46.6% del circulante tiene un plazo de atención de 31 a 90 días, lo que se estima razonable considerando la dinámica de la oficina. 

Tomando en consideración los periodos analizados se puede observar que la cantidad de asuntos entrados y terminados en relación con la estructura actual permite atender la demanda de manera adecuada sin un desmejoramiento del servicio que se brinda, y sin una subutilización del recurso de la “Unidad de Reparación de Vehículos”.

4.8.- La investigación determinó que en la Unidad en estudio no existen manuales de procedimientos,  por lo que se estimó oportuno que los servidores de la Unidad elaboraran los manuales de procedimientos, siguiendo la metodología establecida por el Consejo Superior, para esta labor, se recibieron 21 procedimientos, de los cuales dos fueron considerados como actividades y no como procedimientos, los restantes 19 procedimientos fueron analizados, detectándose necesario incorporar algunos ajustes  con el fin de mejorarlos, por tanto, se devolvieron a la Unidad con la finalidad de que verifiquen e integren las observaciones realizadas y posteriormente fueron remitidos nuevamente para su respectiva validación, razón por la cual , no se incorporan en este informe, dado que aún se tiene pendiente esta revisión.

4.9.- Se definieron los procedimientos de mayor trascendencia en la carga laboral  y se estableció en conjunto con la Coordinadora de Unidad los tiempos estimados para la atención, tomando en cuenta que existen tiempos de espera que deben ser respetados por ley, determinándose que los tiempos de ejecución en los cinco principales procedimientos identificados, en la “Unidad de Reparación de Vehículos”, se encuentran en un rango de 9 a 53 días máximo, los cuales pretenden ser una referencia para tener un mayor control de los plazos en las tareas que ejecutan los servidores tomando en consideración los plazas establecidos por ley en lo referente a licitaciones y adjudicaciones.
 
4.10.- El Proceso de Adquisiciones es el encargado de procesar todas las adquisiciones de bienes y servicios que requiere la institución, que a su vez contiene al Subproceso de Compras Menores, al cual le corresponde tramitar procedimientos de contratación directa desde ¢500.001,00 hasta un monto máximo de ¢6.000.000,00, que incluye la adquisición de bienes y servicios requeridos por las diferentes oficinas usuarias, así como el manejo de compras por Caja Chica.

Por lo anterior, es criterio de esta Dirección que la “Unidad de Reparación de Vehículos” no cumple con las características para ser ubicada a nivel de un Subproceso, pues sus funciones son especializadas, y concordantes con el Subproceso de Compras Menores, tal es el caso de algunas de las tareas que desempeñan los y las Analistas de Compras que son afines, no obstante tienen a su cargo labores diferenciadoras y con un grado de especialización, las cuales vienen desempeñando desde el 2011, por lo que se estima conveniente, que la estructura se formalice  a nivel de Unidad, adscrita al Subproceso de Compras Menores.

4.11.- Del personal Técnico Valuador de la “Unidad de Reparación de Vehículos” se evidencia la alta responsabilidad en cuanto a las labores realizadas, en especial la referente a valoraciones de bienes para entregar como parte de pago (la cual no se incluye en perfil competencial); en promedio por este rubro valúan entregas de bienes por 646,939,304 colones al año. 



Al considerar mano de obra, repuestos, compra de vehículos y valoraciones como parte de pago, en promedio la suma anual asciende a 3,675,063,061.00 que pasan por las manos de este personal, lo que representa el 17.5% del monto que se tramita por año en el Proceso de Adquisiciones de la Proveeduría. 

4.12.- Según observaciones realizadas por el personal Técnico Valuador, ellos no cuentan con las condiciones adecuadas para realizar su trabajo, tanto en temas de espacio como ergonomía.

4.13.- Las labores diferenciadoras que realiza el personal Técnico Valuador, podrían visualizar a este personal en una estructura diferente, ya que sobre estas labores ha indicado la coordinación y jefatura, no poseer criterio para debatir lo plasmado por estos, lo cual se determina a la vez como un riesgo que debe ser subsanado. Además, se visualiza que la interrelación de este personal no es exclusiva a compras menores o reparaciones si no que interactúa con otros Subprocesos del Proceso de Adquisiciones, así como con las oficinas solicitantes.

4.14.- Las Jefaturas del Departamento de Proveeduría mencionan que la Unidad informal se ha venido desempeñando como otro Subproceso del Proceso de Adquisiciones y bajo esa figura es que visualizan el mejor funcionamiento.

4.15.- Las jefaturas externan la preocupación por las labores que desempeñan el personal técnico valuador, las cuales no están acordes a su perfil de puesto, así como de las labores de supervisión que las jefaturas deben ejercer sobre esas tareas.

Criterio de la Dirección de Planificación

4.16.- De la nueva información aportada y debidamente analizada, esta Dirección estima conveniente formalizar la estructura informal al nivel de Unidad, con el propósito de otorgar mayor operatividad al equipo de trabajo que la conforma, y normalizar una estructura que tiene muchos años de desempeñar labores especializadas, y que cuenta con el puesto de Coordinador de Unidad para liderar el desempeño de la función. Se propone al Departamento de Proveeduría y las Jefaturas del Proceso de Adquisiciones, considerar variar el nombre de esa Unidad, la cual sea acorde con las funciones que desempeña en la actualidad.

4.17.- La Dirección es coincidente con los criterios emanados por el Departamento de Proveeduría, el Organismo de Investigación Judicial y la Auditoría Judicial respecto a la ubicación del personal técnico valuador, por lo que se realizará una propuesta para el traslado de los recursos.

4.18.- La primera versión del presente informe se puso en consulta mediante oficio 273-PLA-OI-2021 de esta Dirección del 5 de marzo de 2021, de las cuales se recibieron observaciones de las oficinas involucradas, que fueron debidamente atendidas y consideradas en el presente estudio.

4.19.- En el período de atención de observaciones se facilitó el informe 288-9-IAD-SAF-2021 de la Auditoría Judicial, el cual realiza un análisis de las debilidades detectadas en la ubicación del personal técnico valuador que se desempeña en el Departamento de Proveeduría y en el Organismo de Investigación Judicial. 

4.20.- Se analizó la propuesta realizada de manera conjunta por la Dirección Ejecutiva, el Departamento de Proveeduría  y el OIJ, que se considera contraviene alguno de los aspectos señalados por la Auditoría Judicial en el informe 288-9-IAD-SAF-2021.

4.21.- Se procede a realizar una propuesta de ubicación del personal técnico valuador, que permita eliminar los riesgos y debilidades detectadas por la Auditoría Judicial en el informe antes citado. En el proceso de construcción de la propuesta se tomaron en cuenta elementos de la propuesta realizada de forma conjunta por la Dirección Ejecutiva y el OIJ.

4.22.- Se procede a incorporar los ajustes al presente estudio y a las propuestas como resultado de las observaciones y reuniones realizadas después de que el informe se puso en consulta por segunda ocasión bajo el oficio 268-PLA-OI-2022.


V. Recomendaciones


Al Consejo Superior 

5.1.- Formalizar la “Unidad de Reparación de Vehículos”, como una Unidad Especializada dentro de la estructura del Proceso de Adquisiciones y el Subproceso de Compras Menores, ya que si bien la “Unidad de Reparación de Vehículos” desempeña labores que son similares a las ejecutadas en el Subproceso Compras Menores, realizan otras atinentes a la atención de las reparaciones de las flotillas vehiculares, con un grado de especialización en su procedimiento de atención, que las diferencia de las labores de compras ordinarias. 

5.2.- Mantener la estructura de personal asignada a la Unidad, con el propósito de no generar ninguna afectación al servicio brindado, constituida con 1 Coordinador de Unidad 3 y 3 Técnicos (as) Administrativos (as) 2.  De tal forma, la estructura del Proceso de Adquisiciones se mantendrá de la siguiente manera: 


Estructura Organizacional Proceso de Adquisiciones



Fuente: Elaboración Propia


5.3.- En caso de que el Consejo Superior apruebe la formalización de la Unidad, se propone al Departamento de Proveeduría y las Jefaturas del Proceso de Adquisiciones, considerar variar el nombre de esa Unidad, la cual sea acorde con las funciones que desempeña en la actualidad, para ello se propone cambiar el nombre de esta unidad y sustituirla por “Unidad de Logística Vehicular”, ya que la palabra logística cumple con el objetivo esencialmente adaptable a la compra, la adquisición y la venta, el transporte y el almacenamiento de mercancías, materiales, materias primas y otros objetos de valor, relacionados con diversos bienes o servicios, entre ellos el de los vehículos. El cambio de nombre de ser aprobado por el Consejo Superior se comunicará a la Dirección de Planificación, para que se asocie al código presupuestario de la oficina, tal y como se ordena en la recomendación 5.27.

5.4.- En lo que respecta a la nueva estructura donde se ubicarán los puestos de Técnicos Valuadores:

Acoger una de las dos propuestas desarrolladas en los apartados 3.9 y 3.10 del presente informe, la primera realizada por la Dirección Ejecutiva, el Departamento de Proveeduría y el Organismo de Investigación Judicial y la segunda por esta Dirección, respecto a la ubicación de los Técnicos Valuadores y aprobar el escenario que consideren favorable para solucionar la situación expuesta.

Propuesta N°1: Realizada por la Dirección Ejecutiva, el Departamento de Proveeduría y el Organismo de Investigación Judicial, partiendo del informe de advertencia de la Auditoría Judicial 288-9-IAD-SAF-2021.

Ubicar en el Proceso de Administración de Bienes, del Departamento de Proveeduría, las cuatro plazas de Técnicos Valuadores, a fin de formar un equipo de trabajo de gestión vehicular, conformado por las personas técnicas valuadoras existentes en la institución (2 de Proveeduría, 1 de comisos y 1 de OIJ) donde una de ellas funja en la coordinación, todas brindando servicio a las diferentes oficinas judiciales del país como hasta ahora. Este equipo, atendería todo lo que tienen actualmente las personas técnicas valuadoras de enderezado y pintura, además de las labores de comisos.  


[bookmark: _Hlk99487641]PROPUESTA N°1: ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARA LA UNIDAD DE GESTIÓN VEHICULAR EN EL PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA


Fuente: Elaboración propia.

Por la información recopilada y el análisis realizado, esta Dirección no considera viable trasladar el personal técnico valuador al Proceso de Administración de Bienes del Departamento de Proveeduría, ya que se considera que se traslada al equipo con las mismas limitantes e inconvenientes que tiene actualmente en el Proceso de Adquisiciones, las cuales fueron debidamente identificadas en el informe de la Auditoría Judicial. Asimismo, desarticular otros equipos de trabajo, en referencia al Programa de Descongestionamiento de Vehículos, conlleva una labor de análisis para valorar el impacto en las labores que se tienen asignadas, lo cual no ha sido parte de los objetivos del presente estudio.


Propuesta N°2: Realizada por la Dirección de Planificación, considerando el informe de advertencia de la Auditoría Judicial 288-9-IAD-SAF-2021, y la nueva información recibida, por el Departamento de Proveeduría, la Dirección Ejecutiva y el OIJ, posterior a la emisión del informe preliminar 273-PLA-OI-2021.

Se plantea el traslado de los recursos técnicos valuadores (2 pertenecientes a Compras Menores y 1 a la Sección de Trasportes del OIJ) a la Sección de Transportes Administrativos del Departamento de Servicios Generales, en donde se crearían dos unidades:

Unidad de Gestión Vehicular: Es la nueva Unidad que albergaría los 3 puestos de Técnicos Valuadores, uno de ellos fungiendo como Coordinador de la Unidad, que sería una persona con criterio técnico en materia automotriz para que pueda realizar la labor de supervisión[footnoteRef:10]. Con esto se estaría disminuyendo la probabilidad de que se materialicen los posibles riesgos evidenciados en el informe de advertencia emitido por la Auditoría Judicial, sean la pérdida financiera, riesgo legal y de información incorrecta, pues se contaría con una coordinación con especialización técnica en la materia, que dependería jerárquicamente de dos Jefaturas (la de Sección de Transportes Administrativos y la del Departamento de Servicios Generales). [10:  Será necesario que la Dirección de Gestión Humana valore si una de las personas Técnicas Valuadoras actuales puede asumir la coordinación de la nueva Unidad, una vez establecido el perfil competencial para esta figura, lo cual se indica adelante, en el apartado correspondiente de Recomendaciones.] 


Esta unidad tendría como función primordial, ser la unidad técnica que brinde soporte en materia vehicular y ejecute labores técnicas relacionadas con la valoración de daños y del estado de los vehículos automotores y motocicletas a nivel institucional, para lo cual, realizará las diversas coordinaciones con las dependencias involucradas en el ejercicio de su función. Se aclara, que el puesto de Coordinador de Unidad, no se debe desligar de las actividades que realiza como Técnico Valuador, en razón que obedecen a la naturaleza propia de la función y la responsabilidad que debe asumirse entre el personal que estará asignado.


Unidad de Logística y Transporte: Esta unidad consolidaría las unidades informales denominadas Unidad de “Transportes Administrativos” y “Unidad de Transportes de Magistrados” y mantendrían la función sustantiva que realizan actualmente, sin embargo, se requiere una figura de Coordinación para orientar las funciones y lograr una mejor utilización de los recursos. Esta área será la especializada en la coordinación y ejecución de transporte, como la logística de traslados de vehículos, activos, repuestos, suministros, funcionarios, entre otras, junto con las demás funciones que asumen los colaboradores de estas unidades informales y que fueron detalladas en el informe 1568-PLA-OI-2020, informe aprobado por el Consejo Superior en sesión 100-2020 del 20 de octubre de 2020, artículo XLI.


PROPUESTA N°2: ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PARA LA UNIDAD DE GESTIÓN VEHICULAR EN LA SECCIÓN DE TRANSPORTES DEL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES



Fuente: Elaboración propia.


Ambas propuestas mantienen un común denominador, que es separar las plazas del personal técnico valuador del Proceso de Adquisiciones y la Sección de Transportes del OIJ; no obstante, sin demérito de la elección del escenario que realice este honorable Consejo, se estima que la elaborada por esta Dirección (segunda propuesta, apartado 3.10 del presente informe) es la que permite ubicar a estas plazas en una estructura organizacional acorde con las funciones que desempeñan, así como atiende una de las debilidades detectadas en el informe 288-9-IAD-SAF-«Staff_type»2021 de la Auditoría Judicial, respecto a la ubicación actual de estas plazas y propicia que desde la nueva estructura propuesta se cumplan de forma paulatina las demás sugerencias dadas por esa oficina, lo cual se considera que con la propuesta realizada por la Dirección Ejecutiva y el OIJ no se obtendría, por las razones que fueron detalladas en el apartado 3.10 como resultado del análisis realizado. 

5.5.- Trasladar la nueva oficina de manera paulatina, en el plazo de 6 meses después en caso de aprobarse el escenario propuesto por esta Dirección, con el fin de ir ajustando las condiciones que se van a requerir para que el personal valuador disponga de las condiciones para el buen funcionamiento. De acogerse la propuesta presentada por esta Dirección, se propone que se realice un proceso de sensibilización y participación con las personas involucradas, con el propósito de ir trabajando sus condiciones físicas, emocionales, administrativas y estructurales dentro de la nueva oficina, a la vez, involucrarlos en la planificación de las acciones que serán ejecutadas por ese equipo de trabajo, para ello, se podrá solicitar acompañamiento del personal profesional del Subproceso de Ambiente Laboral.

5.6.- Implementar como funciones primordiales las que actualmente realizan los técnicos valuadores desde sus oficinas, las cuales se citan en el apartado 3.3.1 del presente informe y se describen de seguido:

1.	Elaboración de especificaciones técnicas para incorporar a carteles licitatorios las características de vehículos que requiere la institución.
2.	Revisión de la recepción de ofertas para dirimir cuáles están cumpliendo con las especificaciones cartelarias.
3.	Revisión y recepción de los vehículos adjudicados en las contrataciones.
4.	Generar especificaciones técnicas para adjudicar talleres de Enderezado y Pintura para reparar la flotilla institucional, así como participar activamente en todo el proceso de selección.
5.	 Valoración de vehículos para entregar como parte de pago.
6.	Revaloración de vehículos.
7. 	Cualquier otra que le asigne las jefaturas, relacionadas con su función.


A la Dirección de Gestión Humana

5.7.- En caso de que el Consejo Superior apruebe la formalización de la que actualmente se llama Unidad de Reparación de Vehículos, se deberá trasladar la plaza 42944 de Técnica o Técnico Administrativo 2, la cual está adscrita al Departamento de Proveeduría, pero que por medio de acuerdo del Consejo Superior 101-16 del 3 de noviembre de 2016, artículo L, se ordenó que el recurso desempeñara sus funciones en la Unidad que se menciona.

5.8.- Trasladar los siguientes puestos adscritos al Subproceso de Compras Menores (2 plazas), a la nueva dependencia, según la propuesta que se apruebe por parte del Consejo Superior, sea a la nueva Unidad de Gestión Vehicular o mantener al Proceso de Bienes y Servicios del Departamento de Proveeduría.

	Puesto
	N° de puesto

	1 Técnico(a) Administrativo(a) 3 
(Técnico Valuador)
	111270

	1 Técnico(a) Administrativo(a) 3 
(Técnico Valuador)
	367713



De acogerse cualquier de las dos propuestas, deberá trasladarse también el siguiente puesto adscrito a la Sección de Transportes del OIJ:

	Puesto
	N° de puesto

	1 Técnico(a) Administrativo(a) 3 
(Técnico Valuador)
	377421



Si se aprueba la propuesta de la Dirección Ejecutiva y el OIJ, se debe trasladar el siguiente puesto, actualmente ubicado en la Dirección Ejecutiva al Departamento de Proveeduría, Proceso de Bienes y Servicios:

	Puesto
	N° de puesto

	1 Técnico(a) Administrativo(a) 3 
(Técnico Valuador)
	378509






5.9.- Realizar por parte del Subproceso de Análisis de Puestos un nuevo estudio donde se valoren las tareas encomendadas a los puestos de Técnico Administrativo 3 (Técnico Valuador), pues se considera que existen funciones que no están establecidas claramente en el Manual Descriptivo de Puestos y que conllevan una considerable responsabilidad, por las erogaciones presupuestarias que se realizan basados en los criterios emitidos por estos recursos. Lo anterior, con el fin de que se determine si procede una recalificación del puesto, dadas las responsabilidades que asumen actualmente.

5.10.- Establecer por parte del Subproceso de Análisis de Puestos, el perfil competencial para la figura de coordinación de la” Unidad de Gestión Vehicular”, en el caso de la escogencia de la propuesta de esta Dirección, con el fin de que dicha figura brinde una supervisión técnica a la labor que se realiza por parte de los Técnicos Administrativos 3 (Técnicos Valuadores). Asimismo, deberá tomar en consideración los alcances de esta propuesta, en los estudios de análisis de puestos que fueron recomendados en el informe 1568-PLA-OI-2020, informe aprobado por el Consejo Superior en sesión 100-2020 del 20 de octubre de 2020, artículo XLI, donde se solicita valorar los puestos de Asistente Administrativo 3 y Auxiliar Administrativo de la Sección de Transportes Administrativos, que fugen de manera informal como “coordinadores de unidad”, así como el informe emitido por la Auditoría Judicial, 288-9-IAD-SAF-2021. Asimismo, realizar la valoración en cuanto al puesto que sea comunicado por la Dirección Ejecutiva para ocupar el cargo de Jefe de la nueva Sección de Transportes.

5.11.- De acogerse la propuesta 2, la cual se detalla en el apartado 3.10 del presente estudio deberá considerarse el análisis del puesto vacante que proponga la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Servicios Generales para valorar una recalificación a un puesto de Jefatura, que cuente con las características y competencias necesarias para llevar el control y supervisión de las funciones que se desarrollan actualmente en la Sección de Transportes Administrativos y las nuevas que se adicionarían, de contar con el personal técnico valuador y la posible creación de una Unidad de Gestión Vehicular.

5.12.- Realizar por parte del Subproceso de Salud Ocupacional una inspección de acuerdo con sus competencias, de las condiciones de trabajo asociadas a seguridad laboral en el puesto de Valoraciones, esto según las observaciones realizadas en el apartado “3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnico Valuador en el puesto de Valoraciones de la Unidad de Reparaciones de la Proveeduría”, del presente informe. El Subproceso deberá analizar lo que corresponde y sea resorte de sus competencias.


Al Departamento de Proveeduría
 
5.13.- Se recomienda al Subproceso de Compras Menores la implementación de la propuesta de indicadores que se adjunta en el anexo 3 del presente informe, con el fin de mejorar los tiempos de ejecución de las tareas y la utilización de los recursos disponibles, la cual se construyó con los datos obtenidos y analizados del equipo de trabajo instaurado bajo la unidad informal “Reparación de Vehículos”.  Que se utilizarán para la evaluación de seguimiento una vez aprobada la estructura que acoja el Consejo Superior. 

5.14.- El Subproceso de Compras Menores deberá implementar los Manuales de Procedimientos señalados en el apartado 3.5.1.1. de este informe. 


Al Departamento de Proveeduría y actual Sección de Transportes del OIJ

5.15.- Acoger las recomendaciones emitidas en el Informe de advertencia 288-9-IAD-SAF-2021 elaborado por parte de la Auditoría Judicial, el cual corresponde al estudio realizado sobre los Técnicos Valuadores de la Unidad de Reparación de Vehículos y de la Sección de Transportes del OIJ, en lo que corresponda para su buen funcionamiento, así como lo detallado en el presente informe. 

5.16.- En vista de que se visualiza trasladar las labores especificas e indivisibles del personal Técnico Valuador a una nueva oficina (independientemente del escenario que el Consejo Superior considere propicio), con el objetivo de tener criterio sobre la labor que realiza el personal Técnico Valuador, las Jefaturas que tienen a cargo actualmente el personal valuador deberán brindar capacitación a la nueva jefatura, con el objetivo de reducir riesgos detectados y ejercer una correcta supervisión de dicha labor. 

5.17.- En caso de aprobarse alguna de las propuestas incluidas dentro del presente estudio, deberá el Departamento de Proveeduría y el Organismo de Investigación Judicial en conjunto con la nueva oficina donde se adscribirán los recursos de técnicos valuadores, determinar las labores o funciones que se trasladarán con las plazas, las cuales deberán estar en línea con los temas de gestión vehicular desde sus competencias.

5.18.- De acogerse la propuesta planteada por la Dirección de Planificación, deberá el Departamento de Proveeduría, así como la Sección de Transporte del OIJ trasladar los activos asignados al personal de Técnicos Valuadores a la nueva Unidad de Gestión Vehicular (cámaras, equipo de cómputo, herramientas menores, etc.).

5.19.- Deberá valorar la Jefatura del Departamento de Proveeduría junto con la jefatura de la nueva oficina el traslado de los vehículos PJ-1893 y PJ-1424, que han estado adscritos a la Unidad de Reparación de Vehículos.


A la nueva Jefatura del personal técnico valuador

5.20.- Deberá gestionar ante la Jefatura inmediata y la Dirección de Gestión Humana las capacitaciones que se consideren requeridas para ejercer la una adecuada supervisión de las labores que realiza el personal técnico valuador.

5.21.- Preparar las condiciones apropiadas y suministrar los insumos necesarios para el desempeño de sus funciones. 

5.22.- Revisar las condiciones de espacio físico, para que en la medida de las posibilidades puedan asignarles el espacio correspondiente, todo ello con la coordinación de la jefatura del Departamento de Servicios Generales o del Proceso de Bienes, en caso de aprobarse la propuesta correspondiente.

5.23.- La Coordinación de la nueva Unidad, deberá continuar elaborando su Plan Anual Operativo, Valoración de Riesgos y la Autoevaluación de Control Interno, para que de forma conjunta sean base para los respectivos informes que brinde el Departamento.

5.24.- Mantener la responsabilidad de actualizar los conocimientos, promover y orientar técnica y normativamente los distintos cambios, procedimientos y aplicación de instrumentos, conforme lo lleva a cabo el Ministerio de Hacienda, la Contraloría General de la República y cualquier otra instancia para el ejercicio de la función, y replicarlo entre el personal que así lo requiera.


A la Dirección de Planificación

5.25.- Transcurridos 6 meses de la implementación de los indicadores, la Dirección de Planificación realizará una evaluación y seguimiento con el fin de establecer la necesidad de realizar ajustes a la propuesta de indicadores que se plantea en la recomendación 5.9.

5.26.- Pasados 6 meses después de que el Consejo Superior apruebe el escenario que trasladaría al personal técnico valuador a la nueva dependencia, y que se haya ejecutado el debido traslado, deberá la Dirección de Planificación, dar seguimiento a la nueva ubicación del personal indicado con el fin de valorar el funcionamiento y aspectos organizativos y de estructura de dicha oficina.

5.27.- Deberá el Subproceso de Presupuesto y Portafolio de Proyectos gestionar lo respectivo al código presupuestario de la “Unidad de Logística Vehicular” del Subproceso de Compras Menores, así como los códigos presupuestarios de las unidades que se crean en la propuesta de traslado de la Dirección de Planificación del personal técnico valuador, esto último en caso de ser aprobado por el Consejo Superior, cuyo nombre particular será Unidad de Gestión Vehicular.

A la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Servicios Generales

5.28.- Facilitar un número de plaza para incorporarla en la propuesta 2 del presente estudio, según la propuesta realizada por esa Dirección, dada la necesidad de contar con un puesto de jefatura en la actual Sección de Transportes Administrativos que cuente con los conocimientos y habilidades adecuados para brindar una supervisión a las labores actuales de esa Sección, así como las que se sumarían al contar con el personal técnico valuador, por lo que estiman pertinente plasmar en el informe una solución que permita recalificar un recurso de los existentes en esa Sección o Departamento, en condición vacante, para crear un puesto con las características requeridas para asumir el puesto de Jefatura de la Sección de Transportes con la nueva estructura organizacional detallada en la propuesta realizada por la Dirección de Planificación (propuesta 2).











Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas.
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Departamento Servicios Generales


Sección de Transportes Administrativos


Unidad de Correo Interno


Seccion de Arquitectura e Ingeniería


Otras Unidades* (Contrataciones, Alabañilería, Electricidad, Fontanería, Carpintería)


Unidad de Cerrajería


Sección de Mantenimiento y Contrucción


Sección de Limpieza y Jardinería



Departamento Servicios Generales


Sección de Limpieza y Jardinería


Unidad de Correo Interno


Seccion de Arquitectura e Ingeniería


Otras Unidades* (Contrataciones, Alabañilería, Electricidad, Fontanería, Carpintería)


Unidad de Cerrajería


Sección de Mantenimiento y Contrucción


Sección de Transportes


Unidad de Logística y Transporte


Unidad de Gestión Vehicular



PROCESO DE ADQUISICIONES

1 JEFE (A) DE PROCESO
2 PROFESIONALES 1
SUBPROCESO DE LICITACIONES

1 jEFE (A) ADMINISTRATIVO 4
5 PROFESIONALES 2
SUBPROCESO DE COMPRAS DIRECTAS

1 JEFE (A) DE COMPRAS DIRECTAS
3 PROFESIONALES 1
SUBPROCESO DE COMPRAS MENORES

1JEFE ADMINISTRATVO3
4 TÉCNICOS (AS) ADMINISTRATIVOS 2
1 TÉCNICOS (A) AAMINISTRATIVO 1
1 ASISTENTE ADMINISTRATIVO 3
UNIDAD DE LOGÍSTICA VEHICULAR 

1 COORDINADOR (A) DE UNIDAD 3 
3 TÉCNICOS (AS) ADMINISTRATIVOS (AS) 2

PROCESO DE ADQUISICIONES


VERIFICACIÓN Y EJECUCIÓN CONTRACTUAL


PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES


DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA


DIRECCIÓN EJECUTIVA


UNIDAD DE GESTIÓN VEHICULAR 
(4 TÉCNICOS VALUADORES) 


GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y DESARROLLO



Departamento Servicios Generales


Sección de Limpieza y Jardinería


Unidad de Correo Interno


Seccion de Arquitectura e Ingeniería


Otras Unidades* (Contrataciones, Alabañilería, Electricidad, Fontanería, Carpintería)


Unidad de Cerrajería


Sección de Mantenimiento y Contrucción


Sección de Transportes


Unidad de Logística y Transporte


Unidad de Gestión Vehicular


DIRECCIÓN EJECUTIVA


Cantidad tramitada y Monto tramitado. (Promedio 2017-2020) 

Subproceso de Licitaciones	
118.75	12431168804.105	1	Subproceso de Compras Directas	
490	6019186358.4549999	1	Subproceso de Compras Menores	

935.25	1425919410.375	1	"Unidad de Reparación de Vehículos"	
988	520730458.5	1	


Cantidad de trámites entrados y Terminados mediante SIREVE por año.

Ingresados	
2017	2018	2019	2020	746	877	977	807	Finalizados	
2017	2018	2019	2020	880	1148	913	846	



Cantidad de trámites Entrados y Terminados mediante SIREVE, Por mes, Durante el 2020

Expedientes ingresados	
Enero	Febrero	Marzo	Abril	Mayo	Junio	Julio	Agosto	Setiembre	Octubre	Noviembre	Diciembre	178	59	75	75	42	91	56	57	62	72	40	0	Expedientes finalizados	
Enero	Febrero	Marzo	Abril	Mayo	Junio	Julio	Agosto	Setiembre	Octubre	Noviembre	Diciembre	38	8	12	31	48	46	120	66	53	129	101	194	



Trámites pendientes según responsable, al cierre diciembre 2020




Oficina Usuaria	Unidad Reparación de Vehiculos	Agencia de repuestos o Taller	90	59	31	
Trámites pendientes en SIREVE, por rangos, según oficina encargada, al 31 de Diciembre de 2020










Agencia de repuestos o Taller	
31-90	91-180	181-365	más de 365	9	13	6	3	Unidad Reparación de Vehiculos	
31-90	91-180	181-365	más de 365	55	1	3	Oficina Usuaria	
31-90	91-180	181-365	más de 365	20	41	18	11	



Cantidad de Requisiciones trámitadas mediante siga-pj, por analista, año 2020

Cantidad de requisiciones	
Noilyn Pérez Martínez	Marianela Zúñiga Jiménez	Katherine Alfaro Víquez	Yenssy Chaves León*	183	174	222	77	

Cantidad de Vehículos y Costo de Adquisición

 Costo de adquisición 	
dic-17	dic-18	dic-19	dic-20	feb-21	13979182316.99	16788594687.190001	18031676041.619999	21582571851.720001	21099698786.139999	Cantidad de vehículos 	
dic-17	dic-18	dic-19	dic-20	feb-21	1346	1411	1433	1641	1604	 Valor en libros  	dic-17	dic-18	dic-19	dic-20	feb-21	7766834746.3400002	10967189208.459999	11543967137.48	13310367025.77	12971772919.09	
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Observación 

2017 2018 2019 2020 Promedio 

% 

Represent

ación

Montos tramitados por mano de obra 

por año

₡

179 012 494

₡

179 549 736

₡

169 799 054

₡

173 231 371

₡

175 398 164

4,8%

Montos tramitados por repuestos por 

año

₡

104 326 562

₡

114 695 147

₡

119 183 120

₡

121 975 148

₡

115 044 994

3,1%

Montos por compra de vehículos

₡

3 740 152 480

₡

3 103 587 513

₡

1 625 607 393

₡

2 481 368 138

₡

2 737 678 881 74,5%

Montos por valoraciones y 

revaloraciones de bienes para entregar 

como parte de pago

₡

1 496 794 551

₡

483 313 500

₡

30 993 015

₡

576 656 151

₡

646 939 304

17,6%

TOTAL

₡

5 520 288 103

₡

3 881 147 913

₡

1 945 584 602

₡

3 353 232 828

₡

3 675 063 361 100,0%
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	OBSERVACIONES RECIBIDAS AL INFORME PUESTO EN CONSULTA

 268-PLA-OI-2021



		Número de Observación

		N° de oficio

		Oficina

		Observación por parte de la oficina

		Comentario por parte de Planificación



		1



		   852-DE-2021

		Dirección Ejecutiva

		“Indica no tiene observaciones particulares respecto al contenido del informe y copia al Departamento de Proveeduría para que sea este el que valore las observaciones. 



Sin embargo, señala su preocupación por el tiempo transcurrido para la realización del estudio, pues se trata de una estructura que ha venido funcionando desde el año 2011 y según el contenido de este informe, por la naturaleza de sus funciones, no le corresponde la actual ubicación, situación que se pudo observar y corregir con mayor antelación, disminuyendo así la probabilidad de ocurrencia de los riesgos que se detallan.”



		Al respecto se debe aclarar que esta Dirección recibió la solicitud 6 años después de conformada esa oficina, por lo que no se estima como responsabilidad de esta Dirección, el tiempo transcurrido desde ese año. A pesar de lo anterior, es conocido por la Dirección Ejecutiva, la elevada carga de trabajo que se atiende en la Dirección de Planificación por solicitudes directas del Consejo Superior y las particularidades del presente estudio que han postergado su culminación.



		2

		Correo electrónico

		Subproceso de Higiene y Salud Ocupacional

		En el punto 3.6 Criterio del Técnico Valuador, específicamente en el subtítulo 3.6.2:  

 “3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnicos Valuador” 



Observación: el subtítulo original deja muy abierto la interpretación correspondiente a las de “condiciones de trabajo del personal evaluador”, por ende, se considera que el mismo sea más específico e indique el área en cuestión que el personal manifiesta en el correo.   

 

Redacción propuesta: 

 

“3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnico Valuador en el puesto de Valoraciones”

		Se toma nota y se aplica ajuste en el informe. 



		3

		

		

		En el punto 3.6.2, se copia textualmente el correo emitido por el Lic. Calderón.



Se dan una serie de observaciones, en cuanto a la competencia del Subproceso de Salud Ocupacional y posibles opciones de redacción.

		Se toma nota de lo indicado, se deja el correo transcrito textualmente, para plasmar lo indicado por el Lic. Calderón, y se realiza una nota posterior: “En vista de lo anterior se recomienda que respecto a las condiciones en el espacio de trabajo en el área de valoraciones que estén relacionadas a temas de seguridad laboral, deberán ser valoradas por el Subproceso de Salud Ocupacional.”  





		4

		

		

		En el apartado V. Recomendaciones, el punto 5.5: …



Observación: con respecto a la necesidad indicada del espacio de trabajo, donde se realizan las valoraciones de los vehículos, el Subproceso de Salud Ocupacional realizará una inspección para valorar lo correspondiente a su competencia de análisis de tareas en el puesto de trabajo indicado en el punto 3.6.2.  

 

Redacción propuesta:  

 

[bookmark: _Hlk83627451]“5.5.- El Subproceso de Salud Ocupacional deberá realizar una inspección de condiciones de trabajo asociadas a seguridad laboral en el puesto de Valoraciones, esto según las observaciones realizadas en el apartado “3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnicos Valuador”, del presente informe.”



		Se toma nota de lo indicado, y se realiza ajuste en la recomendación.



		5

		324-21-

UJ-2021

		Auditoría Judicial

		Se indican una serie de limitaciones legales para plantear respuestas sobre el contenido del informe, por características propias de la auditoria. 



Se adjuntan los informes N°288-9-IAD-SAF-2021 (dirigido a la Dirección Ejecutiva) y N°289-9-IAD-SAF-2021 (Dirigido al Organismo de Investigación Judicial), Informe de advertencia relativo a diversos aspectos relacionados con las labores de los técnicos valuadores.

		Se aclara que se remitió para conocimiento y el seguimiento que esa oficina lleva de estas diligencias. Se toma nota de la información adicional remitida respecto al “Informe de advertencia relativo a diversos aspectos relacionados con las labores de los técnicos valuadores”, por lo que se crea un apartado adicional con la información suministrada, el cual necesariamente debe ser considerada dentro del presente informe.



		6

		880-DP/61-2021

		Unidad de Reparación de Vehículos

		Página 8, párrafo 2

Es importante que se tenga claridad de que el Proceso de Adquisiciones, no es el responsable de definir especificaciones técnicas, ni funge como ente técnico, ya que eso desnaturaliza su función de conductores del proceso de contratación, por lo que como tal le corresponde únicamente conducir los procesos de contratación administrativa que se enmarcan en lo que la Ley y el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa establecen.



		Se toma nota, sin embargo, se debe acotar que lo que se indica es la conformación con los nombres de los subprocesos.



		7

		

		

		Página 8, figura 2

Se debe aclarar que, las dos personas profesionales que aparecen adscritas a la Jefatura del Proceso de Adquisiciones no trabajan directamente con ella, pues son puestos que se desempeñan en el Subproceso de Compras Directas y desconocemos porqué razón aparecen adscritos a la jefatura. Además, el Subproceso de Licitaciones consta de 8 personas analistas y una jefatura por lo que está incorrecta la información definida en este organigrama. Igualmente sucede con el Subproceso de Compras Directas quien dispone de 7 personas analistas y no de 4 como se indica.



		Lo indicado para el Proceso de Adquisiciones y los Subprocesos de Licitaciones, Compras Directas y Compras Menores corresponde a la relación de puestos a octubre 2018, con la variación de las plazas utilizadas en la unidad informal creada. 



En relación de puestos facilitada por la Dirección de Gestión Humana a febrero 2022 se aprecia que aún tiene los profesionales adscritos al proceso, se determina una variación en la cantidad de profesionales del Subproceso de Compras Directas pasando de 4 a 3.  Se debe aclarar que los PCGS no se muestran por no ser recursos que se visualicen en la Relación de puestos. 



		8

		

		

		Página 9, párrafo 4

Es necesario aclarar que los montos de hasta ¢500.000.00 que se tramitan en la Unidad de Reparación de Vehículos, se refieren a procesos de contratación que no corresponden a reparaciones de vehículos, es decir de Compras Menores ordinarias. Estos montos se superan cuando se trata de compras que sí son del trámite de reparación de vehículos, ya sea por mano de obra, o por repuestos, superando incluso, los montos que se tramitan en Compras Menores, información que puede ser consultada y verificada en los reportes de montos tramitados por mano de obra y repuestos que fueron remitidos en el oficio N° 533-DP-61-2021 "Información del Proceso de Adquisiciones y datos monetarios".



		Se toma nota y se ajusta en el informe lo referente a compras ordinarias, ya que este apartado versa sobre la generalidad del Proceso de Adquisiciones, en párrafos posteriores se brinda mayor aclaración, al incorporar la Circular 17-2019, mediante la cual se asigna de manera formal esta función.



		9

		

		

		Página 10, párrafo 1

Si bien es cierto, las compras hasta ¢500.000.00 que se realizan en la Unidad de Reparación de Vehículos, responden a los mismos procedimientos que se realizan en Compras Menores, lo cierto es que el trámite de SIREVE no lo es, es una labor completamente diferente, se lleva toda una logística de seguimiento al expediente de reparación, a los pedidos de mano de obra y repuestos, así como a los adicionales que surjan estando el vehículo dentro del taller y se remite incluso, un informe detallado de costos a la Sección de Cobro Administrativo de la Dirección Jurídica con el cierre del expediente, labor que no se realiza en Compras Menores porque el trámite termina con la confección del pedido, por lo que la apreciación realizada al respecto en el informe es incorrecta.



		Se debe indicar que en el párrafo hace referencia a las compras menores por montos hasta ¢500.000.00, que no tienen relación a reparación de vehículos, tal como se aclara en el siguiente párrafo con la circular 17-2019. De igual forma, se ajusta la redacción para dejar claro esta observación.



		10

		

		

		Página 12, párrafo 4

Se refiere a que la Unidad de Reparación de Vehículos es una unidad especializada, sin embargo, es importante indicar que no se encuentra formalizada hasta la fecha y tampoco se está recomendando formalizarla, por lo que no se entiende entonces la relevancia de esta dentro de la estructura que se menciona.



		Es importante indicar que el principal motivo del estudio es la revisión de la estructura informal creada, si la misma obedece y corresponden a las necesidades actuales, además de la forma en la que se ubicaría funcionalmente dentro de la estructura del Departamento de Proveeduría tal y como se solicita en el oficio 5589-DE-2017, del 16 de noviembre de 2017 de la Dirección Ejecutiva.





		11

		

		

		Página 13, tabla 1

Se indica que la Unidad de Reparación de Vehículos es la encargada de realizar el trámite de compra para reparación de vehículos, tanto por problemas mecánicos como por enderezado y pintura; atienden en forma exclusiva la contratación del servicio de mano de obra y la compra de todos los repuestos de los vehículos institucionales. Sin embargo, es necesario que se tenga claridad de que estos trámites son independientes de la cuantía, el tope de ¢500.000.00 aplica únicamente para las Compras Menores ordinarias que se realizan como apoyo, por lo que no aplica para el resto de las gestiones que corresponde a reparación de vehículos o compras de repuestos.



		Se toma nota, no obstante, es un punto aclarado y señalado en el documento.



		12

		

		

		Página 14, párrafo 1

No se observa el por qué lo ven como una desventaja, no hay una explicación para esta afirmación, la decisión de que la Unidad dependa de la Jefatura de Adquisiciones es porque la jefatura del Subproceso de Compras Menores por la carga laboral que asume no puede atender todas las labores que se manejan en la Unidad de Reparación de Vehículos ya que estas son muy diversas y se salen de lo que usualmente se maneja en el Subproceso de Compras Menores y sobre este tema nunca fuimos consultados. Adicionalmente, se debe aclarar que el tramo de control es el mismo de los demás subprocesos, sea Licitaciones, Compras Directas e incluso Compras Menores, no hay un tramo de control diferenciado que se pueda evidenciar y que incluso esté afectando a la Unidad, pues más bien este manejo es el que ha permitido que la Unidad mejore su desempeño en comparación de cuando esta dependía directamente del Subproceso de Compras Menores.



		En el párrafo se indica que es por el alto tramo de control sobre la jefatura del Proceso, no obstante, se modifica este párrafo, porque no necesariamente tiene porqué ser una desventaja.



		13

		

		

		Página 14, párrafo 2

No es cierto que las actividades y procesos que realiza la Unidad de Reparación de Vehículos son similares a los ejecutados en Compras Menores. Como se indicó anteriormente, hay una serie de actividades que las personas analistas de esa Unidad realizan que no hacen el resto de las analistas en un proceso de compra ordinario normal, esto debe quedar claro, si bien es cierto pueden seguir manteniéndose dentro su perfil, lo correcto es que no son labores idénticas, por lo que esta afirmación que realizan no es correcta.



		Se toma nota, y se hace la respectiva adición al párrafo que permita claridad sobre estas diferenciaciones.



		14

		

		

		Página 15, párrafo 2

Se indica que plaza N° 42944 de Técnico (a) Administrativo (a) 2 se otorgó a la Unidad de Reparación de Vehículos en forma permanente, sin embargo, es necesario realizar la corrección, ya que está adscrita al Depto Proveeduría, siendo que pertenece directamente a la Unidad.



		Se toma nota de lo indicado y se aclara en el párrafo correspondiente.



		15

		

		

		Página 16, párrafo 2

La dirección y supervisión que ejerce la jefatura del Proceso de Adquisiciones sobre la Unidad de Reparación de Vehículos es la misma que ejerce en los demás Subprocesos. Por ser Unidad no se establece ninguna diferencia, de este tema no se ahondó en la entrevista que se realizó en días pasados, sin embargo, es importante que no se afirme que la Jefatura del Proceso de Adquisiciones establece controles distintos en esta Unidad que podrían definir un nivel jerárquico distinto al que establece con Licitaciones o Compras Directas, lo cual debe quedar claro por lo que el análisis está mal enfocado en este sentido, por lo que se solicita que retomen este tema para que de forma adecuada se identifique con claridad el tipo y forma de supervisión que se ejerce en este caso en comparación con el resto de los Subprocesos del Proceso de Adquisiciones.



		Se toma nota de lo indicado, pero no modifica el contenido del informe, ya que el estudio es claro en varios apartados sobre las interacciones y los niveles de supervisión entre la Jefatura del Subproceso de Adquisiciones y la unidad informal de reparación de vehículos, así como no menciona ningún tipo de diferenciación en la manera de supervisar en comparación a los otros Subprocesos (Licitaciones y Compras Directas), por el contrario se evidencia que a nivel de organigrama se hace ver como un Subproceso adicional.





		16

		

		

		Página 17, párrafo 1

En el punto 6. se indica "Valoración de vehículos para entregar como parte de pago", siendo que se debe agregar la revaloración de los vehículos que es un proceso diferente y de igual importancia que el resto de los demás trámites que involucran la compra de vehículos, ya que ambos son procesos distintos por lo que hace falta incorporarlo. 



		Se adiciona un nuevo punto (7) con lo indicado.



		17

		

		

		Página 20, tabla 1

En la columna "Unidad de Reparación de Vehículos" solo se están contemplando los expedientes de trámite ordinario, pero no los que se tramitaron por medio del sistema SIREVE para esos años, esto es incorrecto, detallar la información estadística de esta forma lleva a realizar conclusiones erradas como las que se observan en varias partes del informe, puesto que se está dejando invisibilizado un porcentaje importante del trabajo que se realiza y que no es completamente comparable con el resto de los subprocesos.



		Se debe aclarar que la información utilizada es suministrada por el Departamento de Proveeduría, por lo que la calidad del análisis está en función de lo que se solicita y lo que fue enviado, adicional, el objetivo del ejercicio es comparar dentro de las posibilidades lo que no es referente a reparación de vehículos, por lo que se dan una serie de consideraciones técnicas a la hora de realizar el ejercicio y posteriormente se detalla el resto de las labores que se reportaron por SIREVE. Con el objetivo de que se aprecien los datos solicitados en esa tabla, se agrega columna con el detalle de SIREVE. 



Se toma nota del anexo 1(adjunto en observaciones), el cual cumple con lo solicitado inicialmente por esta Dirección, por lo que se realiza ajuste en el análisis.





		18

		

		

		Página 20, párrafo 2

Se indica que del total de asuntos que atiende la Unidad de Reparación de Vehículos, el 31.2% corresponde a asuntos que se atienden de Compras Menores, siendo el porcentaje correcto, 13.99%, ya que dentro de todas las Compras Menores ordinarias que se tramitan, se adquieren llantas, repuestos para reparaciones de vehículos y mantenimientos de reparaciones mecánicas que no se llevan a cabo por medio de pedidos por contrato. En el anexo N°1 se realiza el desglose respectivo. Lo anterior es producto de una inadecuada manipulación de los datos que ya fue enunciada en el punto 12.



		Se toma nota de lo indicado por el Departamento de Proveeduría y se procede a modificar y ampliar este apartado para dar mayor claridad a cuál es el porcentaje promedio referido a compras menores no asociadas a reparación y mantenimiento de vehículos. 



Respecto al porcentaje que se indica, del 13.99%, es incorrecto la manera en que fue calculado, ya que se determina a través de promediar porcentajes, por lo que el porcentaje correcto se consigna en el párrafo que se adicionó, sea 15,31%.



Por lo anterior, se evidencia que esta Dirección no realizó una inadecuada manipulación de los datos, por el contrario, se da una interpretación errónea del Departamento de Proveeduría de lo que se incluyó en dicho apartado.
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		Página 22, párrafo 2

De los ¢520,730,459.00 que tramita la “Unidad de Reparación de Vehículos” en promedio, ¢138,689,393.00 corresponden a compras menores hasta ¢500,000.00, lo que representa un 26.64% del monto que tramita anualmente. Es importante aclarar que, dentro de estas Compras Menores, se ubican trámites de Compra Menor que responden a mantenimientos de vehículos, compras de llantas o repuestos que no están dentro de los contratos y que se tramitan por medio de procedimientos ordinarios. Por lo que lo correcto es que el monto en promedio de esas compras menores corresponde a ¢50,586,274.44, lo que representa un 13.99% del monto que se tramita anualmente. Ver anexo N°1.



		Se adiciona un párrafo en el apartado indicado para ampliar sobre este punto, tomando en consideración los porcentajes que esta Dirección calculó, no los indicados por el Departamento, que como ya se indicó, están incorrectos. 
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		Página 28, párrafo 1

Se debe aclarar que las requisiciones y adjudicaciones propiamente de trámites de vehículos, son independientes de la cuantía y no responden al tope de los ¢500.000,00 señalados.



		Se toma nota y se adiciona en el apartado correspondiente (3.4.3. Información de Requisiciones y Adjudicaciones)
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		Página 29, párrafo 1

Si se pretende que se formalicen los manuales de procedimientos, se consulta los motivos por los cuales no se valoró formalizar la Unidad con código de oficina en aprovechamiento de este estudio. Existe una necesidad de identificar y diferenciar los procedimientos de Compras Menores y de la Unidad de Reparación de Vehículos, pues sí se realizan trámites muy diferentes entre ambas oficinas, se considera que no existe en el informe una justificación razonada para no formalizarla, al menos como Unidad, lo anterior considerando que ya tiene 10 años de estar en funcionamiento y es evidente que es necesaria para darle un adecuado tratamiento a lo que se tramita en ella y se considera que no hacerlo es ir en retroceso para el Departamento.



		Los manuales de procedimientos son parte de las buenas prácticas que se deben aplicar, por lo que a la hora de abordar el estudio se consideró importante su implementación. 

Respecto a la formalización o no de la unidad, esos aspectos se tratan en el apartado de recomendaciones. La existencia informal de un órgano no determina o implica que deba formalizarse, sino más bien, se deben considerar aspectos técnicos como la especialización de funciones, carga laboral, entre otros.



Es importante destacar que, con base en el análisis de las estas observaciones, y un enfoque diferente de la información que ya se había recabado y analizado, se realizarán cambios en las recomendaciones relacionados a la formalización de la Unidad.  
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		Página 31, párrafo 1

Las correcciones solicitadas para los manuales de procedimientos ya fueron realizadas por parte del Departamento de Proveeduría y fueron remitidas el pasado 18 de febrero.



		Se toma nota de lo indicado y se realiza la aclaración en el apartado mencionado.
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		Página 32, párrafo 3

Respecto al estudio de Auditoría, que se realizó a la Sección de Transportes Administrativos, en respuesta a las consultas realizadas por el Lic. Henry Vásquez, se evidenció que los atrasos correspondían a plazos computables a la oficina usuaria y no a esta Unidad. Lo anterior, mediante oficio 6488-DP/61-2018 "Consulta tiempos en reparación de vehículos", que se anexa. Se hace mención adicionalmente, que si bien es cierto el expediente se finalizó con su respectivo informe tiempo después de haberse realizado la reparación, las oficinas han contado con los vehículos reparados y en circulación de manera oportuna. Se adjunta informe. 



		Se toma nota de lo indicado, lo cual se adiciona al apartado “3.5.2. Estimación de tiempos en la ejecución de los principales procedimientos”
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		Página 33, tabla7 

Es necesario aclarar que la cantidad estimada de días se trata de días hábiles, por lo que así debe constar en el informe. 



		Se toma nota y se agrega la observación.
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		Página 40, párrafo 1

Se comprende lo indicado respecto a que no es justificable convertir la Unidad de Reparación de Vehículos en un Subproceso, sin embargo, dadas las funciones particulares, se solicita valorar formalizar la Unidad, como se ha acotado anteriormente.



		Se toma nota de lo indicado y se realizaran las modificaciones respectivas en el criterio de la Dirección y las recomendaciones del presente informe.



		26

		

		

		Página 40, párrafo 2 y 3

El análisis realizado es incorrecto, la labor que realizan los técnicos valuadores es eminentemente técnica y está dirigida a instancias externas a la Proveeduría, no a dependencias del Proceso de Adquisiciones como se hace ver en este informe, por eso la propuesta de trasladarlos a la Jefatura de Adquisiciones no tiene razón de ser ni resuelve el problema del riesgo, más bien lo intensifica, pues se continúa siendo juez y parte en todo el proceso (todo queda en Adquisiciones). Los técnicos valuadores dan servicio a todas las oficinas del país, no a Adquisiciones, ellos son un ente técnico que realiza avalúos para determinar que se requiere tanto en mano de obra como en repuestos para llevar a cabo una reparación, con ese insumo Adquisiciones tramita los procedimientos que corresponden para poder materializar la reparación, sin embargo, los vehículos pertenecen a cada oficina usuaria y a ellos es a quienes se les brinda el servicio. Igual sucede con la elaboración de especificaciones técnicas para la compra de vehículos y valoraciones y revaloraciones de estos para entregar como parte de pago. Preocupa que igualmente no estudiaron el puesto de la jefatura de Adquisiciones para determinar si puede asumir esta carga, y que no especifican que alcance tiene este traslado, simplemente se recomienda trasladar sin mayor análisis y razonamiento, además producto de que no estudian ni analizan con detalle el alcance de lo que recomiendan, no advierten que proponer esta opción dificultaría el trasiego de datos y el manejo del trabajo operativo que realizan los Técnicos Valuadores, con consecuencias catastróficas para las personas usuarias del servicio que se brinda, ya que todo el trabajo operativo que ellos generan se trasladaría para una jefatura superior sin disponer de una coordinación para que agilice el proceso como se realiza actualmente, además no valoran que al estar directamente al alcance de la jefatura de Adquisiciones el riesgo identificado por la Auditoría se incrementa, pues el alcance directivo y de control de esta es superior al que dispone actualmente la Coordinación, por lo que esta recomendación no es de recibo.



		Se debe acotar que en informe se indica la labor técnica y especializada realizada por el personal valuador, se tiene conocimiento que el cliente final es el usuario que solicita la reparación o insumo, sin embargo, no se debe de perder la perspectiva de procesos, los cuales están interrelacionados y se tiene certeza que el personal valuador tiene interrelación en menor o mayor medida, no siendo exclusivos de la Unidad de reparación de vehículos. Y que los insumos que estos proveen son necesarios para esos otros subprocesos puedan brindar el servicio a sus clientes finales. De igual forma, se modificará la redacción para dejar mayor claridad en este apartado respecto a las labores del personal técnico valuador y su vínculo con otras oficinas.



En lo que respecta al traslado sugerido y a la luz del informe de la Auditoría Judicial y otros análisis realizados por esta Dirección, así como lo que se hace ver por el Departamento de Proveeduría en las presentes observaciones, se procede a modificar lo correspondiente en el apartado del criterio de la Dirección de Planificación. Además, se adiciona un apartado que realizar una propuesta de traslado del personal técnico valuador, fuera del Departamento de Proveeduría.
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		Página 40, párrafo 4

De igual forma no se visualiza si verificaron que el perfil de la jefatura de Adquisiciones no es técnico, y que además una capacitación a este nivel implica un grado alto de conocimiento, siendo la carrera de autorremodelado no un curso, si no una carrera, y que va más allá, pues implica muchas otras áreas técnicas que habría que desarrollar.  El perfil competencial de esa jefatura no contempla que deba capacitarse en un tema técnico para ejercer su labor, el puesto es eminentemente administrativo, no técnico, capacitarse en esto para tener criterio para supervisar estas labores implica un curso intenso en este tema que no es del interés de esa jefatura, ni se encuentra en posición de asumir por el perfil competencial que ya tiene. Implementar esto implica un retraso enorme en las labores que se realizan, duplicaría tiempos en atención de informes, valoraciones, vistos buenos, etc., lo cual traería un enorme rezago en la atención de los requerimientos institucionales, además no disminuye el riesgo evidenciado por la Auditoría ni por este Departamento, pues siguen siendo estas dos personas únicamente los que concentran las labores sin posibilidad de que alguien más pueda opinar ni emitir criterio. No hay un fundamento para pensar que el hecho de que el Proceso de Adquisiciones asuma a los técnicos valuadores solvente el tema, por lo que esta recomendación no es de recibo.



		Como resultado del informe de la Auditoría Judicial y el análisis de la información recabada, se procede a modificar este apartado, lo que modificará las observaciones en ese sentido.
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		Página 41, párrafo 2

El trámite de requisiciones por montos inferiores a los ¢500.000.00 que recae actualmente sobre la Unidad de Reparación de Vehículos, si bien es cierto, no responde a la naturaleza de la Unidad, no implica que la mayoría de lo que se tramita en ella, responda a Compras Menores, pues esa representación es de un 13.99% únicamente a nivel de contratación administrativa sin tomar en cuenta los trámites que se realizan en SIREVE, siendo necesario recalcar que estos son procedimientos pequeños, que no se comparan a los procedimientos ordinarios que se realizan en Compras Menores y tampoco al procedimiento particular del trámite de reparación de vehículos. Estos trámites ayudan a las personas analistas de la Unidad a formar conocimiento básico en la materia de Contratación Administrativa y no son comparables con lo que se realiza en forma ordinaria en el Subproceso de Compras Menores, razón por la cual esta conclusión debe reenfocarse, ya que incluso no se entiende con claridad cuál es su objetivo.



		Se toma nota de lo indicado, ya que los aspectos que son mencionados ya fueron considerados y explicados con claridad en el apartado de información relevante. 



Se le hace ver al Departamento de Proveeduría que lo indicado en el apartado de elementos conclusivos brinda un resumen de lo que fue sometido a análisis y valoración en el apartado de información relevante y que ya fue debidamente ajustado con base en otras observaciones realizadas por este Departamento.
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		Página 41, párrafo 4



Se indica que la jefatura directa de esta Unidad corresponde al Proceso de Adquisiciones donde la supervisión y dirección está bien definida, por tanto, no se comprende por qué se concluye que lo idóneo es trasladar a los técnicos valuadores a la supervisión directa de la Jefatura de Adquisiciones, ya que ni siquiera se aporta un estudio razonado que justifique esta conclusión, o que evidencie que la forma en la que se maneja actualmente la Unidad está provocando inconvenientes que no se pueden solventar.

		Se toma nota de la observación realizada, por lo que se procederá a modificar lo indicado y en donde corresponda, de conformidad con la nueva propuesta de traslado realizada por la Dirección de Planificación.
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		Página 42, párrafo 1

No se comprende lo siguiente y no se visualiza dentro de las recomendaciones: "Por otro lado, en lo que respecta a la Coordinación de la Unidad, en vista de que ha sido posicionada como una Jefatura de Proceso dentro del organigrama interno del Departamento de Proveeduría, se estima que puede existir un cambio en funciones y responsabilidades. Por lo anterior, se considera necesario que la Dirección de Gestión Humana como ente rector y experto en el tema, efectúe un estudio tomando en consideración las nuevas funciones y responsabilidades de ambos puestos".  No existe en todo el informe un análisis de las funciones o posición actual de la coordinadora que haga concluir esta afirmación, ni siquiera se observa un análisis detallado de lo que esta coordinación realiza actualmente que lleve a pensar que esto está ocurriendo, además de que como ya se indicó, ni siquiera se retoma en las recomendaciones, por lo que no se entiende cual es el propósito de mencionar este tema. 



		Se toma nota de lo indicado, llevando razón el Departamento de Proveeduría se proceda a eliminar lo respectivo. No obstante, es importante destacar que a nivel de organigrama (subido a la página de ese Departamento), le dan un carácter de Subproceso a la unidad informal de reparación de vehículos, lo cual tiende a confundir. 
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		Página 42, párrafo 5



Se indica que la atención de requisiciones de compra de suministros alcanza a dos diarias por persona analista, considerando que la carga de trabajo de la Unidad es manejable, sin embargo, no están visibilizando el resto de la carga de trabajo de SIREVE, si no solo los procesos ordinarios de contratación, lo cual es producto del inadecuado uso de los datos estadísticos que se ha evidenciado en todo el informe. En este caso, es indispensable aclarar que son un total de 372 compras menores, 704 pedidos de contrato, 846 informes de costos y el trámite de 663 adjudicaciones del SIREVE, entre otros trámites, por lo que los datos deben corregirse, puesto que si se toma la carga completa conforme el detalle dado anteriormente no son dos trámites diarios los que se realizan por analista si no 8 diarios, y todos de diferente naturaleza, lo cual evidencia una diferencia en cuanto a lo referenciado en el informe de un 400%, y deja ver con claridad que falta un nivel adecuado de comprensión de lo que se realiza en la mencionada Unidad.



		El análisis de la carga de trabajo toma en consideración lo indicado por el Departamento de Proveeduría, no obstante, lo indicado en ese elemento conclusivo, referido a la carga de trabajo induce a error del lector y malas interpretaciones, por lo que se procede a eliminar.
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		Página 43, párrafo 2

Si se establece una política de revisión de pares estos tiempos no se van a poder atender, pues evidentemente los plazos de atención se van a disparar y eso va a recaer en una deficiencia del servicio que requieren las diferentes oficinas usuarias, es claro que esta recomendación no tiene un fundamento en el estudio, por lo que desconocemos los datos o justificaciones que la provocan, por lo que esto debe retomarse.



		Debido a las modificaciones en el presente informe, se procede a eliminar lo referido al tema de revisión por pares.
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		Página 43, párrafo 4



El hecho de que la Unidad esté ubicada dentro del Subproceso de Compras Menores genera que se queda bajo la supervisión de Compras Menores, lo que implica que deberá retomar la jefatura de ese Subproceso el control directo de la Unidad. Esto va a provocar inconvenientes pues la idea de separarla era darle agilidad al trabajo que se realiza en ambos subprocesos, pues todo lo que se genera tiene directamente la supervisión de la jefatura de Adquisiciones y la de la Coordinadora de Unidad, no la de la jefatura de Compras Menores, definitivamente, esto no es funcional y retrasará los procesos, siendo que se evidencia que no se hizo una valoración tampoco de la carga de trabajo actual de la jefatura de Compras Menores a este nivel, lo cual no resuelve el problema, más bien lo incrementa, porque esa Jefatura no daría abasto para volver a retomar todo esto.



		Es importante destacar que tal como se menciona esto aliviara la carga de trabajo directa sobre la jefatura del Proceso de Adquisiciones (considerando la relación de supervisión directa que se indicó ejercía sobre la misma). En cuanto a la jefatura de Compras Menores se debe tener claro que contara con la figura de la coordinadora de unidad la cual está facultada y capacitada para colaborar con temas relacionados a compras menores y de la “Unidad de Reparación de Vehículos”. 



Se debe acotar que se intentó conversar o entrevistar a la Jefatura del Subproceso de Compras Menores, no obstante, se nos indicó que cualquier duda o consulta podía ser tramitada con doña Yurly Arguello.
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		Página 43, párrafo 6

La afirmación de que las labores que realizan los técnicos valuadores evidencian interrelación con otros Subprocesos del Proceso de Adquisiciones, no es correcta, pues como se indicó anteriormente, los técnicos valuadores brindan servicios directos a las diferentes oficinas del país, no a la Proveeduría, pues ellos son un ente técnico, sus informes son remitidos directamente a las oficinas usuarias como al Proceso de Administración de Bienes, por ejemplo, quien después de su análisis lo integra al criterio técnico final y lo utiliza como insumo para gestionar diferentes momentos del proceso de contratación administrativa, igualmente sucede con los avalúos, el criterio que emiten los técnicos valuadores es el insumo que utilizan las oficinas para gestionar el trámite de reparación, por lo que es claro que el servicio que ellos dan no es directo a los diferentes Subprocesos que conforman el Proceso de Adquisiciones.



		Ver observación #26, donde se brinda criterio desde la perspectiva de procesos, y en donde es claro que tal como se indica son insumos utilizados por otros subprocesos.
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		Página 44, párrafo 2

La apreciación es incorrecta, pues se basa solo en las compras ordinarias como si fuera la labor fundamental del área, cuando lo cierto es que es el trámite de vehículos lo que prevalece, no se comprende por qué y con base en qué se realiza esta afirmación, y con qué criterio no se formaliza al menos la Unidad.



		Se procede a modificar la recomendación a la luz de las nuevas conclusiones al que llega el presente informe.
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		Página 44, párrafo 3

Ubicar a los técnicos valuadores directamente en el Proceso de Adquisiciones, desnaturaliza la función de Adquisiciones, la cual debe ser retomada ampliamente en este estudio ya que se dejó completamente de lado, razón por la cual no se comparte este criterio, igualmente la jefatura de Adquisiciones no está en capacidad de asumir directamente a los técnicos valuadores, es imposible desde el punto de vista operativo y no resuelve el riesgo determinado por la Auditoría, en donde se continúa con el problema de que el tener a los técnicos valuadores dentro de Adquisiciones, los convierte en juez y parte de todo el proceso, restando transparencia a la labor que se realiza.



		Se procede a modificar lo recomendado con base en la nueva información obtenida y su respectivo análisis. Entre esta información se encuentra el informe de la Auditoria Judicial
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		Página 45 párrafo 1

Si esto se materializa, nos veremos obligados a seguir manteniendo la misma estructura actual porque no existe capacidad operativa de la jefatura de asumir a los técnicos valuadores directamente sin que medie la coordinación, esto con el objetivo de poder seguir atendiendo las necesidades institucionales con plazos apropiados, ya que la implementación de esta recomendación implicaría enormes retrasos en la tramitación de los procesos de contratación, no solo a nivel de Vehículos sino a nivel de todos los subprocesos, tema que tampoco fue abordado en el estudio y resulta de vital importancia para valorar la procedencia de lo indicado, ya que la Jefatura de Adquisiciones tiene el recargo de atender a todos los Subprocesos y oficinas usuarias de procesos de contratación y dentro de esto asumen labores operativas y funcionales que no fueron estudiadas por la Dirección de Planificación para determinar la viabilidad de realizar esa recomendación y las consecuencias en las labores del Proceso de Adquisiciones al asumir este tema.



		Se procede a modificar lo recomendado con base en la nueva información obtenida y su respectivo análisis. Entre esta información se encuentra el informe de la Auditoria Judicial
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		Página 45, párrafo 2

No se menciona el puesto de la coordinación que en la página 42, punto 4.6 se indica que también la Dirección de Gestión Humana deberá estudiarlo.



		Se toma nota de lo indicado, por lo que se procede a eliminar el párrafo del elemento conclusivo. Ver observación 30.
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		Página 46, párrafo 2

Conforme lo indicado anteriormente, no estamos de acuerdo con esta propuesta.

		Se toma nota de lo indicado, no se recibieron contrapropuestas.
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		“Adicionalmente y como parte de las observaciones realizadas al informe por parte de los técnicos valuadores, observan que, respecto al contenido del documento, se menciona poco lo relacionado con las especificaciones técnicas para la compra de vehículos, revisión de ofertas de las licitaciones y recepción de vehículos nuevos por cambio o aumento de flotilla, firma de facturas, aprobación de actas de recepción de vehículos nuevos, especificaciones técnicas para la licitación de talleres precalificados de enderezado y pintura, trámites que se ejecutan para el Proceso de Administración de Bienes y otras instancias judiciales como el Organismo de Investigación Judicial, Ministerio Público, Defensa Pública, Transportes Administrativos y de Magistrados, OAPVD, entre otras; estos puntos los consideran importantes por su alto grado de responsabilidad y su contenido económico para la institución como las valoraciones de vehículos para entrega como parte de pago, por lo que les preocupa que falte información relevante para la toma de decisiones respecto a la valoración de sus puestos posteriormente.”



		Se toma nota de lo indicado, en la página 14 del presente informe, se detallan las labores técnicas relacionadas con la valoración de daños y el estado de los vehículos automotores y motocicletas de la Institución. Ver observación 16, relacionada con el tema y en donde se consigna una nueva actividad. 



Ahora bien, la Dirección de Gestión Humana cuando proceda a realizar la valoración de las actividades que desempeñan los técnicos valuadores, deberán recabar toda la información necesaria para el análisis respectivo, no solo basarse en lo indicado en el presente informe, que, si bien cita todas las labores del personal indicado, no amplía en detalles que requieren ese tipo de estudios.
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		De igual forma, a pesar de las observaciones que ya se realizaron en la tabla anterior, es necesario que además y de una forma integral se retome el informe de Advertencia de la Auditoría, por lo que se considera prudente, programar una reunión para ampliar este tema y determinar cómo el informe de advertencia citado y remitido por esa instancia está impactando directamente el planteamiento de la estructura de la Unidad de Reparación de Vehículos dentro del Proceso de Adquisiciones, tema que no solo involucra a esta oficina, sino también al Organismo de Investigación Judicial y a la Dirección Ejecutiva.

		Se toma nota de indicado, se debe de considerar que los alcances del presente estudio solo contemplan lo referente a la “Unidad de Reparación de vehículos” dentro de la estructura del Departamento de Proveeduría, distinto a lo señalado en donde se involucra una plaza del OIJ, adicional a esto se debe considerar la existencia de un plazo determinado por el Consejo Superior, por lo que de ampliarse los alcances del estudio se deberá realizar la debida comunicación y coordinación. 

No obstante, es importante destacar que la mayoría de las sugerencias emitidas por la Auditoria están siendo atendidas con las recomendaciones señaladas en el presente informe y la generación de una propuesta para el traslado de las plazas del personal técnico valuador.
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		 1030-DE-2021

		Dirección Ejecutiva

		En adición al oficio N° 852-DE-2021 del 9 de marzo del año en curso, relacionado con el informe sobre la estructura y organización de la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría, se le comunica que esta Dirección Ejecutiva llevó a cabo una sesión de trabajo con las jefaturas de ese Departamento para analizar el contenido de este informe, así como las recomendaciones del informe de advertencia de la Auditoría Judicial, denominado “Aspectos varios relacionados con las labores de los técnicos valuadores de la Proveeduría Judicial y del OIJ, así como de su supervisión”, encontrándose que no existe coincidencia entre ambos estudios, por lo que considera esta Dirección Ejecutiva, que los más recomendable en este caso es que la Dirección de Planificación mantenga este estudio pendiente de ser enviado al Consejo Superior, por lo que se solicita dar un compás de espera para analizar las opciones de organización de la Unidad de Reparación de Vehículos, así como de labores que llevan a cabo lo Técnicos Valuadores, tanto dentro del Departamento de Proveeduría, como el Organismo de Investigación Judicial, dado que necesariamente se tendrá que buscar propuesta de solución que involucran a ambas partes.



		Se toman en consideración todas las observaciones realizadas, así como el informe de la Auditoría Judicial, para realizar los ajustes necesarios en el presente informe.
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		  2369-DP/61-2021

		Departamento de Proveeduría

		Propuesta para la atender informe de advertencia de la Auditoría Judicial N° 288-9-IAD-SAF-2021 y estudio de la Dirección de Planificación N° 273-PLA-OI-2021.



		Se crea un apartado adicional, para analizar la propuesta y generar una de parte de la Dirección de Planificación.
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	OBSERVACIONES RECIBIDAS AL INFORME PUESTO EN CONSULTA

 273-PLA-OI-2021



		Número de Observación

		N° de oficio

		Oficina

		Observación por parte de la oficina

		Comentario por parte de Planificación



		1



		   1296-DE-2021

		Dirección Ejecutiva

		Indica que “…no encuentra objeción en la propuesta de la Dirección de Planificación de ubicar la unidad de reparaciones en el Departamento de Servicios Generales…” 



Sin embargo, indica que considera importante que se establezcan dos coordinaciones, cada una de ellas con especialización técnica en la materia, ya que con esa medida se disminuiría la probabilidad de materialización de riesgos.

		Se toma nota de lo indicado por la Dirección, ya que el informe hace referencia a la necesidad de que las dos unidades propuestas cuenten con una figura de coordinación.
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		Propuesta 2, Establecer un coordinador por cada Unidad de Gestión Vehicular y Unidad de Logística y Transporte con conocimiento en la materia, que coadyuvaría con las labores de revisión de la Jefatura inmediata

		La propuesta que realiza esta Dirección menciona la necesidad de contar con dos figuras de coordinación con conocimiento en la materia.
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		Sería necesario que se tome en consideración la plaza que asumiría la coordinación según el escenario expuesto, en la propuesta 2, Auxiliar Administrativo (Cristian) Asistente Administrativo bajo el cargo de (Dylana)

		La propuesta número dos hace énfasis en que la Dirección de Gestión Humana valore la propuesta de organización en conjunto con lo recomendado en el informe 1568-PLA-OI-2020, aprobado por el Consejo Superior en sesión 100-2020 del 20 de octubre de 2020, artículo XLI.
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		Respecto a los insumos y aditamentos necesarios para que el personal pueda realizar sus labores (cámaras, equipo de cómputo, herramientas menores, etc.) es necesario que cada Técnico se traslade con los activos que tiene asignados y que requiere para ejecutar de forma adecuada su trabajo, junto con la jefatura de la nueva oficina trasladar los vehículos PJ-1893 y PJ-1424, que han estado adscritos a la Unidad de Reparación de Vehículos. El escenario ideal es que existiera la infraestructura adecuada para alojar las plazas en una sola área junto con la Sección de Transportes para que exista una supervisión directa por parte de la jefatura de Transportes en cuanto a las unidades es necesario que también se realice el traslado siendo que no necesarias para el traslado a las diferentes zonas del país para realizar valoraciones tanto en talleres externos como en PJ. Deben de trasladar con todos los insumos

		Se toma nota, la recomendación 5.18 (en el informe de consulta la 5.13) hace mención del traslado de activos, tanto del Departamento de Proveeduría como de la Sección de Trasportes del OIJ.  Se adiciona una recomendación (5.19) respecto a la valoración del traslado de los vehículos entre el Departamento de Proveeduría y la nueva Jefatura donde se adscriba el personal técnico valuador.
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		Además, es importante que esa Dirección considere que a la fecha no se le ha recalificado la plaza a la Jefatura de la Sección de Transportes (entre otras que están pendientes), esto por falta de presupuesto según lo indicado por la Dirección de Gestión Humana, por lo que debe de valorarse si se está tomando en consideración el estudio que se realizara en la Sección de Transportes y recomendando como si ya se hubiera ejecutado este proceso, para incluirle más carga laboral, situación que a la fecha no es así y puede que esa Dirección de Planificación no lo esté considerando en este recomendación

		En varios apartados del estudio se hace mención del informe 1568-PLA-OI-2020 para que sea considerado en el proceso de organización propuesta. El informe en mención hace una recomendación directa de recalificación a la plaza que desempeña la Jefatura de la Sección de Transportes Administrativos. Ahora bien, se hace mención que la propuesta lo que busca de forma inicial es realizar un ordenamiento a nivel de estructura organizacional y de esta forma atender las debilidades de control interno señaladas por la Auditoria Judicial y de esta forma ir desarrollando las actividades de la nueva organización de forma paulatina y ordenada, con cooperación de todos los involucrados, para ir analizando las cargas de trabajo y la incidencia de las nuevas tareas asignadas. En esa línea de pensar se incluye la recomendación 5.26 (en el informe de consulta 5.19) para atender por esta Dirección, relacionada a las cargas de trabajo de esa Sección.
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		Por otra parte, considera esta Dirección Ejecutiva que los mismos argumentos expuestos en el punto 3.9, para no recomendar la propuesta elaborada en conjunto con el Departamento de Proveeduría, se presentan en la propuesta N° 2, pues en la primera se indica que la jefatura de Administración de Bienes no tiene el conocimiento técnico ni criterio para asumir estas labores, pero para el caso de la propuesta de la Dirección de Planificación, al trasladar esta misma función a la jefatura de la Sección de Transportes, no se hace la misma consideración, por lo que para ambas propuesta aplica la misma limitación respecto a lo que indicada la Auditoría como riesgos, pues se considera que no es suficiente con la figura del coordinador de los peritos valuadores; tal como lo expone la Dirección de Planificación en el informe, en el caso de la CCSS, la jefatura de la Subárea de Taller Mecánico cuenta con formación especializada, por lo que se solicita que para que la propuesta esté completa y logre atender lo recomendado por la Auditoría Judicial, la plaza de jefatura de la Sección de Transportes, debe contar con una formación técnica similar a la que se cita en el ejemplo de la CCSS, de manera que pueda contar con elementos para dirigir las Unidades que se proponen, sobre todo la Unidad de Gestión Vehicular, de no ser así, la propuesta solo trasladarían un problema del Departamento de Proveeduría al Departamento de Servicios Generales, sin que se logre atender los riesgos de fondo que expone la Auditoría

		Se aclara que esta Dirección no recomienda la propuesta realizada por la Dirección Ejecutiva debido a que el traslado de las plazas al Proceso de Administración de Bienes no soluciona las debilidades señaladas por la Auditoría Judicial, ya que mantienen los recursos en el Departamento de Proveeduría, además que se incluyen otros recursos adicionales a la propuesta (técnico valuador de comisos), los cuales se salen del alcance del presente estudio o ameritan de un análisis debidamente razonado para dicha propuesta.



Ahora bien, lleva razón lo que indica la Dirección Ejecutiva sobre que el traslado del personal técnico valuador a la Sección de Transportes Administrativos genera la misma debilidad de no contar con una figura que tenga los conocimientos necesarios para asumir las labores de supervisión del personal técnico valuador. No obstante, el problema indicado se va a presentar en cualquier oficina donde se vayan a trasladar estos recursos, es más, en la institución no se cuenta con un perfil de puesto con esas características.



Por lo anterior, se reitera que la propuesta de esta Dirección busca en primer lugar ordenar la estructura organizacional, ubicando a las plazas en la oficina que se ajusta a las actividades que desempeñan, reforzar el tramo de control y supervisión de estas actividades, por medio de una figura de coordinación y apoyar a la jefatura actual de la Sección de Transportes, por medio de capacitaciones y el apoyo a su labor de las actuales jefaturas del personal técnico valuador, tal y como se consigna en las recomendaciones 5.16, 5.20 y 5.21 (en el informe de consulta la  5.12, 5.15 y 5.16)



[bookmark: _Hlk102655041]Ahora bien, en reunión sostenida con la máster Ana Eugenia Romero Jenkins y el máster Wilbert Kidd Alvarado, en su orden Directora y Subdirector de la Dirección Ejecutiva, el pasado 21 de abril de 2022, mostraron su preocupación por la necesidad de contar con un puesto de jefatura en la actual Sección de Transportes Administrativos que cuente con los conocimientos y habilidades adecuados para brindar una supervisión a las labores actuales de esa Sección, así como las que se sumarían al contar con el personal técnico valuador, por lo que estiman pertinente plasmar en el informe una solución que permita recalificar un recurso de los existentes en esa Sección o Departamento, en condición vacante, para crear un puesto con las características requeridas para asumir el puesto de Jefatura de la Sección de Transportes con la nueva estructura organizacional detallada en la propuesta realizada por la Dirección de Planificación (propuesta 2).



Por lo anterior, se acordó que la Dirección Ejecutiva iba a facilitar un número de plaza en esas condiciones para incorporarla en la propuesta 2 del presente estudio, a lo cual esta Dirección da su visto bueno, no obstante, al cierre de la atención de las presentes observaciones, no fue remitida la información acordada por parte de la Dirección Ejecutiva. 



Ahora bien, la Dirección de Planificación considera que el planteamiento realizado por la Directora y Subdirector Ejecutivo son adecuados y se ajustan a los objetivos de la propuesta, por consiguiente, se procede a modificar la propuesta indicada en los términos descritos.
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		Correo electrónico

		Subproceso de Higiene y Salud Ocupacional 

		Realizan observaciones sobre lo consignado en el apartado 3.6.2. Condiciones de Trabajo del Personal Técnico Valuador en el puesto de Valoraciones de la Unidad de Reparaciones del Departamento de Proveeduría”



Observación 1: aspectos manifestados por el Lic. Calderón no corresponden a condiciones que son evaluadas o analizadas por este Subproceso. Por ejemplo, el tiempo de espera de los usuarios o la seguridad del equipo utilizado por el personal, son situaciones que deben ser resueltas por otras instancias.   

  

Recomendación: incluir solo en este apartado del informe, la parte del texto que hace mención a la necesidad que puede ser atendida por el Subproceso de Salud Ocupacional y trasladar a las instancias que correspondan las otras manifestaciones efectuadas por el Lic. Calderón para su respectivo análisis. 

  

Redacción propuesta:   

  

“Quisiera hacer de su conocimiento sobre un tema que quizá se quedó por fuera en cuanto al desarrollo de las labores propiamente del puesto y es en relación al lugar en las cuales se realizan las diferentes valoraciones sean por daños o para los vehículos a entregar como parte de pago. Como usted bien sabe nuestras funciones son en un alto porcentaje en el campo, en la Proveeduría no contamos con un espacio acondicionado para realizarlas, es debido a eso que tenemos que realizarlas en diferentes lugares, más recientemente se asignó un parqueo que el O.I.J. nos permitió utilizar, no en un espacio definido sino en los espacios vacíos o en las zonas de tránsito dentro de dicho parqueo, al ser un parqueo éste no cuenta con un espacio ergonómicamente adecuado para realizar las funciones… (extracto del correo)” 



Observación 2: en caso de que se incluya el correo textualmente en su totalidad, se deberá de agregar el siguiente párrafo posterior al correo citado:   

  

Redacción propuesta:   

  

“Las condiciones de espera de los usuarios y la integridad de los equipos de mediciones son situaciones que deben ser valoradas por la Jefatura y Administración correspondiente, mientras que las condiciones relacionadas al espacio físico serán valoradas por el Subproceso de Salud Ocupacional” 

   

 



		Se toma nota de lo indicado en la observación 1, pero no se puede variar la redacción de un comentario literal realizado por una persona, por consiguiente, no se modifica lo consignado.



Respecto a la observación 2, el Subproceso de Salud Ocupacional deberá atender lo que es resorte de sus competencias, respecto a lo que no lo sea, así se deberá señalar cuando realice el análisis respectivo. De igual forma y para mayor claridad, se adiciona a la recomendación 5.12 (en el informe de consulta la 5.8) lo marcado en negrita: “5.12.- Realizar por parte del Subproceso de Salud Ocupacional una inspección, de las condiciones de trabajo asociadas a seguridad laboral en el puesto de Valoraciones, esto según las observaciones realizadas en el apartado “3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnico Valuador en el puesto de Valoraciones de la Unidad de Reparaciones de la Proveeduría”, del presente informe.”El Subproceso deberá analizar lo que corresponda y sea resorte de sus competencias.
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		273-SG/OIJ-2022

		Secretaría del Organismo de Investigación Judicial / Sección de Transportes del OIJ

		Respecto a la propuesta 2 formulada por la Dirección de Planificación se realiza la siguiente reconsideración: 



“El espíritu con que originalmente fue facilitada la plaza de técnico valuador (Técnico Administrativo 3 puesto N°377421) asignada originalmente a la Sección de Transportes, fue en calidad de préstamo, por lo que se solicita tener en cuenta que, con la conformación de la Unidad de interés en la Sección de Transportes Administrativos, se conforme su propia plaza y la de este Organismo pueda ser devuelta.”



		Se toma nota de lo indicado, lo cual no modifica el presente informe, ya que la consideración de la plaza de Técnico Valuador de la Sección de Transportes del OIJ fue una propuesta conjunta realizada por la Dirección Ejecutiva, el Departamento de Proveeduría y el Organismo de Investigación Judicial mediante oficio 2369-DP/61-2021 como parte de la necesidad de conformar un equipo de gestión vehicular. La propuesta tomó como base la realizada en el oficio indicado, el cual no establece ningún tipo de condicionamiento por el cual se otorga la plaza perteneciente a la Sección de Transportes del OIJ.
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		Sobre la conformación de la nueva unidad de gestión vehicular y la finalidad de la propuesta 2, realizan las siguientes reconsideraciones:



“El estudio es omiso al no abordar que, al trasladar la plaza de la Sección de Transportes a la nueva unidad cualquiera que fuese su ubicación ya sea en el Depto de Proveeduría o el Depto de Servicios Generales, no se indica que brindará prioridad a la atención de la flotilla vehicular de este Organismo, lo cual motivó en su oportunidad la asignación de la plaza de técnico valuador (Técnico Administrativo 3 puesto N°377421), considerando para ello que la flotilla vehicular del OIJ representa el mayor porcentaje de toda la flotilla institucional del país, y por lo tanto la celeridad en el abordaje de los procesos de valoración de daños, capacidad de respuesta y prioridad en los procesos de reparación entre otras razones, justificaron la asignación de una plaza exclusiva para la atención de la flotilla del Organismo de Investigación Judicial.”







		Como se dejó plasmado en el informe puesto en consulta (268-PLA-OI-2022) la propuesta 2 realizada por la Dirección de Planificación tomó como base la propuesta realizada de forma conjunta por el Departamento de Proveeduría, la Dirección Ejecutiva y el Organismo de Investigación Judicial (mediante oficio 2369-DP/61-2021), el cual deja claro que el equipo que se propone conformar, atenderá las actividades que actualmente tienen asignadas las plazas de técnica o técnico valuador de enderezado y pintura, así como permitirá la atención técnica de toda la flotilla vehicular institucional en una sola instancia.



La propuesta 2, así como la que el OIJ realizó en conjunto con las otras instancias mencionadas, tiene como objetivo común la necesidad de conformar una unidad de gestión vehicular que brinde el servicio a toda la flotilla vehicular del Poder Judicial, con un tramo de control amplio y con una debida supervisión.



Con lo anterior, se busca que todos los recursos de personal técnico valuador atiendan por igual las solicitudes de atención en estos temas, propiciando una adecuada distribución de las cargas de trabajo. Los temas de priorización se analizarán por la Jefatura y Coordinación de la unidad propuesta, de acuerdo con los criterios de atención que ellos establezcan, una vez que se conforme la oficina.
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		Respecto a la recomendación 5.13., realiza la siguiente observación:  



“En razón de la eventual necesidad de que la plaza sea recuperada para el Organismo de Investigación Judicial, se requiere mantener los activos que a lo largo del tiempo fueron adquiridos como parte de la ejecución ordinaria del presupuesto asignado a este Organismo.”





		De conformidad con la propuesta conjunta realizada por ese Organismo, el Departamento de Proveeduría y la Dirección Ejecutiva mediante oficio 2369-DP/61-2021 no incluyó ningún apartado o aclaración de una eventual recuperación de plaza. Por consiguiente, se reitera la solicitud de que se puedan trasladar los activos asociados a la labor que desarrolla la persona valuadora, necesarios para desempeñar sus labores.
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		Respecto al penúltimo párrafo incluido en la página 21 del informe puesto en consulta, relacionado a unos datos estadísticos relacionados a la labor del equipo de la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría, se realiza la siguiente observación:



“En este punto se hace sólo referencia que los peritos ubicados en la Unidad de Reparaciones realizan 947 asuntos en SIREVE, y no se hace referencia a la cantidad de estos asuntos que son del OIJ, ya que todos los que son de OIJ el visto bueno es realizado por la perito de la Sección de Transportes”







		Se le hace ver al OIJ, que el origen del estudio estaba orientado a analizar la estructura de la unidad informal de reparaciones del Departamento de Proveeduría y el personal que conforma esa oficina, el cual incluyó los puestos del personal técnico valuador.



La inclusión de la plaza de técnica o técnico valuador que labora en la Sección de Transportes del OIJ se incluyó dentro del informe, como resultado de la propuesta de reorganización realizada en el oficio 2369-DP/61-2021, pero la plaza no estaba sujeta a un análisis, debido a que los alcances del estudio, como se mencionó anteriormente, eran otros.
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		Respecto al último párrafo incluido en la página 35 del informe puesto en consulta, relacionado a unos datos estadísticos relacionados a la labor del equipo de la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría, se realiza las siguientes observaciones:



Observación 1



“En este punto se aclara que la compañera Perito del OIJ, si realiza valoraciones de daños, tanto de los vehículos que son revisados preliminarmente para indicar si procede o no que sea tramitada la reparación ante la proveeduría, así como la valuación de los vehículos que son del ICD (proceso que atiende exclusivamente la perito del OIJ). El grupo de control de daños en el OIJ es el encargado de verificar si en los parqueos de la GAM hay daños nuevos, pero es la perito la que emite el criterio de si procede o no tramitar la reparación.”



Observación 2



“Es importante que se individualice cuánto de ese monto corresponde sólo al OIJ, ya que la flotilla del OIJ es más de la mitad del Poder Judicial y la intervención de la perito del OIJ está en que los vehículos a entregar presenten las mismas condiciones del avalúo realizado por los peritos de la Proveeduría. Además de que es la encargada de que los vehículos preformulados para los trámites de sustitución de vehículos sean revisados para determinar si aunque ya están en la preformulación para ser sustituciones talvez no sea necesario aún la sustitución una vez revisado que tengan poco kilometraje, que estén bien de funcionamientos mecánico así como de carrocería. Año con año el presupuesto aprobado del Poder Judicial se puede denotar que en cuanto a vehículos al OIJ es a quien se le autoriza más del 50% del presupuesto y con ello la responsabilidad en cuanto a la consignación de las especificaciones técnicas de los vehículos a adquirir así como mejoras tecnológicas, de seguridad, o de ventilación (en el caso de los vehículos de traslado de detenidos)”





		Se toma nota de lo indicado en ambas observaciones, más no cambia el contenido del informe debido a que el informe estaba orientado a analizar las plazas de personal técnico valuador que desempeñan funciones en el Departamento de Proveeduría. 
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		Respecto al apartado 3.6.1 y 3.6.2., se realiza la siguiente observación:



“Para este punto se entiende que el estudio va dirigido al abordaje de los técnicos valuadores de la Unidad de Reparaciones, sin embargo, no se indica abordaje hacia el técnico del OIJ y no se pone en conocimiento en el estudio cual es la supervisión que se da actualmente en el OIJ”





		Ibidem de la respuesta a la observación 12.
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		Respecto al informe de la Auditoría Judicial 288-9-IAD-SAF-2021, el cual incluye las principales actividades ejecutadas que desempeñan las plazas de técnica o técnico valuador, se realiza la siguiente observación: 



“La técnico del OIJ realiza las siguientes funciones según la estadística que genera:



· Realizar valoraciones de daños a los vehículos pertenecientes al OIJ para ver si ameritan o no la reparación

· Realizar especificaciones técnicas para la compra de vehículos tanto modificados como flotilla normal

· Otorgar vistos buenos a los vehículos una vez reparados.

·  Dar seguimiento del estado y posibles eventos de los vehículos pertenecientes al ICD.

· Realizar valoraciones a los vehículos que se entregan como parte de pago.

· Realizar revisión de actas en sistema Participar en el proceso de recepción de vehículos nuevos 

· Proceso de verificación contractual confección de oficios 

· Recepcion de oficios 

· Realizar otras labores propias del cargo 

· Mantenimiento Sistema SIREVE confección de adicionales

· Realizar giras a las diferentes dependencias regionales del OIJ, referente al Programa de Seguridad y Vialidad.”









		Ibidem de la respuesta a la observación 13. Adicionalmente, el informe de la Auditoria Judicial solo hace referencia a las actividades principales que realizan esas plazas. 
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		Respecto a la realización de 3 sesiones virtuales para recopilar información adicional, posterior a la propuesta de reorganización realizada mediante oficio 2369-DP/61-2021 del 2 de agosto de 2021, se realiza la siguiente observación:



“En este punto se hace la observación de que no participó la Jefatura de Sección de Transportes, y según comento la perito del OIJ, cuando le llamaron a la sesión de trabajo la misma estaba de gira y que durante la llamada que se le realizó hubo problemas de conexión”





		Se toma nota de lo indicado, más no cambia el contenido del informe. La recopilación de información se realizó para complementar la propuesta de organización realizada mediante el informe oficio 2369-DP/61-2021 del 2 de agosto de 2021.
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		Respecto a la referencia que se incluye en el estudio puesto en consulta respecto a la conclusión que se generó como resultado de la entrevista con el Ing. Sergio Araúz Rodríguez, funcionario de la CCSS, encargado del Taller Mecánico de esa institución, se realiza la siguiente observación:



“En este punto, se ambos párrafos se denota que en la CCSS, tienen la misma temática en cuanto a que: Don Sergio hace mención que la experiencia y el criterio para atender estas labores se la han dejado los años desempeñando este tipo de puestos, ya que una especialización orientada a línea automotriz no se otorga en el país, refiriéndose a un nivel académico universitario. Por lo que nos parece importante rescatar del informe.”

 

		Se toma nota de lo indicado, lo cual no varía el contenido del informe.
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		1125-DP/61-2022

		Departamento de Proveeduría

		Sobre el hallazgo de la plaza de Técnico Administrativo 2 número 42944 adscrito al Departamento de Proveeduría, pero que desempeña funciones en la Unidad de Reparación de Vehículos, se realiza la siguiente observación: 



“Se solicita valorar si al formalizar la Unidad, se puede realizar el traslado formal del recurso.”

		La observación se toma en consideración y se plasma una recomendación para proceder con el traslado de la plaza a la Unidad, en caso de que se apruebe la formalización de esa oficina.
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		Se plantea el traslado de la Técnica Valuadora de la Sección de Transportes del OIJ, por lo que se debe valorar cuales de las funciones que realiza actualmente se trasladarían a la nueva Unidad que se ubicará en el Depto de Servicios Generales y cuáles no, pues se considera que algunas de las funciones que la compañera ejerce en la actualidad son resorte exclusivo de la Sección de Transportes del OIJ.

		Se toma de la observación, no obstante, en caso de proceder un traslado de esta plaza, de conformidad con la aprobación de alguno de los escenarios propuestos, deberán las oficinas involucradas determinar las labores que asumirá la plaza desde su nueva oficina, las cuales deben tener estrecha vinculación con las labores propias del cargo relacionadas con la gestión vehicular. 



Es importante mencionar, que la propuesta realizada de forma conjunta por el Departamento de Proveeduría, la Dirección Ejecutiva y el Organismo de Investigación Judicial (mediante oficio 2369-DP/61-2021), que indica que se tome en cuenta la plaza de técnico valuador que desempeña funciones en la Sección de Transportes del OIJ no hace referencia ni deja en claro cuales son las  funciones de ese recurso que se trasladarán a la oficina propuesta, por lo que se recomienda que se siga la línea de actuar y por medio de una reunión, se acuerde cuales funciones que se trasladarán con la plaza del OIJ, en caso de la aprobación de alguno de los escenarios de organización propuestos. Se procede a incluir una recomendación en ese sentido (5.17).
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		Debe aclararse en el informe con cuantos recursos estará disponiendo la nueva Unidad destacada Como parte de las observaciones realizadas por el Técnico Valuador, Giovanni Calderón Mora, propiamente para la propuesta N° 2 es que se pueda considerar adicionar al equipo de trabajo la plaza que se encuentra en la Dirección Ejecutiva con comisos ya que por un lado, si se toma a uno de los Técnicos Valuadores para asumir la coordinación de la nueva unidad se estaría disminuyendo una plaza de Técnico Valuador y con ello las labores de tres personas quedarían solo para dos, tomando en cuenta que estamos a las puertas de cambios importantes en la gestión de compra de vehículos por ejemplo el uso de SICOP y la entrada en vigencia de la nueva ley de Contratación, lo que podría generar a futuro un aumento en los proveedores de talleres de enderezado y pintura y proveedores de vehículos, así mismo la inclusión de vehículos con tecnologías 0 emisiones debido a la ley para este efecto vigente, lo cual requerirá mayor análisis y personal con las competencias adecuadas, adicionalmente se diversificaría la labor de valoración de comisos pudiendo ser supervisada técnicamente, así como distribuida entre todos los técnicos valuadores y no solo uno, eso le daría mayor transparencia y celeridad a la gestión, sin embargo, manifiesta que se respeta lo que indique para ello esa Dirección.

		Se toma nota de lo indicado, no obstante, la propuesta formulada por esta Dirección tiene como objetivo inicial atender las debilidades de control interno señaladas por la Auditoria Judicial, con la organización estructural de este equipo de trabajo, dándole una ubicación afín a las tareas que desempeña el recurso técnico valuador y propiciando un mayor tramo de control. Para esos efectos, se esta recomendado la valoración por parte de la Dirección de Gestión Humana de una posible recalificación de una de las plazas que conformaría esa oficina, para que desempeñe labores de coordinación, no obstante, eso no eximirá a la plaza que se recalifique, que tenga que desempeñar las labores que actualmente realiza en el puesto de técnico valuador, de acuerdo con la carga de trabajo existente. Adicional, se sumará la plaza de la Sección de Transportes del OIJ, la cual se tomará en cuenta para la distribución de toda la carga de trabajo que ingrese a esa oficina.



Ahora bien, dentro de la valoración de la propuesta que realiza el Departamento de Proveeduría mediante oficio 2369-DP/61-2021 del 2 de agosto de 2021, esta Dirección considero que no es viable desarticular otros equipo de trabajo, refiriéndose al que labora en el Programa de Descongestionamiento de Vehículos, el cual responde a otros fines específicos, por lo que se hace necesario un análisis administrativo a profundidad para determinar el impacto de esa variación, el cual no se encontraba dentro de los objetivos y alcances del presente estudio.



Finalmente, esta Dirección es consciente que esta propuesta, aunado a los elementos que indica el Departamento de Proveeduría propiciarán un impacto en la carga de trabajo, por lo cual la recomendación 5.26 se incluye para dar seguimiento al funcionamiento y aspectos organizativos y de estructura de la nueva oficina que se conformaría de aprobarse por el Consejo Superior la propuesta 2. 
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		Los técnicos valuadores realizan avalúos para reparación de vehículos (incluyendo repuestos requeridos y sus respectivas cotizaciones), en el estudio se menciona que generan especificaciones técnicas para adjudicar talleres de enderezado y pintura para reparar la flotilla institucional, así como participar activamente en todo el proceso de selección, pero no queda claro si se refiere propiamente al proceso de la licitación para lograr precalificar talleres y si ello incluye esa parte de la confección de avalúos, por lo que es indispensable que queden visibilizadas todas estas labores como parte de las responsabilidades que estos puestos tienen actualmente y que se estarían trasladando a la Sección de Transportes Administrativos del Depto de Servicios Generales.

		Se toma nota de la observación, por lo anterior se procede a incluir una recomendación (5.17) para que en el caso de que el Consejo Superior apruebe alguna de las propuestas, las oficinas involucradas deberán determinar las labores que se trasladarán con el recurso que será cedido (los técnicos valuadores).
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		Se menciona que la nueva Unidad, “Unidad de Gestión Vehicular” albergaría los 3 puestos de Técnicos Valuadores, uno de ellos fungiendo como Coordinador de la Unidad y se hace la observación de que será necesario que la Dirección de Gestión Humana valore si una de las personas Técnicas Valuadoras actuales puede asumir la Coordinación de la nueva Unidad, una vez establecido el perfil competencial para esta figura. Resulta necesario que se aclare si en caso de que alguna de las personas Técnicas Valuadores asumiera la Coordinación, si esa plaza se sustituiría con otra persona Técnica Valuadora. Lo anterior, a fin de no afectar la capacidad de atención de los trámites que puedan provocar una desmejora en el servicio, debido a que, si no se sustituye, la Unidad se vería disminuida, lo que claramente estaría afectando la capacidad de la Administración para atender todas las necesidades que institucionalmente se generan en cuanto a la atención adecuada de la flotilla vehicular, sobre todo tomando en cuenta que estamos a las puertas de cambios importantes en la gestión de compra de vehículos generados por ejemplo por el uso de SICOP y la entrada en vigencia de la nueva ley de Compras Públicas, lo que podría generar a futuro un aumento en los proveedores de talleres de enderezado y pintura y proveedores de vehículos, así como un aumento en la complejidad de los trámites y de las sanciones impuestas por la nueva ley a los participantes técnicos del proceso de compras.

		Se toma nota de lo indicado por el Departamento de Proveeduría, pero se reitera la respuesta para la observación 19.
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		Preocupa que no se defina un plazo para la ejecución del traslado una vez que el Consejo Superior brinde la aprobación de alguno de los escenarios propuestos, esto, por los riesgos identificados por la Auditoría Judicial, además de que se considera oportuno disponer de la definición de ese período de forma clara, puesto que la transición se debe realizar de una forma ordenada y planificada, de forma tal que no se afecte negativamente el suministro del servicio que se brinda actualmente

		Se toma nota de la observación y se procede a modificar la recomendación 5.5 (en el informe de consulta el 5.4) del presente informe, brindando un plazo de 6 meses para el traslado de los recursos, el cual se debe realizar de forma paulatina, de acuerdo con las consideraciones que estimen cada una de las oficinas involucradas que busquen la menor afectación del servicio brindado. El plazo correrá posterior a que el Consejo Superior apruebe una de las propuestas incluidas dentro del presente informe.
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		En lo que se refiere al “Trámite de reparación de vehículos con repuestos” donde se establece que son 12 días de trámite, es necesario aclarar que si este se ejecuta en SIREVE debería sumarse el plazo de mano de obra, pues los trámites se llevan en forma conjunta. Adicionalmente, se considera necesario de previo a la implementación de los indicadores, realizar una revisión en conjunto con la Dirección de Planificación para el correcto registro de la información en las plantillas.

		Se toma nota de la observación y se incluye la aclaración en el anexo 3 referido. Se deberá realizar el ajuste correspondiente en la herramienta de indicadores propuesta de acuerdo con la situación específica, para lo cual se habilitará dentro de la herramienta la hoja denominada: “Datos” y de esta forma se puedan variar los parámetros, cuando así sea requerido. La Dirección de Planificación estará anuente a brindar orientación a la oficina sobre el uso de la herramienta o ajustes que sean requeridos a la luz de las necesidades actuales de esa oficina.
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		Correo Electrónico

		Lic. Juan Carlos Chaves Sojo (Técnico Valuador)

		El licenciado Chaves Sojo realiza la siguiente observación:



“Solamente agradecer a todos por su colaboración en esta ardua labor, quisiera además agregar en lo que respecta al tema de cantidad técnicos, que el hecho de juntar dos técnicos para que hagan el trabajo de tres, o en su caso tres técnicos (Juntando al de Comisos) para que hagan la labor de 4 (Tomando de panorama que uno de nosotros sea tomado para Coordinación), no soluciona en nada este tema si las labores que ejecutan también serán trasladadas; deseo solamente dejar consciencia de que hay respuesta y solución a la necesidad que se expone si ese elemento se traslada sin las funciones de comisos y que sea cubierto con un nuevo funcionario, o bien si ese nuevo recurso se traslade directamente a la nueva oficina que se conformará, todo en ello en fundamento a como se deja ver claramente en el informe recientemente trasladado por mis Jefaturas, en resguardo de la capacidad operativa y administrativa de la nueva Oficina así como del servicio que se otorgará en esta oportunidad a la Institución completa. No es el fin de todos estos años de estudio, mermar la cantidad de plazas, insumos y funcionarios debidamente y legalmente establecidos inter institucionalmente y que cada día realizan mayor cantidad de labores, por lo cual quería dar a ver este pequeño punto de vista de una manera un poquito más amplia, ya que es un tema de mi parte de interés fundamental en la conformación de la nueva Unidad, para que la Dirección de Planificación valore lo que considere necesario en informe a emitir al ente correspondiente de la aprobación final.”



		Se toma nota de lo indicado por el licenciado Chaves Sojo, pero se reitera la respuesta para la observación 19.
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Buenas tardes,



 



Con mucho gusto, le envío la información solicitada:



 



 



·         Manual de Hacienda (Ingresos-Egresos):  En la página 33, se puede encontrar el párrafo que hace referencia a la valoración de bienes muebles e inmuebles y posteriormente en la página 42, se destacan los requisitos para el puesto de Profesional de Ingresos 2.



 



Saludos cordiales,



 



 







Julio Ismael Castro Rodríguez



Departamento de Gestión de Potencial Humano



Dirección Administrativa y Financiera



castrorj@hacienda.go.cr
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PUBLICADA EN LA GACETA NO.176,  DEL 13 SET. 2007. 
 



RESOLUCION DG-217-2007 
 
 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIO CIVIL. San José, a las diez horas del día 
siete de setiembre del año dos mil siete. 
 
 



CONSIDERANDO: 
 



1. Que el artículo 13 inciso a) del Estatuto de Servicio Civil confiere 
facultades a la Dirección General de Servicio Civil en materia de 
clasificación y valoración de puestos. 



 
2. Que mediante Decreto Ejecutivo No.25592-MP del 15 de noviembre de 



mil novecientos noventa y seis se derogan los Decretos Ejecutivos que 
sustentaron el actual sistema de clasificación y valoración de puestos y 
crea otro con características diferentes. 



 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del decreto citado, 



la creación, modificación o eliminación de clases de puestos, sean del 
Manual de Clases Anchas o de Manuales Institucionales, requiere de la 
emisión de una resolución por parte de esta Dirección General.  



 
4. Que el Departamento de Gestión del Potencial Humano del Ministerio de 



Hacienda, mediante informes DGPH-I-AO-093-2007 y DGPH-I-AO-092-
2007, solicitan a esta Dirección General, la aprobación de una nueva 
estructura de clases para las Áreas de Ingresos y Egresos del Ministerio 
de Hacienda, con el fin de adecuar la estructura ocupacional a los 
cambios organizativos que se han manifestado en sus diversas 
Dependencias, satisfacer las necesidades institucionales y  crear un 
instrumento clasificatorio de puestos más uniforme de conformidad con las 
normativas legales existentes y otorgue mayor flexibilidad a la gestión 
interna de recursos humanos. 



 
5. Que el Área de Gestión de Recursos Humanos en atención a dicha 



solicitud elaboró los INFORMES GESTIÓN-EOT-101-2007  Y GESTIÓN-
EOT-102-2007, de fecha treinta de agosto del dos mil siete, mediante los 
cuales avala la recomendación de crear un Manual Institucional para el 
Ministerio de Hacienda que integre los procesos de trabajo sustantivos de 
las Dependencias  que conforman las Áreas de Ingresos y de Egresos de 
ese Ministerio. 



 











 



6. Que los informes GESTIÓN-EOT-101-2007  y GESTIÓN  EOT-102-2007 
citados, proponen modificaciones técnicas y de formato a las estructura de 
diseño de las clases del Manual del Ministerio de Hacienda, conforme a 
los elementos estructurales, orgánico funcionales que demanda la técnica 
de análisis ocupacional, permitiendo disponer de una estructura de clases 
uniforme, prevaleciente en el sistema clasificado de puestos cubiertos por 
el Régimen de Servicio Civil. 



 
7. Que la implementación del nuevo instrumento ordenador de los puestos 



de trabajo del Ministerio de Hacienda implica, modificar en algunos casos 
y, eliminar en otros, los Manuales de clases vigentes. 



 
8. Que la Asesoría Jurídica de esta Dirección General, aprobó el texto de la 



presente resolución según consta en oficio AJ-526-2007,  de fecha 07 de 
setiembre del 2007. 



 
Por tanto, 
 



EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIO CIVIL 
 
En uso de las  facultades que le confiere el Estatuto de Servicio Civil y su 
reglamento. 
 



 
RESUELVE: 



 
ARTÍCULO 1º: Crear el Manual Institucional de Clases del Ministerio de 
Hacienda,  como el instrumento clasificador de los puestos de trabajo 
pertenecientes a las Dependencias que conforman las Áreas de Ingresos y 
Egresos, el cual estará conformado por las clases que se detallan y cuyas 
especificaciones se presentan en el anexo 1 de la presente resolución: 
 



AREA DE INGRESOS AREA DE EGRESOS 



Técnico de Ingresos Técnico de Egresos 



Profesional de Ingresos 1, grupos A y B Profesional de Egresos 1, grupos A y B 



Profesional de Ingresos 2 Profesional de Egresos 2 



Profesional de Ingresos 3 Profesional de Egresos 3 



Jefe de Ingresos 1 Jefe de Egresos 1 



Jefe de Ingresos 2 Jefe de Egresos 2 



Jefe de Ingresos 3 Jefe de Egresos 3 



Subdirector General de Ingresos Subdirector General de Egresos 



 
 
ARTÍCULO 2º: Eliminar de la resolución DG-055-97 del día cinco de junio de 
mil novecientos noventa y siete y sus reformas, Manual de Clases Anchas, las 
siguientes clases de puestos: 











 



 
Tramitador Aduanero, grupos A, B y C 
Técnico en Operaciones Aduaneras 1 grupos A, B, C, D y E. 
Técnico en Operaciones Aduaneras 2, grupos A, B, C, D y E 
Profesional Aduanero 1 
Profesional Aduanero 2 
Profesional Aduanero 3 
Profesional Aduanero 4 
Profesional Aduanero 5 
Profesional Aduanero 6 
Profesional Aduanero 7 
Subdirector General de Aduanas 
Director General de Aduanas 



 
ARTÍCULO 3º: Derogar la resolución DG-218-2004 del día veintisiete de 
agosto del año dos mil cuatro y sus reformas, mediante la cual se creó el 
Manual Institucional de la Dirección General de Hacienda. 
 
 
ARTÍCULO 4º: Eliminar de la resolución DG-157-98  del día veinticinco de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho y sus reformas del Manual 
Institucional de la Dirección General de Tributación, las  siguientes clases:  
 



Administrador Tributario, Nivel A, B y C 
Coordinador de Proceso de División Tributaria 
Director de División Tributaria 
Profesional Tributario 1 
Profesional Tributario 2 
Profesional Tributario 3 
Profesional Tributario 4, Nivel A y B  
Subdirector  General Tributario 
Técnico Tributario, Nivel A y B 



 
ARTICULO 5º: Mantener transitoriamente de la resolución DG-157-98 del día 
veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y ocho y sus reformas, las 
clases que se detallan, contempladas en el Manual Institucional de la Dirección 
General de Hacienda: 
 



Asistente Tributario.  
Técnico en Informática Tributaria 
Profesional en Informática Tributaria 1 
Profesional en Informática Tributaria 2 
Coordinador de Proceso de la División Informática Tributaria 
Director de División Informática Tributaria. 



 
El Departamento de Gestión del Potencial Humano del Ministerio de Hacienda 
en un plazo no mayor de seis meses debe proceder al estudio de estas clases 











 



para dar cumplimiento a lo dispuesto en el lineamiento número 1 del oficio 
circular IT-011-2004 del 30 de septiembre del 2004. 
 
ARTÍCULO 6º: Modificar la clase Asistente Tributario, específicamente en los 
siguientes factores: 
 
En el aparte de “Tareas”, eliminar la frase “Labores Tributarias Auxiliares”. 
En el aparte de  “Identificación de Cargos”, eliminar el cargo de “Auxiliar 
Tributario”. 
En el aparte de “Ubicación de los Cargos”, eliminar el cargo de “Auxiliar 
Tributario” 
 
En el aparte de Tareas, eliminar las siguientes: 
 



“Colaborar en las actividades operativas de los procesos 
sustantivos de la administración tributaria, tales como: verificación 
de los documentos legales que presentan los contribuyentes de 
acuerdo con lo que establece el Código Tributario; recepción y 
entrega de los libros legales y trámites relacionados con las 
facturas que utilizan los contribuyentes; realizar notificaciones. 



 
Investigar en instituciones públicas y privadas, datos del 
contribuyente o sus representantes, que ayuden a localizarlo para 
efectos de notificación y para determinar la existencia de bienes 
susceptibles de embargo administrativo o judicial.” 
 



En el aparte de “Requisitos” eliminar la siguiente indicación:  
 



“Para el cargo de Auxiliar Tributario:  
 



 Primer año aprobado en una carrera universitaria atinente con los 
procesos tributarios o la siguiente preparación equivalente: 



 
 Enseñanza General Básica Aprobada y 



Seis  años de experiencia en labores relacionadas con el cargo. 
 
En el aparte de “Conocimientos, habilidades y otros requerimientos” 
 



Para el cargo de Auxiliar Tributario:   
 



Conocimientos sobre la organización de la Dirección General y de los 
procesos fundamentales de la Administración Tributaria, y conocimiento 
de computación, fundamentalmente sobre el manejo de procesadores de 
textos y bases de datos, y de otros programas aplicables a las 
actividades institucionales. 



 
 











 



 
Especiales: 



           Licencia de conducir B-1, cuando el cargo lo amerite.” 
 
En el aparte de “Atinencias”, eliminar las siguientes: 
 



Auxiliar Tributario  
 
Bachillerato en Administración, énfasis Banca y Finanzas  
Bachillerato en Administración Tributaria 
Bachillerato en Contaduría  
Diplomado en Ciencias Contables  
Diplomado en Contabilidad  
Bachillerato y Licenciatura en Administración de Negocios, en todos sus 
énfasis.    
Bachillerato y Licenciatura en Administración de Empresas, en todos sus 
énfasis.     
Bachillerato en Administración, énfasis Banca y Finanzas 
Bachillerato y Licenciatura en: Administración de Empresas, 
Administración de Negocios, ambas con énfasis Banca y Finanzas 
Bachillerato y Licenciatura en:  Administración, Administración de 
Negocios, ambas con énfasis Contaduría  
Bachillerato y Licenciatura en: Administración, Administración de 
Empresas, Administración de Negocios; todas con énfasis en: 
Contaduría Pública 
Contaduría y Finanzas 
Mercadeo y Comercio Internacional 
Gerencia 
Dirección de Empresas y Finanzas  
Bachillerato y Licenciatura en Administración de Instituciones Financieras 
y Bancarias. 
Contaduría Pública. 
Bachillerato y Licenciatura en Economía 
Bachillerato y Licenciatura en Administración Pública. 
Bachillerato y Licenciatura en Administración con énfasis en Contabilidad 
y Finanzas. 
Bachillerato y Licenciatura en Administración. 
Bachillerato y Licenciatura en Computación.  
Bachillerato y Licenciatura en Computación e Informática.  
Bachillerato y Licenciatura en Computación Empresarial.  
Bachillerato y Licenciatura  en Informática.  
Bachillerato y Licenciatura en Ingeniería de Sistemas.  
Bachillerato y Licenciatura en Ingeniería en Computación.  
Bachillerato y Licenciatura en Sistemas de Información.  
Bachillerato y Licenciatura en Administración de Empresas con énfasis 
en Contaduría 
Ingeniería Electrónica en: Telecomunicaciones, Redes, Hardware;  











 



Licenciatura en Administración con énfasis en Banca y Finanzas. 
Licenciatura en Derecho 
Licenciatura en Finanzas, Banca y Bolsa  
Licenciatura en Negocios Internacionales 
Diplomado en Computación Administrativa y Bachillerato. 
Bachillerato y Licenciatura en Administración* 
Bachillerato y Licenciatura en  Administración de Negocios* 
Bachillerato y Licenciatura en  Administración de Empresas* 
Bachillerato y Licenciatura en Administración, Administración de 
Negocios o Administración de Empresas (según se denomine la carrera) 
con cualquiera de los siguientes énfasis, menciones o concentraciones:* 



 Mercadeo 
 Finanzas 
 Banca  
 Contabilidad 
 Dirección de Empresas 
 Recursos Humanos 
 Comercio Internacional 
 Negocios Internacionales 
 Computación 
 Gestión Organizacional 



Administración y Gerencia de Empresas 
Administración Financiera 
Administración de Empresas, financieras y Bancarias 
Administración de Empresas, Banca y Finanzas 
Administración, finanzas, banca y bolsa 
Administración de Empresas Cooperativas 
Informática Empresarial 
 



ARTÍCULO 7º: Eliminar de la Resolución DG-072-99 del primero de junio de 
mil novecientos noventa y nueve y sus reformas, Manual Institucional de la 
Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria, las siguientes clases: 
 



Coordinador de Procesos Secretaria Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria 
Profesional de Procesos   Secretaria Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria 



 
ARTICULO 8º: Mantener transitoriamente de la resolución DG-072-99 del 
primero  de junio de mil novecientos noventa y nueve y sus reformas, Manual 
Institucional de la Secretaria Técnica de la Autoridad Presupuestaria, la 
clase que se detalla: 
 



Asistente Administrativo de la Secretaria Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria 
Técnico de Procesos  Secretaria Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria 











 



 
El Departamento de Gestión del Potencial Humano del Ministerio de Hacienda, 
en un plazo no mayor de seis meses, deberá proceder al estudio de estas 
clases para dar cumplimiento a lo dispuesto en el lineamiento número 1 del 
oficio circular IT-011-2004 del 30 de septiembre del 2004. 
 
ARTÍCULO 9º: Eliminar de la Resolución DG-169-98 del día veintiséis de 
noviembre de mil novecientos noventa y ocho y sus reformas, Manual 
Institucional de la Contabilidad Nacional, las clases: 
 



Contador Nacional 
Coordinador General de la Contabilidad Nacional 
Profesional Bachiller de la Contabilidad Nacional 
Profesional Licenciado de la Contabilidad Nacional 
Subcontador Nacional 
Técnico  en Operaciones de la Contabilidad Nacional 
Técnico Contable de la Contabilidad Nacional 



 
ARTICULO 10º: Mantener transitoriamente de la resolución DG-169-98 del día 
veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho y sus reformas, del 
Manual Institucional de la Contabilidad Nacional, las clases que se detallan: 
  



Técnico en Informática de la Contabilidad Nacional 
Trabajador de Servicios Generales 
Asistente Administrativo de la Contabilidad Nacional, niveles A y B 
Profesional en Informática de la Contabilidad Nacional 



 
El Departamento de Gestión del Potencial Humano del Ministerio de Hacienda, 
en un plazo no mayor de seis meses, deberá proceder al estudio de estas 
clases para dar cumplimiento a lo dispuesto en el lineamiento número 1 del 
oficio circular IT-011-2004 del 30 de setiembre del 2004. 
 
ARTÍCULO 11º: Eliminar de la Resolución DG-061-2002, del día dieciséis de 
abril año dos mil dos y sus reformas, Manual Institucional de la Dirección 
General de Administración de Bienes y Contratación Administrativa, las 
siguientes clases: 
 



Asesor Jurídico. 
Director  de Área Sustantiva. 
Director General  de Administración de Bienes y Contratación 
Administrativa. 
Profesional de Proceso Sustantivo. 
Subdirector General  de Administración de Bienes y  Contratación 
Administrativa. 



 
ARTICULO 12º: Mantener transitoriamente de la Resolución DG-061-2002, del 
día dieciséis de abril año dos mil dos y sus reformas, del Manual Institucional 











 



de la Dirección General de Administración de Bienes y Contratación 
Administrativa, las clases: 
 



Asistente  Administrativo A 
Asistente Administrativo B 
Asistente Administrativo C 
Encargado de Servicios Administrativos 
Jefe de Operaciones Tecnológicas 
Operador de Equipo Móvil 
Profesional de Operaciones Tecnológicas 
Trabajador de Servicios Generales 
Técnico de Operaciones Tecnológicas 



 
El Departamento de Gestión del Potencial Humano del Ministerio de Hacienda, 
en un plazo no mayor de seis meses, deberá proceder al estudio de estas 
clases para dar cumplimiento a lo dispuesto en el lineamiento número 1 del 
oficio circular IT-011-2004 del 30 de setiembre del 2004. 
 
ARTÍCULO 13º: Eliminar de la Resolución DG-181-2001 del día treinta de 
noviembre del año dos mil uno y sus reformas, Manual Institucional 
Dirección General de Presupuesto Nacional,  las siguientes  clases: 
 



Subdirector General de Presupuesto 
Coordinador Profesional de Presupuesto 
Analista Profesional de Presupuesto Grupo A 
Analista Profesional de Presupuesto Grupo B 
Analista Profesional de Presupuesto Grupo C 
Analista Técnico de Presupuesto 
Asistente Técnico de Control de Presupuesto. 



 
ARTICULO 14º: Mantener transitoriamente de la resolución DG-181-2001 del 
día treinta de noviembre del año dos mil uno y sus reformas, del Manual 
Institucional Dirección General de Presupuesto Nacional, las siguientes 
clases: 



Analista de Sistemas Grupo A 
Analista de Sistemas Grupo B 
Coordinador de Informática 
Técnico en Computación 



 
El Departamento de Gestión del Potencial Humano del Ministerio de Hacienda, 
en un plazo no mayor de seis meses, deberá proceder al estudio de estas 
clases para dar cumplimiento a lo dispuesto en el lineamiento número 1 del 
oficio circular IT-011-2004 del 30 de septiembre del 2004. 
 
ARTÍCULO 15º: Eliminar de la Resolución DG-255-2002  del día veintiséis de 
noviembre del año dos mil dos y sus reformas, Manual Institucional de la 
Tesorería Nacional y Crédito Público, las siguientes las clases: 











 



 
Coordinador de División 
Coordinador de Unidad 
Profesional Licenciado de  Unidad 
Profesional Bachiller de Unidad 
Profesional Jurídico 
Técnico de Unidad 



 
ARTICULO 16º: Mantener transitoriamente de la Resolución DG-255-2002  del 
día veintiséis de noviembre del año dos mil dos y sus reformas, Manual 
Institucional de la Tesorería Nacional y Crédito Público, las clases: 
 



Técnico de Apoyo Informático  
Profesional Licenciado de Apoyo Informático 
Profesional Bachiller de Apoyo Informático 



 
El Departamento de Gestión del Potencial Humano del Ministerio de Hacienda, 
en un plazo no mayor de seis meses, deberá proceder al estudio de estas 
clases para dar cumplimiento a lo dispuesto en el lineamiento número 1 del 
oficio circular IT-011-2004 del 30 de setiembre del 2004. 
 
ARTÍCULO 17º: El Departamento de Gestión del Potencial Humano del 
Ministerio de Hacienda, deberá contemplar las siguientes normas de aplicación: 
 
1.-  Efectuar el estudio técnico mediante el cual determine, con sustento en 



las características orgánico funcionales y, demás factores considerados 
en la normativa tanto técnica como legal vigentes, la clase donde se 
ubicarán los puestos.  



 
Una vez determinada la clase donde se ubican los puestos, determinar el 
grupo de especialidad correspondiente en razón de las actividades que los 
mismos tienen conferidas. 



 
2.-  El estudio técnico debe consolidarse en un informe que servirá de base 



para dictar la resolución respectiva. 
 
3.-  El Departamento de Gestión del Potencial Humano del Ministerio de 



Hacienda, deberá otorgar el debido proceso a los ocupantes de los puestos 
afectados, en los tiempos y plazos contemplados conforme al procedimiento 
establecido en la normativa vigente. 



 
4.-  El Departamento de Gestión del Potencial Humano del Ministerio de 



Hacienda,  deberá realizar los estudios correspondientes para cumplir con 
los lineamientos establecidos en el Oficio circular IT-011-2004, en un plazo 
que no debe exceder los 6 meses, contados a partir del rige de esta 
resolución y, realizar los procesos respectivos para proponer a esta 
Dirección General, las modificaciones y/o eliminaciones de las clases 











 



institucionales que mediante la presente resolución se mantienen en forma 
transitoria. 



 
5.-  En vista de que el acto administrativo se determina como una ubicación por 



reestructuración, los ocupantes de los puestos deben cumplir con los 
requisitos establecidos en las nuevas clases. En la eventualidad de que los 
ocupantes no cumplan con los requerimientos establecidos, solamente por 
esta única vez y para los casos contemplados dentro de los alcances de la 
presente resolución, se aplicarán las disposiciones siguientes: 



 
a.-  Falta de requisitos académicos: se aplicará la compensación de 



experiencia por requisitos académicos, siempre y cuando no sean 
clases de puestos cuyo requisito académico exija el grado de bachiller 
o licenciatura universitaria y esté ligado a la incorporación del colegio 
profesional respectivo, 



 
La compensación máxima será de dos años de experiencia por uno de 



carencia de requisito académico, hasta un máximo de dos años. 



  
b.-  Falta de requisitos de experiencia: se aplicará la compensación de 



estudios por experiencia específica  o en labores relacionadas con el 
puesto que desempeña. 



 
Esta compensación será de un máximo de un año de estudios por 
dos de carencia de experiencia. 



 
c.-  Necesidad institucional: Se aplicará en situaciones especificas de 



cambios organizacionales, ubicación geográfica, inopia declarada, 
requisitos de experiencia que solo en la institución pueden ser 
satisfechos con personal del ministerio, actividades de capacitación 
recibidas que faculten al ocupante a un buen desempeño del puesto. 



 
d.-  Las dispensas de requisitos que resulten procedentes por aplicación de 



la presente resolución, deberán quedar plasmadas en un informe 
técnico que servirá de base para que el Departamento de Gestión del 
Potencial Humano del Ministerio de Hacienda por medio de su 
Directora, actualmente en su condición de Facultada, proceda según lo 
dispuesto en el articulo 10 de la Resolución DG-015-98 del 11 de 
febrero de 1998. 



 
6.-  En caso de existencia de estudios de reasignación pendientes, antes de la 



aplicación del acto de reestructuración de los puestos, se darán por 
atendidas conforme a los resultados de la aplicación de la presente 
resolución. 











 



 
7.-  No podrá ser reestructurado un puesto cuyo titular gozare de licencia por 



cualquier razón o que estuviere destacado en otra institución, salvo que no 
se cause perjuicio al titular. 



 
8.-  En el caso de los puestos vacantes con pedimentos de personal, el 



Departamento de Gestión del Potencial Humano del Ministerio de Hacienda, 
deberá proceder conforme lo aquí regulado y actualizar los pedimentos que 
se encuentren en trámite. 



 
 
ARTÍCULO 18º: Rige a partir del 16 de setiembre del dos mil siete y queda sujeto 
a disponibilidad presupuestaria.  
 
 
 
 



José Joaquin Arguedas Herrera 
DIRECTOR GENERAL 
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PRESENTACIÓN 



 
 



El presente instrumento constituye el Manual Institucional de Puestos del 
Ministerio de Hacienda,  el cual se divide  en dos Áreas: 
 
Ingresos: presenta la estructura de clases para clasificar los puestos con 
labores sustantivas de las Dependencias de ese Ministerio que recaudan 
ingresos por concepto de tributos, a favor del Fisco; a saber: la Dirección 
General de Aduanas, la Dirección General de Tributación y la Dirección 
General de Hacienda. 
 
Egresos: presenta la estructura de clases para clasificar los puestos con 
labores sustantivas de las Dependencias de ese Ministerio que erogan u 
originan gastos al Fisco; a saber: la Secretaría Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria, la Contabilidad Nacional, la Tesorería Nacional y Crédito 
Público, la Dirección General de Presupuesto Nacional y la Dirección General 
de Administración de Bienes y Contratación Administrativa. 
 
Dicho instrumento, constituye no solo el marco técnico para la clasificación de 
los puestos de las dependencias involucradas, sino también el básico para la 
gestión de recursos humanos en general, razón por la cual es un importante 
insumo para la determinación de los salarios e incentivos aplicables, la 
detección de necesidades de capacitación, el estudio de factores que influyen 
en la salud y bienestar de los funcionarios, entre otros usos. 
 
Su actualización es permanente con el fin de adecuarlo a las características del 
medio, a las necesidades del servicio público y a las demandas de los usuarios. 
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TÉCNICO DE INGRESOS 
(G. de E.)  



Código: 0303111 
NATURALEZA 
 
Ejecución de labores técnicas que proveen insumos a otros funcionarios de 
nivel profesional y directivo, necesarios para la realización de estudios y la 
toma de decisiones sobre diversos asuntos relativos a los  procesos de trabajo 
propios del Ministerio de Hacienda, en materia tributaria, aduanera y 
hacendaria, tales como: registro de contribuyentes, inspección de mercancías y 
de bienes exonerados, atención de trámites aduaneros y de pago de tributos, 
las cuales demandan conocimientos técnicos de una formación superior afín 
con el campo de actividad del puesto. 



 
ACTIVIDADES 



 
Participar en la aprobación de los trámites y operaciones que solicitan los 
usuarios del Área de Ingresos del Ministerio de Hacienda, tales como: 
nacionalización de mercancías, gestión de exenciones de bienes, declaración de 
tributos, con el fin de asegurar el cumplimiento de la normativa vigente. 
 
Elaborar registros con  información de las “Declaraciones Aduaneras”, estudios 
registrales, notas de exención, registros tributarios y otros similares, enviados 
por las instancias correspondientes, con el fin de coadyuvar en la toma de 
decisiones a los funcionarios que realizan estudios en materia aduanera, 
tributaria y hacendaria. 
 
Inscribir, modificar o desinscribir contribuyentes según la normativa vigente, ya 
sea de oficio o a solicitud de parte;  incluye la información en  la base de datos 
del Registro Único de Contribuyentes, con el propósito de que la Dirección 
General de Tributación controle los deberes formales y materiales de los 
mismos. 
 
Recibir, custodiar, revisar y distribuir los certificados de adeudo, modificando en 
el Sistema informático correspondiente, el nivel de cobro que corresponda, con 
el fin de que dichos documentos cuenten con los requerimientos establecidos. 
 
Inscribir de oficio o a solicitud de las áreas de gestión, recaudación y 
fiscalización, a los contribuyentes que no están cumpliendo con el deber de 
registrarse ante la Administración Tributaria, analizando la normativa vigente, 
para determinar en cuáles impuestos debe estar inscrito. 
 











 



Revisar los vehículos que ingresan o salen del país, verificando que las 
características sus coincidan con la información de la respectiva declaración para 
proceder con su destino según los regímenes aduaneros vigentes. 
 
Realizar inventarios en las empresas acogidas a los regímenes liberatorios de 
pagos de tributos, perfeccionamiento y devolutivos de derechos, ya sea por 
conteo físico o cotejo documental, para comprobar que las mercancías sujetas 
a control aduanero se encuentren en las instalaciones autorizadas. 
 
Tramitar, analizar y participar en las donaciones y destrucciones de mercancías, 
verificando y comprobando que estén previamente autorizadas por sus 
superiores  y demás entes públicos y privados que  participan en la actividad, 
para asegurar la legalidad del proceso.  
 
Llevar controles variados sobre diversos procesos operativos, tales como: 
actualización de inventarios de mercancías, donaciones y destrucciones,  
registrando la información en los sistemas correspondientes, con el fin de 
disminuir la probabilidad de la  comisión de errores que entorpezcan la buena 
marcha institucional y originen pérdidas cuantiosas al Estado. 
 
Inspeccionar  mercancías y bienes exonerados, cuando sea necesario, con el 
fin de determinar que sus características coincidan con la información 
transmitida y declarada por el interesado en los documentos correspondientes 
(manifiesto de carga, declaración aduanera, certificación registral y otros), con 
el fin de detectar situaciones anómalas de defraudación fiscal y velar por el 
cumplimiento de la normativa vigente. 
 
Preparar informes de notas de devolución de las solicitudes de exención, 
verificando que éstas cumplan con los requisitos legales, con el fin de que los 
profesionales del área revisen el estudio efectuado y otorguen el aval 
correspondiente. 
 
Realizar inspecciones de bienes a los que se le otorgó la exención, visitando la 
empresa o lugar donde se encuentren físicamente, comparando sus 
características (modelo, serie, etc.) con las indicadas en los diferentes 
documentos (declaraciones aduaneras, Revisión Técnica, Certificación 
Registral, entre otros), con el propósito de determinar si los mismos  cumplen 
con las condiciones establecidas en la normativa. 
  
Registrar documentos diversos, tales como: estudios registrales, declaraciones 
aduaneras, notas de exención, criterios de los diferentes entes 
recomendadores, de acuerdo con las instrucciones recibidas, para efectos de 
estudios previos en el proceso de fiscalización de incentivos y de otros 
estudios. 
 











 



Notificar resoluciones u oficios emitidos por el Área en la cual labora, cuando 
así lo soliciten los superiores, visitando  los destinatarios, para garantizar una 
correcta notificación de los mismos. 
 
Actualizar la normativa (leyes, sentencias, reglamentos y otros), relacionada 
con la materia tributaria, aduanera  y hacendaria, con el fin de resolver las 
consultas y los trámites de los usuarios. 
 
Atender y resolver  las consultas que, por diversos medios, plantean los usuarios, 
suministrando la información y la orientación requerida sobre los asuntos en 
trámite, con la finalidad de brindar el servicio correspondiente. 
 
Elaborar documentos diversos, tales como: oficios, memorandos, informes y 
otros, producto de la realización de estudios, atención de consultas  y trámites y 
otros similares.  
 
Participar en reuniones, sesiones de trabajo, conferencias, charlas, cursos de 
capacitación y otras actividades, a solicitud de sus superiores; para actualizar 
conocimientos,  mejorar procesos de trabajo, proponer lineamientos y políticas, 
solucionar problemas, proponer mejoras y otras acciones similares, según sea 
necesario para el logro de los objetivos institucionales. 
 
Participar en la definición e implementación de medidas de control interno con el 
fin de mejorar la gestión de la Dependencia en la que labora y disminuir la 
probabilidad de la comisión de errores. 
 
Ejecutar otras labores relacionadas con la formación que ostenta y las actividades 
del puesto. 
 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 
 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Trabaja con cierta independencia, siguiendo lo dispuesto en la normativa, 
procedimientos, circulares y otras disposiciones ministeriales aplicables a su 
área de actividad, así como la orientación de su jefe inmediato y funcionarios 
de mayor nivel. Se le evalúa mediante la calidad, cantidad  y oportunidad en la 
entrega de los productos y servicios, que se deriven del desempeño de las 
labores encomendadas. 
 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 
No le corresponde ejercer supervisión formal. 
 
 
 
 











 



RESPONSABILIDAD 
 
Es responsable por la ejecución oportuna y eficiente de su trabajo, dentro de 
los plazos establecidos. En su labor cotidiana tiene acceso a información 
confidencial, cuya revelación o mal empleo puede originar conflictos y  
conductas dolosas perjudiciales para el Estado.   
 
Los deberes asignados demandan iniciativa, dinamismo y empeño para su 
ejecución, elementos necesarios para atender adecuadamente diversos 
problemas y situaciones, propios del área de su competencia. 
 
La actividad origina relaciones constantes con el superior inmediato, 
compañeros de trabajo, funcionarios de instituciones públicas y privadas, y 
público en general, las cuales deben ser atendidas con tacto y discreción. 
 
 CONDICIONES DE TRABAJO 
 
Le puede corresponder trasladarse a diferentes lugares del país (incluso 
operando vehículos oficiales) y por tanto sujetarse a cambios en la jornada 
laboral, cuando así lo exija la necesidad del servicio. Ocasionalmente, le puede 
corresponder laborar fuera del horario ordinario establecido. 
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales, 
daños o atrasos en el desarrollo de las actividades desempeñadas y, por 
consiguiente, repercutir negativamente en el desenvolvimiento organizacional 
de la dependencia donde labora, e inducir a una mala toma de decisiones, 
creando una imagen negativa de la Institución, por lo que las actividades deben 
ser realizadas con sumo cuidado y precisión.  
 
Los errores podrían generar responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, así como, la  nulidad 
de las actuaciones propias de su cargo, debido al incumplimiento de los 
procedimientos establecidos y el principio de legalidad. 
 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
 
Habilidad para trabajar en equipo, 
Manejo del estrés, 
Autocontrol, 
Tolerancia, 
Comprensión de lectura, buena expresión oral y escrita, 
Capacidad para comunicarse asertivamente. 
 











 



Actitudes: 
 
Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del Ministerio de 
Hacienda, 
Empeño, interés e iniciativa en lo que realiza, 
Receptivo a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan eficaz y 
eficientemente el cumplimiento de los objetivos, 
Atención de calidad al usuario interno y externo,  
Buenas relaciones humanas, 
Orden y disciplina en los métodos de trabajo, 
Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación  y afabilidad. 
Discreción y lealtad a la institución, 
Disposición al cambio. 
 
CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias, con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 
 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual labora 



 Estatuto de Servicio Civil, sus  Reglamentos y demás leyes conexas con el 
Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Normativa vigente nacional e internacional que rige la materia tributaria, 
aduanera y hacendaria, de acuerdo con la ubicación del puesto. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos y hojas 
electrónicas.  



 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Tercer año aprobado en una carrera universitaria atinente con la especialidad 
del puesto. 
 
 











 



 
 ESPECIALES: 
 
1.-  Licencia de conducir  cuando el puesto lo amerite. 
 
2.- Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, 
deben presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo 
con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
 
3.- Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley 
Nº 8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-166-2004, 
DGAF-AL-172-2004, DGAF-AL-173-2004 y cualquier otra disposición interna 
que así lo establezca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 
 



PROFESIONAL DE INGRESOS 1 
(G. de E.) 



Código: Ver en requisitos 
NATURALEZA 
 
Ejecución de labores profesionales asistenciales a funcionarios de mayor nivel, 
relacionadas con la emisión de normas sobre diversos aspectos de la  materia 
aduanera, hacendaria o tributaria, o bien con la gestión de actividades diversas 
propias de dichos procesos, tales como: estudio de declaraciones aduaneras y 
tributarias, regulación de la importación y exportación de mercancías, 
fiscalización del cumplimiento de obligaciones tributarias, concesión de 
incentivos y  medidas  arancelarias, avalúo de bienes muebles e inmuebles y 
otras dirigidas a velar por el cumplimiento oportuno de la  recaudación de los 
tributos a favor del Fisco. 
 
ACTIVIDADES 
 
Revisar  la presentación de los deberes formales de los contribuyentes omisos, 
ocultos e inexactos en los diferentes impuestos, dándoles el seguimiento por 
medio de los programas establecidos por la Subdirección de Gestión, revisando 
dicha presentación en el Sistema Informático respectivo y analizando cada 
caso, con el fin de determinar las obligaciones tributarias correspondientes y 
las posibles sanciones. 
 
Resolver las solicitudes de eliminación o modificación de los pagos parciales 
del impuesto sobre la renta y de activos, analizando para tal efecto la 
documentación pertinente.   



 
Elaborar y firmar el traslado de cargos al contribuyente, en caso de 
disconformidad en la propuesta de regularización, especificando los 
fundamentos de hecho y derecho en que se basa, con el fin de continuar con  
el procedimiento de liquidación de oficio de las obligaciones tributarias. 
 
Participar en la elaboración de proyectos de creación, modificación o supresión 
de impuestos mediante el análisis de la legislación tributaria vigente, el 
sacrificio fiscal y las estadísticas de recaudación, con el propósito de que las 
autoridades superiores tengan elementos de juicio para la toma de decisiones.  
 
Rectificar las declaraciones de los impuestos de ventas, selectivo de consumo, 
renta, activos, timbre de educación y cultura, entre otros, mediante el análisis 
de las solicitudes presentadas y de acuerdo con la normativa vigente, 
resolviendo según corresponda, con el fin de dar cumplimiento a lo solicitado 
por el  contribuyente. 
 











 



Aplicar las técnicas apropiadas de investigación, a partir de las áreas críticas 
diagnosticadas, con el propósito de verificar las actuaciones de los 
contribuyentes respecto a sus obligaciones tributarias, realizar, si corresponde, 
los ajustes de tributos y hacer las recomendaciones necesarias a las instancias 
correspondientes. 
 
Preparar y formular propuestas de regularización sobre las cuotas tributarias 
adicionales que hubiera descubierto en los estudios de auditoría que se 
realizan a los contribuyentes,  con  el fin de  lograr el pago oportuno de los 
deberes tributarios. 
 
Obtener las evidencias suficientes y legalmente aceptables, mediante la 
ejecución de programas de auditoria parciales en programas sectoriales, 
investigando y analizando los documentos que aporta el contribuyente, con la 
finalidad de cuantificar las obligaciones tributarias y justificar las liquidaciones 
que se omitan con base en las actuaciones realizadas. 
 
Calificar los hechos descubiertos en la investigación y valorar si la actuación 
del contribuyente es sancionable, basándose en las evidencias obtenidas como 
producto de las actuaciones realizadas, para determinar si son hechos 
imponibles gravados por las normas y remitirlas a las instancias legales 
pertinentes. 
 
Ejecutar actividades de valoración de bienes inmuebles y muebles, efectuando 
investigaciones de mercado, recopilando y analizando la información, para 
determinar el valor real y, consecuentemente, la obligación tributaria 
correspondiente. 
 
Determinar la correcta clasificación arancelaria, el valor y el monto de los 
tributos de la mercancía que vaya a remate o para la venta directa, por medio 
del reconocimiento físico de la misma, el estudio de los documentos de ingreso 
y de valoración correspondientes, de conformidad con la normativa vigente, con 
el fin de establecer los precios bases para el remate o la venta directa.   
 
Autorizar los trámites y operaciones realizados por los usuarios del Servicio 
Nacional de Aduanas, que se relacionan directamente con el quehacer aduanero, 
tales como: ingreso, carga, uso, permanencia, descarga y salida de mercancías 
destinadas a los regímenes aduaneros, así como administrativos, contables y de 
custodia de valores, control de las operaciones autorizadas en procesos de  
regímenes definitivos y no definitivos y otras tareas de naturaleza similar, 
aplicando los procedimientos y la normativa correspondiente, con el fin de 
brindar el servicio que requieren los usuarios y cumplir con los fines del 
régimen jurídico aduanero. 
 
Emitir el respectivo criterio técnico y el fundamento legal, cuando se detecten 
discrepancias entre el resultado de la verificación y la Declaración Única 
Aduanera y los documentos de respaldo. Notifica de inmediato al declarante 











 



acerca de las correcciones y ajustes efectuados, para cancelar los tributos 
aduaneros que correspondan, presentar los documentos estipulados en los 
procedimientos aduaneros o, bien, proceder con los procedimientos 
administrativos o judiciales pertinentes y brindar los elementos necesarios para 
que el declarante realice las impugnaciones que estime necesarias ante la 
aduana. 
 
Registrar y autorizar las declaraciones de oficio en el sistema informático, de 
acuerdo con la información suministrada por el importador, el reconocimiento 
físico de las mercancías y demás datos necesarios, para determinar la obligación 
tributaria aduanera, especialmente con respecto a la descripción de la mercancía, 
su clasificación arancelaria, el valor aduanero, la cantidad, los tributos aplicables y 
el cumplimiento de las regulaciones arancelarias y no arancelarias que rigen para 
las mercancías, según lo previsto en la legislación aduanera vigente y en otras 
leyes y disposiciones aplicables. 
 
Presentar informes a sus superiores acerca de las irregularidades o 
interferencias que se detecten y afecten el quehacer de la aduana, en aspectos 
tales como: sustracciones, almacenamiento, traslado de mercancías y otros 
similares,  con el propósito de combatir los delitos aduaneros.  
 
Ordenar, por medio de instrucciones verbales o escritas, el trámite prioritario 
requerido para  las mercancías peligrosas, de fácil descomposición y otras que, 
por su naturaleza, requieran este trato ágil, con el objetivo de mantener la 
integridad de las mercancías 
 
Registrar en el sistema informático el detalle de mercancías que tienen alguna 
condición especial (averiadas, depreciadas, descompuestas, mermadas y otras 
situaciones similares), con el objetivo de mantener actualizada la base de datos 
y que la información sirva de insumo para la realización de estudios y la toma 
de decisiones. 
 
Realizar estudios sobre valoración aduanera, revisando las declaraciones 
aduaneras, los registros contables, estados financieros y demás documentos 
pertinentes, con el objetivo de determinar el cumplimiento de la obligación 
tributaria aduanera y los deberes y obligaciones de los auxiliares de la Función 
Pública Aduanera. 
 
Tramitar, analizar y participar en las donaciones y destrucciones de mercancías, 
verificando y comprobando que estén previamente autorizadas por sus 
superiores en la aduana y demás entes públicos y privados que  participan en la 
actividad, para asegurar la legalidad del proceso.  
 
Controlar los inventarios de las mercancías caídas en abandono, actualizándolas, 
organizándolas, preparándolas y confeccionando  los documentos respectivos  
para la ejecución del remate correspondiente. 
 











 



Realizar estudios técnicos sobre clasificación arancelaria, valoración de 
mercancías, normas de origen, análisis administrativos sobre procedimientos 
aduaneros, con el fin de proponer normas, replantear procedimientos, implantar 
controles y mejoras en general que propicien una justa y oportuna recaudación de 
tributos, así como la calidad en el servicio ofrecido a los usuarios. 
 
Atender a los viajeros en el Área de Equipajes, cuando así se requiera, 
efectuando la revisión de las mercancías  que portan, con el fin de determinar 
la procedencia o no de pago de impuestos y verificar si las mismas pueden 
ingresar o no al país, según lo establecido en  la  normativa vigente. 
 
Aplicar las medidas de seguridad necesarias para prevenir daños o 
sustracciones de las mercancías custodiadas en el Área de Equipajes, 
siguiendo los lineamientos establecidos e informando a la jefatura inmediata, 
cuando se detecte alguna irregularidad, con el objetivo de proteger y 
salvaguardar las mismas. 
 
Tramitar los reclamos relacionados con la clasificación arancelaria, el valor 
aduanero y el origen de las mercancías, así como las rectificaciones de 
declaraciones, desistimientos y anulaciones presentados por los usuarios en 
general, realizando la investigación, levantando actas de inspección que se, 
requieran e instruyendo los expedientes con las pruebas que demuestren 
fehacientemente la correcta determinación de los tributos y el cumplimiento de 
la normativa aduanera, con el fin de emitir las resoluciones que procedan, con 
fundamento) en los respectivos criterios técnicos y legales.   
 
Elaborar resoluciones sobre las justificaciones de sobrantes y faltantes de 
mercancías, así como las correcciones de manifiestos de carga y de 
conocimientos de embarque para atender las gestiones presentadas por los 
usuarios en general, instruyendo los expedientes con las pruebas que 
demuestren fehacientemente la correcta aplicación de los procedimientos 
aduaneros, con el fin de  emitir las resoluciones respectivas.  
 
Tramitar los procedimientos ordinarios y  administrativos para el ajuste de la 
obligación tributaria aduanera, la aplicación de sanciones de multa y los  
sumarios señalados en la Ley General de Aduanas y su reglamento, así como 
los incidentes o recursos que se presenten contra actos emitidos por la aduana, 
preparando el proyecto de resolución respectivo, para la revisión y aprobación 
por parte de sus superiores. 
 
Efectuar fiscalizaciones sobre declaraciones aduaneras, registros contables,  
estados financieros y demás documentos de los importadores, exportadores y 
auxiliares de la Función Pública Aduanera, con el objetivo de determinar el 
cumplimiento de la obligación tributaria aduanera, los deberes y obligaciones 
de dichos auxiliares y la aplicación correcta de los procedimientos por parte de 
los funcionarios aduaneros.  
 











 



Fiscalizar las condiciones de permanencia, uso o destino de las mercancías 
que, con posterioridad a su levante o retiro, se encuentren sometidas a alguno 
de los regímenes aduaneros no definitivos, mientras estén dentro de la relación 
jurídica aduanera, revisando las operaciones aduaneras, con el fin de verificar 
el cumplimiento de los términos de adjudicación. 
 
Atender solicitudes de exenciones tributarias por diversos conceptos, tales 
como: importación de bienes, salida de misiones deportivas y culturales, 
realizando el análisis respectivo, de conformidad con la normativa y los 
procedimientos vigentes, con el fin de  recomendar su aprobación o 
denegatoria. 
 
Realizar estudios técnico-jurídicos en materia hacendaria, sobre asuntos 
administrativos y judiciales que se le encomienden, con base en las 
instrucciones recibidas, brindando las recomendaciones y los criterios 
pertinentes. 
 
Participar en los procesos de remate de bienes exonerados por la Dirección 
General de Hacienda, interpuestos por terceros ante autoridades judiciales, 
mediante la revisión del Diario Oficial La Gaceta y el Boletín Judicial, 
recopilación de  información necesaria  y la formulación de los oficios 
requeridos por la Procuraduría General de la República. 
 
Resolver las impugnaciones, recursos, apelaciones y solicitudes presentadas 
por los contribuyentes o beneficiarios de exenciones, que devienen de las 
actuaciones de la Administración, revisando el procedimiento ejecutado, 
estudiando la normativa tributaria y demás normas relacionadas, con el fin de 
determinar la procedencia o rechazo de la gestión, así como elaborar las 
resoluciones y sugerir los procedimientos necesarios para las correcciones del 
caso, según corresponda. 
 
Participar en reuniones y sesiones  de trabajo, comisiones, actividades de 
capacitación y otras actividades similares, según instrucciones superiores,  con 
el fin de coordinar actividades, mejorar métodos y procedimientos, actualizar 
conocimientos y analizar problemas diversos para  proponer cambios, ajustes y 
soluciones diversas. 
 
Asesorar a los contribuyentes y beneficiarios de exenciones,  sobre la 
normativa y los procedimientos que regulan las diversos actos en materia 
tributaria, hacendaria o aduanera, analizando e interpretando las situaciones 
particulares presentadas, con la finalidad de suministrarles información 
oportuna y veraz  sobre  la  forma correcta en que deben actuar conforme el 
marco jurídico establecido. 
 
Coadyuvar en la elaboración de propuestas de directrices, decretos, proyectos 
de ley, instrucciones y criterios técnicos en materia aduanera, tributaria y 
hacendaria, mediante la revisión de la normativa que regula la materia, con el 











 



fin de lograr la estandarización de las normas  y procurar la correcta percepción 
de los impuestos y  la atención de las  necesidades de los usuarios. 
 
Participar en la elaboración de estadísticas sobre el comportamiento de los 
impuestos que administra la Dependencia en la que labora, considerando el 
flujo de ingresos, la documentación respectiva y la normativa vigente, con el fin 
de detectar cualquier desviación de los objetivos institucionales, así como 
facilitar  la toma de decisiones por parte de las autoridades superiores. 
 
Colaborar con sus superiores en el control de la ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo, el avance físico y financiero del presupuesto, los planes de trabajo –
estratégicos y operativos- y otros planes establecidos por el Área de Ingresos, 
mediante los procedimientos y técnicas estipulados, a efecto de obtener un 
informe técnico con resultados y recomendaciones sobre la gestión tributaria y  
aduanera. 
 
Colaborar en la preparación de dictámenes sobre proyectos de ley 
relacionados con la materia tributaria, aduanera, incentivos fiscales, privilegios 
y otros actos que afecten los ingresos fiscales, analizando la legislación vigente 
en la materia, el sacrificio fiscal y las estadísticas de recaudación, con el fin de 
orientar la posición del Ministerio con respecto a los ingresos tributarios y 
resguardar los intereses del fisco. 
 
Participar en la definición y aplicación de controles de las actividades de su 
área de trabajo, con el fin de disminuir la probabilidad de la comisión de errores 
que atenten contra la imagen institucional o, bien, que signifiquen pérdidas 
cuantiosas para el Estado. 
 
Atender y resolver consultas generales planteadas por los usuarios por 
diversos medios,  suministrando la información y orientación requeridas sobre 
los diferentes asuntos en trámite, con la finalidad de brindar el servicio 
correspondiente. 
 
Elaborar documentos diversos propios de la labor que ejecuta, tales como: 
oficios, memorandos, informes y otros, procurando que éstos contengan la 
información clara y necesaria que fundamentan las propuestas en cada caso. 
 
Ejecutar otras labores relacionadas su formación y la  actividad del puesto. 
 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 
 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Trabaja con cierta independencia, siguiendo métodos y procedimientos 
establecidos en manuales, circulares y en la legislación vigente aplicable a su 
área de actividad, así como los principios básicos de la profesión que ostenta. 











 



En asuntos fuera de rutina, recibe asistencia funcional de su superior 
inmediato. 
  
Su labor es evaluada mediante el análisis de los informes que presenta, la 
eficiencia y eficacia de los métodos empleados,  la calidad de los resultados 
obtenidos, los aportes originales a las actividades asignadas, el grado de 
cumplimiento de las metas y objetivos y la contribución al trabajo en equipo. 



SUPERVISIÓN EJERCIDA 



 
Dependiendo del cargo y las necesidades de servicio, le podría corresponder 
coordinar grupos de trabajo. 
 
RESPONSABILIDAD 
 
La responsabilidad está limitada por revisiones periódicas del trabajo. Una 
incorrecta ejecución del mismo puede afectar el desarrollo normal de las 
actividades, la cantidad y la  calidad de éstas, y podría originar sanciones en la 
vía administrativa y penal, dado que  la naturaleza de las funciones implica la 
afectación de la hacienda pública en su componente de ingresos por concepto 
de tributos. 
  
La actividad origina relaciones constantes con superiores, compañeros de 
trabajo, funcionarios de instituciones públicas y privadas, y público en general, 
todas las cuales deben ser  atendidas con tacto y discreción.  
 
Asume responsabilidad por el manejo confidencial de la información que 
conoce, especialmente las situaciones particulares de los contribuyentes, 
procedimientos en proceso, áreas susceptibles de la administración tributaria, 
razón por la cual debe mantener discreción con respecto a dicha información.  
 
Debe responsabilizarse por la utilización adecuada y racional del equipo y los 
recursos materiales asignados, así como por los sistemas de información, 
vehículos y otros que le son suministrados para el desarrollo de las actividades. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO 
 
Generalmente labora en condiciones de oficina; pero dependiendo del cargo 
que desempeñe, es frecuente el traslado, inclusive la conducción de  vehículos 
oficiales para trasladarse a otras oficinas o sitios (empresas, almacenes 
fiscales y otros) a realizar inspecciones de mercancías,  de negocios o de 
situaciones presuntamente ilícitas. 
 
Le puede corresponder, según la necesidad institucional y la naturaleza de las 
funciones, prestar servicios en cualquiera de los procesos dentro de las 
Administraciones Tributarias Territoriales, la Dirección General de Hacienda y 











 



el Servicio Nacional de Aduanas, y sujetarse a cambios en la jornada laboral 
cuando así lo exija la necesidad del servicio. 
  
Con excepción de la Dirección General de Hacienda, los puestos integrados en 
esta clase, y dependiendo del tipo de labor que se ejecuten, pueden estar 
expuestos a condiciones desagradables, como calor, frío, polvo, humedad, 
ruido, gases tóxicos, hacinamiento. Asimismo, puede estar expuesto a 
represalias por parte de personas o de grupos delictivos que no respetan la 
normativa vigente.  
 
En el caso del Servicio Nacional de Aduanas, el trabajo demanda en ciertas 
ocasiones, realizar esfuerzo físico considerable, cuando realice controles e 
inspecciones de mercancías. Puede exponerse a radiaciones, quemaduras, 
contaminaciones y otras afecciones como resultado de reconocimientos físicos 
de mercancías peligrosas. 
 
Está expuesto a tensiones y niveles de estrés que pueden provocar 
enfermedades e incapacidades, debido a la necesidad de cumplir con las 
exigencias cambiantes de los usuarios y el vencimiento de plazos establecidos 
para entregar y cumplir con las obligaciones.    
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas millonarias, 
daños, atrasos o confusiones en la planeación y el control de las actividades 
desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en la recaudación 
fiscal, el nivel de servicio, la toma de decisiones y el desenvolvimiento 
organizacional de la dependencia donde labora, creando una mala imagen para 
la institución. 
 
La revelación de información confidencial puede causar perjuicios a la 
organización y hasta daños morales a terceras personas. Los errores podrían 
generar responsabilidades administrativas, penales, pecuniarias o civiles, 
compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de las actuaciones a su 
cargo, por lo cual las actividades deben desarrollarse con sumo cuidado y 
precisión. 
 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
Manejo y resolución de situaciones imprevistas 
Negociación 
Habilidad  para trabajar en equipo 
Manejo del estrés 
Servicio atento y de calidad al usuario interno y externo 
Capacidad de análisis y de síntesis 
Iniciativa 











 



Autocontrol 
Tolerancia 
Comprensión de lectura, buena expresión oral y escrita 
Capacidad para comunicarse asertivamente 
Acuciosidad 
 
Actitudes: 
Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del Ministerio de 
Hacienda 
Empeño  e interés en lo que realiza 
Receptivo a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan eficaz y 
eficientemente el cumplimiento de los objetivos 
Buenas relaciones humanas 
Orden y disciplina en los métodos de trabajo 
Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación y afabilidad. 
Discreción y lealtad a la institución 
Disposición al cambio 
 
CONOCIMIENTOS  



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias, con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual labora 



 Estatuto de Servicio Civil, sus Reglamentos y demás leyes conexas con el 
Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Normativa vigente nacional e internacional que rige la materia tributaria, 
aduanera y hacendaria de acuerdo con la ubicación del puesto. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos y hojas 
electrónicas.  



 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Grupo A:    Código: 0401095 
 











 



Bachillerato universitario en una carrera atinente con la especialidad del 
puesto. 
 
Grupo B:   Código: 0403096 
 
Licenciatura en una carrera atinente con la especialidad del puesto. 
 
LEGALES: 
 
Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 
(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
1.-  Licencia de conducir  cuando el puesto lo amerite. 
2.- Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, 
deben presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo 
con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
3.- Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley 
Nº 8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-166-2004, 
DGAF-AL-172-2004, DGAF-AL-173-2004  y cualquier otra disposición interna 
que así lo establezca. 



 
 
 
 



 



 



 
 
 



 
 
 
 
 
 











 
 



PROFESIONAL DE INGRESOS 2 
(G. de E.) 



Código: 0404097 
NATURALEZA 
 
Ejecución de labores profesionales que exigen la independencia de criterio y 
experiencia para resolver problemas y situaciones variadas propias de  
procesos de trabajo en materia aduanera, hacendaria y tributaria, tales como: 
regulación de operaciones aduaneras, fiscalización del cumplimiento de 
obligaciones tributarias y aduaneras, control y evaluación de la gestión y 
exenciones, gestión y recaudación de tributos, cumplimiento de medidas 
arancelarias, avalúo de bienes muebles e inmuebles y otros procesos 
orientados a velar por el cumplimiento de la normativa y la oportuna 
recaudación de los tributos a favor del Fisco. 
 
ACTIVIDADES 
 
Revisar y analizar la presentación de los deberes formales de los 
contribuyentes omisos, ocultos e inexactos en los diferentes impuestos, 
dándoles el seguimiento por medio de los programas establecidos, analizando 
sus actividades, con el fin de determinar sus obligaciones tributarias y las 
posibles sanciones, en caso necesario. 
 
Revisar y aprobar el análisis efectuado al expediente de cobro en vía judicial, 
de acuerdo con el procedimiento de aplicación de sanciones administrativas, 
contravenciones y delitos penales, así como su seguimiento en etapas 
subsiguientes, para la recomendación de aplicación de las sanciones 
correspondientes en los Tribunales de Justicia y concluir así con la gestión de 
cobro. 
 
Atender los trámites tributarios que presenten los contribuyentes clasificados 
como Grandes Contribuyentes Territoriales, recibiendo solicitudes, atendiendo 
consultas en materia tributaria, actualizando sus registros tributarios, 
estudiando los documentos contables y las cuentas tributarias, con el fin de 
mantener al día la cuenta integral tributaria y brindarles  un servicio particular 
dada su importancia fiscal. 
 
Obtener y analizar información sobre las actividades económicas gravadas que 
realizan los obligados tributarios, mediante el estudio de la cuenta integral 
tributaria y la documentación aportada para determinar si las obligaciones 
tributarias determinadas se ajustan a la normativa técnica y legal vigente. 
 
Atender las denuncias presentadas por incumplimiento de deberes formales y 
materiales, mediante la inspección de declaraciones, documentos y registros 
contables, la inspección del proceso de ventas y arqueos sorpresivos de 











 



facturas, órdenes de pedido, producción, notas de débito, entre otros, de los 
contribuyentes clasificados para comprobar la veracidad de la denuncia e 
iniciar el proceso sancionador o de determinación correspondiente. 
 
Redactar y firmar el traslado de cargos al contribuyente en caso de 
disconformidad con la propuesta de regularización, especificando los 
fundamentos de hecho y derecho en que se basa la propuesta, para continuar 
con el procedimiento de liquidación de oficio de las obligaciones tributarias. 
 
Obtener evidencias suficientes y legalmente aceptables, mediante la ejecución 
de programas de auditoría integrales, investigando y analizando los 
documentos que aportan los contribuyentes,  con la finalidad de cuantificar las 
obligaciones tributarias y justificar las liquidaciones que se omitan con base en 
las actuaciones realizadas. 
 
Realizar avalúos de bienes inmuebles y muebles, efectuando investigaciones 
de mercado, recopilando, analizando la información y siguiendo los 
lineamientos emitidos por el Órgano de Normalización Técnica, con el fin de 
determinar el valor de los mismos y la obligación tributaria correspondiente.  
 
Colaborar en los estudios sobre métodos que se utilizan en la valoración de 
bienes muebles e inmuebles,  realizando la investigación del caso, con el fin de 
contar con instrumentos técnicos  actualizados, acordes con las necesidades 
institucionales. 
 
Diseñar y aplicar indicadores de eficiencia, de eficacia y de gestión en las 
administraciones tributarias, estableciendo los mecanismos de control que le 
permitan a la Administración  evaluar los resultados obtenidos en los procesos 
sustantivos y realizar propuestas de mejoras de los procesos de trabajo. 
 
Participar en la elaboración del plan anual a ejecutarse en las administraciones 
tributarias, definiendo objetivos, estableciendo recursos, períodos de ejecución, 
estrategias, estándares de productividad, seguimiento y control del plan, para 
medir la eficiencia y la eficacia de la labor y el logro de los objetivos. 
 
Diseñar, apoyar y controlar el funcionamiento de sistemas nacionales de 
información tributaria, investigando la legislación, jurisprudencia y criterios 
oficiales de la Dirección General de Tributación sobre la materia, para que las 
administraciones tributarias estén informadas y puedan atender acertadamente 
las consultas de los contribuyentes. 
 
Determinar la correcta clasificación arancelaria, el valor y el monto de los 
tributos de la mercancía que vaya a remate o para la venta directa, por medio 
del reconocimiento físico de la misma, el estudio de los documentos de ingreso 
y de valoración correspondientes, de conformidad con la normativa vigente, con 
el fin de establecer los precios base para el remate o la venta directa.   



 











 



Autorizar los trámites y operaciones que realizan los usuarios del Servicio 
Nacional de Aduanas que se relacionan directamente con el quehacer aduanero, 
tales como ingreso, carga, uso, permanencia, descarga y salida de mercancías 
destinadas a los regímenes aduaneros, así como administrativos, contables y de 
custodia de valores, control de las operaciones autorizadas en procesos de  
regímenes definitivos y no definitivos y otras tareas de naturaleza similar, 
aplicando los procedimientos y la normativa correspondiente con el fin de 
brindar el servicio que requieren los usuarios y cumplir con los fines del 
régimen jurídico aduanero 



 
Emitir el criterio técnico y el fundamento legal, cuando se detecten discrepancias 
entre el resultado de la verificación y la Declaración Única Aduanera y 
documentos de respaldo, notificando de inmediato al declarante de las 
correcciones y ajustes efectuados, para cancelar los tributos aduaneros que 
correspondan, presentar los documentos estipulados en los procedimientos 
aduaneros o, bien, proceder con los procedimientos administrativos o judiciales 
pertinentes y brindar los elementos necesarios para que el declarante realice las 
impugnaciones que estime necesarias ante la aduana. 



 
Registrar y autorizar las declaraciones de oficio en el sistema informático, de 
acuerdo con la información suministrada por el importador, el reconocimiento 
físico de las mercancías y demás datos necesarios, para determinar la obligación 
tributaria aduanera, especialmente con respecto a la descripción de la mercancía, 
su clasificación arancelaria, el valor aduanero, la cantidad, los tributos aplicables y 
el cumplimiento de las regulaciones arancelarias y no arancelarias que rigen para 
las mercancías, según lo previsto en la legislación aduanera vigente, en otras 
leyes y disposiciones aplicables. 
 
Analizar, estudiar y elaborar las resoluciones respecto de la autorización, 
inscripción y desinscripción de los Auxiliares de la Función Pública Aduanera, 
su personal, vehículos y unidades de transporte, de acuerdo con la legislación 
vigente, procedimientos y requisitos establecidos, con el propósito de formalizar 
su actuación ante el Servicio Nacional de Aduanas. 
 
Diseñar y elaborar instrucciones y manuales de procedimientos, mediante el 
análisis exhaustivo de la normativa vigente y la aplicación de estudios de 
campo y de las prácticas actuales de comercio internacional, para fomentar 
mejoras en la recaudación fiscal, disminuir el riesgo sobre la pérdida de 
mercancías y delimitar responsabilidades de los actores involucrados 
 
Realizar el análisis de los procesos administrativos en las distintas 
dependencias del Servicio Nacional de Aduanas con el objetivo de estandarizar 
procesos, cumplir con las normas de control interno y plantear mejoras 
tendientes al logro de los objetivos institucionales  y la prestación de servicios a 
los usuarios. 
 











 



Tramitar los reclamos relativos a la clasificación arancelaria, el valor aduanero 
y el origen de las mercancías, así como las rectificaciones de declaraciones , 
desistimientos y anulaciones presentados por los usuarios en general, 
realizando la investigación, levantando actas de inspección, cuando se 
requieran, instruyendo los expedientes con las pruebas que demuestren 
fehacientemente la correcta determinación de los tributos y el cumplimiento de 
la normativa aduanera, para emitir las resoluciones respectivas con 
fundamento en los criterios técnicos y legales que las sustentan.  



 
Elaborar las resoluciones sobre las justificaciones de sobrantes y faltantes de 
mercancías, así como de las correcciones de manifiestos de carga y de 
conocimientos de embarque para atender las gestiones presentadas por los 
usuarios en general, instruyendo los expedientes con las pruebas que 
demuestren fehacientemente la correcta aplicación de los procedimientos 
aduaneros con el fin de  emitir las resoluciones respectivas.  
 
Realizar las gestiones prioritarias para el trámite requerido en materia jurídica y 
normativa, con base en los plazos de vencimiento, las fechas de ingreso de las 
gestiones, los montos de recaudación, las condiciones especiales de los 
servicios solicitados, incluyendo las eventuales denuncias o procedimientos 
ordinarios relacionados con las mercancías peligrosas, de fácil 
descomposición, de origen animal o vegetal y otras, preparando los informes o 
proyectos de resolución para su traslado a la jefatura inmediata,  con el 
objetivo de cumplir con la normativa vigente. 
 
Tramitar los procedimientos ordinarios, los administrativos para el ajuste de la 
obligación tributaria aduanera, la aplicación de las sanciones de multa y los  
sumarios señalados en la Ley General de Aduanas y su reglamento, así como 
los incidentes o recursos que se presenten contra actos emitidos por la 
aduana, preparando el proyecto de resolución respectivo, para la revisión y 
aprobación por parte de sus superiores. 
 
Controlar las actividades de entrada, salida, movilización, carga, descarga, 
recepción y depósito de mercancías, servicio de reempaque y distribución de 
las mercancías bajo el régimen de depósito fiscal, en cualquier recinto 
habilitado por la autoridad aduanera, informando a la gerencia cuando se 
presenten irregularidades, para que se inicien los procedimientos 
administrativos y judiciales correspondientes. 
 
Coordinar la ejecución de procesos de destrucción, donación, remate y venta 
directa, de las mercancías bajo su custodia, con la jefatura inmediata y los 
recintos autorizados para la custodia de mercancías y en el caso de depósitos 
y tiendas libres, programar la fecha de cierre de locales o de suspensión de 
labores y garantizar su adecuado cumplimiento, cuando corresponda. 
 
Programar y controlar la realización de inventarios físicos y cotejos documentales 
en todos los depósitos fiscales u otros recintos autorizados como empresas 











 



acogidas a los regímenes liberatorios de pagos de tributos, perfeccionamiento, 
zona franca, tiendas libres, depósitos libres comerciales y devolutivos de 
derechos para la custodia de las mercancías objeto de control fiscal, mediante 
pruebas selectivas y aleatorias, para asegurar su debida custodia, la seguridad y 
comprobar que solamente hayan salido o ingresado las mercancías con 
declaraciones aduaneras. 
 
Analizar y girar instrucciones para el trámite  de  las  correcciones y de las 
justificaciones de faltantes y sobrantes en manifiestos de carga o 
conocimientos de embarque respectivos, con base en las gestiones realizadas 
por los usuarios o las investigaciones de oficio que inicia la Aduana, 
trasladando al Departamento Normativo el expediente correspondiente, con el 
fin de realizar el procedimiento sancionatorio respectivo. 
 
Verificar las operaciones aduaneras que se realicen en la jurisdicción de la 
aduana, a cargo del Área Técnica Operativa, realizando los estudios 
respectivos para asegurar que cumplan con los requisitos señalados en la 
normativa nacional e internacional vigente. 
 
Autorizar y efectuar las actividades  y trámites de ingreso, uso, permanencia y 
salida de mercancías destinadas a los regímenes aduaneros previstos por la 
legislación aduanera. 
 
Planificar la atención de los usuarios y los servicios que se deben brindar en los 
diferentes horarios alternos durante el año, de acuerdo con los itinerarios, para 
el ingreso y salida de personas, mercancías, vehículos y unidades de 
transporte. 
 
Programar las comparaciones, inspecciones físicas de mercancías y cotejos 
documentales en los almacenes fiscales y demás custodios de mercancías, 
según corresponda, de acuerdo con el Plan Anual Operativo, bien por denuncias 
o recomendaciones de las jefaturas superiores con el fin de autorizar el ingreso 
o la salida de las mercancías.   



 
Controlar la verificación de los requisitos fitosanitarios, zoosanitarios y sanitarios 
por parte de sus colaboradores, mediante la aplicación informática, otro medio 
documental, y cuando corresponda en las operaciones que se desarrollan en la 
dependencia en la que labora, para asegurar el cumplimiento de la legislación 
vigente. 
 
Ejecutar fiscalizaciones e  investigaciones, aplicando metodologías modernas y 
efectivas, revisando las declaraciones aduaneras, registros contables, estados 
financieros y demás documentos de los importadores, exportadores y auxiliares 
de la Función Pública Aduanera, con el objetivo de determinar el cumplimiento 
de la obligación tributaria aduanera, los deberes y obligaciones de los auxiliares 
de la Función Pública Aduanera y de los procedimientos por parte de los 











 



funcionarios aduaneros, así como plantear los ajustes a los montos de las 
obligaciones tributarias en caso necesario.  
 
Ejecutar los controles necesarios para prevenir, impedir y combatir el 
contrabando y la defraudación fiscal aduanera, por medio de la aplicación de la 
legislación y los procedimientos correspondientes, con la finalidad de mejorar la 
recaudación de ingresos. 
 
Emitir el criterio técnico y el fundamento legal, cuando se detecten discrepancias 
entre el resultado de la verificación y la Declaración Única Aduanera y 
documentos de respaldo, en razón de los estudios realizados o controles que 
aplique, para cancelar los tributos aduaneros que correspondan, presentar los 
documentos estipulados en los procedimientos aduaneros o, bien, proceder con 
los procedimientos administrativos o judiciales pertinentes. 
 
Levantar fichas informativas sobre los hallazgos determinados en los procesos de 
verificación física o controles realizados, para remitirlos a la Dirección de Gestión 
de Riesgo, con el propósito de que sean utilizados en la definición de parámetros 
selectivos y aleatorios a incluir en los sistemas informáticos del Servicio Nacional 
de Aduanas pertinentes. 
 
Efectuar diagnósticos de los regímenes de exenciones, mediante el estudio de 
la naturaleza del régimen, de la legislación y de los procesos de operación de 
los entes recomendadores, para verificar el cumplimiento de la normativa 
vigente en la materia. 
 
Realizar estudios hacendarios integrales, considerando aspectos como: 
legislación tributaria y aduanera, costo-beneficio, comportamiento de las 
exoneraciones, comportamiento de la recaudación y otras variables de interés 
con el fin de rendir informes técnicos con las recomendaciones del caso. 
 
Estudiar y resolver casos en la materia hacendaria, por medio del estudio del 
expediente y la normativa aplicable, para declarar la ineficacia de las notas de 
exoneración o el pago de tributos cuando los beneficiarios no hayan cumplido 
con el uso debido a los bienes exonerados o haya incumplido con la normativa. 
 
Diseñar  y evaluar índices e indicadores de gestión, conforme a los parámetros 
establecidos, con el fin de determinar la efectividad de  los mismos, así como  
verificar  el cumplimiento de las funciones y objetivos establecidos en la 
Dependencia en la que labora. 
 
Coadyuvar en los estudios que se realizan sobre el comportamiento de los 
impuestos que le generan al país mayores ingresos fiscales, considerando el 
flujo de ingresos y la normativa vigente, con el fin de detectar cualquier 
desviación que se esté presentando y facilitar la toma de decisiones por parte 
de las autoridades superiores. 
 











 



Realizar estudios para controlar las políticas, directrices, indicadores de 
gestión, costos y  principales productos de la administración de ingresos, 
mediante los procedimientos y técnicas establecidas, a efecto de obtener un 
informe técnico con resultados y recomendaciones sobre la gestión tributaria y 
aduanera. 
 
Ejecutar  las auditorías a los beneficiarios de exoneraciones, ya sea de oficio o 
por denuncias,  mediante la aplicación de los procedimientos establecidos y la 
ejecución de actividades señaladas en el cronograma de trabajo,  tales como la 
revisión de los estados financieros, registros contables, y la inspección física de 
los bienes, que permitan verificar el correcto uso y destino de bienes 
exonerados. 
 
Conocer, resolver y liquidar las impugnaciones, recursos y solicitudes 
presentadas por los contribuyentes, producto de las actuaciones de la 
administración tributaria, revisando el procedimiento ejecutado y la normativa 
tributaria con el fin de determinar la procedencia o rechazo de la gestión. 
 
Participar en reuniones y sesiones  de trabajo, comisiones,  actividades de 
capacitación y otras actividades similares, según instrucciones superiores,  con 
el fin de coordinar actividades, mejorar métodos y procedimientos, actualizar 
conocimientos y analizar problemas diversos para  proponer cambios, ajustes y 
soluciones diversas. 



 
Colaborar con sus superiores en el control de la ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo, avance físico y financiero del presupuesto, los planes estratégicos, 
operativos, de trabajo y otros planes establecidos por el Área de Ingresos, 
mediante los procedimientos y técnicas establecidas, a efecto de obtener un 
informe técnico con resultados y recomendaciones sobre la gestión tributaria y  
aduanera. 



 
Colaborar en la preparación de dictámenes sobre proyectos de ley 
relacionados con la materia tributaria, aduanera, incentivos fiscales, privilegios 
y otros actos que afecten los ingresos fiscales, analizando la legislación vigente 
en la materia, el sacrificio fiscal, estadísticas de recaudación, con el fin de 
orientar la posición del Ministerio con respecto a los ingresos tributarios y 
resguardar los intereses del fisco. 



 
Participar en la definición y aplicación de controles de las actividades de su 
área de trabajo, así áreas, actividades o procesos riesgosos, con el fin de 
disminuir la probabilidad de la comisión de errores que atenten contra la 
imagen institucional o bien que signifiquen  pérdidas cuantiosas para el Estado. 



 
Participar en la elaboración de estadísticas sobre el comportamiento de los 
impuestos que administra la Dependencia en la que labora, considerando el 
flujo de ingresos, la documentación respectiva y la normativa vigente, con el fin 











 



de detectar cualquier desviación de los objetivos institucionales y con ello 
facilitar la toma de decisiones por parte de las autoridades superiores. 



 
Elaborar proyectos de respuesta sobre recursos de revocatoria, apelación, 
acciones de inconstitucionalidad y recursos de amparo  contra actos emitidos 
por la dependencia en donde se encuentre ubicado el puesto, mediante el 
estudio analítico de los actos o legislación impugnada, a efectos de que se dé 
la respuesta oportuna a dichas acciones conforme al ordenamiento jurídico. 



 
Atender y resolver consultas generales planteadas por los usuarios por diversos 
medios,  suministrando la información y orientación requerida sobre los asuntos 
en trámite con la finalidad de brindar el servicio correspondiente. 



 
Elaborar documentos diversos propios de la labor que ejecuta, tales como: 
oficios, memorandos, informes y otros, procurando que los mismos contengan la 
información clara y necesaria que fundamentan las propuestas en cada caso. 



 
Ejecutar otras labores relacionadas con la actividad del puesto. 
 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 
 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Trabaja con independencia, siguiendo instrucciones generales, métodos y 
procedimientos establecidos en manuales, circulares y en la legislación vigente 
aplicable a su área de actividad. En asuntos fuera de rutina, recibe asistencia 
funcional  de su superior inmediato. 
  
Su labor es supervisada por el superior inmediato y evaluada por medio del 
análisis de los informes que presenta, los aportes originales a las actividades 
asignadas, el grado de cumplimiento de las metas y objetivos, la comprobación 
de su aptitud para organizar y dirigir, cuando le corresponda, así como por la 
verificación de la calidad, oportunidad y exactitud de los resultados obtenidos, 
la contribución al trabajo en equipo, la eficacia y eficiencia de los métodos 
empleados y el acierto de las recomendaciones. 



SUPERVISIÓN EJERCIDA 



 
De acuerdo con las responsabilidades asignadas le podría corresponder 
ejercer supervisión de personal de menor nivel. 



RESPONSABILIDAD 



 
Es responsable por la ejecución oportuna y eficiente de su trabajo dentro de los 
plazos establecidos.  Por la naturaleza del trabajo, se exige de las personas 
que ocupen este tipo de cargos la aplicación de los principios y técnicas de una 











 



profesión determinada, para atender y resolver adecuadamente problemas y 
situaciones variadas, propias del área de su competencia. Como parte de su 
trabajo, debe prevenir, detectar y resolver situaciones conflictivas de diversa 
índole de manera oportuna y acertada. 
 
Una incorrecta ejecución del trabajo puede afectar el desarrollo normal de las 
actividades, la cantidad y la  calidad de éstas, y podría originar sanciones en la 
vía administrativa y penal, dado que  la naturaleza de las funciones implica la 
afectación de la hacienda pública en su componente de ingresos por concepto 
de tributos. 
 
De igual forma, resulta responsable por los aportes y contribuciones que 
efectúe al proceso de trabajo y  por impulsar el trabajo en equipo. 
 
Asume responsabilidad por el manejo confidencial de la información que 
conoce, especialmente las situaciones particulares de los contribuyentes, 
procedimientos en proceso, áreas susceptibles de la administración tributaria, 
razón por la cual debe mantener discreción de la información que conoce. 
 
La actividad origina relaciones constantes con superiores, compañeros de 
trabajo, funcionarios de instituciones públicas y privadas y público en general, 
todas las cuales deben ser atendidas con tacto y discreción.  
 
Debe responsabilizarse por la utilización adecuada y racional del equipo y los 
recursos materiales asignados, así como de los sistemas de información, 
vehículos y otros que le son suministrados para el desarrollo de las actividades. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO 
 
Generalmente labora en condiciones de oficina; le puede corresponder, por 
necesidades institucionales y la naturaleza misma de los cargos, prestar 
servicios en cualquiera de los procesos  dentro de la Dirección General de 
Hacienda, Dirección General de Tributación y el Servicio Nacional de Aduanas. 
Asimismo, le puede corresponder trasladarse a diferentes lugares del país, 
inclusive conduciendo vehículos oficiales, y sujetarse a cambios en la jornada 
laboral cuando así lo exija la necesidad del servicio. Ocasionalmente, le puede 
corresponder laborar fuera del horario ordinario establecido. 
 
La actividad demanda esfuerzo mental para analizar situaciones e información 
muy variada, con el fin de emitir criterio profesional y  adaptarse a 
circunstancias cambiantes en forma permanente y promover una toma de 
decisiones oportuna y eficaz. Con excepción de la Dirección General de 
Hacienda, los puestos integrados en esta clase pueden estar expuestos a 
condiciones desagradables como calor, frío, polvo, humedad, ruido, gases 
tóxicos, estrechez e incomodidad, dependiendo del tipo de labor que ejecute. 
Por la naturaleza de su trabajo, en el Servicio Nacional de Aduanas, puede 











 



exponerse a represalias por parte de personas o de grupos delictivos que no 
respetan la normativa vigente.  
 
Está expuesto a tensiones y niveles de estrés que pueden provocar 
enfermedades e incapacidades, debido a la necesidad de cumplir con las 
exigencias cambiantes de los usuarios y al vencimiento de plazos establecidos 
para entregar y cumplir con las obligaciones.    
 
En el caso del Servicio Nacional de Aduanas, algunas veces, tiene que realizar 
esfuerzo físico considerable, cuando realice controles e inspecciones de 
mercancías. Puede exponerse a radiaciones, quemaduras, contaminaciones y 
otras afecciones como resultado de reconocimientos físicos de mercancías 
peligrosas, que no fueron debidamente rotuladas. 
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas millonarias, 
daños, atrasos o confusiones en la planeación y el control de las actividades 
desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en la recaudación 
fiscal, el nivel de servicio, la toma de decisiones y el desenvolvimiento 
organizacional de la dependencia donde labora, creando una mala imagen para 
la institución. 
 
La revelación de información confidencial puede causar perjuicios a la 
organización y hasta daños morales a terceras personas. Los errores podrían 
generar responsabilidades administrativas, penales, pecuniarias o civiles, 
compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de las actuaciones a su 
cargo, por lo cual las actividades deben desarrollarse con sumo cuidado y 
precisión. 
 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
 
Concentración para organizar el trabajo propio y atender varias tareas en forma 
simultánea 
Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de los demás 
Manejo y resolución de situaciones imprevistas 
Negociación 
Liderazgo 
Habilidad para trabajar en equipo 
Manejo del estrés 
Servicio de calidad al usuario interno y externo 
Capacidad de análisis y de síntesis 
Autocontrol 
Tolerancia 
Comprensión de lectura, buena expresión oral y escrita 











 



Capacidad para comunicarse asertivamente 
 
Actitudes: 
 
Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del Ministerio de 
Hacienda 
Empeño  e interés en lo que realiza 
Receptivo a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan eficaz y 
eficientemente el cumplimiento de los objetivos 
Buenas relaciones humanas 
Orden y disciplina en los métodos de trabajo 
Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación y afabilidad. 
Discreción y lealtad a la institución 
Disposición al cambio 
 
CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 
 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual labora 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Normativa vigente nacional e internacional que rige la materia tributaria, 
aduanera y hacendaria de acuerdo con la ubicación del puesto. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 



 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Licenciatura en una carrera atinente con la especialidad del puesto. 
 
 











 



 
EXPERIENCIA:  
 
Dos años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, 
con la especialidad del puesto, o bien con su formación profesional. 
(Resolución DG-039-2009 publicada en la Gaceta 43 aviso 03-SC del 
3/03/2009) 
 
LEGALES: 
 
Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 
(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
Licencia de conducir cuando el cargo lo amerite. 
 
Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, deben 
presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
 
Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley Nº 
8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-166-2004, 
DGAF-AL-172-2004, DGAF-AL-173-2004  y cualquier otra disposición interna 
que así lo establezca. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 











 
 



PROFESIONAL DE INGRESOS 3 
(G. de E.) 



Código: 0404098 
NATURALEZA 
 
Ejecución de labores profesionales especializadas en materia aduanera, tributaria 
y hacendaria, que implican el diseño y desarrollo de proyectos estratégicos, la 
realización de investigaciones, la  propuesta de políticas o brindar asesoría en un 
campo determinado,  o bien la coordinación de proyectos o procesos de trabajo 
con el fin de apoyar la labor de los niveles directivos más altos  de una 
Dependencia del Área de Ingresos, así como coadyuvar en la toma de decisiones 
de impacto a nivel nacional; para cuyo desempeño se debe aplicar los principios 
teóricos y prácticos de una profesión  y  contar con amplio conocimiento en 
diversos procesos de trabajo sustantivos de la Dependencia donde su ubica el 
puesto.  
 
ACTIVIDADES 
 
Aplicar técnicas de investigación avanzadas las áreas de defraudación fiscal 
críticas en las empresas catalogadas como grandes contribuyentes, analizando 
cada caso y aplicando el Código de Normas y Procedimientos Tributarios, los 
lineamientos generales de auditoría y demás normativa relacionada con el fin 
de determinar  si las  obligaciones tributarias asignadas se ajustan a las 
características de los mismos y a la normativa vigente. 
 
Resolver las impugnaciones, recursos, apelaciones y solicitudes presentadas 
por los contribuyentes, como producto de las actuaciones de la Administración 
Tributaria, revisando el procedimiento ejecutado, estudiando la normativa 
tributaria y demás normas relacionadas, con el fin de determinar la procedencia 
o rechazo de la gestión y preparar el borrador de la resolución respectiva, 
según corresponda.  
 
Redactar y firmar el traslado de cargos al contribuyente cuando se detecten 
omisiones de obligaciones tributarias, con la propuesta de regularización, 
especificando los fundamentos de hecho y derecho en se fundamenta con el fin 
de continuar con el procedimiento de liquidación de oficio de las obligaciones 
tributarias.  
 
Proveer ayuda técnica  a los funcionarios municipales en lo referente a la 
determinación de  obligaciones tributarias, fiscalización de las declaraciones de 
bienes y otros aspectos de similar naturaleza  con el fin de lograr la uniformidad 
en la aplicación de la normativa y los procedimientos establecidos, así como 
mejorar la recaudación fiscal. 
 











 



Definir los objetivos y políticas generales en materia de convenios para evitar la 
doble tributación internacional, así como propiciar el intercambio de información 
tributaria y de  regulaciones en cuanto a precios de transferencia, con el fin de 
mejorar la prestación de servicios y la equidad y justicia en la determinación de 
las obligaciones tributarias. 
 
Recomendar la suscripción de convenios en materia fiscal internacional, 
estudiando y analizando la documentación relacionada con el fin de mejorar la 
inversión extranjera. 
 
Verificar por la aplicación de jurisprudencia, tanto judicial como administrativa 
en los temas referentes a fiscalidad internacional, coordinando con las 
instancias involucradas, con el fin de que la Dirección General de Tributación 
mantenga uniformidad de criterios en la aplicación de la misma. 
 
Elaborar propuestas de reformas legales y reglamentarias referidas a la materia 
fiscal internacional, dependiendo de las necesidades establecidas y las 
características del entorno internacional, en aras de establecer una mayor 
justicia y equidad tributaria a nivel nacional. 
 
Diseñar, coordinar y ejecutar proyectos de investigación sobre diversas 
modalidades de fraude fiscal, mediante el análisis de casos particulares, con el 
fin de detectar sus metodologías de operación y definir las medidas  para su 
prevención y corrección.  
 
Proponer planes de inspección y desarrollar programas de trabajo, con base en 
los resultados de las investigaciones realizadas, con la finalidad de prevenir el 
fraude fiscal.  
 
Realizar análisis de riesgo fiscal relacionados con los diversos sectores 
económicos del país, estudiando diversos indicadores económicos y de interés 
fiscal, con el fin de prevenir conductas evasivas.  
 
Estudiar y analizar los procedimientos de lucha contra el fraude utilizados por 
Administraciones Tributarias de otros países, por medio del intercambio de 
información y de experiencias, que permitan idear estrategias a nivel nacional 
tendientes a fortalecer los controles en materia fiscal.  
 
Recomendar  la inclusión de estudios en el Plan Anual de Fiscalización, 
basándose en los estudios elaborados por el Área bajo su responsabilidad, con 
el fin de que los programas de fiscalización se efectúen atendiendo áreas 
prioritarias de atención con el fin de evitar la defraudación fiscal. 
 
Evaluar, controlar y dar seguimiento a las labores de inteligencia aduanera, de 
la administración del riesgo aduanero y de los resultados de la gestión de las 
denuncias, con base en los estudios realizados, con el fin de proporcionar 
alertas sobre el modus operandi usado por los contrabandistas y cualquier otro 











 



grupo o persona que intenten infringir la normativa tributaria aduanera y demás 
relacionada. 
  
Formular planes estratégicos de trabajo y anuales operativos, mediante la 
definición de objetivos y metas del área, para medir resultados, establecer 
parámetros, racionalizar el uso de los recursos disponibles y dar cumplimiento 
a la misión y a los objetivos institucionales. 
 
Controlar y aprobar los trámites para recuperar los cobros en vía judicial, 
impulsando en el grupo de trabajo los trámites pertinentes para que se efectúe 
el cobro de los impuestos de conformidad con los procedimientos legales de 
cobro con que cuenta la Administración Tributaria, para asegurar el ingreso de 
los tributos por parte de los contribuyentes. 
 
Coordinar, controlar y evaluar el proceso de aplicación de sanciones tributarias, 
mediante los procedimientos diseñados para llevar a cabo esta actividad, 
tomando las decisiones correspondientes para lograr los objetivos del área y 
sancionar a los contribuyentes que incumplen la normativa vigente 
 
Administrar y dar seguimiento a los proyectos, acuerdos y convenios 
internacionales que se suscriban en materia de cooperación,  asistencia 
técnica, administrativa y financiera para el Servicio Nacional de Aduanas, con 
base en las prioridades asignadas por la dirección superior, para contribuir al 
cumplimiento de los programas de capacitación que se realizan  mediante los  
fondos y la ayuda que proporcionan los gobiernos extranjeros.   
 
Realizar estudios y evaluaciones para verificar y garantizar el cumplimiento de 
los compromisos aduaneros adquiridos internacionalmente, así como de las 
medidas e instrumentos definidos para la ejecución; de los compromisos 
establecidos en Tratados de Libre Comercio, acuerdos y convenios 
internacionales,  con base en las denuncias y quejas planteadas por 
organismos públicos y usuarios del Servicio Nacional de Aduanas, para cumplir 
con la normativa vigente y los compromisos adquiridos. 



 



Realizar estudios sobre el impacto que en los campos jurídico, normativo y 
técnico en el ámbito aduanero genere la suscripción o modificación de los 
tratados de libre comercio, acuerdos y convenios internacionales, con base en 
el estudio y la comparación de la legislación nacional e internacional vigentes, 
con el fin de asesorar y recomendar los ajustes correspondientes a los 
superiores, y favorecer con ello la toma de decisiones en materia de comercio 
internacional y la libre competencia. 
 



Participar y coordinar la elaboración de estudios especiales, de carácter 
cuantitativo y cualitativo en materia aduanera, relacionados con asuntos y 
relaciones internacionales, a partir de los requerimientos de los niveles 











 



superiores con el fin de diagnosticar situaciones de interés y facilitar la toma de 
decisiones. 
 
Coordinar, organizar, supervisar y controlar las actividades técnicas que se 
realizan en las áreas de trabajo que se conforman para atender procesos de 
trabajo específicos del quehacer aduanero, tales como fiscalización de 
operaciones aduaneras, valoración aduanera y otras, velando porque las 
actividades se realicen conforme los planes establecidos,  la normativa vigente 
y las directrices emitidas por sus superiores jerárquicos. 
 
Efectuar las revisiones de los informes de valoración de las denuncias y demás 
informes elaborados por el personal del Área, utilizando su experiencia y 
conocimientos sobre la materia y revisando que los procedimientos, 
lineamientos, metodología y normativa hayan sido aplicadas correctamente, 
para asegurar la calidad, el enfoque, la uniformidad de criterios y decidir el 
trámite adecuado de las denuncias. 
 
Representar a la Dirección General de Aduanas, en las negociaciones 
internacionales para la suscripción de tratados de libre comercio, acuerdos y 
convenios de asistencia, intercambio y cooperación técnica en materia 
aduanera, preparando documentación y propuestas que se estimen pertinentes 
con el fin de manifestar la política institucional con respecto a diversos temas 
sometidos a su conocimiento. 
 
Impulsar el desarrollo y la adopción de instrumentos, herramientas, métodos, 
modelos, procedimientos y sistemas de información orientados a la gestión 
analítica y operativa de la administración del riesgo aduanero. 
 
Identificar, analizar y valorar riesgos aduaneros con el fin de proponer 
mecanismos de control procuren la disminución de la probabilidad de 
ocurrencia de errores o defraudaciones fiscales.  
 
Valorar información de carácter aduanero, tributario o de otro tipo, obtenida de 
los sistemas de información, estudios especializados, medios de comunicación, 
áreas institucionales u otros medios, con el fin de definir criterios generales y 
específicos de riesgo de defraudación fiscal, a efecto de incluir las variables del 
caso en el sistema informático, y con base en éstas determinar el tipo de 
verificación que se debe aplicar  a las  declaraciones aduaneras que se 
presenten en el Servicio Nacional de Aduanas. 
 
Suministrar datos estadísticos  e información oportuna a sus superiores, sobre 
las variables de riesgo en materia aduanera, con el fin de que dispongan del 
conocimiento necesario para la definición de estrategias y metodologías de 
trabajo acordes con las necesidades del servicio  y la acción oportuna que les 
corresponde ejecutar.  
 











 



Evaluar los resultados de la aplicación de los perfiles de riesgo, con el fin de 
determinar la necesidad de generar nuevas metodologías, perfiles, mecanismos 
de control que contribuyan a perfeccionar el modelo de planificación, inteligencia 
y gestión de riesgo.   
 
Realizar estudios para identificar tendencias, patrones, impactos fiscales, 
modos de operación e indicios de comportamiento de los operadores de 
comercio, mercancías o procesos aduaneros y demás situaciones relevantes, 
con el fin de orientar la dirección de las gestiones de riesgo en el Servicio 
Nacional de Aduanas conforme a principios y buenas prácticas de control y 
aprovechamiento óptimo de los recursos disponibles.  
 
Realizar estudios sobre medidas de política de ingresos y materias afines, 
coordinando con las instituciones públicas y privadas que se estimen 
necesarias,  con la finalidad de dar a conocer  el criterio del  Ministerio de 
Hacienda en esa materia. 
 
Coordinar actividades de generación y actualización de sistemas de 
información fiscal; mediante la revisión periódica  de las necesidades de 
información de Política de Ingresos, con el fin de disponer estadísticas  fiscales 
y económicas confiables  y oportunas que sirvan de insumo para la elaboración 
de los estudios en materia tributaria y aduanera. 
 
Emitir criterios sobre la correcta aplicación de los procedimientos tributarios,  
aduaneros y hacendarios que se sometan a consulta del Área de Ingresos, así 
como brindar las  recomendaciones pertinentes  que permitan uniformar la 
aplicación de los mismos. 
 
Elaborar, revisar y analizar proyectos de ley y decretos en materia de 
evaluación de la gestión, solicitando estudios de la normativa vigente, para 
determinar si estos instrumentos se ajustan a la realidad y  hacer los ajustes 
correspondientes en caso necesario. 
 
Medir la situación actual del sistema tributario; analizando la orientación de la 
política de ingresos con los nuevos esquemas de desarrollo y la inserción 
activa del país en el proceso de globalización, con el objetivo de ajustarlo a los 
cambios que se dan en el entorno. 
 
Emitir criterios y diseñar programas de fiscalización en materia de exenciones 
fiscales, mediante la propuesta de normas técnicas y legales, definiendo 
procedimientos y objetivos generales que coadyuven a velar por el adecuado 
uso de los bienes exonerados, así como la toma de decisiones de los niveles  
superiores. 
 
Participar en la emisión de políticas y lineamientos en materia de la gestión del 
Área de Ingresos, siguiendo la normativa vigente,  con el fin de procurar un 











 



sistema de  incentivos fiscales racional y apegado a principios de justicia y 
equidad. 
 
Diseñar, supervisar y ejecutar investigaciones, proyectos, estudios, análisis y 
otras actividades propias del quehacer aduanero, tributario o hacendario  
tendientes a favorecer el logro de la misión, visión y objetivos institucionales, 
así como una mejor prestación de  los servicios a los usuarios. 
 
Impartir actividades de capacitación propias de su formación o campo de 
actividad, cuando las necesidades  del servicio público así lo ameriten. 
 
Asesorar a los niveles superiores de la institución, en materia propia de su 
competencia, para lo cual realiza estudios, propone políticas, desarrolla 
proyectos y otras actividades similares.  
 
Colaborar en la elaboración de proyectos, resoluciones, directrices, 
interpretaciones, decretos, leyes, entre otros, sobre los temas propios de la 
materia tributaria, aduanera y hacendaria, analizando y revisando la normativa 
y jurisprudencia existente, con el fin de coadyuvar al alcance de los objetivos y 
metas de las Dependencias que conforman el Área de Ingresos, así como los 
servicios al usuario. 
 
Participar, en representación de la institución, a nivel nacional e internacional, 
en comisiones, talleres, pasantías, reuniones, entre otros, relacionados con la 
materia de su especialidad, o bien en grupos de trabajo ad hoc que se 
conformen, para el desarrollo de proyectos de interés institucional. 
 
Participar en reuniones y sesiones  de trabajo, comisiones,  actividades de 
capacitación y otras actividades similares, según instrucciones superiores,  con 
el fin de coordinar actividades, mejorar métodos y procedimientos, actualizar 
conocimientos y analizar problemas diversos para  proponer cambios, ajustes y 
soluciones diversas. 



 
Colaborar con sus superiores en el control de la ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo, avance físico y financiero del presupuesto, los planes estratégicos, 
operativos, de trabajo y otros planes establecidos por el Área de Ingresos, 
mediante los procedimientos y técnicas establecidas, a efecto de obtener un 
informe técnico con resultados y recomendaciones sobre la gestión tributaria y  
aduanera. 



 
Participar en la definición y aplicación de controles de las actividades de su 
área de trabajo,  actividades o procesos riesgosos, con el fin de disminuir la 
probabilidad de la comisión de errores que atenten contra la imagen 
institucional o bien que signifiquen  pérdidas cuantiosas para el Estado. 



 
Participar en la elaboración de estadísticas sobre el comportamiento de los 
impuestos que administra la Dependencia en la que labora, considerando el 











 



flujo de ingresos, la documentación respectiva y la normativa vigente, con el fin 
de detectar cualquier desviación de los objetivos institucionales y con ello 
facilitar la toma de decisiones por parte de las autoridades superiores. 



 
Elaborar proyectos de respuesta sobre recursos de revocatoria, apelación, 
acciones de inconstitucionalidad y recursos de amparo  contra actos emitidos 
por la dependencia en donde se encuentre ubicado el puesto, mediante el 
estudio analítico de los actos o legislación impugnada, a efectos de que se dé 
la respuesta oportuna a dichas acciones conforme al ordenamiento jurídico. 



 
Atender y resolver consultas generales planteadas por los usuarios por diversos 
medios,  suministrando la información y orientación requerida sobre los asuntos 
en trámite con la finalidad de brindar el servicio correspondiente. 



 
Elaborar documentos diversos propios de la labor que ejecuta, tales como: 
oficios, memorandos, informes y otros, procurando que los mismos contengan la 
información clara y necesaria que fundamentan las propuestas en cada caso. 



 
Ejecutar otras actividades relacionadas con su área de formación y actividades 
del puesto. 
 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 
 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Trabaja con independencia, siguiendo la política institucional y la legislación 
aplicable en materia tributaria, aduanera y hacendaria,  de manera que tiene 
libertad para establecer sistemas o métodos de trabajo con el fin de hacer 
frente a situaciones imprevistas o poco comunes que surgen durante el 
desarrollo del trabajo. Requiere de juicio para administrar información, 
procedimientos o políticas aplicables a cada situación que se presenta en el 
desarrollo de las actividades, así como creatividad para  elaborar  estudios, 
proyectos y  proponer mejoras a los procesos de trabajo de la Dependencia en 
la que labora. 
 
Su labor es evaluada por medio del análisis de los informes que presenta, los 
aportes originales a las actividades asignadas, el grado de cumplimiento de las 
metas y objetivos, así como por la verificación de la calidad, oportunidad y 
exactitud de los resultados obtenidos, la contribución al trabajo en equipo, la 
eficacia y eficiencia de los métodos empleados y el acierto de las 
recomendaciones. 



 



 
 
 
 











 
 



SUPERVISIÓN EJERCIDA 



 
Le puede corresponder asignar, dirigir y orientar el trabajo de otros funcionarios 
de menor nivel que le asiste en la ejecución de los proyectos,  investigaciones  
u otras actividades bajo su responsabilidad.  



 
   RESPONSABILIDAD 
 
Es responsable por la ejecución oportuna y eficiente de su trabajo dentro de los 
plazos establecidos, por los aportes que realiza a los procesos de trabajo y a 
los productos servicios institucionales de impacto a nivel nacional y que son 
vitales para el desarrollo de las actividades relacionadas con la recaudación de 
impuestos, así como por su participación en otras actividades y comisiones que 
contribuyen al logro de los objetivos de la institución.  
 
El trabajo exige la aplicación de los principios y técnicas de una profesión 
determinada, para atender y resolver adecuadamente problemas y situaciones 
variadas. Como parte de su trabajo, debe prevenir, detectar y resolver 
situaciones conflictivas de diversa índole de manera oportuna y acertada, por lo 
cual las labores deben realizarse con esmero y cuidado por cuanto podrían 
acarrear sanciones administrativas e incluso penales, dependiendo de la 
gravedad de las actuaciones. 
 
En su labor cotidiana tiene acceso a información confidencial, cuya revelación, 
sin  la autorización debida, puede originar conflictos, inconvenientes de 
trascendencia y perjuicios de diversa índole, que podría afectar 
significativamente los intereses institucionales y los ingresos fiscales. 
 
La actividad origina relaciones constantes con superiores, compañeros de 
trabajo, funcionarios de instituciones públicas y privadas y público en general, 
todas las cuales deben ser atendidas con tacto y discreción.  
 
Debe responsabilizarse por la utilización adecuada y racional del equipo y los 
recursos materiales asignados, así como de los sistemas de información, 
vehículos y otros que le son suministrados para el desarrollo de las actividades. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO 
 
Generalmente labora en condiciones de oficina; pero le corresponder 
trasladarse a diferentes lugares del país (inclusive conduciendo vehículos 
oficiales) debido a que las Dependencias del Área de Ingresos están 
regionalizadas, así como sujetarse a cambios en la jornada laboral cuando así 
lo exija la necesidad del servicio.  
 











 



Por necesidades del servicio público, le puede corresponder laborar fuera del 
horario ordinario establecido. 
 
La actividad demanda esfuerzo mental para analizar situaciones e información 
muy variada, con el fin de emitir criterio profesional, adaptarse a circunstancias 
cambiantes en forma permanente y facilitar la toma de decisiones oportuna y 
eficaz.  
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores cometidos pueden causar gran confusión, atrasos, pérdidas 
económicas considerables e incidir en forma negativa en el desarrollo normal 
de las actividades dado que la ejecución del trabajo exige la evaluación o 
preparación de informes  y el suministro de información que sirve a los niveles 
de dirección para tomar decisiones relevantes para la buena marcha de los 
programas sustantivos, y por consiguiente, repercutir negativamente en la 
recaudación fiscal, el nivel de servicio, la toma de decisiones y el 
desenvolvimiento organizacional de la dependencia donde labora, creando una 
mala imagen para la institución. 
 
La revelación de información confidencial puede causar perjuicios a la 
organización y hasta daños morales a terceras personas. En algunos casos, los 
errores podrían generar responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de 
las actuaciones a su cargo, por lo cual las actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 
 
 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
 
Creatividad 
Concentración para organizar el trabajo propio y atender varias tareas en forma 
simultánea 
Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de los demás 
Manejo y resolución de situaciones imprevistas 
Negociación 
Liderazgo 
Habilidad para trabajar en equipo 
Manejo del estrés 
Servicio de calidad al usuario interno y externo 
Capacidad de análisis y de síntesis 
Autocontrol 
Tolerancia 
Comprensión de lectura, buena expresión oral y escrita 
Capacidad para comunicarse asertivamente 











 



Habilidad para la expresión oral y escrita 
 
Actitudes: 
 
Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del Ministerio de 
Hacienda 
Empeño, interés e iniciativa en lo que realiza 
Receptivo a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan eficaz y 
eficientemente el cumplimiento de los objetivos 
Buenas relaciones humanas 
Orden y disciplina en los métodos de trabajo 
Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación y afabilidad. 
Discreción y lealtad a la institución 
Disposición al cambio 
 
CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 
 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual labora 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Normativa vigente nacional e internacional que rige la materia tributaria, 
aduanera y hacendaria de acuerdo con la ubicación del puesto. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 



 
 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Licenciatura en una carrera atinente con la especialidad del puesto.  
 











 



EXPERIENCIA: 
 
Cinco años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, 
con la especialidad del puesto, o bien con su formación profesional. 
(Resolución DG-039-2009 publicada en la Gaceta 43 aviso 03-SC del 
3/03/2009) 
 
LEGALES: 
 
Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 
(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
1.-  Licencia de conducir cuando el puesto lo amerite. 
 
2.- Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, 
deben presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo 
con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
 
3.- Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley 
Nº 8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-166-2004, 
DGAF-AL-172-2004, DGAF-AL-173-2004  y cualquier otra disposición interna 
que así lo establezca. 
 
 



 











 



 
JEFE DE INGRESOS 1 



(G. de E.) 
Código: 0404088 



NATURALEZA 
 
Planeación, organización, dirección, coordinación, supervisión y control de los 
procesos de trabajo en el campo aduanero, tributario y hacendario que se 
desarrollan en un centro de responsabilidad catalogado como sección o unidad 
similar,  en las Dependencias que conforman el área de Ingresos del Ministerio 
de Hacienda, cuyas labores impactan y trascienden a nivel 
institucional/nacional o participación en la dirección de un centro de 
responsabilidad departamental que atiende procesos de trabajo en materia 
hacendaria.  (Resolución DG-340-2008 publicada en La Gaceta 134 aviso 015-
SC del 11-07-2008) 



 
ACTIVIDADES 
 
Coordinar, organizar, supervisar y controlar las actividades administrativas y 
técnicas que se realizan en las áreas especializadas de las Administraciones 
Tributarias Territoriales de tamaño, volumen de operaciones e impacto fiscales 
menores, en procura de una prestación efectiva y ágil de los servicios que se 
brindan al usuario. 
 
Formular planes estratégicos de trabajo y anuales operativos, mediante la 
definición de objetivos y metas del área, para medir resultados, establecer 
parámetros, racionalizar el uso de los recursos disponibles y dar cumplimiento 
a la misión y a los objetivos institucionales. 
 
Colaborar con sus superiores,  en la orientación de los planes y programas de 
trabajo de la Administración Tributaria, verificando y evaluando el cumplimiento 
de las metas y objetivos propuestos, para asegurar su efectivo cumplimiento. 
 
Proponer y gestionar políticas, planes y programas de trabajo a ejecutar por la 
Unidad que dirige, por medio de la articulación de los objetivos con los planes 
estratégicos institucionales y en armonía con el plan nacional de desarrollo, 
para el logro del interés público. 
 
Dirigir y orientar los proyectos que nacen en su dependencia, de acuerdo con 
modelos estandarizados internacionalmente aceptados, que garanticen las 
buenas prácticas en la gestión de los mismos, bajo características de calidad 
en cuanto a costo, plazo, alcance y satisfacción. 
 
Orientar al equipo a cargo, en la ejecución de las audiencias de los tribunales 
relacionadas con sanciones, contravenciones y delitos tributarios que hayan 
cometido los contribuyentes, aplicando el debido proceso y analizando cada 











 



uno de los aspectos solicitados por el tribunal, para que éste cuente con la 
información necesaria para resolver. 
 
Aprobar los estudios de casos para la recomendación de aplicación de las 
sanciones penales en los Tribunales de Justicia e iniciar el proceso respectivo, 
de acuerdo con el procedimiento de la aplicación de sanciones administrativas, 
contravenciones y delitos penales, así como su seguimiento en etapas 
subsiguientes, para recuperar lo adeudado al Estado. 
 
Conocer, orientar y aprobar la resolución de liquidación de las impugnaciones, 
recursos y solicitudes presentadas por los contribuyentes, como producto de 
las actuaciones de la administración tributaria, revisando el procedimiento 
ejecutado, estudiando la normativa tributaria y demás normas relacionadas, 
con el fin de determinar la procedencia o rechazo de la gestión. 
 
Coordinar con la gerencia de la aduana las acciones y seguimientos por 
procesos administrativos y judiciales necesarios para la defensa de los 
intereses de la aduana, de los funcionarios de la aduana, en atención a los 
recursos de amparo, hábeas corpus, las denuncias presentadas ante el 
Ministerio Público o Sala Constitucional, entre otras instancias, a partir de las 
gestiones presentadas por los usuarios, las notificaciones recibidas y los 
hallazgos de las investigaciones o estudios en los que participó el 
Departamento, con el objetivo de cumplir con la normativa vigente. 
 
Dirigir las acciones de carácter normativo, administrativo y judicial, de orden 
técnico-jurídico, relacionadas con todos los  trámites, gestiones, estudios e 
investigaciones ejecutados en el departamento normativo, emitiendo las 
directrices necesarias, para garantizar el buen desarrollo de la gestión del 
departamento, la adecuada aplicación de las normativas, la uniformidad en la 
aplicación de reglas generales, criterios, programas, procedimientos y métodos 
de trabajo establecidos por la Dirección Normativa y avalados por la Dirección 
General de Aduanas.  
 
Revisar y aprobar los oficios, los informes o proyectos de resolución de sus 
colaboradores, comprobando que los criterios y dictámenes técnicos de los 
reclamos, alegatos y demás gestiones sean los correctos de acuerdo con  la 
normativa vigente,  con el fin de hacer el envío correspondiente a la  gerencia de 
la aduana para la decisión correspondiente. 
  
Fungir como órgano director en los procedimientos administrativos en los que 
interviene la aduana, participando en audiencias orales y privadas de la parte 
interesada, cuando le corresponda, para cumplir con el debido proceso y con la 
normativa vigente. 
  
Revisar y aprobar las respuestas a los recursos de amparo, con base en el 
informe emitido, los documentos adjuntos y la normativa aplicable, para la firma 
del respectivo funcionario de la aduana y su envío a la Sala Constitucional. 











 



  
Asesorar jurídicamente a la gerencia de la aduana y a los demás 
departamentos de ésta en el cumplimiento de sus funciones, con base en los 
requerimientos existentes en materia de su competencia, para realizar 
oportunamente las acciones que correspondan en cada caso específico, de 
conformidad con la legislación vigente. 
 
Ordenar a sus colaboradores el trámite de reclamos, la elaboración de las 
resoluciones sobre las justificaciones de sobrantes y faltantes de mercancías, las 
correcciones de manifiestos de carga y conocimientos de embarque, la 
realización de estudios o investigaciones específicas, el inicio de procedimientos 
ordinarios, administrativos y sumarios, la atención de las impugnaciones de los 
incidentes de nulidad y las demás gestiones y trámites, encomendados al 
Departamento Normativo, a partir de las gestiones  presentadas a la aduana por 
los diferentes usuarios internos y externos, para darles respuesta oportuna y 
resolver todos los asuntos jurídicos y normativos, de conformidad con la 
legislación vigente. 
 
Verificar que los datos e información sobre los casos que atiende  y tramita la 
Aduana se mantengan actualizados en los sistemas informáticos,  mediante la 
revisión de muestras selectivas y aleatorias, con el objetivo de mantener un 
control estricto de los inventarios de expedientes y casos tramitados, rendir 
cuentas, servir de insumo para la planificación de la aduana, la valoración de 
posibles sujetos y mercancías de riesgo aduanero, así como evitar 
prescripciones y el silencio administrativo regulado en la legislación. 
 
Controlar el cumplimiento y la conclusión de investigaciones sobre hechos 
relacionados con irregularidades cometidas por funcionarios o auxiliares de la 
función pública y otras infracciones administrativas y tributarias que se 
presenten, así como para iniciar procedimientos administrativos, ordinarios, 
sumarios o, bien, tomar las acciones administrativas, judiciales y civiles que a 
derecho correspondan, a efecto de cumplir con las  directrices emitidas y la 
normativa vigente y brindar oportunamente las respectivas respuestas 



 
Planificar la atención de los usuarios y los servicios que se deben brindar en los 
diferentes horarios alternos durante el año, de acuerdo con los requerimientos 
de las secciones del Departamento Técnico, para el ingreso y salida de 
personas, mercancías, vehículos y unidades de transporte. 
 
Programar los niveles de acceso a los sistemas de información por parte de 
sus colaboradores, a partir de los requerimientos reglamentarios, para brindar 
servicios óptimos a los usuarios y controlar adecuadamente las operaciones 
que se desarrollan en la aduana. 
 
Ordenar, cuando sea de su conocimiento, el trámite prioritario requerido a las 
mercancías peligrosas, de fácil descomposición, de origen animal o vegetal y 











 



otras que por su naturaleza requieran un trato particular, por medio de 
instrucciones verbales o escritas, con el objetivo de mantener la integridad de las 
mercancías. 
 
Emitir el criterio técnico y el fundamento legal, cuando se detecten discrepancias 
entre el resultado de la verificación y la Declaración Única Aduanera y 
documentos de respaldo, notificando de inmediato al declarante de las 
correcciones y ajustes efectuados,  así como  brindar los elementos necesarios 
para que el declarante realice las impugnaciones que estime necesarias ante la 
aduana. 
 
Visitar e inspeccionar las instalaciones de los auxiliares de la función pública 
aduanera: zonas primarias, domicilios, establecimientos públicos, locales 
comerciales, zonas habilitadas y otros, trasladándose a estos lugares,  con el fin 
de ejecutar los controles y los estudios que está realizando,  y verificar la correcta 
aplicación de la legislación aduanera vigente. 
 
Revisar y autorizar las gestiones realizadas por el Área Técnica Operativa 
relacionadas con la renovación de garantías y prendas aduaneras que se 
encuentren vencidas o por vencer, así como de las Declaraciones Únicas 
Aduaneras de diferentes regímenes y modalidades, cuyos plazos de 
permanencia o de internamiento se encuentren vencidos, a partir de los 
documentos de respaldo presentados, con el objetivo de hacer efectivo el cobro 
de los tributos, intereses, multas y otros cargos que correspondan.  
 
Programar la realización de las donaciones y destrucciones de mercancías en las 
que participan los funcionarios del puesto aduanero, de acuerdo con los recursos 
disponibles y la cantidad de recintos autorizados para la custodia de mercancías 
objeto de control fiscal, para cumplir con la normativa vigente. 
 
Programar, previa coordinación con la gerencia de la aduana, la determinación 
del precio base de las mercancías que se van a rematar o que se van a vender 
directamente, con base en las mercancías caídas en abandono en poder de las 
bodegas del Puesto, de los recintos autorizados para los envíos postales, en los 
concesionarios del Depósito Libre Comercial de Golfito, a efecto de cumplir con la 
normativa vigente y la calendarización en el Plan Anual Operativo de procesos de 
subasta de la aduana. 
 
Programar, previa coordinación con la gerencia de la aduana y las autoridades 
postales competentes, las operaciones relacionadas específicamente con el 
puesto aduanero que se relacionen con la recepción de las sacas postales 
ingresadas al territorio aduanero, con su traslado y clasificación en el Centro de 
Clasificación de Correspondencia, así como con la recepción y el depósito de 
éstas por el puesto aduanero en las respectivas bodegas postales autorizadas al 
efecto, para mantener el control establecido por la normativa aduanera.  
 











 



Coordinar con la gerencia de la aduana, las dependencias del Ministerio de 
Hacienda, o bien con otros funcionarios de otras instancias públicas o privadas 
relacionadas, el mantenimiento y el mejoramiento del sistema informático de 
control central diseñado para ese Depósito Libre de Golfito, a efecto de 
prevenir las contingencias que se podrían presentar, mantener los controles 
aduaneros y tributarios establecidos por la legislación vigente y brindar 
continuidad en el servicio ante una falla en el mismo. 
 
Elaborar informes y reportes sobre los movimientos, el volumen, el tipo y el 
monto de las operaciones  y trámites del puesto aduanero, manteniendo al día 
la información, para facilitar la toma de decisiones y rendir cuentas ante las 
instancias correspondientes.  
 
Controlar la correcta determinación de la clasificación arancelaria, del valor y 
del monto de los tributos de las mercancías, la aplicación de criterios técnicos y 
fundamentos legales, cuando se determinen discrepancias en los procesos de 
verificación, la aplicación de las correcciones y de los ajustes correspondientes 
ejecutadas por los colaboradores, por medio de muestras aleatorias, para 
comprobar el cumplimiento de la normativa vigente y la gestión realizada por 
sus colaboradores. 
 
Velar por el adecuado registro de los compradores del Depósito Libre 
Comercial y las autorizaciones de compra los usuarios, mediante un control 
cruzado de los registros informáticos contra los documentos de registro y de 
compras que realizan los usuarios, a efecto de  dar cumplimiento a la normativa 
vigente. 
 
Controlar la realización de inventarios físicos y cotejos documentales de las 
mercancías almacenadas en las bodegas y recintos  autorizados para el puesto 
aduanero, para asegurar su debida custodia, el registro y actualización del 
inventario  de mercancías almacenadas, llevar así los controles establecidos en 
los procedimientos y normas vigentes. 
 
Colaborar en el diseño de los programas anuales de trabajo  que se desarrollan 
a nivel departamental en la Dirección General de Hacienda, en materia de 
política de ingresos, control y evaluación de la gestión tributaria y aduanera, 
fiscalización de incentivos, otorgamiento de exenciones, definiendo objetivos, 
procedimientos y lineamientos generales a aplicar, en concordancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo, el Plan Estratégico del Ministerio de Hacienda y otros 
insumos similares, con el fin de cumplir con los objetivos y metas establecidos. 
 
Participar en el diseño y dirección del programa de fiscalización de 
beneficiarios de exoneraciones, aplicando directrices emanadas por sus 
superiores, definiendo los beneficiarios a auditar, estableciendo objetivos, 
procedimientos y lineamientos generales, para verificar su concordancia con el 
Plan Anual General de Fiscalización.  
 











 



Coordinar con otras dependencias tanto internas como externas, instituciones 
públicas y privadas, organismos nacionales e internacionales, el estudio de 
medidas de política de ingresos, de administración de exenciones y de 
fiscalización y evaluación de todas aquellas actividades relacionadas con la 
gestión tributaria, con la finalidad de dar a conocer la posición del Ministerio de 
Hacienda en materia hacendaria. 
 



Brindar asesoría jurídica al Director General de Hacienda en la elaboración, 
interpretación y modificación de proyectos normativos en materia hacendaria, 
tanto de carácter nacional  como internacional, mediante estudios de la 
información jurídica relacionada, para contribuir en la toma de decisiones 
gerenciales. 
 
Formular planes estratégicos de trabajo y anuales operativos de la Unidad a su 
cargo, mediante la definición de objetivos y metas del área, para medir 
resultados, establecer parámetros, racionalizar el uso de los recursos 
disponibles y dar cumplimiento a la misión y  los objetivos institucionales. 
 
Sustituir a su superior jerárquico durante sus ausencias, cuando ello sea 
necesario, con el fin de mantener la continuidad de la gestión de la 
Dependencia en la que labora y la prestación efectiva y expedita de las 
solicitudes y trámites presentados por los usuarios. 
 
Planear, evaluar y dar seguimiento de las actividades por desarrollar en el Área 
a su cargo, siguiendo las directrices emitidas por sus superiores, para atender 
lo dispuesto en los planes estratégicos y operativos. 
 
Asignar, dirigir, coordinar y supervisar las actividades de los colaboradores, con 
base en los asuntos que son sometidos a su conocimiento, los planes y los 
procedimientos establecidos, orientándolos en la ejecución de sus labores,  para 
garantizar el  buen desarrollo de la gestión de la unidad a su cargo para cumplir 
con las labores en forma eficiente y eficaz. 
 
Diseñar, supervisar y ejecutar investigaciones, proyectos, estudios, análisis y 
otras actividades propias del quehacer aduanero, tributario o hacendario  
tendientes a favorecer el logro de la misión, visión y objetivos institucionales, 
así como los servicios a los usuarios. 
 
Impartir actividades de capacitación propias de su formación o campo de 
actividad, cuando las necesidades  del servicio público así lo ameriten. 
 
Asesorar a los niveles superiores de la institución, en materia propia de su 
competencia, para lo cual realiza estudios, propone políticas, desarrolla 
proyectos y otras actividades similares.  
 











 



Colaborar en la elaboración de proyectos, resoluciones, directrices, 
interpretaciones, decretos, leyes, entre otros, sobre los temas propios de la 
materia tributaria, aduanera y hacendaria, analizando y revisando la normativa 
y jurisprudencia existente, con el fin de coadyuvar al alcance de los objetivos y 
metas de las Dependencias que conforman el Área de Ingresos, así como los 
servicios al usuario. 
 
Planificar el cumplimiento de los objetivos institucionales, mediante el diseño de 
planes, programas y/o proyectos que establezcan actividades, recursos, 
costos, plazos, responsables e indicadores de gestión, resultados e impacto, 
para así brindar la dirección adecuada de su centro de trabajo.  



 
Dirigir de forma efectiva e integrada los planes elaborados, garantizando la 
creación de valor público, optimizando la eficacia, eficiencia y efectividad de su 
desempeño, para la consecución de los objetivos y la mejora continua de la 
institución. 
 
Participar en la elaboración de estadísticas sobre el comportamiento de los 
impuestos que administra la Dependencia en la que labora, considerando el 
flujo de ingresos, la documentación respectiva y la normativa vigente, con el fin 
de detectar cualquier desviación de los objetivos institucionales y con ello 
facilitar la toma de decisiones por parte de las autoridades superiores 
 
Representar la Dependencia para la cual labora, tanto a nivel nacional como 
internacional, en comisiones, talleres, pasantías, reuniones, entre otros, 
relacionados con la materia de su especialidad, o bien en grupos de trabajo ad 
hoc que se conformen, para el desarrollo de proyectos de interés institucional. 
 
Asistir a  reuniones y sesiones  de trabajo, comisiones,  actividades de 
capacitación y otras actividades similares, según instrucciones superiores,  con 
el fin de coordinar actividades, mejorar métodos y procedimientos, actualizar 
conocimientos y analizar problemas diversos para  proponer cambios, ajustes y 
soluciones diversas. 



 
Integrar, crear o estimular redes colaborativas, mediante el intercambio de 
experiencias e información, análisis de casos y soluciones creativas, que 
impulsen el autodesarrollo y el desarrollo de sus equipos de trabajo. 



 
Colaborar con sus superiores en el control de la ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo, avance físico y financiero del presupuesto, los planes estratégicos, 
operativos, de trabajo y otros planes establecidos por el Área de Ingresos, 
mediante los procedimientos y técnicas establecidas, a efecto de obtener un 
informe técnico con resultados y recomendaciones sobre la gestión tributaria y  
aduanera. 



 
Definir y aplicar controles a los procesos de trabajo que se desarrollan en la 
unidad a su cargo, con el fin de determinar actividades o procesos riesgosos, 











 



con el fin de disminuir la probabilidad de la comisión de errores que atenten 
contra la imagen institucional o que signifiquen  pérdidas cuantiosas para el 
Estado. 



 
Elaborar proyectos de respuesta sobre recursos de revocatoria, apelación, 
acciones de inconstitucionalidad y recursos de amparo  contra actos emitidos 
por la dependencia en donde se encuentre ubicado el puesto, mediante el 
estudio analítico de los actos o legislación impugnada, a efectos de que se dé 
la respuesta oportuna a dichas acciones conforme al ordenamiento jurídico. 
 
Promover un ambiente de calidad en las diferentes acciones que se ejecuten 
en su dependencia, por medio de la estandarización de procedimientos, 
cumplimiento de normativa vigente, motivación del personal y la búsqueda de 
mejora continua, con el fin de que los productos y servicios que de éstas se 
derivan, garanticen la satisfacción del interés público. 
 
Gestionar el desarrollo de las personas, por medio de la promoción de 
oportunidades de aprendizaje y procesos de capacitación permanente, con el 
fin de forjar un clima laboral en el que los intereses de las personas se 
armonicen con los objetivos institucionales y mejore su desempeño laboral.  
 
Atender y resolver consultas generales planteadas por los usuarios por diversos 
medios,  suministrando la información y orientación requerida sobre los asuntos 
en trámite con la finalidad de brindar el servicio correspondiente. 



 
Elaborar y firmar documentos diversos propios de la labor que ejecuta, tales 
como: oficios, memorandos, informes y otros, procurando que los mismos 
contengan la información clara y necesaria que fundamentan las propuestas en 
cada caso. 



 
Ejecutar otras actividades relacionadas con su área de formación y actividades 
del puesto. 
 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 
 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Trabaja con independencia, con base en los problemas y situaciones que son 
puestos bajo su conocimiento, de acuerdo con métodos y procedimientos, 
planes estratégicos y operativos, políticas, legislación y directrices aplicables 
en materia tributaria, aduanera, y hacendaria. Requiere de juicio para manejar 
información, procedimientos o políticas aplicables a cada situación que se 
presenta en el desarrollo de las actividades.  
 
Su labor es evaluada por medio del análisis de los informes que presenta, los 
aportes originales a las actividades asignadas, el grado de cumplimiento de las 
metas y objetivos, la comprobación de su aptitud para organizar y dirigir, así 











 



como por la verificación de la calidad, oportunidad y exactitud de los resultados 
obtenidos, la contribución al trabajo en equipo, la eficacia y eficiencia de los 
métodos empleados y el acierto de las recomendaciones. 



 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 
Le corresponde ejercer supervisión sobre personal profesional y técnico, por lo 
que debe velar  porque las funciones a ellos asignadas se realicen conforme la 
normativa y procedimientos establecidos. 
 
RESPONSABILIDAD 
 
Es responsable por la coordinación y ejecución oportuna de las labores que 
realiza su equipo de trabajo, de acuerdo con las metas y objetivos propuestos, 
dentro de los plazos establecidos. El trabajo exige la aplicación de los 
principios y técnicas de una profesión determinada, para atender y resolver 
adecuadamente problemas y situaciones variadas, propias del área de su 
competencia. Como parte de su trabajo, debe prevenir, detectar y resolver 
situaciones conflictivas de diversa índole de manera oportuna y acertada. 
 
Los puestos con esta clase exigen a su ocupante, el cumplimiento de las 
funciones de la dependencia que dirige, bajo criterios de oportunidad, calidad y 
el respeto al marco jurídico vigente.  



 
Es responsable por la toma de decisiones acertadas, por lo cual debe explorar 
previamente alternativas, prevenir, detectar y resolver situaciones conflictivas 
de diversa índole de manera oportuna y eficiente, minimizando costos y 
aumentando las ventajas para la organización. 
 
De igual forma, resulta responsable por los aportes y contribuciones que 
efectúe al proceso de trabajo. En su labor cotidiana tiene acceso a información 
confidencial, cuya revelación, sin previa autorización, puede originar conflictos, 
inconvenientes de trascendencia y perjuicios de diversa índole. 
 
La actividad origina relaciones constantes con superiores, colaboradores, 
funcionarios de instituciones públicas y de empresas privadas, nacionales y 
extranjeras, y público en general, todas las cuales deben ser atendidas con 
confidencialidad, tacto y afabilidad, preservando el diálogo armónico y el 
respeto en sus planteamientos.  



 
Debe sostener la calidad de los vínculos regulares y crear nuevos, en los 
cuales debe representar los intereses del centro de trabajo que lidera y 
fortalecer la imagen como representante de ésta y de su institución.  
 
Su acción debe desarrollarse dentro del marco jurídico y ético que rige al 
servidor público.  Debe responsabilizarse por la utilización adecuada y racional 
del equipo y los recursos materiales asignados, así como de los sistemas de 











 



información, vehículos y otros que le son suministrados para el desarrollo de 
las actividades. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO 
 
Generalmente labora en condiciones de oficina; asimismo, le puede 
corresponder trasladarse a diferentes lugares del país, inclusive conduciendo 
vehículos oficiales, y sujetarse a cambios en la jornada laboral cuando así lo 
exija la necesidad del servicio. Ocasionalmente, le puede corresponder laborar 
fuera del horario ordinario establecido. 
 
La actividad demanda esfuerzo mental para analizar situaciones e información 
muy variada, con el fin de emitir criterio profesional, adaptarse a circunstancias 
cambiantes en forma permanente y promover una toma de decisiones oportuna 
y eficaz. 
 
En el Servicio Nacional de Aduanas, los puestos integrados en esta clase 
pueden estar expuestos a condiciones desagradables como calor, frío, polvo, 
humedad, ruido, estrechez e incomodidad, dependiendo del tipo de labor que 
ejecute. Por la naturaleza de su trabajo, puede exponerse a reclamos, 
acusaciones y demandas a nivel penal, o bien, represalias por parte de 
personas o de grupos delictivos que no respetan la normativa vigente. 
 
Está expuesto a tensiones y altos niveles de estrés que pueden provocar 
enfermedades e incapacidades temporales, debido a la necesidad de cumplir 
con las exigencias cambiantes de los usuarios, a la complejidad de los casos 
asignados y al vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con 
las obligaciones.    
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas cuantiosas, 
daños, atrasos o confusiones en la planeación y el control de las actividades 
desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en la recaudación 
fiscal, el nivel de servicio, la toma de decisiones y el desenvolvimiento 
organizacional de la dependencia donde labora, creando una mala imagen para 
la institución. 
 
La revelación de información confidencial puede causar perjuicios a la 
organización y hasta daños morales a terceras personas. En algunos casos, los 
errores podrían generar responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de 
las actuaciones a su cargo, por lo cual las actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 
 
 
 











 



 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
 



 Autocontrol 



 Capacidad de análisis y de síntesis 



 Capacidad de negociación  



 Capacidad interpersonal  



 Capacidad para crear valor público  



 Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de los 
demás 



 Capacidad para tomar decisiones estratégicas en forma acertada  



 Capacidad para trabajar bajo presión 



 Creatividad  



 Comunicación efectiva 



 Concentración para organizar el trabajo propio y atender varias tareas en 
forma simultánea 



 Gestión digital   



 Habilidad para gestionar la participación ciudadana 



 Habilidad para trabajar en equipo  



 Liderazgo  



 Manejo de conflictos 



 Manejo emocional  



 Manejo y resolución de situaciones imprevistas 



 Resolución de problemas 



 Servicio de calidad al usuario interno y externo 



 Tolerancia 



 Visión estratégica 
 
Actitudes: 
 



 Buenas relaciones humanas 



 Compromiso con el servicio público y orientación al ciudadano  



 Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación y afabilidad 



 Discreción y lealtad a la institución 



 Disposición para forjar un clima de interés por las soluciones novedosas 



 Empeño,  interés e iniciativa en lo que realiza  



 Gestión del cambio 



 Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del 
Ministerio de Hacienda 



 Integridad  



 Orden y disciplina en los métodos de trabajo 



 Pro-actividad 











 



 Receptivo a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan eficaz y 
eficientemente el cumplimiento de los objetivos 
 



CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 
 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública 
costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual 
labora 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Normativa vigente nacional e internacional que rige la materia tributaria, 
aduanera y hacendaria de acuerdo con la ubicación del puesto. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 



 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Licenciatura en una carrera atinente con la especialidad del puesto. 
  
EXPERIENCIA: 
 
Seis años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, 
con la especialidad del puesto, o bien con su formación profesional. 
(Resolución DG-039-2009 publicada en la Gaceta 43 aviso 03-SC del 
3/03/2009) 
 
LEGALES: 
 
Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 











 



(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
1.-  Licencia de conducir  cuando el puesto lo amerite. 
 
2.- Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, 
deben presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo 
con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y  
3.- Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley 
Nº 8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-166-2004, 
DGAF-AL-172-2004, DGAF-AL-173-2004  y cualquier otra disposición interna 
que así lo establezca. 
 
 
 



 



 
 



 



 



 



 



 



 
 



 



 



 



 



 



 



 
 



 











 



 



JEFE  DE INGRESOS  2 
(G. de E.) 



Código: 0405089 
NATURALEZA 
 
Planeación, organización, dirección, coordinación, supervisión y control de los 
procesos de trabajo que se desarrollan en el campo aduanero, tributario y 
hacendario en un centro de responsabilidad, sea Departamento, Puesto 
Aduanero o Administración Tributaria u otro similar, que ejecuta programas, 
atiende servicios sustantivos y participa en la emisión de normativa técnica de 
impacto y trascendencia a nivel regional/nacional. (Resolución DG-340-2008 
publicada en La Gaceta 134 aviso 015-SC del 11-07-2008) 
 
ACTIVIDADES 
 
Planear, dirigir, coordinar, organizar, ejecutar y evaluar las actividades técnicas 
y administrativas que se desarrollan a nivel de una Administración Tributaria, 
relacionadas con la determinación, cobro y fiscalización de tributos regulados 
por la Dirección General de Tributación. 
 
Revisar y firmar la resolución de liquidación de las impugnaciones, recursos y 
solicitudes presentadas por los contribuyentes, como producto de las 
actuaciones de la administración tributaria, revisando el procedimiento 
ejecutado, estudiando la normativa tributaria y demás normas relacionadas, 
con el fin de determinar la procedencia o rechazo de la gestión. 
 
Proponer y gestionar políticas, planes y programas de trabajo a ejecutar por la 
Unidad que dirige, por medio de la articulación de los objetivos con los planes 
estratégicos institucionales y en armonía con el plan nacional de desarrollo, 
para el logro del interés público. 
 
Dirigir y orientar los proyectos que nacen en su dependencia, de acuerdo con 
modelos estandarizados internacionalmente aceptados, que garanticen las 
buenas prácticas en la gestión de los mismos, bajo características de calidad 
en cuanto a costo, plazo, alcance y satisfacción. 



 
Planificar el cumplimiento de los objetivos institucionales, mediante el diseño de 
planes, programas y/o proyectos que establezcan actividades, recursos, 
costos, plazos, responsables e indicadores de gestión, resultados e impacto, 
para así brindar la dirección adecuada de su centro de trabajo.  



 
Promover y dirigir proyectos y programas relacionados con actividades propias 
de la materia tributaria y administrativa, emitiendo instrucciones y coordinando 
su realización mediante el análisis de informes, reuniones y entrevistas 











 



permanentes con el personal, para procurar el alcance de las metas y objetivos 
organizacionales. 
 
Velar por una eficaz y eficiente administración de los tributos, mediante las 
revisiones selectivas de expedientes tramitados, la verificación del uso de 
formularios y la evaluación de los resultados, con el propósito de salvaguardar 
los intereses fiscales de la Dirección General de Tributación. 
 
Colaborar en la recopilación, ordenamiento y difusión de las disposiciones 
legales, reglamentarias, sentencias judiciales y resoluciones del Tribunal Fiscal 
Administrativo y el Tribunal Aduanero, en materia tributaria, investigando y 
analizando la normativa aplicable al Área de Ingresos, para que los usuarios 
cuenten con instrumentos de consulta. 
 
Dar seguimiento a los indicadores de gestión y a las políticas en materia de 
valuación de bienes muebles e inmuebles, formulando y evaluando planes y 
proyectos del proceso a su cargo, con el fin de que dichas actividades se 
efectúen en forma eficaz y eficiente. 
 
Revisar y coordinar que el proceso de valoración de bienes se desarrolle en 
forma eficiente y eficaz, mediante una definición de métodos, procedimientos y 
sistemas de trabajo, para emitir instrucciones y directrices internas hacia los 
sectores municipales. 
 
Emitir criterios técnicos sobre los procesos de gestión, recaudación, 
fiscalización y valoración de bienes, dirigidos hacia las municipalidades, 
elaborando instrumentos que sirvan de guía, para su posterior aplicación. 
 
Evaluar los planes y programas de las administraciones tributarias, mediante 
los informes de avance y la coordinación con los responsables de la ejecución 
con el fin de detectar desviaciones y proponer  acciones correctivas que 
permitan mejorarlos procesos de trabajo y la recaudación fiscal. 
 
Planear, dirigir, organizar, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades 
sustantivas, técnicas y administrativas, que se desarrollan en la jurisdicción de 
una Oficina Aduanera, tales como: control y fiscalización de la entrada de 
mercancías al país, su salida al extranjero, su tránsito, custodia y aforo, de 
acuerdo con las disposiciones normativas vigentes, para prevenir la comisión 
de delitos aduaneros,  realizar la recaudación fiscal correspondiente, evitar el 
ingreso de mercancías que atenten contra la integridad física y psíquica de la 
ciudadanía, entre otros fines. 
 
Planificar la atención de los usuarios y los servicios que se deben brindar en los 
diferentes horarios alternos durante el año, de acuerdo con los requerimientos 
de la aduana y las contingencias que se presenten, estableciendo los roles de 
rotación de los funcionarios, con el fin de brindar un servicio oportuno y 
expedito a los usuarios. 











 



 
Coordinar con las demás autoridades aduaneras, migratorias, policiales, de 
salud, nacionales o internacionales, y todas las que ejerzan control sobre el 
ingreso y la salida de personas, mercancías, vehículos y unidades de 
transporte del territorio aduanero nacional,  a efecto de  integrar esfuerzos y 
acatar las disposiciones legales y administrativas establecidas. 
 
Velar, cuando corresponda,  por el adecuado funcionamiento de los puestos 
aduaneros adscritos a la aduana, coordinando con sus jefes y otros 
colaboradores que considere pertinente, solicitando informes e implantando 
mecanismos para llevar el control y monitoreo de la gestión de dichos puestos, 
para asegurar el buen servicio que se debe brindar al usuario, así como su 
operación bajo las normas y políticas establecidas por la Aduana y el 
ordenamiento jurídico y normativo. 
 
Determinar con las jefaturas de la aduana y comunicar a las dependencias 
respectivas los niveles de acceso a los sistemas de información por parte de 
los funcionarios de la aduana, con base en los requerimientos y las 
funcionalidades de los sistemas informáticos, para facilitar las operaciones 
aduaneras, de acuerdo con los procedimientos establecidos. 
 
Resolver las impugnaciones que se presenten contra actos emitidos por la 
aduana, de acuerdo con el análisis jurídico  de los hechos y de la prueba, para 
determinar las obligaciones tributarias dejadas de cancelar por el importador o 
para emitir las sanciones administrativas que correspondan. 
 
Participar en negociaciones de tratados de libre comercio, acuerdos y 
convenios de cooperación y asistencia técnica, comisiones de trabajo, 
reuniones, foros o eventos relacionados con el quehacer técnico aduanero, 
cuando así se le solicite, con el fin de definir la posición del Servicio Nacional 
de Aduanas con respecto a diversos temas sometidos a su conocimiento y 
promover la modernización del Servicio Nacional de Aduanas. 
 
Realizar y aprobar las vinculaciones de los documentos jurídicos del Servicio 
Nacional de Aduanas con respecto a los emitidos por la Dirección General de 
Tributación, la Dirección General de Hacienda y demás jurisprudencia del 
Poder Judicial y dictámenes e informes de la Procuraduría General de la 
República, con el objeto de mantener una información oportuna e inmediata, en 
aras de garantizar la seguridad jurídica para los usuarios y el Área de Ingresos 
del Ministerio de Hacienda.   
 
Dirigir de forma efectiva e integrada los planes elaborados, garantizando la 
creación de valor público, optimizando la eficacia, eficiencia y efectividad de su 
desempeño, para la consecución de los objetivos y la mejora continua de la 
institución. 
 











 



Integrar, crear o estimular redes colaborativas, mediante el intercambio de 
experiencias e información, análisis de casos y soluciones creativas, que 
impulsen el autodesarrollo y el desarrollo de sus equipos de trabajo. 



 
Promover un ambiente de calidad en las diferentes acciones que se ejecuten 
en su dependencia, por medio de la estandarización de procedimientos, 
cumplimiento de normativa vigente, motivación del personal y la búsqueda de 
mejora continua, con el fin de que los productos y servicios que de éstas se 
derivan, garanticen la satisfacción del interés público. 
 
Revisar y aprobar los sistemas de Digesto Aduanero, analizando los 
documentos de interés técnico jurídico generados por la Dirección General de 
Aduanas y el Tribunal Aduanero Nacional, para retroalimentar a los usuarios 
sobre la normativa técnica jurídica aduanera vigente y mantener la uniformidad 
de criterio legal en el Sistema Aduanero Nacional. 
 
Investigar y analizar criterios e información internacional sobre clasificación 
arancelaria y origen de las mercancías, mediante contacto con organismos 
internacionales relacionados con la materia aduanera y con autoridades 
aduaneras de otros países, así como el estudio de documentos e información 
internacional que emitan los organismos sobre la materia, para la toma de 
decisiones y asegurar la uniformidad de criterios en la materia.  
 
Valorar, trasladar, dar seguimiento y evaluar los resultados de las denuncias 
que presenten usuarios en general sobre actuaciones de las instancias que 
conforman el Servicio Nacional de Aduanas, aplicando técnicas de 
investigación, análisis de información, revisando los hechos denunciados, 
estadísticas, sistemas informáticos, bases de datos, perfiles de riesgo, fichas 
informativas, publicaciones técnicas y demás documentos de carácter tributario 
y aduanero relacionados, con el objetivo de canalizar adecuadamente la 
atención de dichas denuncias. 
 
Velar por la actualización de los registros electrónicos, tablas y parámetros que 
soportan la operación del sistema informático, tales como el Registro de 
Auxiliares de la Función Pública Aduanera, el Arancel Integrado Automatizado, 
Registro de Importadores, Exportadores, regímenes y modalidades aduaneras, 
y otros, analizando y dando seguimiento a los cambios realizados, con el fin de 
garantizar información confiable para la operación del sistema de información. 
 
Autorizar a los Auxiliares de la Función Pública Aduanera y demás agentes del 
comercio  exterior, su personal subalterno, vehículos y unidades de transporte, 
a operar en el Sistema Aduanero Nacional, mediante el análisis y resolución 
sobre los requisitos que le respaldan, para garantizar el control aduanero y la 
facilitación de las operaciones aduaneras en el comercio exterior.  
 
Dirigir las fiscalizaciones aduaneras a empresas de comercio exterior 
(importadores y exportadores), de conformidad con lo establecido en el Plan 











 



Anual de Fiscalización, con el fin de constatar el debido cumplimiento de las 
obligaciones tributarias aduaneras y las demás normas que regulan el 
despacho de las mercancías. 
 
Efectuar la revisión a posteriori de las declaraciones aduaneras de importación 
y exportación,  que hayan sido seleccionadas por el sistema informático, a 
partir de los perfiles de riesgo establecidos con el fin de establecer la correcta 
determinación de la obligación tributaria y el cumplimiento de las demás 
normas que regulan el despacho de las mercancías. 
 
Planear, organizar, dirigir, ejecutar, controlar, evaluar las labores profesionales, 
técnicas y administrativas, relacionadas con la formulación y evaluación de la 
política fiscal, particularmente sobre el control y evaluación de la gestión 
tributaria y aduanera, la  fiscalización de  exenciones tributarias y a los entes 
que recomiendan y autorizan exenciones y con la administración del régimen 
de exoneraciones tributarias respectivamente.  
 
Formular planes anuales de trabajo, en coordinación con los colaboradores del 
Departamento que dirige, mediante la definición de objetivos y metas,  
prioridades establecidas, estableciendo recursos, períodos de ejecución, 
estrategias, estándares de productividad, seguimiento y control del plan, a 
efecto de  promover una gestión eficiente y eficaz del Departamento a su 
cargo, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y  el Plan 
Estratégico institucional. 
 
Asignar, supervisar, controlar y evaluar  las actividades de sus colaboradores, 
orientándolos en la ejecución de sus labores, resolviendo las consultas y 
problemas que se les presenten, con el fin de procurar el eficiente cumplimiento 
de los deberes encomendados y la prestación de un servicio óptimo a los 
usuarios. 
 
Asesorar a sus superiores y funcionarios de otras Dependencias e instituciones 
públicas, sobre normativa, procedimientos, metodologías y aspectos varios 
relativos a las actividades que se ejecutan en los campos aduanero, 
hacendario y tributario,  sea por medio de la realización  de estudios, el análisis 
de la legislación nacional e internacional vigente y la  jurisprudencia y doctrina 
aplicables, con el fin de emitir las recomendaciones pertinentes que 
contribuyan  a la toma de decisiones sobre asuntos de relevancia institucional. 
 
Revisar y aprobar proyectos de leyes y resoluciones, decretos, reglamentos, 
circulares  y otros documentos similares propios del Área de Ingresos, en 
coordinación con otras dependencias e instituciones involucradas, con el fin de 
que sean acordes con la normativa establecida y la jurisprudencia 
administrativa y jurisdiccional. 
 
Dirigir la implementación de mecanismos de control en el Área de Ingresos, 
utilizando herramientas informáticas, registros manuales, presentando 











 



indicaciones y observaciones verbales y escritas para la consecución de las 
actividades y programas establecidos. 
 
Participar en equipos de trabajo, según sea necesario, para  el establecimiento 
de políticas y directrices, así como la ejecución de proyectos de diferente índole 
que sean de trascendencia para el desarrollo institucional acorde con las 
necesidades y avances tecnológicos. 
 
Participar en la elaboración del Plan Anual Operativo de la institución en la que 
labora, definiendo objetivos, estableciendo períodos de ejecución, estrategias, 
estándares de productividad, seguimiento y control del plan con el fin de 
coadyuvar al logro de los objetivos institucionales y al cumplimiento del Plan 
Nacional de Desarrollo. 
 
Elaborar y firmar documentos varios tales como informes, oficios, proyectos 
que se generan producto de la labor que realiza o las actividades desarrolladas  
por sus colaboradores, según lo establecido en el marco regulador o 
atendiendo las competencias que le han sido delegadas. 
  
Realizar la evaluación del desempeño de los funcionarios a su cargo, 
informándoles sobre los factores que inciden en su alto o bajo rendimiento,  
proponiendo acciones y brindando la orientación del caso, para lograr la 
excelencia en la ejecución de las responsabilidades asignadas y 
consecuentemente la imagen institucional. 
  
Representar a sus superiores jerárquicos,  cuando sea necesario, a nivel 
nacional o internacional, en actividades diversas tales como foros, congresos, 
sesiones de trabajo, comités, entre otros, con el fin de exponer el criterio de su 
representada en temas propios de su área de competencia o bien coordinar 
actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar 
conocimientos o brindar soluciones a diversos problemas. 
 
Gestionar el desarrollo de las personas, por medio de la promoción de 
oportunidades de aprendizaje y procesos de capacitación permanente, con el 
fin de forjar un clima laboral en el que los intereses de las personas se 
armonicen con los objetivos institucionales y mejore su desempeño laboral.  
 
Velar por el cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otras 
disposiciones técnicas y administrativas emitidas, mediante su difusión y 
divulgación, con la finalidad de uniformar los criterios interpretativos de las 
mismas. 
 
Atender y resolver consultas generales planteadas por los usuarios por 
diversos medios,  suministrando la información y orientación requerida sobre 
los asuntos en trámite con la finalidad de brindar el servicio correspondiente. 
 











 



Ejecutar cualesquiera otras actividades relacionadas con su formación y 
especialidad del puesto. 
 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 



 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Actúa con independencia, siguiendo las políticas y las directrices aplicables al 
proceso o departamento en el cual labora, así como instrucciones, métodos y 
procedimientos establecidos en manuales, circulares, resoluciones y en la 
legislación vigente aplicable. 
 
Las Áreas asignadas son de naturaleza variada y requieren atención y 
exactitud por parte del funcionario, así como iniciativa y creatividad para 
resolver, de manera adecuada, las situaciones y problemas que se presenten 
durante el desarrollo de las labores. Requiere tomar decisiones sobre 
situaciones que se presentan de manera imprevista.   
 
En asuntos no rutinarios, recibe asistencia funcional de su superior, de acuerdo 
con las directrices emitidas por la Dirección General donde labora o por 
recomendaciones de otros órganos contralores del Ministerio de Hacienda. 
 
Su trabajo es supervisado en virtud de lo establecido en el Plan Anual 
Operativo y del Plan  Estratégico, de acuerdo con el deber de cumplimiento y 
de rendición de cuentas, su aptitud para organizar, dirigir e integrar al personal 
y la motivación que logra de éste, así como por la oportunidad y eficacia de las 
acciones y medidas adoptadas para el cumplimiento de los objetivos de la 
dependencia donde labora. Además, su labor es evaluada según el grado de 
cumplimiento de lo encomendado, así como por la cantidad, exactitud, rapidez, 
calidad y oportunidad en la entrega de sus productos y los resultados 
obtenidos, la originalidad de los aportes, la contribución al trabajo en equipo, el 
análisis de los informes que presenta, el impulso y el fomento de la 
polifuncionalidad en sus colaboradores, la eficacia y eficiencia de los métodos 
empleados, el acierto de las recomendaciones.   



 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 
Le corresponde ejercer supervisión sobre personal de menor nivel, sea 
administrativo, técnico o profesional, por lo que debe velar porque las funciones 
a éstos asignadas se realicen conforme la normativa y procedimientos 
establecidos. 



 
RESPONSABILIDAD 
 
Los puestos con esta clase exigen a su ocupante, el cumplimiento de las 
funciones de la dependencia que dirige, bajo criterios de oportunidad, calidad y 
el respeto al marco jurídico vigente, por lo tanto es responsable por la 











 



planeación, organización, dirección, coordinación,  supervisión y control 
oportuno de las labores que realiza su equipo de trabajo de acuerdo con las 
metas y objetivos propuestos en los planes estratégicos y operativos del 
Ministerio de Hacienda y de la dependencia para la cual labora dentro de los 
plazos establecidos.  Asimismo, asume responsabilidad por el trabajo 
encomendado a sus colaboradores, por lo cual debe orientarlos y velar porque 
los mismos, se ajusten a los principios legales y técnicos que rige su accionar. 
El trabajo exige la aplicación de los principios y técnicas de una profesión 
determinada, para atender y resolver adecuadamente problemas y situaciones 
variadas, propias del área de su competencia,  lo cual demanda  considerable 
iniciativa. Como parte de su trabajo, debe prevenir, detectar y resolver 
situaciones conflictivas de diversa índole de manera oportuna y acertada. 



 
Es responsable por la toma de decisiones acertadas, por lo cual debe explorar 
previamente alternativas, prevenir, detectar y resolver situaciones conflictivas 
de diversa índole de manera oportuna y eficiente, minimizando costos y 
aumentando las ventajas para la organización. 
 
De igual forma, resulta responsable por los aportes y contribuciones que 
efectúe al proceso de trabajo. En su labor cotidiana tiene acceso a información 
confidencial, cuya revelación, sin previa autorización, puede originar conflictos, 
inconvenientes de trascendencia y perjuicios de diversa índole. 
 
Su actuación tiene incidencia directa sobre la determinación y la comprobación 
de los elementos determinantes de las obligaciones fiscales, brindando 
asesoría a los superiores, así como a los demás funcionarios con quienes 
labora, en cuanto al funcionamiento de los diferentes procesos que se generan 
en su área de actuación, proponiendo las mejoras respectivas, cuando así se 
requiera.   
 
La actividad origina relaciones constantes con superiores, colaboradores, 
funcionarios de instituciones públicas y de empresas privadas, nacionales y 
extranjeras, y público en general, todas las cuales deben ser atendidas con 
confidencialidad, tacto y afabilidad, preservando el diálogo armónico y el 
respeto en sus planteamientos.  



  
Debe sostener la calidad de los vínculos regulares y crear nuevos, en los 
cuales debe representar los intereses del centro de trabajo que lidera y 
fortalecer la imagen como representante de ésta y de su institución.  
 
Su acción debe desarrollarse dentro del marco jurídico y ético que rige al 
servidor público.  Debe responsabilizarse por optimizar los recursos humanos, 
financieros, tecnológicos y materiales que le son suministrados para el 
desarrollo de las actividades. Debe impulsar y fomentar la polifuncionalidad y el 
desarrollo de actividades en equipo. 
 
 











 



CONDICIONES DE TRABAJO  
 
Generalmente labora en condiciones de oficina; asimismo, le puede 
corresponder trasladarse a diferentes lugares del país, inclusive conduciendo 
vehículos oficiales, y sujetarse a cambios en la jornada laboral cuando así lo 
exija la necesidad del servicio. 
 
La actividad demanda esfuerzo mental para analizar situaciones e información 
muy variada, con el fin de emitir criterio profesional, adaptarse a circunstancias 
cambiantes en forma permanente y promover una toma de decisiones oportuna 
y eficaz. 
 
Está expuesto a tensiones y altos niveles de estrés que pueden provocar 
enfermedades e incapacidades temporales, debido a la necesidad de cumplir 
con las exigencias cambiantes de los usuarios, a la complejidad de los casos 
asignados y al vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con 
las obligaciones.    
 
Por la naturaleza de su trabajo, puede exponerse a represalias por parte de 
personas o de grupos delictivos que no respetan la normativa tributaria y 
aduanera vigente. 
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas cuantiosas, 
daños, atrasos o confusiones en la planeación y la dirección de las actividades 
desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en la recaudación 
fiscal, el nivel de servicio, la toma de decisiones y el desenvolvimiento 
organizacional de la dependencia donde labora, creando una mala imagen para 
la institución. 
 
La revelación de información confidencial puede causar perjuicios a la 
organización y hasta daños morales a terceras personas. En algunos casos, los 
errores podrían generar responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de 
las actuaciones a su cargo, por lo que las actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 
 
Su actuación incorrecta en la aplicación de controles sobre las operaciones y 
trámites que se realizan en la administración tributaria, aduanera  o hacendaria 
repercute, considerablemente, en una disminución de los impuestos, intereses 
y otros cargos y, por ende, de la recaudación fiscal para el Estado, afectar a los 
usuarios internos y externos por la incorrecta aplicación y uniformidad de los 
procedimientos y de la normativa. 
 
 
 











 



CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 



 



 Autocontrol 



 Capacidad de análisis y de síntesis 



 Capacidad de negociación  



 Capacidad interpersonal  



 Capacidad para crear valor público  



 Capacidad para la delegación de Áreas 



 Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de los 
demás 



 Capacidad para tomar decisiones estratégicas en forma acertada  



 Capacidad para trabajar bajo presión 



 Creatividad  



 Comunicación efectiva 



 Concentración para organizar el trabajo propio y atender varias tareas en 
forma simultánea 



 Gestión digital   



 Habilidad para gestionar la participación ciudadana 



 Habilidad para trabajar en equipo  



 Liderazgo  



 Manejo de conflictos 



 Manejo emocional  



 Manejo y resolución de situaciones imprevistas 



 Resolución de problemas 



 Servicio de calidad al usuario interno y externo 



 Tolerancia 



 Visión estratégica 
 
Actitudes: 
 



 Buenas relaciones humanas 



 Compromiso con el servicio público y orientación al ciudadano  



 Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación y afabilidad 



 Discreción y lealtad a la institución 



 Disposición para forjar un clima de interés por las soluciones novedosas 



 Empeño e  interés en lo que realiza  



 Gestión del cambio 



 Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del 
Ministerio de Hacienda 



 Integridad  



 Orden y disciplina en los métodos de trabajo 



 Pro-actividad 











 



 Receptivo a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan eficaz y 
eficientemente el cumplimiento de los objetivos 



 
CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 
 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública 
costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual 
labora 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Normativa vigente nacional e internacional que rige la materia tributaria, 
aduanera y hacendaria de acuerdo con la ubicación del puesto. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 



 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Licenciatura en una carrera atinente con la especialidad del puesto. 
 
EXPERIENCIA: 
 
Seis años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, 
con la especialidad del puesto, o bien con su formación profesional de los 
cuales al menos dos años debe haber supervisado personal profesional. 
(Resolución DG-039-2009 publicada en la Gaceta 43 aviso 03-SC del 
3/03/2009) 
 
 
 
 











 



LEGALES: 
 
Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 
(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
 Licencia de conducir  cuando el puesto lo amerite. 
 
Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan,   
deben presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo 
con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
 
Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley Nº 
8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-166-2004, 
DGAF-AL-172-2004, DGAF-AL-173-2004  y cualquier otra disposición interna 
que así lo establezca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 
 
 
 
 











 



 



JEFE  DE INGRESOS  3 
(DG-340-2008 publicada en La Gaceta 134 aviso 015-SC del 11-07-2008) 



 
Código: 0405090 



 
NATURALEZA 
 
Participación en la planeación, dirección, organización, coordinación, 
evaluación y supervisión de actividades técnicas y administrativas en un centro 
de responsabilidad que gestiona y emite normas sobre procesos y programas 
sustantivos de impacto a nivel nacional en materia aduanera, tributaria o 
hacendaria o ejecución de labores orientadas hacia la dirección de  proyectos 
estratégicos que inciden en la toma de decisiones de impacto y trascendencia a 
nivel regional/nacional. 
  
ACTIVIDADES 
 
Planear, organizar, dirigir, ejecutar, controlar, evaluar las labores profesionales, 
técnicas y administrativas, relacionadas con la formulación, ejecución y 
evaluación de la política fiscal, particularmente  lo relativo a la gestión tributaria 
y aduanera y la fiscalización de las actuaciones tributarias. 
 
Dirigir y orientar los proyectos que nacen en su dependencia, de acuerdo con 
modelos estandarizados internacionalmente aceptados, que garanticen las 
buenas prácticas en la gestión de los mismos, bajo características de calidad 
en cuanto a costo, plazo, alcance y satisfacción. 



 
Planificar el cumplimiento de los objetivos institucionales, mediante el diseño de 
planes, programas y/o proyectos que establezcan actividades, recursos, 
costos, plazos, responsables e indicadores de gestión, resultados e impacto, 
para así brindar la dirección adecuada de su centro de trabajo.  
 
Proponer y gestionar políticas, planes y programas de trabajo a ejecutar por la 
Unidad que dirige, por medio de la articulación de los objetivos con los planes 
estratégicos institucionales y en armonía con el plan nacional de desarrollo, 
para el logro del interés público. 
 
Valorar, trasladar, dar seguimiento y evaluar los resultados de las denuncias 
que presenten usuarios en general sobre actuaciones de las instancias que 
conforman el Área de Ingresos, aplicando técnicas de investigación, análisis de 
información, revisando los hechos denunciados, estadísticas, sistemas 
informáticos, bases de datos, perfiles de riesgo, fichas informativas, 
publicaciones técnicas y demás documentos de carácter tributario 











 



relacionados, con el objetivo de canalizar adecuadamente la atención de dichas 
denuncias. 
 
Velar por una eficaz y eficiente administración de los tributos bajo su tutela, 
mediante las revisiones selectivas de expedientes tramitados, la verificación del 
uso de formularios y la evaluación de los resultados, con el propósito de 
salvaguardar los intereses fiscales del Ministerio de Hacienda. 
 
Dirigir de forma efectiva e integrada los planes elaborados, garantizando la 
creación de valor público, optimizando la eficacia, eficiencia y efectividad de su 
desempeño, para la consecución de los objetivos y la mejora continua de la 
institución. 
 
Asesorar a sus superiores y funcionarios de otras Dependencias e instituciones 
públicas, sobre normativa, procedimientos, metodologías y aspectos varios 
relativos a las actividades que se ejecutan en los campos aduanero, 
hacendario y tributario,  sea por medio de la realización  de estudios, el análisis 
de la legislación nacional e internacional vigente y la  jurisprudencia y doctrina 
aplicables, con el fin de emitir las recomendaciones pertinentes que 
contribuyan  a la toma de decisiones sobre asuntos de relevancia institucional. 
 
Velar por la recopilación, ordenamiento y difusión de las disposiciones legales, 
reglamentarias, sentencias judiciales y resoluciones de las instancias 
competentes en materia tributaria, aduanera y hacendaria, con el fin de contar 
con información oportuna y confiable que coadyuve en la toma de decisiones. 
 
Coordinar con las otras autoridades aduaneras, migratorias, policiales, de 
salud, nacionales o internacionales, y todas las que ejerzan control sobre el 
ingreso y la salida de personas, mercancías, vehículos y unidades de 
transporte del territorio aduanero nacional,  a efecto de  integrar esfuerzos y 
acatar las disposiciones legales y administrativas establecidas. 
 
Dar seguimiento a los indicadores de gestión y a las políticas en la materia 
propia de su competencia, formulando y evaluando planes y proyectos del 
proceso a su cargo, con el fin de que dichas actividades se efectúen en forma 
eficaz y eficiente. 
 
Investigar y analizar criterios e información internacional sobre procedimientos 
y normativa aduanera, tributaria y hacendaria, mediante contacto con 
organismos internacionales y las autoridades respectivas de otros países, así 
como el estudio de documentos e información internacional que emitan los 
organismos sobre la materia, para la toma de decisiones y asegurar la 
uniformidad de criterios en la materia.  
 
Atender y resolver consultas verbales y escritas que le presentan sus 
superiores, colaboradores, compañeros y público en general,  asimismo brinda 
asesoría en materia de su especialidad. 











 



 
Controlar y reportar las fallas del equipo que se emplea para el trabajo en la 
dependencia que dirige. 
 
Dictar conferencias, charlas u otras actividades similares, sobre temas de 
materias relacionadas con el campo de su actividad o formación. 
 
Velar por la implementación de mecanismos de control interno en  la Unidad a 
su cargo, utilizando herramientas informáticas, registros manuales, 
presentando indicaciones y observaciones verbales y escritas para la 
consecución de las actividades y programas establecidos. 
 
Implementar sistemas de trabajo, procedimientos, métodos y controles ágiles y 
eficientes para la realización de las actividades y solución de los problemas 
diversos. 
 
Elaborar y firmar documentos varios tales como informes, oficios, proyecto, 
entre otros, que se generan producto de la labor que realiza o las actividades 
desarrolladas  por sus colaboradores, según lo establecido en el marco 
regulador y  atendiendo las competencias que le han sido delegadas. 
 
Evaluar los planes, programas y proyectos de la Dependencia o programa bajo 
su responsabilidad,  mediante los informes de avance y la coordinación con los 
responsables de la ejecución con el fin de detectar desviaciones y proponer  
acciones correctivas que permitan mejorar los procesos de trabajo y la 
recaudación fiscal. 
 
Formular planes anuales de trabajo, en coordinación con los colaboradores del 
Departamento que dirige, mediante la definición de objetivos y metas,  
prioridades establecidas, estableciendo recursos, períodos de ejecución, 
estrategias, estándares de productividad, seguimiento y control del plan, a 
efecto de  promover una gestión eficiente y eficaz del Departamento a su 
cargo, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y  el Plan 
Estratégico institucional. 
 
Participar en negociaciones de tratados de libre comercio, acuerdos y 
convenios de cooperación y asistencia técnica, comisiones de trabajo, 
reuniones, foros o eventos relacionados con el quehacer aduanero, tributario o 
hacendario con el fin de definir la posición del Ministerio de Hacienda respecto 
a diversos temas propios de su interés. 
 
Ejecutar planes de fiscalización con el fin de constatar el debido cumplimiento 
de las obligaciones tributarias aduaneras y las demás normas que regulan el 
despacho de las mercancías. 
 











 



Mantener controles sobre los diferentes trabajos que se realizan en la 
dependencia, velando porque éstos se cumplan de acuerdo con los programas, 
fechas y plazos establecidos. 
 
Organizar, coordinar y supervisar la preparación de material divulgativo e 
informes técnicos sobre las actividades que se realizan en la unidad  a su cargo 
con el fin de orientar a los usuarios sobre las funciones y servicios que brinda. 
 
Integrar, crear o estimular redes colaborativas, mediante el intercambio de 
experiencias e información, análisis de casos y soluciones creativas, que 
impulsen el autodesarrollo y el desarrollo de sus equipos de trabajo. 
 
Participar en equipos de trabajo, según sea necesario, para  el establecimiento 
de políticas y directrices, así como la ejecución de proyectos de diferente índole 
que sean de trascendencia para el desarrollo institucional acorde con las 
necesidades y avances tecnológicos. 
 
Participar en la elaboración del Plan Anual Operativo de la institución en la que 
labora, definiendo objetivos, estableciendo períodos de ejecución, estrategias, 
estándares de productividad, seguimiento y control del plan con el fin de 
coadyuvar al logro de los objetivos institucionales y al cumplimiento del Plan 
Nacional de Desarrollo. 
 
Dirigir, evaluar y supervisar la programación y desarrollo de proyectos, 
investigaciones, estudios, análisis y programas variados propios de la Unidad a 
su cargo. 
 
Dirigir, evaluar y supervisar el desarrollo de proyectos e investigaciones 
especializadas concernientes a un área profesional específica o bien con 
carácter interdisciplinario. 
 
Gestionar el desarrollo de las personas, por medio de la promoción de 
oportunidades de aprendizaje y procesos de capacitación permanente, con el 
fin de forjar un clima laboral en el que los intereses de las personas se 
armonicen con los objetivos institucionales y mejore su desempeño laboral.  
 
Promover y dirigir proyectos y programas relacionados con actividades propias 
de la materia tributaria y administrativa, emitiendo instrucciones y coordinando 
su realización mediante el análisis de informes, reuniones y entrevistas 
permanentes con el personal, para procurar el alcance de las metas y objetivos 
organizacionales. 
 
Evaluar el desempeño de los funcionarios a su cargo, informándoles sobre los 
factores que inciden en su alto o bajo rendimiento,  proponiendo acciones y 
brindando la orientación del caso, para lograr la excelencia en la ejecución de 
las responsabilidades asignadas y consecuentemente la imagen institucional. 
 











 



Promover un ambiente de calidad en las diferentes acciones que se ejecuten 
en su dependencia, por medio de la estandarización de procedimientos, 
cumplimiento de normativa vigente, motivación del personal y la búsqueda de 
mejora continua, con el fin de que los productos y servicios que de éstas se 
derivan, garanticen la satisfacción del interés público. 
 
Redactar y revisar informes, proyectos, reglamentos, instructivos, manuales, 
memorandos, circulares, cartas, mensajes, y otros instrumentos técnicos y 
documentos similares que surgen como consecuencia de las actividades que 
realiza. 
 
Representar a sus superiores jerárquicos,  cuando sea necesario, a nivel 
nacional o internacional, en actividades diversas tales como foros, congresos, 
sesiones de trabajo, comités, entre otros, con el fin de exponer criterios en 
temas propios de su área de competencia o bien coordinar actividades, mejorar 
métodos y procedimientos de trabajo, actualizar conocimientos o brindar 
soluciones a diversos problemas. 
 
Resolver las impugnaciones que se presenten contra actos emitidos por la 
Dependencia que dirigen de acuerdo con el análisis jurídico  de los hechos y de 
la prueba, para determinar las obligaciones tributarias dejadas de cancelar por 
el importador o para emitir las sanciones administrativas que correspondan. 
 
Revisar y aprobar proyectos de leyes y resoluciones, decretos, reglamentos, 
circulares  y otros documentos similares propios del Área de Ingresos, en 
coordinación con otras dependencias e instituciones involucradas, con el fin de 
que sean acordes con la normativa establecida y la jurisprudencia 
administrativa y jurisdiccional. 
 
Supervisar y controlar el correcto manejo de valores, archivos, registros, 
tarjeteros, manuales, comprobantes, informes, comunicaciones, facturas, y 
otros documentos. 
 
Velar por el mantenimiento de los registros electrónicos, tablas y parámetros 
que soportan la operación de los sistemas informáticos de la Dependencia que 
dirige, dando seguimiento a los cambios realizados y procurando la 
minimización de los niveles de riesgo con el fin de garantizar información 
confiable para la operación del sistema de información. 
 
Velar por el cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otras 
disposiciones técnicas y administrativas emitidas, mediante su difusión y 
divulgación, con la finalidad de uniformar los criterios interpretativos de las 
mismas. 
 
Asignar, supervisar, controlar y evaluar  las actividades de sus colaboradores, 
orientándolos en la ejecución de sus labores, resolviendo las consultas y 
problemas que se les presenten, con el fin de procurar el eficiente cumplimiento 











 



de los deberes encomendados y la prestación de un servicio óptimo a los 
usuarios. 
 
Asistir a reuniones con superiores o con sus colaboradores, con el fin de 
coordinar actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y 
resolver problemas que se presentan en el desarrollo de las labores, evaluar 
programas, actualizar conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, 
ajustes y soluciones diversas. 
 
Ejecutar cualesquiera otras actividades relacionadas con su formación y la 
especialidad del puesto. 
 
 
 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 
 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Actúa con independencia, siguiendo las políticas y las directrices 
institucionales, así como la normativa técnica y jurídica aplicable a los procesos 
de trabajo que dirige. 
 
Las Áreas asignadas son de naturaleza variada y requieren atención y 
exactitud por parte del funcionario, así como iniciativa y creatividad para 
resolver de manera adecuada, las situaciones y problemas que se presenten 
durante el desarrollo de las labores. Requiere tomar decisiones oportunas y 
eficaces sobre situaciones que se presentan de manera imprevista.   
 
En asuntos no rutinarios, recibe asistencia funcional de su superior, de acuerdo 
con las directrices emitidas por la Dirección General donde labora o por 
recomendaciones de otros órganos contralores del Ministerio de Hacienda. 
 
Su trabajo es supervisado en virtud de lo establecido en el Plan Anual 
Operativo y del Plan  Estratégico institucional, de acuerdo con el deber de 
cumplimiento y de rendición de cuentas, su aptitud para organizar, dirigir e 
integrar al personal y la motivación que logra de éste, así como por la 
oportunidad y eficacia de las acciones y medidas adoptadas para el 
cumplimiento de los objetivos de la dependencia donde labora. Además, su 
labor es evaluada según el grado de cumplimiento de lo encomendado, así 
como por la cantidad, exactitud, rapidez, calidad y oportunidad en la entrega de 
sus productos y los resultados obtenidos, la originalidad de los aportes, la 
contribución al trabajo en equipo, el análisis de los informes que presenta, el 
impulso y el fomento de la polifuncionalidad en sus colaboradores, la eficacia y 
eficiencia de los métodos empleados, el acierto de las recomendaciones.   











 



 



SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 
Le corresponde ejercer la dirección, planeación, organización, control y 
evaluación del trabajo de personal de menor nivel, sea administrativo, técnico o 
profesional, por lo que debe velar porque las funciones a éstos asignadas se 
realicen conforme la normativa y procedimientos establecidos. 
 
 RESPONSABILIDAD 
 
Los puestos con esta clase exigen a su ocupante, el cumplimiento de las 
funciones de la dependencia que dirige, bajo criterios de oportunidad, calidad y 
el respeto al marco jurídico vigente, por lo cual, es responsable por la 
planeación, organización, dirección, coordinación,  supervisión y control 
oportuno de las labores que realiza su equipo de trabajo de acuerdo con las 
metas y objetivos propuestos en los planes estratégicos y operativos del 
Ministerio de Hacienda y de la dependencia para la cual labora dentro de los 
plazos establecidos. Asimismo, asume responsabilidad por el trabajo 
encomendado a sus colaboradores, por lo cual debe orientarlos y velar porque 
los mismos, se ajusten a los principios legales y técnicos que rige su accionar. 
El trabajo exige la aplicación de los principios y técnicas de una profesión 
determinada, para atender y resolver adecuadamente problemas y situaciones 
variadas, propias del área de su competencia,  lo cual demanda  iniciativa. 
Como parte de su trabajo, debe prevenir, detectar y resolver situaciones 
conflictivas de diversa índole de manera oportuna y acertada. 
 
Es responsable por la toma de decisiones acertadas, por lo cual debe explorar 
previamente alternativas, prevenir, detectar y resolver situaciones conflictivas 
de diversa índole de manera oportuna y eficiente, minimizando costos y 
aumentando las ventajas para la organización. 
 
De igual forma, resulta responsable por los aportes y contribuciones que 
efectúe al proceso de trabajo. En su labor cotidiana tiene acceso a información 
confidencial, cuya revelación, sin previa autorización, puede originar conflictos, 
inconvenientes de trascendencia y perjuicios de diversa índole. 
 
Su actuación tiene incidencia directa sobre la determinación y la comprobación 
de los elementos determinantes de las obligaciones fiscales, brindando 
asesoría a los superiores, así como a los demás funcionarios con quienes 
labora, en cuanto al funcionamiento de los diferentes procesos que se generan 
en su área de actuación, proponiendo las mejoras respectivas, cuando así se 
requiera.   
 
La actividad origina relaciones constantes con superiores, colaboradores, 
funcionarios de instituciones públicas y de empresas privadas, nacionales y 
extranjeras, y público en general, todas las cuales deben ser atendidas con 











 



confidencialidad, tacto y afabilidad, preservando el diálogo armónico y el 
respeto en sus planteamientos.  



 
Debe sostener la calidad de los vínculos regulares y crear nuevos, en los 
cuales debe representar los intereses del centro de trabajo que lidera y 
fortalecer la imagen como representante de ésta y de su institución.  
 
Su acción debe desarrollarse dentro del marco jurídico y ético que rige al 
servidor público.  Debe responsabilizarse por optimizar los recursos humanos, 
financieros, tecnológicos y materiales que le son suministrados para el 
desarrollo de las actividades en equipo. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO  
 
Generalmente, labora en condiciones normales de oficina; asimismo, le puede 
corresponder trasladarse a diferentes lugares del país y fuera de éste, inclusive 
conduciendo vehículos oficiales y sujetarse a cambios en la jornada laboral 
cuando así lo exija la necesidad del servicio. 
 
La actividad demanda esfuerzo mental para analizar situaciones e información 
muy variada, con el fin de emitir criterio profesional, adaptarse a circunstancias 
cambiantes en forma permanente y promover una toma de decisiones oportuna 
y eficaz. 
 
Está expuesto a tensiones y altos niveles de estrés que pueden provocar 
enfermedades e incapacidades temporales, debido a la necesidad de cumplir 
con las exigencias de los usuarios, a la complejidad de los casos asignados y 
al vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con las 
obligaciones.    
 
Por la naturaleza de su trabajo, puede exponerse a represalias por parte de 
personas o de grupos delictivos que no respetan la normativa tributaria y 
aduanera vigente. 
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas cuantiosas, 
daños, atrasos o confusiones en la planeación y la dirección de las actividades 
desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en la recaudación 
fiscal, el nivel de servicio, la toma de decisiones y el desenvolvimiento 
organizacional de la dependencia donde labora, creando una mala imagen para 
la institución. 
 
La revelación de información confidencial puede causar perjuicios a la 
organización y hasta daños morales a terceras personas. En algunos casos, los 
errores podrían generar responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de 











 



las actuaciones a su cargo, por lo que las actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 
 
Su actuación incorrecta en la aplicación de controles sobre las operaciones y 
trámites que se realizan en la administración tributaria, aduanera  o hacendaria 
repercute, considerablemente, en una disminución de los impuestos, intereses 
y otros cargos y, por ende, de la recaudación fiscal para el Estado, afectar a los 
usuarios internos y externos por la incorrecta aplicación y uniformidad de los 
procedimientos y de la normativa. 
 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
 



 Autocontrol 



 Capacidad de análisis y de síntesis 



 Capacidad de negociación  



 Capacidad interpersonal  



 Capacidad para crear valor público  



 Capacidad para la delegación de Áreas 



 Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de los 
demás 



 Capacidad para tomar decisiones estratégicas en forma acertada  



 Capacidad para trabajar bajo presión 



 Creatividad  



 Comunicación efectiva 



 Concentración para organizar el trabajo propio y atender varias tareas en 
forma simultánea 



 Gestión digital   



 Habilidad para gestionar la participación ciudadana 



 Habilidad para trabajar en equipo  



 Liderazgo  



 Manejo de conflictos 



 Manejo emocional  



 Manejo y resolución de situaciones imprevistas 



 Resolución de problemas 



 Servicio de calidad al usuario interno y externo 



 Tolerancia 



 Visión estratégica 
 
Actitudes: 
 



 Buenas relaciones humanas 



 Compromiso con el servicio público y orientación al ciudadano  



 Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación y afabilidad 











 



 Discreción y lealtad a la institución 



 Disposición para forjar un clima de interés por las soluciones novedosas 



 Empeño e  interés en lo que realiza  



 Gestión del cambio 



 Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del 
Ministerio de Hacienda 



 Integridad  



 Orden y disciplina en los métodos de trabajo 



 Pro-actividad 



 Receptivo a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan eficaz y 
eficientemente el cumplimiento de los objetivos 



 
CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin 
de garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una 
actitud proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante 
toda su carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 
 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública 
costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual 
labora 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Normativa vigente nacional e internacional que rige la materia tributaria, 
aduanera y hacendaria de acuerdo con la ubicación del puesto. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 



 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Licenciatura en una carrera atinente con la especialidad del puesto. 
 
 
 











 



EXPERIENCIA: 
 
Siete años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, 
con la especialidad del puesto, o bien con su formación profesional, de los 
cuales al menos tres años debe haber supervisado personal profesional. 
(Resolución DG-039-2009 publicada en la Gaceta 43 aviso 03-SC del 
3/03/2009) 
 
LEGALES: 
 
Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 
(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
Licencia de conducir  cuando el puesto lo amerite. 
 
Para aquellos casos contemplados en los alcances de la Ley No.  8422 y su 
Reglamento, se debe presentar la declaración jurada de su situación 
patrimonial, de acuerdo con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley 
contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
 
Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley Nº 
8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-166-2004, 
DGAF-AL-172-2004, DGAF-AL-173-2004  y cualquier otra disposición interna  
cuando así se  establezca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 



 



GERENTE  DE INGRESOS
1
 



(G. de E.) 
Código: 0501084 



NATURALEZA 
 
Planeación,  organización, dirección, coordinación, supervisión, control  y 
evaluación de las actividades estratégicas y operativas que se realizan en un 
centro de responsabilidad catalogado como Dirección, División, Administración 
Tributaria o Gerencia Aduanera, en una Dependencia del Área de Ingresos, 
cuyas labores son de impacto y trascendencia a nivel nacional, pues se 
orientan a la emisión de normas, la gestión y fiscalización de procesos de 
trabajo y actividades diversas en los campos aduanero y tributario, tendientes a 
procurar una administración y recaudación efectiva y  equitativa de tributos a 
favor del Fisco. (Resolución DG-340-2008 publicada en La Gaceta 134 aviso 
015-SC del 11-07-2008) 
 
ACTIVIDADES 
 
Planear las actividades por desarrollar por parte de la subdirección a su cargo, 
determinando los recursos materiales, humanos y tecnológicos disponibles, los 
costos y beneficios, así como estableciendo áreas de prioridad, para alcanzar 
los objetivos de la Unidad bajo su responsabilidad. 
  
Velar por una eficaz y eficiente administración de los tributos, mediante las 
revisiones selectivas de expedientes tramitados, la verificación del uso de 
formularios y la evaluación de los resultados, con el propósito de salvaguardar 
los intereses fiscales de la Dirección General de Tributación. 
 
Coordinar con las Administraciones Tributarias, la aplicación de políticas, 
directrices, planes operativos, atención de controles, mediante la emisión y 
difusión de criterios interpretativos en procura de la uniformidad en la gestión 
tributaria y aduanera. 
 
Dirigir y orientar los proyectos que nacen en su dependencia, de acuerdo con 
modelos estandarizados internacionalmente aceptados, que garanticen las 
buenas prácticas en la gestión de los mismos, bajo características de calidad 
en cuanto a costo, plazo, alcance y satisfacción. 



 
Planificar el cumplimiento de los objetivos institucionales, mediante el diseño de 
planes, programas y/o proyectos que establezcan actividades, recursos, 
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costos, plazos, responsables e indicadores de gestión, resultados e impacto, 
para así brindar la dirección adecuada de su centro de trabajo.  



 
Dirigir de forma efectiva e integrada los planes elaborados, garantizando la 
creación de valor público, optimizando la eficacia, eficiencia y efectividad de su 
desempeño, para la consecución de los objetivos y la mejora continua de la 
institución. 
 
Fijar las políticas de generación de estadísticas de comercio exterior e 
indicadores de gestión al nivel gerencial con el fin de contar con información 
que sirva de insumo para la ejecución de las fiscalizaciones en materia 
aduanera, por parte de sus colaboradores, así como atender los requerimientos 
de los usuarios internos, externos, públicos o privados. 
 
Dirigir las investigaciones que se realicen para la atención de denuncias que le 
encomiende su superior jerárquico, recopilando información de respaldo de los 
hechos y coordinando las inspecciones que se requieran, para prevenir, 
impedir y combatir el contrabando y la defraudación fiscal y consecuentemente 
mejorar la recaudación de ingresos. 
 
Definir las políticas, planes, normas, procedimientos e instrumentos técnicos 
para la valoración de bienes y mercancías y clasificación arancelaria, 
analizando estadísticas en la materia con el fin de establecer la tasa impositiva 
acorde con las características de los mismos. 
 
Establecer programas para la  formación, desarrollo y consolidación de los 
procesos a su cargo y de desarrollo de las administraciones tributarias y 
oficinas aduaneras, analizando propuestas y directrices, referentes a los 
procedimientos que se desarrollan con el fin de cumplir con las metas 
propuestas en materia fiscal. 
 
Emitir normativa técnica en materia aduanera y tributaria, apegada a la 
normativa jurídica que regula estos campos de actividad, así como las políticas 
institucionales con el fin de orientar y procurar la uniformidad de los 
procedimientos a aplicar en las labores técnico operativas que se realizan a 
nivel desconcentrado. 
 
Proponer y gestionar políticas, planes y programas de trabajo a ejecutar por la 
Unidad que dirige, por medio de la articulación de los objetivos con los planes 
estratégicos institucionales y en armonía con el plan nacional de desarrollo, 
para el logro del interés público. 
 
Planificar las actividades de la Dirección en que labora, de acuerdo con los 
planes estratégicos del Ministerio de Hacienda y de la dependencia para la cual 
labora, programando actividades, fijando plazos para las metas y estándares 
de productividad con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos. 











 



 
Asignar, supervisar y controlar las actividades de los colaboradores, 
orientándolos en la ejecución de sus labores, resolviendo las consultas que le 
presenten y velando por el eficiente cumplimiento de los deberes 
encomendados, con el fin de que las actividades se realicen según los 
procedimientos y objetivos establecidos. 
 
Aprobar y firmar los estudios de casos para la recomendación de aplicación de 
las sanciones penales en los Tribunales de Justicia e iniciar el proceso 
respectivo, de acuerdo con el procedimiento de la aplicación de sanciones 
administrativas, contravenciones y delitos penales, así como su seguimiento en 
etapas subsiguientes, para recuperar lo adeudado al Estado. 
 
Autorizar y aprobar documentos diversos, informes, resoluciones, 
correspondencia, consultas, trámites y todos aquellos movimientos que por 
disposiciones legales o administrativas así lo requieran,  por vía escrita o 
electrónica, para el buen desarrollo de la gestión de la Unidad a su cargo. 
 
Dirigir proyectos y programas relacionados con actividades propias de la 
materia tributaria y aduanera, emitiendo instrucciones y coordinando su 
realización  por medio del análisis de informes, de reuniones y entrevistas 
permanentes con el personal, para garantizar que la administración alcance las 
metas y objetivos. 
 
Colaborar en el diseño de políticas y estrategias técnicas y administrativas, 
mediante la aplicación de la normativa vigente, buscando que sean 
congruentes con los procesos de cambio tecnológico, organizacional y de 
recursos humanos de la Dependencia para la cual labora con el fin de hacer 
más efectivos y eficientes los procesos y procedimientos a su cargo. 
 
Participar en la elaboración del Plan Estratégico de la Dependencia para la cual 
labora,  tomando como base el Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estratégicos del Ministerio de Hacienda, a partir de los requerimientos y 
prioridades establecidos por la dirección superior con el fin de propiciar la 
realización de las actividades acordes con la visión y misión institucionales. 
 
Controlar y dar seguimiento a la correcta aplicación de los procedimientos, 
lineamientos, políticas y la normativa técnica y jurídica en materia aduanera y 
tributaria relacionada con las competencias de la Unidad a su cargo, 
realimentándose por medio de los informes presentados por sus colaboradores, 
con el fin de detectar y corregir desviaciones en la ejecución de las actividades, 
definir estrategias de acción, facilitar la toma de decisiones y  cumplir con los 
objetivos y plazos asignados.  
 
Integrar, crear o estimular redes colaborativas, mediante el intercambio de 
experiencias e información, análisis de casos y soluciones creativas, que 
impulsen el autodesarrollo y el desarrollo de sus equipos de trabajo. 











 



 
Supervisar y controlar las actividades de los colaboradores, orientándolos en la 
ejecución de sus labores, resolviendo las consultas que le presenten y velando 
por el eficiente cumplimiento de los deberes encomendados. 
 
Revisar y estudiar informes, reportes, actos administrativos finales, 
resoluciones de impugnaciones, recursos jurídicos sobre diversos asuntos que 
involucran las actividades a su cargo, analizando la documentación y 
disposiciones legales o administrativas, con el propósito de detectar y corregir 
oportunamente cualquier desviación. 
 
Asesorar y atender consultas de  superiores y de usuarios internos y externos, 
sobre la aplicación de la normativa y técnicas en materia de administración 
tributaria y aduanera, procurando la unificación de criterios y estandarización 
de procedimientos cuando corresponda. 
 
Gestionar el desarrollo de las personas, por medio de la promoción de 
oportunidades de aprendizaje y procesos de capacitación permanente, con el 
fin de forjar un clima laboral en el que los intereses de las personas se 
armonicen con los objetivos institucionales y mejore su desempeño laboral.  
 
Evaluar los resultados obtenidos en la ejecución de los planes y programas de 
la Dependencia a su cargo, con la finalidad de retroalimentar el proceso, 
detectar desviaciones de las acciones ejecutadas con respecto a las 
programadas, sentar responsabilidades y determinar los ajustes y cambios 
correspondientes. 
 
Promover un ambiente de calidad en las diferentes acciones que se ejecuten 
en su dependencia, por medio de la estandarización de procedimientos, 
cumplimiento de normativa vigente, motivación del personal y la búsqueda de 
mejora continua, con el fin de que los productos y servicios que de éstas se 
derivan, garanticen la satisfacción del interés público. 
 
Firmar actos administrativos finales, mediante el estudio y análisis cuidadoso 
de la documentación en su poder, con la finalidad de atender en forma eficaz y 
expedita los trámites encomendados a la unidad bajo su dirección. 
Informar a sus superiores sobre la gestión de la Unidad que dirige, mediante la 
presentación de informes periódicos, con el fin de que se mantenga informado 
sobre las actividades que se están desarrollando y del avance de los proyectos 
que se le asignen, para facilitar la toma de decisiones y rendir cuentas las 
instancias correspondientes en forma oportuna. 
 
Representar a la institución para la cual labora, cuando así lo solicite el Director 
General,  ante organismos nacionales e internacionales, con el fin de proyectar 
la misma y tomar las decisiones necesarias. 
 











 



Ejecutar otras actividades relacionadas con las labores relacionadas con su 
formación y especialidad del puesto. 
 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 
 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Actúa con amplia independencia, formulando y recomendando las políticas y 
las directrices aplicables en el área de su competencia, las cuales serán de 
acatamiento obligatorio para las Administraciones Tributarias Territoriales y las 
Aduanas del país.  Actúa con base en las instrucciones dadas por  la Dirección 
General de la dependencia donde labora, elaborando manuales, circulares y 
resoluciones de aplicación general conforme con la legislación vigente. Las 
tareas asignadas son de naturaleza variada y requieren atención y exactitud 
por parte del funcionario, así como iniciativa y creatividad para resolver, de 
manera adecuada, las situaciones y problemas que se presenten durante el 
desarrollo de las labores. Requiere tomar decisiones sobre situaciones que se 
presentan de manera imprevista. 
 
Su trabajo es supervisado por el Director y Subdirector General de la 
Dependencia donde labora, en virtud del Plan Anual Operativo y del 
Estratégico, de acuerdo con el deber de cumplimiento y de rendición de 
cuentas; asimismo, por su aptitud para organizar, dirigir e integrar al personal y 
la motivación que logra de éste, y la oportunidad y eficacia de las acciones y 
medidas adoptadas para el cumplimiento de los objetivos de la dependencia 
donde labora. Además, su labor es evaluada según el grado de cumplimiento 
de lo encomendado, así como por la cantidad, exactitud, rapidez, calidad y 
oportunidad en la entrega de sus productos y los resultados obtenidos, la 
originalidad de los aportes, la contribución al trabajo en equipo, el análisis de 
los informes que presenta, el impulso y el fomento de la polifuncionalidad en 
sus colaboradores, la eficacia y eficiencia de los métodos empleados, el acierto 
de las recomendaciones.   
 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 
Le corresponde ejercer supervisión formal sobre personal de menor nivel, sea 
administrativo, técnico o profesional, por lo que debe velar porque las funciones 
asignadas a éstos, se realicen conforme la normativa y procedimientos 
establecidos. 
 
RESPONSABILIDAD 
 
Los puestos con esta clase exigen a su ocupante, el cumplimiento de las 
funciones de la dependencia que dirige, bajo criterios de oportunidad, calidad y 
el respeto al marco jurídico vigente, por lo cual, es responsable por la 
planeación, organización, dirección, coordinación, supervisión y control 
oportuno de las labores que se realizan en las Subdirecciones Tributarias del 











 



nivel rector de la Dirección General de Tributación, en las Direcciones del Nivel 
Sustantivo del Servicio Nacional de Aduanas, de acuerdo con las metas y 
objetivos propuestos en los planes estratégicos y operativos del Ministerio de 
Hacienda y de la Dependencia para la cual labora, así como velar porque éstas 
se realicen con estricto apego a los plazos establecidos, procedimientos, 
disposiciones reglamentarias y legales vigentes. El trabajo exige la aplicación 
de los principios y técnicas de una profesión determinada, para atender y 
resolver adecuadamente problemas y situaciones variadas, propias del área de 
su competencia, por lo cual se requiere considerable iniciativa. Como parte de 
su trabajo, debe prevenir, detectar y resolver situaciones conflictivas de diversa 
índole de manera oportuna y acertada. 
 
Es responsable por la toma de decisiones acertadas, por lo cual debe explorar 
previamente alternativas, prevenir, detectar y resolver situaciones conflictivas 
de diversa índole de manera oportuna y eficiente, minimizando costos y 
aumentando las ventajas para la organización. 
 
En su labor cotidiana tiene acceso a información confidencial, cuya revelación, 
sin previa autorización, puede originar conflictos, inconvenientes de 
trascendencia y perjuicios de diversa índole. 
 
Su actuación tiene incidencia directa sobre la determinación y la comprobación 
de los elementos determinantes de las obligaciones fiscales, brindando 
asesoría a los superiores, así como a los demás funcionarios con quienes 
labora, en cuanto al funcionamiento de los diferentes procesos que se generan 
en su área de actuación, proponiendo las mejoras respectivas, cuando así se 
requiera.   
 
La actividad origina relaciones constantes con superiores, colaboradores, 
funcionarios de instituciones públicas y de empresas privadas, nacionales y 
extranjeras, y público en general, todas las cuales deben ser atendidas con 
confidencialidad, tacto y afabilidad, preservando el diálogo armónico y el 
respeto en sus planteamientos.  



 
Debe sostener la calidad de los vínculos regulares y crear nuevos, en los 
cuales debe representar los intereses del centro de trabajo que lidera y 
fortalecer la imagen como representante de ésta y de su institución.  
 
Su acción debe desarrollarse dentro del marco jurídico y ético que regula al 
servidor público. Su actuación debe considerar, por un lado, la satisfacción de 
las necesidades de los usuarios y por otro, el establecimiento de controles 
rigurosos que impidan la corrupción y los delitos fiscales. Por ello, asume gran  
responsabilidad administrativa, civil, social  y penal, en caso de que incurra en 
alguna causal que atente contra los objetivos organizacionales y el interés 
público. 
 











 



Debe velar por la uniformidad en los procesos que se llevan a cabo en las 
Administraciones Tributarias y en las Aduanas del país, de conformidad con los 
procedimientos y directrices vigentes. Es responsable por la calidad, exactitud, 
oportunidad, eficacia y eficiencia de los servicios brindados por sus 
colaboradores, de manera que pueda recomendar cambios en los 
procedimientos que permitan mejorar la calidad del servicio.   
 
Debe responsabilizarse por optimizar el aprovechamiento de los recursos 
humanos, financieros, tecnológicos y materiales que le son suministrados para 
el desarrollo de las actividades. Debe impulsar y fomentar la polifuncionalidad y 
el desarrollo de actividades en equipo. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO  
 
Generalmente labora en condiciones de oficina; asimismo, le puede 
corresponder trasladarse a diferentes lugares del país, inclusive conduciendo 
vehículos oficiales, y sujetarse a cambios en la jornada laboral, cuando así lo 
exija la necesidad del servicio. 
  
La actividad demanda esfuerzo mental para analizar situaciones e información 
muy variada, con el fin de emitir criterio profesional, adaptarse a circunstancias 
cambiantes en forma permanente y promover una toma de decisiones oportuna 
y eficaz. 
 
Está sometido a laborar bajo presión, lo cual puede provocar enfermedades e 
incapacidades temporales, debido a la necesidad de conjuntar los intereses de 
la Institución y de los usuarios, la complejidad de los casos asignados y el 
vencimiento de los plazos establecidos para entregar y cumplir con las 
obligaciones.    
 
Puede exponerse a represalias por parte de personas o de grupos delictivos 
que no respetan la normativa tributaria o aduanera vigente. 
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores que puedan cometerse en el ejercicio del cargo pueden ser de gran 
magnitud y consideración, y en algunos casos, de difícil reparación, dado que 
el ámbito de acción de esta clase de puesto es nacional y, por la naturaleza 
rectora de la Unidad que dirige,  su actuación tiene repercusiones en las 
diferentes administraciones tributarias y en las aduanas del país.  La incorrecta 
ejecución de sus labores puede inducir a una toma de decisiones equivocada y 
afectar la consecución de los planes, así como a daños, atrasos o confusiones 
en el desarrollo de las actividades y, por consiguiente, repercutir negativamente 
en la recaudación fiscal, el nivel de servicio, y el desenvolvimiento 
organizacional de la dependencia, creando una mala imagen para la institución. 
 











 



La revelación de información confidencial puede causar perjuicios a la 
organización y hasta daños morales a terceras personas. En algunos casos, los 
errores podrían generar responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de 
las actuaciones a su cargo, por lo cual las actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 
 
Su actuación incorrecta puede acarrear la no aplicación de controles sobre las 
operaciones y trámites que se realizan en la administración tributaria o en la 
aduana, lo cual puede repercutir, considerablemente, en una disminución de 
los impuestos, intereses y otros cargos y, por ende, de la recaudación fiscal 
para el Estado, así como afectar a los usuarios internos y externos por la 
incorrecta aplicación de los procedimientos y de la normativa. 
 
 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
 



 Autocontrol 



 Capacidad de análisis y de síntesis 



 Capacidad de negociación  



 Capacidad interpersonal  



 Capacidad para aportar a la formulación de políticas públicas 



 Capacidad para aprovechar al máximo los recursos disponibles 



 Capacidad para crear valor público  



 Capacidad para la delegación de Áreas 



 Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de los 
demás 



 Capacidad para tomar decisiones estratégicas en forma acertada  



 Capacidad para trabajar bajo presión 



 Creatividad  



 Comunicación efectiva 



 Concentración para organizar el trabajo propio y atender varias tareas en 
forma simultánea 



 Gestión digital   



 Habilidad para gestionar la participación ciudadana 



 Habilidad para relacionarse con el entorno sociopolítico de la institución 
que representa 



 Habilidad para trabajar en equipo  



 Liderazgo  



 Manejo de conflictos 



 Manejo emocional  



 Manejo y resolución de situaciones imprevistas 



 Resolución de problemas 











 



 Servicio de calidad al usuario interno y externo 



 Tolerancia 



 Visión estratégica 
 
Actitudes: 
 



 Buenas relaciones humanas 



 Compromiso con el servicio público y orientación al ciudadano  



 Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación y afabilidad 



 Discreción y lealtad a la institución 



 Disposición para forjar un clima de interés por las soluciones novedosas 



 Empeño e  interés en lo que realiza  



 Gestión del cambio 



 Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del 
Ministerio de Hacienda 



 Integridad  



 Orden y disciplina en los métodos de trabajo 



 Pro-actividad 



 Receptivo a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan eficaz y 
eficientemente el cumplimiento de los objetivos 



 
CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 
 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública 
costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual 
labora 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Normativa vigente nacional e internacional que rige la materia tributaria, 
aduanera y hacendaria de acuerdo con la ubicación del puesto. 











 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 



 Derecho administrativo, principalmente sobre el Régimen de Empleo 
Público, Ley General de Aduanas, Tratados, convenios y acuerdos 
internacionales en materia aduanera, tributaria y comercial 



 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Licenciatura en una carrera atinente con la especialidad del puesto o la 
naturaleza del cargo.  
  
EXPERIENCIA: 
 
Ocho años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, 
con la especialidad del puesto, o bien con su formación profesional, de los 
cuales al menos tres años debe haber supervisado personal profesional.  
(Resolución DG-039-2009 publicada en la Gaceta 43 aviso 03-SC del 
3/03/2009) 
 
LEGALES: 
 
Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 
(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
1.-  Licencia de conducir  cuando el puesto lo amerite. 
 
2.- Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, 
deben presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo 
con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
 
3.- Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley 
Nº 8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-166-2004, 
DGAF-AL-172-2004, DGAF-AL-173-2004  y cualquier otra disposición interna 
que así lo establezca. 
 
 
 











 
 



SUBDIRECTOR GENERAL DE INGRESOS 
Código: 0501105 



NATURALEZA 
 
Participación en el planeamiento, organización, dirección, coordinación, 
supervisión y control de las actividades operativas y estratégicas que se 
realizan a nivel de una Dirección General en una Dependencia del Área de 
Ingresos del Ministerio de Hacienda, cuyos programas son de trascendencia a 
nivel  nacional. 
 
ACTIVIDADES 
 
Colaborar en la planeación, organización, dirección, coordinación, control y 
supervisión de la gestión aduanera y tributaria, así como de los proyectos 
estratégicos que de ésta se derive,  con el fin de orientar correctamente la 
consecución de la misión y objetivos organizacionales,  así como favorecer una 
adecuada  prestación de servicios a los usuarios y la ciudadanía en general. 
 
Definir, en conjunto con el Director General de la Dependencia en la que 
labora, las políticas, estrategias y directrices en materia hacendaria, aduanera y 
tributaria mediante el análisis de la problemática tributaria nacional, para 
orientar la consecución del plan estratégico, el programa anual de trabajo y los 
objetivos institucionales. 
 
Aprobar los planes sobre los procesos administrativos y de control de gestión 
en conjunto con el Director General y los Coordinadores Generales, siguiendo 
las políticas generales de gobierno y los procedimientos establecidos para este 
efecto con el fin de definir  las líneas de acción de la Dirección que representa. 
 
Colaborar en la asesoría al Viceministro de Ingresos, al Ministro y la Asamblea 
Legislativa, así como a otras autoridades de alto nivel en materia de incentivos 
fiscales, política tributaria y aduanera; definiendo y recomendando cursos de 
acción, para contribuir en la toma de decisiones y la consecución de un sistema 
tributario que satisfaga las necesidades fiscales y contribuya al crecimiento 
económico del país. 
 
Representar al Director General, por delegación expresa, mediante la 
asistencia a comisiones, comparecencias, seminarios, exposiciones, dentro o 
fuera del país, para manifestar la posición o criterio de la institución o participar 
en negociaciones en los asuntos del Área de Ingresos. 
 
Sustituir al Director General en los casos de ausencia o impedimento, 
asumiendo las responsabilidades correspondientes, para garantizar la 
continuidad del servicio y la resolución de los asuntos encomendados a la 
institución para la cual labora. 











 



 
Proponer y gestionar políticas, planes y programas de trabajo a ejecutar por la 
Unidad que dirige, por medio de la articulación de los objetivos con los planes 
estratégicos institucionales y en armonía con el plan nacional de desarrollo, 
para el logro del interés público. 
 
Dirigir y orientar los proyectos que nacen en su dependencia, de acuerdo con 
modelos estandarizados internacionalmente aceptados, que garanticen las 
buenas prácticas en la gestión de los mismos, bajo características de calidad 
en cuanto a costo, plazo, alcance y satisfacción. 



 
Planificar el cumplimiento de los objetivos institucionales, mediante el diseño de 
planes, programas y/o proyectos que establezcan actividades, recursos, 
costos, plazos, responsables e indicadores de gestión, resultados e impacto, 
para así brindar la dirección adecuada de su centro de trabajo.  



 
Dirigir de forma efectiva e integrada los planes elaborados, garantizando la 
creación de valor público, optimizando la eficacia, eficiencia y efectividad de su 
desempeño, para la consecución de los objetivos y la mejora continua de la 
institución. 
 
Firmar actos administrativos finales, mediante el estudio y análisis cuidadoso 
de la documentación en su poder y  el diagnóstico de las diversas situaciones 
que se presentan, con el fin de comunicarlos a los interesados.  
 
Colaborar con el Director General en la preparación del Plan Estratégico 
institucional, con base en los planes estratégicos del Ministerio de Hacienda,  
los requerimientos y prioridades establecidos, así como los planteamientos 
externados por los usuarios con el fin de propiciar la realización de las 
actividades acordes con la visión y misión de la institución, así como favorecer 
la imagen institucional. 
 
Dar seguimiento a los informes que emite la Contraloría General de la 
República y de la Auditoría Interna del Ministerio de Hacienda, respecto a las 
actuaciones de la Administración hacendaria, tributaria y aduanera, por medio 
de la revisión de los planes de acción correspondientes, con el fin de garantizar 
la implantación de las recomendaciones emitidas por dichas instancias.  
 
Velar por la adecuada provisión y administración de los recursos humanos, 
financieros, tecnológicos y materiales de la Dirección donde se ubica el puesto, 
en coordinación con los organismos especializados del Ministerio de Hacienda, 
para garantizar una gestión eficiente y eficaz. 
 
Coordinar con la Dirección Administrativa Financiera el desarrollo de los 
recursos humanos de la Dependencia, mediante programas permanentes de 
formación y capacitación,  que procuren un mejor desempeño laboral y un 
servicio de calidad al usuario. 











 



 
Evaluar el cumplimiento de las metas asignadas a los funcionarios bajo su 
cargo, valorando el rendimiento y su contribución al logro de los objetivos, con 
el determinar la idoneidad de los funcionarios, la racionalidad de los procesos y 
las variables que inciden de manera negativa en el buen desempeño, para  
tomar las decisiones que sean necesarias tendientes a mejorar los servicios y 
el desempeño institucional. 
 
Atender y resolver las consultas que plantean los usuarios por diversos medios, 
suministrando la información y orientación requerida sobre los asuntos en 
trámite con la finalidad de brindar el servicio correspondiente. 



 
Elaborar documentos diversos propios de la labor que ejecuta, tales como: 
oficios, memorandos, informes y otros, procurando que los mismos contengan 
la información clara y necesaria que fundamentan las propuestas en cada caso. 
 
Participar en reuniones, sesiones de trabajo, conferencias, charlas, cursos de 
capacitación y otras actividades necesarias a solicitud de sus superiores, con el 
fin de coordinar actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, 
actualizar conocimiento o brindar soluciones a diversos problemas. 
 
Controlar y evaluar los resultados obtenidos en la ejecución de los planes y 
programas de las diversas áreas de la dependencia, comparando lo ejecutado 
contra lo programado y analizando con los responsables los resultados 
obtenidos, para determinar su efectividad y retroalimentar el proceso.  
 
Controlar la aplicación de las directrices emitidas por los superiores, verificando 
que se cumplan los objetivos y plazos asignados para las diferentes actividades 
y recomendando las medidas correctivas. 
 
Atender y resolver consultas generales planteadas por los usuarios por 
diversos medios,  suministrando la información y orientación requerida sobre 
los asuntos en trámite con la finalidad de brindar el servicio correspondiente. 



 
Elaborar documentos diversos propios de la labor que ejecuta, tales como: 
oficios, memorandos, informes y otros, procurando que los mismos contengan 
la información clara y necesaria que fundamentan las propuestas en cada caso. 
 
Integrar, crear o estimular redes colaborativas, mediante el intercambio de 
experiencias e información, análisis de casos y soluciones creativas, que 
impulsen el autodesarrollo y el desarrollo de sus equipos de trabajo. 



 
Promover un ambiente de calidad en las diferentes acciones que se ejecuten 
en su dependencia, por medio de la estandarización de procedimientos, 
cumplimiento de normativa vigente, motivación del personal y la búsqueda de 
mejora continua, con el fin de que los productos y servicios que de éstas se 
derivan, garanticen la satisfacción del interés público. 











 



 
Gestionar el desarrollo de las personas, por medio de la promoción de 
oportunidades de aprendizaje y procesos de capacitación permanente, con el 
fin de forjar un clima laboral en el que los intereses de las personas se 
armonicen con los objetivos institucionales y mejore su desempeño laboral.  
 
Participar en reuniones, sesiones de trabajo, conferencias, charlas, cursos de 
capacitación y otras actividades necesarias a solicitud de sus superiores, con el 
fin de coordinar actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, 
actualizar conocimiento o brindar soluciones a diversos problemas. 
 
Ejecutar cualesquiera otras actividades propias del cargo o que el Director 
General de la dependencia donde labora le encomiende. 
 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 
 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Actúa con amplia independencia, colaborando en la formulación y en la 
recomendación de las políticas y las directrices aplicables en el área de su 
competencia para las unidades organizativas de la Dirección que representa. 
 
Las tareas asignadas son de naturaleza variada y requieren atención y 
exactitud por parte del funcionario, así como iniciativa y creatividad para 
resolver de manera adecuada las situaciones y problemas que se presenten 
durante el desarrollo de las labores. Requiere tomar decisiones sobre 
situaciones que se presentan de manera imprevista. Le puede corresponder 
tomar decisiones sin previa consulta y atender problemas para los cuales no 
existen precedentes, lo cual exige capacidad para considerar sistémicamente 
las consecuencias de sus decisiones.    
 
Su trabajo es supervisado por el Director General de la Dependencia en la que 
labora,   en virtud del Plan Anual Operativo y del Estratégico, de acuerdo con el 
deber de cumplimiento y de rendición de cuentas;  asimismo, por su aptitud 
para organizar, dirigir e integrar al personal y la motivación que logra de éste, 
así como por la oportunidad y eficacia de las acciones y medidas adoptadas 
para el cumplimiento de los objetivos de la dependencia.  
 
Además, su labor es evaluada según el grado de cumplimiento de lo 
encomendado, por la cantidad, exactitud, rapidez, calidad y oportunidad en la 
entrega de sus productos y de los resultados obtenidos, la originalidad de los 
aportes, la contribución al trabajo en equipo, el análisis de los informes que 
presenta, el impulso y el fomento de la polifuncionalidad en sus colaboradores, 
la eficacia y eficiencia de los métodos empleados y el acierto de las 
recomendaciones.   
 
 











 



 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 
Le corresponde organizar, dirigir y supervisar el trabajo a personal operativo, 
calificado, técnico, profesional y con responsabilidad de jefatura,  ubicado en 
las diversas unidades de la Dependencia en la que labora, por lo que debe  
velar que las labores asignadas a éstos, se ejecuten conforme la normativa y 
procedimientos establecidos. 
 
RESPONSABILIDAD 
 
En esta clase de puesto se ubican funcionarios que dependen directamente de 
los niveles superiores políticos de una Dirección General del área de Ingresos 
del Ministerio de Hacienda, razón por la cual asume considerable participación 
en la determinación y puesta en práctica de las políticas, planes y programas 
institucionales, con el fin de alcanzar los objetivos institucionales. La institución 
contiene varios programas específicos y de apoyo, cuyo desarrollo confiere 
considerable grado de responsabilidad y riego por la toma de decisiones, por el 
impacto de los actos que se emiten a nivel nacional, particularmente en el 
campo fiscal, razón por la cual las labores ameritan esmero, tacto, discreción y 
calidad.  Es responsable por suministrar a los niveles superiores, información 
técnica, veraz y oportuna, para la definición de políticas de trascendencia 
 
En ausencia del Director General, debe asumir las responsabilidades 
asignadas a éste;  de igual forma, resulta responsable por el cumplimiento de 
las funciones de la dependencia que dirige, bajo criterios de oportunidad, 
calidad y el respeto al marco jurídico vigente. En su labor cotidiana tiene 
acceso a información confidencial, cuya revelación, sin previa autorización, 
puede originar conflictos, inconvenientes de trascendencia y perjuicios de 
diversa índole.   
 
Es responsable por la toma de decisiones acertadas, por lo cual debe explorar 
previamente alternativas, prevenir, detectar y resolver situaciones conflictivas 
de diversa índole de manera oportuna y eficiente, minimizando costos y 
aumentando las ventajas para la organización. 
 
La actividad origina relaciones constantes con superiores, colaboradores, 
funcionarios de instituciones públicas y de empresas privadas, nacionales y 
extranjeras, y público en general, todas las cuales deben ser atendidas con 
confidencialidad, tacto y afabilidad, preservando el diálogo armónico y el 
respeto en sus planteamientos.  



  
Debe sostener la calidad de los vínculos regulares y crear nuevos, en los 
cuales debe representar los intereses del centro de trabajo que lidera y 
fortalecer la imagen como representante de ésta y de su institución.  
 











 



Es corresponsable por la calidad, exactitud, oportunidad, eficacia y eficiencia 
de los servicios brindados por la dependencia, de manera que pueda 
recomendar cambios en los procedimientos que permitan mejorar su calidad.   
 
Debe considerar, por un lado, la satisfacción de las necesidades de los 
usuarios y por el otro, el establecimiento de controles rigurosos que impidan la 
corrupción y los delitos fiscales.   
 
Debe velar por el adecuado aprovechamiento de los recursos humanos, 
financieros, tecnológicos y materiales disponibles para el desarrollo de las 
actividades de la dependencia. Debe impulsar y fomentar la polifuncionalidad y 
el desarrollo de actividades en equipo. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO  
 
Generalmente labora en condiciones de oficina; asimismo, le puede 
corresponder trasladarse a diferentes lugares del país, inclusive conduciendo 
vehículos oficiales, y sujetarse a cambios en la jornada laboral, cuando así lo 
exija la necesidad del servicio. 
  
La actividad demanda esfuerzo mental para analizar situaciones e información 
muy variada, con el fin de emitir criterio profesional, adaptarse a circunstancias 
cambiantes en forma permanente y promover una toma de decisiones oportuna 
y eficaz. 
 
Puede estar sometido a labores bajo presión, lo cual puede provocar 
enfermedades e incapacidades temporales, debido a la necesidad de conjuntar 
los intereses de la Institución y de los usuarios, la complejidad de los casos 
asignados y el vencimiento de los plazos establecidos para entregar y cumplir 
con las obligaciones.    



 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores que puedan cometerse en el ejercicio del cargo pueden ser de gran 
magnitud y consideración, y en algunos casos, de difícil reparación, dado que 
el ámbito de acción de esta clase de puesto es nacional y, por la naturaleza de 
su cargo, debe conocer de los aspectos más relevantes de la dependencia.  La 
incorrecta ejecución de sus labores puede inducir a una toma de decisiones 
equivocada y afectar la consecución de los planes, así como  daños, atrasos o 
confusiones en el desarrollo de las actividades y, por consiguiente, repercutir 
negativamente en la recaudación fiscal, el nivel de servicio, y el 
desenvolvimiento organizacional de la dependencia, creando una mala imagen 
para la institución. 
 
La revelación de información confidencial puede causar perjuicios a la 
organización y hasta daños morales a terceras personas. En algunos casos, los 
errores podrían generar responsabilidades administrativas, penales, 











 



pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de 
las actuaciones a su cargo, por lo cual las actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 
 
Su actuación incorrecta puede acarrear la no aplicación de controles sobre las 
operaciones y trámites que se realizan en la dependencia, lo cual puede 
repercutir, considerablemente, en una disminución de la recaudación fiscal para 
el Estado, afectar a los usuarios internos y externos por la incorrecta aplicación 
y uniformidad de los procedimientos y de la normativa. 
 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
 



 Autocontrol 



 Capacidad de análisis y de síntesis 



 Capacidad de negociación  



 Capacidad interpersonal  



 Capacidad para aportar a la formulación de políticas públicas 



 Capacidad para aprovechar al máximo los recursos disponibles 



 Capacidad para crear valor público  



 Capacidad para la delegación de tareas 



 Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de los 
demás 



 Capacidad para tomar decisiones estratégicas en forma acertada  



 Capacidad para trabajar bajo presión 



 Creatividad  



 Comunicación efectiva 



 Concentración para organizar el trabajo propio y atender varias tareas en 
forma simultánea 



 Gestión digital   



 Habilidad para gestionar la participación ciudadana 



 Habilidad para relacionarse con el entorno sociopolítico de la institución 
que representa 



 Habilidad para trabajar en equipo  



 Liderazgo  



 Manejo de conflictos 



 Manejo emocional  



 Manejo y resolución de situaciones imprevistas 



 Resolución de problemas 



 Servicio de calidad al usuario interno y externo 



 Tolerancia 



 Visión estratégica 
 
Actitudes: 











 



 



 Buenas relaciones humanas 



 Compromiso con el servicio público y orientación al ciudadano  



 Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación y afabilidad 



 Discreción y lealtad a la institución 



 Disposición para forjar un clima de interés por las soluciones novedosas 



 Empeño e  interés en lo que realiza  



 Gestión del cambio 



 Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del 
Ministerio de Hacienda 



 Integridad  



 Orden y disciplina en los métodos de trabajo 



 Pro-actividad 
 
CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 
 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública 
costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual 
labora 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Normativa vigente nacional e internacional que rige la materia tributaria, 
aduanera y hacendaria de acuerdo con la ubicación del puesto. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 



 Derecho administrativo, principalmente sobre el Régimen de Empleo 
Público, Ley General de Aduanas, Tratados, convenios y acuerdos 
internacionales en materia aduanera, tributaria y comercial 



 
REQUISITOS 
 











 



ACADEMICOS: 
 
Licenciatura en una carrera atinente con la especialidad del puesto. 
 
EXPERIENCIA: 
 
Diez años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, 
con la especialidad del puesto, o bien con su formación profesional, de los 
cuales al menos siete años de haber supervisado personal profesional. 
(Resolución DG-039-2009 publicada en la Gaceta 43 aviso 03-SC del 
3/03/2009) 
 
LEGALES: 
 
Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 
(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
Licencia de conducir  cuando el puesto lo amerite. 
 
Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, deben 
presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
 
Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley Nº 
8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-166-2004, 
DGAF-AL-172-2004, DGAF-AL-173-2004  y cualquier otra disposición interna 
que así lo establezca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 



 
GLOSARIO DE TÉRMINOS  



 
 



TÉRMINO DEFINICIÓN 



Abandono de 
mercancías 



Acto por medio del cual las mercancías extranjeras que no 
son oportunamente nacionalizadas, pasan a propiedad del 
Fisco, ya sea porque el abandono es "expreso" o "Tácito". 
Art. 56 LGA. 
 



Abandono expreso 
de mercancías 



Manifestación escrita, que hace el dueño de una mercancía 
extranjera, por medio de la cual cede en favor del Fisco dicha 
mercancía, para que sea subastada, donada o destruida 
según el Servicio Nacional de Aduanas lo estime 
conveniente. 



Abandono tácito de 
mercancías 



Acto por medio del cual una mercancía extranjera, al no ser 
retirada dentro de los plazos legales de almacenamiento 
fiscal o particular, -para su importación- se entiende, 
tácitamente, que se deja a beneficio del Fisco. 
 
Según artículo 216 del RECAUCA: Se consideran tácitamente 
abandonadas a favor del Fisco: 
a) las mercancías que no se hubieren sometido a un régimen 
u operación aduanera, dentro de los plazos establecidos en el 
Reglamento; y, 
b) las mercancías que se encuentren en cualquier otro 
supuesto establecido en el Reglamento o la legislación 
nacional. 
 



Acta de Fiscalización  
 



Son actas los documentos que extienden los funcionarios de 
fiscalización, en el transcurso de la inspección tributaria, para 
ser constar cuantos hechos o circunstancias de relevancia se 
produzcan, así como las manifestaciones de la persona o 
personas con las que actúa la fiscalización.   
 



Acta de 
Requerimiento 



Acta elaborada por el funcionario fiscal, mediante la cual se 
solicitan los libros y documentos necesarios para realizar una 
fiscalización. 
 



Acto Administrativo 



La decisión general o especial que, en ejercicio de sus 
funciones, toma la autoridad administrativa, y que afecta a 
derechos, deberes e intereses de particulares o de entidades 
públicas. Los actos administrativos de la Administración 
Tributaria serán motivados y constarán en los respectivos 
instrumentos o documentos. La notificación de los actos 
administrativos realizada en el domicilio fiscal señalado por el 











 



contribuyente se considera válida, mientras éste no haya 
comunicado el cambio de domicilio.  



Acuerdo General 
sobre Aranceles 
Aduaneros y 
Comercio (GATT) 



Tratado suscrito en 1947 por 88 gobiernos, con el objetivo 
principal de liberalizar el comercio mundial de mercancías. 



Acuerdos 
multilaterales 



Acuerdos concertados dentro del marco jurídico institucional 
de la OMC, que son aceptados y de carácter obligatorio para 
todos los países miembros de este organismo multilateral. 
Estos acuerdos son los pilares sobre los que se basa la 
Organización. 
 



Ad. Val. Ad-Valorem 



Frase que significa "según el valor", son los derechos 
arancelarios a la importación, cuya aplicación se hace 
tomando como base impositiva el valor aduanero o el valor 
CIF de las mercancías, según la definición adoptada por la 
legislación centroamericana respectiva. 
 



Adeudo 



Monto q que asciende la obligación tributaria aduanera, 
constituida por los derechos e impuestos exigibles en la 
importación o exportación de mercancías. 
 



Administración de 
Aduanas 



El servicio de la administración responsable de la aplicación 
de la legislación aduanera y de la recaudación de los 
derechos e impuestos, y que también tiene la responsabilidad 
en la aplicación de otras leyes y reglamentos relativos a la 
importación, exportación, circulación o depósito de 
mercancías. 
 



Administración 
Tributaria   
 
 



Órgano competente de la Dirección General de Tributación 
para ejercer, entre otras, las funciones de: 1) Recaudar los 
tributos, intereses, sanciones y otros accesorios; 2) Ejecutar 
los procedimientos de verificación y de fiscalización y 
determinación para constatar el cumplimiento de las leyes y 
demás disposiciones de carácter tributario por parte de los 
sujetos pasivos del tributo; 3) Liquidar los tributos, intereses, 
sanciones y otros accesorios, cuando fuere procedente; 4) 
Asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
solicitando de los órganos competentes, las medidas 
cautelares, coactivas o de acción ejecutiva; y, 5) Inscribir en 
los registros, de oficio o a solicitud de parte, a los sujetos que 
determinen las normas tributarias y actualizar dichos 
registros. 
 











 



Administración 
Tributaria de 
Grandes 
Contribuyentes 



Administración Tributaria con competencia en todo el territorio 
nacional que agrupa los sujetos pasivos clasificados como 
grandes contribuyentes. 
 
 



Administración 
Tributaria Territorial 



Cualquier de las Administraciones Tributarias con que cuenta 
la Dirección General de Tributación en las zonas geográficas 
establecidas por norma general. 
 



Admisión temporal 



Régimen aduanero que permite el ingreso al territorio 
aduanero, con suspensión del pago de gravámenes de 
importación y de la aplicación de restricciones de carácter 
económico, de mercaderías, con un fin determinado para 
operaciones de perfeccionamiento o transformación y 
posterior reexportación habiendo sido sometidas a un 
proceso de elaboración, manufactura o reparación. 
 



Aduana (oficina 
aduanera) 



Oficina técnica administrativa encargada de las gestiones 
aduaneras, el control de las entradas, permanencia, salida de 
mercancías y la coordinación de la actividad aduanera que se 
desarrolle en su zona de competencia territorial o funcional. 
 



Aduana de destino 
La aduana de un país signatario, en donde termina una 
operación de tránsito aduanero. 
 



Aduana de ingreso 
Cualquier aduana donde se controle el ingreso al país de las 
Unidades de Transporte o mercancías extranjeras. 
 



Aduana de Paso 



Oficina aduanera que no siendo ni la de partida ni la de 
destino interviene en el control de una operación de tránsito 
aduanero. 
 



Aduana de salida 
Cualquier aduana donde se controle la salida del país de las 
Unidades de Transporte o mercancías. 
 



Ad-valorem 



Gravamen Arancelario a que están afectadas las mercancías 
en el Arancel Aduanero, cuya aplicación se hace tomando 
como base impositiva el valor aduanero o el valor CIF de las 
mercancías. 
 



Afianzar o rendir 
garantía 
 



Acto por medio del cual el importador u otro usuario del 
Comercio Exterior de un país o representado por el Agente de 
Aduana, cauciona o resguarda los intereses del Estado, al 
retirar de la potestad aduanera mercancías no nacionalizadas 
bajo régimen suspensivo de derechos de pago diferido, sin 
que a esa fecha se hayan cancelado la totalidad de  los 
derechos arancelarios y otros impuestos. 











 



Aforo  



Operación de reconocer las mercancías, verificar su 
naturaleza y valor, establecer su peso, cuenta o medida, 
clasificarlas en la nomenclatura arancelaria, determinando los 
aranceles e impuestos que les son aplicables y el 
cumplimiento de los demás requisitos arancelarios y no 
arancelarios. (Término ya no es utilizado por nuestra 
legislación vigente, sin embargo se menciona en el Manual de 
procedimientos indicado). 
 



Aforo por examen 



Operación que consiste en la clasificación arancelaria, 
avaluación y aplicación de las disposiciones legales que 
correspondan que la Aduana practique sobre aquellas 
mercancías amparadas por Declaraciones de Importación 
Tramitación Simplificada y de Formulario de Importación Vía 
Postal. 
 



Agente de Aduana 



El agente aduanero es el profesional auxiliar de la función 
pública aduanera autorizado por el Ministerio de Hacienda 
para actuar, en su carácter de persona natural, con las 
condiciones y los requisitos establecidos en el Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano y la Ley General de 
Aduanas, en la presentación habitual de servicios a terceros, 
en los trámites, los regímenes y las operaciones aduaneras.   
El agente aduanero será el representante legal de su 
mandante para las actuaciones y notificaciones del despacho 
aduanero y los actos que se deriven de él. En ese carácter, 
será el responsable civil ante su mandante por las lesiones 
patrimoniales que surjan como consecuencia del 
cumplimiento de su mandato.  
 



Agentes de retención 
y de percepción. 



Son agentes de retención o de percepción, las personas 
designadas por la ley, que por sus funciones públicas o por 
razón de su actividad, oficio o profesión, intervengan en actos 
u operaciones en los cuales deban efectuar la retención o 
percepción del tributo correspondiente. 
 



Agrupamiento (en 
depósito) 



Archivo electrónico que transmite el responsable del depósito 
a la aplicación informática (TICA), en el que indica la cantidad 
de bultos correspondientes a números de inventarios 
existentes que serán sometidos al proceso de agrupamiento. 
 



Almacenes warrants 



Son todas aquellas bodegas particulares en que se depositan 
mercancías, previa autorización oficial, las que permanecen 
almacenadas por un tiempo y por el cual deben cancelar una 
tasa de almacenaje. El encargado del almacén otorga al 
dueño de la mercancía un certificado-recibo. 
 











 



Lugar particular de depósito de mercancías que, siendo 
administrado por particulares, requiere de la autorización 
oficial. Las mercancías allí depositadas deberán pagar una 
tasa. 
 



Análisis 



Examen cualitativo y/o cuantitativo de las mercaderías, 
practicado por un laboratorio de la aduana u otro aceptado 
por ésta, cuando así lo requiera su correcta clasificación 
arancelaria o su valoración. 
 



Año Calendario 
Es el período de doce meses que finaliza el 31 de diciembre. 
 



Año Comercial   
 



Es el período de doce meses que termina el 31 de diciembre 
o el 30 de junio de cada año. El año comercial no 
corresponderá a un balance tradicional (de doce meses) en el 
siguiente caso: Término de Giro, primer ejercicio del 
contribuyente o primera vez en que opera la autorización de 
cambio de fecha del balance. 
 



Año Fiscal 
 



Período de tiempo en el que están basadas todas las cuentas 
del sector público de una nación. En nuestro país se extiende 
desde el 1 de enero al 31 de diciembre. 
 



Año Fiscal Periodo de vigencia de los presupuestos de ingresos y gastos 
de la Administración y en el que se devengan los impuestos. 
En España coincide con el año natural, pero en otros países 
tiene fechas diversas. 
 



Año Tributario Año en que deben declararse y/o pagarse los impuestos. 



Apertura comercial 
Reducción o eliminación de barreras arancelarias, y otras 
restricciones a las importaciones de carácter no arancelario. 



 
 
 
 
Arancel aduanero 



Lista oficial de mercancías, en la cual aquéllas (mercancías) 
están estructuradas en forma ordenada y aparecen los 
derechos arancelarios (ad-valorem y/o específico) frente a 
cada producto que puede ser objeto de una operación de 
carácter comercial. 
 
Tarifa oficial, que reviste la forma de ley, que determina los 
derechos que se han de pagar sobre la importación de 
mercancías que se establece de conformidad a las 
necesidades de la economía de un país. 
 



Arancel 
Centroamericano 
 



Esta constituido por el Sistema Arancelario Centroamericano 
(S.A.C) y los correspondientes tributos. 
 



Arancel 
convencional 



Tarifa arancelaria que fue determinada como consecuencia 
de tratados bilaterales o multilaterales, con el objeto de 











 



incrementar el comercio internacional de esos países. 
 



Arancel de 
exportación 



Determina el derecho arancelario para los productos 
exportados. 
 



Arancel de 
importación 



Empleado por todos los países y en todas las épocas, su 
finalidad es gravar solamente a las mercancías en su 
importación a un territorio aduanero. 
 



Arancel diferencial 



Sistema tarifario cuyo fin principal es otorgar ventajas 
preferenciales al o a los países que han tomado parte de ese 
Acuerdo, preferencia que se traduce en una verdadera 
discriminación contra cierta mercancía o determinados 
países. 
 



Arancel específico 



Es aquel arancel aduanero en que las mercancías tributan, 
principalmente, según el cálculo que se produce de multiplicar 
la unidad arancelaria. 
 



Arancel Externo 
Común 



Arancel Común o Regional que se estructura para regir 
dentro de un espacio económico denominado, generalmente, 
Unión Aduanera, y en función de las relaciones entre los 
países que han suscrito un Acuerdo para ser aplicado a las 
mercancías provenientes de terceros países. 
 



Arancel NMF (Nación 
Más Favorecida) 



Son los derechos aplicados por los Miembros de la O.M.C. en 
virtud del principio de no discriminación. Significa que un país 
no debe discriminar entres sus interlocutores comerciales 
sino que debe darles por igual la condición de "nación más 
favorecida" o sea igual trato para todos los demás. Si se 
concede a un país una ventaja especial como la reducción del 
tipo arancelario aplicable a uno de sus productos, se tiene 
que hacer lo mismo con todos los demás Miembros de la 
O.M.C. 
 



Arbitraje 



Proceso de someter los asuntos en disputa o de naturaleza 
contenciosa, al juicio de una determinada persona o personas 
sin recurrir a los Tribunales de Justicia. Es normal que todos 
los conocimientos de embarque y los contratos de fletamento 
incluyan una cláusula de arbitramento para el arreglo de 
controversias. 
 



Arbitraje conferido 
Decisión de los árbitros después de escuchar una 
controversia. Tal decisión, por provenir de un Tribunal, obliga 
a las partes. 











 



  Áreas 
 



Unidades operativas de las Administraciones Tributarias 
Territoriales o de la Administración de Grandes 
Contribuyentes encargadas de ejecutar los planes y 
programas en materia de Gestión, Fiscalización, 
Recaudación, Normativa y Valoración. 
 



Arribo 



Llegada de vehículos y unidades de transporte a un puerto 
aduanero. Obliga a presentarlos a la autoridad aduanera para 
ejercer el control aduanero de recepción. 
 



Auditoría Fiscal 



Se realiza con el objeto de verificar el correcto cumplimiento 
de las obligaciones en materia tributaria de los 
contribuyentes. 



 



Autoliquidación 
Procedimiento a través del cual el sujeto pasivo determina la 
cuantía de su obligación tributaria. 
 



Autoliquidación 



Declaración de impuestos y cálculo del importe a pagar 
(cuota tributaria) cumplimentadas por el mismo sujeto pasivo 
o por su representante. 
 



Autoridad Aduanera 
Funcionario del Servicio Nacional de Aduanas que, en razón 
de su cargo y en virtud de la competencia otorgada, ejecuta o 
aplica la normativa aduanera. 



Auxiliar de la función 
pública aduanera 



Son las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 
habitualmente efectúan operaciones de carácter aduanero, en 
nombre propio o en representación de terceros, ante el 
Servicio Nacional de Aduanas. 



Aval 
Persona natural o jurídica que, por medio de la firma que se 
consigna en un documento de crédito, responde por el pago 
en el caso que no lo haga la persona comprometida para ello. 



Avalúo 



Valor que se le asigna a un bien para fines específicos. El 
avalúo puede ser de tipo comercial, el que está dado por el 
precio de mercado y se realiza con el fin de transarlo; y de 
tipo fiscal, que corresponde a la avaluación realizada con 
fines tributarios. 



Avalúo Afecto 
 
 



El avalúo afecto corresponde al monto del avalúo fiscal sobre 
el cual se paga Impuesto Territorial, y se calcula a partir de la 
diferencia entre el avalúo fiscal y el avalúo exento. 



Avalúo Fiscal 
El avalúo fiscal indica el valor que le ha asignado el fisco a un 
bien y que puede ser diferente del valor comercial. 



Avería 



Término que se usa para describir cualquier sacrificio o gasto 
extraordinario que se ha efectuado razonable e 
intencionalmente con el propósito de proteger de peligro la 
propiedad comprometida en una contingencia náutica o 
común. 



Aviso de Documento que es emitido por las empresas llamadas 











 



Conformidad "verificadoras", contratadas especialmente por los Gobiernos 
de varios países para la fiscalización de su comercio exterior, 
las cuales otorgan su visto bueno al momento de la 
importación o exportación de mercancías, una vez 
verificados: precio, cantidad y calidad de los productos. 



Base Imponible 



Magnitud susceptible de una expresión cuantitativa, definida 
por la ley que mide alguna dimensión económica del hecho 
imponible y que debe aplicarse a cada caso concreto a los 
efectos de la liquidación del impuesto. Valor numérico sobre 
el cual se aplica la alícuota del impuesto. Cantidad neta en 
relación con la cual se aplican las tasas de impuesto. 



Base imponible 



Cantidad calculada sobre la que se mide la capacidad de 
pago del contribuyente. Corresponde a la cuantificación del 
hecho gravado, sobre la cual debe aplicarse de forma directa 
la tasa del tributo, con la finalidad de determinar el monto de 
la obligación tributaria.  



Base imponible 
Valor numérico sobre el cual se aplica la alícuota o tasa del 
tributo. 



Base imponible de la 
obligación tributaria 
(DAI) 



La base imponible de la obligación tributaria aduanera de los 
derechos arancelarios a la importación estará constituida por 
el valor en aduanas de las mercancías, según lo definen el 
acuerdo relativo a la aplicación del artículo VII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 
esta Ley y la demás normativa nacional e internacional 
aplicable.  
La base imponible de la obligación tributaria aduanera de los 
demás tributos de importación o exportación, será la definida 
por la respectiva ley de creación de cada tributo. 



Base liquidable Es el resultado de restar de la base imponible las reducciones 
establecidas en la normativa de cada tributo. 



Bien de consumo  
Bien que es comprado y utilizado directamente por el usuario 
final sin necesidad de transformación y que se desgasta de 
una sola vez o en un corto período de tiempo. 



Bien de equipo y de 
inversión 



Bien destinado a producir bienes de consumo o de inversión, 
que se va desgastando en el proceso productivo en un 
período de tiempo dilatado. 



Bienes despachados 
mediante servicios 
postales o de 
mensajería. 



Los envíos postales son los envíos de correspondencia y 
paquetes postales pequeños, designados así por la Unión 
Postal Universal, y se sujetarán a lo dispuesto en los 
convenios internacionales en materia postal. 



Bienes en tránsito 
Se tratan de aquellos bienes que entran y salen de un país 
con el único propósito de llegar a un tercer país. 



Bienes no originarios 
Es aquel bien que no califica como originario, de conformidad 
con las reglas de origen correspondiente de un tratado de 
libre comercio. 



Bienes originarios 
 



Significa que cumple con las reglas de origen establecidas en 
el capítulo correspondiente de un tratado de libre comercio. 











 



Bienes para 
elaboración 



Los bienes para elaboración son bienes enviados al 
extranjero o importados por un país para someterlos a 
cualquier actividad de acuerdo con contrato, como el refino 
del petróleo, la elaboración de metales, el montaje de 
vehículos o las manufacturas de prendas de vestir. Estos 
bienes, así como los productos resultantes de la elaboración, 
se registrarán como exportaciones o importaciones y se 
valorarán antes y después de la elaboración. 



Bienes para 
reparación 



Son aquellos bienes que cruzan temporalmente las fronteras 
para ser reparados en el extranjero. En estos casos, sólo se 
incluirá en los totales de exportaciones e importaciones de 
mercancías el valor de la reparación (honorarios pagados o 
recibidos, costo de las piezas sustituidas, etc.) Sobre el valor 
de la reparación se genera el pago de tributos (plus valía). 
(Ver admisión temporaria). 



Bill of lading (B.L.); 
Conocimiento de 
Embarque 



Título representativo de mercancías, que contiene el contrato 
celebrado entre el remitente y el transportista para 
transportarlas al territorio nacional y designa al consignatario 
de ellas. Para los efectos del régimen jurídico aduanero 
equivale a los términos Bill of Loading (B/L), guía aérea o 
carta de porte. 



Bonificación fiscal 
Bonos o certificados de crédito, otorgados por la autoridad 
fiscal de un país a sus productores/exportadores por 
concepto de beneficios tributarios. 



Canal único de 
importación 



Obligación de efectuar todas las importaciones o las de 
determinados productos por intermedio de un organismo 
estatal o una empresa bajo control estatal. 



Carga 



Todo bien, mercancía o artículo de cualquier clase 
transportado en un vehículo, nave, aeronave o ferrocarril, con 
exclusión del equipaje de los tripulantes, suministros y 
repuestos para el vehículo. 



Carga a granel 



Se entiende como granos, líquidos y otras mercancías que  
tienen en común la  ausencia de cuantificación determinada. 
Término náutico usado cuando una nave recibe su carga 
suelta o a granel. 



Carga de tránsito 
Todo tipo de mercancías transportadas en una nave, excepto 
la exclusión que se hace en el concepto "Carga", que 
prosigue a bordo de la nave con destino a otro punto. 



Caución 



Garantía que se deberá rendir en todos aquellos casos en 
que se retiren mercancías de la Potestad Aduanera, sin que 
previamente sean cancelados los correspondientes 
gravámenes aduaneros, que ellas causen en su 
nacionalización. 



Certificado de origen 



Documento que justifica el cumplimiento del origen de una 
mercancía y en el cual la autoridad o persona habilitada para 
expedirlo certifica que un bien que se exporte de territorio de 
una Parte a territorio de la otra Parte, califica como originario.  











 



Este Certificado es emitido por el productor, exportador o 
importador de acuerdo a lo negociado en el tratado de libre 
comercio. 



Certificado de 
Seguro 



Documento extendido por una compañía de seguros o su 
agente para establecer que una mercancía está cubierta 
contra determinados riesgos. 



Certificado 
fitosanitario 



Certificado oficial expedido por una autoridad sanitaria 
competente del país de origen, en el que se hace constar que 
el material vegetal inspeccionado se considera exento de 
plagas. 



Certificado sanitario 
Documento expedido por los organismos correspondientes 
del país de origen, en el que se hace constar que la 
mercancía analizada está exenta de elementos patógenos. 



Certificado 
zoosanitario 



Certificado extendido por una entidad competente del país de 
origen, en el que se hace constar el buen estado sanitario de 
las mercancías de origen animal en él consignadas. 



Clasificación 
arancelaria 



Acción de determinar el código que le corresponde a una 
determinada mercancía que es objeto de comercio 
internacional, en la nomenclatura arancelaria de que se trate. 



Código arancelario 



Conjunto de dígitos que identifican la mercancía dentro de la 
Nomenclatura Arancelaria, asignada para la clasificación de 
las mercancías con fines de facilitar su identificación en el 
comercio internacional. 



Compendio de 
criterios de 
clasificación 



Publicación de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) 
en donde se editan las decisiones de clasificación del Comité 
del Sistema Armonizado. 



Compensación 
 
 



Posibilidad con que cuentan los contribuyentes o 
responsables que tengan a su favor créditos líquidos exigibles 
por concepto de tributos y sus accesorios de solicitar su 
compensación con deudas tributarias de igual naturaleza y 
sus accesorios. 



Comprobación 



Operación realizada para el despacho de una mercadería, 
con el objeto de establecer la exactitud y correspondencia de 
los datos consignados en la declaración de aduana 
respectiva, con los demás documentos que sean necesarios 



Confirmatoria 



Son los casos de que ya paso el plazo en el que el 
contribuyente podría impugnar el traslado de cargos, sin 
embargo no lo hizo,  por consiguiente lo que falta es que la 
Administración emita la resolución confirmatoria. 



Consejo de 
Cooperación 
Aduanera 



El CCA nace el 15 de diciembre de 1950 en Bruselas. Sus 
idiomas oficiales son el inglés y el francés.  En junio de 1994, 
el Consejo decidió adoptar un nombre informal para el 
desarrollo de sus trabajos, con el cual podría ser más fácil 
identificar su papel, posición y propósito; por consiguiente, a 
partir del 3 de octubre de 1994, el organismo es conocido 
como la Organización Mundial de Aduanas (OMA), cuyo 
papel es para el desarrollo armónico e integral de las 











 



aduanas en sus procesos de simplificación, armonización y 
automatización a nivel mundial. 



Consolidador de 
carga internacional 



Auxiliar de la función pública aduanera que, en su giro 
comercial, se dedican, principal o accesoriamente, a 
contratar, en nombre propio y por su cuenta, servicios de 
transporte internacional de mercancías que ellos mismos 
agrupan, destinadas a uno o más consignatarios. 



Consulta Tributaria Consulta efectuada a la Administración sobre temas 
tributarios cuya respuesta puede o no ser vinculante para la 
misma. 



Container 



Es un receptáculo (metálico o de otro material) especialmente 
diseñado para facilitar el transporte y la protección de las 
mercancías contenidas en su interior, desde el lugar de 
embalaje o puerto de embarque hasta la bodega de sus 
dueños o consignatarios en el país.  



Contingente 



Volumen o cantidad máxima de una mercancía que goza de 
una preferencia arancelaria durante un período determinado. 
Dicha preferencia puede consistir en un arancel de 
importación inferior (preferencial) respecto al arancel que 
normalmente las aduanas aplican o bien, estar libre de 
arancel (en libre comercio o acceso libre). Se establecen en 
el marco de las negociaciones comerciales internacionales. 



Contribución 
especial 



Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador 
beneficios derivados de la realización de obras públicas o de 
actividades estatales, ejercidas en forma descentralizada o 
no; y cuyo producto no debe tener un destino ajeno a la 
financiación de las obras o de las actividades que constituyen 
la razón de ser de la obligación. 



Contribuyente 



Persona natural o jurídica a quien la ley impone el pago de un 
tributo. Son las personas naturales o jurídicas, o los 
administradores o tenedores de bienes ajenos afectados por 
impuestos.  



Contribuyentes 
 
 



Todas aquellas personas respecto a las cuales se verifica el 
hecho generador de la obligación tributaria, sean personas 
físicas, sean personas morales incluyendo entidades o 
colectividades que constituyan una unidad económica, 
dispongan de patrimonio y tengan autonomía funcional. 



Contribuyentes 
Inexactos 
 



Sujetos que cumplen con la obligación de presentar sus 
declaraciones, pero no declaran correctamente, sea por error 
o por dolo. 



Contribuyentes 
Ocultos  
 



Sujetos que teniendo la obligación de inscribirse y presentar 
sus declaraciones conforme a la normativa, no lo cumplen. 



Contribuyentes 
Omisos 
 
 



Sujetos que incumplen con la obligación de presentar las 
declaraciones a que están obligados. En este último caso, 
para efectos del registro en la base de datos 
correspondientes, la Administración puede limitarse al registro 











 



de los omisos en la información obtenida por suministro 
general o, bien, con base en dicha información obtenida por 
suministro general. 



Control   



Sistema que permite conocer las realizaciones, comparadas 
con los estándares de realización esperados de un plan, 
programa o actividad, en un momento dado.  Se ejerce antes 
(ex – ante) durante y después (ex – post) de realizar un 
proyecto. 



Control a bordo: (y 
visita) 



Inspección mediante la cual la autoridad aduanera verifica  
que los pasajeros y tripulantes del vehículo se ajusten a las 
disposiciones legales y reglamentarias en materia aduanera y 
adoptar las medidas de vigilancia y seguridad fiscal que 
fueren necesarias sobre las mercancías. Art.224RLGA 



Control aduanero 



El control aduanero es el ejercicio de las facultades del 
Servicio Nacional de Aduanas para el análisis, la aplicación, 
supervisión, fiscalización, verificación, investigación y 
evaluación del cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, 
sus Reglamentos y las demás normas reguladoras de los 
ingresos o las salidas de mercancías del territorio nacional, 
así como de la actividad de las personas físicas o jurídicas 
que intervienen en las operaciones de comercio exterior.  



Control de aduana 
Medidas aplicadas por la Aduana a fin de asegurar el 
cumplimiento de la ley aduanera. 



Control Fiscal 
Conjunto de mecanismos legales, técnicos y administrativos 
que utiliza el Estado para evitar la evasión y prescripción de 
los tributo 



Control Interno 



Conjunto de medidas y métodos coordinados incluyendo el 
plan de organización, adoptados dentro de una entidad para 
salvaguardar sus activos, verificar la exactitud y el grado de 
confiabilidad en sus datos contables, promover eficiencia en 
las operaciones y estimular la observancia de la política 
prescrita por la administración.  



Convención de Kyoto 



Es el Convenio internacional para la simplificación y 
armonización de los regímenes aduaneros, conocido 
internacionalmente como Convenio de Kyoto, fue adoptado el 
18 de mayo de 1973 y entró en vigor el 25 de setiembre de 
1974. Este Convenio nace como un instrumento internacional 
tendiente a disminuir las divergencias existentes entre los 
regímenes aduaneros de los distintos países, que pudieren 
obstaculizar el comercio internacional. En tal sentido, las 
normas contenidas en dicho Convenio están orientadas a 
alcanzar un alto grado de simplificación y armonización de los 
regímenes aduaneros a nivel mundial. 



Convenio del 
Sistema Armonizado 



Convenio por el cual se crea la Nomenclatura del Sistema 
Armonizado principalmente con fines arancelarios y 
estadísticos, los órganos para su administración y los 
mecanismos para su actualización. 











 



Corredor (o auxiliar 
de comercio) 



Es generalmente, una persona natural que hace el papel de 
intermediario con el objeto de proporcionar información, 
intervenir en un negocio en el comercio internacional o 
cumplir con otras funciones comerciales, están sujetos  a las 
leyes mercantiles. Entre otros están los agentes o corredores 
de aduanas. Art.272 Codig. Comercio 



Correlación 



Operación solicitada por el declarante para posibilitar que dos 
o más DUAS de tránsito se asocien informativamente para 
aplicarle idénticos procedimientos en cuanto a la verificación 
en el mismo momento, lugar y funcionario aduanero, siempre 
que al menos coincida el transportista, el lugar de ubicación 
de la mercancía y que la movilización se realice en una 
misma unidad de transporte. También posibilita relacionar 
DUAS de tránsito que, aunque la mercancía esté ubicada en 
diferentes lugares, se movilicen hasta el último lugar de 
destino en una misma unidad de transporte. 



Costo del flete en 
dólares (importación) 



Costo del transporte de las mercancías desde el puerto, 
aeropuerto o lugar de embarque hasta el puerto, aeropuerto o 
lugar de destino, expresado en dólares. 



Costo del seguro en 
dólares (importación) 



Costo del seguro de las mercancías durante su transporte 
desde el país exportador hasta el país importador, expresado 
en dólares. 



Costo y Flete (CFR) 
(... puerto de destino 
convenido) 



"Costo y Flete" significa que el vendedor realiza la entrega 
cuando la mercancía sobrepasa la borda del buque en el 
puerto de embarque. 
 
El vendedor debe pagar los costos y el flete necesarios para 
llevar la mercancía al puerto de destino convenido, pero el 
riesgo de pérdida o daño de la mercancía, así como cualquier 
costo adicional debido a sucesos ocurridos después del 
momento de la entrega, se transmiten del vendedor al 
comprador. 
El término CFR exige al vendedor el despacho aduanero de 
la mercancía para la exportación. Este término puede ser 
utilizado sólo para el transporte por mar o por vías 
navegables interiores. Si las partes no desean que la entrega 
de la mercancía se efectúe en el momento en que sobrepasa 
la borda del buque, debe usarse el término CPT. 
 
NOTA: Este término fue extraído de los INCOTERMS 2000. 



Costo, Seguro y Flete 
(CIF) (... puerto de 
destino convenido) 



"Costo, Seguro y Flete" significa que el vendedor realiza la 
entrega cuando la mercancía sobrepasa la borda del buque 
en el puerto de embarque convenido. 
 
El vendedor debe pagar los costos y el flete necesarios para 
llevar la mercancía al puerto de destino convenido, pero el 
riesgo de pérdida o daño de la mercancía, así como cualquier 











 



costo adicional debido a sucesos ocurridos después del 
momento de la entrega, se transmiten del vendedor al 
comprador. No obstante, en condiciones CIF, el vendedor 
debe también procurar un seguro marítimo para los riesgos 
del comprador por pérdida o daño de la mercancía durante el 
transporte. 
 
Consecuentemente, el vendedor contrata el seguro y paga la 
prima correspondiente. El comprador ha de observar que, 
bajo el término CIF, el vendedor está obligado a conseguir un 
seguro sólo con cobertura mínima. Si el comprador desea 
mayor cobertura, necesitará acordarlo expresamente con el 
vendedor o bien concertar su propio seguro adicional. 
 
El término CIF exige al vendedor despachar la mercancía 
para la exportación.  Este término puede ser utilizado sólo 
para el transporte por mar o por vías navegables interiores. Si 
las partes no desean que la entrega de la mercancía se 
efectúe en el momento que sobrepasa la borda del buque, 
debe usarse el término CIP. 
 
NOTA: Este término fue extraído de los INCOTERMS 2000. 



Crédito 
documentario 



Un crédito documentario, comercial o carta de crédito es un 
instrumento de pago, emitido por un banco (banco emisor), el 
cual a solicitud y de conformidad con las instrucciones de un 
cliente comprador (ordenante), se obliga a pagar a un 
vendedor (beneficiario), contra la entrega de documentos que 
muestren el embarque de mercancías o entrega servicios 
pactados, de acuerdo con los términos y condiciones del 
propio crédito. 
Su finalidad es facilitar el comercio externo e interno, 
eliminando la desconfianza que pudiera existir entre 
compradores y vendedores. 



Criterios de 
clasificación del 
Consejo de 
Cooperación 
Aduanera 



Índice de criterios de clasificación aduanera adoptados por el 
Consejo de Cooperación Aduanera, ordenado por partidas y 
subpartidas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías (SA). 



Cruce de frontera 
Paso habilitado por las autoridades competentes de países 
que comparten una frontera, para la circulación de personas, 
mercancías y vehículos. 



Cuarentena 



Cuarentena es la restricción de la libertad de movimiento de 
personas o animales que han estado expuestos a cierta 
enfermedad transmisible, durante un período igual al mayor 
de la incubación natural de tal enfermedad. Medida de 
sanidad agropecuaria basada en el aislamiento, observación 
y restricción de la movilización de vegetales y animales, por la 











 



evidencia o exigencia de una enfermedad o plaga de los 
mismos, sujeta a control. 



Cuenta Integral 
Tributaria 



Base de datos que integra los movimientos por débitos y 
créditos referentes a las obligaciones tributarias materiales a 
cargo de los sujetos pasivos de los tributos administrados por 
la Dirección General de Tributación, incorporados según el 
desarrollo tecnológico existente. 



Cuota Tributaria Cantidad de dinero que corresponde pagar a un sujeto pasivo 
como consecuencia de la aplicación de un tributo. Puede ser 
fija (si viene señalada directamente en el texto legal) o 
variable (que fluctúa como resultado de elementos variables 
incluidos en la normativa). También puede ser integra (antes 
de aplicar deducciones) o líquida (después de restar las 
correspondientes deducciones). 



Deberes formales o 
de Colaboración 



Prestaciones personales de carácter público normativamente 
establecidas, que se concretan en un hacer, no hacer o 
soportar actuaciones administrativas, a cargo de sujetos 
pasivos actuales o potenciales o de terceros, orientadas a la 
captación o verificación de información de interés fiscal. 
Obligaciones impuestas por el Código Orgánico Tributario o 
por otras normas tributarias a los contribuyentes, 
responsables o determinados terceros. 



Declaración 



Todo documento o medio que contenga información de 
interés para la administración tributaria, aportada por los 
contribuyentes, declarantes o responsables, sea en 
cumplimientos de un deber de colaboración, sea 
espontáneamente. 



Declaración de 
mercancías 



Acto efectuado en la forma prescrita por el Servicio Aduanero, 
mediante el cual los interesados expresan libre y 
voluntariamente el régimen al cual se someten las 
mercancías y se aceptan las obligaciones que éste impone. 



Declaración 
Informativa 
 



Aporte de información realizada por los sujetos pasivos, sea 
en formulario normalizado o en cualquier otro medio 
establecido por la Administración Tributaria, sea en otro tipo 
de documento cuando no exista el deber de utilizar el 
formulario u otro medio oficial. 



Declaración Jurada 



Aporte de información, determinación o liquidación de la 
obligación tributaria efectuada por los contribuyentes o 
responsables, en los medios establecidos por la 
Administración Tributaria. 



Declarante 
Es la persona que efectúa o en nombre de la cual se efectúa 
una declaración de mercancías de conformidad con la 
legislación correspondiente. 



Declarantes  
 



Personas físicas o jurídicas obligadas a presentar 
declaraciones a la Administración Tributaria sobre su propia 
situación jurídica tributaria. 



Deducción Cantidad que se puede deducir de la cuota del tributo de 











 



acuerdo con los términos establecidos por la normativa. 



Deflación 



Disminución del índice general de precios. Situación 
económica que se caracteriza por un descenso del nivel de 
precios, que suele estar asociado a una reducción del nivel 
de actividad. Esta disminución del nivel de precios implica un 
aumento del valor adquisitivo de la moneda.  



Depositario 
Aduanero 



Personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, auxiliares de 
la función pública aduanera autorizadas mediante concesión, 
por la Dirección General de Aduanas. 



Depósito 
 



Cualquier instalación autorizada por la Dirección General de 
Aduanas para recibir, manipular, almacenar y custodiar 
mercancías sujetas a control aduanero. 



Depósito aduanero 



Régimen aduanero en virtud del cual las mercancías son 
almacenadas bajo control de la aduana en un lugar destinado 
a este efecto, con  suspensión del pago de los gravámenes 
que incide sobre la importación o exportación. 



Depósito de 
desconsolidación 



Depositario aduanero que se utiliza para realizar el proceso 
de desconsolidación física de las mercancías ingresadas por 
el aeropuerto Juan Santamaría por insuficiencia de 
infraestructura aeroportuaria. 



Depósito de revisión 



Depositario aduanero donde se realiza el proceso de 
reconocimiento físico de mercancías cuando se haya 
tramitado un DUA de importación con forma de despacho 
VAD y declaración del inventario anticipado. 



Depósito en bodegas 
de aduanas 



Se entiende por depósito en bodegas de aduana, el régimen 
aduanero al que se someten aquellas mercancías que 
establezca la Dirección General, para ser depositadas en 
bodegas de la aduana, administradas por ésta o por un 
tercero por medio de una concesión de servicio público. 



Derecho a la 
exportación 



Es aquel gravamen arancelario que se aplica a determinadas 
mercancías al consumarse la exportación. Este es un tipo de 
tributo muy poco usado en el comercio internacional. 



Derecho aduanero 
Conjunto de normas jurídicas codificadas que sirven para 
regular el comercio exterior y las actividades que desarrollan 
los hombres en la intervención ante las Aduanas. 



Derecho de 
importación (DAI) 



También denominado derecho aduanero, por tratarse de un 
impuesto que cobra la aduana de un país para permitir el 
ingreso de mercancías al territorio nacional. Son los Derechos 
Arancelarios a la importación de mercancías establecido en el 
Arancel Centroamericano de importación, expresados en 
términos ad-valorem, conforme el artículo 17 de la Ley 6986 
del 16 de mayo de 1985. 



Derecho definitivo 
Derecho antidumping o compensatorio, que es fijado por el 
país importador una vez concluido definitivamente el proceso 
de investigación. 



Derecho provisional 
Derecho antidumping o compensatorio, que es fijado por el 
país importador, con carácter provisorio, mientras dure la 











 



investigación por dumping o subsidios. 



Derechos aduaneros 
Derechos establecidos en los aranceles de Aduana, a los 
cuales se encuentran sometidas las mercancías tanto a la 
entrada como a la salida del territorio aduanero. 



Derechos 
antidumping 



Los "derechos anti-dumping" son aquellos utilizados para 
neutralizar el efecto de daño o de amenaza de daño causado 
por la aplicación de prácticas de dumping. Este derecho anti-
dumping es aplicado a las importaciones y se adiciona al 
impuesto de importación existente. Para los países miembros 
de la OMC el derecho anti-dumping debe ser aplicado 
solamente según las condiciones previstas en el Artículo VI 
del Acuerdo General, y de acuerdo con una investigación 
iniciada y conducida según los dispositivos previstos en el 
Acuerdo Antidumping de la OMC. 



Derechos 
compensatorios 



Se entiende por "derecho compensatorio" un derecho 
especial percibido para neutralizar cualquier subsidio 
concedido directa o indirectamente a la fabricación, 
producción o exportación de cualquier mercancía. 



Derechos e 
impuestos a la 
exportación 



Derechos aduaneros y todos los otros derechos, impuestos o 
recargos percibidos en la exportación o con motivo de la 
exportación de mercancías, salvo las tasas cuyo monto se 
limite al costo aproximado de los servicios efectivamente 
prestados. 



Derechos e 
impuestos ad-
valorem 



Los derechos establecidos en el arancel aduanero y otros 
impuestos aplicados en ocasión de las importaciones, 
consistentes en porcentajes que se aplican sobre el valor de 
las mercaderías. 



Derechos e 
impuestos 
específicos 



Los derechos e impuestos consistentes en importes fijos que 
se aplican sobre unidades de medida física de las 
mercaderías. 



Derechos o 
impuestos mixtos 



Combinación de derechos o impuestos específicos y ad-
valorem, aplicable a una misma mercadería. 



Desaduanamiento 
Cumplimiento de las formalidades aduaneras necesarias para 
permitir a las mercancías ingresar para el consumo, ser 
exportadas o ser colocadas bajo otro régimen aduanero. 



Descripción 
arancelaria 



Declaración escrita, salvo excepción expresa, con la 
designación, según los términos de la nomenclatura 
arancelaria. Esta debe ser completa, correcta y exacta. 



Desgravación Deducción fiscal de la cuota de un tributo por alguna 
circunstancia prevista en la ley. 



Desgravación 
arancelaria 



Eliminación o reducción de los aranceles de importación o de 
exportación. 



Desistimiento 
Renuncia voluntaria al procedimiento aduanero propio del 
régimen solicitado, libremente manifestada por el declarante. 



Desmonte 
arancelario 



Proceso por el cual los países de manera unilateral o en el 
marco de acuerdos comerciales plurilaterales, resuelven 
eliminar en un período de tiempo sus tarifas aduaneras y 











 



barreras no arancelarias para posibilitar el libre comercio de 
bienes y servicios 



Despacho 
El despacho aduanero de las mercancías es el conjunto de 
actos necesarios para someterlas a un régimen aduanero, 
que concluye con el levante de las  mismas. 



Despachos de 
Entidades Públicas 



Las Entidades Públicas que realicen despachos aduaneros, 
en nombre propio o de otra entidad pública, deberán ser 
autorizados por la Dirección General de Aduanas y cumplir 
con los requisitos que se fijen mediante la Ley General de 
Aduanas y su reglamento. 



Destinatario 



Persona natural o jurídica a cuyo nombre están manifestadas, 
consignadas, o se envían las mercancías y que como tal es 
designada en el conocimiento de embarque que ampara su 
transporte, o que por una orden posterior a su emisión o por 
endoso, le corresponde. 



Determinación de 
daño 



Comprobación basada en pruebas positivas y en el examen 
objetivo del volumen de las importaciones que son objeto de 
dumping o de subsidios, apreciándose el efecto de esas 
importaciones en los precios de los productos similares en el 
mercado interno y su consiguiente repercusión sobre los 
productores nacionales de tales productos. 



Determinación de 
dumping/subsidios 



Comparación entre el valor normal de un producto en el 
mercado interno del país de exportación y el valor FOB al que 
dicho producto es vendido en el país de importación. 



Determinación de la 
obligación aduanera 



Acto por el cual la autoridad o el agente aduanero, mediante 
el sistema de autodeterminación, fija la cuantía del adeudo 
tributario. Este adeudo deviene exigible al día siguiente de la 
fecha de notificación de la determinación de la obligación 
tributaria aduanera. 



Devaluación Término que refiere a la caída o merma del valor de la 
moneda nacional con respecto a las monedas de otros piases 
y en especial con respecto a una moneda tomada como 
referencia  



Devoluciones 
 



Opción que tiene los contribuyentes, responsables o 
declarantes que tengan saldos acreedores a su favor a que, 
previa las compensaciones de ley, puedan solicitar su 
devolución dentro del término de ley. 



Devolutivo de 
derechos 



Es el régimen aduanero que permite la devolución de las 
sumas efectivamente pagadas o depositadas a favor del 
Fisco por concepto de tributos, como consecuencia de la 
importación definitiva de insumos, envases o embalajes 
incorporados a productos de exportación, siempre que la 
exportación se realice dentro del plazo de doce meses 
contado a partir de la importación de esas mercancías. 



Dirección General de 
Aduanas  



Órgano superior jerárquico nacional en materia aduanera, con 
las funciones establecidas  por el CAUCA, la ley y demás 
normas tributarias y generales. 











 



Dirección General, 
Administración 
Tributaria 



La Dirección General de Tributación o cualquiera de sus 
dependencias. 
 
 



Doble imposición Situación que se produce cuando dos impuestos distintos 
recaen sobre el mismo hecho imponible y deben ser 
liquidados en el mismo período impositivo. 
 



Draw-
back(Devolución de 
Tributos Pasados) 
 
 
 
 



Régimen aduanero que permite con motivo de la exportación 
de las mercaderías, obtener la restitución total o parcial de los 
gravámenes a la importación que se haya pago, sea por esas 
mercaderías, sea por los productos contenidos en las 
mercaderías exportadas o consumidas durante su producción 
(ALADI/CR/Resolución 53 (1986)) 
 



DUA 
 



Documento Único Aduanero. 
 



Dumping 
 
 
 



El dumping se define como aquella práctica de comercio 
desleal en la cual se vende un  en el extranjero a precios 
inferiores a los del mercado nacional. A la persona que hace 
dumping se le conoce como dumper. 
 



Economía informal 
 
 



Es producto nacional producto que, por falta de declaración 
y/o sub declaración, no está medido en las estadísticas 
oficiales.  
 



Efectos de migrantes 
 
 
 
 



Cuando los bienes muebles de los migrantes alcanzan 
valores significativos, todos los bienes de esta categoría que 
sobrepasen un valor mínimo establecido por la legislación 
nacional deberán registrarse como exportaciones o 
importaciones. 
 



Efectos personales 
 
 



Son mercaderías de uso personal sin fines comerciales que 
se ingresan al territorio aduanero. 
 



Embalaje 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Cualquier medio material, que sirve para acondicionar, 
presentar, embalar, manipular, almacenar, conservar y 
transportar una mercancía. Todo aquello que agrupa, 
contiene y protege debidamente los productos envasados, 
facilitando el manejo en las deformación de transporte y 
almacenamiento, e identifica su contenido. Por medio del 
embalaje se protegen los productos contra los riesgos de 
transporte a que están expuestos durante su traslado a 
puntos distantes, con objeto de que lleguen al comprador sin 
sufrir mermas o deformaciones y en aceptables condiciones 
de calidad y presentación. 
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Embarque y 
Desembarque 



Proceso mediante el cual se cargan o se descargan las 
unidades de transporte en las naves o los vehículos. 
 



En fábrica (EXW)    
(... lugar convenido) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



"En Fábrica" significa que el vendedor realiza la entrega de la 
mercancía cuando la pone a disposición del comprador en el 
establecimiento del vendedor o en otro lugar convenido (es 
decir, taller, fábrica, almacén, etc.), sin despacharla para la 
exportación ni cargarla en un vehículo receptor. 
Este término define, así, la menor obligación del vendedor, 
debiendo el comprador asumir todos los costes y riesgos 
inherentes a la recepción de la mercancía en los locales del 
vendedor. 
 
Sin embargo, si las partes desean que el vendedor se 
responsabilice de la carga de la mercancía a la salida y que 
asuma los riesgos y todos los costes de tal operación deben 
dejarlo claro añadiendo expresiones explícitas en ese sentido 
en el contrato de compraventa. Este término no debería 
usarse cuando el comprador no pueda llevar a cabo las 
formalidades de exportación ni directa ni indirectamente. En 
tales circunstancias, debería emplearse el término FCA, 
siempre que el vendedor consienta cargar a su coste y riesgo. 
NOTA: Este término fue extraído de los INCOTERMS 2000. 
 
 



 
Enclave 
 
 
 
 
 



Parte del territorio del país, en cuyo ámbito geográfico las 
disposiciones aduaneras no son aplicables. O también, la 
parte del territorio del país, en cuyo ámbito geográfico se 
permite, la aplicación de las disposiciones aduaneras de otro 
país. 
 



Endoso 
 
 



Acto jurídico entre terceros, mediante el cual el consignatario 
traslada la totalidad de la propiedad de los bienes 
consignados en el título representativo de las mercancías a 
un tercero. 
 



Enmiendas del 
Sistema Armonizado 
 
 
 
 
 



Modificaciones en el Sistema Armonizado realizadas como 
promedio cada 5 años, que se producen a nivel de sus textos 
legales e implican cambio en la clasificación de mercancías. 
Se efectúa de acuerdo con las disposiciones del Artículo 16 
del Convenio del Sistema Armonizado y debe ser aprobada 
como Recomendación por el Consejo de Cooperación 
Aduanera. 
 



Entregada Derechos 
No Pagados (DDU) 



"Entregada Derechos No Pagados" significa que el vendedor 
realiza la entrega de la mercancía al comprador, no 











 



(... lugar de destino 
convenido) 



despachada de aduana para la importación y no descargada 
de los medios de transporte, a su llegada al lugar de destino 
convenido. El vendedor debe asumir todos los costes y 
riesgos contraídos al llevar la mercancía hasta aquel lugar, 
diversos de, cuando sea pertinente, cualquier "derecho" 
(término que incluye la responsabilidad y los riesgos de 
realizar los trámites aduaneros, y pagar los trámites, 
derechos de aduanas, impuestos y otras cargas) exigible a la 
importación en el país de destino. Ese "derecho" recaerá 
sobre el comprador, así como cualquier otro coste y riesgo 
causados por no despachar oportunamente la mercancía 
para la importación. 
 
Sin embargo, si las partes desean que el vendedor realice los 
trámites aduaneros y asuma los costes y riesgos que resulten 
de ellos, así como algunos de los costes exigibles a la 
importación de la mercancía, deben dejarlo claro añadiendo 
expresiones explícitas en ese sentido en el contrato de 
compraventa. 
 
Este término puede emplearse con independencia del modo 
de transporte, pero cuando la entrega deba tener lugar en el 
puerto de destino a bordo del buque o sobre muelle 
(desembarcadero), deben entonces usarse los términos DES 
o DEQ. 
 
NOTA: este término fue extraído de los INCOTERMS 2000. 



Entregada Derechos 
Pagados (DDP) (... 
lugar de destino 
convenido) 
 
 
 
 
 



"Entregada Derechos Pagados" significa que el vendedor 
realiza la entrega de la mercancía al comprador, despachada 
para la importación y no descargada de los medios de 
transporte, a su llegada al lugar de destino convenido. 
 
El vendedor debe soportar todos los costes y riesgos 
contraídos al llevar la mercancía hasta aquel lugar, 
incluyendo, cuando sea pertinente, cualquier "derecho" 
(término que incluye la responsabilidad y los riesgos para 
realizar los trámites aduaneros, y el pago de los trámites, 
derechos de aduanas, impuestos y otras cargas) exigibles a 
la importación en el país de destino. 
 
Mientras que el término EXW representa la menor obligación 
para el vendedor, DDP representa la obligación máxima. 
 
Este término no debe usarse si el vendedor no puede, ni 
directa ni indirectamente, obtener la licencia de importación. 
 
Sin embargo, si las partes desean excluir de las obligaciones 











 



del vendedor algunos de los costes exigibles a la importación 
de la mercancía (como el impuesto de valor añadido: IVA), 
deben dejarlo claro incluyendo expresiones explícitas en ese 
sentido en el contrato de compraventa. 
 
Si las partes desean que el comprador asuma todos los 
riesgos y costes de la importación, debe usarse el término 
DDU. 
 
Este término puede emplearse con independencia del modo 
de transporte, pero cuando la entrega deba tener lugar en el 
puerto de destino a bordo del buque o sobre muelle 
(desembarcadero) deben usarse los términos DES o DEQ. 
 
NOTA. este término fue extraído de los INCOTERMS 2000. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entregada en 
frontera (DAF) (... 
lugar convenido) 



"Entregada en Frontera" significa que el vendedor realiza la 
entrega cuando la mercancía es puesta a disposición del 
comprador sobre los medios de transporte utilizados y no 
descargados, en el punto y lugar de la frontera convenidos, 
pero antes de la aduana fronteriza del país colindante, 
debiendo estar la mercancía despachada de exportación pero 
no de importación. El término "frontera" puede usarse para 
cualquier frontera, incluida la del país de exportación. Por lo 
tanto, es de vital importancia que se defina exactamente la 
frontera en cuestión, designando siempre el punto y el lugar 
convenidos a continuación del término DAF. 
 
No obstante, si las partes desean que el vendedor se 
responsabilice de la descarga de la mercancía de los medios 
de transporte utilizados y asuma los riesgos y costes de 
descarga, deben dejarlo claro añadiendo expresiones 
explícitas en ese sentido en el contrato de compraventa. 
 
Este término puede emplearse con independencia del modo 
de transporte cuando la mercancía deba entregarse en una 
frontera terrestre. Cuando la entrega deba tener lugar en el 
puerto de destino, a bordo de un buque o en un muelle 
(desembarcadero), deben usarse los términos DES o DEQ. 
 
NOTA: este término fue extraído de los INCOTERMS 2000. 



 
 
 
 
 
 
 



"Entregada en Muelle" significa que el vendedor realiza la 
entrega cuando la mercancía es puesta a disposición del 
comprador, sin despachar de aduana para la importación, en 
el muelle (desembarcadero) del puerto de destino convenido. 
El vendedor debe asumir los costes y riesgos ocasionados al 
llevar la mercancía al puerto de destino convenido y al 
descargar la mercancía sobre muelle (desembarcadero). 











 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entregada en Muelle 
(DEQ) (... puerto de 
destino convenido) 



El término DEQ exige del comprador el despacho aduanero 
de la mercancía para la importación y el pago de todos los 
trámites, derechos, impuestos y demás cargas exigibles a la 
importación. 
Si las partes desean incluir entre las obligaciones del 
vendedor todos o parte de los costes exigibles a la 
importación de la mercancía, deben dejarlo claro añadiendo 
expresiones explícitas en ese sentido en el contrato de 
compraventa. 
Este término puede usarse únicamente cuando la mercancía 
sea entregada, después de su transporte por mar, por vías de 
navegación interior o por transporte multimodal, y descargada 
del buque sobre muelle (desembarcadero) en el puerto de 
destino convenido. Sin embargo, si las partes desean incluir 
en las obligaciones del vendedor los riesgos y costes de la 
manipulación de la mercancía desde el muelle a otro lugar 
(almacén, terminal, estación de transporte, etc.) dentro o 
fuera del puerto, deberían usar los términos DDU o DDP. 
 
NOTA: este término fue extraído de los INCOTERMS 2000. 



 
 
 
 
 
 
 
 
Entregada sobre 
Buque (DES) (... 
puerto de destino 
convenido) 



"Entregada sobre Buque" significa que el vendedor realiza la 
entrega cuando la mercancía es puesta a disposición del 
comprador a bordo del buque, no despachada de aduana 
para la importación, en el puerto de destino convenido. El 
vendedor debe soportar todos los costes y riesgos inherentes 
al llevar la mercancía al puerto de destino acordado con 
anterioridad a la descarga. Si las partes desean que el 
vendedor asuma los costes y riesgos de descargar la 
mercancía, debe usarse el término DEQ. 
 
El término DES puede usarse únicamente cuando la 
mercancía deba entregarse a bordo de un buque en el puerto 
de destino, después de un transporte por mar, por vía de 
navegación interior o por un transporte multimodal. 
NOTA: este término fue extraído de los INCOTERMS 2000. 
 



Envase 
 
 



Recipiente que contiene el producto, para protegerlo o 
conservarlo, y que facilita su manipulación, almacenamiento, 
distribución y presenta la etiqueta o rótulo indicativo. 
 



 
Envío 
 
 



Archivo electrónico del DUA transmitido por el declarante, 
identificado por un número único y consecutivo por año. 
 



Envíos de socorro 
 
 



Están constituidos por mercancías como vehículos u otras 
unidades de transporte, productos alimenticios, 
medicamentos, ropa, tiendas tipo dormitorio-hospital o de 











 



 abastecimiento, casas prefabricadas, maquinaria, equipos 
especiales, movibles o no, para uso médico, construcción, 
abastecimiento, rescate comunicación y transporte 
ingresados completos o en partes. Estos envíos están 
destinados a la ayuda de las víctimas de catástrofes naturales 
o de siniestros análogos, que afectan a una colectividad. 
 



Envíos Postales 
 
 
 
 



Son los envíos de correspondencia y paquetes postales 
pequeños, designados así por la Unión Postal Universal, y se 
sujetarán a lo dispuesto en los convenios internacionales en 
materia postal. 
 



Envíos Urgentes 
 
 
 
 
 



Son las mercancías consistentes en medicamentos, prótesis, 
órganos, sangre y plasma humanos, materias perecederas o 
aparatos de uso médico que se reputen de uso inmediato o 
indispensable en un centro hospitalario, entidad privada o 
pública y que motive la importación urgente por necesitarlo 
una persona determinada. 
 



Equipaje 
 
 
 
 
 



Mercancías nuevas o usadas que una persona pueda 
razonablemente necesitar para su uso personal o para el 
ejercicio de su profesión u oficio en el transcurso de su viaje, 
conforme se disponga por vía reglamentaria. El equipaje 
podrá ingresar al país durante el lapso de tres meses, antes o 
después del arribo del viajero. 
 



Equipaje 
acompañado 



Mercancías que quedan incluídas en el concepto de equipaje 
y que viajan en el mismo vehículo que lo hace el pasajero. 
 



Equipaje no 
acompañado 



Mercancías que forman parte del equipaje de un viajero y que 
llegan al país por un medio de transporte diferente al que lo 
hace el pasajero. 
 



Equipo de la nave 
 
 
 
 



Artículos que no sean suministros ni repuestos, que conduce 
a bordo una nave para su uso, relativos al viaje y que sean 
pertenencias móviles, pero no fungibles, incluso accesorios 
tales como: botes salvavidas, anclas, cadenas, muebles, 
aparejos y otros artículos similares. 
 



Establecimiento 
cuarentenario 
 
 
 
 
 
 



Edificio o conjunto de edificios donde se mantienen los 
animales en completo aislamiento, sin contacto directo o 
indirecto con otros animales, para someterlos a observación 
de mayor o menor duración y hacerles pasar las distintas 
pruebas de control para que el Servicio Veterinario oficial 
pueda cerciorarse de que no están afectados por algunas 
enfermedades. Usase también este denominativo para igual 
tratamiento en materia vegetal, por razones de índole 











 



sanitario. 
Se conoce también con el denominativo de "centro 
cuarentenario". 
 



Estacionamientos 
transitorios 
 
 



Área autorizada y debidamente delimitada en la que se 
pueden depositar temporalmente las unidades de transporte y 
sus cargas con dispositivos de seguridad, a fin de solicitar un 
régimen aduanero para las mercancías. 
 



Estimación Directa 
 
 
 



Método de determinación de bases imponibles cuyo objeto es 
fijar las bases mediante la aportación de documentos y datos 
consignados en libros contables y registrales. 
 



Estimación Indirecta 
 
 
 
 



Sistema para determinar bases imponibles mediante el 
empleo de índices, signos o módulos establecidos por la 
Administración, para el supuesto de que no se lleve 
contabilidad o registros, por lo tanto no pueda aplicarse la 
estimación directa. 
 



Estimación objetiva 
singular 



Sistema de determinación de bases imponibles mediante el 
empleo combinado de datos aportados por el contribuyente y 
de índices o módulos establecidos por la Administración. 
 



Evaluación 
 
 
 
 



Acto de enjuiciar racionalmente una situación concreta, 
determinando y analizando elementos, causas y efectos de 
actuaciones y resultados, comparados con modelos o 
estándares de comportamiento.  Implica diseño de medidas y 
estrategias alternativas de corrección.  Se ejerce ex-ante, 
durante y ex-post. 
 



Evasión Fiscal   
 



Acción u omisión dolosa, violatoria de las disposiciones 
tributarias, destinadas a reducir total o parcialmente la carga 
tributaria en provecho propio o de terceros. 
 



Ex warehouse: (fuera 
del almacén) 



El costo "Ex Warehouse" significa que el comprador paga 
todos los costos de seguro, flete, etc. 



Ex work (en fabrica) 
 



Cláusula empleada en el comercio internacional, cuando la 
venta se efectúa en la industria donde se ha fabricado el 
producto. 
 
El vendedor cumple con su obligación de entrega cuando 
pone las mercancías a disposición del comprador en el 
establecimiento del vendedor o en otro lugar 
convenido(fabrica, factoría, almacén, etc.) sin despacharlas 
para la exportación ni cargarlas en el medio de transporte. El 
comprador asume todos los costes y riesgos desde la entrega 
de la mercancía. 











 



Exacción 
Hecho de exigir el cobro de impuestos, multas, tasas o 
deudas. 
 



Examen Previo 
 
 
 



Inspección o reconocimiento de mercancías bajo supervisión 
aduanera, efectuado por el consignatario o el agente 
aduanero que lo representa, con el propósito de declarar 
correctamente la información o los datos exigibles para el 
despacho de las mercancías. 
 



Exención 
 
 
 
 
 
 
 
 



Privilegio del que alguien goza y por el cual puede el 
contribuyente dejar de pagar en parte o completo un 
determinado tributo. Franquicia o beneficio tributario, 
establecido por ley, en virtud del cual se libera del pago de 
impuestos o gravámenes, ya sea que se beneficie a una 
determinada actividad o contribuyente. La liberalización 
puede ser de tipo total o parcial. En el primer caso, exime por 
completo del tributo respectivo; en el segundo, sólo de la 
parte que alcanza la liberalización.  



 
 
 



Dispensa temporal o definitiva de pago de los tributos a la 
importación o exportación de mercancías. 



Exoneración 



Dispensa total o parcial del pago de la obligación tributaria, 
concedida por el Poder Ejecutivo, en los casos autorizados 
por la Ley. 
 



 



Liberación del cumplimiento de una obligación o carga 
tributaria, con carácter temporal y otorgada por ley. Beneficio 
por el que un contribuyente sujeto pasivo del tributo es 
liberado de sus obligaciones tributarias.  



Exoneración de 
gravámenes 
aduaneros 
 
 



Franquicia tributaria que otorga la exoneración total o parcial 
de los derechos e impuestos a la importación o exportación 
de ciertas mercancías en razón de su uso o destino, o por el 
carácter del importador. 
 



Exportación a título 
definitivo 



Régimen aduanero aplicable a las mercancías en libre 
circulación que abandonan el territorio aduanero y que están 
destinadas a permanecer definitivamente fuera de éste. 
 



Exportación global 
FOB 
 
 
 
 



Corresponde al valor total de las mercaderías que se restan 
del acervo material de un país debido al movimiento de salida 
de los bienes al exterior a todo destino, que es registrado por 
las aduanas. La valoración FOB (free on board) incluye el 
transporte de los bienes a la frontera aduanera, los 
gravámenes a las exportaciones y los gastos de carga de las 
mercaderías al medio de transporte utilizado. 
 



Exportación temporal Es el régimen aduanero que permite la salida, por un plazo 











 



determinado, de mercancías del territorio nacional aduanero, 
con suspensión  total o parcialmente libre de derechos e 
impuestos a la importación de mercancías exportadas con 
suspensión, si fuere el caso, de los derechos e impuestos a la 
exportación. "Se puede exigir que las mercancías sean 
exportadas con un fin determinado y reimportadas dentro de 
un plazo establecido". 



Exportaciones e 
importaciones 
devueltas 



Cuando un bien exportado se devuelve se incluirá como una 
reimportación y el bien importado y posteriormente devuelto 
se incluirá como una reexportación. Las exportaciones e 
importaciones devueltas se registrarán por separado. 
La reexportación consiste en la salida de un país o territorio 
aduanero, de mercaderías o bienes que oportunamente 
fueron introducidos; no se considera exportación a los fines 
estadísticos. 
La reimportación o retorno de mercaderías y bienes que 
fueron exportadas, o salidas, de un país o territorio aduanero 
y que se reimportan no se consideran a los fines estadísticos, 
importaciones. 
 



Exportador 
 
 
 



Es la persona natural o jurídica que está dedicada a enviar 
productos nacionales o nacionalizados al exterior, legalmente, 
con el objeto que aquellos sean usados y consumidos en el 
extranjero. 
 



Factura 
 



Documento comercial, que se extiende al efectuar la compra-
venta de mercancías. 
 



Factura comercial 
 
 
 



Documento expedido conforme a los usos y las costumbres 
comerciales, justificativo de un contrato de  compraventa de 
mercancías o servicios extendido por el vendedor  a nombre y 
cargo del comprador. 
 



Factura consular 
 
 



Documento que emite el que vende una mercancía en una 
transacción comercial internacional, para ser presentado al 
Servicio de Aduanas del importador, previo visto bueno del 
cónsul del país exportador. 
 



Factura 
documentaria 
 
 



Un conocimiento de embarque con letra de cambio, factura, 
póliza de seguro, y a veces una carta hipotecaria, avalándola. 
 
 



Factura pro-forma 
 
 
 



Documento en que el exportador o proveedor indican al 
importador el precio que tendría que pagar y en qué 
condiciones se va a realizar la venta de la mercancía. No es 
una factura de cobro, sino el compromiso escrito entre el 
proveedor y el comprador, de que en determinadas 











 



condiciones se va a entregar la mercancía y le van a cobrar 
un precio especificado. Se indica, además, si la mercancía 
será transportada por vía marítima, aérea o terrestre; si los 
embarques serán parciales o totales; el plazo de entrega de 
la mercancía y la forma en la que ésta deberá ser pagada. 
Normalmente, esta factura tiene un determinado plazo de 
validez en lo referente a las condiciones en ella establecidas. 
 



Fiscalización 
 
 



Proceso que comprende la revisión, control y verificación que 
realiza la Administración Tributaria a los contribuyentes, 
respecto de los tributos que administra, para verificar el 
correcto cumplimiento de sus obligaciones. 
 



Fiscalización Es la revisión, control y verificación que realiza la 
Administración Tributaria respecto de los tributos que 
administra, sin la necesidad de que el contribuyente lo 
solicite, verificando de esta forma, el correcto cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias.  
 



Fisco Erario o Tesoro Público. Hacienda Pública o Nacional. Por 
extensión constituye sinónimo de Estado o autoridad pública 
en materia económica.  El patrimonio estatal. 
 



Fleteador 
 
 



Transportista que debe entregar al transportista las 
mercancías objeto del contrato de transporte terrestre, 
marítimo o aéreo, a bordo de la nave. 
 



Formalidades 
aduaneras 
 



Conjunto de operaciones que deben efectuar, tanto la 
persona interesada como la Aduana, desde la introducción de 
las mercancías en el territorio aduanero hasta el momento en 
que son colocadas bajo un régimen aduanero. 
 



Foro de Abogados 
Tributaristas 
 



Colectivo de abogados dedicados esencialmente a temas de 
carácter tributario. 
 



Fracción arancelaria 
Nivel de desagregación a ocho o diez dígitos de un producto 
dentro de la nomenclatura arancelaria de un país. 
 



Fraccionamiento 
(depósito) 
 
 
 



Archivo electrónico que transmite el responsable del depósito 
al (TICA), en el que se indica la cantidad de bultos de un 
número de inventario ya existente, que serán sometidos al 
proceso de fraccionamiento, obteniéndose como resultado 
uno o más números de inventarios nuevos. 
 



Fraccionamiento de 
Pago 
 



La Administración Tributaria podrá aplazar o fraccionar el 
pago de las deudas tributarias, incluso por impuestos 
trasladables que no hayan sido cobrados al consumidor final, 











 



 
 



siempre que la situación económica financiera del deudor, 
debidamente comprobada ante aquella, le impida, de manera 
transitoria hacer frente al pago en tiempo. 
 



 
Franco a Bordo 
(FOB) (... puerto de 
carga convenido) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



El vendedor realiza los trámites aduaneros y de exportación 
en el país de origen, y carga la mercancía en el buque 
contratado por el comprador en el puerto de embarque 
convenido. En esta modalidad, el vendedor asume las 
obligaciones aduaneras y de carga de la mercancía en el 
lugar del embarque. Su responsabilidad llega hasta haber 
sobrepasado la borda del buque. Este INCOTERM se utiliza 
para negociaciones que involucran transporte marítimo, fluvial 
o lacustre. Este término debe ir acompañado por el nombre 
de la ciudad o del lugar convenido para la entrega de la 
mercancía; por ejemplo, FOB Buenaventura.  
 



Franco al Costado 
del Buque (FAS) (... 
puerto de carga 
convenido) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



"Franco al Costado del Buque" significa que el vendedor 
realiza la entrega cuando la mercancía es colocada al 
costado del buque en el puerto de embarque convenido. Esto 
quiere decir que el comprador ha de soportar todos los costes 
y riesgos de pérdida o daño de la mercancía desde aquel 
momento. 
El término FAS exigen al vendedor despachar la mercancía 
en aduana para la exportación.  Representa un cambio 
completo de las anteriores versiones de los INCOTERMS, 
que exigían al comprador que organizara el despacho 
aduanero para la exportación.  Sin embargo, si las partes 
desean que el comprador despache la mercancía para la 
exportación, deben dejarlo claro añadiendo expresiones 
explícitas en ese sentido en el contrato de compraventa. 
Este término puede usarse únicamente para el transporte por 
mar o por vías de navegación interior. 
 
NOTA: Este término fue extraído de los INCOTERMS 2000. 



Franco transportista 
(FCA) (... lugar 
convenido) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



El vendedor entrega la mercancía al costado del buque en el 
puerto de embarque convenido y hasta allí llegan sus 
responsabilidades. El comprador asume todos los costos y 
riesgos de pérdida o daño de la mercancía desde este 
momento hasta recibirla. Esta modalidad exige al vendedor 
realizar los trámites aduaneros y de exportación en el país de 
origen y sólo aplica en transporte marítimo, fluvial o lacustre. 
Este término debe ir acompañado por el nombre de la ciudad 
o lugar convenido para la entrega de la mercancía por 
ejemplo, FAS Buenaventura (Colombia).  











 



 



Franquicia aduanera 
Exención total o parcial del pago de los derechos e impuestos 
a la importación y/o exportación aplicables a las mercaderías 
que entran o salen del territorio aduanero. 



Frontera aduanera 



Límite del territorio aduanero. 
 
Espacio del territorio físico del país, considerado como límite 
para aplicar un régimen liberatorio o general en el trato de las 
mercancías. 
 



Fuerza mayor 
 
 
 
 
 



Todo acontecimiento que no ha podido preverse o que , 
previsto, no ha podido resistirse. La fuerza mayor se presenta 
como aspecto particular del caso fortuito(v.e.v) reservado 
para éste los accidentes naturales y hablando de aquélla 
cuando se trata de un acto de un tercero por el cual ha de 
responder el deudor. 
  



Garantía 
 
 
 



Aquella que asegura a satisfacción de la aduana el 
cumplimiento de una obligación contraída con la misma. La 
garantía se denomina global cuando asegura el cumplimiento 
de las obligaciones resultantes de varias operaciones. 
 



Garantía específica La que asegura la ejecución de una sola operación aduanera 



Garantía personal 



Persona que se obliga, de conformidad con las normas 
legales prescritas, a responder financieramente por el 
cumplimiento de los compromisos contraídos por otra 
persona ante la aduana. 
 



Garantía real 
 
 
 



Dinero u otros valores depositados provisoriamente, que 
responden por el pago de los gravámenes y otras sumas 
exigibles, de conformidad con los compromisos contraídos 
ante la aduana. 
 



Gasto deducible Cantidad que se puede restar de los ingresos para determinar 
la base imponible. 
 



Gestión Aduanera 
 
 
 
 
 



Conjunto de actividades y acciones que realiza el Sistema 
Aduanero Nacional en ejercicio de sus atribuciones, 
facultades, obligaciones y deberes, establecidos por el 
régimen jurídico aduanero para obligar a cumplir los 
preceptos normativos aduaneros y brindar el servicio a los 
usuarios. 
 



Glosa 
Texto de una fracción clasificatoria (partida, subpartida o 
ítem) de la Nomenclatura. 
 



Gravámenes Son los derechos aduaneros y cualquier otro recargo de 











 



efectos equivalentes, sean de carácter fiscal, monetario, 
cambiario, que inciden sobre las importaciones. No están 
comprendidos en este concepto, las tasas y recargos 
análogos cuando corresponden al costo aproximado de los 
servicios prestados. 
 



Hacienda Pública 
 
 
 



Rama especializada de la teoría de las finanzas que estudia 
la obtención de medios de pago para hacer frente a los 
gastos públicos. 
 



Hecho generador También se le llama hecho imponible es el presupuesto 
establecido por la ley, para tipificar el tributo y cuya 
realización origina el nacimiento de la obligación tributaria. 
  



Hecho generador 
 
 



Es el presupuesto establecido en la ley para tipificar el tributo 
y cuya realización origina el nacimiento de la obligación. 
 



Hecho imponible 
 



Acontecimiento previsto por la Ley que origina el nacimiento 
de la obligación tributaria. 
 



Importación 
 
 
 



Introducción de cualquier mercadería a un territorio aduanero, 
que cumplan con las formalidades y los requisitos legales, 
reglamentarios y administrativos para el uso y consumo 
definitivo, dentro del territorio nacional. 
 



Importación para el 
consumo 
 
 
 
 



Régimen aduanero por el cual las mercancías importadas 
pueden entrar en libre circulación dentro del territorio 
aduanero, previo pago de los derechos e impuestos a la 
importación exigibles, con cumplimiento de las formalidades 
necesarias. 
 



Importación 
Temporal para 
Perfeccionamiento 
Activo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Régimen aduanero que permite recibir mercancías en el 
territorio aduanero nacional, con suspensión de toda clase de 
tributos y bajo rendición de garantía. Estas mercancías deben 
ser reexportadas, dentro de los plazos que determinen  los 
reglamentos, después de ser sometidas a un proceso de 
transformación, reparación, reconstrucción, montaje, 
ensamblaje, o incorporadas en conjuntos, maquinaria, equipo 
de transporte en general o aparatos de mayor complejidad 
tecnológica y funcional o utilizadas para otros fines análogos, 
en las condiciones establecidas reglamentariamente y en las 
disposiciones que, al efecto, emita el órgano administrador 
competente. 
 



Impuesto Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador una 
situación independiente de toda actividad estatal relativa al 
contribuyente.  Pagos obligatorios de dinero que exige el 











 



Estado a los individuos y empresas que no están sujetos a 
una contraprestación directa, con el fin de financiar los gastos 
propios de la administración del Estado y la provisión de 
bienes y servicios de carácter público. Es el tributo que tiene 
como hecho generador, una actividad estatal general no 
relacionada concretamente con el contribuyente.  
 



Impuesto 
 
 
 
 
 
 
 



Perteneciente a la clasificación de los tributos. Obligación 
pecuniaria que el Estado, en virtud de su poder de imperio 
exige a los ciudadanos para la satisfacción de sus 
necesidades. Son las prestaciones en dinero que el Estado 
exige obligatoriamente de los integrantes del grupo social, 
para satisfacer el cumplimiento de sus funciones y sin que 
exista por su parte la obligación de una contraprestación. 



Impuesto al valor 
agregado 



Impuesto que grava el valor agregado creado en cada fase de 
la comercialización de un bien o servicio.  
 



Impuesto directo 
Cuyo efecto e incidencia se verifican en el propio 
contribuyente, no existiendo la posibilidad de ser trasladado. 
 



Impuesto selectivo al 
consumo 



Aquel que grava ciertas manifestaciones de servicios o 
consumo; así como el consumo de bienes considerados 
suntuarios. 
 



Impuesto sobre el 
comercio exterior 
 
 



Son impuestos o derechos arancelarios que gravan las 
importaciones y exportaciones que realiza un país (En 
Guatemala las exportaciones no están gravadas). 
 



Impuesto sobre la 
renta 



Aquel que grava la renta o los ingresos percibidos por las 
personas y las sociedades o empresas. 
 



Impuestos 
específicos 



Son aquellos que se aplican tomando en cuenta la cantidad 
del bien sujeto al pago del impuesto. 
 



Impuestos indirectos Son aquellos que tributos que recaen sobre la producción, 
transferencias y consumo de bienes o servicios y se 
caracteriza por ser trasladable. 
 



Impuestos 
progresivos 



Cuando el porcentaje de ingresos que se destina al pago de 
los impuestos aumenta en a medida en que aumenta el nivel 
de ingresos. 
 



Impuestos 
proporcionales 



Cuando el nivel de ingresos destinado  al pago del impuesto 
es constante o independientemente del nivel de ingresos. 
 



Impuestos Es cuando el porcentaje de ingresos destinados al pago del 











 



regresivos impuesto disminuye en la medida en que aumenta el nivel de 
ingresos de los contribuyentes. 
 



Impugnaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Según lo establece el Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de 
notificación del traslado, el contribuyente o responsable 
puede impugnar por escrito las observaciones o cargos 
formulados por la Administración Tributaria, debiendo en tal 
caso especificar los hechos y las normas legales en que 
fundamenta su reclamo y alegar las defensas que considere 
pertinentes con respecto a las infracciones que se le 
atribuyan, proporcionando u ofreciendo las pruebas 
respectivas. 
 



Inexactitud 
(inexactos) 
 
 



Declaran incorrecta o fraudulentamente, tanto para efectos 
del pago o devolución de sus impuestos, como para el 
disfrute de exenciones u otros beneficios fiscales. 
 



Inflación Alza generalizada y persistente ene. Nivel de los precios 
internos de la economía. 
 



Infracción aduanera 
 
 
 
 



Constituye infracción administrativa o tributaria aduanera, 
toda acción u omisión que contravenga o vulnere las 
disposiciones del régimen jurídico aduanero, sin que se 
califique como delito. 
 



Infracción Aduanera 
Penal 
 
 



Es toda acción u omisión que signifique transgresión o 
tentativa de transgresión de la legislación aduanera, 
constitutiva de delito. 
 



Infracción Tributaria 
 



Violación a las normas jurídicas que establecen las 
obligaciones tributarias sustanciales y formales. 
 



Infracción Tributaria 
Aduanera 
 
 
 
 
 



Constituye infracción tributaria aduanera y será sancionada 
con una multa tres veces el monto de los tributos evadidos, 
toda acción u omisión que signifique una vulneración al 
régimen jurídico aduanero que cause perjuicio fiscal mayor a 
cien pesos centroamericanos y no constituya delito o 
infracción administrativa sancionable con suspensión del 
auxiliar de la función pública aduanera. 
 



Ingreso Fiscal 
 
 
 
 



Corresponde a todos los fondos recaudados por el fisco, 
provenientes de los impuestos pagados por los 
contribuyentes, ventas de activos y servicios y utilidades de 
las empresas estatales. Recepción de fondos que percibe el 
fisco principalmente por concepto de impuestos. Son todos 
los recursos monetarios que percibe el Estado a través de la 











 



aplicación de las leyes que sustentan el cobro de los 
impuestos, tasas, recargos, etc. Así como los ingresos que 
derivan de la vena de bienes y servicios, donaciones y 
préstamos. 
 



Inscripción 
 
 
 
 
 



Al iniciar sus actividades gravadas, las personas o las 
entidades a las que se refiere el artículo anterior deben 
inscribirse en el registro de contribuyentes que deberá llevar 
la Administración Tributaria. Las personas o las entidades 
que no hayan solicitado la inscripción serán inscritas de oficio 
por esa Administración Tributaria. 
 



Interés de demora Interés que la Administración aplica por la demora en el pago 
de los correspondientes tributos. 
 



ITEM 
 
 



Subdivisiones de las subpartidas de la Nomenclatura base de 
los Aranceles nacionales, que se efectúa a nivel nacional 
para una mayor especificación de las mercancías. 
 



Jurisdicción 
aduanera 
 
 
 
 
 
 
 
 



Es la potestad que tiene el Estado en todo el territorio del país 
para controlar y fiscalizar conforme a derecho las operaciones 
de comercio exterior, la percepción de gravámenes 
aduaneros y tributos de importación y exportación cuando 
corresponda, por medio de la Aduana Nacional. También 
tiene competencia para conocer y resolver las causas de 
contrabando y defraudación u otras concernientes a la 
impugnación de los actos de las autoridades aduaneras 
relacionadas con las operaciones de comercio exterior de 
acuerdo a disposiciones legales en vigencia. 
 



Legislación aduanera 
 
 
 
 



Conjunto de disposiciones legales y reglamentarias relativas 
a la importación, exportación, circulación y depósito de 
mercancías, cuya aplicación está expresamente 
encomendada a la aduana, así como cualquier norma dictada 
por ésta dentro de sus competencias. 
 



Legislación 
Fitosanitaria 
 
 
 
 
 



Normativa que conceden autoridad legal al Servicio de 
Protección Fitosanitaria del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, para desempeñar las funciones específicas 
requeridas para proteger el patrimonio agrícola nacional de 
plagas de importancia económica y cuarentenaria, incluyendo 
la fiscalización de la correcta aplicación de los compromisos 
fitosanitarios contemplados en los acuerdos internacionales 
firmados por el Gobierno de la República. 
 



Legislación 
Zoosanitaria 



Leyes básicas, decretos y resoluciones oficiales que regulan 
la sanidad animal, las importaciones y exportaciones de 











 



animales y productos animales, salvaguardan la salud pública 
y dan marco legal a las acciones sanitarias relacionadas con 
la producción de animales y la industria de procesamiento. 
 



Levante o 
desaduanamiento 
 



Acto que por el cual la aduana autoriza a los interesados a 
disponer de una mercancía que ha sido objeto de un 
despacho. 
 



Ley de emergencia 
nacional 
 
 
 



Es un impuesto del 1% sobre el valor aduanero de las 
mercancías importadas establecido en la Ley 6879 de 21 de 
julio de 1983, así reformado por la Ley 6946 de 12 de enero 
de 1984. 
 



Leyes fiscales Son aquellas que señalan y determinan a los sujetos, objetos, 
bases, tasas o tarifas impositivas  en cumplimiento con las 
disposiciones constitucionales de contribución para el gasto 
público.  
 



Liberación aduanera 
Procedimiento aduanero en virtud del cual se autoriza la 
exportación o importación de la carga. 
 



Liquidación de 
derechos e 
impuestos  



Es la determinación de la obligación tributaria aduanera, acto 
por el cual la autoridad o el agente aduanero, fija la cuantía 
del adeudo tributario. 
 



Liquidación o 
determinación 



Es la constatación de la existencia de un hecho generador y 
la fijación de la cuantía de la obligación tributaria material 
principal. 
 



Lista de empaque. 
(Packing List) 
 
 
 
 
 
 



La Lista de Empaque guarda estrecha relación con la factura 
y normalmente la acompaña en todo momento. Documento 
que proporciona datos sobre la forma de embalaje de las 
mercancías, el contenido de los diferentes envases, y 
especifica los pesos y dimensiones de cada uno de los bultos 
de la expedición. Es un documento que facilita a las 
autoridades de aduanas realizar su inspección, y al cliente, 
identificar el contenido de la expedición. 
 



Manifiesto de carga 
 
 
 
 



Documento que contiene una lista de las mercaderías que 
constituyen el cargamento de la nave, aeronave y demás 
vehículos de transporte, en el momento de su llegada o salida 
a/o desde el territorio aduanero, excepto los efectos postales 
y los de tripulantes y pasajeros. 
 



Manifiesto de carga 
(Transporte por 
carretera) 



Documento de control aduanero que ampara las mercancías 
que se transportan por carretera, desde el lugar desde donde 
son cargadas a bordo de un vehículo o unidad de carga, 











 



hasta el lugar en donde se descargan para su entrega al 
destinatario. Por este documento, el porteador internacional 
declara ante la aduana de salida o llegada, el detalle de las 
mercancías que transporta, identificando el número del 
conocimiento o guía, el de los bultos y la naturaleza de la 
mercancía, su peso, el consignatario y su dirección. 
 



Manuales Operativos 
 
 
 
 



Conjunto sistemático de disposiciones dictado por la 
Dirección General de Aduanas. Regula la forma como deben 
desarrollarse los procedimientos y el ejercicio de las 
funciones a cargo del personal aduanero. 
 



Marchamo 
electrónico 
 
 
 
 
 
 
 



Marchamo o precinto electrónico es un dispositivo de cierre 
electrónico, que permite al Servicio Aduanero Nacional 
controlar efectivamente la seguridad de las mercancías y o 
unidades de transporte, el desarrollo del tránsito por las rutas 
habilitadas dotando al TICA de información sobre el traslado 
o tránsito de la Unidad de Transporte, ruta seguida, velocidad 
a la que transita, ubicación, fecha, hora de salida y llegada 
entre otros. 
 



Margen de dumping 
 
 



Monto en que el valor normal supera al precio de exportación 
de un producto. 
 



Margen de valor 
agregado(conocido 
como Ganancia 
Estimada G/E) 



Es un margen de valor agregado presuntivo para calcular el 
Impuesto General sobre las Ventas, que se establece por 
resolución de la Dirección de Tributación en los casos en que 
se dificulta la percepción del impuesto de ventas. 
  



Medidas arancelarias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Gravámenes aplicados a la importación de mercancías, que 
tienen por objetivos modificar los precios relativos para 
proteger las actividades nacionales, influir en la asignación de 
recursos, en la distribución del ingreso e incrementar la 
recaudación impositiva. 
La recaudación impositiva por razones fiscales, en la 
actualidad ha perdido importancia pues los gravámenes 
arancelarios han sido sustituidos por impuestos de distinta 
naturaleza, por ejemplo los impuestos al consumo. 
Los gravámenes arancelarios, generalmente se aplican en la 
fecha del registro de la respectiva solicitud de destinación de 
importación para consumo. 
  



Medidas 
paraarancelarias 



Medidas que aumentan el costo de las importaciones de 
forma análoga a como lo hacen las medidas arancelarias, es 
decir, en un determinado porcentaje o suma, calculados 
respectivamente sobre la base del valor o de la cantidad. Se 











 



distinguen básicamente 4 grupos: recargos aduaneros, 
gravámenes adicionales, gravámenes internos sobre 
productos importados y aforo aduanero basado en un precio 
administrativo. 
 



Medio de transporte 
 
 
 



Nave, aeronave, vagón ferroviario, camión, contenedor o 
cualquier otro vehículo utilizado para el transporte de 
mercaderías por determinada vía. 
 



Menaje de Casa 
 



Bienes nuevos o usado que, sin ser equipaje, se utilizan 
normalmente para comodidad o adorno de una casa. 
 



Mensaje 
 
 
 
 



Archivo electrónico autorizado por la Dirección General de 
Aduanas, para el intercambio de información entre la 
aplicación informática del Servicio Nacional de Aduanas y los 
auxiliares de la función pública aduanera, entidades públicas 
y privadas que efectúan operaciones de carácter aduanero. 
 



Mensaje control de 
portones 
 
 
 



Archivo electrónico que transmite el responsable del depósito 
a la aplicación informática (TICA), en el que se registra el 
ingreso o salida de mercancías y unidades de transporte de 
sus instalaciones. 
 



Mensaje de ingreso 
(depósito) 
 
 
 



Archivo electrónico que transmite el responsable del depósito 
al (TICA), para que se registre el número de inventario de las 
mercancías ingresadas al régimen de depósito fiscal, que 
deberá contener la información básica de los documentos de 
ingreso y las mercancías, según formato autorizado. 
 



Mensaje de salida 
(depósito) 
 
 



Archivo electrónico que transmite el responsable del depósito 
al (TICA), en el que se indica el número de inventario 
correspondiente a las mercancías con levante autorizado. 
 



Mercancía 
 
 
 



Cualquier materia, producto o parte susceptible de 
comercializarse. 
 
 



Mercancías en libre 
circulación 
 



Mercancías de las cuales se puede disponer sin restricciones, 
desde el punto de vista aduanero. 
 



Merceología 
 
 
 
 



Palabra que viene del latín “Merx” mercancía y “logos” estudio 
o tratado. Estudia los productos desde su origen, modo de 
obtención, transformación, elaboración, uso y presentación en 
el mercado.  
 



Mínimo exento Cantidad no sujeta a gravamen, a partir de la cual se aplica la 
tarifa que corresponda. 











 



Morosidad (morosos) No pagan sus deudas tributarias, sea que las hubieren auto 
liquidado ellos mismos, sea que se las hubiere liquidado la 
Administración Tributaria. 
 



Muestra 
 
 
 



Parte representativa de una mercadería o de su naturaleza, 
que se utiliza para su demostración o análisis, no 
comerciables. 
 



Muestra con valor 
comercial 
 
 
 



Los artículos de un valor comercial que son representativos 
de una categoría determinada de mercaderías ya producidas 
o que son modelos de mercaderías cuya fabricación se 
proyecta (no comerciables). 
 



Muestra sin valor 
comercial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Se consideran muestras sin valor comercial y no están 
sujetas al pago de tributos, los objetos en materias ordinarias 
o que se presenten como muestras, según los usos del 
comercio, con la condición de que no haya más de un 
ejemplar por tamaño y clase cuyo valor aduanero de 
importación total no exceda al equivalente en moneda 
nacional de doscientos pesos centroamericanos.  También 
las materias primas y productos, las manufacturas de estas 
materias o productos y suministros gratuitos, que hayan sido 
inutilizadas para cualquier otro fin que no sea su presentación 
como muestras, mediante cortes, perforaciones o colocación 
de marcas indelebles con la leyenda "Muestra sin valor 
comercial", y sus catálogos, panfletos o folletos 
demostrativos. 
Igualmente, se consideran muestras sin valor comercial 
aquellas mercaderías cuyo empleo como muestra implica su 
destrucción por degustación, ensayos, análisis, tales como 
productos alimenticios, bebidas, perfumes, productos 
químicos, farmacéuticos y otros productos análogos, siempre 
que se presenten en condiciones y cantidad, peso, volumen u 
otras formas que demuestren inequívocamente su condición 
de muestras sin valor comercial. 
 



Multa 
 
 



Pena o sanción de carácter pecuniario que se impone por 
haber realizado una infracción. 
 



Negociación 
arancelaria 
 
 
 
 
 



Un componente de las negociaciones comerciales 
internacionales mediante el cual las partes buscan reducir el 
impuesto o arancel a la importación que se aplica a los 
productos comercializados internacionalmente. La 
negociación arancelaria puede realizarse producto a producto 
(como se hacía en el pasado) o bien en términos globales, 
fijando porcentajes generales de reducción (desgravación) de 
aranceles en un período de tiempo y dejando un número 











 



reducido de partidas como excepciones a esas reglas. 
 



 
Nivel de Cobro 
 
 
 



Numeración asignada en el Sistema Integrado de información 
para la Administración Tributaria, para identificar el proceso 
en que se encuentra los casos presentados ante la 
Administración Tributaria. 



Nomenclatura 
arancelaria 



Es la enumeración descriptiva, ordenada y metódica de 
mercancías, según reglas o criterios técnico jurídicos, 
formando un sistema completo de clasificación. Listado o 
nómina que presenta en forma estructurada y sistematizada 
las mercancías que son objeto del comercio internacional, 
identificándolas por medio de códigos numéricos. En el 
momento actual, la base de las diferentes nomenclaturas 
arancelarias es el Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías (SA), de aplicación universal. 
 



Notas  
Complementarias 



Notas de Sección, Capítulo o subpartida dictadas a nivel 
nacional para su aplicación a nivel de las aperturas 
correspondientes contenidas en esas Secciones, Capítulos o 
subpartidas. 
 



Notas Explicativas 
del Sistema 
Armonizado 
 
 
 



Conjunto de notas para la interpretación y aplicación uniforme 
de la Nomenclatura. Son redactadas por el Comité del 
Sistema Armonizado y aprobadas por el Consejo de 
Cooperación Aduanera, según lo dispuesto por el Artículo 8.2 
del Convenio del Sistema Armonizado. No tienen carácter 
legal. 
 



 
Obligación Tributaria 
 
 
 
 
 



Obligación que surge entre el Estado en las distintas 
expresiones del Poder Público y los sujetos pasivos en 
cuanto ocurra el presupuesto de hecho previsto en la ley. 
Constituye un vínculo de carácter personal aunque su 
cumplimiento se asegure mediante garantía real o con 
privilegios especiales. 



 
Obligación tributaria 
aduanera 
 
 
 
 
 
 
 
 



Vinculo jurídico que surge entre el Estado y el sujeto pasivo 
por la realización del hecho generador previsto en la ley. La 
obligación tributaria aduanera esta constituida por los tributos 
exigibles en la importación y exportación de mercancías. 
Salvo que se disponga lo contrario, se entenderá que las 
disposiciones de esta ley respecto al cumplimiento de la 
obligación tributaria aduanera son aplicables a sus intereses, 
multas y recargos de cualquier naturaleza. 
 











 



Obligación Tributaria 
Material 
 
 
 
 



La obligación jurídico - tributaria de pagar una suma de 
dinero, sea en concepto de tributo, o como obligación 
accesoria (obligación de pago de intereses, de realizar pagos 
parciales o a cuenta, de pagar sanciones pecuniarias ya 
fijadas). 
 



Obligado Tributario 
 



Persona sobre la que recae la obligación de pago. 
 



Obligados por deuda 
ajena (responsables). 
 
 



Son responsables las personas obligadas por deuda tributaria 
ajena, o sea, que sin tener el carácter de contribuyentes 
deben, por disposición expresa de la ley, cumplir con las 
obligaciones correspondientes a éstos.  



 
Obligados por deuda 
propia 
(Contribuyentes) 



Son contribuyentes las personas respecto de las cuales se 
verifica el hecho generador de la obligación tributaria. 
 



Ocultación (ocultos) 
 
 
 



Incumplimiento del deber de registrarse en el censo de la 
administración tributaria, cuando así lo establece la normativa 
tributaria, tanto tratándose de deberes formales como de 
materiales. 
 



Omisión (omisos) 
Obligados tributarios que habiéndose  registrado en la 
administración tributaria, incumplen su obligación de 
presentar declaraciones autoliquidativas o informativas. 



Organización 
Mundial de Aduanas 
(OMA) 



Denominación con que se designa actualmente al Consejo de 
Cooperación Aduanera, (destacado en Bruselas, Bélgica) 



Organización 
Mundial del 
Comercio (OMC) 



Organismo internacional creado en enero de 1995,  se ocupa 
de las normas que rigen el comercio entre sus países 
miembros. Su principal objetivo es ayudar a los productores 
de bienes y servicios, a los exportadores y a los 
importadores, en el desarrollo de sus actividades. 
 



Órgano 
administrador de un 
régimen 



Entidad u órgano distinto de la autoridad aduanera, 
designado por ley para administrar un régimen de carácter 
aduanero. 



 
 
 
Origen (Régimen de) 



Normas específicas para determinar el país en el que las 
mercancías fueron producidas o elaboradas cumpliendo 
determinados requisitos, condición indispensable para 
beneficiarse de las preferencias otorgadas en el Acuerdo de 
que se trate. 
 
El régimen comprende, tanto las disposiciones referidas a los 
criterios de calificación para que los productos sean 
considerados originarios, como los procedimientos para la 
declaración, certificación y comprobación del origen. (Ver país 
de origen) 











 



Originario 
 



Bien o mercancía que califica de conformidad con las reglas 
de origen establecidas en el tratado de libre comercio. 
 



Otros Auxiliares 
 
 
 
 



Son las empresas acogidas a los regímenes o modalidades 
de despacho domiciliario industrial, zona franca, de 
perfeccionamiento activo, entrega rápida, tiendas libres y 
otros que dispongan los reglamentos de la ley general de 
aduanas. 
 



Pago 
 



Medio de extinción de la obligación tributaria. Entrega de un 
dinero o especie que se debe. 
 



Pagos Parciales 
 
 
 
 



Constituyen adelantos del pago de impuesto sobre la renta 
que deben realizar los contribuyentes en los meses de marzo, 
junio y setiembre de cada periodo fiscal, conforme lo 
establece el articulo 22 de la Ley del impuesto sobre la renta. 
 



País de destino 
(exportación) 
 



País de destino es aquel conocido en el momento del 
despacho como el último país en que los bienes serán 
entregados. 
 



País de origen 
(importación) 
 
 
 
 



País en el cual las mercancías han sido extraídas, 
cosechadas, criadas, fabricadas o armadas total o 
parcialmente a partir de productos originarios del mismo y/o 
de un porcentaje o el total de insumos importados a el, bajo 
las condiciones que en cada oportunidad convengan los 
estados contratantes de un tratado de libre comercio. 
 



País de procedencia 
(importación) 
 
 



El país de procedencia es el del cual se despacharon 
inicialmente las mercaderías al país importador sin que 
hubiera ninguna transacción comercial en los países 
intermedios. 
 



País parte 
 



Todo Estado respecto del cual haya entrado en vigor un 
tratado de libre comercio. 
 



Paletas (Pallets) 
 
 



Tipo de envase empleado para el transporte de mercancías, 
en forma de plataforma, con soportes y barandas para 
acondicionarlas y protegerlas mejor. 
 



Pallets o paletización 
 
 
 



Es un sistema de embalaje de mercancías que consiste en 
acomodar éstas en grandes bultos, con el objeto de lograr 
una mayor seguridad en los artículos embalados y gran 
rapidez en la manipulación de la carga. 
 



Partida arancelaria 
Son los primeros cuatro dígitos en el código establecido para 
la designación de mercancías en el Sistema Armonizado de 











 



Designación y Codificación de Mercancías. 
 
Unidades en que se divide la Nomenclatura del Sistema 
Armonizado en donde se clasifican grupos de mercancías.  



Pequeños envíos sin 
carácter comercial 
 
 
 
 
 



Se consideran pequeños envíos sin carácter comercial , las 
mercancías remitidas del exterior para uso o consumo del 
destinatario o de su familia, cuya importación estará exenta 
del pago de derechos, impuestos y demás cargos, siempre 
que su valor total en aduana no exceda de quinientos pesos 
centroamericanos. 



Perfeccionamiento 
activo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Es el régimen aduanero que permite recibir mercancías en el 
territorio aduanero nacional, con suspensión de toda clase de 
tributos y bajo rendición de garantía. Estas mercancías deben 
ser reexportadas, dentro de los plazos que determinen los 
reglamentos, después de ser sometidas a un proceso de 
transformación, reparación, reconstrucción, montaje, 
ensamblaje o incorporadas en conjuntos , maquinaria, equipo 
de transporte en general o aparatos de mayor complejidad 
tecnológica y funcional o utilizadas para otros fines análogos, 
en las condiciones establecidas reglamentariamente y en las 
disposiciones que, al efecto, emita el órgano administrador 
competente.   
 



Persona Jurídica 
Sociedades o Asociaciones reconocidas por la Ley. 
 



Personas Física 
Persona Individual. Persona Natural. 
 



Plataforma de 
Valores 



Planos que sirven de guía para valorar los terrenos, emitidos 
por el Órgano de Normalización Técnica en Valoración de 
bienes. 
 



Política de Ingresos 
 
 



Es el conjunto de normas, criterios y acciones que determinan 
la cuantía y formas de captación de recursos para el 
cumplimiento de las funciones y objetivos del Estado. 
 



Porteador 
 
 



La persona natural o jurídica que, por sí o por medio de otra 
que actúe en su nombre, celebra un contrato de transporte 
internacional de mercancías por carretera. 
 



Potestad Aduanera 
 
 



Conjunto de derechos, facultades y competencias otorgados 
por el CAUCA y su reglamento en forma privativa al servicio 
aduanero y que se ejercitan a través de sus autoridades. 
 



Precio de Referencia 
 
 



Es el promedio de precios de una mercadería, durante cierto 
período, en un mercado de referencia. 
 











 



Precio Mínimo de 
Exportación 



Es el precio fijado por el país importador cuando el precio de 
exportación del país de origen de la mercadería no se ajusta 
a precios internacionales considerados normales. 
 



Preferencia 
 
 
 



Ventaja que beneficia a las importaciones de los productos 
negociados y originarios de los países participantes de un 
determinado acuerdo. Las preferencias arancelarias 
consisten en una reducción de los gravámenes que se 
aplican a las importaciones desde terceros países. 
 



Preferencia 
arancelaria 



Reducción o eliminación de los impuestos de importación, 
concedida por un país a otro en el marco de un acuerdo. 
 



Prescripción 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Medio de extinción de la obligación tributaria. Extinción o 
adquisición de un derecho provocada por el paso del tiempo 
que la ley fije a tal efecto. Adopta dos modalidades: 1) 
prescripción adquisitiva, cuando por el transcurso del tiempo 
que marque la ley se adquiere algún derecho; y 2) 
prescripción extintiva, cuando por transcurrir el tiempo que fija 
la ley sin ejercer un derecho éste se pierde. En Costa Rica,  
los supuestos de prescripción en materia tributaria y sus 
correspondientes plazos, están previstos en el Código de 
Normas y Procedimientos Tributarios. 
 



Prescripción 
 



Pérdida del derecho, por parte de la Administración, para 
exigir un tributo por el curso transcurrido del tiempo. 
 



Presión fiscal 
 
 
 



Relación de los ingresos fiscales totales de un país, incluidas 
las cotizaciones sociales a la Seguridad Social, y la renta 
nacional del mismo. 
 



Procedimiento 
simplificado 
 
 
 
 



Conjunto de actos del despacho que, por las características 
de las mercaderías o las circunstancias de hecho de la 
operación, permite el libramiento, limitándose las 
formalidades previas y el control de la aduana al mínimo 
necesario para asegurar el cumplimiento de las normas 
aduaneras comunitarias. 
 



Producto negociado 
 
 



Producto cuya importación se beneficia de una preferencia 
arancelaria. 
 



Producto similar 
 
 
 
 
 



Un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos los 
aspectos al producto de que se trate, o, cuando no exista ese 
producto, otro producto que, aunque no sea igual en todos los 
aspectos, tenga características muy parecidas a las del 
producto considerado. 
 











 



Propuesta de 
Regularización 
 
 
 



Documento emitido por los funcionarios de la Administración 
Tributaria, mediante el cual se detalla los resultados de las 
actuaciones fiscalizadoras y de las diferencias determinadas 
en las cuotas tributarias y sus intereses. 
 



Protección 
arancelaria 
 
 



La que es otorgada por un gobierno a las industrias 
nacionales, mediante el cobro de un arancel a los productos 
importados. 
 



Provisiones de 
abordo 
 
 
 
 
 
 



Son las mercancías ingresadas temporalmente  en buques y 
aeronaves,  destinadas a la manutención de los tripulantes, 
para ser consumidas, compradas u obsequiadas a los 
pasajeros por la empresa aérea o marítima; además las 
utilizadas en la operación, el funcionamiento y la 
conservación de vehículos y trenes, con exclusión de las 
piezas, repuestos y equipo del vehículo o unidad de 
transporte. 
 



Puerto Aduanero 
 



Lugar destinado por la autoridad aduanera para el arribo de 
mercancías en tráfico marítimo, aéreo o terrestre. 
 



Rama de producción 
nacional 
 
 



El conjunto de los productores nacionales de un producto que 
es similar al investigado por presunción de dumping o 
subsidios. 
 



Rampa 
 
 



Área en la que aparcan o estacionan las aeronaves y en las 
que se cargan o descargan las paletas y bultos, con 
mercancías. 
 



Recargas o Cargas 
 
 
 
 
 
 



Imposiciones accesorias de carácter fiscal que se adicionan a 
la obligación tributarias aduanera. Con excepción de las 
multas, en esta categoría se incluyen los intereses moratorios 
y ocasionalmente otros servicios que preste la autoridad 
aduanera y los gastos ocasionados por el transporte o el 
depósito de las mercancías. 
 



Recargo 
 



Incremento en la carga de un impuesto por retraso o impago 
del mismo. 
 



Recargo Cantidad adicional calculada sobre la base o la cuota de un 
tributo en beneficio de la Administración impositora o de otro 
ente público. 
 



Recargo de 
equivalencia 
 



Régimen especial del IVA aplicable a comerciantes personas 
físicas. 
 



Recaudación Actividad desarrollada por la Administración Tributaria 











 



 consistente en la percepción de las cantidades debidas por 
los contribuyentes, como consecuencia de la aplicación de las 
diferentes figuras impositivas vigentes en el país. 
 



Recaudación 
tributaria 
 



Conjunto de órganos y personas que tienen por objeto el 
cobro efectivo de los distintos impuestos. 
 



Recomendación 
 
 
 
 
 
 
 



Sugerencias emanadas del Consejo de Cooperación 
Aduanera en distintos aspectos: modificaciones de la 
Nomenclatura del Sistema Armonizado (ver Enmienda), 
incorporación a nivel nacional de aperturas con valor social o 
ambiental (por ejemplo Recomendaciones de armas 
químicas, sicotropos, ozono, etc.) y sobre unidades 
normalizadas entre otras. 
 



Reconocimiento de 
mercancías 
 
 
 



Acto que permite a la autoridad aduanera examinar 
físicamente las mercancías, su naturaleza, origen, 
procedencia, estado, cantidad, valor y demás características 
o condiciones que las identifiquen e individualicen. 
 



Rectificar  
 



Posibilidad de corregir errores presentados en las 
declaraciones de impuestos, una vez presentados a la 
Administración Tributaria. 
 



Recurso 
Acto por el cual una persona ejercita su derecho de 
reclamación o de petición ante la autoridad competente. 
 



Reducciones 
 



Disminuciones o rebajas permitidas en el cálculo de algunos 
impuestos. 
 



Reembarque 
 
 
 
 
 
 



Reembarque es el retorno al exterior de mercancías 
extranjeras desembarcadas por error. El reembarque 
solamente será autorizado cuando las mercancías no se 
hubieran destinado a un régimen aduanero, no se encuentren 
en abandono o no se haya configurado respecto de ellas 
presunción fundada de infracción penal.  
 



Reempaque y 
distribución 
 
 
 
 



La autoridad aduanera podrá autorizar a los depositarios 
aduaneros a prestar servicios de desempaque, división, 
clasificación, empaque, embalaje, reempaque, reembalaje, 
demarcación, etiquetado y distribución de mercancías para su 
posterior consumo en el mercado local o su reexportación 
total o parcial. 
 



Reexportación 
La reexportación es el régimen que permite la salida del 
territorio aduanero de mercancías extranjeras llegadas al país 
y no importadas definitivamente.  No se permitirá la 











 



reexportación de mercancías caídas en abandono o respecto 
de las cuales se haya configurado presunción fundada de 
delito penal aduanero.  
También se consideran reexportaciones la salida de 
mercaderías que han sido introducidas al amparo de los 
regímenes de Perfeccionamiento Activo y Zonas Francas 
para sufrir un proceso. 
 



Régimen aduanero 
 
 
 
 



Son las diferentes destinaciones a las que pueden quedar 
sujetas las mercancías que se encuentran bajo control 
aduanero, de acuerdo con los términos de la declaración 
presentada ante la autoridad aduanera. 
 



Régimen de zona 
franca 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



El Régimen de Zona Franca es el conjunto de incentivos y 
beneficios que el Estado otorga a las empresas que realicen 
inversiones nuevas en el país, siempre y cuando cumplan con 
los requisitos y obligaciones establecidas en la ley y sus 
reglamentos. Las empresas beneficiadas con este régimen se 
dedicarán a la manipulación, el procesamiento, la 
manufactura, la producción, la reparación y el mantenimiento 
de bienes y la prestación de servicios destinados a la 
exportación o reexportación, excepto a lo previsto en los 
artículos 22 y 24 de la ley 7830. 
 



Régimen Jurídico 
Aduanero 
 
 
 



Conjunto de normas legales y reglamentarias aplicables a las 
mercancías, los vehículos y las unidades de transporte objeto 
de comercio internacional, así como a las personas que 
intervienen en la gestión aduanera. 
 



Régimen temporal 
 
 
 
 
 
 
 
 



Son los regímenes en que se mantiene por un plazo 
determinado la mercancía, mientras se destina a otro régimen 
definitivo, liberatorio o de perfeccionamiento.  Los regímenes 
temporales son el Tránsito Aduanero Nacional e 
Internacional, Transbordo, Tránsito por Vía Marítima o Aérea, 
Depósito Fiscal, Servicio de Reempaque y Distribución en 
Depósito Fiscal, Importación y Exportación Temporal y 
Provisiones de a Bordo. 
 



Régimen transitorio 
 
 



Sistema aduanero constituido, esencialmente, por el tránsito y 
la predestinación. 
 



Regímenes 
definitivos 
 
 
 
 



Se entiende por régimen de importación o exportación 
definitivos, la entrada o salida de mercancías de procedencia 
extranjera o nacional respectivamente, que cumplan con las 
formalidades y los requisitos legales,  reglamentarios y 
administrativos para el uso y consumo definitivo, dentro o 
fuera del territorio nacional. 











 



Registro de 
Contribuyentes 
 
 
 



Es la nómina de las personas naturales o jurídicas, de las 
entidades públicas o privadas de toda clase, inscritas en la 
Administración Tributaria como contribuyentes o declarantes 
del impuesto. 
 



Reglas de origen 
 
 
 



Disposiciones especificas aplicadas para determinar el origen 
de las mercancías y recurriendo a las normas establecidas 
por el tratado de libre comercio (“Criterios de Origen”). 
 



Reglas de origen no 
preferenciales 
 
 
 
 
 



Las que se aplican a las mercancías que se internan a un 
mercado, en condiciones no preferenciales. En algunos casos 
se requiere que ciertas mercancías se marquen con el 
nombre particular del país productor, por eso las reglas que 
determinan el país de origen, se conocen como “marcado de 
origen” 
 



Reglas de origen 
preferenciales 
 
 
 



Las que se aplican a las mercancías exportadas a países con 
sistemas de preferencia arancelarias, siempre que cumplan 
con los requisitos mínimos estipulados en las respectivas 
reglas de origen. 
 



Reglas Generales 
Interpretativas 
 
 



Reglas para la interpretación de la Nomenclatura. Indican la 
manera en que deben ser interpretados los textos de partida y 
constituyen los principios por los cuales se rige la clasificación 
de mercancías. 
 



Reimportación o 
Retorno 
 
 
 
 
 
 



Podrán ser reimportadas, sin el pago de tributos, las 
mercancías exportadas definitivamente, que por causas 
originadas en el país importador fueron devueltas, siempre 
que tal circunstancia se presente dentro del plazo de tres 
años, contados a partir de la aceptación de la declaración en 
el régimen. Además es necesario probar que tales 
mercancías son las mismas que fueron exportadas y no 
fueron objeto de transformación. 
 



Relación Jurídica-
Aduanera 
 
 
 



Esta constituida por los derechos, los deberes y las 
obligaciones de carácter tributario aduanero, que surgen 
entre el Estado, los particulares y otros entes públicos, como 
consecuencia de las entradas y salidas, potenciales o 
efectivas de mercancías, del territorio aduanero. 
 



Renta Neta imponible 
 
 



Es la renta bruta reducida por las deducciones, sobre la cual 
se aplicará el impuesto.  
 



Responsable 
 



Son las personas que deben cumplir con las obligaciones 
tributarias que corresponden al contribuyente. 
 











 



Retiro de mercancías 
 



Acto por el cual la Aduana permite a los interesados disponer 
de las mercancías que son objeto de un desaduanamiento. 
 



Revocatoria y 
Apelación 
 
 



Son casos en los que el contribuyente ha presentado recurso 
de revocatoria y/o apelación contra la resolución por lo que se 
esta en espera de resolver dichos recursos. 
 



Rutas legales 
habilitadas 
 
 



Vías públicas de empleo obligatorio para el tránsito aduanero 
de las mercancías. Las definirá el reglamento o la autoridad 
aduanera, según el caso. 
 



Saldos a Favor  
 
 
 



Constituyen sumas pagadas de más por el contribuyente por 
diversos conceptos o trámites realizados en la Administración 
Tributaria que generan crédito a su favor. 
 



Sanción 
 



Pena o multa que se impone a una persona por el 
quebrantamiento de una ley o norma.  
 



Sanción tributaria Cantidades exigidas por la Administración como 
consecuencia de que el obligado tributario haya incurrido en 
una infracción tributaria. Puede ser grave o leve. 
 



Sector informal 
 
 
 
 
 
 



Es el conjunto de unidades económicas dedicadas a la 
producción mercantil de bienes o servicios, que no cumplen 
con las reglamentaciones legales (fiscales, laborales,  
administrativas, comerciales, etc.) que  trabajan en pequeña 
escala con una organización administrativa y de trabajo 
rudimentario y que no existe una separación precisa entre el 
capital y el trabajo. 
 



Seguro de crédito a 
la exportación 
 
 



Instrumento complementario de los mecanismos financieros, 
cuya finalidad es proteger al exportador contra los riesgos 
que entraña la falta de pago del comprador extranjero. Abarca 
los riesgos comerciales, políticos y extraordinarios. 
 



Sellos aduaneros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Mecanismos tales como precintos, sellos o marchamos 
aduaneros que se colocan en las unidades de transporte o 
forman parte estructural de ellas, de acuerdo con las normas 
de construcción prefijadas de forma tal que no pueda 
extraerse o introducirse ninguna mercancía sin dejar huella 
visible de fractura o ruptura. 
Se utilizan generalmente con el fin de prevenir o de permitir la 
constatación de cualquier daño a la integridad de los bultos, 
los ilícitos aduaneros, o de los dispositivos de cierre de los 
vehículos o de los equipos de transporte. Pueden también 
servir de medio de identificación de las mercaderías mismas. 
 











 



Servicio Nacional de 
Aduanas 
 
 
 
 



Es el órgano de la Administración Tributaria dependiente del 
Ministerio de Hacienda que tiene a su cargo la aplicación de 
la legislación aduanera. Esta constituido por la Dirección 
General de Aduanas, sus dependencias y los demás órganos 
aduaneros y dispondrá de personal con rango profesional, 
especializado para ejercer la gestión aduanera. 
 



SINPE 
Sistema Interbancario Nacional de Pagos Electrónicos. 
 



Sistema Aduanero 
Nacional 
 
 



Esta constituido por el Servicio Nacional de Aduanas y las 
entidades, públicas y privadas, que ejercen gestión aduanera 
y se relacionan dentro del ámbito previsto por el régimen 
jurídico Aduanero. 



Sistema Armonizado 
de Designación y 
Codificación de 
Mercancías (SA) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Nomenclatura que comprende partidas, subpartidas y códigos 
numéricos correspondientes, Notas de Secciones, de 
Capítulos y de las subpartidas, así como las Reglas 
Generales para su interpretación. 
 
El “Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías” (Sistema Armonizado) es una nomenclatura 
internacional de productos elaborada como resultado del 
mencionado estudio bajo los auspicios de la Organización 
Mundial de Aduanas (OMA) (anteriormente el Consejo de 
Cooperación Aduanera (CCA)), con sede en Bruselas. Esta 
nomenclatura se basa principalmente en la NCCA 
(Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera 
utilizada por las Comunidades Europeas y muchos otros 
países) y en la CUCI revisada (que era la nomenclatura 
estadística utilizada por las Naciones Unidas), pero tiene 
también en cuenta algunos aspectos del arancel nacional de 
los Estados Unidos y la nomenclatura canadiense. El Sistema 
Armonizado se elaboró con la intención de que fuera utilizado 
no solamente a efectos aduaneros sino también en la 
compilación de estadísticas comerciales y en todo tipo de 
transacciones realizadas en el comercio internacional 
(transporte, seguros, etc.). A efectos de clasificación 
arancelaria el Sistema Armonizado ofrece también una 
estructura jurídica y lógica en la que un total de 1.241 partidas 
se agrupan en 96 capítulos, que a su vez constituyen 21 
secciones El Sistema Armonizado consta de 5.018 grupos de 
productos, identificados mediante códigos de 6 dígitos. Los 
primeros 4 dígitos corresponden al número de partida y los 
dígitos quinto y sexto corresponden a las subpartidas de uno 
o dos guiones, respectivamente. El SA constituye un conjunto 
coherente de partidas y subpartidas que, junto con las reglas 
de interpretación y las notas de sección, capítulo o 
subpartida, resultan en una clasificación sistemática y 











 



uniforme de las mercancías.  
Es la nomenclatura que comprende las partidas, subpartidas 
y los códigos numéricos correspondientes, las Notas de las 
Secciones, de los capítulos y de las subpartidas, así como las 
Reglas Generales para la interpretación del Sistema 
Armonizado que figuran en el anexo al presente Convenio.                                                    
Significa el Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías, incluyendo sus Reglas 
Generales de Interpretación, Notas de las Secciones y Notas 
de los Capítulos.  
 



Sistema tributario 
 
 
 
 
 
 



Es la denominación aplicada al sistema impositivo o de 
recaudación de un país.  Consiste en la fijación, cobro y 
administración de los impuestos y derechos internos y los 
derivados del comercio exterior que se recaudan en el país, 
además administra los servicios aduanales y de inspección 
fiscal. 
 



Sitio para flete de 
contenedores 



Lugar que es operado por un transportista para reunir y 
distribuir los embarques dentro o fuera de los contenedores. 
 



Sostenimiento de 
ingresos o precios 
 



La estabilidad sostenida de los ingresos de los productores 
nacionales o de los precios de algunos productos básicos de 
exportación. 
 



Subdirección 
 
 
 



Todas aquellas subdirecciones funcionales, establecidas por 
norma general, mediante las cuales se ejerzan las facultades, 
funciones y actividades de la Administración Tributaria. 
 



Subpartida 
arancelaria 
 
 
 
 



Son los primeros seis dígitos en el código establecido para la 
designación de mercancías en el Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías, y designan 
subgrupos de mercancías de una partida, citadas 
específicamente. 
 



Subsidios 
 
 



Es la forma que tiene el Estado de apoyar económicamente a 
determinado sector, con el fin de hacer menos costoso un 
bien.  
 



Sujeto Activo 
 
 



Es sujeto activo de la relación jurídica el ente acreedor del 
tributo. 
 



Sujeto Activo   
 



Es el Estado por la potestad tributaria. 
 



Sujeto Activo de la 
Obligación Tributaria 
Aduanera 



Es el Estado, acreedor de todos los tributos cuya aplicación le 
corresponde a la aduana. 











 



Sujeto Pasivo 
 
 
 



Persona natural o jurídica que resulta obligada al 
cumplimiento de las prestaciones materiales y formales de la 
obligación tributaria, según se establezca en la ley. Es el 
contribuyente (por la deuda propia). 
 



 Persona obligada al cumplimiento de las prestaciones 
tributarias, sea en calidad de contribuyente o de responsable 



Sujeto Pasivo de la 
Obligación Tributaria 
Aduanera 
 
 



Persona compelida a cumplir con la obligación tributaria 
aduanera, como consignatario, consignante de las 
mercancías o quien resulte responsable del pago, en rezón 
de las obligaciones que le impone la ley. 



Tarifa tributaria 
 
 
 
 



Tabla de precios, derechos o impuestos que se tienen que 
pagar por la compra de una cosa o la realización de un 
trabajo. Conjunto de tipos de gravamen aplicables en un 
determinado impuesto. 
 



Tasa 
 
 
 
 
 



Tributo cuyo hecho imponible consiste en la utilización de un 
bien del dominio público, la prestación de un servicio público 
o la realización por parte de la Administración de una 
actividad que se refiera, afecte o beneficie de forma especial, 
a determinado sujeto pasivo. 



 



 



Es el tributo cuya obligación tiene como hecho generador la 
prestación efectiva o potencial de un servicio público 
individualizado en el contribuyente; y cuyo producto no debe 
tener un destino ajeno al servicio que constituye la razón de 
ser de la obligación. No es tasa la contraprestación recibida 
del usuario en pago de servicios no inherentes al Estado 



Tasa aduanera 
 
 



Pago por servicio prestado a las mercaderías de importación 
/exportación (almacenaje, manipuleo, etc.) 



Terceros países 
 



Todos aquellos países distintos de los que participan en un 
acuerdo. 
 



Terminal de carga 
aérea 
 
 
 
 
 



Instalación autorizada por la Dirección General de Aduanas, 
ubicada dentro del aeropuerto, en donde las paletas y bultos 
con mercancías, bajo responsabilidad de los transportistas 
internacionales, son manipuladas, custodiadas y entregadas 
a otros auxiliares de la función pública, para su traslado a una 
zona de operación aduanera. 
 



Territorio aduanero 
 
 



El territorio aduanero es el ámbito terrestre, acuático y aéreo 
en los cuales el Estado de Costa Rica ejerce la soberanía 
completa y exclusiva. 
 











 



Sus normas serán aplicables a toda persona, mercancía y 
medio de transporte que cruce los límites del territorio 
aduanero.  
Podrán ejercerse controles aduaneros especiales en la zona 
en que el Estado ejerce jurisdicción especial, de conformidad 
con el artículo 6 de la Constitución Política y los principios del 
derecho internacional. 
Los vehículos, las unidades de transporte y las mercancías 
que ingresen o salgan del territorio aduanero nacional, 
estarán sujetos a medidas de control propias del Servicio 
Nacional de Aduanas y a las disposiciones establecidas en 
esta ley y sus reglamentos. Asimismo, las personas que 
crucen la frontera aduanera, con mercancías o sin ellas o 
quienes las conduzcan a través de ella, estarán sujetas a las 
disposiciones del régimen jurídico aduanero. 
 



TICA 
Es el Sistema Informático Aduanero denominado “Tecnología 
de Información para el Control Aduanero”. 
 



Tipo impositivo Tasa porcentual que se aplica a la base imponible para 
obtener la cuota tributaria. 
 



Tipo impositivo 
marginal 



Tipo aplicable a los últimos tramos de la renta del sujeto 
pasivo. 
 



Tipo impositivo 
progresivo 



Porcentaje aplicable a la base imponible que varía al 
incrementarse ésta. 
 



Titular de la 
Dirección General de 
Aduanas 



Es el Director General de Aduanas y en su ausencia será 
sustituido por el Subdirector General. 
 



Trafico fronterizo 
 
 
 
 
 



Son las importaciones y exportaciones que efectúen sin fines 
de comerciales, los pobladores de las zonas limítrofes de los 
países. Las mercancías objeto de dicho tráfico se podrán 
eximir total o parcialmente de todo pago de derechos e 
impuestos que las graven, conforme lo dispongan los 
acuerdos multilaterales y siempre  que la legislación nacional 
lo permita. 
 



Tránsito aduanero 
 
 
 
 
 
 



Tránsito aduanero es el régimen bajo el cual las mercancías 
sujetas a control aduanero son transportadas, por vía 
terrestre, de una aduana a otra por cualquier vía, con 
suspensión total de los derechos e impuestos respectivos. 
Las mercancías en tránsito aduanero estarán bajo custodia y 
responsabilidad del transportista, sin perjuicio de las 
responsabilidades de terceros.  El tránsito aduanero podrá 
ser internacional o interno.  











 



Transporte 
Multimodal 
 
 



Transito nacional o internacional de mercancías amparadas a 
un solo contrato de transporte, utilizando por lo menos dos 
medios diferentes de transporte. 
 



Transporte Pagado 
Hasta (CPT) (… lugar 
de destino 
convenido) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



“Transporte Pagado Hasta” significa que el vendedor realiza 
la entrega de la mercancía cuando la pone a disposición del 
transportista designado por él; pero, además, que debe pagar 
los costes del transporte necesario para llevar la mercancía al 
destino convenido. Esto significa que el comprador asume 
todos los riesgos y cualquier otro coste contraídos después 
de que la mercancía haya sido así entregada. 
 
El término CPT exige que el vendedor despache la mercancía 
de aduana para la exportación. 
 
Este término puede emplearse con independencia del modo 
de transporte, incluyendo el transporte multimodal. 
 
NOTA: este término fue extraído de los INCOTERMS 2000. 



Transporte y Seguro 
Pagados hasta (CIP) 
(… lugar de destino 
convenido) 



“Transporte y Seguro Pagados hasta” significa que el 
vendedor realiza la entrega de la mercancía cuando la pone a 
disposición del transportista designado por él mismo pero, 
debe pagar, además, los costes del transporte necesario para 
llevar la mercancía al destino convenido. Esto significa que el 
comprador asume todos los riesgos y cualquier otro coste 
adicional que se produzca después de que la mercancía haya 
sido así entregada. No obstante, bajo el término CIP el 
vendedor también debe conseguir un seguro contra el riesgo 
que soporta el comprador por la pérdida o daño de la 
mercancía durante el transporte. 
 
Consecuentemente, el vendedor contrata el seguro y paga la 
prima del seguro. 
 
El comprador debe observar que, según el término CIP, se 
exige al vendedor conseguir un seguro sólo con cobertura 
mínima. Si el comprador desea tener la protección de una 
cobertura mayor, necesitará acordarlo expresamente con el 
vendedor o bien concertar un seguro complementario. 
 
El término CIP exige que el vendedor despache la mercancía 
de aduana para la exportación. 
 
Este término puede emplearse con independencia del modo 
de transporte, incluyendo el transporte multimodal. 
 
NOTA: este término fue extraído de los INCOTERMS 2000. 











 



Transportista 
 
 
 
 
 
 
 



Los transportistas aduaneros personas físicas o jurídicas, son 
auxiliares de la función pública aduanera; autorizados por la 
Dirección General de Aduanas. Se encargan de las 
operaciones y los trámites aduaneros relacionados con la 
presentación del vehículo, la unidad de transporte y sus 
cargas ante el Servicio Nacional de Aduanas, a fin de 
gestionar en la aduana el ingreso, el arribo, el tránsito, la 
permanencia o la salida de mercancías.  
 



 
Transposición 
 
 
 



Efecto de efectuar las aperturas correspondientes en una 
Nomenclatura como consecuencia de una modificación en los 
contenidos de las subpartidas o cambio en sus Notas. 
 



 
Trasbordo 
 
 
 



Traslado de mercaderías efectuado bajo control aduanero de 
una misma aduana, desde una unidad de transporte a otra, o 
a la misma en distinto viaje, incluida su descarga a tierra, con 
el objeto de que continúe hasta su lugar de destino. 
 



Traslado de cargos  
 
 
 
 
 
 
  
 
 



Para efectos del procedimiento fiscalizador los traslados de 
cargos y observaciones son los documentos que extienden 
los funcionarios de fiscalización con el fin de trasladar al 
sujeto fiscalizado los resultados de sus actuaciones de 
comprobación e investigación en los casos en que se 
determine una diferencia de impuesto a cargo del sujeto 
pasivo, continuando así con el procedimiento de 
determinación de oficio de la obligación tributaria si el sujeto 
manifiesta, implícita o explícitamente, inconformidad con tales 
resultados. 
 



Traspasos  
 



Condición mediante la cual un contribuyente podía ceder un 
saldo a su favor a otra empresa inscrita ante la 
Administración Tributaria, para cancelar deudas pendientes. 
 



Trato arancelario 
preferencial  
 
 
 



Es la preferencia arancelaria aplicada a mercancías 
importadas al amparo de un tratado de libre comercio y que 
constituye el arancel a utilizar en sustitución de los Derechos 
Arancelarios de Importación y la Ley 6946.  
 



Tribunal Aduanero 
 
 
 



Órgano de decisión autónoma, adscrito al Ministerio de 
Hacienda, el cual tiene competencia para conocer y decidir, 
en última instancia administrativa, los recursos contra los 
actos dictados por el Servicio Nacional de Aduanas. 
 



Tributo Son las prestaciones comúnmente en dinero que el Estado 
exige en ejercicio de su poder tributario, con el objeto de 
obtener recursos para el cumplimiento de sus fines.  Son 











 



tributos los impuestos, los arbitrios, contribuciones especiales 
y contribuciones por mejoras.  
 



Tributo 
 
 
 
 
 



Prestación pecuniaria que el Estado u otro ente público exige 
en ejercicio de su poder de imperio a los contribuyentes con 
el fin de obtener recursos para financiar el gasto público. Se 
clasifican en impuestos, tasas, precios públicos, 
contribuciones especiales y exacciones parafiscales. 
 



Unidad de carga 
 
 
 
 
 
 
 
 



Parte del equipo de transporte que sea adecuado para la 
unitización de mercaderías que deban ser transportadas y 
que permita su movimiento completo durante el recorrido y en 
todos los medios de transporte utilizados. Se consideran 
como unidades de carga, entre otros, los contenedores en 
general, los contenedores plegables (flat containers), las 
paletas, las eslingas y todo otro equipo de transporte que se 
ajuste a la definición anterior. (Ver Contenedor). 
 



Unión Aduanera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Desde el punto de vista conceptual, una unión aduanera 
supone la asociación de dos o más países que deciden la 
supresión inmediata o gradual de las barreras arancelarias y 
comerciales a la circulación de bienes y servicios originarios 
de los países miembros, estableciendo un arancel externo 
común a las importaciones desde terceros países. De esta 
manera, la unión aduanera implica compartir por parte de los 
países miembros del territorio aduanero, tanto un arancel 
externo común como reglamentaciones comerciales y 
aduaneras. 
 



 
Unitización: 
(Transporte 
mercancías) 
 
 



Consiste en concentrar en un solo gran envase diferentes 
unidades, con el objeto de hacer más fácil y expedito el 
transporte de mercancías y, al mismo tiempo que aquellas 
estén más protegidas. El bulto unitizado puede ser: un pallet, 
un lift-van, un container. 



Validación 
 
 
 
 
 
 
 



Proceso automatizado realizado por la aplicación informática 
de comprobación del contenido del mensaje electrónico, si es 
un campo obligatorio o condicional, numérico o alfabético; si 
son aritméticamente las sumas de parciales; comprobación 
de los códigos según las tablas definidas; la consistencia de 
los datos entre sí, por ejemplo datos requeridos 
conjuntamente que cumplen reglas condicionadas de 
aceptación de contenido, valor y código; entre otros. 
 



Valor 
 
 



Propiedad que caracteriza a los bienes económicos y 
constituye el funcionamiento de su intercambio. Precio en el 
que se comercia un producto. 











 



Valor añadido Es la diferencia entre el valor de lo producido y el valor de los 
factores incorporados, que es igual a la suma de las rentas 
generadas por el proceso. 
 



Valor asegurable 
 
 



Avaluación real de los bienes asegurados, acorde con su 
precio en el mercado. 
 



Valor de mercado 
Aquel pactado entre partes independientes en las relaciones 
comerciales. 



Valor en aduana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
El valor en aduana de las mercancías importadas será el 
valor de transacción, es decir el precio realmente pagado o 
por pagar por las mercancías cuando éstas se venden para 
su exportación al país de importación, ajustado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias: 
a) que no existan restricciones a la cesión o utilización de las 
mercancías por el comprador, con excepción de las que: i) 
impongan o exijan la ley o las autoridades del país de 
importación; ii) limiten el territorio geográfico donde puedan 
revenderse las mercancías; o, iii) no afecten sustancialmente 
al valor de las mercancías; b) que la venta o el precio no 
dependan de ninguna condición o contraprestación cuyo valor 
no pueda determinarse con relación a las mercancías a 
valorar; c) que no revierta directa ni indirectamente al 
vendedor parte alguna del producto de la reventa o de 
cualquier cesión o utilización ulteriores de las mercancías por 
el comprador, a menos que pueda efectuarse el debido ajuste 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8; y d) que no 
exista una vinculación entre el comprador y el vendedor o 
que, en caso de existir, el valor de transacción sea aceptable 
a efectos aduaneros en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2. 
 



Valor normal 
 
 
 
 



El precio comparable, efectivamente pagado o por pagar en 
el curso de operaciones comerciales normales, por el 
producto similar destinado al consumo en el país de 
exportación o de origen. 
 



Valoración aduanera 
 
 



Una de las etapas del procedimiento del aforo y que consiste 
en avaluar las mercancías sometidas a dicho procedimiento, 
acorde con la Definición del Valor de Bruselas. 
 



Vehículo 
 
 
 
 



Cualquier medio automotor de transporte de personas, carga 
o unidades de transporte. Para efectos de la Ley General de 
Aduanas, un vehículo con compartimiento de carga se 
considerará como Unidad de Transporte. (UT) 
 











 



Venta  
 
 
 
 
 
 
 



A los efectos de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, 
transmisión de propiedad de bienes muebles realizadas a 
título oneroso, cualquiera sea la calificación que le otorguen 
los interesados, así como las ventas con reserva de dominio; 
las entregas de bienes muebles que conceden derechos 
análogos a los de un propietario y cualesquiera otras 
prestaciones a título oneroso en las cuales el mayor valor de 
la operación consista en la obligación de dar bienes muebles. 
 



Verificación de la 
declaración de 
mercancías 
 



Acción llevada a cabo por la Aduana a fin de cerciorarse de 
que la declaración de mercancías ha sido correctamente 
realizada y los documentos justificativos cumplen con las 
condiciones prescritas. 
 



Versión Única 
 
 
 
 
 



Expresión con que se designa la versión en español del 
Sistema Armonizado, aprobada por los Directores Nacionales 
de Aduanas en el marco del Convenio Multilateral sobre 
Cooperación y Asistencia Mutua entre las Direcciones 
Nacionales de Aduanas de América Latina, España y 
Portugal (Acuerdo de Lima 1994). 
 



Viaje 
 
 



Número consecutivo a nivel nacional asignado por la 
aplicación informática para todo movimiento de mercancías 
bajo control aduanero entre dos ubicaciones. 
 



Vista de aduanas 
 
 



Funcionario técnico aduanero encargado de verificar la 
exactitud de la declaración de las mercaderías con las 
mismas. 
 



Zona de vigilancia 
aduanera 
 
 



Parte determinada del territorio aduanero donde la aduana 
ejerce poderes especiales en virtud de los cuales aplica o 
puede aplicar medidas especiales de control aduanero. 
 



Zona franca 
 
 
 



Lugar donde se establecen un grupo de empresas 
beneficiadas bajo el régimen de Zona Franca, área 
delimitada, sin población residente, autorizada por el Poder 
Ejecutivo para funcionar como tal. 
 



Zona primaria 
 
 
 
 
 
 
 



Se denomina Zona Primaria aduanera o de operación 
aduanera toda área donde se presten o se realicen, temporal 
o permanentemente, servicios, controles u operaciones  de 
carácter aduanero. Comprende los recintos aduaneros, 
espacios acuáticos o terrestres destinados o autorizados para 
las operaciones de desembarque, embarque, movilización o 
depósito de las mercancías; las oficinas, locales o 
dependencias destinadas al servicio directo de una  aduana; 
aeropuertos, predios o caminos habilitados y cualquier otro 











 



sitio donde se cumplen normalmente las operaciones 
aduaneras. Las demás partes del territorio aduanero 
constituyen una zona secundaria o de libre circulación. 



 
Fuentes utilizadas:   
 



"Glosario de Términos Tributarios". SUNAT, UNI, setiembre 2001 
"Glosario Económico y Financiero"  http://www.businesscol.com/economia/glosaeco/glecon-abc.htm#A 
http://www.gestiopolis.com/Canales4/fin/glosatribu.htm 
http://www.irpf.net/dicionar.htm 



 
 



 
ABREVIATURAS 



 
 
 
 



COMEX:   Ministerio de Comercio Exterior  
 
DUA:    Declaración Única Aduanera 
 
GT:   Grandes Contribuyentes 
 
GETES:   Grandes Empresas Territoriales  
 
DGAF-AL:   Dirección Administrativa Financiera-Asesoría Legal  
 
JUDESUR:   Junta de Desarrollo de la Zona Sur  
 
OMC:      Organización Mundial del Comercio  
 
PROCOMER:   Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica 
 
SIIAT:  Sistema de Información Integral de la Administración 



Tributaria 
 
SICSOA:   Sistema de Cobro del Seguro Obligatorio de Automóviles 
 
SNA:    Servicio Nacional de Aduanas 



 
  



 
 
 



 



 



 





http://www.irpf.net/dicionar.htm








 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



AREA DE EGRESOS 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 











 



 



TECNICO DE EGRESOS 
(G. de E.) 



Código: 0303110 
 



NATURALEZA  
 
Ejecución de labores técnicas relacionadas con los procesos de administración 
y mantenimiento del registro de proveedores, registro contable, gestión de caja 
única y actualización de la relación de puestos de las instituciones del gobierno 
central. 
 
ACTIVIDADES 
 
Procesar las propuestas de deducciones presentadas por las entidades 
deductoras, aplicando los procedimientos y criterios establecidos, con el 
propósito de realizar las deducciones conforme a la legislación vigente. 
 
Generar los reportes de los archivos de propuestas de deducciones procesados, 
utilizando los sistemas de información dispuestos para este propósito, a efecto de 
facilitar el control por parte de las entidades deductoras y de los beneficiarios de 
pagos del Gobierno Central. 
 
Mantener actualizado y ordenado el archivo de los mandamientos emitidos por 
los juzgados en materia de retención, modificación y levantamiento de embargos 
y pensiones alimentarias, con el fin de atender consultas variadas y brindar la 
información veraz, confiable y oportuna. 
 
Apoyar la función profesional mediante la búsqueda y clasificación de 
información sobre embargos, deducciones, pensiones alimentarias, pagos, 
deducciones y otros en los sistemas de información disponibles, con el fin de que 
éstos puedan dar respuesta a las consultas  y estudios  presentados por los 
usuarios.  
 
Ejecutar estudios e investigaciones técnicas en materia de embargos y 
pensiones alimentarias que satisfagan los requerimientos de información de los 
clientes, con base en la información de los registros informáticos y manuales, con 
el fin de brindar la información requerida por los usuarios. 
 
Apoyar el control de productos informáticos que se refieren a formularios, 
cupones de títulos valores, desarrollando herramientas de control en los 
procesos de compras, de custodia y entrega de formularios y los procesos de 
emisión, registro y pago de títulos y cupones, para lograr seguridad, 
transparencia  y eficiencia en todas las operaciones de títulos valores de la 
Tesorería Nacional y Crédito Público.  











 



 
Realizar las anulaciones de pagos por concepto de salarios, pensiones, en 
atención a las solicitudes de las unidades organizacionales, digitando en el 
sistema de información de pagos, las diferentes  anulaciones solicitadas, con el 
propósito de evitar pagos indebidos y propiciar el adecuado registro contable. 
 
Registrar y clasificar las devoluciones bancarias en los conceptos de salarios,  
aplicando los criterios establecidos, para permitir una fácil ubicación y la 
aplicación de controles. 
 
Colaborar en la implementación de índices e indicadores de gestión dados por la 
jefatura inmediata, con base en los planes anuales operativos, para evaluar el 
cumplimiento de las funciones y objetivos de la Unidad. 
 
Microfilmar, ordenar, revelar y controlar la calidad de los diferentes documentos 
procesados, utilizando el sistema de microfilm propio del área, para mantener la 
información en un medio ágil y seguro. 
 
Organizar el archivo de los enteros de gobierno, reportes diarios de asientos y 
liquidaciones, y otros, clasificándolos por día, mes y año con el propósito de 
cumplir con el plazo establecido por la ley, que establece que los documentos se 
deben custodiar por 5 años. 
 
Preparar y enviar los instructivos y listados de relaciones de puestos actualizadas 
para que los Ministerios y   Poderes de la República elaboren el Anteproyecto de 
Presupuesto Ordinario, con el propósito de que procedan a realizar las 
modificaciones correspondientes para el ejercicio económico del año siguiente. 
 
Revisar y validar la documentación presentada por los usuarios ante el Registro 
de Proveedores para su inscripción en el mismo, así como, la modificación o 
actualización de la información de cada uno de ellos. 
 
Atender y resolver consultas verbales y escritas que le formulan superiores, 
compañeros, usuarios y público en general y brindar asesoría en materia de su 
competencia y dando orientación sobre diversos aspectos de la oficina, para 
coadyuvar el adecuado desarrollo de las actividades de fiscalización.   
 
Asistir a reuniones con superiores y compañeros con el fin de desarrollar 
actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y resolver 
problemas que se presentan en el desarrollo de las labores, actualizar 
conocimientos, definir situaciones y proponer cambios ajustes y soluciones 
diversas. 
 
Realizar estudios de salarios de los funcionarios del Gobierno Central por un 
período de 35 años, utilizando los diferentes sistemas de bases de datos de 
información, para efectos de pensión, legales, reconocimiento de anuales y otros. 
 











 



Realizar estudios para certificaciones de enteros por concepto de pago de los 
diferentes impuestos recaudados, utilizando los sistemas de archivos tanto 
físicos como automatizados, para brindar información al usuario interno y externo 
de la Contabilidad Nacional o Regulación y Registro Contable de la Hacienda 
Pública. 
 
Realizar estudios de cuotas pagadas de más a los diferentes  fondos de 
pensiones de los funcionarios de las instituciones ministeriales, utilizando las 
diferentes bases de datos, con el fin de gestionar la devolución de las cuotas 
pagadas de más y depurar la información utilizada para certificar. 
 
Dar mantenimiento al catálogo de mercancías y al Registro de Proveedores de la 
Administración Central, con base en los lineamientos de normalización, 
codificación y especificaciones técnicas de los bienes y servicios que se 
adquieren. 
 
Mantener los controles necesarios para la custodia y mantenimiento en bodega 
de los bienes que sean entregados físicamente a la Dirección General de 
Administración de Bienes y Contratación Administrativa. 
 
Actualizar y modificar la relación de puestos del gobierno central, por medio de  
acciones tales como: incorporación y eliminación de plazas,  traslados de 
puestos, revaloraciones salariales, para que sean incorporados al Sistema de 
Pagos y se produzca la emisión del pago correspondiente. 
 
Llevar un registro actualizado del catálogo de clases, para lo cual se le asigna el 
número a la nueva clase y enviar las actualizaciones a la Dirección General de 
Informática para el registro correspondiente en el sistema de relación de puestos. 
 
Realizar un análisis comparativo de la relación de puestos de la Ley de 
Presupuesto aprobada con la relación de puestos enviada en el Proyecto de Ley, 
para determinar los cambios efectuados en la Asamblea Legislativa. 
 
Confeccionar el índice salarial de los puestos excluidos del Régimen de Servicio 
Civil, para lo que se debe aplicar las revaloraciones generales y particulares 
acordadas por el Gobierno. 
 
Elaborar en forma definitiva la relación de puestos de los proyectos de 
presupuestos extraordinarios en conjunto con la Dirección General de 
Informática, por medio de visitas, reuniones, envío de oficios, circulares y 
comunicaciones telefónicas, con el propósito de evitar errores e inconsistencias 
en su aplicación. 
 
Participar en reuniones con las diferentes Instituciones como ANDE, APSE, SEC, 
JUPEMA, mediante visitas con el fin de establecer los lineamientos vinculados 
con la emisión de certificaciones.  
 











 



Ejecutar otras labores propias del puesto. 
 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 
 
SUPERVISIÓN RECIBIDA:   
 
Trabaja con cierta independencia, siguiendo lo dispuesto en la normativa, 
procedimientos, circulares y otras disposiciones ministeriales aplicables a su área 
de actividad. Se le evalúa mediante la calidad, cantidad u oportunidad en la 
entrega de sus productos y así como por los resultados obtenidos. 
 
SUPERVISIÓN EJERCIDA:   
 
En la realización de sus funciones no ejerce supervisión de personal. 
 
RESPONSABILIDAD:  
 
Es responsable por la ejecución oportuna y eficiente de su trabajo, dentro de los 
plazos establecidos. En su labor cotidiana tiene acceso a información 
confidencial, cuya revelación o mal empleo puede originar conflictos, 
inconvenientes de trascendencia y perjuicios de diversa índole.   



 
Los deberes asignados demandan alguna iniciativa, dinamismo y empeño para 
su ejecución, necesarias para atender adecuadamente problemas y situaciones 
variados, propios del área de su competencia. 
 
La actividad origina relaciones constantes con el superior inmediato, compañeros 
de trabajo, funcionarios de instituciones públicas y privadas y público en general, 
las cuales han de ser atendidas con tacto y discreción, pues se maneja 
información importante; requiere habilidad y destreza en las acciones que ejecuta 
para conseguir los objetivos propuestos. 
 
Además, es responsable de custodiar, distribuir y archivar debidamente los 
diversos documentos que manejan y de velar por el cuidado y el mantenimiento 
del equipo asignado, procurando su mayor provecho. 



 
CONDICIONES DE TRABAJO 



 
Trabaja en condiciones  normales, propias de una oficina. 
La naturaleza del trabajo demanda esfuerzo mental para atender y resolver 
asuntos que se le presentan en el cumplimiento de sus funciones. 
Por la naturaleza de las actividades que realiza, trabaja con altos niveles de 
presión, dada la diversidad de asuntos que contempla y la responsabilidad de su 
trabajo, lo cual eventualmente podría generar una enfermedad laboral. 
 
CONSECUENCIAS DEL ERROR 











 



 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas y materiales, 
daños o atrasos en el desarrollo de las actividades desempeñadas y, por 
consiguiente, repercutir negativamente en el desenvolvimiento organizacional de 
la dependencia donde labora e inducir a una mala toma de decisiones, creando 
una mala imagen de la Institución, por lo que las actividades deben ser 
realizadas con sumo cuidado y precisión.  
 
Los errores podrían generar responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de las 
actuaciones a su cargo,  debido al incumplimiento de los procedimientos 
establecidos y del principio de legalidad. 
 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
Habilidad para trabajar en equipo, 
Manejo del estrés, 
Servicio de calidad al usuario interno y externo,  
Autocontrol, 
Tolerancia, 
Comprensión de lectura, buena expresión oral y escrita, 
Capacidad para comunicarse asertivamente. 
 
Actitudes: 
Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del Ministerio de 
Hacienda, 
Emprendedor, mostrar interés e iniciativa en lo que realiza, 
Abierto a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan eficaz y 
eficientemente el cumplimiento de los objetivos, 
Buenas relaciones humanas, 
Ordenado y disciplinado en los métodos de trabajo, 
Dinámico, paciente, optimista, cooperador y afable, 
Discreción y lealtad a la institución, 
Disposición al cambio. 
 



CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 











 



 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual labora 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 



 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Diplomado o Tercer año aprobado de una carrera universitaria atinente con la 
especialidad. 
 
ESPECIALES: 
 
1. Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, 



deben presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de 
acuerdo con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 



 
2. Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la 



Ley Nº 8131, Ley de Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios 
DGAF-AL-167-2004, DGAF-AL-168-2004, DGAF-AL-169-2004 y DGAF-
AL-170-2004  y cualquier otra disposición interna que así lo establezca. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 
 



PROFESIONAL DE EGRESOS 1 
(G. de E.) 



Código: ver en requisitos 
 



NATURALEZA 
 
Ejecución de labores profesionales de índole asistencial, en materia de gestión 
de caja única, registros contables, del nivel normativo de las proveedurías 
institucionales y del proceso presupuestario; actividades que requieren la 
aplicación de criterios teóricos y prácticos de una profesión determinada. 
 
ACTIVIDADES 
 
Registrar información financiera-presupuestaria que proviene del sistema 
bancario nacional, de la Deuda Interna y Externa  y cualquier otra transacción 
de carácter presupuestal, con el fin de mantener actualizados los sistemas 
SIGAF, RDI, RDE, ILI y  SINPE con el fin de brindar información a los 
diferentes usuarios. 
 
Realizar estudios técnicos relacionados con las operaciones de registro 
contable; examinando operaciones financieras-presupuestarias e informes 
contables, los cuales son enviados a las diferentes instituciones del Sector 
Público, para satisfacer las necesidades de otras entidades que así lo 
requieran. 
  
Realizar los registros diarios de los créditos y débitos que afectan al Fondo 
General (Caja Única del Estado),  para remitir diariamente al Despacho del 
Ministro y al Tesorero Nacional el informe de entradas y salidas al fondo 
general, como herramienta para la toma de decisiones. 
 
Coordinar con la Unidad de Recursos Financieros del Ministerio de Hacienda 
para que se confeccionen las reservas necesarias para el pago de la Deuda 
Externa e Interna y pago de comisiones por recaudación de impuestos y otros. 
 
Analizar y realizar los ajustes del presupuesto que solicitan los Ministerios y los 
Supremos Poderes, en el Sistema SIGAF,  con el fin de mantener actualizadas 
las cuentas presupuestarias.  
 
Controlar y examinar las modificaciones al presupuesto ordinario y 
extraordinario, que son publicadas por medio de leyes y decretos,  así como la 
verificación y control de las notas de abono y de cargo con el fin de mantener 
actualizadas las cuentas presupuestarias.  
 











 



Rendir informes del movimiento presupuestario autorizado en el sistema 
SIGAF, como información para los diferentes entes del Sector Público, para 
proceder a la ejecución del presupuesto. 
 
Participar en la planificación y elaboración de actividades tales como 
proyecciones de gasto, realización de estudios de presupuestos, mediante la 
aplicación de la legislación vigente, políticas y directrices,  para el 
mantenimiento, mejoramiento  del proceso y una adecuada toma de 
decisiones. 
Verificar los movimientos presupuestarios publicados en el Diario Oficial La 
Gaceta, con el fin de comprobar que efectivamente fueron ingresados en el 
SIGAF, para ejecutar dicho presupuesto. 
 
Conciliar  los registros de las Base de Datos, ya sea entre auxiliar y mayor o 
entre mayor y estados de cuenta de las Instituciones que envían la información 
(Banco Central, Dirección General de Aduanas, Bancos Internacionales, 
Tesorería Nacional, Dirección General de Bienes y Contratación Administrativa, 
Contraloría General de la República, Ministerios, Dirección General de 
Informática), con el fin de determinar si efectivamente los registros contables 
fueron afectados con la información procesada. 
 
Participar en la definición de los programas de fiscalización, análisis de política, 
control y validación de pagos, operaciones bancarias, endeudamiento 
institucional, programación de caja, atención de la deuda y registro y control 
según el proceso de  trabajo en el cual se ubica, siguiendo las instrucciones del 
Profesional Contralor de la Tesorería Nacional, para brindar apoyo al 
cumplimiento de los objetivos planteados en dichos  programas. 
 
Realizar investigaciones sobre pagos que no corresponden en Ministerios, 
Poderes y Juntas de Pensiones, así como de otros pagos que efectúa el 
Gobierno Central, haciendo revisiones documentales del Sistema de Pagos, 
arqueos, verificaciones bancarias, verificaciones de saldos y otras pruebas de 
fiscalización, para lograr una planilla de pagos más ajustada al gasto real. 
 
Participar en las destrucciones de títulos y cupones que son anulados en el 
Sistema de Administración de Títulos Valores por no contar con las condiciones 
mínimas aceptables, verificando la documentación correspondiente contra el 
sistema y  fiscalizando estas destrucciones en el Banco Central, para realizar 
las afectaciones necesarias y reportarlas.  
 
Ejecutar programas de fiscalización al Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y 
Poder Judicial, bancos, juntas de pensiones, entre otros, realizando 
cronogramas de visitas de acuerdo con el plan de trabajo operativo, para 
fiscalizar y controlar los fondos del estado, en los que compete  a la Tesorería 
Nacional. 
 











 



Realizar estudios tendientes a otorgar o denegar autorizaciones de montos 
superiores al límite de gasto autorizado con fondos de caja chica, en los 
ministerios, poderes e instituciones adscritas.  
 
Asistir en el desarrollo de las investigaciones y estudios especiales en aspectos  
económicos y financieros del crédito público, de conformidad con  las 
prioridades definidas por el Coordinador de la Unidad o bien por el Coordinador 
de División, mediante la aplicación de técnicas de investigación, con el fin de 
brindar tanto a clientes externos como internos información veraz y oportuna 
que contribuya a la  toma de decisiones y que permita la disminución del costo 
de la Deuda Pública tanto Interna como Externa. 
 
Apoyar la realización de  estudios sobre la administración del efectivo en la 
Administración Central, de estacionalidad del ingreso, recopilando datos sobre  
las condiciones que afecten la economía y aplicando la normativa existente, 
para el fortalecimiento del principio de caja única y la aplicación de las 
disposiciones legales. 
 
Tramitar los pagos de partidas específicas, siguiendo los procedimientos 
establecidos, con el fin de garantizar su realización en forma oportuna. 
 
Registrar en el Sistema de Gestión de la Administración Financiera, los códigos 
de cada una de las autoridades judiciales, con el fin de depositar el pago a los 
beneficiarios de los funcionarios públicos fallecidos o de las pensiones 
alimentarias. 
 
Elaborar informes, formulando cuadros estadísticos de pago sobre salarios, 
pensiones, proveedores, transferencias, alquileres y deducciones, para 
retroalimentar la gestión de caja, dar seguimiento a la  programación financiera 
y la toma de decisiones. 
 
Presentar ante la entidad bancaria correspondiente la documentación de los 
pagos sobre gastos de cancillería, consulados y de representación de los 
funcionarios del Servicio Exterior a fin de que se hagan efectivos a sus 
beneficiarios.     
 



Realizar las liberaciones de pagos, que originan las diferentes instituciones u 
organizaciones con respecto a salarios, pensiones y deducciones, 
corroborando con la documentación de respaldo la información contenida, para 
que el pago sea efectivo. 
 
Actualizar la base de datos de los movimientos de retención y anulación de 
salarios, pensiones y deducciones, incluyendo los diferentes movimientos al 
sistema, para  mantener información precisa del estado de los pagos emitidos. 
 



Revisar las retenciones y liberaciones de las transferencias afectadas, por 
parte de la Contraloría General de la República, analizando los aspectos 











 



formales y de fondo establecidos, con el fin de garantizar que se atiendan de 
manera correcta, oportuna y se apeguen al principio de legalidad. 
 
Participar en la formulación de los planes operativos y estratégicos, en la 
definición de objetivos y metas, a partir de los requerimientos existentes, de las 
gestiones e investigaciones realizadas, con el fin colaborar con el coordinador 
del área en la definición del plan operativo y estratégico. 
  
Coadyuvar en la definición de las prioridades de investigación, análisis, 
estadísticas y divulgación del endeudamiento público, así como en los 
programas de capacitación de la Unidad, mediante el  análisis de las políticas y 
directrices emanadas, para la toma de decisiones.   
 
Preparar y presentar  mensualmente un cierre de caja, detallado  por ingreso, 
gasto y financiamiento, comparando las metas establecidas y retroalimentando 
la programación financiera, con el fin de remitirlo a la Dirección General de 
Contabilidad Nacional y se apoye  el cierre contable de caja. 
 
Realizar la revisión, apertura y clasificación de débitos y créditos a las cuentas 
de fondo general en colones y dólares, digitándolos  en hojas electrónicas, para 
el control y seguimiento de la  ejecución del programa de caja y la generación 
de estadísticas. 
 
Realizar las convocatorias a la subasta de valores del Gobierno Central, en 
función del cronograma establecido, haciendo la respectiva convocatoria por 
medio de los sistemas informáticos, indicando plazos, valor a emitir y 
resultados de la subasta anterior; para informar tanto a las autoridades 
superiores como al  público en general. 
 
Revisar los reportes de asignación de ofertas y preparar la información para 
autorizar al Banco Central la  emisión de títulos valores con los datos correctos 
e ingresar al Sistema Automatizado de Títulos Valores para mantenerlo 
actualizado.  
 
Verificar y controlar a través del SINPE la liquidación de subasta y operaciones 
directas respectivas, conforme a las condiciones de negociación establecidas, 
para garantizar la correcta recepción de los recursos.  
 
Registrar y controlar el uso de las “Ordenes de Pago Presupuestario”, 
ejecutando los pagos acorde a lo presupuestado y estableciendo los montos de 
lo ejecutado y por ejecutar, para llevar un adecuado control presupuestario y 
con ello evitar cualquier anomalía o atraso en la ejecución de pagos. 
 
Participar en el diseño de la “Programación Financiera Anual de la Deuda 
Pública”, considerando los distintos rubros que la componen, con el fin de 
facilitar la gestión del pago de la Deuda Pública. 
 











 



Realizar análisis de la recepción, distribución, almacenamiento y seguridad de 
los suministros en las bodegas, sistemas de inventarios utilizados y pólizas 
asociadas, por medio de inspecciones físicas contra registros, con el fin de 
determinar la correcta administración y uso. 
 
Participar en el diseño y ejecución de planes, programas, proyectos e 
investigaciones relacionados con los procesos de Normas y Procedimientos 
mediante la preparación de diagnósticos y coordinando las acciones con las 
dependencias respectivas, con el objeto de propiciar un mejor desempeño 
organizacional y la satisfacción de los requerimientos específicos. 
 
Participar en la ejecución de diversos estudios, diagnósticos e investigaciones 
relacionadas con los procesos de “Inscripción de Proveedores”, “Contratación 
Administrativa”, “Administración de Bienes, entre otros proceso, analizando 
información diversa, aplicando la normativa técnica y legal que regula el campo 
de competencia de que se trate, para posteriormente elaborar los informes 
correspondientes, y favorecer el desempeño individual y organizacional de las 
dependencias del Sistema.  
 
Coadyuvar en la realización de labores de campo evaluando la confiabilidad de 
los procesos y procedimientos  desarrollados por las diversas dependencias, 
examinando de manera objetiva y sistemática los registros, comprobantes, 
documentos, procesos y otros que sustenten las operaciones, a fin de formular 
las recomendaciones pertinentes sobre la aplicación de medidas correctivas 
para el uso adecuado de los recursos y salvaguardar los fondos y bienes 
públicos. 
 
Atender y resolver las solicitudes realizadas por los usuarios internos y 
externos relacionadas con los procesos propios de la dependencia, mediante la 
aplicación de la normativa vigente, con el objetivo de propiciar una adecuada 
labor por parte de los funcionarios, responder en forma oportuna y satisfactoria 
a los requerimientos, y coadyuvar al desarrollo de las actividades 
encomendadas a las diferentes dependencias que integran el sistema.  
 
Ejecutar otras labores profesionales propias del puesto. 
 
CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES 
 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Trabaja con alguna independencia, siguiendo métodos y procedimientos 
específicos y generales y la normativa establecida en manuales, circulares, 
resoluciones y la legislación vigente aplicable a su área de actividad. 
 
Su labor es evaluada mediante los informes que presenta, los aportes 
originales a las actividades asignadas, el grado de cumplimiento de las metas y 











 



objetivos así como la verificación de la calidad, oportunidad y exactitud de los 
resultados obtenidos. 



SUPERVISIÓN EJERCIDA 



 
No le corresponde ejercer supervisión de personal subalterno. 



RESPONSABILIDAD 



 
Es responsable por la ejecución oportuna, eficiente y efectiva de las labores 
encomendadas. 
 
Por la naturaleza del trabajo tiene constante relación con su superior, 
compañeros y funcionarios de otras dependencias, las cuales han de ser 
atendidas con respeto y discreción. 
 
Es responsable por el uso adecuado del equipo de oficina, vehículos, 
materiales, y otros, que le son suministrados para el desarrollo de las 
actividades, así por el manejo de la información confidencial que conoce. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO 
 
Labora en un ambiente normal de oficina, pudiéndole corresponder asistir a 
reuniones, participar en equipos de trabajo y otros. 
 
Le puede corresponder laborar sin límite de horario.  En la ejecución de sus 
labores se requiere esfuerzo mental, para analizar información y presentar 
informes con recomendaciones.  Este tipo de trabajo puede provocar niveles de 
estrés. 
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores que pudieran cometerse, así como la revelación de información 
confidencial, podrían provocar pérdidas al fisco de variada magnitud, daños o 
atrasos en el desarrollo de las actividades desempeñadas, repercusiones 
legales, y por consiguiente, influir negativamente en el desenvolvimiento 
organizacional, creando una mala imagen para la Institución. 
 
Los errores podrían generar responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de 
las actuaciones a su cargo, por lo cual las actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 
 
 
 
 











 



CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
Concentración para organizar el trabajo propio y atender varias tareas en forma 
simultánea 
Manejo y resolución de situaciones imprevistas 
Negociación 
Habilidad para trabajar en equipo  
Facilidad de expresión oral y escrita 
Manejo del estrés 
Servicio de calidad al usuario interno y externo 
Capacidad de análisis y de síntesis 
Autocontrol 
Tolerancia 
Actitudes: 
Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del Ministerio de 
Hacienda 
Emprendedor, mostrar interés e iniciativa en lo que realiza 
Abierto a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan eficaz y 
eficientemente el cumplimiento de los objetivos 
Buenas relaciones humanas 
Ordenado y disciplinado en los métodos de trabajo 
Discreción y lealtad a la institución 
Disposición al cambio. 
 
CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual labora 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 



 Conocimiento de la normativa vigente, que regula las actividades propias 
de las dependencias en las cuales se ubique el puesto. 











 



 
REQUISITOS ACADEMICOS 
 



GRUPO A             Código: 0401091 
  Bachillerato universitario en una carrera atinente con la Especialidad. 
 



GRUPO B  Código: 0403092 
  Licenciatura en una carrera atinente con la Especialidad. 
 
LEGALES: 
 



Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 
(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
1.- Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, 
deben presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo 
con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
 



2.- Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley 
Nº 8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-167-2004, 
DGAF-AL-168-2004, DGAF-AL-169-2004 y DGAF-AL-170-2004  y cualquier 
otra disposición interna que así lo establezca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 
 



PROFESIONAL DE EGRESOS 2 
(G. de E.) 



Código: 0404093 
NATURALEZA 
 
Ejecución de labores profesionales que exigen la independencia de criterio y 
experiencia  para resolver situaciones variadas propias de  procesos de trabajo 
en materia de gestión de caja única, elaboración de directrices en materia de 
política presupuestaria, asesoría en materia contable,  lineamientos y 
regulaciones en materia de contratación administrativa así como de asesoría 
legal del quehacer en el Área de Egresos. 
 
ACTIVIDADES 
 
Preparar, el informe diario de caja, conforme lo establece la Ley de 
Administración Financiera,  incorporando los movimientos del día anterior, 
estadísticas de gestión y posición financiera del Tesoro para que ser remitido al 
Señor Ministro de Hacienda,  Viceministros y al Presidente de la República. 
 
Preparar y presentar mensualmente un cierre de caja efectivo, detallado  por 
ingreso, gasto y financiamiento, comparándolo con las metas establecidas para 
el mes, con el fin de dar seguimiento a la gestión y retroalimentar la 
programación financiera, así como para que se remita  a la Dirección General 
de Contabilidad Nacional  y apoyar  el cierre contable de caja. 
 
Validar las solicitudes de pago, mediante la utilización de los sistemas de 
información definidos, en procura de un proceso ágil y apegado a la normativa, 
con el fin de determinar la viabilidad del pago que se va a efectuar. 
 
Realizar transferencias de fondos entre las diferentes cuentas administradas 
por la Tesorería Nacional, mediante la utilización de los sistemas de 
información definidos, en procura de una eficiente administración de los fondos. 
 
Participar en la coordinación de las transferencias del  gobierno, con base en 
las programaciones de pagos elaborados y  mediante reuniones con las partes 
involucradas en el proceso, para garantizar la precisión y el apego a las 
disposiciones. 
 
Gestionar la promoción de venta de Títulos Valores del Ministerio de Hacienda, 
mediante la recopilación y análisis de la información, para ser publicados y 
presentados al medio financiero. 
 
Investigar, estudiar y analizar aspectos económicos y financieros del crédito 
público, de conformidad con las prioridades definidas y las tendencias del 
mercado financiero , con el fin de brindar información oportuna que contribuya 











 



a la  toma de decisiones y que permita la disminución del costo de la Deuda 
Pública tanto Interna como Externa. 
 
Participar en la planeación y formulación del Anteproyecto de Presupuesto 
Anual, basándose en la programación de ingresos y presentándolo al 
coordinador del proceso, con el fin de realizar la estimación de los pagos 
durante el año económico.  
 
Elaborar semestralmente “Reservas Abiertas al Presupuesto Nacional” 
basándose en las tablas de repago y el calendario de pagos, para estudio, 
análisis y discusión con el fin de que la Contabilidad Nacional debite los pagos 
que se realicen. 
 
Registrar y controlar el uso de “Ordenes de Pago Presupuestario”, ejecutando 
los pagos acorde a lo presupuestado y estableciendo los montos de lo 
ejecutado, para llevar un adecuado control presupuestario y evitar anomalías 
en la ejecución de pagos. 
 
Incluir información variada en el sistema SIGADE, completando las tablas con 
los documentos relacionados a pagos reales efectuados al servicio de la 
deuda, con el fin de contar con el registro de los movimientos y brindar  
información a las autoridades del ministerio para la toma de decisiones.  
 
Realizar estudios de fiscalización financiera de las dependencias involucradas 
con fondos del estado, emitiendo las recomendaciones respectivas para la 
corrección de las deficiencias encontradas en el proceso. 
 
Realizar estudios de los presupuestos de las entidades públicas asignadas, 
considerando las particularidades de cada institución así como velando porque 
todo lo solicitado tenga el sustento legal y técnico correspondiente,  con el fin 
de que los presupuestos se apeguen al cumplimiento de las directrices 
vigentes.                        
 
Realizar estudios para determinar si las entidades cumplen o no con el gasto 
máximo establecido en las directrices, así como con la meta de empleo, 
mediante el análisis de los documentos presupuestarios, informes de ejecución 
presupuestaria, de nivel de empleo, con el fin de detectar  desviaciones e 
informar a las entidades y a la Autoridad Presupuestaria para que se tomen las 
medidas correctivas. 
 
Elaborar estudios para la Autoridad Presupuestaria, con base en las solicitudes 
que presentan las entidades públicas a la luz de la normativa vigente, para 
satisfacer las necesidades de recursos humanos, evitando impactos que 
distorsionan el empleo y gasto público.    
 
Analizar  y dictaminar, para las instituciones semiautónomas, reasignaciones 
de puestos, asignación y cambio de nomenclatura de puestos de confianza,  











 



mediante el estudio de las propuestas, con el fin de verificar el cumplimento del 
procedimiento establecido, así como suministrar a las autoridades superiores 
del Ministerio y a otras autoridades del Gobierno, información confiable y 
oportuna para la toma de decisiones. 
 
Elaborar cuadros estadísticos periódicos, mediante la recopilación, análisis e  
interpretación de la información y la evaluación  del nivel de empleo del sector 
público, para determinar el impacto económico a nivel nacional y la toma de 
decisiones de las autoridades. 
 
Coordinar la ejecución de trabajos específicos de investigación en las 
diferentes Proveedurías Institucionales, relativos a materia jurídica en 
administración de bienes y contratación administrativa, por medio de reuniones 
y comités de trabajo, para resolver las gestiones ante las instancias 
pertinentes. 
 
Supervisar y evaluar las estructuras organizativas, procedimientos de 
contratación administrativa así como la utilización de los sistemas informáticos, 
conforme a lo establecido Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, 
con el fin de cumplir el interés público y los principios de transparencia. 
 
Realizar estudios, diagnósticos e investigaciones relacionadas con los 
procesos de: Administración de Bienes y Procedimientos de Contratación 
Administrativa,  aplicando la normativa técnica y legal que regula el campo de 
competencia, para elaborar los informes correspondientes y favorecer el 
desempeño individual y organizacional de las dependencias. 
 
Asesorar en materia de Administración de Bienes y Contratación 
Administrativa, con base en las normas que regulan la materia, acogiéndose a 
los plazos de vencimiento, las fechas de ingreso y las condiciones especiales 
de trámites urgentes, para asegurar una atención rápida, efectiva y eficiente de 
las actividades encomendadas.    
 
Participar en el diseño y ejecución de planes, programas, proyectos e 
investigaciones relacionados con la materia, mediante la preparación de 
diagnósticos y coordinando las acciones con las dependencias respectivas, con 
el objeto de propiciar un mejor desempeño organizacional y la satisfacción de 
los requerimientos específicos tendientes a lograr el establecimiento de los 
procedimientos, normas y criterios que garanticen una sana administración y 
operación del sistema. 
 
Administrar el Catálogo de Mercancías de la Administración Central, 
estableciendo procedimientos de normalización, codificación y especificaciones 
técnicas de los bienes y servicios que se adquieren, con el fin de contar con un 
instrumento de consulta de fácil acceso. 
 











 



Elaborar escenarios o proyecciones de gastos, tomando como base el 
presupuesto actual ajustado incluyendo el porcentaje de crecimiento que 
establece la Dirección Nacional de Presupuesto en coordinación con el 
Despacho del Ministro de Hacienda. 
 
Determinar si los anteproyectos se ajustan al límite de gasto global establecido 
mediante la confección de cuadros comparativos de información del período 
actual ajustado y propuesto, estableciendo diferencias absolutas y porcentuales 
para recomendaciones que servirán para la toma de decisiones de las 
autoridades superiores. 
 
Estimar y clasificar los rubros de ingreso para cada ejercicio económico, de 
conformidad con su origen,  las normas y criterios operativos, que permiten la 
preparación de estadísticas fiscales del Estado y el suministro de información, 
para garantizar el cumplimiento del principio de equilibrio presupuestario entre 
los ingresos, egresos y las fuentes de financiamiento.  
 
Verificar que los montos presupuestados en los rubros de décimo tercer mes, 
Salario Escolar y las Contribuciones Sociales, patronales y estatales, se 
ajusten a la metodología y bases de estimación que determinan las 
disposiciones legales y técnicas que rigen la materia. 
 
Tramitar las planillas para la emisión de transferencias, coordinando con la 
Unidad de Programación Financiera la ejecución presupuestaria para el año 
correspondiente; incluyendo los compromisos pendientes del presupuesto del 
año anterior; analizando el cumplimiento de los aspectos legales y revisando 
los montos considerados en las planillas ministeriales de conformidad con la 
Ley de Presupuesto; para llevar el control del gasto público y brindar a la 
Tesorería Nacional la información requerida para efectuar los depósitos 
correspondientes. 
 
Evaluar y dar seguimiento a los cambios y recomendaciones propuestas en el 
sistema contable y en el de Consolidación de Cifras, con el fin de mantener 
actualizado el sistema contable presupuestario y patrimonial. 
 
Revisar diariamente el Diario Oficial La Gaceta, para indagar sobre la nueva 
legislación presupuestaria que afecte los movimientos contables; a su vez 
comprobar la correcta aplicación de la legislación publicada. 
 
Traspasar las cuotas de los Regímenes de Pensiones, según solicitud de los 
interesados, revisando que el expediente cumpla todos los requisitos de forma 
y fondo, consultando en Contabilidad Nacional los estudios actuariales y 
coordinando con la Dirección Jurídica el pago de las cuotas efectuadas en 
períodos presupuestarios fenecidos vía resolución administrativa y así dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley. 
 











 



Asesorar a superiores y demás personal de la Dirección en aspectos legales 
propios de la materia, mediante la evacuación de consultas y la emisión de 
criterios, dictámenes y recomendaciones, para garantizar una asesoría 
oportuna y que se ajuste a los lineamientos legales existentes. 
 
Elaborar normas legales, proyectos de resolución, directrices, procedimientos y 
normas técnicas, en  las dependencias del Área de Egresos, mediante la 
elaboración de propuestas, con el fin de contar con  normativa que los faculte 
para el desarrollo de sus objetivos. 
 
Revisar la legalidad de los contratos de  cesión de derechos de crédito de 
facturas de gobierno  presentados en la Tesorería Nacional y Crédito Público, 
verificando que el contrato cumpla con todos los requisitos legales y 
administrativos, para cumplir con la normativa y asegurar el pago correcto. 
 
Llevar a cabo el  procedimiento para la reposición de Títulos de Propiedad del 
Gobierno y sus respectivos cupones, reportados por sus tenedores como 
extraviados, hurtados o robados, analizando las causas que motivan la 
reposición y determinando la procedencia de la misma, según las condiciones 
físicas y financieras del título valor que se trate, para cumplir con lo dispuesto 
en la normativa comercial y administrativa. 
 
Coordinar la Comisión de Recomendación de las Donaciones, así como 
preparar las actas y documentos correspondientes para remitirlos a la Dirección 
General de la Administración de Bienes y Contratación Administrativa con el fin 
de que las actividades encomendadas  se desarrollen en forma oportuna y 
eficiente. 
 
Atender audiencias y denuncias interpuestas ante la Dirección General de 
Administración de Bienes y Contratación Administrativa, analizando la 
información pertinente y determinando su apego al ordenamiento jurídico, para 
emitir recomendaciones  y dictámenes para la Institución.  
 
Elaborar y autenticar el escrito de respuesta de acciones de 
inconstitucionalidad y de los recursos de amparo, mediante el análisis y estudio 
correspondiente, dando inicio al trámite de los mismos y a la audiencia 
concebida  por la Sala Constitucional. 
 
Certificar de oficio o a solicitud de los interesados diversos documentos 
públicos, tales como acuerdos y resoluciones de la Autoridad Presupuestaria, 
de la Secretaria Técnica de la Autoridad Presupuestaria y de la Dirección 
General de Presupuesto Nacional. 
 
Preparar la respuesta de los recursos administrativos de revocatoria, apelación 
y revisión de los actos administrativos, recopilando y analizando los 
fundamentos técnicos jurídicos que motivaron su presentación, con el fin de 
contestar los recursos. 











 



 
Elaborar, en la etapa de formulación, informes comparativos, que permiten 
establecer las variaciones entre el límite de gasto efectivo, el gasto remitido por 
cada Ministerio o Poder de la República y el gasto autorizado en el Proyecto,  
con el fin de obtener un registro de los cambios efectuados y autorizados que 
sirvan como insumo para establecer el límite de gasto del período siguiente. 
 
Elaborar dictámenes legales de propuesta o respuesta a las diferentes 
instancias rectoras, analizando técnica y jurídicamente las situaciones sobre 
asuntos de su competencia. 
 
Controlar la legalidad de la devolución y traslado de las cuotas de los 
funcionarios de los regímenes de pensiones con cargo al Presupuesto 
Nacional, mediante la revisión de los expedientes de los interesados que se 
trasladan al régimen de la Caja Costarricense de Seguro Social. 
 
Investigar, recopilar, analizar y verificar el bloque de legalidad, para determinar 
la viabilidad de los proyectos de ley, decretos, reglamentos y otros, acudiendo 
a las instancias respectivas. 
 
Ejecutar otras labores profesionales propias del puesto. 
 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 
 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Trabaja con independencia, siguiendo instrucciones generales, métodos y 
procedimientos, establecidos en manuales, circulares y en la legislación vigente 
aplicable a su área de actividad. Las tareas asignadas son de naturaleza 
variada y requieren atención y exactitud por parte del funcionario, así como 
iniciativa y creatividad para resolver, de manera adecuada, las situaciones y 
problemas que se presenten durante el desarrollo de las labores. Requiere 
tomar decisiones sobre situaciones que se presentan de manera imprevista. 
 
Su labor es supervisada por el superior inmediato y  evaluada por medio del 
análisis de los informes que presenta, el grado de cumplimiento de las metas y 
objetivos, así como por la verificación de la calidad, oportunidad y exactitud. Su 
labor es evaluada según los resultados obtenidos, la originalidad de los 
aportes, la contribución al trabajo en equipo, el análisis de los informes que 
presenta,  la eficacia y eficiencia de los métodos empleados y el acierto de las 
recomendaciones.   
 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 
No ejerce supervisión sobre personal subalterno. 
 
 











 



RESPONSABILIDAD.  
 
El trabajo exige la aplicación de los principios y técnicas de una profesión 
determinada, para atender y resolver adecuadamente problemas y situaciones 
variadas, propias del área de su competencia, por lo cual requiere considerable 
iniciativa. Como parte de su trabajo, debe prevenir, detectar y resolver 
situaciones conflictivas de diversa índole de manera oportuna y acertada. 
 
De igual forma, resulta responsable por los aportes y contribuciones que 
efectúe al proceso de trabajo. En su labor cotidiana tiene acceso a información 
confidencial, cuya revelación, sin previa autorización, puede originar conflictos, 
inconvenientes de trascendencia y perjuicios de diversa índole. 
 
Su actuación tiene incidencia directa sobre la determinación y la comprobación 
de los elementos determinantes de las obligaciones fiscales, brindando 
asesoría a los superiores, así como a los demás funcionarios con quienes 
labora, en cuanto al funcionamiento de los diferentes procesos que se generan 
en su área de actuación, proponiendo las mejoras respectivas, cuando así se 
requiera.   
 
Debe responsabilizarse por optimizar el aprovechamiento de los recursos 
financieros, tecnológicos y materiales que le son suministrados para el 
desarrollo de las actividades.  
 
CONDICIONES DE TRABAJO  
 
Generalmente labora en condiciones de oficina; asimismo, le puede 
corresponder trasladarse a diferentes lugares del país, inclusive conduciendo 
vehículos oficiales, y sujetarse a cambios en la jornada laboral, cuando así lo 
exija la necesidad del servicio. 
  
La actividad demanda esfuerzo mental para analizar situaciones e información 
muy variada, con el fin de emitir criterio profesional, adaptarse a circunstancias 
cambiantes en forma permanente y promover una toma de decisiones oportuna 
y eficaz. 
 
Está sometido a laborar bajo presión, lo cual puede provocar enfermedades e 
incapacidades temporales, debido a la necesidad de conjuntar los intereses de 
la Institución y de los usuarios, la complejidad de los casos asignados y el 
vencimiento de los plazos establecidos para entregar y cumplir con las 
obligaciones.   
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
La incorrecta ejecución de sus labores puede inducir a una toma de decisiones 
equivocada y afectar la consecución de los planes, así como a daños, atrasos o 
confusiones en el desarrollo de las actividades, el nivel de servicio, y el 











 



desenvolvimiento organizacional de la dependencia, creando una mala imagen 
para la institución. 
 
La revelación de información confidencial puede causar perjuicios a la 
organización y hasta daños morales a terceras personas. En algunos casos, los 
errores podrían generar responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de 
las actuaciones a su cargo, por lo cual las actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 
 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
 
Concentración para organizar el trabajo propio y atender varias tareas en forma 
simultánea 
Manejo y resolución de situaciones imprevistas 
Negociación 
Habilidad para trabajar en equipo  
Facilidad de expresión oral y escrita 
Manejo del estrés 
Servicio de calidad al usuario interno y externo 
Capacidad de análisis y de síntesis 
Autocontrol 
Tolerancia 
 
Actitudes: 
 
Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del Ministerio de 
Hacienda 
Emprendedor, mostrar interés e iniciativa en lo que realiza 
Abierto a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan eficaz y 
eficientemente el cumplimiento de los objetivos 
Buenas relaciones humanas 
Ordenado y disciplinado en los métodos de trabajo 
Discreción y lealtad a la institución 
Disposición al cambio. 
 
CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



 











 



Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 
 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual labora 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 



 Conocimiento de la normativa vigente, que regula las actividades propias 
de las dependencias en las cuales se ubique el puesto. 



 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Licenciatura en una carrera atinente con la Especialidad. 
 
EXPERIENCIA:  
 
Dos años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, 
con la especialidad del puesto, o bien con su formación profesional. 
(Resolución DG-039-2009 publicada en la Gaceta 43 aviso 03-SC del 
3/03/2009) 
 
LEGALES: 
Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 
(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
1.- Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, 
deben presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo 
con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
 
2.- Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley 
Nº 8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-167-2004, 











 



DGAF-AL-168-2004, DGAF-AL-169-2004 y DGAF-AL-170-2004  y cualquier 
otra disposición interna que así lo establezca. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 
 



PROFESIONAL DE EGRESOS 3 
(G. de E.) 



Código: 0404094 
 



NATURALEZA 
 
Ejecución de labores profesionales especializadas que implican el desarrollo de 
actividades del nivel normativo en contratación administrativa; elaboración de 
directrices en materia de política presupuestaria,  ejecución del análisis y  
seguimiento fiscal; de supervisión, control y evaluación en actividades legales y 
de registros contables y asistencia a los directores de programa, para cuyo 
desempeño se debe aplicar los principios teóricos y prácticos de una profesión  
y  contar con amplio conocimiento en diversos procesos de trabajo sustantivos 
de la Dependencia donde su ubica el puesto. 
 
ACTIVIDADES 
 
Elaborar escenarios o proyecciones de gastos para las instituciones de mayor 
significancia presupuestaria y por lo tanto de mayor dificultad y complejidad 
para su manejo y control, tomando como base el presupuesto actual ajustado e 
incluir el porcentaje de crecimiento que establece la Dirección Nacional de 
Presupuesto en coordinación con el Despacho del Ministro de Hacienda.  
 
Asesorar y capacitar en materia contable a las dependencias del Ministerio de 
Hacienda, del Sector Público y a los funcionarios encargados de la formulación 
del presupuesto, mediante la elaboración de  estudios, reuniones, sesiones de 
trabajo, charlas y resolución de consultas en forma oral y escrita, con el 
propósito de que exista uniformidad en la información  
 
Analizar las partidas y subpartidas presupuestarias para determinar que el 
gasto en cada una de ellas se ajusta a la política, lineamientos técnicos y 
metodológicos establecidos, verificando las respectivas justificaciones con la 
finalidad de determinar su correcta aplicación.  
 
Revisar los rubros de gasto de los anteproyectos de las instituciones públicas, 
para determinar de conformidad con la finalidad y función de la institución, la 
intencionalidad y naturaleza de cada gasto, con el fin de determinar si se han 
clasificado correctamente, de acuerdo a las normas y criterios operativos.  



 
Registrar y analizar la relación de puestos, aplicando resoluciones y acuerdos 
sobre eliminación de puestos o cambios de clases, revisando los incentivos 
salariales y otros, con la finalidad de verificar que los incentivos que se aplican 
sean los que corresponden de conformidad con lo aprobado para cada 
institución. 



 











 



Verificar que los montos presupuestados en los rubros de décimo tercer mes, 
salario escolar y las contribuciones sociales, patronales y estatales, se ajusten 
a la metodología y bases de estimación que determinan las disposiciones 
legales y técnicas que rigen la materia. 



 
Verificar que los presupuestos de las instituciones a su cargo, incorporen las 
modificaciones que se hicieron a los anteproyectos y que se cumplan en todos 
sus extremos las disposiciones metodológicas, técnicas y legales vigentes y 
entregar el borrador del proyecto de presupuesto correspondiente al 
coordinador para su revisión final. 
 
Analizar la programación de la ejecución financiera presentada por los jerarcas 
de las instituciones del Gobierno de la República, verificando que cumplan con 
los lineamientos técnicos y metodológicos, con el fin de determinar las cuotas 
periódicas máximas por las que el Gobierno de la República podrá 
comprometer su presupuesto y efectuar el pago de sus obligaciones. 
 
Efectuar la liberación periódica de la cuota de presupuesto asignada a cada 
ministerio o poder de la República, por fuente de financiamiento en los 
sistemas informáticos de la Administración Financiera, con el fin de posibilitar la 
oportuna ejecución del presupuesto. 
 
Tramitar las planillas para la emisión de transferencias, coordinando la 
ejecución presupuestaria para el año correspondiente y revisando el 
cumplimiento de los aspectos legales y los montos, con el fin de llevar el control 
del gasto público y brindar a la Tesorería Nacional la información requerida 
para efectuar los depósitos correspondientes. 
 
Elaborar estudios de medición del impacto de las propuestas de incrementos 
salariares en el sector público, en coordinación con las unidades sectoriales y 
la Dirección General de Presupuesto Nacional, mediante la aplicación de 
técnicas estadísticas y su experiencia, para contribuir al logro de acuerdos 
salariales enmarcados dentro de las posibilidades financieras del  sector 
público. 
 
Evaluar el cumplimiento de los planes de trabajo y políticas del proceso a su 
cargo así como el estado del mobiliario, equipo de oficina y otros bienes 
donados, en coordinación con sus superiores y con el fin de verificar el 
cumplimiento de los objetivos y de donar el mobiliario a aquellas instituciones 
registradas. 
 
Investigar, desarrollar e implementar modelos de gestión contable que permitan 
mejorar la oportunidad, confiabilidad y calidad de la información, con el fin de 
mejorar en forma permanente los sistemas actuales de gestión. 
 
Realizar estudios para determinar si las entidades cumplen o no con el gasto 
máximo establecido en las directrices, así como con la meta de empleo, 











 



mediante el análisis de los documentos presupuestarios, informes de ejecución 
presupuestaria, de nivel de empleo, con el fin de detectar  desviaciones e 
informar a las entidades y a la Autoridad Presupuestaria para que se tomen las 
medidas correctivas. 
 
Elaborar estudios con base en las solicitudes que presentan las entidades 
públicas a la luz de la normativa vigente, para satisfacer las necesidades de 
recursos humanos, evitando impactos que distorsionan el empleo y gasto 
público.    
 
Analizar  y dictaminar, para las instituciones semi autónomas, reasignaciones 
de puestos, asignación y cambio de nomenclatura de puestos de confianza,  
mediante el estudio de las propuestas, con el fin de verificar el cumplimento del 
procedimiento establecido, así como suministrar a las autoridades superiores 
del Ministerio y a otras autoridades del Gobierno, información confiable y 
oportuna para la toma de decisiones. 
 
Elaborar cuadros estadísticos periódicos, mediante la recopilación, análisis e  
interpretación de la información y la evaluación  del nivel de empleo del sector 
público, para determinar el impacto económico a nivel nacional y la toma de 
decisiones de las autoridades. 
 
Controlar que el registro de los diferentes movimientos de la Contabilidad 
Económico – Patrimonial, se dé con exactitud de acuerdo a la clasificación, 
revisión y evaluación, mediante la revisión de la información recibida e 
incorporada al sistema, con el fin de garantizar la nitidez y oportunidad de la 
información.  
 
Supervisar las conciliaciones de las cuentas contables, con base en los 
registros que mantienen las diferentes dependencias que tienen relación con la 
Contabilidad Nacional o Regulación y Registro Contable, con el fin de depurar 
la información que afecta el sistema contable.  
 
Aprobar los movimientos  de ejecución presupuestaria, solicitudes, reservas, 
orden de compra, notas de cargo y notas de abono, revisando con base en los 
documentos físicos, para cumplir con el proceso presupuestario. 
 
Actualizar las actividades presupuestarias, utilizando los sistemas contables 
SIGAF, ILI y el sistema SIMPE o cualquier otro, para mantener la información  
e informar a los usuarios. 
 
Brindar colaboración en el desarrollo de investigaciones, estudios especiales y 
análisis de alto grado de complejidad en el campo contable, económico, 
presupuestario  y financiero. 
 
Formar parte de la Comisión de Recomendación de Donaciones, realizando la 
donaciones según lo permite la normativa vigente y con el fin de donar 











 



mobiliario, equipo de oficina y otros objetos puestos a disposición de la 
Dirección General. 



 
Administrar y dar mantenimiento al Catálogo de Mercancías de la 
Administración Central, estableciendo procedimientos de normalización, 
codificación y especificaciones técnicas de los bienes y servicios que se 
adquieren. 



 
Coordinar con funcionarios de organismos nacionales e internacionales lo 
referente a la conciliación de las cifras, componentes del financiamiento y sus 
cuentas de ingresos y gastos, con el fin de lograr la conciliación 
correspondiente y mejorar métodos y procedimientos. 
 
Participar en el diseño y elaboración de propuestas de directrices y 
procedimientos en materia de política presupuestaria para las entidades 
públicas, analizando la materia y realizando recomendaciones escritas y 
verbales, con el fin de ajustar las directrices y procedimientos a los cambios 
institucionales, a la nueva legislación y al entorno económico. 
 
Determinar el monto de ingresos a incluir en el presupuesto del Gobierno 
Central, mediante la elaboración detallada de las estimaciones, basadas en la 
aplicación de técnicas econométricas, la experiencia y el estudio de la 
legislación vigente, para contribuir a la formulación de un presupuesto 
equilibrado acorde con la realidad económica nacional.  
 
Elaborar en forma pormenorizada las estimaciones de ingresos, gastos y 
financiamiento del Gobierno Central para definir el déficit o superávit estimado 
del gobierno Central, mediante el análisis del comportamiento, aplicación de 
técnicas econométricas, el estudio de la legislación vigente la  experiencia y la 
incorporación de medidas de carácter fiscal, para suministrarlas a las 
autoridades superiores y agentes económicos en general para la toma de 
decisiones. 
 
Realizar conciliaciones y liquidaciones mensuales y anuales del Estado, 
mediante la elaboración y análisis de cuadros estadísticos, con el fin de cotejar 
información contable con las diferentes dependencias involucradas, así como 
de contar con información veraz y confiable. 
 
Suministrar a las unidades sectoriales los supuestos básicos o variables 
macroeconómicas a aplicar en las diferentes proyecciones de ingresos, gasto y 
financiamiento, de las entidades públicas que conforman el sector público no 
financiero reducido, mediante los resultados de la coordinación con las 
autoridades del Ministerio y el Banco Central y la aplicación de técnicas 
econométricas para generar información confiable y congruente.  
 
Consolidar los informes de los ingresos, gastos y financiamiento de las 
entidades públicas, coordinando con las partes involucradas, analizando, 











 



clasificando y realizando ajustes en las cifras según la clasificación económica, 
con el fin de estandarizar información de la actividad económico – financiera de 
las entidades públicas. 
 
Elaborar estudios e informes de carácter fiscal, de medición del impacto de las 
propuestas de incrementos salariares, sobre nivel de empleo, cumplimiento de 
gasto máximo presupuestario, cartera de inversiones y otros de las entidades 
públicas, mediante la  investigación, recopilación y análisis de información y 
aplicación de técnicas estadísticas para contribuir al logro de acuerdos 
salariales y la toma de decisiones por parte de las autoridades superiores. 
 
Coordinar con la Dirección y Coordinadores de unidad, asimismo con 
funcionarios de las Unidades de Planificación Institucional, Comisión 
Institucional de Control Interno, Evaluación y Control de la Gestión y Salud 
Ocupacional del Ministerio de Hacienda, métodos y procedimientos y la 
ejecución de actividades conjuntas para definir situaciones y proponer cambios, 
ajustes y soluciones diversas en la elaboración de estudios sobre el plan 
estratégico, plan operativo anual, rediseño de procesos, manual de 
procedimientos, ante proyecto de presupuesto, plan de capacitación, 
evaluación de la Dirección, entre otros, que permitan realizar una gestión más 
eficiente. 
 
Coordinar con funcionarios de entidades públicas lo correspondiente a deuda, 
seguimiento de disposiciones, solicitudes de certificaciones de ingresos u otras, 
mediante reuniones, oficios, correos electrónicos u otra vía para conciliar las 
deudas, presupuestar ingresos y suministro y obtención de información 
contable, así como verificar su cumplimiento. 
 
Colaborar  en la implementación de las metodologías institucionales de 
planificación y valoración de riesgos, acordes con la normativa vigente y la 
estructura funcional de la Dependencia, con el fin de ejecutar los 
procedimientos según corresponde y contribuir a la consecución de los 
objetivos. 
 
Velar por el mantenimiento de los manuales  de procedimientos de los diversos 
procesos que conforman cada una de las Dependencias, revisando y 
reuniéndose periódicamente con el grupo de trabajo, con el fin de coadyuvar 
con las actividades de control interno y mantener actualizados los controles. 
 
Participar en la evaluación del cumplimiento de las metas y objetivos 
establecidos en los planes operativos anuales y en los planes de acción o de 
apoyo, considerando las justificaciones de las desviaciones y  posibles medidas 
correctivas suministradas por los coordinadores. 
 
Analizar las resoluciones de la Sala Constitucional así como los 
pronunciamientos de la Procuraduría General de la República y la Contraloría 
General de la República para adecuarlos a las directrices de la Autoridad 











 



Presupuestaria o Presupuesto Nacional o Tesorería Nacional, según 
corresponda, de manera que dichas normativas mantengan su vigencia 
actualizada, toda vez que son de aplicación para el sector público. 
 
Atender audiencias con funcionarios internos o de otras instituciones públicas, 
que plantean solicitudes relacionadas con la gestión adecuada de las entidades 
públicas en materia jurídica presupuestaria. 
 
Supervisar el trabajo realizado por los profesionales del equipo a  su cargo, 
revisando  la consistencia y calidad de los informes y dictámenes jurídicos de 
los integrantes de la Unidad o Sección a su cargo  mediante el estudio y 
análisis correspondiente para la toma de medidas correctivas necesarias. 
 
Coordinar grupos de trabajo llevando la responsabilidad técnica de los 
resultados, brindando orientación y la metodología apropiada para alcanzar  los 
resultados deseados. 
 
Participar en la elaboración de informes de evaluación final de las metas de 
producción y gestión, así como en estudios sobre propuestas de cambios en 
los procesos de la Dirección, con el fin de que la Unidad de Planificación 
Institucional evalúe el cumplimiento de las metas y si es necesario se adapte  la 
estructura organizativa y ocupacional de cada Dirección, acorde a los cambios 
del entorno. 
 
Dar seguimiento a la ejecución del gasto, al comportamiento de la recaudación 
tributaria y al cumplimiento de las disposiciones de los Informes de la 
Contraloría General de la República y de la Auditoria Interna, mediante el 
análisis y elaboración de estudios y reuniones, para solucionar problemas de 
asignación y garantizar el contenido presupuestario de los gastos de operación 
ineludibles,  evaluar las proyecciones previstas y cumplir con las 
recomendaciones de los entes rectores. 
 
Asistir  y resolver consultas a  nivel interno a la Dirección, emitiendo criterios, 
propuestas y recomendaciones escritas y verbales, para  una adecuada toma 
de decisiones. 
 
Ejecutar otras labores profesionales propias del puesto. 
 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 
 



SUPERVISIÓN RECIBIDA  



 
Trabaja con independencia técnica y profesional, estableciendo sistemas o 
métodos con el fin de hacer frente a situaciones imprevistas que surgen 
durante el desarrollo del trabajo, modificar los establecidos y ejecutar labores 











 



particularmente difíciles o poco comunes, de acuerdo con métodos y 
procedimientos, planes estratégicos y operativos, políticas, legislación y 
directrices.  
 
Su labor es evaluada por medio del análisis de los informes que presenta, los 
aportes originales a las actividades asignadas, el grado de cumplimiento de las 
metas y objetivos, así como por la verificación de la calidad, oportunidad y 
exactitud de los resultados obtenidos, la contribución al trabajo en equipo, la 
eficacia y eficiencia de los métodos empleados y el acierto de las 
recomendaciones. 



SUPERVISIÓN EJERCIDA 



 
Le puede corresponder asignar, coordinar, dirigir y orientar el trabajo de otros 
funcionarios en la ejecución de los proyectos,  investigaciones o asesorías bajo 
la responsabilidad de la dependencia en la que se encuentra. 



RESPONSABILIDAD 



 
Es responsable por la ejecución eficaz y eficiente de su trabajo dentro de los 
plazos establecidos, por los aportes que realice sobre procesos o materias 
especializadas que tienen trascendencia técnica y que son vitales para el 
desarrollo de las actividades relacionadas con las actividades propias de los 
procesos en los cuales se ubican, así como por sus alcances y participación en 
otras actividades y comisiones que contribuyan al logro de los objetivos de la 
institución. En su labor cotidiana tiene acceso a información confidencial, cuya 
revelación, sin previa autorización, puede originar conflictos, inconvenientes de 
trascendencia y perjuicios de diversa índole. 
 
La actividad origina relaciones constantes con superiores, compañeros de 
trabajo, funcionarios de instituciones públicas y privadas y público en general, 
todas las cuales han de ser atendidas con tacto y discreción.  
 
Debe responsabilizarse por la utilización adecuada y racional del equipo y los 
recursos materiales asignados, así como de los sistemas de información, 
vehículos y otros que le son suministrados para el desarrollo de las actividades. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO 
 
Generalmente labora en condiciones normales de oficina; asimismo, le puede 
corresponder trasladarse a otras dependencias, inclusive conduciendo 
vehículos oficiales, y sujetarse a cambios en la jornada laboral cuando así lo 
exija la necesidad del servicio. Ocasionalmente, le puede corresponder laborar 
fuera del horario ordinario establecido. 
 











 



La actividad demanda esfuerzo mental para analizar situaciones e información 
muy variada, con el fin de emitir criterio profesional, adaptarse a circunstancias 
cambiantes en forma permanente y promover una toma de decisiones oportuna 
y eficaz.  
 
Está expuesto a tensiones y altos niveles de estrés que pueden provocar 
enfermedades e incapacidades temporales, debido a la complejidad de los 
casos asignados y al vencimiento de plazos establecidos para entregar y 
cumplir con las obligaciones.    
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
La ejecución del trabajo exige la evaluación o preparación de informes  y el 
suministro de información, que sirven a los niveles superiores para la toma de 
decisiones, por lo cual los errores que pudieran cometerse, pueden provocar 
pérdidas económicas de variada magnitud, daños, atrasos o confusiones de 
gran consideración en la planeación y el control de las actividades 
desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el nivel de 
servicio y el desenvolvimiento organizacional de la dependencia donde labora, 
creando una mala imagen para la institución. 
 
La revelación de información confidencial puede causar perjuicios a la 
organización y hasta daños morales a terceras personas. En algunos casos, los 
errores podrían generar responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de 
las actuaciones a su cargo, por lo cual las actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 
 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
 
Concentración para organizar el trabajo propio y atender varias tareas en forma 
simultánea 
Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de los demás 
Manejo y resolución de situaciones imprevistas 
Negociación 
Liderazgo 
Habilidad para trabajar en equipo 
Manejo del estrés 
Servicio de calidad al usuario interno y externo 
Capacidad de análisis y de síntesis 
Autocontrol 
Tolerancia 
Comprensión de lectura, buena expresión oral y escrita 
Capacidad para comunicarse  
 











 



Actitudes: 
 
Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del Ministerio de 
Hacienda 
Emprendedor, mostrar interés e iniciativa en lo que realiza 
Abierto a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan eficaz y 
eficientemente el cumplimiento de los objetivos 
Buenas relaciones humanas 
Ordenado y disciplinado en los métodos de trabajo 
Dinámico, paciente, optimista, cooperador y afable 
Discreción y lealtad a la institución 
Disposición al cambio 
 
CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 
 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual labora 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 



 Conocimiento de la normativa vigente, que regula las actividades propias 
de las dependencias en las cuales se ubique el puesto. 



 
 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Licenciatura en una carrera atinente con la Especialidad. 
 
 
 











 



EXPERIENCIA: 
 
Cinco años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, 
con la especialidad del puesto, o bien con su formación profesional. 
(Resolución DG-039-2009 publicada en la Gaceta 43 aviso 03-SC del 
3/03/2009) 
 
LEGALES: 
 
Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 
(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
1.- Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, 
deben presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo 
con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
 
2.- Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley 
Nº 8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-167-2004, 
DGAF-AL-168-2004, DGAF-AL-169-2004 y DGAF-AL-170-2004  y cualquier 
otra disposición interna que así lo establezca. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 
 



JEFE DE EGRESOS 1 
(G. de E.) 



Código: 0404085 
 



NATURALEZA 
 
Planeación, organización, dirección, coordinación, supervisión,  control y 
evaluación de actividades profesionales, técnicas y administrativas en materia 
contable, presupuestaria, legal, gestión de caja única,  normas y 
procedimientos relacionados con el Área de Egresos. 
 
ACTIVIDADES 
 
Proponer los programas y estrategias de mejoramiento de la Unidad que 
dirigen de conformidad con las políticas en materia contable, patrimonial y 
presupuestaria emitidas por las autoridades institucionales y gubernamentales, 
con el fin de cumplir con los objetivos y metas establecidas en la Ley 8131 (Ley 
de Administración Financiera y Presupuestos Públicos). 
 
Dar seguimiento al desarrollo de los sistemas de ejecución presupuestaria así 
como del área contable-patrimonial, de manera que la información derivada de 
estos, sea, eficiente, eficaz y oportuna, mediante la revisión y evaluación de los 
productos finales. 
 
Proponer y gestionar políticas, planes y programas de trabajo a ejecutar por la 
Unidad que dirige, por medio de la articulación de los objetivos con los planes 
estratégicos institucionales y en armonía con el plan nacional de desarrollo, 
para el logro del interés público. 
 
Dirigir y orientar los proyectos que nacen en su dependencia, de acuerdo con 
modelos estandarizados internacionalmente aceptados, que garanticen las 
buenas prácticas en la gestión de los mismos, bajo características de calidad 
en cuanto a costo, plazo, alcance y satisfacción. 



 
Planificar el cumplimiento de los objetivos institucionales, mediante el diseño de 
planes, programas y/o proyectos que establezcan actividades, recursos, 
costos, plazos, responsables e indicadores de gestión, resultados e impacto, 
para así brindar la dirección adecuada de su centro de trabajo.  



 
Evaluar y analizar los diferentes procesos de información contable  que remiten 
las diferentes instituciones del Sector Público, necesaria para confeccionar los 
estados consolidados del Sector Público, con el de remitir los estados 
consolidados del Sector Público a las diferentes instituciones que lo soliciten. 
 











 



Preparar informes contables, presupuestarios, estados financieros y de 
consolidación, de acuerdo a las actividades propias que realiza la oficina de 
Registro Contable, con las recomendaciones pertinentes, con el fin de trasladar 
la información de forma precisa y confiable. 
 
Dirigir de forma efectiva e integrada los planes elaborados, garantizando la 
creación de valor público, optimizando la eficacia, eficiencia y efectividad de su 
desempeño, para la consecución de los objetivos y la mejora continua de la 
institución. 
 
Participar en conjunto con su equipo de trabajo en el diseño y elaboración de 
las directrices generales de política presupuestaria, salarial y de empleo al 
integrar las comisiones interinstitucionales que las formulan para que sean 
emitidas dentro del marco jurídico respectivo.  
 
Dirigir los procesos del equipo de trabajo a su cargo a partir de las necesidades 
existentes, emitiendo instrucciones orales y escritas que orienten las 
actividades desarrolladas y que permitan la toma de decisiones oportunas, 
eficaz y eficientemente y la retroalimentación continúa, para obtener el óptimo 
desempeño de las funciones y brindar un servicio de calidad. 
 
Revisar la consistencia y calidad de los informes y dictámenes jurídicos de los 
funcionarios a su cargo, mediante el estudio y análisis correspondiente para la 
toma de medidas correctivas necesarias. 
 
Organizar, asignar y distribuir las labores entre los diferentes miembros del 
equipo a su cargo, de acuerdo con las prioridades definidas y los 
requerimientos planteados por los usuarios internos y externos, para dar 
cumplimiento a los planes establecidos y promover un mejor desempeño 
organizacional y del equipo. 
 
Asignar, coordinar, revisar y ejecutar, cuando corresponda, los informes 
requeridos por dependencias e instituciones públicas en materia de su 
competencia, con el fin de emitir criterios jurídicos, responder y defender las 
actuaciones del Área a su cargo. 
 
Supervisar y controlar la legalidad de la devolución y traslado de las cuotas de 
los funcionarios de los regímenes de pensiones con cargo al Presupuesto 
Nacional, mediante la revisión de los expedientes, a fin de que se realicen 
conforme a la ley. 
 
Coordinar grupos de trabajo integrados por profesionales de menor nivel 
llevando la responsabilidad técnica de los resultados, brindando orientación y la 
metodología apropiada para alcanzar  los resultados deseados. 
 
Participar en la Comisión de Recomendación de Donaciones para donar 
mobiliario, equipo de oficina y otros objetos puestos a disposición de la 











 



Dirección General. Así como aquellos bienes que sean puestos a disposición 
de la Dirección General, para tal fin, por medio de cualquier otra normativa. 
 
Participar en el desarrollo y mejora de la normativa legal establecida para la 
formulación, ejecución, evaluación y control de presupuesto, con la finalidad de 
contar con un marco legal en materia presupuestaria que permita a la Dirección 
General de Presupuesto Nacional el ejercicio de la rectoría del subsistema de 
presupuesto. 
 
Revisar y aprobar instructivos, manuales y circulares que orienten y faciliten el 
desarrollo periódico del registro y control jurídico-contable en la ejecución del 
presupuesto, por medio de la revisión de documentos legales y administrativos 
y participando en reuniones de trabajo con diferentes comisiones, con la 
finalidad de mantener procedimientos, normas, lineamientos, disposiciones e 
instrucciones adecuados a las necesidades técnicas y legales que regulan la 
actividad. 
 
Dar seguimiento al Proyecto de Ley de Presupuesto en las diferentes 
instancias de aprobación en la Asamblea Legislativa, de los ministerios a cargo 
de la Unidad que dirige, por medio del análisis de los dictámenes de Comisión 
y plenario para detectar errores, rebajas o incrementos que modifican la 
programación original del Proyecto. 
 
Realizar informes sobre las diferencias encontradas entre el Proyecto de Ley 
de Presupuesto y la Ley aprobada en la Asamblea Legislativa, analizando el 
impacto que causan y asesorando sobre el proceso de reprogramación  por 
medio de reuniones y sesiones de trabajo, con el propósito de que se hagan los 
cambios y ajustar los recursos asignados. 
 
Formular los planes operativos y estratégicos, definiendo metas a lograr y 
responsables, a partir de los requerimientos existentes, de las gestiones, 
investigaciones o trámites que se deben aplicar y las políticas y  el programa de 
trabajo anual, donde se detallan las principales actividades y proyectos a 
desarrollar, para asegurar una eficaz, eficiente y oportuna gestión. 
 
Preparar los planes anuales, operativos, la programación y desarrollo de 
actividades propias del quehacer de la oficina,  considerando las metas 
propuestas, los recursos y las limitaciones, para identificar claramente la 
orientación operativa y cumplir con los objetivos propuestos. 
 
Participar en la determinación  de los indicadores claves de gestión, a través de 
la coordinación con la División, para el buen funcionamiento de la gestión de la 
deuda pública. 
 
Proponer planes de contingencia ante variaciones impredecibles de los 
mercados financieros, nacionales e internacionales, mediante la revisión y 
actualización periódica de las variables macroeconómicas consideradas en los 











 



diferentes modelos financieros, para evitar posibles situaciones de iliquidez o 
insolvencia financiera, dadas las graves consecuencias macroeconómicas del 
incumplimiento de la deuda soberana y la magnitud de las  pérdidas que 
implica.   
   
Analizar, interpretar y emitir criterios y planes de acción con respecto a 
normativas y legislaciones referentes al proceso de emisión de títulos valores,  
condonación de deudas, manejo de superávit e incursiones al mercado 
financiero nacional e internacional, considerando los aspectos de cobertura de 
riesgos y minimización de costos del financiamiento con un nivel de riesgo 
prudente, para garantizar el cumplimiento de la estrategia de endeudamiento 
público y favorecer el desarrollo del mercado de deuda pública costarricense.  
 
Elaborar proyecciones del costo futuro del servicio de la deuda, al mediano y  
largo plazo, tomando como base los supuestos sobre factores que influyan en 
la capacidad para atender el servicio de la deuda. 
 
Realizar investigaciones respecto a las variables que afectan el riesgo de 
refinanciamiento de la deuda pública, considerando las características de los 
instrumentos de mayor demanda y liquidez, para medir y eliminar la 
probabilidad de incumplimiento de pagos futuros.    
 
Presentar al superior, mensualmente estimaciones (simulaciones) sobre   el 
costo del servicio de la Deuda Interna  nacional, mediante la actualización del 
modelo de intereses, con el fin de elaborar y ajustar la programación financiera. 
  
Programar los asuntos relacionados con los roles y rotaciones de trabajo, así 
como permisos, vacaciones y capacitaciones de los colaboradores asignados, 
de acuerdo con las previsiones realizadas, los servicios que debe prestar la 
Unidad y las investigaciones y estudios bajo su responsabilidad, con el fin de 
prever situaciones de emergencia o, bien, las acciones que se deben tomar 
para no afectar el servicio a los usuarios. 
 
Emitir criterios y recomendaciones en temas de actualidad  en materia 
financiera como: modelos de pagos, estandarización, analizando el efecto de 
los cambios del entorno financiero nacional e internacional, con el fin de poder 
implementar los cambios necesarios en el momento adecuado. 
 
Mantener informado al superior  inmediato sobre los objetivos  y metas 
alcanzados según cronograma del plan de trabajo anual y los compromisos, 
mediante la elaboración de informes de avances periódicos, para dar 
cumplimiento a la planificación de los proyectos y compromisos.   
 
Ejecutar, a solicitud de la Gerencia de la División, las recomendaciones 
contenidas en informes de órganos contralores, fiscalizadores y 
administrativos, internos y externos, del Área o, bien, dar seguimiento, cuando 











 



corresponda, a las recomendaciones indicadas, a partir de los programas de 
trabajo que debe diseñar, para salvaguardar los intereses de la Institución. 
 
Realizar los estudios que le encomienden sus superiores relacionados con 
alguna denuncia o asunto específico, comprobando los hechos sucedidos, para 
tomar acciones preventivas y correctivas, o bien, elevar las denuncias que 
correspondan ante las instancias competentes. 
 
Controlar el cumplimiento de los informes emitidos por sus colaboradores, 
mediante el análisis de las pruebas aportadas en los expedientes, el 
levantamiento de fichas informativas sobre los hallazgos, así como verificando 
el cumplimiento de la normativa vigente, con el fin tomar las acciones 
pertinentes. 
 
Verificar el efectivo cumplimiento de las normas, políticas y criterios técnicos, 
previamente comunicados a los colaboradores, por medio de pruebas selectivas 
de trámites o de actividades relacionados con éstos, asegurando la transparencia 
y la objetividad, con el fin de mantener la uniformidad de criterios. 
 
Evaluar el desempeño de los funcionarios a su cargo y áreas claves de trabajo, 
determinando las debilidades del personal y las mejoras que requieren, con el fin 
de mejorar los resultados de los productos que brinda él área. 
 
Llevar el registro y contabilización de la deuda pública para organismos 
nacionales e internacionales, mediante la conciliación constante internamente y 
externamente con el BCCR y la Contabilidad Nacional o Regulación y Registro 
Contable de la Hacienda Pública, para el mantenimiento de la calidad y 
consistencia  de las cifras de deuda pública. 
 
Brindar asesoría a autoridades, encargados de procesos del Ministerio y 
personeros  de otras dependencias del Gobierno y personal de Nivel Ejecutivo, 
Superior y Profesional de las entidades públicas, en aspectos relacionados con 
las actividades y procesos que tiene bajo su responsabilidad, mediante la 
aplicación de  conocimientos teóricos y prácticos de su profesión en  aspectos 
relacionados con la gestión de la deuda pública de la Administración Central, 
para el logro de las actividades y funciones del Proceso y de la Dirección como 
un todo. 
 
Velar por el adecuado registro y control de los desembolsos  y pagos hechos a  
los acreedores nacionales e internacionales a través de la actualización de los 
sistemas de manejo de base de datos (Sistema Gestión Deuda Externa, 
Sistema Administración Títulos Valores, etc.), para poder contar con la 
información completa de los diferentes créditos y operaciones. 



 
Gestionar la información de la deuda pública, analizando y resolviendo asuntos 
de su competencia relacionados con la programación de recursos financieros; 











 



el registro, el servicio y el control,  para cumplir con lo planeado en el proceso a 
su cargo.  
 
Coordinar con otras unidades, actividades tales como la elaboración de la 
propuesta de Política y Endeudamiento Público, traslado de cuotas a la C. C. S. 
S., asuntos jurídicos, actividades del campo financiero, modificaciones en las 
características de los títulos valores, entre otras actividades, con el fin de emitir 
resoluciones, desarrollar la implementación de proyectos y para coordinar en 
forma eficiente las actividades encomendadas. 
 
Revisar y coordinar la autorización de las  operaciones ingresadas por el Banco 
Central de Costa Rica al Sistema de Administración de Títulos Valores, 
mediante la impresión y revisión de las operaciones cargadas, para  la posterior 
autorización en el Sistema de Administración de Títulos Valores.  
 
Elaborar informes periódicos sobre los resultados de la subasta de valores del 
Gobierno Central y sobre reportes de movimientos, volumen, tipo y monto de 
las operaciones, mediante la construcción de informes analíticos ejecutivos, 
tasas de interés mínimas, máximas, promedio y resultados de asignación; para 
informar a las autoridades superiores y otras dependencias de la Dirección de 
Tesorería Nacional y para la toma de decisiones en materia de deuda pública. 
 
Controlar y evaluar con el Banco Central de Costa Rica los procesos de 
generación, impresión y entrega de títulos valores del Ministerio de Hacienda, 
mediante indicaciones claras y oportunas  al Banco Central, para la ejecución 
oportuna y eficiente de dichos procesos. 
  
Preparar el programa anual de caja del tesoro público, reuniendo y consultando 
información sobre las variables económicas que afecten y las perspectivas a 
futuro, con el fin de  presentarlo para aprobación  de la Gerencia de División y 
que esta a su vez  la presente ante la Dirección de Tesorería Nacional y 
Crédito Público. 
 
Integrar, crear o estimular redes colaborativas, mediante el intercambio de 
experiencias e información, análisis de casos y soluciones creativas, que 
impulsen el autodesarrollo y el desarrollo de sus equipos de trabajo. 



 
Promover un ambiente de calidad en las diferentes acciones que se ejecuten 
en su dependencia, por medio de la estandarización de procedimientos, 
cumplimiento de normativa vigente, motivación del personal y la búsqueda de 
mejora continua, con el fin de que los productos y servicios que de éstas se 
derivan, garanticen la satisfacción del interés público. 
 
Gestionar el desarrollo de las personas, por medio de la promoción de 
oportunidades de aprendizaje y procesos de capacitación permanente, con el 
fin de forjar un clima laboral en el que los intereses de las personas se 
armonicen con los objetivos institucionales y mejore su desempeño laboral.  











 



 
Ejecutar otras labores profesionales propias de los puestos. 
 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 



 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Trabaja con independencia, con base en los problemas y situaciones que son 
puestos bajo su conocimiento, de acuerdo con métodos y procedimientos, 
planes estratégicos y operativos, políticas, legislación y directrices aplicables 
en la materia. Requiere de juicio para manejar información, procedimientos o 
políticas aplicables a cada situación que se presenta en el desarrollo de las 
actividades.  
 
Su labor es evaluada por medio del análisis de los informes que presenta, los 
aportes originales a las actividades asignadas, el grado de cumplimiento de las 
metas y objetivos, la comprobación de su aptitud para organizar y dirigir, así 
como por la verificación de la calidad, oportunidad y exactitud de los resultados 
obtenidos, la contribución al trabajo en equipo, la eficacia y eficiencia de los 
métodos empleados y el acierto de las recomendaciones. 



 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 
Al ocupante de esta clase de puesto, le corresponde la planeación, 
organización, dirección y control del trabajo de personal profesional, técnico y 
administrativo en las áreas especializadas de las dependencias y por el 
eficiente y oportuno cumplimiento de las actividades a ellos asignadas. 



 
RESPONSABILIDAD 
 
Es responsable por la coordinación y ejecución oportuna de las labores que 
realiza su equipo de trabajo, de acuerdo con las metas y objetivos propuestos, 
dentro de los plazos establecidos.  El trabajo exige la aplicación de los 
principios y técnicas de una profesión determinada, para atender y resolver 
adecuadamente problemas y situaciones variadas, propias del área de su 
competencia.  Como parte de su trabajo, debe prevenir, detectar y resolver 
situaciones conflictivas de diversa índole de manera oportuna y acertada. 
 
De igual forma, los puestos con esta clase exigen a su ocupante, el 
cumplimiento de las funciones de la dependencia que dirige, bajo criterios de 
oportunidad, calidad y el respeto al marco jurídico vigente.  



 
Es responsable por la toma de decisiones acertadas, por lo cual debe explorar 
previamente alternativas, prevenir, detectar y resolver situaciones conflictivas 
de diversa índole de manera oportuna y eficiente, minimizando costos y 
aumentando las ventajas para la organización. 











 



En su labor cotidiana tiene acceso a información confidencial, cuya revelación, 
sin previa autorización, puede originar conflictos, inconvenientes de 
trascendencia y perjuicios de diversa índole. 
 
La actividad origina relaciones constantes con superiores, colaboradores, 
funcionarios de instituciones públicas y de empresas privadas, nacionales y 
extranjeras, y público en general, todas las cuales deben ser atendidas con 
confidencialidad, tacto y afabilidad, preservando el diálogo armónico y el 
respeto en sus planteamientos.  



  
Debe sostener la calidad de los vínculos regulares y crear nuevos, en los 
cuales debe representar los intereses del centro de trabajo que lidera y 
fortalecer la imagen como representante de ésta y de su institución.  
 
Su acción debe desarrollarse dentro del marco jurídico y ético que rige al 
servidor público.  Debe responsabilizarse por la utilización adecuada y racional 
del equipo y los recursos materiales asignados, así como de los sistemas de 
información, vehículos y otros que le son suministrados para el desarrollo de 
las actividades. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO 
 
Generalmente labora en condiciones de oficina; asimismo, le puede 
corresponder trasladarse a diferentes dependencias, inclusive conduciendo 
vehículos oficiales, y sujetarse a cambios en la jornada laboral cuando así lo 
exija la necesidad del servicio. Ocasionalmente, le puede corresponder laborar 
fuera del horario ordinario establecido. 
 
La actividad demanda esfuerzo mental para analizar situaciones e información 
muy variada, con el fin de emitir criterio profesional, adaptarse a circunstancias 
cambiantes en forma permanente y promover una toma de decisiones oportuna 
y eficaz. 
 
Está expuesto a tensiones y altos niveles de estrés que pueden provocar 
enfermedades e incapacidades temporales, debido a la necesidad de cumplir 
con las exigencias cambiantes de los usuarios, a la complejidad de los casos 
asignados y al vencimiento de plazos establecidos para entregar y cumplir con 
las obligaciones.    
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas cuantiosas, 
daños, atrasos o confusiones en la planeación y el control de las actividades 
desempeñadas y, por consiguiente, repercutir negativamente en el nivel de 
servicio, la toma de decisiones y el desenvolvimiento organizacional de la 
dependencia donde labora, creando una mala imagen para la institución. 
 











 



La revelación de información confidencial puede causar perjuicios a la 
organización y hasta daños morales a terceras personas. En algunos casos, los 
errores podrían generar responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de 
las actuaciones a su cargo, por lo cual las actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y precisión. 
 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
 



 Autocontrol 



 Capacidad de análisis y de síntesis 



 Capacidad de negociación  



 Capacidad interpersonal  



 Capacidad para aportar a la formulación de políticas públicas 



 Capacidad para aprovechar al máximo los recursos disponibles 



 Capacidad para crear valor público  



 Capacidad para la delegación de tareas 



 Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de los 
demás 



 Capacidad para tomar decisiones estratégicas en forma acertada  



 Capacidad para trabajar bajo presión 



 Creatividad  



 Comunicación efectiva 



 Concentración para organizar el trabajo propio y atender varias tareas en 
forma simultánea 



 Gestión digital   



 Habilidad para gestionar la participación ciudadana 



 Habilidad para relacionarse con el entorno sociopolítico de la institución 
que representa 



 Habilidad para trabajar en equipo  



 Liderazgo  



 Manejo de conflictos 



 Manejo emocional  



 Manejo y resolución de situaciones imprevistas 



 Resolución de problemas 



 Servicio de calidad al usuario interno y externo 



 Tolerancia 



 Visión estratégica 
 
Actitudes: 
 



 Buenas relaciones humanas 



 Compromiso con el servicio público y orientación al ciudadano  











 



 Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación y afabilidad 



 Discreción y lealtad a la institución 



 Disposición para forjar un clima de interés por las soluciones novedosas 



 Empeño e  interés en lo que realiza  



 Gestión del cambio 



 Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del 
Ministerio de Hacienda 



 Integridad  



 Orden y disciplina en los métodos de trabajo 



 Pro-actividad 
 



CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 
 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública 
costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual 
labora 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 



 Conocimiento de la normativa vigente, que regula las actividades propias 
de las dependencias en las cuales se ubique el puesto. 



 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Licenciatura o posgrado en una carrera atinente con la Especialidad. 
 
EXPERIENCIA: 
 











 



Seis años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, 
con la especialidad del puesto, o bien con su formación profesional. 
(Resolución DG-039-2009 publicada en la Gaceta 43 aviso 03-SC del 
3/03/2009) 
 
LEGALES: 
 
Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 
(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
1.- Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, 
deben presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo 
con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
 
2.- Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley 
Nº 8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-167-2004, 
DGAF-AL-168-2004, DGAF-AL-169-2004 y DGAF-AL-170-2004  y cualquier 
otra disposición interna que así lo establezca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 











 



JEFE DE EGRESOS 2 
(G. de E.) 



Código: 0405086 
 



NATURALEZA 
 



Planeación, organización, dirección, coordinación, supervisión, control y 
evaluación de las actividades profesionales, técnicas y administrativas que se 
desarrollan en el nivel normativo y sustantivo de la dependencia donde se 
ubique, en actividades tales como asesoría contable, del proceso 
presupuestario y en el estableciendo de lineamientos y regulaciones en la 
Dirección General de Administración de Bienes y Contratación Administrativa. 
 
ACTIVIDADES 
 
Coordinar con dependencias del Ministerio de Hacienda  y  otras instituciones 
públicas, los diferentes asuntos para emitir resoluciones y posibles respuestas 
a los recursos tanto administrativos como judiciales interpuestos en materia de 
su competencia. 
 
Proponer y gestionar políticas, planes y programas de trabajo a ejecutar por la 
Unidad que dirige, por medio de la articulación de los objetivos con los planes 
estratégicos institucionales y en armonía con el plan nacional de desarrollo, 
para el logro del interés público. 
 
Dirigir y orientar los proyectos que nacen en su dependencia, de acuerdo con 
modelos estandarizados internacionalmente aceptados, que garanticen las 
buenas prácticas en la gestión de los mismos, bajo características de calidad 
en cuanto a costo, plazo, alcance y satisfacción. 



 
Elaborar propuestas en conjunto con su equipo de trabajo sobre resoluciones, 
directrices y procedimientos generales de política presupuestaria, salarial, 
empleo, inversión, endeudamiento y evolución de la gestión institucional con 
base en el resultado del informe de evaluación anual de las directrices, en 
criterios y recomendaciones, con el fin de ajustarlas a los cambios 
institucionales, a la nueva legislación y jurisprudencia vigentes. 
 
Supervisar  que los procesos bajo su responsabilidad se desarrollen conforme 
al plan anual de la unidad verificando los productos en cuanto a cantidad, 
calidad y oportunidad para que se ejecute en forma eficiente y oportuna. 
 
Planificar el cumplimiento de los objetivos institucionales, mediante el diseño de 
planes, programas y/o proyectos que establezcan actividades, recursos, 
costos, plazos, responsables e indicadores de gestión, resultados e impacto, 
para así brindar la dirección adecuada de su centro de trabajo.  



 











 



Dirigir de forma efectiva e integrada los planes elaborados, garantizando la 
creación de valor público, optimizando la eficacia, eficiencia y efectividad de su 
desempeño, para la consecución de los objetivos y la mejora continua de la 
institución. 
 
Revisar la consistencia y calidad de los informes, cuadros, presupuestos y 
modificaciones de éstos, estudios, documentos varios y dictámenes jurídicos 
de los integrantes del equipo de trabajo, mediante el estudio y análisis 
correspondiente para la toma de medidas correctivas necesarias y garantizar la 
calidad y oportunidad del trabajo del equipo de trabajo. 
 
Participar en la definición de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo del 
Área de Egresos para  asegurar un cumplimiento cabal de los objetivos. 
 
Proponer los planes y estrategias de mejoramiento de la unidad que dirigen de 
conformidad con las políticas y lineamientos de la institución, emitidas por las 
autoridades institucionales y gubernamentales, con el fin de coadyuvar al buen 
funcionamiento de los procesos que se ejecutan en la oficina. 
 
Colaborar con la Dirección en la programación y el desarrollo de las actividades 
relativas al registro y suministro de información de las variables económicas, 
financieras y presupuestarias del Sector Público, para mejorar los productos 
que brinda el Área de Egresos. 
 
Planear y diseñar  en conjunto con su equipo de trabajo,  las diferentes 
actividades de capacitación en materia de su competencia, a nivel interno y 
externo; mediante  la investigación de la necesidad de las mismas, para 
mejorar la calidad de las funciones sustantivas de la unidad. 
 
Definir y brindar a las unidades sectoriales los supuestos básicos a aplicar en 
las diferentes proyecciones de ingresos, gasto y financiamiento,  de las 
entidades públicas que conforman el Sector Público No Financiero Reducido, 
mediante los resultados de  la coordinación con las autoridades del Ministerio y 
el Banco Central y la aplicación de técnicas econométricas.  
 
Analizar, revisar y avalar los informes sobre el monto de ingresos a incluir en el 
presupuesto de ingresos del Gobierno Central y la ejecución del gasto, 
mediante el estudio  pormenorizado de las estimaciones de ingresos tributarios 
del Gobierno Central, la experiencia y el estudio de la legislación vigente, para 
contribuir a la formulación de un presupuesto equilibrado acorde con la realidad 
económica nacional y determinar posibles desvíos en las metas del gasto. 
 
Evaluar y velar por el cumplimiento de los planes, programas, informes y 
directrices emanadas de la Dirección Ejecutiva y órganos fiscalizadores que se 
ejecutan en la unidad, detectando  desvíos y tomando las medidas correctivas, 
a través del análisis de los cronogramas de actividades. 
 











 



Investigar, analizar y proponer cambios para el desarrollo de los procesos que 
se llevan a cabo en la unidad, mediante la evaluación de aspectos 
metodológicos y tecnológicos con la finalidad de mejorar los productos e 
incentivar la motivación del personal.   
 
Dirigir, asignar y evaluar los procesos a cargo de la unidad para que se lleven a 
cabo en forma eficiente y eficaz, aplicando los planes, métodos y 
procedimientos de trabajo, mediante reuniones periódicas con su equipo de 
trabajo, emisión de circulares, entre otros,  con el fin de lograr los productos 
deseados en cuanto a calidad,  cantidad y oportunidad. 
 
Integrar, crear o estimular redes colaborativas, mediante el intercambio de 
experiencias e información, análisis de casos y soluciones creativas, que 
impulsen el autodesarrollo y el desarrollo de sus equipos de trabajo. 



 
Promover un ambiente de calidad en las diferentes acciones que se ejecuten 
en su dependencia, por medio de la estandarización de procedimientos, 
cumplimiento de normativa vigente, motivación del personal y la búsqueda de 
mejora continua, con el fin de que los productos y servicios que de éstas se 
derivan, garanticen la satisfacción del interés público. 
 
Coordinar con el Director General, con autoridades superiores  y encargados 
de otros procesos del Ministerio, por medio de reuniones periódicas, todo lo 
relacionado con la unidad bajo su responsabilidad, para cumplir con los 
objetivos y metas definidos previamente. 
 
Coordinar la realización de las tareas por medio de reuniones con su equipo de 
trabajo, la determinación de prioridades y las órdenes dadas, con el fin de 
asegurar una adecuada satisfacción de los clientes. 
 
Planificar, asignar, coordinar, dirigir y supervisar el trabajo del personal de la 
Unidad a su cargo, por medio de instrucciones verbales y escritas, circulares, 
memorandos, reuniones de información y coordinación,  así como sesiones de 
trabajo, con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos establecidos por la 
Dirección General 
 
Participar en la elaboración de planes, de propuestas de trabajo y lineamientos, 
formularios e instructivos técnicos para la elaboración de los anteproyectos del 
quehacer de la oficina, considerando la normativa legal y la política 
presupuestaria con el fin de que los Ministerios y Poderes de la República, 
cuenten con las herramientas técnicas y directrices específicas sobre los 
procesos para garantizar que el usuario cuente con un producto de calidad. 
 
Asesorar a los funcionarios de los Ministerios y  Poderes de la República del 
Estado que participan en el proceso presupuestario, mediante reuniones con el 
nivel directivo, jefes de programa, Directores Financieros y otros funcionarios, 
atendiendo y resolviendo consultas verbales y escritas, participando en 











 



actividades de apoyo y definición de técnicas y procesos de trabajo, así como 
en la aplicación de técnicas de programación, con el propósito de que las 
diferentes etapas del proceso presupuestario sean congruentes con las 
acciones y servicios que prestan los ministerios y  poderes de la República. 
 
Velar por la correcta aplicación de la normativa, directrices y lineamientos 
técnicos en materia del quehacer de la oficina, verificando la aplicación correcta 
de los mismos, para garantizar el cumplimiento de las disposiciones tanto 
técnicas como legales en la presentación y control de los respectivos procesos 
de trabajo. 
 
Analizar las propuestas de programación presupuestaria presentadas por los 
Ministerios y  Poderes de la República, revisando y corrigiendo los atestados y 
evaluando las propuestas de definición de indicadores, metas, actividades y 
demás tareas realizadas por las unidades de presupuesto de los ministerios, 
para garantizar el adecuado proceso de programación de gasto público en las 
diferentes instituciones, según los lineamientos y directrices presupuestarias 
dictadas. 
 
Exponer los anteproyectos de presupuestos al Director y Subdirector de 
Presupuesto Nacional y brindar la colaboración en la presentación ante el 
Ministro de Hacienda, por medio de la elaboración de informes consolidados y 
sesiones de trabajo con autoridades superiores con el propósito de que tengan 
los elementos necesarios para la toma de decisiones pertinentes. 
 
Participar en el desarrollo y mejora de las metodologías, técnicas y 
procedimientos establecidos para la formulación, ejecución, evaluación y 
control de presupuesto, con la finalidad de contar con un marco legal y técnico 
en materia presupuestaria que permita a la Dirección General de Presupuesto 
Nacional el ejercicio de la rectoría del subsistema de presupuesto. 
 
Crear la estructura presupuestaria en los sistemas informáticos de la 
Administración Financiera, misma sobre la cual se incorporarán las diferentes 
subpartidas del gasto público de cada ministerio al inicio de cada período 
presupuestario, permitiendo que se lleve a cabo la carga del presupuesto y la 
contabilización de dichos recursos, de tal forma, que las diferentes instituciones 
procedan con la ejecución de las cifras autorizadas en la Ley de Presupuesto 
del período correspondiente. 
 
Impulsar el desarrollo y la implantación de normativas y disposiciones que en 
materia de rectoría de su quehacer, para lo cual debe emitir criterios y 
procedimientos con estricto apego al marco legal, coordinando acciones por 
medio de reuniones, con la finalidad de garantizar el desarrollo eficiente y 
eficaz del proceso de centralización normativa y desconcentración operativa de 
la ejecución en los diferentes ministerios. 
Emitir directrices internas y externas para la orientación de los procesos de 
formulación, seguimiento y evaluación de la política de crédito del Sector 











 



Público, para su aplicación en el desarrollo de los procesos, mediante la 
realización de estudios técnicos. 
 
Diseñar procedimientos y herramientas de control de operaciones, tanto en la 
Dirección, como en las instituciones involucradas con recursos de la Dirección 
de Tesorería Nacional, efectuando evaluaciones y verificaciones, interactuando 
con el personal de los entes fiscalizados, para garantizar un adecuado control. 
 
Participar en reuniones varias de trabajo y con el personal a cargo, analizando 
situaciones especiales, aportando ideas y proponiendo mejoras en los 
procedimientos de trabajo, para fortalecer el control interno y  los diferentes  
procesos de cada oficina. 
 
Formular los planes estratégicos y operativos del Área a su cargo, de acuerdo 
con la visión, misión y objetivos institucionales, con el fin de cumplir los 
propósitos que demanda la legislación y favorecer las actividades de las 
diferentes unidades  a su cargo. 
 
Coordinar con las Proveedurías Institucionales y Áreas de Administración de 
Bienes, la supervisión y control de las actividades relacionadas con los 
procesos de contratación administrativa y administración de bienes, así como el 
establecimiento de los procedimientos de trabajo, por medio de reuniones, 
comisiones de trabajo, implementación de controles inmediatos, análisis y 
valoración de expedientes para garantizar una gestión más eficiente en cada 
institución. 
 
Determinar las áreas de responsabilidad clave e indicadores de éxito de sus 
colaboradores en forma clara y mensurable, basándose en las metas y 
objetivos definidos por la dependencia a su cargo, con el fin de contar con 
parámetros que faciliten la medición de los resultados de las actividades 
desarrolladas. 
 
Aprobar y firmar actos finales relacionados con la materia de su competencia, 
supervisando la calidad y cantidad de los mismos, para garantizar el apego a 
los principios técnicos y jurídicos que rigen la materia. 
 
Promover la validez y suficiencia de los sistemas de Control Interno que aplican 
las instituciones que conforman los diversos sistemas que se ejecutan en el 
área de egresos, mediante la evaluación y recomendaciones, con el fin de 
mejorar los controles y minimizar errores y mal uso de las herramientas 
informáticas. 
 
Gestionar el desarrollo de las personas, por medio de la promoción de 
oportunidades de aprendizaje y procesos de capacitación permanente, con el 
fin de forjar un clima laboral en el que los intereses de las personas se 
armonicen con los objetivos institucionales y mejore su desempeño laboral.  
 











 



Ejecutar otras labores profesionales propias del puesto. 
 



CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 
 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Actúa con independencia, siguiendo las políticas y directrices aplicables al área 
en el cual labora, así como instrucciones, métodos y procedimientos 
establecidos en manuales, circulares, resoluciones y en la legislación vigente.  
En asuntos no rutinarios, recibe asistencia funcional de su superior, de acuerdo 
con las directrices emitidas por la Dirección General donde labora o por 
recomendaciones de otros órganos contralores del Ministerio de Hacienda. 
 
Su trabajo es supervisado en virtud del Plan Anual Operativo y del Estratégico, 
de acuerdo con el deber de cumplimiento y de rendición de cuentas. Su labor 
es evaluada según el grado de cumplimiento de lo encomendado, así como por 
la cantidad, exactitud, rapidez, calidad y oportunidad en la entrega de sus 
productos y los resultados obtenidos, la originalidad de los aportes, la 
contribución al trabajo en equipo, el análisis de los informes que presenta, el 
impulso y el fomento de la polifuncionalidad en sus colaboradores, la eficacia y 
eficiencia de los métodos empleados, el acierto de las recomendaciones.   
 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 
Al ocupante de esta clase de puesto, le corresponde la planeación, 
organización, dirección y control del trabajo de personal profesional, técnico y 
administrativo en las áreas especializadas de las dependencias y por el 
eficiente y oportuno cumplimiento de las actividades a ellos asignadas. 
 
RESPONSABILIDAD 
 
Es responsable por la planeación, organización, dirección, coordinación, 
supervisión y control oportuno de las labores que realiza su equipo de trabajo, 
de acuerdo con las metas y objetivos propuestos en los planes estratégicos y 
operativos del Ministerio de Hacienda y de la dependencia para la cual labora 
dentro de los plazos establecidos. El trabajo exige la aplicación de los 
principios y técnicas de una profesión determinada, para atender y resolver 
adecuadamente problemas y situaciones variadas, propias del área de su 
competencia, por lo cual se requiere considerable iniciativa. Como parte de su 
trabajo, debe prevenir, detectar y resolver situaciones conflictivas de diversa 
índole de manera oportuna y acertada. 
 
De igual forma, los puestos con esta clase exigen a su ocupante, el 
cumplimiento de las funciones de la dependencia que dirige, bajo criterios de 
oportunidad, calidad y el respeto al marco jurídico vigente.  



 











 



En su labor cotidiana tiene acceso a información confidencial, cuya revelación, 
sin previa autorización, puede originar conflictos, inconvenientes de 
trascendencia y perjuicios de diversa índole. 
 
La ejecución de las actividades, tiene incidencia en el quehacer institucional, 
debido a que por el alcance de sus atribuciones, las decisiones afectan 
directamente, por lo cual debe explorar previamente alternativas, prevenir, 
detectar y resolver situaciones conflictivas de diversa índole de manera 
oportuna y acertada, minimizando costos y aumentando las ventajas para la 
organización. 
 
La actividad origina relaciones constantes con superiores, colaboradores, 
funcionarios de instituciones públicas y de empresas privadas, nacionales y 
extranjeras, y público en general, todas las cuales deben ser atendidas con 
confidencialidad, tacto y afabilidad, preservando el diálogo armónico y el 
respeto en sus planteamientos.  



  
Debe sostener la calidad de los vínculos regulares y crear nuevos, en los 
cuales debe representar los intereses del centro de trabajo que lidera y 
fortalecer la imagen como representante de ésta y de su institución.  
 
Su acción debe desarrollarse dentro del marco jurídico y ético que rige al 
servidor público.  Debe responsabilizarse por optimizar los recursos humanos, 
financieros, tecnológicos y materiales que le son suministrados para el 
desarrollo de las actividades.  
 
Las actividades asignadas son de naturaleza variada y requieren atención y 
exactitud por parte del funcionario, así como iniciativa y creatividad para resolver, 
de manera adecuada, las situaciones y problemas que se presenten durante el 
desarrollo de las labores.  Requiere tomar decisiones sobre situaciones que se 
presentan de manera imprevista. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO 
 
Generalmente labora en condiciones de oficina; asimismo, le puede 
corresponder trasladarse a diferentes lugares del país, inclusive conduciendo 
vehículos oficiales, le puede corresponder laborar fuera del horario ordinario 
establecido, cuando la necesidad del servicio lo requiera. 
 
La actividad demanda esfuerzo mental para analizar situaciones e información 
muy variada, con el fin de emitir criterio profesional, adaptarse a circunstancias 
cambiantes en forma permanente y promover una toma de decisiones oportuna 
y eficaz.  Por la naturaleza de su trabajo, puede exponerse a reclamos, 
acusaciones y demandas a nivel penal. 
 
Está expuesto a altos niveles de estrés que pueden provocar enfermedades e 
incapacidades debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes 











 



de los usuarios, a la complejidad de los casos asignados y al vencimiento de 
plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones.    
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas cuantiosas, 
daños, atrasos o confusiones en la planeación y la dirección de las actividades 
desempeñadas y por consiguiente, repercutir negativamente en el 
desenvolvimiento organizacional de la dependencia donde labora, creando una 
mala imagen para la institución. 
 
La revelación de información confidencial puede causar perjuicios a la 
organización y hasta daños morales a terceras personas. En algunos casos, los 
errores podrían generar responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de 
las actuaciones a su cargo, por lo cual las actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y prisión. 
 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
 



 Autocontrol 



 Capacidad de análisis y de síntesis 



 Capacidad de negociación  



 Capacidad interpersonal  



 Capacidad para aportar a la formulación de políticas públicas 



 Capacidad para aprovechar al máximo los recursos disponibles 



 Capacidad para crear valor público  



 Capacidad para la delegación de tareas 



 Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de los 
demás 



 Capacidad para tomar decisiones estratégicas en forma acertada  



 Capacidad para trabajar bajo presión 



 Creatividad  



 Comunicación efectiva 



 Concentración para organizar el trabajo propio y atender varias tareas en 
forma simultánea 



 Gestión digital   



 Habilidad para gestionar la participación ciudadana 



 Habilidad para relacionarse con el entorno sociopolítico de la institución 
que representa 



 Habilidad para trabajar en equipo  



 Liderazgo  



 Manejo de conflictos 











 



 Manejo emocional  



 Manejo y resolución de situaciones imprevistas 



 Resolución de problemas 



 Servicio de calidad al usuario interno y externo 



 Tolerancia 



 Visión estratégica 
 
Actitudes: 
 



 Buenas relaciones humanas 



 Compromiso con el servicio público y orientación al ciudadano  



 Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación y afabilidad 



 Discreción y lealtad a la institución 



 Disposición para forjar un clima de interés por las soluciones novedosas 



 Empeño e  interés en lo que realiza  



 Gestión del cambio 



 Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del 
Ministerio de Hacienda 



 Integridad  



 Orden y disciplina en los métodos de trabajo 



 Pro-actividad 
 
CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 
 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública 
costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual 
labora 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 











 



 Conocimiento de la normativa vigente, que regula las actividades propias 
de las dependencias en las cuales se ubique el puesto. 



 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Licenciatura o posgrado en una carrera atinente con la Especialidad. 
 
EXPERIENCIA: 
 
Seis años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, 
con la especialidad del puesto, o bien con su formación profesional de los 
cuales al menos dos años debe haber supervisado personal profesional. 
(Resolución DG-039-2009 publicada en la Gaceta 43 aviso 03-SC del 
3/03/2009) 



 
LEGALES: 
 
Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 
(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
1.- Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, 
deben presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo 
con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
 
2.- Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley 
Nº 8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-167-2004, 
DGAF-AL-168-2004, DGAF-AL-169-2004 y DGAF-AL-170-2004  y cualquier 
otra disposición interna que así lo establezca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 



 



JEFE DE EGRESOS 3 
 (G. de E.) 



Código: 0405087 
(Resolución DG-340-2008 publicada en La Gaceta 134 aviso 015-SC del 11-



07-2008) 
NATURALEZA 



 
Planeación, organización, dirección, coordinación, supervisión, control y 
evaluación de las actividades profesionales en el ámbito técnico y 
administrativo que se desarrollan en un centro de responsabilidad que gestiona 
y emite normas sobre procesos y programas sustantivos de impacto a nivel 
regional/ nacional en materia propia de presupuesto nacional, crédito público, 
administración de bienes y contratación administrativa, empleo público, 
tesorería, contabilidad nacional  y otros procesos sustantivos del Área de 
Egresos. 
 
ACTIVIDADES 
 
Velar por la correcta aplicación de la normativa, directrices y lineamientos 
técnicos en materia propia de los Subsistemas de Administración Financiera y 
Administración de Bienes y Contratación Administrativa, verificando la 
aplicación correcta de los mismos, para garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones tanto técnicas como legales en la presentación y control de los 
respectivos procesos de trabajo. 
 
Asesorar a los funcionarios de los Ministerios y  Poderes de la República del 
Estado que ejecutan normas de los diferentes procesos de las áreas de 
egresos, atendiendo y resolviendo consultas verbales y escritas, participando 
en actividades de definición de técnicas y procedimientos de trabajo, así como 
en la aplicación de la normativa especializada, con el propósito de que las 
diferentes procesos sean consecuentes con las acciones y servicios que 
prestan. 
 
Determinar las centros de responsabilidad claves e indicadores de éxito, que 
permitan evaluar metas y objetivos definidos en el plan anual operativo de la 
Unidad Administrativa a su cargo, y rendir el informe correspondiente con los 
resultados obtenidos, el cual será insumo para redefinir actividades, metas y 
objetivos e indicadores.   
 
Proponer y gestionar políticas, planes y programas de trabajo a ejecutar por la 
Unidad que dirige, por medio de la articulación de los objetivos con los planes 
estratégicos institucionales y en armonía con el plan nacional de desarrollo, 
para el logro del interés público. 
 











 



Dirigir y orientar los proyectos que nacen en su dependencia, de acuerdo con 
modelos estandarizados internacionalmente aceptados, que garanticen las 
buenas prácticas en la gestión de los mismos, bajo características de calidad 
en cuanto a costo, plazo, alcance y satisfacción. 



 
Planificar el cumplimiento de los objetivos institucionales, mediante el diseño de 
planes, programas y/o proyectos que establezcan actividades, recursos, 
costos, plazos, responsables e indicadores de gestión, resultados e impacto, 
para así brindar la dirección adecuada de su centro de trabajo.  
 
Evaluar y velar por el cumplimiento de los planes, programas, informes y 
directrices emanadas de la Dirección Ejecutiva y órganos fiscalizadores que se 
ejecutan en las unidades bajo su dirección, con el fin de detectar desvíos y 
tomar medidas correctivas mediante métodos de análisis exante y expost de 
los cronogramas de actividades. 
 
Dirigir, planear coordinar, supervisar y controlar la emisión de normativa y 
disposiciones propias del Subsistema de Administración financiera o Sistema 
de Administración de Bienes y Contratación Administrativa con el fin de 
uniformar procedimientos, facilitar la gestión que se realice en estas áreas  en 
estricto apego al marco legal y técnico vigente. 
 
Evaluar los procesos de trabajo de la Dependencia que dirige con el fin de dar 
cumplimiento a los planes, objetivos y metas trazadas y que los productos y 
servicios que de éstos se deriven cumplan las normas de calidad y oportunidad 
demandadas por los usuarios.  
 
Coordinar con dependencias del Ministerio de Hacienda, instituciones públicas, 
privadas y organismos internacionales, asuntos propios del campo de su 
competencia, con el propósito emitir normativa especializada, definir políticas, 
aunar esfuerzos para el logro de objetivos comunes  o coordinar acciones que 
favorezcan la gestión institucional. 
  
Informar a su superior jerárquico sobre el avance de los proyectos estratégicos 
de la Dependencia que dirige, estudios sobre la calidad de los servicios 
brindados y su impacto, situaciones conflictivas que se presentan y otros 
aspectos  que coadyuven a la toma de decisiones. 
 
Coordinar con los funcionarios del sistema bancario nacional, aspectos 
referidos a  las normas que son de aplicación para la Dependencia que dirige y 
en caso necesario plantear las directrices que estime convenientes para el 
logro de objetivos institucionales. 
 
Elaborar en conjunto con la Dirección de la Dependencia que dirige, lo relativo 
a la  programación y el desarrollo de las actividades relativas al registro y 
suministro de información de las variables económicas, financieras y 











 



presupuestarias del Sector Público, para mejorar los productos y servicios que 
brinda el Área de Egresos. 
 
Organizar y coordinar la emisión de directrices internas y externas para la 
orientación de los procesos de formulación, seguimiento y evaluación de la 
política de los sistemas de: Administración de Bienes y Contratación 
Administrativa y Administración Financiera. 
 
Planear y coordinar la elaboración de planes, propuestas de trabajo, 
lineamientos, formularios e instructivos técnicos para la elaboración de los 
anteproyectos del quehacer de la Dirección General, considerando la normativa 
técnica y legal de la política en materia de su ámbito de competencia. 
 
Brindar información sobre los anteproyectos de presupuesto a los superiores 
jerárquicos de la Dirección Ejecutiva y asesorar en materia de su competencia.  
 
Coordinar programas que promuevan el uso de los sistemas definidos 
mediante las Leyes de: Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos, Contratación Administrativa y Enriquecimiento Ilícito, 
así como de las bondades y validez de los sistemas de Control Interno que 
aplican las instituciones que conforman los diversos sistemas que se ejecutan 
en el área de egresos. 
 
Efectuar modificaciones a las normas establecidas mediante decreto ejecutivo 
y resoluciones con el fin de modernizar las directrices y brindar asesoría a las 
demás instituciones públicas que por ley tienen que establecer controles en 
materia de proveeduría, presupuesto y demás  regulaciones del sistema 
financiero.    
 
Dirigir de forma efectiva e integrada los planes elaborados, garantizando la 
creación de valor público, optimizando la eficacia, eficiencia y efectividad de su 
desempeño, para la consecución de los objetivos y la mejora continua de la 
institución. 
 
Integrar, crear o estimular redes colaborativas, mediante el intercambio de 
experiencias e información, análisis de casos y soluciones creativas, que 
impulsen el autodesarrollo y el desarrollo de sus equipos de trabajo. 
 
Planear, coordinar y supervisar con los equipos de trabajo los métodos de 
trabajo, los inconvenientes de las normas establecidas y las diferentes 
consultas y cuestionamientos por parte de Jerarcas y funcionarios de otras 
dependencias que son usuarios de los diferentes productos del sistema 
financiero establecido mediante la Ley 8131. 
 
Asignar, orientar y supervisar el trabajo del personal de las Unidades a su 
cargo, por medio de instrucciones verbales y escritas, circulares, memorandos, 











 



reuniones de información y sesiones de trabajo, con la finalidad de dar 
cumplimiento a los objetivos establecidos por la Dirección General. 
 
Proponer los planes y estrategias de mejoramiento de las unidades que dirigen 
de conformidad con las políticas y lineamientos de la institución, Ley de 
Presupuestos Públicos, Ley de la Contratación Administrativa, Ley General de 
la Administración Pública, Decreto 30640.-H Reglamento para el 
funcionamiento de las proveedurías institucionales, y demás normas 
relacionadas con el fin de mejorar el funcionamiento de los distintos procesos 
que se ejecutan. 
 
Realizar estimaciones y proyecciones en materia de ingresos, gastos 
endeudamiento, financiamiento, contrataciones, licitaciones  y bienes de las 
entidades públicas que conforman el Sector Público no Financiero, y cuyas 
actividades estén ligadas con el quehacer de las diferentes áreas de egresos. 
 
Revisar y aprobar proyectos de leyes y resoluciones, decretos, reglamentos, 
circulares  y otros documentos similares propios del Área de Egresos, en 
coordinación con otras dependencias e instituciones involucradas, con el fin de 
que sean acordes con la normativa establecida y la jurisprudencia 
administrativa y jurisdiccional. 
 
Supervisar y controlar el correcto manejo de valores, archivos, registros, 
tarjeteros, manuales, comprobantes, informes, comunicaciones, facturas, y 
otros documentos. 
 
Velar por el mantenimiento de los registros electrónicos, tablas y parámetros 
que soportan la operación de los sistemas informáticos de la Dependencia que 
dirige, dando seguimiento a los cambios realizados y procurando la 
minimización de los niveles de riesgo con el fin de garantizar información 
confiable para la operación del sistema de información. 
 
Promover un ambiente de calidad en las diferentes acciones que se ejecuten 
en su dependencia, por medio de la estandarización de procedimientos, 
cumplimiento de normativa vigente, motivación del personal y la búsqueda de 
mejora continua, con el fin de que los productos y servicios que de éstas se 
derivan, garanticen la satisfacción del interés público. 
 
Gestionar el desarrollo de las personas, por medio de la promoción de 
oportunidades de aprendizaje y procesos de capacitación permanente, con el 
fin de forjar un clima laboral en el que los intereses de las personas se 
armonicen con los objetivos institucionales y mejore su desempeño laboral.  
 
Velar por el cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otras 
disposiciones técnicas y administrativas emitidas, mediante su difusión y 
divulgación, con la finalidad de uniformar los criterios interpretativos de las 
mismas. 











 



 
Asignar, supervisar, controlar y evaluar  las actividades de sus colaboradores, 
orientándolos en la ejecución de sus labores, resolviendo las consultas y 
problemas que se les presenten, con el fin de procurar el eficiente cumplimiento 
de los deberes encomendados y la prestación de un servicio óptimo a los 
usuarios. 
 
Asistir a reuniones con superiores o con sus colaboradores, con el fin de 
coordinar actividades, mejorar métodos y procedimientos de trabajo, analizar y 
resolver problemas que se presentan en el desarrollo de las labores, evaluar 
programas, actualizar conocimientos, definir situaciones y proponer cambios, 
ajustes y soluciones diversas. 
 
Ejecutar cualesquiera otras actividades relacionadas con su formación y la 
especialidad del puesto. 



 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 
 
La clase Jefe de Egresos 3, se diferencia de la clase Jefe de Egresos 2, por 
cuanto las tareas y responsabilidades asignadas son las del más alto grado de 
dificultad inferior al nivel jerárquico gerencial o de Director General según sea 
la estructura funcional. 
 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Ejecuta sus actividades con independencia, siguiendo las políticas y directrices 
aplicables a la Unidad organizativa del Subsistema o Sistema en el cual labora, 
así como instrucciones, métodos y procedimientos establecidos en manuales, 
circulares, resoluciones y en la legislación vigente.  En asuntos no rutinarios, 
recibe asistencia funcional de su superior, de acuerdo con las directrices 
emitidas por la Dirección General donde labora o de acuerdo con lineamientos 
de otros órganos contralores del Ministerio de Hacienda. 
 
Su trabajo es supervisado por el logro de objetivos y metas de conformidad con 
el Plan Anual Operativo y Estratégico y el deber de cumplimiento y de rendición 
de cuentas, así como por la cantidad, exactitud, rapidez, calidad y oportunidad 
en la entrega de sus productos y los resultados obtenidos, la originalidad de los 
aportes, la contribución al trabajo en equipo, el análisis de los informes que 
presenta, el impulso y el fomento de la comunicación asertiva en sus 
colaboradores, la eficacia y eficiencia de los métodos empleados, y la calidad 
de las recomendaciones.   
 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 
Le corresponde ejercer la dirección, planeación, organización, control y 
evaluación del trabajo de personal profesional, técnico y administrativo 











 



destacado en las áreas especializadas de la dependencia dónde esta ubicado y 
por el eficiente y oportuno cumplimiento de las actividades a ellos asignadas. 
 
RESPONSABILIDAD 
 
Los puestos con esta clase exigen a su ocupante, el cumplimiento de las 
funciones de la dependencia que dirige, bajo criterios de oportunidad, calidad y 
el respeto al marco jurídico vigente, por cuanto es responsable por la 
planeación, organización, dirección, coordinación, supervisión y control 
oportuno de las labores que realiza la unidad organizativa a su cargo, de 
acuerdo con las metas y objetivos propuestos en los planes estratégicos y 
operativos del Ministerio de Hacienda y de la dependencia para la cual labora 
dentro de los plazos establecidos. El trabajo exige la aplicación de los 
principios y técnicas de una profesión determinada, para atender y resolver 
adecuadamente problemas y situaciones variadas, propias del área de su 
competencia, por lo cual se requiere iniciativa.  
 
Es responsable por la toma de decisiones acertadas, por lo cual debe explorar 
previamente alternativas, prevenir, detectar y resolver situaciones conflictivas 
de diversa índole de manera oportuna y eficiente, minimizando costos y 
aumentando las ventajas para la organización. 
 
Tiene acceso a información confidencial, cuya revelación sin previa 
autorización, puede originar conflictos, inconvenientes de trascendencia y 
perjuicios de diversa índole. 
 
La ejecución de las actividades tiene impacto en el quehacer institucional, en la 
toma de decisiones y en la emisión de criterios técnicos,  que afectan tanto a 
los funcionarios de su respectiva unidad como a los usuarios en general. 
  
La actividad origina relaciones constantes con superiores, colaboradores, 
funcionarios de instituciones públicas y de empresas privadas, nacionales y 
extranjeras, y público en general, todas las cuales deben ser atendidas con 
confidencialidad, tacto y afabilidad, preservando el diálogo armónico y el 
respeto en sus planteamientos.  



 
Debe sostener la calidad de los vínculos regulares y crear nuevos, en los 
cuales debe representar los intereses del centro de trabajo que lidera y 
fortalecer la imagen como representante de ésta y de su institución.  
 
Su acción debe desarrollarse dentro del marco técnico y jurídico que rige al 
servidor público.  Debe optimizar los recursos humanos, financieros, 
tecnológicos y materiales que le son suministrados para el desarrollo de las 
actividades y por los cuales debe responder.  
 
Las actividades asignadas son de naturaleza variada y requieren atención, 
exactitud, iniciativa y creatividad para resolver de manera adecuada, las 











 



situaciones y problemas que se presenten durante el desarrollo de las labores, 
las cuales en ocasiones requieren de decisiones contingenciales ya que se 
presentan de manera imprevista. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO 
 
Labora en condiciones normales de una Oficina, le  puede corresponder visitar 
otras instituciones públicas y empresas privadas o incluso realizar giras a 
diferentes lugares del país y fuera de éste, así como laborar fuera de su 
jornada ordinaria, cuando las necesidades institucionales así lo ameriten.  
 
La actividad demanda esfuerzo mental para analizar situaciones e información 
muy variada, con el fin de emitir criterio profesional, adaptarse a circunstancias 
cambiantes en forma permanente y promover una toma de decisiones oportuna 
y eficaz.  Por la naturaleza de su trabajo, puede exponerse a reclamos, 
acusaciones y demandas a nivel penal. 
 
Está expuesto a laborar bajo niveles de estrés que pueden provocar 
enfermedades e incapacidades debido a la necesidad de cumplir con las 
exigencias cambiantes del trabajo, a la complejidad de los casos asignados y a 
los plazos establecidos para cumplir con las obligaciones.    
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas cuantiosas, 
daños, atrasos o confusiones en la planeación y la dirección de las actividades 
desempeñadas, así como atrasos e incertidumbre en las instituciones que 
laboran bajo las directrices señaladas como órgano rector y por consiguiente, 
repercutir negativamente en el desenvolvimiento organizacional de la 
dependencia donde labora, creando una mala imagen para la institución. 
 
La información por la naturaleza del cargo que ejecuta es confidencial, razón 
por la cual es  deber mantener la discreción, ay que información no adecuada  
puede causar perjuicios a la organización y hasta daños morales a terceras 
personas. En algunos casos, los errores podrían generar responsabilidades 
administrativas, penales, pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del 
Estado, así como nulidad de las actuaciones a su cargo, por lo cual las 
actividades deben desarrollarse con sumo cuidado y precisión. 
 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
 



 Autocontrol 



 Capacidad de análisis y de síntesis 



 Capacidad de negociación  











 



 Capacidad interpersonal  



 Capacidad para aportar a la formulación de políticas públicas 



 Capacidad para aprovechar al máximo los recursos disponibles 



 Capacidad para crear valor público  



 Capacidad para la delegación de tareas 



 Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de los 
demás 



 Capacidad para tomar decisiones estratégicas en forma acertada  



 Capacidad para trabajar bajo presión 



 Creatividad  



 Comunicación efectiva 



 Concentración para organizar el trabajo propio y atender varias tareas en 
forma simultánea 



 Gestión digital   



 Habilidad para gestionar la participación ciudadana 



 Habilidad para relacionarse con el entorno sociopolítico de la institución 
que representa 



 Habilidad para proponer proyectos de manera pro activa. 



 Habilidad para trabajar en equipo  



 Liderazgo  



 Manejo de conflictos 



 Manejo emocional  



 Manejo y resolución de situaciones imprevistas 



 Resolución de problemas 



 Servicio de calidad al usuario interno y externo 



 Tolerancia 



 Visión estratégica 
 
Actitudes: 
 



 Buenas relaciones humanas 



 Compromiso con el servicio público y orientación al ciudadano  



 Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación y afabilidad 



 Discreción y lealtad a la institución 



 Disposición para forjar un clima de interés por las soluciones novedosas 



 Empeño e  interés en lo que realiza  



 Gestión del cambio 



 Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del 
Ministerio de Hacienda 



 Integridad  



 Orden y disciplina en los métodos de trabajo 



 Pro-actividad 
 
CONOCIMIENTOS  











 



 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin 
de garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una 
actitud pro-activa y de servicio con aportes creativos y originales durante 
toda su carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 
 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública 
costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual 
labora. 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Conocimiento de las atribuciones de las Leyes de Enriquecimiento Ilícito, 
Ley de la Administración Financiera y Presupuestos Públicos y su 
Reglamento, Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento y 
demás directrices de la Contraloría General de la República en materia 
de su competencia.   



 Idioma inglés. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 



 Conocimiento de la normativa vigente, que regula las actividades propias 
de las dependencias en las cuales se ubique el puesto. 



 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Licenciatura o postgrado en una carrera atinente con la Especialidad del 
puesto, o en una carrera atinente con el cargo. 
 
EXPERIENCIA: 
 
Siete años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, 
con la especialidad del puesto, o bien con su formación profesional, de los 
cuales al menos tres años debe haber supervisado personal profesional. 
(Resolución DG-039-2009 publicada en la Gaceta 43 aviso 03-SC del 
3/03/2009) 
 
LEGALES: 











 



 
Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 
(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
1.- Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, 
deben presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo 
con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
 
2.- Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley 
Nº 8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-167-2004, 
DGAF-AL-168-2004, DGAF-AL-169-2004 y DGAF-AL-170-2004  y cualquier 
otra disposición interna que así lo establezca. 
 
 



 



 
 



 



 
 



 



 
 



 



 
 



 











 



 



GERENTE  DE EGRESOS
2
 



(G. de E.) 
Código: 0501083 



 
NATURALEZA 
 
Planeamiento, organización, dirección, coordinación, supervisión, control  y 
evaluación de las actividades estratégicas y operativas que se realizan a nivel 
de una Dirección o División ubicada a nivel central en  una Dependencia del 
Área de Egresos, relativas a la emisión de normas, la gestión y fiscalización de 
procesos de trabajo y actividades diversas tales como: gestión de la deuda 
interna y externa del país, administración del presupuesto nacional, pago de 
salarios, políticas de empleo para las instituciones cubiertas por la Autoridad 
Presupuestaria, registro y control de la cuentas nacionales entre otras,  labores 
de impacto y trascendencia a nivel nacional por su  repercusión en las arcas 
del Estado. 
 
ACTIVIDADES 
 
Planear las actividades por desarrollar por parte de la subdirección a su cargo, 
determinando los recursos materiales, humanos y tecnológicos disponibles, los 
costos y beneficios, así como estableciendo áreas de prioridad, para alcanzar 
los objetivos de la Unidad bajo su responsabilidad. 
 
Planear, organizar, dirigir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar los 
procesos relacionados con el definición de políticas y directrices emanadas por 
los altos jerarcas y la Dirección de la Tesorería Nacional en la gestión de la 
deuda del Gobierno Central y en la programación y gestión de caja, 
estableciendo métodos, procedimientos y sistemas de trabajo, para garantizar 
el desarrollo eficiente y eficaz del trabajo y por ende la consecución de las 
metas establecidas. 
 
Establecer programas para la  formación, desarrollo y consolidación de los 
procesos a su cargo, analizando propuestas y directrices, referentes a los 
procedimientos que se desarrollan con el fin de cumplir con las metas 
propuestas. 
 
Emitir normativa técnica, apegada a la normativa jurídica y las políticas 
institucionales con el fin de orientar y procurar la uniformidad de los 
procedimientos a aplicar en las labores técnico-operativas que se realizan. 
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Proponer y gestionar políticas, planes y programas de trabajo a ejecutar por la 
Unidad que dirige, por medio de la articulación de los objetivos con los planes 
estratégicos institucionales y en armonía con el plan nacional de desarrollo, 
para el logro del interés público. 
 
Planificar las actividades de la Dirección en que labora, de acuerdo con los 
planes estratégicos del Ministerio de Hacienda y de la dependencia para la cual 
labora, programando actividades, fijando plazos para las metas y estándares 
de productividad con el fin de garantizar el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos. 
 
Dirigir y orientar los proyectos que nacen en su dependencia, de acuerdo con 
modelos estandarizados internacionalmente aceptados, que garanticen las 
buenas prácticas en la gestión de los mismos, bajo características de calidad 
en cuanto a costo, plazo, alcance y satisfacción. 



 
Planificar el cumplimiento de los objetivos institucionales, mediante el diseño de 
planes, programas y/o proyectos que establezcan actividades, recursos, 
costos, plazos, responsables e indicadores de gestión, resultados e impacto, 
para así brindar la dirección adecuada de su centro de trabajo.  
 
Asignar, supervisar y controlar las actividades de los colaboradores, 
orientándolos en la ejecución de sus labores, resolviendo las consultas que le 
presenten y velando por el eficiente cumplimiento de los deberes 
encomendados, con el fin de que las actividades se realicen según los 
procedimientos y objetivos establecidos. 
 
Elaborar propuestas de política en materia de Crédito Público, con base en lo 
elaborado por los coordinadores de los procesos de la División, con el fin 
programar su impacto en el flujo de caja. 
 
Brindar asesoría a las autoridades de la Tesorería Nacional en materia crédito-
financiera en asuntos relacionados al endeudamiento público, mediante la 
aplicación de conocimientos teóricos y prácticos propios de su profesión y la 
evacuación de consultas ya sea oral o escrita, con el fin de apoyar y 
recomendar acciones a seguir. 
 
Ejecutar y firmar todo lo relacionado con las actividades  propias de la División, 
mediante la aprobación de los documentos que contengan información 
relevante, para delimitar claramente los canales de comunicación y cumplir con 
los requerimientos de información. 
 
Participar en la elaboración del Plan Estratégico de la Dependencia para la cual 
labora,  tomando como base el Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estratégicos del Ministerio de Hacienda, a partir de los requerimientos y 











 



prioridades establecidos por la dirección superior con el fin de propiciar la 
realización de las actividades acordes con la visión y misión institucionales. 
 
Dar seguimiento al traslado de fondos por impuestos recaudados por los 
cajeros auxiliares a efecto de verificar que se concreten en los tiempos 
establecidos de conformidad con la normativa y convenios establecidos para tal 
efecto,  de forma que se garantice la disponibilidad de fondos para atender las 
obligaciones de gobierno.  
 
Colaborar en el diseño de políticas y estrategias técnicas y administrativas, 
mediante la aplicación de la normativa vigente, buscando que sean 
congruentes con los procesos de cambio tecnológico, organizacional y de 
recursos humanos de la Dependencia para la cual labora con el fin de hacer 
más efectivos y eficientes los procesos y procedimientos a su cargo. 
 
Supervisar y controlar las actividades de los colaboradores, orientándolos en la 
ejecución de sus labores, resolviendo las consultas que le presenten y velando 
por el eficiente cumplimiento de los deberes encomendados. 
 
Revisar y estudiar informes, reportes, actos administrativos finales, recursos 
jurídicos sobre diversos asuntos que involucran las actividades a su cargo, 
analizando la documentación y disposiciones legales o administrativas, con el 
propósito de detectar y corregir oportunamente cualquier desviación. 
 
Asesorar y atender consultas de  superiores y de usuarios internos y externos, 
sobre la aplicación de la normativa y técnicas en la materia, procurando la 
unificación de criterios y estandarización de procedimientos cuando 
corresponda. 
 
Dirigir de forma efectiva e integrada los planes elaborados, garantizando la 
creación de valor público, optimizando la eficacia, eficiencia y efectividad de su 
desempeño, para la consecución de los objetivos y la mejora continua de la 
institución. 
 
Integrar, crear o estimular redes colaborativas, mediante el intercambio de 
experiencias e información, análisis de casos y soluciones creativas, que 
impulsen el autodesarrollo y el desarrollo de sus equipos de trabajo. 
 
Evaluar los resultados obtenidos en la ejecución de los planes y programas de 
la Dependencia a su cargo, con la finalidad de retroalimentar el proceso, 
detectar desviaciones de las acciones ejecutadas con respecto a las 
programadas, sentar responsabilidades y determinar los ajustes y cambios 
correspondientes. 
 
Promover un ambiente de calidad en las diferentes acciones que se ejecuten 
en su dependencia, por medio de la estandarización de procedimientos, 
cumplimiento de normativa vigente, motivación del personal y la búsqueda de 











 



mejora continua, con el fin de que los productos y servicios que de éstas se 
derivan, garanticen la satisfacción del interés público. 
 
Gestionar el desarrollo de las personas, por medio de la promoción de 
oportunidades de aprendizaje y procesos de capacitación permanente, con el 
fin de forjar un clima laboral en el que los intereses de las personas se 
armonicen con los objetivos institucionales y mejore su desempeño laboral.  
 
Firmar actos administrativos finales, mediante el estudio y análisis cuidadoso 
de la documentación en su poder, con la finalidad de atender en forma eficaz y 
expedita los trámites encomendados a la unidad bajo su dirección. 
 
Emitir directrices internas y externas para la orientación de los  procesos de 
programación de caja, control y seguimiento de pagos y operaciones bancarias, 
para su aplicación en el desarrollo de los procesos. 
 
Coordinar con la Dirección General de Presupuesto Nacional la programación 
de la ejecución del Presupuesto Nacional, a los efectos de lograr la adecuada 
atención de las disposiciones legales aplicables y la disponibilidad financiera 
para hacer frente a las obligaciones que se generen. 
 
Informar a sus superiores sobre la gestión de la Unidad que dirige, mediante la 
presentación de informes periódicos, con el fin de que se mantenga informado 
sobre las actividades que se están desarrollando y del avance de los proyectos 
que se le asignen, para facilitar la toma de decisiones. 
 
Ejecutar otras labores profesionales propias del puesto. 



 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 
 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Actúa con independencia, siguiendo las políticas y directrices aplicables al área 
en el cual labora, así como instrucciones, métodos y procedimientos 
establecidos en manuales, circulares, resoluciones y en la legislación vigente.  
En asuntos no rutinarios, recibe asistencia funcional de su superior, de acuerdo 
con las directrices emitidas por la Dirección General donde labora o por 
recomendaciones de otros órganos contralores del Ministerio de Hacienda. 
 
Su trabajo es supervisado en virtud del Plan Anual Operativo y del Estratégico, 
de acuerdo con el deber de cumplimiento y de rendición de cuentas. Su labor 
es evaluada según el grado de cumplimiento de lo encomendado, así como por 
la cantidad, exactitud, rapidez, calidad y oportunidad en la entrega de sus 
productos y los resultados obtenidos, la originalidad de los aportes, la 
contribución al trabajo en equipo, el análisis de los informes que presenta, el 
impulso y el fomento de la polifuncionalidad en sus colaboradores, la eficacia y 
eficiencia de los métodos empleados, el acierto de las recomendaciones.   











 



 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 
Al ocupante de esta clase de puesto, le corresponde la planeación, 
organización, dirección y control del trabajo de personal profesional, técnico y 
administrativo en las áreas especializadas de las dependencias y por el 
eficiente y oportuno cumplimiento de las actividades a ellos asignadas. 
 
RESPONSABILIDAD 
 
Es responsable por la planeación, organización, dirección, coordinación, 
supervisión y control oportuno de las labores que realiza su equipo de trabajo, 
de acuerdo con las metas y objetivos propuestos en los planes estratégicos y 
operativos del Ministerio de Hacienda y de la dependencia para la cual labora 
dentro de los plazos establecidos. El trabajo exige la aplicación de los 
principios y técnicas de una profesión determinada, para atender y resolver 
adecuadamente problemas y situaciones variadas, propias del área de su 
competencia, por lo cual se requiere considerable iniciativa. Como parte de su 
trabajo, debe prevenir, detectar y resolver situaciones conflictivas de diversa 
índole de manera oportuna y acertada 
 
Es responsable por la toma de decisiones que acertadas, por lo cual debe 
explorar previamente alternativas, prevenir, detectar y resolver situaciones 
conflictivas de diversa índole de manera oportuna y eficiente, minimizando 
costos y aumentando las ventajas para la organización. 
 
De igual forma, resulta responsable por el cumplimiento de las funciones de la 
dependencia que dirige, bajo criterios de oportunidad, calidad y el respeto al 
marco jurídico vigente. En su labor cotidiana tiene acceso a información 
confidencial, cuya revelación, sin previa autorización, puede originar conflictos, 
inconvenientes de trascendencia y perjuicios de diversa índole. 
 
La ejecución de las actividades, tiene incidencia en el quehacer institucional, 
debido a que por el alcance de sus atribuciones, las decisiones afectan 
directamente no solo a los funcionarios ubicados en los estratos menores sino 
al sector público  y a la población en general, por ello asume gran 
responsabilidad civil, administrativa, social y penal en caso de que incurra en 
alguna causal que atente contra los objetivos organizacionales y el interés 
público. 
 
La actividad origina relaciones constantes con superiores, colaboradores, 
funcionarios de instituciones públicas y de empresas privadas, nacionales y 
extranjeras, y público en general, todas las cuales deben ser atendidas con 
confidencialidad, tacto y afabilidad, preservando el diálogo armónico y el 
respeto en sus planteamientos.  



 











 



Debe sostener la calidad de los vínculos regulares y crear nuevos, en los 
cuales debe representar los intereses del centro de trabajo que lidera y 
fortalecer la imagen como representante de ésta y de su institución.  
 
Su acción debe desarrollarse dentro del marco jurídico y ético que rige al 
servidor público.  Debe responsabilizarse por optimizar los recursos humanos, 
financieros, tecnológicos y materiales que le son suministrados para el 
desarrollo de las actividades.  
 
Las actividades asignadas son de naturaleza variada y requieren atención y 
exactitud por parte del funcionario, así como iniciativa y creatividad para resolver, 
de manera adecuada, las situaciones y problemas que se presenten durante el 
desarrollo de las labores.  Requiere tomar decisiones sobre situaciones que se 
presentan de manera imprevista. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO 
 
Generalmente labora en condiciones de oficina; asimismo, le puede 
corresponder trasladarse a diferentes lugares del país, inclusive conduciendo 
vehículos oficiales, le puede corresponder laborar fuera del horario ordinario 
establecido, cuando la necesidad del servicio lo requiera. 
 
La actividad demanda esfuerzo mental para analizar situaciones e información 
muy variada, con el fin de emitir criterio profesional, adaptarse a circunstancias 
cambiantes en forma permanente y promover una toma de decisiones oportuna 
y eficaz.  Por la naturaleza de su trabajo, puede exponerse a reclamos, 
acusaciones y demandas a nivel penal. 
 
Está expuesto a altos niveles de estrés que pueden provocar enfermedades e 
incapacidades debido a la necesidad de cumplir con las exigencias cambiantes 
de los usuarios, a la complejidad de los casos asignados y al vencimiento de 
plazos establecidos para entregar y cumplir con las obligaciones.    
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores cometidos pueden provocar pérdidas económicas cuantiosas, 
daños, atrasos o confusiones en la planeación y la dirección de las actividades 
desempeñadas y por consiguiente, repercutir negativamente en el 
desenvolvimiento organizacional de la dependencia donde labora, y que 
pueden tener repercusiones para  la administración pública en su imagen y 
credibilidad, así como en el mayor o menor grado de producción pública, 
afectando en última instancia  todo el sector público y privado. 
 
La revelación de información confidencial puede causar perjuicios a la 
organización y hasta daños morales a terceras personas. En algunos casos, los 
errores podrían generar responsabilidades administrativas, penales, 
pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de 











 



las actuaciones a su cargo, por lo cual las actividades deben desarrollarse con 
sumo cuidado y prisión. 
 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
 



 Autocontrol 



 Capacidad de análisis y de síntesis 



 Capacidad de negociación  



 Capacidad interpersonal  



 Capacidad para aportar a la formulación de políticas públicas 



 Capacidad para aprovechar al máximo los recursos disponibles 



 Capacidad para crear valor público  



 Capacidad para la delegación de tareas 



 Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de los 
demás 



 Capacidad para tomar decisiones estratégicas en forma acertada  



 Capacidad para trabajar bajo presión 



 Creatividad  



 Comunicación efectiva 



 Concentración para organizar el trabajo propio y atender varias tareas en 
forma simultánea 



 Gestión digital   



 Habilidad para gestionar la participación ciudadana 



 Habilidad para relacionarse con el entorno sociopolítico de la institución 
que representa 



 Habilidad para proponer proyectos de manera pro activa. 



 Habilidad para trabajar en equipo  



 Liderazgo  



 Manejo de conflictos 



 Manejo emocional  



 Manejo y resolución de situaciones imprevistas 



 Resolución de problemas 



 Servicio de calidad al usuario interno y externo 



 Tolerancia 



 Visión estratégica 
 
Actitudes: 
 



 Buenas relaciones humanas 



 Compromiso con el servicio público y orientación al ciudadano  



 Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación y afabilidad 



 Discreción y lealtad a la institución 



 Disposición para forjar un clima de interés por las soluciones novedosas 











 



 Empeño e  interés en lo que realiza  



 Emprendedor   



 Gestión del cambio 



 Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del 
Ministerio de Hacienda 



 Integridad  



 Orden y disciplina en los métodos de trabajo 



 Pro-actividad 
 
CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 
 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública 
costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual 
labora 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 



 Conocimiento de la normativa vigente, que regula las actividades propias 
de las dependencias en las cuales se ubique el puesto. 



 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Licenciatura o posgrado en una carrera atinente con la Especialidad. 
 
EXPERIENCIA: 
 
Ocho años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, 
con la especialidad del puesto, o bien con su formación profesional, de los 
cuales al menos tres años debe haber supervisado personal profesional.  











 



(Resolución DG-039-2009 publicada en la Gaceta 43 aviso 03-SC del 
3/03/2009) 



 
LEGALES: 
 
Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 
(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
1.- Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, 
deben presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo 
con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
 
2.- Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley 
Nº 8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-167-2004, 
DGAF-AL-168-2004, DGAF-AL-169-2004 y DGAF-AL-170-2004  y cualquier 
otra disposición interna que así lo establezca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 
 



SUBDIRECTOR  GENERAL DE EGRESOS 
Código: 0501104 



 
NATURALEZA 
 
Participar y colaborar con la Dirección en la planificación, coordinación, 
supervisión y control de las labores profesionales, técnicas y administrativas 
propias del proceso del Área de Egresos, donde se ubique. 
 
ACTIVIDADES 
 
Asesorar a las máximas autoridades ministeriales en aspectos propios de la 
administración y contratación administrativa de bienes de orden público, en 
materia de política presupuestaria y de contabilidad pública  mediante 
reuniones, así como utilizando los diferentes medios de comunicación 
establecidos y la emisión de recomendaciones en cuanto al quehacer de las 
instituciones del Gobierno Central en estas materias así como el estado de la 
legislación vigente, con el fin de promover un Sistema actualizado y conforme a 
los requerimientos  de la Administración Pública. 
 
Brindar asesoría en materia de su competencia para atender y resolver casos 
que se presenten en Tribunales de Justicia, Sala Constitucional, Defensoría de 
los Habitantes, Procuraduría General de la República, Contraloría General de 
la República, Sindicatos de Trabajadores, Organismo de Investigación Judicial. 
 
Colaborar y participar con el máximo jerárquico de la Dependencia en que se 
ubique en las labores de planeación y evaluación de políticas, planes y 
programas y proponer ajustes y soluciones que correspondan, con el fin de 
cumplir con los objetivos asignados, como órgano rector y responsable de 
brindar la asesoría institucional en las diferentes materias del Área de Egresos. 
 
Coordinar actividades o integrar comisiones con funcionarios del Ministerio de 
Hacienda e instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales 
según corresponda, por medio de reuniones, circulares, cartas o por teléfono 
con la finalidad de resolver problemas o mejorar procedimientos, aclarar la 
aplicación de regulaciones y otras, para dar cumplimiento a las disposiciones 
técnicas, administrativas y legales que rigen la materia.    
 
Proponer y gestionar políticas, planes y programas de trabajo a ejecutar por la 
Unidad que dirige, por medio de la articulación de los objetivos con los planes 
estratégicos institucionales y en armonía con el plan nacional de desarrollo, 
para el logro del interés público. 
 
Dirigir y orientar los proyectos que nacen en su dependencia, de acuerdo con 
modelos estandarizados internacionalmente aceptados, que garanticen las 











 



buenas prácticas en la gestión de los mismos, bajo características de calidad 
en cuanto a costo, plazo, alcance y satisfacción. 



 
Planificar el cumplimiento de los objetivos institucionales, mediante el diseño de 
planes, programas y/o proyectos que establezcan actividades, recursos, 
costos, plazos, responsables e indicadores de gestión, resultados e impacto, 
para así brindar la dirección adecuada de su centro de trabajo.  
 
Desarrollar investigaciones, mediante la acción conjunta de las diversas Áreas, 
con el fin de confirmar los estándares de calidad; así mismo promover técnicas, 
realizando  evaluaciones de los instrumentos existentes y las deficiencias que 
de ellos se detecten, propiciando acciones que permitan reducción de los 
costos, mejoramiento en los procedimientos y protección del medio ambiente. 
 
Aprobar mediante su firma Directrices, circulares, informes que emitan las 
Direcciones y que deban divulgarse a los efectos de garantizar su 
cumplimiento. 
 
Dirigir, planear, coordinar, organizar y supervisar las labores que se llevan a 
cabo en el Área; a través de la evaluación de los resultados del accionar 
institucional, reuniones con sus superiores y colaboradores inmediatos; con el 
fin de velar por el cumplimiento de las facultades y obligaciones conferidas a la 
Institución, así como dictar medidas correctivas que normalicen el 
funcionamiento del mismo. 
 
Elaborar conjuntamente con el Director y los Coordinadores de las Unidades, el 
Plan Anual Operativo, la programación de las actividades relativas al registro y 
suministro de información de los hechos económicos, financieros y 
presupuestarios del Sector Público y sobre las directrices y procedimientos 
generales de política presupuestaria, salarial y de empleo mediante sesiones 
de trabajo, con el fin de orientar el cumplimiento de objetivos definidos para la 
Dirección. 
 
Emitir directrices internas y externas, normativas y políticas necesarias para la 
orientación de los procesos de cada una de las Dependencias que conforman 
el sistema, así como proponer cambios y ajustes a la legislación vigente,   para 
la consecución de los fines mismos de la Dirección y el Sistema y velar por su 
cumplimiento. 
 
Gestionar todo lo referente al recurso humano, financiero, tecnológico y 
material necesario para el funcionamiento de la Dirección a su cargo; 
realizando reuniones con personal de la Dirección y de otras dependencias del 
Ministerio y promoviendo las acciones necesarias; con el fin de que se logren 
cumplir las funciones consignadas para las diferentes unidades y la Institución 
en general. 
 











 



Formular políticas, objetivos y programas de trabajo de la Dirección General de 
Bienes y Contratación Administrativa determinando las necesidades de 
equipos, humanos y financieros. 
 
Participar con el Director en labores de planeación y evaluación de políticas, 
programas y proponer ajustes y soluciones e implementación de los procesos 
de control interno en las diferentes unidades que correspondan con el fin de 
cumplir con los objetivos asignados a la Dependencia.  
 
Sustituir al Director en casos de ausencia, impedimento temporal o por 
delegación, con todas las atribuciones, facultades y deberes propios, así como 
las otras que le asignen otras leyes o reglamentos, , participando o dirigiendo 
comisiones  integradas con funcionarios del Sector Público, en el comité 
ejecutivo de la Administración Financiera del Ministerio, o en cualquier otra, 
mediante reuniones con los coordinadores de las unidades a su cargo, 
emitiendo criterios, recomendaciones y  directrices en el período de ejecución 
de los procesos, que garanticen el cumplimiento eficiente y eficaz de los 
objetivos y la misión de la respectiva dependencia. 
 
Promover y dirigir proyectos por medio de reuniones periódicas, circulares, 
constitución de equipos de trabajo, con el fin de cumplir con las metas y 
objetivos definidos. 
 
Dirigir de forma efectiva e integrada los planes elaborados, garantizando la 
creación de valor público, optimizando la eficacia, eficiencia y efectividad de su 
desempeño, para la consecución de los objetivos y la mejora continua de la 
institución. 
 
Integrar, crear o estimular redes colaborativas, mediante el intercambio de 
experiencias e información, análisis de casos y soluciones creativas, que 
impulsen el autodesarrollo y el desarrollo de sus equipos de trabajo. 



 
Promover un ambiente de calidad en las diferentes acciones que se ejecuten 
en su dependencia, por medio de la estandarización de procedimientos, 
cumplimiento de normativa vigente, motivación del personal y la búsqueda de 
mejora continua, con el fin de que los productos y servicios que de éstas se 
derivan, garanticen la satisfacción del interés público. 
 
Gestionar el desarrollo de las personas, por medio de la promoción de 
oportunidades de aprendizaje y procesos de capacitación permanente, con el 
fin de forjar un clima laboral en el que los intereses de las personas se 
armonicen con los objetivos institucionales y mejore su desempeño laboral.  
 
Velar por delegación del Director General, la correcta aplicación de las 
políticas, normas, disposiciones, leyes y reglamentos que rigen las diferentes 
actividades que se desarrollan, por medio de informes de avance de los planes 
y programas y manteniendo los controles necesarios de los trabajos que se 











 



realizan, con la finalidad que los mismos se cumplan de acuerdo con los plazos 
establecidos y  los estándares de calidad predeterminados. 
 
Propiciar el mejor destino de los recursos públicos, determinando el grado de 
utilización y estado del mobiliario, equipo de oficina y otros objetos que no sean 
ocupados por las instituciones autónomas y semiautónomas, con el fin de 
autorizar sus donaciones y contribuir al desarrollo de las labores de las 
dependencias 
 
Supervisar las Proveedurías Institucionales y las Unidades de Administración 
de Bienes de las Instituciones que conforman la Administración Central; 
mediante la revisión y evaluación del cumplimiento de la legislación y normativa 
en materia  de  Contratación Administrativa,  Administración de Bienes y toda 
otra norma o directriz que emitan los órganos facultados relacionadas con la 
materia. 
 
Verificar el cumplimiento del Plan Contable, por parte de las instituciones del 
Sector Público así como de los procedimientos y directrices establecidas, 
mediante el análisis y la revisión de los informes contables recibidos, con el fin 
de coadyuvar en la consolidación de los Estados Financieros. 
 
Ejecutar otras labores profesionales propias de los puestos. 
 
CONDICIONES AMBIENTALES Y ORGANIZACIONALES 
 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 
 
Le corresponde participar en la asignación, dirección, coordinación y 
supervisión de las labores que se realizan en una Dirección del área de 
egresos, asistiendo al director y velando por la correcta aplicación de las 
normas establecidas y su cumplimiento.  Su labor es evaluada por el grado de 
cumplimiento de los procesos de trabajo asignados a la dependencia, su 
oportunidad y eficiencia y eficacia en la ejecución de las actividades. 
 
Trabaja con independencia técnica y profesional, en coordinación con el 
Director General, el Ministro y los Viceministros del Ministerio de Hacienda, con 
el propósito de darle seguimiento, mejorar procedimientos y velar por el 
cumplimiento de las políticas presupuestarias, la legislación que rige la 
actividad, y los objetivos de la Dirección y del Ministerio.  
 
SUPERVISIÓN EJERCIDA 
 
Le corresponde organizar, asignar y supervisar las tareas del personal 
profesional, técnico y administrativo, siendo el responsable por el cumplimiento 
de las actividades asignadas por medio de instrucciones verbales y escritas.   
 











 



Evalúa los resultados de la gestión de la dependencia, a través de informes y 
por la apreciación en la consecución de las metas y objetivos previamente 
establecidos. 
 
RESPONSABILIDAD 
 
Es responsable por suministrar a los niveles jerárquicos superiores, información 
veraz, oportuna e imprescindible para la definición de políticas y la toma de 
decisiones, por cumplir en forma oportuna, eficaz y eficiente los objetivos 
previstos y metas de la Dirección, estos puestos exigen a su ocupante, el 
cumplimiento de las funciones de la dependencia que dirige, bajo criterios de 
oportunidad, calidad y el respeto al marco jurídico vigente. 
 
Es responsable por la toma de decisiones acertadas, por lo cual debe explorar 
previamente alternativas, prevenir, detectar y resolver situaciones conflictivas 
de diversa índole de manera oportuna y eficiente, minimizando costos y 
aumentando las ventajas para la organización. 
 
La actividad origina relaciones constantes con superiores, colaboradores, 
funcionarios de instituciones públicas y de empresas privadas, nacionales y 
extranjeras, y público en general, todas las cuales deben ser atendidas con 
confidencialidad, tacto y afabilidad, preservando el diálogo armónico y el 
respeto en sus planteamientos.  



 
Debe sostener la calidad de los vínculos regulares y crear nuevos, en los 
cuales debe representar los intereses del centro de trabajo que lidera y 
fortalecer la imagen como representante de ésta y de su institución.  
 
Es responsable conjuntamente con el Director, por el equipo, materiales, 
documentos confidenciales y valores asignados a la dependencia, para la 
realización de sus funciones. 
 
CONDICIONES DE TRABAJO  
 
Trabaja en condiciones normales, propias de una oficina.  La realización de su 
trabajo y las presiones a que se ve sometido(a), así como la participación en la 
definición y mejoramiento de los métodos de trabajo y la supervisión de 
estudios e investigaciones especiales, el control en el desarrollo de trabajos y 
asesorías a los ministerios y poderes, demanda del funcionario(a) un dominio 
pleno de los procedimientos y técnicas, por lo que existe un importante 
esfuerzo mental. 
 
Por la naturaleza de las actividades que realiza, trabaja con altos niveles de 
presión, dada la diversidad, complejidad y la responsabilidad de su trabajo, lo 
cual eventualmente podría generar una enfermedad laboral. 
 











 



No está sujeto a la jornada ordinaria de trabajo, cuando se requiera debe 
desplazarse a diferentes ministerios, poderes y otras instituciones públicas en 
cumplimiento de su trabajo. 
 
CONSECUENCIA DEL ERROR 
 
Los errores cometidos en la realización de su trabajo, pueden causar pérdidas 
económicas y materiales cuantiosas, demandas legales contra el Estado o el 
Ministerio de Hacienda, interferencia en el desarrollo de programas 
innovadores, distorsiones en la imagen de la Dirección, disminución de la 
eficiencia de los procesos, obstáculos al proceso decisorio de las autoridades 
superiores, desviaciones al logro de los objetivos de la Institución, atrasos en la 
entrega de productos, a funcionarios de otros procesos y de otras instituciones 
públicas, por lo que las actividades deben ser realizadas con sumo cuidado y 
precisión. 
 
CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEABLES 
 
Habilidades: 
 



 Autocontrol 



 Capacidad de análisis y de síntesis 



 Capacidad de negociación  



 Capacidad interpersonal  



 Capacidad para aportar a la formulación de políticas públicas 



 Capacidad para aprovechar al máximo los recursos disponibles 



 Capacidad para crear valor público  



 Capacidad para la delegación de tareas 



 Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de los 
demás 



 Capacidad para tomar decisiones estratégicas en forma acertada  



 Capacidad para trabajar bajo presión 



 Creatividad  



 Comunicación efectiva 



 Concentración para organizar el trabajo propio y atender varias tareas en 
forma simultánea 



 Gestión digital   



 Habilidad para gestionar la participación ciudadana 



 Habilidad para relacionarse con el entorno sociopolítico de la institución 
que representa 



 Habilidad para proponer proyectos de manera pro activa. 



 Habilidad para trabajar en equipo  



 Liderazgo  



 Manejo de conflictos 



 Manejo emocional  











 



 Manejo y resolución de situaciones imprevistas 



 Resolución de problemas 



 Servicio de calidad al usuario interno y externo 



 Tolerancia 



 Visión estratégica 
 
Actitudes: 
 



 Buenas relaciones humanas 



 Compromiso con el servicio público y orientación al ciudadano  



 Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación y afabilidad 



 Discreción y lealtad a la institución 



 Disposición para forjar un clima de interés por las soluciones novedosas 



 Empeño e  interés en lo que realiza  



 Emprendedor   



 Gestión del cambio 



 Identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos del 
Ministerio de Hacienda 



 Integridad  



 Orden y disciplina en los métodos de trabajo 



 Pro-actividad 
 
CONOCIMIENTOS  
 



 Debe mantener actualizados los conocimientos y técnicas propias de su 
especialidad, así como el desarrollo de nuevas competencias con el fin de 
garantizar su idoneidad permanente, por cuanto su labor exige una actitud 
proactiva y de servicio con aportes creativos y originales durante toda su 
carrera.  



 
Además de los conocimientos propios de su formación, es elemental que 
conozca sobre: 
 



 Organización y funcionamiento de la Administración Pública 
costarricense. 



 El entorno político, científico, económico, social y cultural nacional e 
internacional. 



 Misión, visión, organización y funciones de la Institución para la cual 
labora 



 Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos y demás leyes conexas con 
el Régimen de Empleo Público. 



 Idioma inglés. 



 Sistemas informáticos propios de la dependencia donde se ubica, así 
como herramientas informáticas tales como: procesador de textos, hojas 
electrónicas, entre otros. 











 



 Conocimiento de la normativa vigente, que regula las actividades propias 
de las dependencias en las cuales se ubique el puesto. 



 
REQUISITOS 
 
ACADEMICOS: 
 
Licenciatura o posgrado en una carrera atinente con la Especialidad. 
 
EXPERIENCIA: 
 
Diez años de experiencia en labores profesionales relacionadas con el puesto, 
con la especialidad del puesto, o bien con su formación profesional, de los 
cuales al menos siete años de haber supervisado personal profesional. 
(Resolución DG-039-2009 publicada en la Gaceta 43 aviso 03-SC del 
3/03/2009) 
 
LEGALES: 
 
Incorporación al  Colegio Profesional Respectivo, cuando su ley así lo 
establezca para el ejercicio del correspondiente grado y área profesional 
(Resolución DG-331-2011 del 23/06/2011 publicado en La Gaceta N° 141 del 
21/07/2011). 
 
ESPECIALES: 
 
1.- Para aquellos casos que la Ley No.  8422 y su Reglamento establezcan, 
deben presentar la declaración jurada de su situación patrimonial, de acuerdo 
con los artículos 21, 22 y 29 de la Ley Nº 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública,  y 
 
2.- Rendir la garantía (póliza de fidelidad) establecida en el artículo 13 de la Ley 
Nº 8131, Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos 
Públicos, de conformidad con lo señalado en los oficios DGAF-AL-167-2004, 
DGAF-AL-168-2004, DGAF-AL-169-2004 y DGAF-AL-170-2004  y cualquier 
otra disposición interna que así lo establezca. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 











 



 
GLOSARIO DE TÉRMINOS 



 
 



TERMINO 
 



 
DEFINICION 



Acuerdos de pago 
 



Es el conjunto de facilidades que puede otorgar la administración 
de impuestos a los contribuyentes deudores hasta por cinco (5) 
años para la cancelación de sus obligaciones fiscales atrasadas. 
 



Amortización 
 



Pago parcial o total del principal de un préstamo. 
 



Anulación 
 



Solicitud de las Unidades Ejecutoras  para dejar sin efecto un 
pago. 
 



Asientos contables 
 



Es todo registro que se hace en los libros de contabilidad de una 
transacción que representa un aumento o disminución del activo, 
del pasivo o del patrimonio. Es la anotación de un hecho 
económico en el libro Diario, en la cual la suma de los débitos 
debe ser igual a la suma de los créditos. Es todo registro que se 
hace en los libros de contabilidad de una transacción que 
representa un aumento o disminución del activo, del pasivo o del 
patrimonio. 
 



Bono 
 



 
Obligación financiera que estipula el pago periódico de un interés 
y la amortización del principal, generalmente con vencimiento a 
más de un año plazo. 
 



Bolsa de valores 
 



Establecimiento privado autorizado por el Gobierno Nacional 
donde se reúnen los miembros que conforman la Bolsa, con el fin 
de realizar las operaciones de compra-venta de títulos valores, 
por cuentas de sus clientes, especialmente. Sitio público donde se 
realizan las funciones de la Bolsa o se efectúan las operaciones 
de la mismo. 
 



 
Caja Única del Estado 
 
 



Todos los ingresos que perciba el Gobierno formarán parte de un 
fondo único a cargo de la Tesorería Nacional. Para administrarlos, 
podrá disponer la apertura de una o varias cuentas en colones o 
en otra moneda. Los recursos recaudados en virtud de leyes 
especiales que determinen su destino, se depositarán en cuentas 
abiertas por la Tesorería Nacional en el Banco Central de Costa 
Rica. Estos recursos financiarán total o parcialmente, según lo 
disponga la ley respectiva, el presupuesto de gastos del ente 
responsable de la ejecución del gasto. La Tesorería Nacional 
girará los recursos a los órganos y entes, de conformidad con sus 
necesidades financieras según se establezca en la programación 











 



presupuestaria anual.  
 



Conciliación de las 
cifras 
 
 



Proceso Sistemático de comparación entre los ajustes contable de 
una cuenta, correspondientes en la contabilidad de una empresa, 
con una explicación de las diferencias encontradas. 



 
Contabilidad 
 



Ciencia que enseña a llevar las cuentas que reflejan con precisión 
los movimientos del patrimonio. Sistema que permite identificar, 
medir, procesar y comunicar información  financiera para tomar 
decisiones, emitir juicios y ejercer la función de control. 
 



Contabilidad 
gubernamental 
 



Principios, costumbres y procedimientos asociados con la 
contabilidad de las unidades gubernamentales municipales , 
estatales  y nacionales. 
 



Cupón 
 



Documento que especifica el pago de intereses de una obligación. 
 



Deducciones  
 



Son los gastos, expensas o egresos que efectúa el contribuyente 
dentro de la actividad productora de renta necesarios para la 
producción de la renta, ejemplo: los salarios, las prestaciones 
sociales, los viáticos, etc. 
 



Deuda del Gobierno 
Central  
 



Nivel de préstamos adquiridos por el gobierno cuando sus 
ingresos y sus gastos difieren. De otra forma, el nivel de deuda 
pública es igual al nivel de deuda pública anterior más el monto 
de intereses que tiene que pagar por la deuda ya existente, más 
la diferencia entre los ingresos y los gastos del gobierno. O sea, 
más los impuestos menos el gasto y la inversión. Este es un 
mecanismo que permite financiar los déficit fiscales, ya sea a 
través de intermediarios financieros del país o extranjeros. 
 



 
Deuda Externa 
 



Créditos externos recibidos, tanto por el sector público como el 
sector privado para financiamiento de proyectos internos. 
Generalmente, la deuda externa se paga fuera del país y en 
moneda extranjera. La deuda externa se conoce como inversión 
extranjera indirecta o de cartera, ya que el capital extranjero 
ingresa al país as través de extensiones de créditos. 
 



Deuda Interna 
 



Es el total de los créditos aprobados, tanto al sector público como 
al privado, que se generan dentro de un país. A diferencia de la 
deuda externa, la interna se paga en el país y en la moneda 
nacional 
 



Donaciones 
 



Ingresos sin contraprestación, recibidos de otros gobiernos o de 
instituciones públicas o privadas de carácter nacional o 
internacional. 
 











 



Ejecución 
Presupuestaria 
 



Etapa del ciclo presupuestario en la cual se llevan a cabo 
decisiones y operaciones financieras que ejecutan  el presupuesto 
de ingresos y gastos aprobados. 
 



Embargos 
 



Suspensión del comercio, y es normalmente un bloqueo en la 
exportación de un artículo en particular 
 



Emisión 
Títulos valores de una empresa con iguales características. 
También se refiere al lanzamiento al mercado de un conjunto de 
títulos valores. 



Endeudamiento público 
 



Utilización de recursos de terceros obtenidos vía deuda para 
financiar una actividad y aumentar la capacidad operativa de la 
empresa. 
Razón de Endeudamiento 
Indicador que tiene por objeto medir en qué grado y de qué forma 
participan los acreedores dentro del financiamiento de la 
empresa. Se define como el total de los pasivos sobre el total de 
los activos. 
 



Escenarios fiscales 
 



La información fiscal, o sea la relativa a los ingresos y gastos del 
Gobierno, se presentan aplicando determinados supuestos, de tal 
forma que se pueda simular y ver el resultado de la información 
según la aplicación de las diferentes variables 
 



Financiamiento 
 



La gestión para cubrir la insuficiente entrada de ingresos, con la 
colocación de títulos a entidades públicas y privadas. El proceso 
de optimización de la programación se apoya en las 
negociaciones con instituciones públicas para lograr la renovación 
de sus valores exigibles próximamente. 
 



Impuestos 
 



Tributo obligatorio que exige el Estado u otra autoridad a los 
individuos y empresas que la ley señala como contribuyente, con 
el fin de financiar sus propios gastos y la provisión de bienes y 
servicios públicos. 
 



Garantía 
 



Valor que protege contra pérdidas a una persona o entidad legal 
que ha dado un préstamo, en caso de falta de pago de la 
obligación contraída 
 



Gasto Presupuestario 
 



Gasto incluido en el Presupuesto de los ministerios, las entidades 
y demás órganos según corresponda, debidamente aprobado por 
la Asamblea Legislativa, la CGR o con la aprobación interna de 
los órganos o entes según disposición del Órgano Contralor 
(Resolución Nº R-0-2003-CO-DFOE). 
 



Gobierno Central 
 



Comprende las instituciones que cumplen funciones de gobierno 
en el ámbito nacional  y que no son desconcentradas ni 











 



descentralizadas. Está conformado por el Poder Ejecutivo, el 
Poder Legislativo y sus órganos auxiliares,  el Poder Judicial y el 
Tribunal Supremo de Elecciones. Incluye además algunos títulos 
presupuestarios que no corresponden a instituciones. En términos  
presupuestarios, sus ingresos y gastos provienen directamente 
del Presupuesto Nacional de la República 
 



Indicadores de gestión 
 



Son aquellos aspectos que sirven para medir la efectividad de la 
administración de la empresa para controlar la ejecución efectiva 
de las actividades y medir el logro de los objetivos. 



Ley 
 



Declaración de la voluntad soberana, dictada por el congreso de 
la República, por medio de la cual se ordena, permite o prohíbe 
una cosa y que deber ser sancionada por el Presidente de la 
República. 
 



Límite del gasto 
 



Gasto Máximo Presupuestario: Gasto Presupuestario menos el 
gasto por concepto de las exclusiones establecidas en las 
Directrices vigentes.  
 



Liquidación 
 
 



Conclusión de un negocio o proyecto mediante la venta de todos 
sus activos y la cancelación de todas sus deudas. Darle 
vencimiento a un activo financiero mediante su conversión a 
efectivo, típicamente por medio de su venta. 
 



Mandamiento judicial 
Orden de un Juez para ejecutar un rebajo. 
 



 
Manual 
 
 
 



Conjunto de instrucciones y explicaciones escritas que cubren 
distintas materias como políticas, métodos, planes de cuentas, 
trabajos de un sistema de contabilidad o de un sistema de 
cómputo. 
 



Manual Institucional de 
Clases 
 



Manual Descriptivo de Clases de Puestos específicos de la 
entidad, que ordena los procesos de trabajo, en que participan los 
diferentes puestos de la organización. 
 



Metas de empleo de los 
ministerios 
 



Cantidad de plazas en cargos fijos y servicios especiales  
autorizadas por la Autoridad Presupuestaria, para  un periodo 
determinado. 
 



Ordenes de Pago 
 



Instrucciones a un banco ordenándole que pague o transfiera una 
suma d dinero de un beneficio designado. 
 



Pensión alimentaria 
 



Deducción a un salario o pensión del Estado, a solicitud de una 
entidad judicial. 
 



Presupuesto ordinario y 
extraordinario 



Presupuesto por Programas: Instrumento operativo que expresa 
en términos financieros el plan anual operativo o el plan anual de 











 



 trabajo institucional. Se caracteriza por ser herramienta política, 
en cuanto expresa las decisiones de la alta dirección en acciones 
específicas; instrumento de planificación en cuanto contiene 
objetivos y metas por cumplir con determinados medios; e 
instrumento de administración en cuanto exige que se realicen 
acciones específicas para coordinar, ejecutar, controlar y evaluar 
los planes y programas. 
Presupuesto Extraordinario: Incorpora o desincorpora los ingresos 
extraordinarios que se presuman durante el ejercicio económico 
de que se trate, así como los egresos que se financiarán durante 
el ejercicio con dichos ingresos. 
 



Programación 
presupuestaria 
 



Documento que contiene los gastos previstos para el servicio de 
la deuda pública para cada período fiscal con el fin de someterlo a 
la aprobación por el despacho del Ministro y Asamblea 
Legislativa. 
 



Proveedores 
 



Industrial, comerciante, profesional, o cualquier otro agente 
económico que, a título oneroso o con un fin comercial, 
proporcione a otra persona un bien o servicio, de manera 
profesional y habitual. (L.29/1996)Provisión de fondos: Cantidad 
de dinero adelantada a un profesional a cuenta de la liquidación 
final que este presente por sus servicios. 
 



Racionalización del 
gasto público 
 



Acciones tomadas por el  Gobierno de la República para procurar 
un mejor ordenamiento fiscal, reducir el déficit y la deuda del 
erario público para mejorar la situación económica y social del 
país. 
 



Reestructuración 
 



Reestructuración institucional o reorganización administrativa: 
Proceso político, administrativo y técnico, dirigido al 
fortalecimiento de la gestión pública, que conlleva la creación, 
transformación o supresión de estructuras organizacionales de los 
órganos y entes del sector público.  
 



Relación de puestos 
 



Documento técnico legal que refleja la agrupación de todos los 
puestos ocupados y vacantes según clasificación, unidades 
administrativas y la asignación presupuestaria mensual y anual, 
correspondiente a los salarios base y pluses salariales legalmente 
establecidos.  
 



Reservas 
 



Comprende los valores que por mandato expreso del máximo 
órgano social se ha apropiado de las utilidades liquidas de 
ejercicios anteriores obtenidas por el ente económico, con el 
objeto de cumplir disposiciones legales, estatutarias para fines 
específicos. Las perdidas se enjugaran con las reservas que 
hayan sido destinadas especialmente para ese propósito y, en su 











 



defecto, con la reserva legal. Las reservas cuya finalidad fuere la 
de absorber determinadas perdidas no se podrán emplear para 
cubrir otras distintas, salvo que así lo decida el máximo órgano 
social. Si la reserva legal fuere insuficiente para enjugar el déficit 
de capital, se aplicaran a este fin los beneficios sociales de los 
ejercicios siguientes, tal como lo establecen las normas legales. 
 



Retención 
 



Es una parte que se guarda para garantizar el cumplimiento de 
alguna obligación, generalmente de tipo fiscal. 
 



Revaloraciones 
generales y particulares 
acordadas por el 
Gobierno. 
 



Revaloración: Modificación del salario base de las clases de 
puestos por concepto del aumento en el costo de vida o razones 
de tipo técnico–jurídico.  
Revaloración por ajuste técnico: Revaloración salarial específica 
de una clase o grupo de éstas, basada en razones técnico–
jurídicas distintas al costo de vida.  



Salarios 
 



Remuneración básica o salario base que se otorga al personal 
fijo, permanente o interino por la prestación de servicios, de 
acuerdo con la naturaleza del trabajo, grado de especialización y 
la responsabilidad asignada al puesto o nivel jerárquico 
correspondiente, con sujeción a las regulaciones de las leyes 
laborales vigentes.  
 



Sistema Intercambiario 
de Negociación y Pagos 
Electrónicos 



Sistema del Banco Central de Costa Rica, que permite la consulta 
de Pagos tramitados por esta Unidad, que han sido generados 
como Créditos Directos o Transferencias a Terceros. Además 
permite, la consulta y exportación de datos del Servicio Débitos en 
Tiempo Real (DTR), utilizado para la cancelación de Impuestos 
Aduaneros tramitados por el Sistema Tecnología de Información 
para el Control Aduanero (TIC@). 
 



Sistema Integra 
 
 



Sistema de Pagos y de Recursos Humanos, de donde se obtiene 
la información salarial y de deducciones de los funcionarios 
públicos de todos los Ministerios (excepto Educación). 



Sector Público 
 



Conjunto de instituciones que realizan función de gobierno, son 
propiedad del gobierno o están bajo su control. Se divide en dos 
sectores mutuamente excluyentes: el Sector Público Financiero y 
el Sector Público No Financiero. 



Títulos valores 
 



Los títulos valores, son títulos de deuda pública interna emitidos 
por el Gobierno Nacional, emitidos con el objeto de sustituir la 
deuda contraída en las operaciones de mercado abierto 
realizadas por el Banco de la República. colocación de los mismo. 
 



Transferencias 
Corrientes 
 



Erogaciones que se destinan a satisfacer necesidades públicas 
de diversa índole,  sin que exista una contraprestación de bienes, 
servicios o derechos a favor de quien transfiere los recursos los 
cuales se destinan a, personas, entes y órganos del sector 











 



público, privado y externo para financiar fundamentalmente 
gastos corrientes por concepto de donaciones, subsidios, 
subvenciones, cuotas organismos internacionales, prestaciones, 
pensiones, becas, indemnizaciones entre otros.  
 



 
Transferencias de 
Capital  
 



Aportes que la Institución otorga a personas, entes y órganos  del 
sector público, privado y externo para financiar gastos de capital 
con el propósito de satisfacer diversas necesidades públicas, sin 
que exista contraprestación de bienes, servicios o derechos a 
favor de los organismos que realizan el aporte. Dichas 
transferencias deben regirse por la normativa jurídica respectiva. 
 



Transferencia 
Electrónica de Fondos 
 



Transacción en el SINPE donde se digitan pagos para enviar a los 
beneficiario. 



 
 
 
 



 
 



ABREVIATURAS 
 
 
ILI = Informe de Liquidación de Impuestos 
JUPEMA = Junta de Pensiones del Magisterio 
SEC = Sindicato de Educadores Costarricenses 
SIGAF = Sistema Integrado de Gestión de la Administración Financiera 
RDE = Registro de Deuda Estandarizada 
RDI = Registro de Deuda individualizada 
ANDE = Asociación Nacional de Educadores 
SINPE = Sistema Integrado de Negociación de Pagos Electrónicos 
INTEGRA = Sistema Integrado de Recursos Humanos y Pagos del 



Gobierno Central 
SATV = Sistema de  Administración de Títulos Valores 
APSE = Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza 
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RE_ Metas evaluaci�n del desempe�o.msg
RE: Metas evaluación del desempeño

		From

		Sonia Zeledón Gutiérrez

		To

		Eder Arias Vargas

		Recipients

		eariasv@Poder-Judicial.go.cr



Buen día,



 



Adjunto las metas de la Unidad. Cualquier consulta al respecto, con todo gusto.



 



 



 







 



 



 



 



De: Eder Arias Vargas <eariasv@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: miércoles, 14 de octubre de 2020 14:55
Para: Sonia Zeledón Gutiérrez <szeledon@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Metas evaluación del desempeño



 



Buenas tardes Sonia, en virtud de la implementación de la evaluación del desempeño, y con el fin de contemplarlo dentro del informe de la Unidad, quisiera saber si es posible que me comparta las metas establecidas para el para los Técnicos Valuadores, Analistas y Coordinación.



 



Gracias!
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Metas de las analistas.xlsx

Hoja1


			Establecimiento de metas





			Información persona evaluada





			Clase del puesto al que aplica la meta			Analista en Contratación Administrativa


			Nombre de la persona colaboradora


			Despacho u oficina			Unidad de Reparación de Vehículos





			Detalles de las metas 





			Meta # 1			Gestión de la Oficina





			Descripción de la meta conforme su cargo:			Unidad de Reparación de Vehículos al 31/12/2020						Ejecutar el 100% de los procedimientos de contratación que se tramiten se hayan concluido con Pedido.





			Justificación:			Corresponde a las labores sustantivas de operación que se desarrollan en el Subproceso.


			Tipo de Meta: (Gestion Oficina, desempeño)			Metas de la Oficina.


			Valor de la Meta Cuantitativa:			80%


			Valor de la Meta Cualitativa (*):			20% (este valor nace de la valoración de las competencias específicas del puesto)


			Unidad de medida:			Porcentual


			Frecuencia de medición:			Trimestral


			Método de cálculo de la meta:			Porcentaje de avance


			Fuente de los datos:			Reporte "…" del Sistema SIGA-PJ.





			(*)  El 20% cualitativo se define conforme la "Evaluacíon de metas competencias específicas" como sigue:






























































			En virtud de las "RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO" conforme la normativa respectiva y luego de la reunión efectuada en este acto los abajo firmantes estamos de acuerdo con los alcances y  parámetros establecidos en las metas propuestas, por lo que firmamos:














			MSC. Sonia Zeledón Gutiérrez


			Coordinadora a.i Unidad de Reparación de Vehículos												Analista a.i Unidad de Reparación de Vehículos
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|Actuar con responsabilidad cumpliendo con los deberes y|Coordinacin. con el fin de lograr Io que se espera en su puesto de trabajo.
Compromiso: obligaciones asignados, realzando el trabajo a tiempo. 3 Coniribuye en los procesos de transformacion o cambio que enfrenta fa oficina of | -
|siendo eficiente y brindando un servicio de calidad |despacho: como parte corresponsable por el logro de Ios resultados.
[4 Favorece a un ambiente de bienestar laboral en su equipo de trabajo, para el logro de fos| | -
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Servicio de calidad:

| Tener la actitud y aptitud de comprender Ias necesidades|
|de otros, para brindar un servicio oportuno y de calidad af
personas usuarias interas y extermas, dando respuestal

lagil, eficaz, cordial, asertiva, con conocimiento Y|

Valor total 6% Total asignado
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lexternas
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procedimientos definidos por el despacho u oficina.
|3 Demuestra una actitud positiva hacia el aprendizaje continuo 2%
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|superiores.

Valor total 8%
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Metas de los peritos.xlsx

Hoja1


			Establecimiento de metas





			Información persona evaluada





			Clase del puesto al que aplica la meta			Técnico Valuador


			Nombre de la persona colaboradora


			Despacho u oficina			Unidad de Reparación de Vehículos





			Detalles de las metas 





			Meta # 1			Gestión de la Oficina





			Descripción de la meta conforme su cargo:			Unidad de Reparación de Vehículos al 31/12/2020						Ejecutar el 100% de la confección de los  avalúos, quedando en estado "avalúo realizado y aprobado.





			Justificación:			Corresponde a las labores sustantivas de operación que se desarrollan en el Subproceso.


			Tipo de Meta: (Gestion Oficina, desempeño)			Metas de la Oficina.


			Valor de la Meta Cuantitativa:			40%


			Unidad de medida:			Porcentual


			Frecuencia de medición:			Trimestral


			Método de cálculo de la meta:			Porcentaje de avance


			Fuente de los datos:			Reporte "…" del Sistema SIREVE.





			Meta # 2			Gestión de la Oficina





			Descripción de la meta conforme su cargo:			Unidad de Reparación de Vehículos al 31/12/2020						Ejecutar el 100% de las inspecciones de reparaciones de enderezado y pintura en los diferentes talleres precalificados quedando en estado "reparado" y con visto bueno.





			Justificación:			Corresponde a las labores sustantivas de operación que se desarrollan en el Subproceso.


			Tipo de Meta: (Gestion Oficina, desempeño)			Metas de la Oficina.


			Valor de la Meta Cuantitativa:			16%


			Unidad de medida:			Porcentual


			Frecuencia de medición:			Trimestral


			Método de cálculo de la meta:			Porcentaje de avance


			Fuente de los datos:			Reporte "…" del Sistema SIREVE.








			Meta # 3			Gestión de la Oficina





			Descripción de la meta conforme su cargo:			Unidad de Reparación de Vehículos al 31/12/2020						 Ejecutar el 100% las referencias asignadas en SICE, quedando estas en estado "finalizado".





			Justificación:			Corresponde a las labores sustantivas de operación que se desarrollan en el Subproceso.


			Tipo de Meta: (Gestion Oficina, desempeño)			Metas de la Oficina.


			Valor de la Meta Cuantitativa:			24%


			Unidad de medida:			Porcentual


			Frecuencia de medición:			Trimestral


			Método de cálculo de la meta:			Porcentaje de avance


			Fuente de los datos:			Reporte "…" del Sistema SICE.





			Valor total de la Meta Cuantitativa:			80%


			Valor de la Meta Cualitativa (*):			20% (este valor nace de la valoración de las competencias específicas del puesto)





			(*)  El 20% cualitativo se define conforme la "Evaluacíon de metas competencias específicas" como sigue:






























































			En virtud de las "RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO" conforme la normativa respectiva y luego de la reunión efectuada en este acto los abajo firmantes estamos de acuerdo con los alcances y  parámetros establecidos en las metas propuestas, por lo que firmamos:














			MSC. Sonia Zeledón Gutiérrez


			Coordinadora a.i Unidad de Reparación de Vehículos												Técnico Valuador Unidad de Reparación de Vehículos
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Valor por
Competencia Definicion Conductas observables e % Asignado
1.Cumple con los lineamientos fijados para su puesto de trabajo y las asignaciones 15%
2Modifica su conducta a partir de recomendaciones emitidas por la Jefatura o| 5%
|Actuar con responsabilidad cumpliendo con los deberes y|Coordinacion, con el fin de lograr lo que se espera en su puesto de trabajo.
‘Compromiso: obligaciones asignados, realizando el trabajo a tiempo,(3.Contribuye en los procesos de transformacion o cambio que enfrenta la oficina of 15%
siendo eficiente y brindando un servicio de calidad. |despacho; como parte corresponsable por el logro de los resuitados. i
[4 Favorece a un ambiente e bienestar laboral en su equipo de trabajo, para el 10gro de [os| I
|objetivos de la oficina o despacho. )
Valor total 6% Total asignado
1. Protege los materiales y activos asignados en custodia o para el desempefio de Sus| Lo
Implica, asumir como propios la Mision, Vision y Valores|funciones. B
del ambito donde se desempeiie, identificandose con[2 Se comunica de manera respetuosa y sin practicas discriminatorias, considerando el tono| T
lestos y tomandolos como referencia en su actuacion,|de voz, el contexto, el lenguaje corporal y el vocabulario empleado. B
Etica y transparencia: |tanto en su vida laboral como en o privado, siendo|3 Actia e forma independiente de cualquier influencia, interés personal o instruccion, que| I
congruente con el cargo que desempefia, mediante|pueda lesionar la institucionalidad del Poder Judicial.
précticas y métodos a la disposicion publica, en el marco[4 Resguarda informacion confidencial que, por razon de su actividad laboral o profesional
de Ia legalidad |justifiquen su acceso a la misma, de conformidad con las leyes, obligaciones y practicas de| 15%
|gestion de datos.
Valor total 6% Total asignado
1.Demuestra interés por comprender las necesidades de las personas usuarias intemas y| 2
Tener la actitud y aptitud de comprender las necesidades|exteras.
de otros, para brindar un servicio oportuno y de calidad a[2 Atiende las solicitudes de las personas usuarias intemas y extemas conforme a los| 2%
Servicio de calidad: personas usuarias internas y externas, dando respuesta|procedimientos definidos por el despacho u oficina.
agil, eficaz, cordial, asertiva, con conocimiento y|3.Demuestra una actitud positiva hacia el aprendizaje continuo. 2%
|transparencia en Ia gestion. 4 Ejecuta préacticas tendientes a la mejora del servicio sin que medien instrucciones| 2%
jsuperiores.
Valor total 8% Total asignado

VALOR TOTAL 20%











Metas de la Coordinadora.pdf




 



 



Clase del puesto al que aplica la meta



Nombre de la persona colaboradora



Despacho u oficina



Meta # 1



Descripción de la meta:



Justificación:



Tipo de Meta: (PAO, desempeño)



Valor de la Meta Cuantitativa:



Valor de la Meta Cualitativa (*):



Unidad de medida:



Frecuencia de medición:



Método de cálculo de la meta:



Fuente de los datos:



Meta # 2



Justificación:



Tipo de Meta: (Gestion Oficina,



desempeño)



Valor de la Meta Cuantitativa:



Valor de la Meta Cualitativa (*):



Unidad de medida:



Frecuencia de medición:



Método de cálculo de la meta:



Fuente de los datos:



(*)  El 20% cualitativo se define conforme la "Evaluacíon de metas competencias específicas" como sigue:



20% (este valor nace de la valoración de las competencias específicas del puesto)



Establecimiento de metas



Información persona evaluada



Jefatura de Unidad



Sonia Zeledón Gutiérrez



Unidad de Reparación de Vehículos



Detalles de las metas 



Ejecución del Plan Anual Operativo



Cumplimiento al 31 de diciembre de 2020, del 100% de la actividades propuestas en el Plan Anual 



El Plan Anual Opertivo contempla las actividades asociadas a metas de ejecución que el Proceso



define conforme al Plan Estrategico Institucional.



PAO



100%



Porcentual



Trimestral



Porcentaje de avance



Reporte Avance PAO generado por el Sistema de Dirección de Planificación



Gestión de la Oficina



Jefa Proceso de Adquisiciones Coordinadora de la Unidad de Reparación de Vehículos 



Corresponde a las labores sustantivas de operación que se desarrollan en el Subproceso.



Metas de la Oficina.



100%



20% (este valor nace de la valoración de las competencias específicas del puesto)



Porcentual



Trimestral



Porcentaje de avance



Reporte "…" del Sistema SIGA-PJ.



En virtud de las "RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO" conforme la



normativa respectiva y luego de la reunión efectuada en este acto los abajo firmantes estamos de acuerdo con los alcances y parámetros



establecidos en las metas propuestas, por lo que firmamos:



MBA. Yurli Argüello Araya Licda. Sonia Zeledón Gutiérrez



Descripción de la meta conforme los 



Subprocesos a su Cargo:
Vehículos al 31/12/2020



Ejecutar el 100% de la confección de los  avalúos, quedando en estado "avalúo realizado



y aprobado.



Ejecutar el 100% de las inspecciones de reparaciones de enderezado y pintura en los



diferentes talleres precalificados quedando en estado "reparado" y con visto bueno.



Ejecutar el 100% las referencias asignadas en SICE, quedando estas en estado



"finalizado".



Ejecutar el 100% de los procedimientos de contratación que se tramiten se hayan



concluido con Pedido.
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			SONIA ZELEDON GUTIERREZ (FIRMA)
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                                                        Poder Judicial – Dirección  de Planificación

San José -  Costa Rica

Telf.   2295-3600 / 3599  Fax. 2257-5633   / Apdo.  95-1003  / planificacion@poder-judicial.go.cr



Propuesta de implementación de indicadores



Producto del análisis realizado en la unidad bajo estudio se consideró necesario instaurar tiempos para la ejecución de los procedimientos relacionados con reparación de vehículos. Asimismo, en atención de una solicitud de Auditoría, de que esta Dirección considerase dentro del estudio los tiempos de duración en atender las reparaciones de los vehículos institucionales, por cuanto, en ocasiones se generan inconvenientes en la disposición del servicio en el Departamento de Servicios Generales (Sección de Transportes Administrativos).

Por lo anterior, se solicitó a los funcionarios mediante una plantilla en hoja de cálculo enlistar las actividades que realizan, volumen (cantidad), y tiempo estimado de ejecución y la frecuencia, posteriormente se catalogaron los procedimientos según el porcentaje de composición (participación) y se analizaron todas las actividades inmersas en conjunto con la Coordinadora de la Unidad, para posteriormente establecer los indicadores.

De la carga laboral total del trámite de reparación de vehículos, fue posible determinar que cerca de un 95% se encuentra concentrada en cinco procedimientos, por tal motivo, se procedió a establecer en conjunto con la Coordinadora, una estimación de tiempos de duración, con el fin de dar un mayor orden a las labores que realizan y en aquellos casos en que los tiempos reales superen los establecidos, puedan ser controlados de forma oportuna.

De seguido se muestra una tabla que incorpora los tiempos establecidos para cada uno de los principales procedimientos identificados:



		#

		Procedimientos

		Máxima cantidad estimada de días



		1

		Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra

		53



		2

		Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda

		12



		3

		Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00

		24



		4

		Trámite de reparación de vehículos con repuestos

		12



		5

		Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos

		9





Nota: En el caso de que el trámite de reparación de vehículos con repuestos se ejecute por medio del SIREVE, se deberá sumar el plazo de la mano de obra



La cantidad de días establecidos anteriormente corresponde a tiempos máximos estimados, que fueron proyectados basados en la revisión de cada tarea de los manuales de procedimientos en conjunto con la Coordinadora de la Unidad, tomando en cuenta que existen diversos plazos establecidos por ley, para las invitaciones para oferentes, los plazos para recibir ofertas, en caso de existir solicitudes de aclaración por parte de los interesados, notificar la adjudicación, entre otros.

Tal y como se denota los tiempos instituidos en los principales procedimientos que ejecutan los servidores de la conocida “Unidad de Reparaciones de Vehículos” para desarrollar sus labores, se encuentran en un rango de 9 a 53 días, siendo el procedimiento para el trámite de reparación de vehículos solo mano de obra, el que requiere el mayor tiempo de ejecución.  Estos parámetros de duración tienen el propósito de que sirvan como referencia para tener un mayor control de los plazos en las tareas que se realizan.



Indicadores



En virtud de lo anterior, se desarrolló una herramienta en formato en Excel que deberá ser alimentada diariamente por la Coordinadora de la Unidad en la pestaña denominada mes y únicamente deberá llenar las variables de color azul; seguidamente se detallan:



· Número de asunto: Ese dato lo definirá la oficina, puede utilizar el número de referencia en SICE, número de caso en SIGA-PJ, una numeración específica para la base de datos, etc.

· Procedimiento: se seleccionará dentro de una lista automática el tipo de procedimiento de que corresponda.

· Analista de compras y Técnico valuador: se seleccionará de una lista automática el código de la plaza que posee asignado el asunto.

· Fecha de ingreso: se ingresará en formato dd/mm/aaaa la fecha en que ingresó la solicitud a la unidad.

· Fecha de finalización: se ingresará en formato dd/mm/aaaa la fecha en que finaliza la solicitud y queda fuera del circulante.





La herramienta establecerá indicadores de duración de procesos, lo que permitirá analizar los procedimientos con mayor detenimiento, establecer oportunidades de mejora dentro de los procesos y llevar un control más detallado de las principales labores que se ejecutan; con el fin de maximizar la utilización de los recursos disponibles y mejorar la calidad del servicio que se brinda.



Al paso de 6 meses de implementación de esta herramienta, se realizará un seguimiento por parte de la Dirección de Planificación, con el fin de analizar si es necesario incluir nuevos indicadores, otros procedimientos, realizar ajustes en los plazos establecidos (disminución o aumento) o establecer posibles oportunidades de mejora dentro de los procesos ejecutados.











Inicialmente, se establecen tres indicadores que se detallan a continuación:



		Duración Promedio de Asuntos Finalizados según procedimiento



		



		Permite establecer la cantidad de días totales utilizados por procedimiento y muestra un promedio de lo utilizado según procedimiento dentro del plazo establecido, así como, fuera del plazo, marca de color naranja cuando la cantidad de días es mayor a lo establecido.



		



		Duración Promedio de Asuntos Finalizados en plazo establecido según procedimiento



		



		Toma los procedimientos finalizados dentro de los plazos establecidos y calcula el promedio de días utilizados, marca color naranja los datos que son finalizados muy por debajo del tiempo establecido.



		



		Duración Promedio de Asuntos Finalizados fuera de plazo establecido según procedimiento



		



		Toma los procedimientos terminados fuera del plazo establecido y calcula el promedio de días utilizados, marca en color naranja los datos que finalizados muy por encima al tiempo establecido.







A continuación, se detalla la descripción de cada variable de los indicadores, para una mejor interpretación:



		Variables

		Descripción



		Procedimiento

		Enlista los cinco procedimientos que serán analizados.



		Cantidad de solicitudes 

		Suma la cantidad de solitudes incluidas y que fueron terminadas.



		Cantidad total de días hábiles utilizados

		Muestra la cantidad de días totales utilizados por procedimiento.



		Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento

		Muestra el promedio de días hábiles utilizados por procedimiento.



		Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles

		Muestra los plazos establecidos según tipo de procedimiento.



		Diferencia total en días hábiles

		Muestra la cantidad de días utilizados de más o de menos según el plazo establecido para cada procedimiento.



		Diferencia en días hábiles promedio

		Muestra el promedio de días utilizados de más o de menos según el plazo establecido para cada procedimiento.







Finalmente, se adjunta la herramienta elaborada.









Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                               con proyección e innovación
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Indicadores.xlsx

Detalle de indicador


			Duración Promedio Asuntos Finalizados según procedimiento


			Toma los procedimientos finalizados y permite establecer la cantidad de tiempo total y promedio utilizado según procedimiento de lo terminado dentro del plazo establecido, asi como, fuera del plazo, marca de color naranja cuando la cantidad de días es mayor a lo establecido.


			Duración Promedio Asuntos Finalizados En Plazo establecido según procedimiento


			Toma los procedimientos finalizados dentro de los plazos establecidos y calcula el promedio de días utilizados, marca color naranja los datos que son finalizados muy por debajo del tiempo establecido.


			Duración Promedio Asuntos Finalizados Fuera de Plazo establecido según procedimiento


			Toma los procedimientos terminados fuera del plazo establecido y calcula el promedio de días utilizados, marca en color naranja los datos que finalizados muy por encima al tiempo establecido.


			Variables			Descripción


			Procedimiento			Una lista de los cinco procedimientos iniciales que serán analizados.


			Cantidad de solicitudes 			Suma la cantidad de solitudes incluidas y que fueron terminadas.


			Cantidad total de días hábiles utilizados			Toma la fecha de finalización del asunto y le resta la fecha de inicio, lo que permite determinar la cantidad de días totales utilizados.


			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Toma la cantidad de días utilizados y lo divide entre la cantidad de solicitudes terminadas.


			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Muestra los plazos establecidos según tipo de procedimiento.


			Diferencia total en días hábiles			Muestra la cantidad de días utilizados de más o de menos según el plazo establecido para cada procedimiento.


			Diferencia en días hábiles promedio			Muestra el promedio de días utilizados de más o de menos según el plazo establecido para cada procedimiento.








Ind. 1


			Duración Promedio Asuntos Finalizados Fuera de Plazo establecido


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad total de días hábiles utilizados			Diferencia incumpliento de plazo en hábiles total			Diferencia incumpliento de plazo en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			53			0			0			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			12			0			0			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			24			0			0			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			12			0			0			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			9			0			0			0			0


			Duración Promedio Asuntos Finalizados En Plazo establecido


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad total de días hábiles utilizados			Diferencia de cumplimiento  en días hábiles total			Diferencia de cumplimiento en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			53			0			0			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			12			0			0			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			24			0			0			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			12			0			0			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			9			0			0			0			0


			Duración Promedio Asuntos Finalizados


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad total de días hábiles utilizados			Diferencia total en días hábiles			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			53			0			0			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			12			0			0			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			24			0			0			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			12			0			0			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			9			0			0			0			0








Mes 1


			# de Asunto			Procedimientos			Analista Asignado(a)			Técnico Valuador Asignado(a)			Fecha de ingreso


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Mes			Año			Cantidad de días máximo hábiles			Días + Fines de semana			Fecha máxima de finalización estimada


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Fecha de finalización real


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Cantidad de días utilizados			Estatus de Solicitud			Estado			Atraso días naturales			Atraso días hábiles


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A
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																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A








Ind. 2


			Duración Promedio Asuntos Finalizados Fuera de Plazo establecido


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad total de días hábiles utilizados			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Diferencia total en días hábiles total			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			0			0			53			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			0			0			12			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			0			0			24			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			0			0			12			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			0			0			9			0			0


			Duración Promedio Asuntos Finalizados En Plazo establecido


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad total de días hábiles utilizados			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Diferencia total en días hábiles			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			0			0			53			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			0			0			12			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			0			0			24			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			0			0			12			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			0			0			9			0			0


			Duración Promedio Asuntos Finalizados


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad total de días hábiles utilizados			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Diferencia total en días hábiles			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			0			0			53			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			0			0			12			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			0			0			24			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			0			0			12			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			0			0			9			0			0








Mes 2


			# de Asunto			Procedimientos			Analista Asignado(a)			Técnico Valuador Asignado(a)			Fecha de ingreso


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Mes			Año			Cantidad de días máximo hábiles			Días + Fines de semana			Fecha máxima de finalización estimada


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Fecha de finalización real


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Cantidad de días utilizados			Estatus de Solicitud			Estado			Atraso días naturales			Atraso días hábiles


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A
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																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A








Ind. 3


			Duración Promedio Asuntos Finalizados Fuera de Plazo establecido


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad total de días hábiles utilizados			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Diferencia total en días hábiles total			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			0			0			53			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			0			0			12			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			0			0			24			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			0			0			12			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			0			0			9			0			0


			Duración Promedio Asuntos Finalizados En Plazo establecido


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad total de días hábiles utilizados			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Diferencia total en días hábiles			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			0			0			53			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			0			0			12			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			0			0			24			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			0			0			12			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			0			0			9			0			0


			Duración Promedio Asuntos Finalizados


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad total de días hábiles utilizados			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Diferencia total en días hábiles			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			0			0			53			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			0			0			12			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			0			0			24			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			0			0			12			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			0			0			9			0			0








Mes 3


			# de Asunto			Procedimientos			Analista Asignado(a)			Técnico Valuador Asignado(a)			Fecha de ingreso


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Mes			Año			Cantidad de días máximo hábiles			Días + Fines de semana			Fecha máxima de finalización estimada


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Fecha de finalización real


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Cantidad de días utilizados			Estatus de Solicitud			Estado			Atraso días naturales			Atraso días hábiles


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A
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																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A








Ind. 4


			Duración Promedio Asuntos Finalizados Fuera de Plazo establecido


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad total de días hábiles utilizados			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Diferencia total en días hábiles total			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			0			0			53			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			0			0			12			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			0			0			24			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			0			0			12			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			0			0			9			0			0


			Duración Promedio Asuntos Finalizados En Plazo establecido


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad total de días hábiles utilizados			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Diferencia total en días hábiles			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			0			0			53			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			0			0			12			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			0			0			24			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			0			0			12			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			0			0			9			0			0


			Duración Promedio Asuntos Finalizados


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad total de días hábiles utilizados			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Diferencia total en días hábiles			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			0			0			53			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			0			0			12			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			0			0			24			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			0			0			12			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			0			0			9			0			0








Mes 4


			# de Asunto			Procedimientos			Analista Asignado(a)			Técnico Valuador Asignado(a)			Fecha de ingreso


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Mes			Año			Cantidad de días máximo hábiles			Días + Fines de semana			Fecha máxima de finalización estimada


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Fecha de finalización real


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Cantidad de días utilizados			Estatus de Solicitud			Estado			Atraso días naturales			Atraso días hábiles


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A
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																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A








Ind. 5


			Duración Promedio Asuntos Finalizados Fuera de Plazo establecido


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad total de días hábiles utilizados			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Diferencia total en días hábiles total			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			0			0			53			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			0			0			12			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			0			0			24			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			0			0			12			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			0			0			9			0			0


			Duración Promedio Asuntos Finalizados En Plazo establecido


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad total de días hábiles utilizados			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Diferencia total en días hábiles			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			0			0			53			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			0			0			12			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			0			0			24			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			0			0			12			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			0			0			9			0			0


			Duración Promedio Asuntos Finalizados


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad total de días hábiles utilizados			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Diferencia total en días hábiles			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			0			0			53			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			0			0			12			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			0			0			24			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			0			0			12			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			0			0			9			0			0








Mes 5


			# de Asunto			Procedimientos			Analista Asignado(a)			Técnico Valuador Asignado(a)			Fecha de ingreso


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Mes			Año			Cantidad de días máximo hábiles			Días + Fines de semana			Fecha máxima de finalización estimada


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Fecha de finalización real


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Cantidad de días utilizados			Estatus de Solicitud			Estado			Atraso días naturales			Atraso días hábiles


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A
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																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A








Ind. 6


			Duración Promedio Asuntos Finalizados Fuera de Plazo establecido


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad total de días hábiles utilizados			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Diferencia total en días hábiles total			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			0			0			53			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			0			0			12			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			0			0			24			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			0			0			12			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			0			0			9			0			0


			Duración Promedio Asuntos Finalizados En Plazo establecido


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad total de días hábiles utilizados			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Diferencia total en días hábiles			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			0			0			53			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			0			0			12			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			0			0			24			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			0			0			12			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			0			0			9			0			0


			Duración Promedio Asuntos Finalizados


			Procedimiento			Cantidad de solicitudes 			Cantidad total de días hábiles utilizados			Promedio de días hábiles utilizados por procedimiento			Cantidad estimada de duración por procedimiento en días hábiles			Diferencia total en días hábiles			Diferencia en días hábiles promedio


			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			0			0			0			53			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			0			0			0			12			0			0


			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			0			0			0			24			0			0


			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			0			0			0			12			0			0


			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			0			0			0			9			0			0








Mes 6


			# de Asunto			Procedimientos			Analista Asignado(a)			Técnico Valuador Asignado(a)			Fecha de ingreso


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Mes			Año			Cantidad de días máximo hábiles			Días + Fines de semana			Fecha máxima de finalización estimada


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Fecha de finalización real


Eder Arias Vargas: Formato: DD/MM/AA			Cantidad de días utilizados			Estatus de Solicitud			Estado			Atraso días naturales			Atraso días hábiles


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A
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																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A


																		-			-			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A			-						44686			ERROR:#N/A			En trámite			ERROR:#N/A			ERROR:#N/A








Datos


			#			Procedimientos			Máxima cantidad estimada de días			Días + fines de semana estimados						Estado			Plaza Analista			Plaza Técnico


			1			Trámite de reparación de vehículos solo mano de obra			53			69						Activo			109867			111270


			2			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de repuestos según demanda			12			16						Terminado			33674			367713


			3			Trámite de contratación de bienes y servicios con montos de ¢0 a ¢500,000.00			24			31									42944


			4			Trámite de reparación de vehículos con repuestos			12			16


			5			Trámite de confección de pedido a partir de requisición para contrato de mano de obra en la reparación de vehículos			9			12


																														12			24


															dh / dn
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		DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL



		Minuta de Sesión de Trabajo









		Tema de la reunión:

		Oficio N° 750-2021, referencia interna de la Dirección de Planificación 1363-2018, Informe de la Unidad de Reparación de Vehículos (unidad informal)

		N°:

		166-OI-2021







		Objetivo:



		Coordinar temas referentes al informe solicitado por el Consejo Superior







		Fecha

		Lugar

		Hora inicio

		Hora final



		[bookmark: _Hlk4069886]03-02-2021

		Virtual Teams

		10:30 a.m.

		11:06 a.m.







		Personas presentes

		Oficina

		Puesto

		Asistencia



		

		

		

		Sí

		No



		Dixon Li Morales

		Dirección de Planificacion

		Subdirector

		x

		



		Ginethe Retana Ureña

		



Dirección de Planificación-SOI



		Jefe Administrativo 4

		X

		



		Christian Quirós Vargas

		

		Coordinator 3 a.i.

		X

		



		Erick Manuel Sánchez Duarte

		

		Profesional 2

		X

		



		Ingrid Moya Aguilar

		Departamento de Proveeduría

		Jefe Departamento Proveeduría

		X

		



		Yurli Arguello Araya

		

		Jefe de Proceso

		X

		



		Sonia Zeledón Gutiérrez

		

		Coordinator 3 a.i.

		X

		









		Aspecto de relevancia de la reunión



		1. La Licda. Yurli Arguello: externa su preocupación por el estado del informe e indica que existen expectativas muy altas para dicho informe; le preocupa que el informe no haya sido concretado. 

Se ha actualizado la información en varias ocasiones y no han existido entrevistas; no sabe que falta para completar del estudio y consulta cual va a ser la estrategia de abordaje. Considera necesaria la realización de entrevistas a los peritos, para tomar en cuenta en el estudio respectivo.



2. La Licda. Sonia Zeledón: externa su preocupación por la circular donde se indica no asignar funciones al personal que están fuera del perfil competencial, situación que actualmente acontece con los peritos bajo su cargo. Adicional, indicó que respecto al tema de los manuales de procedimientos, ya que a criterio de ella fue necesario un mayor acompañamiento en esta labor.



3. Licda. Ginethe: Aclara para la atención de ese estudio se han realizado varias visitas al Departamento de Proveeduría y reuniones con los compañeros de la Unidad, incluso el profesional asignado a la atención de este estudio (Eder Arias), trabajó in situ en dicha oficina. Acota que, si ha existido retroalimentación y comunicación, ya que este es el principal insumo de los informes, tanto con el tema de los manuales de procedimientos, en donde se remitieron a revisión del Subproceso a su cargo 21 y como resultado de la revisión se determinó que habían 2 duplicados.  



4. Lic. Christian Quiros: acota que los manuales de procedimientos se encuentran en revisión por parte de Proveeduría en manos de Sonia. Se aclara que fueron remitidos desde el 02 de abril de 2020, con el objetivo de que revisaran y de manera opcional los trasladaran a una nueva plantilla, labor que se encuentra pendiente por esa Unidad.



5. El señor Subdirector Dixon Li: ya el documento fue revisado en una primera instancia y se devolvió con las indicaciones para incorporar nueva información, así como la actualización de datos cuantitativos.



Hizo mención a la relevancia de contar con datos actualizados para ofrecer una respuesta adecuada al Consejo Superior, esto ya que no se puede realizar recomendaciones con estadísticas que no son recientes. 

Fue claro en indicar, que en caso de ser necesario se puede solicitar ampliación del plazo de presentación del informe



6. La Licda. Sonia Zeledón: Tiene la preocupación por qué los peritos indican que ningún profesional a coordinado entrevistas con ellos, caso contrario consulta si posee fechas o existe alguna minuta que evidencia que se dieron las entrevistas a las personas a su cargo.



7. El señor Subdirector Dixon: Indica que con el objetivo de no generar controversia o desgaste con el tema de las reuniones lo importante es retomar lo que se requiere para el informe, las entrevistas necesarias y la actualización de la información.



8. Licda. Yurli Argüello: Acota que el personal de la Unidad se encuentra en teletrabajo, pero en caso de ser necesario se puede convocar al mismo. Indica que en el fondo la intención es valorar la estructura existente de esta Unidad, y valorar las funciones de las personas de esa Unidad, en especial la de los peritos valuadores. 



Por lo que explica que la función de los peritos ha cambiado mucho, lo importante es revisar ese tema y ese esquema, funciones vía perfil, y lo que hacen actualmente. 









		Acuerdos y Asuntos Conversados



		1. Se acuerda realizar la reunión con el personal valuador de manera presencial, considerando todas las medidas de protección.

2. Se acuerda realizar reunión con las jefaturas con el objetivo de plasmar el criterio de estas.

3.  La Licda. Yurli indica que están con toda la anuencia para verlo directamente con Doña Sonia, para efectos de atender lo solicitado por el Consejo Superior.

4. Se acuerda enviar la información necesaria para actualizar el informe. 

5. Se ofrece la colaboración para aclarar las dudas sobre el como abordar las observaciones realizadas a los manuales de procedimientos.
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		DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL



		Minuta de Sesión de Trabajo









		Tema de la reunión:

		Oficio N° 750-2021, referencia interna de la Dirección de Planificación 1363-2018, Informe de la Unidad de Reparación de Vehículos (unidad informal) y las funciones de los Técnicos Valuadores. 

		N°:

		167-OI-2021







		Objetivo:



		Obtención de criterio del personal valuador de la Unidad de Reparación de Vehículos. 







		Fecha

		Lugar

		Hora inicio

		Hora final



		[bookmark: _Hlk4069886]04-02-2021

		Oficina Subproceso Organización Institucional

		01:30 p.m.

		02:40 p.m. 







		Personas presentes

		Oficina

		Puesto

		Asistencia



		

		

		

		Sí

		No



		Erick Manuel Sánchez Duarte

		Dirección de Planificacion

		Subdirector

		x

		



		Giovanni Calderón Mora

		Departamento de Proveeduría

		Técnicos Valuadores

Técnicos Valuadores

		X

		



		Juan Carlos Chaves Sojo

		

		

		X

		









		Agenda



		1. Se conversa con los dos técnicos valuadores de la Unidad de Reparación de vehículos respecto al tema de las actividades que realizan y el criterio que tienen al respecto sobre dichas labores encomendadas: 



· Ellos realizan las valoraciones de daños de todos los vehículos de la institución, desde motos hasta los vehículos asignados a las Magistradas y magistrados, para estimar la cuantía de los daños y enviar a realizar la reparación que corresponda. Este avalúo de daños lo realizan en el Sistema AUDATEST, y es el principal insumo para los analistas de compras hagan la gestión. 



Por temas de colisión en todo el Poder Judicial, solo ellos realizan la valoración de los daños. Se indica que existe una figura similar en la Sección Transportes de OIJ, no obstante, solo realiza la valoración posterior a la reparación por parte del taller. 



· De igual manera, cada vez que envían un oficio a la Dirección Jurídica para cobrar esos daños a la persona que lo provocó, realizan informes de los daños, temas de valoración, costo de eventos, incluso la dinámica del evento; esto ya que muchas colisiones, se da la fuga de una de las partes, por lo que piden criterios con dinámica de accidentes.



· Se revisan vehículos con póliza, lo que se debe reparar y lo que no, se verifica la reparación, se busca un mayor control de los choques. Mencionan que es importante indicar que cuando son choques con terceros, a ambos carros se les hace la revisión de lo que reparan, ellos revisan vehículos, lo reparado y firman para que se cancele el trabajo al taller. 



· También deben conocer el tema de los mantenimientos, validando ese mantenimiento o lo que dicen que van a cobrarle al Poder Judicial, esto en especial a vehículos de Transportes Administrativos y Magistrados. 



· En adición a la atención de consultas, y todo lo relacionado con la flotilla. 



· También tienen asignada la función de realizar avalúos de vehículos como parte de pago; esas valoraciones las realizaba el Ministerio de Hacienda, pero ahora las deben realizar ellos, (lo anterior porque duraban mucho en responder, entonces se estimó usar el recurso interno). Por lo extenso de los plazos para resolver licitaciones, en muchas ocasiones se requiere actualizar el avalúo realizado,  no obstante con la implementación de esta medida se han mejorado mucho las duraciones. A criterio de ellos, la anterior actividad no está contemplada en el manual de puestos.



· Asimismo, dentro de sus labores cotidianas deben realizar especificaciones para la compra de motocicletas, vehículos. Actualmente en su mayoría se deben revisar , sugieren mejoras para que los carteles, no sean dirigidos (el cartel se confecciona para que varios proveedores apliquen, y no se preste para que desde su confección este dirigido a un proveedor en específico) y con menor frecuencia se confeccionan los carteles, principalmente por solicitud de la  OCJ y administración. 



· Revisan las construcciones de carros especiales, o modificados, fiscalizan el trabajo y revisan que lo ejecutado se ajuste al cartel. 





Ambos acotan que, en las labores realizadas, hay una gran responsabilidad por tema de que esa decisión conlleva de dinero, en especial el tema de la valoración de una flotilla para que sea recibida como parte de pago por las agencias.  



Ambos valuadores, indican que, en todo el proceso que ejecutan media responsabilidad; indiferentemente, si se debe considerar la cuantía, la labor conlleva mucha independencia, criterio técnico profesional, y responsabilidad, para el tema que compete, no existe ente externo o interno que pase por ese criterio. En línea con lo anterior, ahora mediante la firma de facturas compra de vehículos, autorizan el pago a las agencias. 





 









		Acuerdos y Asuntos Conversados



		1. Se acuerda consignar el criterio de los valuadores en el informe en cuestión

2. Los técnicos Valuadores remitirán documentación que habían enviado respecto a las Labores no contempladas en el perfil Técnico Valuador. ( recibido mediante correo electrónico el 04/02/2021).
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		DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

SUBPROCESO DE ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL



		Minuta de Sesión de Trabajo









		Tema de la reunión:

		Oficio N° 750-2021, referencia interna de la Dirección de Planificación 1363-2018, Informe de la Unidad de Reparación de Vehículos (unidad informal)

		N°:

		168-O.I-2021







		Objetivo:



		Entrevista a jefaturas relacionas con el estudio de estructura







		Fecha

		Lugar

		Hora inicio

		Hora final



		[bookmark: _Hlk4069886]10-02-2021

		Virtual Teams 

		09:00 a.m.

		10:47 a.m. 







		Personas presentes

		Oficina

		Puesto

		Asistencia



		

		

		

		Sí

		No



		Ing. Erick Manuel Sánchez Duarte

		Dirección de Planificacion

		Profesional 2

		X

		



		Licda. Ingrid Moya Aguilar

		Departamento de Proveeduría

		Jefe Departamento Proveeduría

		X Se incorporo posteriormente

		



		MBA. Yurli Arguello Araya

		

		Jefe de Proceso

		X

		



		Msc. Sonia Zeledón Gutiérrez

		

		Coordinator 3 a.i.

		X

		









		Puntos tratados



		1. Se da una explicación del funcionamiento general de la Unidad de Reparaciones dentro del  Departamento de Proveeduría

MBA. Yurli Arguello: por organigrama o creación es una Unidad del Subproceso de Compras Menores, que está liderada por una Coordinadora de Unidad, no por el Jefe del  Subproceso. Hace 10 años Brenda, la actual Jefa del Subproceso de Compras Menores, asumía la totalidad de labores y después se fueron separando las funciones, a pesar de ser ambos procesos de contratación, pero que se diferencian en la forma en que se realizan, ya que nacen de una precalificación, y están involucrados peritos (valuadores), hay talleres y se involucran más las oficinas usuarias. 



Incluso, anteriormente existía un comprador exclusivo que trabaja de manera directa con los talleres precalificados, dichas figura se eliminó y se transformó en Analista, a raíz del crecimiento que ha tenido la Unidad. 



La Unidad ha venido trabajando como un Subproceso, tiene su propia estructuración, procedimientos, la jefatura o coordinación funciona de manera parecida al puesto de Jefatura de Compra Menores, con responsabilidades similares. 



Como resultado de la alta carga de trabajo, a esta Unidad se le asignaron los siguientes recursos: 3 analistas, 2 valuadores y 1 coordinadora, para atender lo referente a vehículos. 



Indicó que la “Unidad de Reparación de Vehículos” funciona más como un Subproceso y no como una Unidad adscrita al Subproceso de Compras Menores, ya que no se realiza supervisión directa ni indirecta con la Unidad de Vehículos. La Msc. Sonia Zeledón Zeledón coordina directamente con MBA. Yurli Arguello Arguello (Jefa de Proceso), por lo que Msc. Sonia Zeledón asume la totalidad de la responsabilidad por compras menores asignadas (0-500mil colones) y todas las relacionadas con el tema de vehículos. 



Debido a que reforzaron la Unidad de Reparación de Vehículos, se asigna esta labor de compras menores, con el objetivo de no generar una subutilización; lo anterior obedece a un tema de manejo de la capacidad instalada y aprovechamiento del recurso. 



Al ser muy diferente el proceso relacionado con la reparación y compra de vehículos, se estimó importante esta inclusión de compras menores ( de 0 a 500 mil), ya que se requiere conocimientos de contratación administrativa, y con esto apoyar, colaborar y capacitar al recurso asignado en la Unidad de Reparación de Vehículos, para que puedan realizar ascensos y apoyo a otros Subprocesos.



La Máster Yurli Arguello, considera que la estructura adecuada es de Subproceso, esto ya que verlo como una Unidad del Subproceso de Compras Menores volvería los procesos más lentos por la incorporación de una Jefatura, y se convertiría en un control sin sentido.



Al respecto considera que esta ubicación como subproceso solo ofrece ventajas y no se identifican riesgos o problemas, por lo cual lo considera un subproceso en la misma línea de compras menores. Adiciona que se debe considerar que física y funcionalmente están en dos áreas separadas. 



Además, esto permitirá a la jefatura asumir formalmente la responsabilidad, ya que al ser la figura un coordinador se han generado problemas, porque no se reconoce la envestidura de esa jefatura (coordinadora). 



Sobre esta figura al tener a cargo los técnicos valuadores genera que debe investigar, ya que son temas muy técnicos. 



Anteriormente cuando estaban juntos físicamente, el Subproceso de Compras Menores y la “Unidad de Reparaciones de Vehículos”, se generaba problemas porque no existía una división clara. Esta división hoy día incluso se ve a nivel de permisos en SIGA, ya que para la Coordinadora de esa Unidad existe un rol o perfil que emula los permisos de las jefaturas de otros Subprocesos, maneja los mismos accesos que la Jefatura del Subproceso de Compras Menores, incluso se han tomado previsiones para asegurar el funcionamiento. 



Msc. Sonia Zeledón: comenta sobre el inicio de la Unidad, ya que esta funcionaba incluso antes de la separación física, la cual se realizó en el 2014.  Ella comenta que tiene similar carga de trabajo a la que tiene Brenda Jefatura del Subproceso de Compras Menores, ya que debe aprobar pedidos, revisar requisiciones, incluso para el PAO (la parte de objetivos de la Unidad, se incluyen con los permisos de Brenda), e incluso para evaluación del desempeño y registro de asistencia la  Msc. Sonia Zeledón maneja una clave exclusiva En muchos temas los ha afectado no tener un código de oficina propio y la formalidad necesaria para operar de la mejor manera. 



También indica que incluso tuvieron un supernumerario durante varios años y cuando llego al CACMFJ dejaron la plaza del supernumerario, por lo que paso a hacer informes de costos y se convirtió en un 3° analista en la unidad de reparación de vehículo, ya que en esa época mantenían un atraso importante en informes de costos.



2. Existe algún parámetro comparativo de carga de trabajo, con el Subproceso de Compras Menores.

MBA. Yurli Arguello: 

Comparando los Analistas de Compras Menores, que atienden en promedio 35 procesos mensuales, (pueden tramitar 200 procesos al año, en tiempos normales siempre ronda entre 25 y 30 expedientes la carga de trabajo), en la “Unidad de reparación de vehículos” se atienen en promedio 20 por mes.  



Se debe de considerar que además de las compras menores de                                                                                                                                                                                                                                                                      500 mil, más la carga de SIREVE, más los trámites a partir de realizada la Requisición, la “Unidad de reparación de vehículos”, es el único subproceso que maneja dos sistemas para contratar de forma separada, si bien  la complejidad no es tan elevada en cuanto análisis, si lo es en cuanto al manejo de información, seguimiento y cuidado al detalle, y conocimiento para manejar ambos sistemas, y atender las necesidades.



Por lo anterior se requiere de personal proactivo y detallista para trabajar como analista en la unidad, lo que se convierte en un  perfil muy específico para sacar el trabajo de buena manera. 



En compras menores llevan el mismo procedimiento, el trámite y pasos a seguir son los mismos, no obstante, los procesos que se llevan en vehículos tiene 3 a 4 vías o procedimientos diferentes para poder resolver compras menores, SIREVE, requisición, informes de costos (cobrar reparaciones).



Msc. Sonia Zeledon: se confeccionan expedientes de SIREVE, expediente de contratación -500 mil y cantidad de requisiciones, un analista de vehículos alimenta 2 expedientes diferentes, y expediente en siga (el que normalmente se alimenta en compra menores). 

 

SIREVE controla el flujo de trámite que se realiza, SIGA controla procesos de contratación bajo estándar normal de trabajo, requisición, Cartel, se invita, recepción oferta electrónicas, criterio, se adjudica y hay pedidos.



SIREVE es un sistema propio del Poder Judicial, ya que se apostó por una precalificación de talleres, para atender las reparaciones indeterminadas, en otras instituciones el taller se encarga de todo, por ejemplo, el ICE que únicamente fiscaliza. 



Se debe indicar que el sistema SIGA no tiene un módulo, que permita controlar a partir de la precalificación las solicitudes de reparaciones, en contra parte SIREVE controla la información que se trasiega con los talleres, ellos ponen un avalúo, los talleres ofertan, y el que oferte más bajo es el que se adjudica (se reciben por correo electrónico, firmadas electrónicamente), el sistema actualmente no recibe ofertas electrónicas, se está considerando como una mejora a realizar. 



Existen una serie de mejoras que solicita la auditoria en la comunicación de ambos sistemas, adicional este se comunica con AUDATEST sistema de avalúos que utilizan los valuadores. 





El Contrato de precalificación, la administración de ese contrato la lleva la coordinación de vehículos, especificación y lo que involucra el contrato se define en la unidad, precalificación y seguimiento cuando entra en vigor nuevo contrato, todos los pormenores son canalizados por la unidad, problemas, facturación, pautas a seguir, en caso de determinar algún incumplimiento lo trasladan a VEC.



MBA. Yurli Arguello: 

· La Msc. Sonia Zeledón es la administradora del contrato, la liga entre administrador, la institución y los contratos, en ese proceso, lo único que Msc. Sonia Zeledón no realiza es encargarse de la parte de facturación, esto ya que en el contrato de precalificación (nacen n cantidad de contratos pequeños, órdenes de compra), por lo que es la oficina usuaria la que tramita las facturas.



· Controla, recibe quejas, por ejemplo, es la figura enlace entre OIJ y taller que repara, vela por el cumplimiento del contrato, los valuadores o “peritos “realizan informes de cumplimiento de lo pactado en contrato de precalificación. Incluso al tener metas PAO realiza clausula informativas, lineamientos y buenas prácticas a los talleres. 



· Vía informe valuadores o fiscalización envía retroalimentación a los talleres precalificados. 





3. ¿Se podría visualizar algún problema en cuanto a carga de trabajo, al definir esta Unidad como un Subproceso?

La MBA. Arguello considera que esto se aplica en todo el proceso, el manejo de la restricción, por lo que ponerlo de subproceso no generaría un inconveniente, Por ejemplo en 2019, tuvieron un cambio abrupto en limites, se necesitó que compras directas tramitara procesos que generalmente se realizaban en licitaciones, (tema de calificación del Poder Judicial y ajuste en limites) , eso generó una revolución en manejo de límites, por lo que se ajustó en SIGA , esos ajustes , de momento en los 2 últimos años se ha mantenido estables, pero es competencia del proceso y la administración realizar los ajustes necesarios.



No se pueden descartar más ajustes o modificaciones, como por ejemplo con la nueva ley de contratación administrativa, va a requerir realizar ajustes, de momento considera se ha realizado de buena manera para salir adelante con la carga de trabajo



Antes de pasar por lo de la pandemia, se visualizaba crecimiento de flotilla, pero a raíz de lo acontecido más bien se visualiza un comportamiento estable, incluso se ha valorado si existe algún aumento en carga de trabajo se deba de quitar el proceso compras menores de 0-500 mil a la Unidad de Reparación de vehículos. Como se indicó anteriormente por un tema de aprendizaje, crecimiento de personal de la Unidad de reparación de Vehículos, y para colaborar con el manejo de aumentos en circulante se ha mantenido la dinámica, lo importante es que se tiene la potestad para variar los montos, esto según las necesidades del proceso. 







4. Criterio respecto a la labor del personal Valuador: 

La MBA. Yurli Arguello: adicional a lo que indicaron los peritos valuadores, externa la preocupación como jefatura, de los dos peritos que tiene la institución en el perfil, indica que el perfil definido por la Dirección de Gestión Humana se adapta al 100% a lo que realiza otro perito en la Sección de transportes OIJ, labor que difiere con la de los valuadores de la Unidad de Reparaciones, en Transportes OIJ se realiza la mitad del trabajo, con un nivel de responsabilidad menor, a diferencia de los que trabajan en el Departamento de Proveeduría.



También indica que se trasladó a la Auditoría la preocupación existente por el riesgo principalmente por la forma en la que está estructurado el proceso, ya que no hay alguien más que valide o tenga criterio para las especificaciones, avalúos, escogencia talleres, recepción, adjudicación, existe el visto bueno de facturas, pero no hay nadie más que se involucre que no sean los “peritos Valuadores”, son los que tienen la última palabra. También acota que “gracias a Dios se ha tenido mucha suerte”, por lo responsables y profesionales que son, ya que definitivamente cuentan con una ética y moral muy alta, esto a pesar de tener 3 jefaturas encima, no se cuenta con criterio para debatir el criterio técnico de los valuadores, en especial en cuanto a la valuación de vehículos como parte de pago, no pueden debatirle, podrá cuestionar algunas cosas, pero más que nada de forma.



El perfil no los respalda, para asumir esa responsabilidad, la remuneración no es la adecuada y se visualiza el riesgo de que esa remuneración que no reciben la obtengan de otra forma, lo cual al final puede impactar al Poder Judicial en riesgos reputacional, riesgo económico.



La relación con talleres, agencias genera un riesgo, se debe analizar como mitigar ese riesgo, y que se visualice esa responsabilidad, ellos indican siempre en el informe, este informe se hace bajo solicitud de jefatura, se aclara que no es una función que les corresponde.



La Msc. Sonia Zeledón: comenta que esto fue un tema de conflicto en la evaluación del desempeño, al incluir como meta el tema de atención de referencias, valoración de vehículos parte de pago, son labores que no están en perfil competencial, no obstante, debido su importancia se deben de considerar.



Respecto a la evaluación del desempeño de estas actividades no incluidas en el perfil competencial la MBA. Yurli Arguello: indico que comprendía a los compañeros valuadores, pero se requiere visibilizarlas por lo que si las quitara del perfil de evaluación del desempeño estaría indicando que no son importantes, y se requiere dejar visible que son parte integral de las labores que realizan.



La institución tiene que tener claro la responsabilidad y la parte de ordenar este tema en la “Unidad de Reparación de Vehículos”, MBA. Yurli Arguello indica que se deben incluir los procesos de revaloración de vehículos que se hacen, como se asegura que esa revaloración no lleva algún ajuste por debajo de la mesa.



Comenta que el año pasado tuvo un valuador fuera, la pérdida del recurso se siente, con la incorporación de un nuevo compañero en sustitución, no podían asignar esas labores de gran responsabilidad tanto por experiencia y confianza. 



La Msc. Sonia Zeledón: de acuerdo con lo que indica MBA. Yurli Arguello, hasta al momento han topado con suerte, ya que hasta la fecha no ha existido ninguna acción indebida, hoy se tienen dos personas de confianza, pero el día de mañana pueden que no, esto ya que ambos manejan estudios por lo que podrían ascender o moverse a otra institución y no existe garantía de que se siga teniendo esa suerte. 



Le preocupa el problema para sustituirlos a ellos, ya que casi no hay personas en el mercado, y cuando llegan a ver la responsabilidad, le preocupa el interés que tengan en realizar la labor, al no existir un reconocimiento económico, el mercado de oferentes es escaso. 



5. ¿Existe alguna institución o empresa con la que se pueda comparar la labor que realizan los peritos valuadores?



La MBA. Yurli Arguello: Indica que la que más ese asemeja es el INS, pero realmente no se adapta al perfil competencial actual, no se encuentra un perfil competencial adecuado. 



6. Posteriormente 10:56 se obtuvo el Criterio de la Licda. Ingrid , algún Criterio respecto a la estructura jerárquica y sobre el tema de los “peritos Valuadores”?



Indica que le preocupa los temas que ellos tienen de más que no están acordes con el Manual Descriptivo de Puesto, por lo que en ese sentido mantiene el criterio externado por las otras jefaturas.



Respecto a la “Unidad de Reparación de Vehículos” esta viene funcionando desde hace más de 4 años, realmente se visualiza como un Subproceso, muy similar a la “unidad” donde ella trabajaba, la cual se convertirlo y formalizo como el subproceso de Gestión Administrativa y desarrollo (UACII y administrativo). 



7. La MBA. Yurli Arguello indica que respecto a comparar la cantidad de carga de trabajo de los diferentes subprocesos que conforman el proceso de adquisiciones, no necesariamente se presta como un parámetro valido de comparación, esto ya que generalmente obedece a un tema de complejidad de los procesos, por ejemplo:



· En Licitaciones: existen más analistas 8 analistas, los procesos tardan 4-5 meses en escritorio del analista, y se manejan12-13 procesos asignados.

· En Compra Directa 5 analistas, 2-3 meses en promedio de duración

· En Compras Menores: 5 analistas, 1.5 meses en promedio de duración. 













		Acuerdos y Asuntos Conversados



		1. Se acuerda que el Departamento de Proveeduría recopilara información adicional de:

· Datos de la carga de trabajo para comparar el Subproceso de Compras Menores  y la Unidad de Reparación de Vehículos, (cantidades, montos, comparativo, 2017-2020)

· Cantidad o tamaño flotilla, y su valor.

· Datos adicionales del 2019, de los peritos valuadores.

La información fue remitida mediante correo electrónico, el día 15 de febrero de 2021.
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       PODER JUDICIAL                DIRECCION EJECUTIVA 


Tel. 2295-4322                                                                                                                                       San José 
Fax 2233-8438                                       direc_ejecutiva@poder-judicial.go.cr                               Costa Rica 


852-DE-2021 


9 de marzo de 2021 


 


 


 


Ingeniero 


Dixon Li Morales, Jefe 


Proceso de Ejecución de las Operaciones 


Su Oficina 


 


 


 


Estimado señor: 


 


En atención al oficio N° 273-PLA-OI-2021 del 5 de marzo del año en curso, por 


medio del cual se remite informe sobre la estructura y organización de la Unidad de 


Reparación de Vehículos del Departamento de Proveeduría, se le comunica que 


esta Dirección Ejecutiva no tiene observaciones particulares respecto al contenido 


del informe, no obstante, se copia al Departamento de Proveeduría para que valore 


la oportunidad de las recomendaciones que se indican, dado el impacto que podría 


tener en la realización de funciones del Proceso de Adquisiciones por el recargo de 


funciones al tener que supervisar directamente a los técnicos valuadores.  


 


Así mismo, preocupa a esta Dirección Ejecutiva el tiempo transcurrido para la 


realización de este estudio, pues se trata de una estructura que ha venido 


funcionando desde el año 2011 y según el contenido de este informe, por la 


naturaleza de sus funciones, no le corresponde la actual ubicación, situación que 


se pudo observar y corregir con mayor antelación, disminuyendo así la probabilidad 


de ocurrencia de los riesgos que se detallan. 


 


 


 


Atentamente,  


 


Ana Eugenia Romero Jenkins 


Directora Ejecutiva 


c.c. Departamento de Proveeduría 


AERJ/WKA/SFG Ref. 2229-2021 



mailto:direc_ejecutiva@poder-judicial.go.cr



				2021-03-10T22:08:28-0600

		ANA EUGENIA ROMERO JENKINS (FIRMA)
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TELÉFONO: 2295-3238

FAX: 2257-05-85

E-MAIL: auditoria@poder-judicial.go.cr

APARTADO: 79-1003 SAN JOSE



                                                                                                 Nº 324-21-UJ-2021





10 de marzo de 2021                                              	





Licenciado

Dixon Li Morales, 

Jefe a.i. 

Proceso Ejecución de las Operaciones

Departamento de Planificación





Estimado señor:





En atención al oficio N° 273-PLA-OI-2021 del 05 de marzo de 2021, mediante el cual remite copia a esta Auditoría Judicial sobre un informe preliminar relacionado con la estructura y organización de la “Unidad de Reparación de Vehículos” del Departamento de Proveeduría, con el fin solicitar nuestro criterio, se procede a indicar lo siguiente:



I. Cuestión Previa.



La Auditoría Interna es distinta de las demás dependencias administrativas, porque su accionar se encuentra regulado por normativa especializada, siendo la base la Ley General de Control Interno, las normas técnicas y los lineamientos de la Contraloría General de la República, así como el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna del Poder Judicial. Esta diferencia, radica fundamentalmente en que toda gestión que se solicite a las Auditorías Internas, debe sujetarse al artículo 25 de la Ley General del Control Interno, el cual señala:



Artículo 25.-Independencia funcional y de criterio. Los funcionarios de la auditoría interna ejercerán sus atribuciones con total independencia funcional y de criterio respecto del jerarca y de los demás órganos de la administración activa.



Para comprender mejor este concepto, la Contraloría General de la República mediante oficio DAGJ-0620-2009 (4616) del 05 de mayo de 2009, desarrolló su definición:



Como parte de las condiciones fundamentales para el ejercicio de la auditoría interna, se estipula legal, técnica y doctrinariamente la independencia funcional y de criterio, lo cual, entre otros, se prevé con lo dispuesto en el citado artículo 24. La independencia funcional, en términos generales, se refiere a la posibilidad de cumplir los fines de la auditoría, sin que se den situaciones o restricciones que ubiquen al auditor y demás funcionarios de esa unidad en una relación de subordinación, de dependencia o similar, con respecto a alguno de los órganos sujetos a su fiscalización. Por otra parte, la independencia de criterio está referida a la independencia mental, a la objetividad e imparcialidad, con que se debe ejercer la actividad de auditoría interna. La afectación en la independencia funcional, entre otros, puede incidir directamente en la de criterio, pues se propicia la existencia de circunstancias que menoscaban o comprometen dicha objetividad y, en consecuencia, el cabal cumplimiento de sus fines. (El resaltado no es del original)



En igual sentido, mediante el oficio DI-CR-533 (11503) del 28 de setiembre de 2004, el Órgano Contralor señaló que:



(…) la LGCI tiene diversas disposiciones de las que claramente se deduce la independencia del auditor, traducida en su libertad para proponer medidas correctivas, hacer advertencias, planificar su trabajo, organizar su unidad, autorizar los movimientos de su personal, acceder a la información administrativa, solicitar la colaboración a funcionarios de cualquier nivel jerárquico o para plantear ante la Contraloría General, mediante el recurso del conflicto, su inconformidad con lo que resuelva el jerarca en relación con sus recomendaciones. Muy lejos está inferir que el jerarca de la institución tenga la potestad de dar órdenes, instrucciones y circulares sobre el modo de ejercicio de las funciones por parte del auditor. Esta sola potestad de un superior respecto del inferior, sería suficiente para anular la posibilidad de que el auditor actuara con total independencia funcional y de criterio en el ejercicio de sus competencias, ni qué decir de las demás potestades del jerarca que invoca el citado artículo 102 de la LGAP. Por tanto, la dependencia orgánica que establece la LGCI entre el jerarca del ente u órgano y el auditor interno, no implica la relación de subordinación que en estricto sentido dispone la LGAP, ya que tiene un límite claramente demarcado por la independencia funcional y de criterio que establece aquella Ley para todos los funcionarios de la auditoría interna. (El resaltado no es del original)



En esta línea, la Ley General de Control Interno, también prohíbe al Auditor y Sub Auditor, realizar funciones propias de la Administración Activa, existen amplios antecedentes tanto de la Contraloría General como de la Procuraduría General de la República, como a continuación se expone:

El artículo 34 de la Ley General de Control Interno señala: 

Artículo 34.-Prohibiciones. El auditor interno, el subauditor interno y los demás funcionarios de la auditoría interna, tendrán las siguientes prohibiciones:



a) Realizar funciones y actuaciones de administración activa, salvo las necesarias para cumplir su competencia. (…)

Bajo esa línea, la Contraloría General mediante el oficio 10621 (DJ-0990-2018) de 27 de julio de 2018, se refirió al citado artículo 34:

Si bien la norma citada considera una serie de supuestos que están expresamente prohibidos para los funcionarios y jefaturas de la Auditoría Interna verbigracia (…), realizar funciones y actuaciones de administración activa o ejercer profesiones liberales fuera del cargo, con las excepciones que eso conlleva; en el ejercicio cotidiano y habitual de esas funciones y actividades, dichos funcionarios deben tender a minimizar cualquier otro riesgo que implique un compromiso a su imparcialidad u objetividad. Lo anterior, mediante el análisis y reflexión de la amplia variedad de actividades, circunstancias y relaciones que se mantienen con la propia Administración activa y/o con terceros; así como bajo la consideración de aspectos tales como su estructura organizativa, políticas, reglamentaciones, procesos, etc. / En esta línea de pensamiento, se pueden identificar circunstancias intrínsecas o extrínsecas a las labores de auditoría, sobre las que su jefatura, el Subauditor y demás funcionarios de esa dependencia, deberán tener los resguardos necesarios, con el fin de minimizar los riesgos indicados previamente.

Así por ejemplo, se pueden identificar amenazas derivadas de actuaciones conscientes o inconscientes, movidas por intereses personales (sea por relaciones de parentesco, emocionales, económicas, etc); riesgos en la revisión o evaluación de decisiones o trabajos propios (autoevaluación); riesgos por presiones o intimidaciones externas, de las partes auditadas o interesadas; etc. (El resaltado no es del original).

De modo que, como lo indica el Órgano Contralor, las prohibiciones contenidas en el numeral 34 de la LGCI, se establecen en aras de mantener la independencia funcional y de criterio, por lo que todo el personal de las Auditorías internas, en el ejercicio cotidiano y habitual de sus funciones y actividades, deben dirigir sus acciones conforme a minimizar cualquier otro riesgo que implique un compromiso a su imparcialidad u objetividad. Lo anterior, exige que se deba llevar a cabo un análisis y reflexión de la amplia variedad de actividades, circunstancias y relaciones que se mantienen con la propia Administración activa y/o con terceros que puedan influir en el presente o futuro en las decisiones de este órgano de control.

II.  Sobre el informe preliminar en consulta.

En el caso concreto, se plantea consultar a esta Auditoría Interna una versión preliminar de un informe de Planificación previo a su conocimiento por el Consejo Superior, situación que no es posible atender en los términos planteados, ya que de pronunciarse al respecto estaría ejecutando una labor que posteriormente deberá ser fiscalizada, contraviniendo lo regulado en el artículo 25 de la Ley General de Control Interno, en el supuesto que colocaría a la auditoría en un impedimento a la hora de realizar el control posterior, afectando así su independencia y adelantando criterio sobre ese documento. 

Finalmente, en lo atinente al tema que desarrolla dicho informe de Planificación, es importante destacar que la semana pasada se emitió el producto de auditoría denominado “Informe de advertencia relativo a diversos aspectos relacionados con las labores de los técnicos valuadores”, mediante el cual se detectaron una serie de situaciones que culminaron con sugerencias a la Dirección Ejecutiva y Dirección del Organismo de Investigación Judicial, con el fin de ser solventadas, de modo que al ser de relevancia  en el análisis que se encuentran efectuando, se adjunta a continuación para lo que corresponda.



















De esta forma se tiene por contestado el oficio remitido.









Roy Gerardo Díaz Chavarría 

Subauditor Judicial 

		



     :    Lic. Roberth García González. MBA. Auditor Judicial

      Unidad Jurídica. 

	      Archivo
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Máster


[bookmark: _GoBack]Walter Espinoza Espinoza


Director 


Organismo de Investigación Judicial








Estimada señora y estimado señor:








En concordancia con la Ley General de Control Interno y el numeral 1.1.4 de las de Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público emitidas por la Contraloría General de la República, nos permitimos rendir el presente informe de advertencia, el cual constituye un servicio preventivo que consiste en señalar los posibles riesgos y consecuencias de determinadas conductas o decisiones de la Administración Activa, cuando son del conocimiento de la Auditoría Interna.





En caso de que este documento deba ser facilitado a partes externas del Poder Judicial, deberá preverse lo establecido en la Ley Nº 8968 “Protección de la Persona Frente al tratamiento de sus datos personales”.





Este informe está relacionado con “Aspectos varios relacionados con las labores de los técnicos valuadores de la Proveeduría Judicial y del OIJ, así como de su supervisión”. 





Objetivo		





Determinar si las funciones que realizan los técnicos valuadores del Departamento de Proveeduría y el OIJ, así como su supervisión, se ajustan a la normativa aplicable y exponen a la institución a diversos riesgos.





Alcance





Esta evaluación comprendió la revisión de las funciones, perfiles competenciales y atestados de los técnicos valuadores (Proveeduría y OIJ), así como la Coordinación de la Unidad de Reparaciones de Vehículos y Jefatura de la Sección de Transportes del OIJ. La fecha de corte corresponde al 09 de diciembre del 2020.





Equipo de Trabajo	





Dicho estudio fue desarrollado por los Profesionales en auditoría David Víquez Rojas y Ricardo Aguilar Quirós, en coordinación con María del Milagro Fonseca Hernández, Jefatura de la Sección de Auditoría Financiera.





Situación detectada





La situación que se describe a continuación surge producto de varios aspectos señalados a la Auditoría Judicial durante el desarrollo de la evaluación realizada al Proceso de Reparación de Vehículos (Proveeduría Judicial), donde se destaca que los técnicos valuadores concentran la ejecución de todas las labores dentro de un mismo proceso, sin contar con una supervisión técnica en materia automotriz. 





Por lo tanto, esta Auditoría decide abocarse al análisis del “Perfil competencial”, las actividades diarias, los atestados académicos y técnicos presentes en los expedientes electrónicos visibles a través el sistema Visión 2020, contando con la colaboración de quienes los supervisan directamente.





Según información suministrada por la Coordinadora de la Unidad de Reparación de Vehículos de la Proveeduría, los dos técnicos valuadores de esa oficina tienen un universo de trabajo aproximado de 1500 vehículos.





Por otra parte, la técnica valuadora de Sección de Transportes del OIJ, conforme informó la jefatura de este Despacho, tiene a cargo la flotilla completa compuesta por 833 vehículos y 100 pertenecientes al ICD, para un total de 933, bajo su responsabilidad. 





Producto de la información analizada, de seguido se presentan los resultados de interés:





2.1 Labores de los técnicos valuadores y competencias:





Según el “Perfil competencial”, los requisitos académicos de los técnicos valuadores son:





· Bachiller en Educación Media y Título Técnico Medio en Autorremodelado o Mecánica Automotriz, o


· Bachiller en Educación Media y Título de Reparación de carrocerías ó Mecánica Automotriz, del INA.





De esta forma, se procedió con la revisión de la documentación relacionada con las competencias de los tres técnicos valuadores (dos de la Proveeduría y uno del OIJ), existente en los expedientes electrónicos, determinando lo siguiente:





· Uno de ellos cuenta con título de técnico medio en Auto remodelado, Certificado de Re acabado Automotriz, Certificado de Acabado Automotriz Principios Básicos, Curso Estimación de Daños Automotrices. Además, presenta un curso virtual de peritos a nivel avanzado. Tiene conocimientos en Derecho y se ha desempeñado como Juez de distintas categorías. 





· Otro, cuenta con el título de técnico medio en Mecánica Automotriz, obtenido en el Colegio Vocacional.





· El tercero evidencia un título de técnico medio en el área de Auto remodelado del Colegio Vocacional, además de licenciatura en Ingeniería Industrial. Es el único de los tres que cuenta con capacitación adicional documentada en su expediente con el tema automotriz.





Por otra parte, conforme la consulta efectuada a la Coordinadora de Unidad de Reparación de Vehículos de la Proveeduría, encargada de supervisar las labores de dos técnicos valuadores, manifestó que éstos participan en el proceso de compra de vehículos nuevos ejecutando las siguientes funciones:





a) Elaboración de las especificaciones técnicas de los nuevos vehículos por adquirir.


b) Avalúo de los automóviles que serán entregados como parte de pago, determinando su valor. 


c) Emisión de criterio técnico una vez recibidas las ofertas de los proveedores, así como la opinión final para la adquisición de los vehículos.


d) Recepción a satisfacción.





En contraste con lo anterior, según el “Perfil competencial” del técnico valuador, vigente a la fecha, el propósito de este puesto corresponde a:





Ejecutar labores técnicas relacionadas con la valoración de daños y el estado de los vehículos automotores y motocicletas de la Institución.





Tal y como se observa en el anexo N°1, si bien incluye las inspecciones técnicas a los vehículos y motocicletas de nuevo ingreso a la institución, para valorar si se encuentran de conformidad con los requerimientos del cartel de licitación, no se establecen específicamente las otras labores precitadas (a,b y c), relacionadas con la compra de vehículos siendo un proceso de suma trascendencia e impacto, sin demérito de otras funciones genéricas que señala el perfil competencial.





Además, la definición del valor de los carros que se darán como parte de pago era una función del Ministerio de Hacienda, la cual dejó de efectuar entre el período del 21 de octubre de 2015 al 21 de enero de 2016[footnoteRef:1], siendo que no se recibió capacitación de dicha entidad, a pesar de los esfuerzos realizados, conforme lo indicado por la Coordinadora de cita. [1:  Según lo señalado mediante nota N° ATSJO-SVAT-042-2015 de 28 de octubre de 2015 y que fue comunicada por la Dirección Ejecutiva a la Proveeduría Judicial con Oficio N° 6039-DE-2015 de fecha 07 de diciembre de 2015.] 






Sobre el particular, cabe traer a colación la circular N° 179-2019 sobre la “Ejecución de las labores del puesto en que está nombrado” emitida por la Secretaría de la Corte, dirigida a los Despachos judiciales del país:





El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 66-19 celebrada el 24 de julio de 2019, artículo XXVII, dispuso reiterar a las jefaturas que tienen la obligación de vigilar que el personal a su cargo ejecute las labores definidas en cada uno de los puestos en que se encuentren nombrados, por lo que deben de ajustarse lo indicado en las descripciones de las clases de puestos. Lo anterior, a efecto observar las disposiciones normativas internas que forman parte del bloque de legalidad al que se encuentra sometido este Poder de la República.





Por otra parte, las “Normas de Control Interno para el Sector Público” señalan, en lo que interesa:





2.4 Idoneidad del personal





El personal debe reunir las competencias y valores requeridos, de conformidad con los manuales de puestos institucionales, para el desempeño de los puestos y la operación de las actividades de control respectivas. Con ese propósito, las políticas y actividades de planificación, reclutamiento, selección, motivación, promoción, evaluación del desempeño, capacitación y otras relacionadas con la gestión de recursos humanos, deben dirigirse técnica y profesionalmente con miras a la contratación, la retención y la actualización de personal idóneo en la cantidad que se estime suficiente para el logro de los objetivos institucionales.





2.2 Segregación de funciones y supervisión de los técnicos valuadores:





En lo que respecta al proceso de reparación de vehículos de seguido se presentan en términos generales las actividades que implica:





a) Precalificación de talleres autorizados para llevar a cabo las reparaciones de vehículos del Poder Judicial.


b) Avalúo de los vehículos por reparar (establecimiento de mano de obra y repuestos requeridos).


c) Aprobación de servicios adicionales que surgen al momento de la reparación sugeridos por el taller (Mano de obra y/o repuestos, así como tiempo adicional).


d) Inspección final del vehículo reparado con su respectivo visto bueno.





Los dos técnicos valuadores de la Proveeduría ejecutan todas las actividades anteriores cuando se trata de vehículos que no correspondan al OIJ. En el caso de la técnica valuadora del OIJ, sólo realiza lo indicado en el inciso d, para los carros de esa dependencia.





De esta forma, se observa una mejor segregación en la reparación de los vehículos del OIJ no así para el resto de la flotilla institucional, donde los técnicos de la Proveeduría inician y finalizan con el mismo caso que le fue asignado. 





Como medida de control, que asegure razonablemente el adecuado desempeño de los técnicos de cita, se tiene la supervisión de la Coordinadora de la Unidad de Reparación de Vehículos de la Proveeduría y el Jefe de Sección de Transportes del OIJ, no obstante, su perfil competencial no incluye como requisito alguna especialización técnica (ver anexos N° 2 y 3), ni se encontró documentado en sus expedientes electrónicos algún título o capacitación de Mecánica Automotriz, enderezado, pintura o de algún aspecto relacionado, situación que los deja en desventaja para refutar una decisión, opinión o criterio, emanado de sus subalternos.





Según el perfil competencial de los técnicos valuadores, la supervisión recibida implica:





Trabaja con cierta independencia siguiendo instrucciones generales, las normas que se dicten al efecto; procedimientos y disposiciones administrativas, técnicas y legales vigentes.  La labor es evaluada mediante la apreciación de la eficiencia y calidad de los resultados obtenidos. 





De esta forma se vislumbra que, debido a la falta de competencia técnica por parte de los supervisores, se encuentran debilitadas las funciones para evaluar la labor de los técnicos en los términos señalados por el perfil competencial.





En cuanto a la estructura organizativa en la que se ubican los técnicos valuadores, es oportuno traer a colación la naturaleza del Departamento de Proveeduría y Sección de Transportes del OIJ:





· El Departamento de Proveeduría es el competente para conducir los procedimientos de contratación, bajo los lineamientos que dicta la Ley y Reglamento de Contratación Administrativa; además de administrar los suministros y activos del inventario institucional y llevar a cabo los procedimientos sancionatorios en caso de incumplimiento de las empresas contratistas.





· La Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial se creó formalmente con el objetivo de tener una dependencia especializada en la administración de la flotilla vehicular institucional a nivel nacional de ese organismo, para la atención de labores de investigación, atención de sitios del suceso, traslado de personas detenidas, de cuerpos de personas fallecidas y para uso de personal de los Departamentos de Ciencias Forenses y Medicina Legal, así como para las labores de soporte en la plataforma de apoyo del sector Técnico-Administrativo.





De lo anterior se rescata que, el Departamento de Proveeduría es un ente tramitador encargado de conducir procedimientos de contratación, conforme al artículo 106 de la Ley de Contratación Administrativa, así como los artículos 10 y 230 de su reglamento, por lo que llama la atención el hecho de contar con técnicos valuadores, cuya labor por el contrario se centra en brindar servicios de índole técnico sobre las contrataciones. 





En virtud de lo descrito, es oportuno citar lo establecido en las “Normas de Control Interno para el Sector Público”, en lo que interesa:





1.4 Responsabilidad del jerarca y los titulares subordinados sobre el SCI





La responsabilidad por el establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento y evaluación del SCI es inherente al jerarca y a los titulares subordinados, en el ámbito de sus competencias.





En el cumplimiento de esa responsabilidad las autoridades citadas deben dar especial énfasis a áreas consideradas relevantes con base en criterios tales como su materialidad, el riesgo asociado y su impacto en la consecución de los fines institucionales, incluyendo lo relativo a la desconcentración de competencias y la contratación de servicios de apoyo. (…)





1.5 Responsabilidad de los funcionarios sobre el SCI


De conformidad con las responsabilidades que competen a cada puesto de trabajo, los funcionarios de la institución deben, de manera oportuna, efectiva y con observancia a las regulaciones aplicables, realizar las acciones pertinentes y atender los requerimientos para el debido diseño, implantación, operación, y fortalecimiento de los distintos componentes funcionales del SCI.





(…)


2.5 Estructura organizativa





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias y de conformidad con el ordenamiento jurídico y las regulaciones emitidas por los órganos competentes, deben procurar una estructura que defina la organización formal, sus relaciones jerárquicas, líneas de dependencia y coordinación, así como la relación con otros elementos que conforman la institución, y que apoye el logro de los objetivos. Dicha estructura debe ajustarse según lo requieran la dinámica institucional y del entorno y los riesgos relevantes.





(…)





2.5.3 Separación de funciones incompatibles y del procesamiento de transacciones





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben asegurarse de que las funciones incompatibles, se separen y distribuyan entre los diferentes puestos; así también, que las fases de autorización, aprobación, ejecución y registro de una transacción, y la custodia de activos, estén distribuidas entre las unidades de la institución, de modo tal que una sola persona o unidad no tenga el control por la totalidad de ese conjunto de labores.





Cuando por situaciones excepcionales, por disponibilidad de recursos, la separación y distribución de funciones no sea posible debe fundamentarse la causa del impedimento. En todo caso, deben implantarse los controles alternativos que aseguren razonablemente el adecuado desempeño de los responsables.





2.5.4 Rotación de labores





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben procurar la rotación sistemática de las labores entre quienes realizan tareas o funciones afines, siempre y cuando la naturaleza de tales labores permita aplicar esa medida.





(…)





4.1 Actividades de control





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar, como parte del SCI, las actividades de control pertinentes, las que comprenden las políticas, los procedimientos y los mecanismos que contribuyen a asegurar razonablemente la operación y el fortalecimiento del SCI y el logro de los objetivos institucionales. Dichas actividades deben ser dinámicas, a fin de introducirles las mejoras que procedan en virtud de los requisitos que deben cumplir para garantizar razonablemente su efectividad.





El ámbito de aplicación de tales actividades de control debe estar referido a todos los niveles y funciones de la institución. En ese sentido, la gestión institucional y la operación del SCI deben contemplar, de acuerdo con los niveles de complejidad y riesgo involucrados, actividades de control de naturaleza previa, concomitante, posterior o una conjunción de ellas. Lo anterior, debe hacer posible la prevención, la detección y la corrección ante debilidades del SCI y respecto de los objetivos, así como ante indicios de la eventual materialización de un riesgo relevante.


(El subrayado no pertenece al original)





Si bien es cierto, no se tiene evidencia en esta evaluación que haya ocurrido algún acto irregular producto de todas las situaciones descritas, se genera la posibilidad de que se materialicen varios riesgos para la institución: 





· Posible pérdida financiera, por la ocurrencia de eventos que deriven en consecuencias financieras negativas, por falta de capacitación y el fortalecimiento de competencias de los técnicos valuadores, así como de quienes los supervisan.


· Riesgo legal, en relación con la posibilidad de que las funciones que se realicen no se encuentren conforme al bloque de legalidad[footnoteRef:2]. Así como la dificultad de determinar una eventual responsabilidad ante el incumplimiento de las tareas asignadas tanto de los técnicos valuadores como de su supervisión, derivada de la falta de capacitación aludida en este informe.  [2:  Artículo 106 de la Ley de Contratación Administrativa, así como los artículos 10 y 230 de su reglamento.] 



· Información incorrecta, dada la posibilidad de información desactualizada en el expediente personal y del perfil competencial según la situación vigente.





Sugerencias





Para solventar la situación descrita, esta Auditoría estima pertinente que se atiendan las siguientes sugerencias:





1. Gestionar que el personal técnico valuador del Departamento de Proveeduría y Sección de Transportes del OIJ tengan la capacitación y competencias adecuadas para el desarrollo de sus funciones.  





2. Gestionar que el personal responsable de ejercer la supervisión de las funciones desarrolladas por los técnicos valuadores, tengan las competencias técnicas requeridas para llevar a cabo esta labor.





3. Analizar la concentración y distribución de labores de los técnicos valuadores, de tal forma que una sola persona no tenga el control de la totalidad de un conjunto de actividades en el proceso de reparación de vehículos. 





4. Valorar la reubicación de los tres puestos de técnicos valuadores, así como la asignación de una supervisión técnicamente competente, en una dependencia que permita brindarle servicio por igual a toda la flotilla del Poder Judicial, en consideración de la naturaleza de las oficinas en las que se encuentran ubicados, cargas de trabajo, funciones asignadas, así como el costo/beneficio y los riesgos asociados.


5. Gestionar la revisión del perfil competencial de los técnicos valuadores y quienes le supervisen, considerando el propósito del puesto y funciones vigentes.





6. Gestionar la actualización de los expedientes electrónicos de los técnicos valuadores y quienes les supervisan, de tal forma que reflejen su competencia técnica actual.








Atentamente,














Roy Díaz Chavarría 


Subauditor Judicial








c:   Departamento de Proveeduría


      Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial


      Sección Auditoría Financiera


      Archivo. (SAF-20-2020) // 11-UJ-2021
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TÉCNICO VALUADOR



Propósito del Puesto



Ejecutar labores técnicas relacionadas con la valoración de daños y el estado de los vehículos automotores y motocicletas de la Institución.



Funciones Principales



Función Técnica: Ejecutar funciones de naturaleza técnica, para lo cual debe aplicar los procedimientos, disposiciones administrativas y legales.



-Valorar el daño de los vehículos y motocicletas de la institución causados por una colisión, para determinar su correspondiente reparación.




-Realizar inspecciones técnicas a los vehículos y motocicletas de nuevo ingreso a la institución, para valorar si se encuentran de conformidad con los requerimientos indicados en el cartel de licitación.




-Determinar el estado de los vehículos y motocicletas comisados o en comiso a favor del Estado, para determinar si procede destruirlos o donarlos, una vez dictada la sentencia.




-Determinar la estimación presupuestaria de los daños y piezas por reparar o sustituir según los parámetros establecidos.




-Incluir en el sistema informático datos relacionados con los vehículos y motocicletas (número de motor y chasis, color, marca, tipo de piezas dañadas, programa a que pertenece, entre otros) y generar el respectivo avalúo y reportes diversos.




-Tomar fotografías de los vehículos dañados e incluirlas en el sistema informático.




-Verificar que los vehículos dañados fueron debidamente reparados por el taller correspondiente.




-Firmar y aprobar las facturas por reparaciones (por daños o mantenimiento) de los vehículos y motocicletas de la institución, con el fin de que el taller inicie el proceso de cobro correspondiente.




-Confeccionar el oficio o poder correspondiente, para que los talleres de reparación, realicen el trámite ante el Instituto Nacional de Seguros de las reparaciones de los vehículos cubiertos con póliza.




-Tramitar ante el Instituto Nacional de Seguros las reparaciones de los vehículos cubiertos con póliza.




-Integrar, asesorar e instruir grupos de trabajo sobre asuntos técnicos en la materia de su competencia.




-Elaborar informes y reportes técnicos diversos. 




-Llevar y mantener actualizados registros y archivos. 




-Velar por el buen uso y mantenimiento del equipo y material de trabajo suministrado.




-Atender y resolver consultas relacionadas con las labores a su cargo. 




-Realizar otras labores propias del cargo.




Factores Organizacionales y Ambientales



Responsabilidad por funciones 



Debe ejercer eficientemente las labores a su cargo; las actividades que ejecuta demanda responsabilidad para la calidad, precisión y cantidad de los resultados; así como por la exactitud de los procesos y la información que se suministra. Debe aplicar los procedimientos, disposiciones administrativas y legales; así como las normas de seguridad e higiene ocupacional establecidas.  




Le puede corresponder manejar el vehículo de la oficina para desplazarse a los diferentes lugares del país donde se requieran sus servicios y colaborar en el trámite correspondiente para la compra de repuestos.




Por relaciones de trabajo 




Las actividades originan relacionarse con compañeros, superiores; funcionarios de otras oficinas y personas externas a la institución; la información que suministra puede causar fricciones o conflictos y debe ser manejada con la debida discreción.




Por equipo materiales y valores




Debe velar por el adecuado uso y mantenimiento del equipo, vehículo, materiales, y demás instrumentos asignados para el cumplimiento de sus actividades.  En el caso del manejo del vehículo debe reportar cualquier falla o anomalía que se presente a su superior inmediato.



Condiciones de trabajo




Esta actividad demanda esfuerzo mental para coordinar ideas y aplicar el juicio y el criterio para atender varias actividades en forma simultánea, resolver problemas de alguna complejidad y tomar decisiones con base en precedentes y procedimientos establecidos. 




Para el cumplimiento de esta labor el ocupante del cargo se encuentra sujeto a plazos establecidos, trasladarse a diversos lugares del país y extender su jornada laboral en caso que se requiera. 



Consecuencia del error



Los errores pueden acarrear inexactitud en la información que se suministra o en los registros, dañar equipos, causar pérdidas y retrasos con el consiguiente perjuicio en el envío de resultados definitivos en tanto el error se corrige.



Supervisión ejercida 



No ejerce supervisión.



Supervisión recibida 




Trabaja con cierta independencia siguiendo instrucciones generales, las normas que se dicten al efecto; procedimientos y disposiciones administrativas, técnicas y legales vigentes.  La labor es evaluada mediante la apreciación de la eficiencia y calidad de los resultados obtenidos.




COMPETENCIAS GENÉRICAS




				



				Dominio de la competencia







				COMPETENCIAS 




GENERICAS



				Aceptable 



				Eficiente 



				Superior







				Compromiso



				



				



				







				Ética y transparencia



				



				



				







				Excelencia



				



				



				







				Responsabilidad



				



				



				







				Servicio de calidad



				



				



				











Compromiso




Actuar con responsabilidad cumpliendo con los deberes y obligaciones asignados.




-Conductas observables:




· Demuestra un alto nivel de compromiso con la institución y las personas usuarias, perseverando en la obtención de los resultados pese a los obstáculos o dificultades. 




· Se esfuerza por hacer bien su trabajo y pone en práctica nuevas formas sin dejar de hacerlo de una manera eficiente.




· Pone en práctica diferentes alternativas o estrategias para lograr los objetivos institucionales cuando el procedimiento inicialmente planteado no funciona.




Ética y transparencia



Guiarse con apego a los principios de integridad y honradez; sentir y obrar en todo momento con transparencia para que mediante sus actuaciones promueva la credibilidad y confianza de las personas con las que se relaciona durante el ejercicio de su responsabilidad.



-Conductas observables:




· Actúa permanentemente dentro de las normas éticas y morales.




· Muestra disposición a actuar honestamente incluso en situaciones riesgosas y difíciles.




· Demuestra un comportamiento intachable desde lo personal hacia lo laboral, actuando siempre conforme a los lineamientos y políticas establecidas por la institución.



Excelencia



Cumplir con los deberes y obligaciones en un marco de innovación y creatividad que asegure el desarrollo de las funciones con un alto nivel de desempeño.




-Conductas observables:




· Se preocupa por progresar continuamente en la efectividad del trabajo.




· Muestra interés por aprender prácticas, conceptos y herramientas útiles para desempeñar su trabajo.




· Identifica, desarrolla y aplica alternativas de cumplimiento y solución en la consecución de los objetivos planteados.




Responsabilidad



Cumplir con los deberes, obligaciones y compromisos asumiendo las consecuencias de sus actos, por encima de sus propios intereses, esforzándose por dar más de lo que se le pide y colaborando, con los demás.



-Conductas observables:




· Realiza esfuerzos adicionales, cumpliendo tareas que van más allá de sus responsabilidades.




· Demuestra capacidad para establecer prioridades y enfocar esfuerzos hacia el logro de los deberes, obligaciones y compromisos de la institución como si fuera suyos.




· Rinde cuentas de los resultados de su gestión, mostrando un alto grado de responsabilidad por las consecuencias de sus resultados.




Servicio de Calidad



Brindar un servicio público ágil, oportuno y de calidad a los usuarios internos y externos de la institución.




-Conductas observables:




· Demuestra interés por comprender adecuadamente las necesidades de los usuarios internos y externos.




· Responde a los requerimientos de servicio de los usuarios internos y externos en forma oportuna y efectiva.




· Mantiene una actitud proactiva, cordial y asertiva con relación a los usuarios internos y externos.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS



				



				Dominio de la competencia







				COMPETENCIAS 




ESPECÍFICAS



				Aceptable 



				Eficiente 



				Superior







				Atención al detalle



				



				



				







				Capacidad de análisis



				



				



				







				Comunicación escrita



				



				



				







				Orden




				



				



				







				Proactividad



				



				



				











Atención al detalle



Habilidad para analizar y realizar las tareas asignadas con minuciosidad, así como para manejar conjuntos complejos de información diversa, sin incurrir en errores.





-Conductas Observables:




· Realiza un análisis detallado de las situaciones y se mantiene enfocado hacia el logro de las meta, con el fin de garantizar éxito en la gestión.




· Identifica discrepancias, inconsistencias, datos erróneos o ausentes; y logra generar conclusiones lógicas a partir de la información de la que dispone.




· Considera los “pro” y los “contra”, así como las consecuencias a corto y largo plazo de sus acciones, sobre su área y el resto de la institución.




Capacidad de análisis



Realizar un análisis lógico, identificar los problemas, reconocer la información significativa, buscar y coordinar los datos relevantes.





-Conductas Observables:



· Recopila información relevante, la organiza de forma sistemática y establece relaciones entre datos que le permiten explicar o resolver problemas complejos.




· Genera conclusiones lógicas a partir de la información que dispone, entregando opciones y recomendaciones de acción.




· Recurre a diversas fuentes cuando no tiene dominio de una materia, logrando obtener la información necesaria para analizar un tema o entregar soluciones a tiempo.



Comunicación escrita



Transmitir información, ideas y criterios a través de la escritura, aplicando la terminología adecuada y adaptándola a los procedimientos del Poder Judicial, de manera que sea comprensible e unívoco; comprender los mensajes escritos y los documentos técnicos elaborados por otras personas que tengan relevancia para desempeñar su labor.




-Conductas Observables:



· Transmite la información requerida de forma entendible para el usuario, destinatario o público en general.



· Emplea el lenguaje y forma adecuada para hacer llegar el mensaje.




· Es coherente y concreto en sus informes escritos lo cual se evidencia con la comprensión del mensaje.




Orden




Organizar eficazmente las actividades asignadas o las responsabilidades adquiridas, utilizando el tiempo en la forma más eficiente posible.





-Conductas Observables:




· Organiza el desarrollo de sus tareas, priorizando las actividades de acuerdo a los objetivos y a los procedimientos establecidos.




· Considera experiencias previas para anticiparse y responder con mayor efectividad a las exigencias de su función.




· Establece prioridades y plazos y aprovecha el tiempo.



Proactividad




Prever y planear con antelación actividades o acciones que minimicen riesgos y garanticen cumplimiento efectivo de asignaciones, actuando en consecuencia.




-Conductas Observables:



· Demuestra capacidad de iniciativa al proponer acciones en situaciones en las que otros pueden considerar “ya perdidas”.




· Vela por atender oportunamente los requerimientos o necesidades que se surgen, cumpliendo con la ejecución de acciones que en términos generales son eficaces.




· Es proclive a iniciar acciones inmediatamente después de analizar las diversas opciones o alternativas.



COMPETENCIAS TÉCNICAS 



				AREAS DE CONOCIMIENTO











Cultura institucional





· Ética y Valores compartidos que orientan el accionar institucional




· Atención a la persona usuaria




· Políticas institucionales




Técnicas de Comunicación efectiva




•
Redacción y ortografía



•
Comunicación oral



•
Servicio de calidad a la persona usuaria



SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN 




•
Dominio de herramientas informáticas y de los sistemas operativos de uso institucional




· Manejo de los paquetes informáticos: Globest, Globest Foto y Mitchell, los sistemas de la empresa Audatex como Audaplus u otros similares



REQUISITOS ACADÉMICOS



· Bachiller en Educación Media y Título Técnico Medio en Autorremodelado o Mecánica Automotriz, o



· Bachiller en Educación Media y Título de Reparación de carrocerías ó Mecánica Automotriz, del INA.




OTROS REQUERIMIENTOS OBLIGATORIOS



· Licencia de conducir B-1 al día



EXPERIENCIA 



· Requiere un mínimo de un año de experiencia en labores relacionadas con el puesto



CLASE ANCHA: Técnico Administrativo 3



PERFIL COMPETENCIAL (CLASE ANGOSTA):   Técnico Valuador




Grupo Ocupacional: Técnico Administrativo




Modificada: Consejo Superior 



Sesión Nº 25-17 del 16 de marzo  2017



Artículo: XXXVIII



Fecha rige: 06 de febrero 2017
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COORDINADOR DE UNIDAD 3



Propósito del Puesto



Coordinar, ejecutar, dirigir, controlar y supervisar las actividades profesionales, técnicas, administrativas y operativas que se realizan en una unidad con un grado “alto” de dificultad y responsabilidad.



Funciones Principales



Función profesional: Ejecutar labores profesionales en el campo de su especialidad.



-Participar en la coordinación, asignación, ejecución y supervisión de las labores profesionales, técnicas y administrativas de una unidad de conformidad con las directrices y políticas establecidas  por la   jefatura.



-Planear, organizar, coordinar, dirigir y ejecutar actividades relacionadas con la recepción de ofertas de servicios, mantener registros de los oferentes, la contratación administrativa (reintegros, arqueos, entre otros), la ejecución y el control presupuestario, la seguridad de las instalaciones, el Sistema de Depósitos Judiciales, el manejo de las cuentas corrientes y títulos valores, transporte de empleados, la administración, mantenimiento y reparación de los bienes e instalaciones de la  Administración, la recepción de documentos, el proceso de notificación y recepción, citación y presentación de personas, el correo interno, trámite de facturas de proveedores, recuperación de cuentas por cobrar,  recibido a satisfacción de las facturas por concepto de servicios públicos , elaboración de pago de planillas de alquileres , planillas de aporte patronal a favor; CCSS, Fondo de Jubilaciones y Asociación Solidarista, deducciones por concepto de remodelación y tarifas básicas,  entre otras.



-Colaborar en la elaboración y formulación de programas de trabajo, Planes Anuales Operativos, Anteproyecto de Presupuesto, Trámites de Pago, Procedimientos de Control Interno, entre otros, de conformidad con las prioridades que indiquen los superiores y velar por su correcto desarrollo.



-Dar seguimiento a los resultados obtenidos, según lo establecido en el Sistema Específico de Administración de Riesgos y de Control Interno.



-Colaborar en los aspectos técnicos propios de la formulación y evaluación del plan anual operativo, plan estratégico, anteproyecto de presupuesto, así como en el seguimiento y ejecución de las autoevaluaciones de control interno y el sistema de valoración de riesgos de la oficina del ministerio público regional.



-Tramitar las compras menores y por caja chica de las Fiscalías regionales, realizando las cotizaciones, gestión de criterios técnicos, recepción de bienes y servicios así como los reclamos por garantía correspondientes.  



-Tramitar la contratación de bienes y servicios de las Fiscalías regionales  que se deban realizar por medio del Departamento de Proveeduría, realizando la confección de oficios de decisión inicial, gestión de suministros, sustitución de artículos de oficina, pedidos extraordinarios, reclamos por bienes dañados, entre otros. 



-Realizar ante el Departamento de Proveeduría la recepción, asignación, entrega, trámites de reparación, reportes, seguimiento  y devolución de mobiliario, equipo e implementos de las Fiscalías regionales. 



-Colaborar en las funciones de verificación y ejecución contractual de los contratos vigentes en las Fiscalías regionales.



-Elaborar y remitir los informes de consumo de papel y gasto de fotocopias en los centros de impresión de las Fiscalías regionales y remitir lo correspondiente a la Administración del Ministerio Público. 



-Realizar y llevar el control del inventario físico de las Fiscalías regionales. 



-Facilitar la información necesaria para la elaboración de los informes estadísticos y la memoria anual de las Fiscalías regionales. 



-Tramitar las pericias y traducciones escritas y orales de las Fiscalía Regionales, realizando la gestión de autorización del gasto, solicitando el visto bueno a la Dirección Ejecutiva, búsqueda de peritos o traductores y mantener un listado con las personas que brindan estos servicios. 



-Programar periódicamente el transportar de las evidencias al Depósito de Objetos Decomisados a la Dirección General de Armamento. 



-Tramitar con carácter de urgencia las ayudas económicas a víctimas y testigos.  



-Realizar el trámite para la contratación de  servicios de reparación de mobiliario y equipo. 



-Visitar periódicamente, de acuerdo al rol de visitas (en lo posible junto con la Administración del Ministerio Publico), las Fiscalías de la jurisdicción a su cargo, para determinar las necesidades de mantenimiento y reparación de su infraestructura. 



-Coordinar lo correspondiente con otras instancias administrativas del Poder Judicial (Departamentos de Servicios Generales, Proveeduría, Financiero, Dirección de Tecnología de la Información entre otros) las remodelaciones de las Fiscalías regionales. 



-Gestionar ante el Departamento de Artes Gráficas las boletas de atención de servicios, confección de rótulos, entre otros de sus servicios. 



-Incluir a las oficinas del Ministerio Público en las actividades de capacitación para uso de equipos como fax, impresoras, entre otros.



-Diseñar, evaluar  y colaborar con las modificaciones necesarias a reglamentos, metodologías, manuales, instructivos, sistemas  y otros instrumentos  propios del área de actividad. 



-Velar por que se lleven actualizados registros, archivos, controles y estadísticas de la unidad a su cargo.



-Participar en el establecimiento de indicadores que permitan dar seguimiento a la ejecución de las actividades desarrolladas por su grupo de trabajo.



-Diseñar y ejecutar investigaciones, planes, programas de trabajo, sistemas de información, proyectos y análisis complejos en áreas diversas tales como: presupuestaria contable, contrataciones directas, recursos humanos.



-Analizar y evaluar diversas alternativas de mercados, económicas, presupuestarias, monedas, instrumentos, plazos, riesgos, créditos, precios, entre otros y rendir criterio profesional al respecto.



-Preparar, analizar e interpretar estadísticas, cuadros, gráficos e información relacionada con pagos salariales, caja chica general, fondo rotatorio y de jubilaciones, entre otros.



-Aprobar y aplicar acciones y movimientos de personal en el sistema de información respectivo y el trámite de compras por caja chica.



-Efectuar arqueos de caja chica, fondo rotatorio y cuentas corrientes y conciliaciones bancarias.



-Tramitar las modificaciones internas al presupuesto, la asignación y control de los saldos presupuestarios y las autorizaciones de gastos.



-Elaborar decretos ejecutivos y procesos de pagos diversos.



-Actualizar los valores de componentes salariales en el sistema de información respectivo, asientos contables y auxiliares del Fondo de Jubilaciones y Pensiones.



-Dar curso a las gestiones  planteadas  por  los usuarios, relacionadas con el proceso a su cargo y prestar colaboración a las respuestas de los Recursos de Amparo.



-Elaborar decretos ejecutivos y procesos de pago diversos.



-Colaborar con la logística de los cursos de capacitación, las actividades de salud ocupacional y a Unidad de Apoyo Psicosocial en una Administración Regional.



-Velar por la adecuada asignación y uso de la flotilla vehicular.



-Velar porque se ejecuten las reparaciones y el mantenimiento de la flotilla vehicular, el mobiliario y equipo y los edificios propios y arrendados, entre otros.



-Coadyuvar con el Administrador Regional en el proceso de verificación y ejecución contractual.



-Custodiar las combinaciones de la caja fuerte en una Administración Regional.



-Mantener actualizado el control de Registro de firmas, de los funcionarios autorizados para otorgar el recibido conforme de bienes y servicios.



-Realizar el inventario de títulos valores en custodia de los despachos judiciales, remitirlos al banco y dar el seguimiento de su vencimiento.



-Llevar un control actualizado de todas las disposiciones internas y externas (leyes, reglamentos, acuerdos y otros de similar naturaleza) que repercutan sobre las actividades desarrolladas por la unidad.



-Velar que se mantengan actualizados los expedientes permanentes de contratos de alquileres y contratos continuados.



-Coordinar con instancias internas y externas las actividades   a su cargo que así lo requieran,  y brindarles asesoría sobre aspectos relacionados con su área de competencia.



-Revisar, corregir y aprobar documentos diversos, producto de las labores  realizadas en la unidad a su cargo. 



-Firmar cheques, órdenes de compra y demás documentos administrativos que se deriven de su labor.



-Elaborar informes diversos.



-Atender y resolver consultas relacionadas con las labores a su cargo.



-Efectuar  las tareas  administrativas que se deriven de su función.



-Ejecutar otras labores  propias del cargo.



Factores Organizacionales y Ambientales



Responsabilidad por funciones 



Es responsable de la coordinación, organización, supervisión y ejecución de las funciones propias del despacho donde se encuentre.



Trabaja con cierto grado de independencia, de acuerdo con las  instrucciones generales, las normas, los procedimientos técnicos,  administrativos y legales que se dicten al efecto.



Por relaciones de trabajo 



La naturaleza del trabajo le exige la relación con Directores, jefaturas y personal relacionado con los programas que se desarrollen en el despacho donde ejerce la coordinación.



Por equipo materiales y valores



Debe velar por el adecuado uso y mantenimiento del equipo y los materiales asignados para el cumplimiento de sus actividades.



Condiciones de trabajo




La actividad se realiza en condiciones adecuadas de trabajo.  Le puede corresponder visitar otras instituciones gubernamentales o no gubernamentales, asimismo,  en ocasiones debe de realizar giras a diferentes zonas del país y trabajar en horarios fuera de la jornada ordinaria de trabajo cuando las necesidades de la institución lo ameriten. El desarrollo de su trabajo le demanda  realizar un esfuerzo mental considerable para brindar una adecuada coordinación del despacho.



Consecuencia del error



Los errores de una mala coordinación y supervisión de las funciones de la unidad pueden afectar los recursos económicos de la institución. Su labor es evaluada mediante  el  análisis de los informes que  presenta, la eficiencia y  eficacia obtenidas en el cumplimiento de los objetivos asignados, la capacidad para dirigir y supervisar el trabajo de otras personas y la comprobación de la calidad de los resultados obtenidos.



Supervisión ejercida 



Le corresponde ejercer supervisión de personal técnico y administrativo.



Supervisión recibida 



Trabaja siguiendo instrucciones generales con cierto grado de libertad en su ámbito de competencia, las normas que se dicten al efecto; procedimientos y disposiciones administrativas. La labor es evaluada mediante la apreciación de la eficiencia y calidad de los resultados obtenidos.



COMPETENCIAS GENÉRICAS



				



				Dominio de la competencia







				COMPETENCIAS 



GENÉRICAS



				Aceptable 



				Eficiente 



				Superior







				Compromiso



				



				



				







				Ética y transparencia



				



				



				







				Excelencia



				



				



				







				Responsabilidad



				



				



				







				Servicio de calidad



				



				



				











Compromiso



Actuar con responsabilidad cumpliendo con los deberes y obligaciones asignados.



-Conductas observables:



· Demuestra un alto nivel de compromiso con la institución y  las personas usuarias, perseverando en la obtención de los resultados pese a los obstáculos o dificultades. 



· Se esfuerza por hacer bien su trabajo y pone en práctica nuevas formas sin dejar de hacerlo de una manera eficiente.



· Pone en práctica diferentes alternativas o estrategias para lograr los objetivos institucionales cuando el procedimiento inicialmente planteado no funciona.



Ética y transparencia



Guiarse con apego a los principios de integridad y honradez; sentir y obrar en todo momento con transparencia para que mediante sus actuaciones promueva la credibilidad y confianza de las personas con las que se relaciona durante el ejercicio de su responsabilidad.



-Conductas observables:



· Actúa permanentemente dentro de las normas éticas y morales.



· Muestra disposición a actuar honestamente incluso en situaciones riesgosas y difíciles.



· Demuestra un comportamiento intachable desde lo personal hacia lo laboral, actuando siempre conforme a los lineamientos y políticas establecidas por la institución.



Excelencia



Cumplir con los deberes y obligaciones en un marco de innovación y creatividad que asegure el desarrollo de las funciones con un alto nivel de desempeño.



-Conductas observables:



· Se preocupa por progresar continuamente en la efectividad del trabajo.



· Muestra interés por aprender prácticas, conceptos y herramientas útiles para desempeñar su trabajo.



· Identifica, desarrolla y aplica alternativas de cumplimiento y solución en la consecución de los objetivos planteados.



Responsabilidad



Cumplir con los deberes, obligaciones y compromisos asumiendo las consecuencias de sus actos, por encima de sus propios intereses, esforzándose por dar más de lo que se le pide y colaborando, con los demás.



-Conductas observables:



· Realiza esfuerzos adicionales, cumpliendo tareas que van más allá de sus responsabilidades.



· Demuestra capacidad para establecer prioridades y enfocar esfuerzos hacia el logro de los deberes, obligaciones y compromisos de la institución como si fuera suyos.



· Rinde cuentas de los resultados de su gestión, mostrando un alto grado de responsabilidad por las consecuencias de sus resultados.



Servicio de Calidad



Brindar un servicio público ágil, oportuno y de calidad a los usuarios internos y externos de la institución.




-Conductas observables:



· Demuestra interés por comprender adecuadamente las necesidades de los usuarios internos y externos.



· Responde a los requerimientos de servicio de los usuarios internos y externos en forma oportuna y efectiva.



· Mantiene una actitud proactiva, cordial y asertiva con relación a los usuarios internos y externos.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS



				



				Dominio de la competencia







				COMPETENCIAS 



ESPECÍFICAS



				Aceptable 



				Eficiente 



				Superior







				Liderazgo



				



				



				







				Razonamiento crítico y lógica



				



				



				







				Resolución 



				



				



				







				Sentido de urgencia



				



				



				







				Trabajo bajo presión



				



				



				











Liderazgo



Dirigir   y   guiar   a   sus   pares,   colaboradores   y colaboradoras hacia el cumplimiento, con responsabilidad, confianza y motivación, de los objetivos y metas. Para lograrlo, anima, motiva y se involucra con el equipo de trabajo, siempre dentro de un ambiente de respeto y de comprensión. Se muestra accesible en la interrelación con las demás personas. Manifiesta firmeza, prudencia.



-Conductas observables:



· Supervisa periódicamente las labores críticas, delegando efectivamente actividades en sus colaboradores.



· Influye en las personas con las que trabaja para el logro de los objetivos y metas, y les manifiesta su reconocimiento.



· Genera un clima positivo y de seguridad en su equipo de trabajo, el cual le ubica como un referente a seguir, en términos de un desempeño efectivo.



Razonamiento crítico y lógica



Buscar información significativa, analizarla con amplitud y criterio, para identificar los principales problemas, reflexionar sobre ellos y resolverlos en forma lógica y sistemática. Arribar a juicios objetivos que faciliten la toma de decisiones y ejecución de actuaciones.



-Conductas observables:



· Se plantea preguntas orientadas a la búsqueda de información significativa, a través de diversas fuentes de información disponibles tanto en su práctica de trabajo diario como fuera de ella.



· Indaga sobre las causas que originan las principales situaciones o problemas que debe de resolver de manera lógica y sistemática.



· Recoge información relevante, la organiza de manera sistemática y establece las   relaciones de causa / efecto de las situaciones sujetas a su evaluación.



Resolución



Eficacia y agilidad para dar soluciones a problemas detectados, emprendiendo las acciones correctoras necesarias con sentido común, sentido de costos e iniciativa.



-Conductas observables:



· Resuelve con efectividad los problemas que se presentan aportando las soluciones pertinentes y haciendo adecuado uso de la información disponible.



· Desarrolla soluciones con un enfoque asertivo para resolver problemas y una profunda comprensión de los objetivos de la institución y necesidades de los usuarios. 



· Su propuesta se basa en una adecuada comprensión de los requerimientos del usuario y propone un solución que responde puntualmente a la problemática planteada.



Sentido de urgencia



Dar resolución sin pérdida de tiempo y atendiendo a las soluciones que marca el sentido común, es “hacer lo que se necesita hacer” de forma inmediata. Encontrar soluciones y planteamientos diferentes de forma rápida y eficaz, cuando se percibe la necesidad de hacerlo para desarrollar una acción u obtener un resultado concreto.



-Conductas observables:



· Organiza las prioridades de manera racional y lógica, atendiendo las situaciones de acuerdo a su impacto e importancia.



· Comprende la necesidad de actuar de manera oportuna y expedita ante problemas inesperados y emprende con iniciativa las acciones correspondientes.



· Sus actuaciones en respuesta a incidencias o situaciones nuevas que se presentan en su función, son acertadas en el corto, mediano y largo plazo.



Trabajo bajo presión



Mantener el control de las propias emociones y el nivel de eficiencia y eficacia ante situaciones exigentes, cambiantes, estrés o presión; implica evitar reacciones negativas ante provocaciones, desacuerdos, dificultades, oposición u hostilidad de otros.



-Conductas observables:



· Demuestra capacidad para mantener el desempeño esperado frente a situaciones de alta demanda, tensión o conflicto.



· Permanece tranquilo en situaciones de crisis o dificultad, logrando además tranquilizar a los que le rodean.



· Posee una alta resistencia al estrés, que conserva aunque las circunstancias adversas se mantengan largos periodos de tiempo.



COMPETENCIAS TÉCNICAS 



				ÁREAS DE CONOCIMIENTO











CULTURA INSTITUCIONAL 



· Ética y Valores compartidos que orientan el accionar institucional



· Atención a la persona usuaria



· Políticas institucionales



GESTIÓN DE LA OFICINA



· Dirección de personas y equipos de trabajo



· Implementación de herramientas e indicadores de gestión



TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN EFECTIVA



· Redacción de informes



· Comunicación oral



· Servicio de calidad a la persona usuaria



SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN 



•
Dominio de herramientas informáticas y de los sistemas operativos de uso institucional



REQUISITOS ACADÉMICOS



· Licenciatura en una de las disciplinas académicas de la Administración



REQUISITO LEGAL



· Incorporado al Colegio Profesional respectivo cuando la ley así lo establezca para el ejercicio del cargo profesional



EXPERIENCIA 



· Requiere un mínimo de dos años de experiencia en labores relacionadas con el puesto



· Requiere un mínimo de seis meses de experiencia en supervisión de personal



CLASE ANCHA: Coordinador de Unidad 3
     



PERFIL COMPETENCIAL (CLASE ANGOSTA): Coordinador de Unidad 3




Grupo Ocupacional: Jefaturas, Coordinadores y Profesionales



Aprobada: Corte Plena 



Sesión: Nº 41-15 del 16 de noviembre  2015



Artículo: XII
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JEFE DE LA SECCION DE TRANSPORTES 



Propósito del Puesto



Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las labores profesionales, técnicas y asistenciales complejas, de programas administrativos y otros.



Funciones Principales



Función Administrativa: Planificar, dirigir, supervisar, controlar y ejecutar de manera ética y comprometida la dependencia a su cargo.



-Planear, organizar, coordinar, dirigir y supervisar las distintas actividades a cargo de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial. 




-Proponer el nombramiento del personal a su cargo conforme a las disposiciones y reglamentos vigentes. 




-Promover la capacitación del personal a su cargo en los casos que así se demande. 




-Participar en la formulación de anteproyectos de planes y políticas institucionales en el área de su especialidad y brindar asesoría profesional en las áreas de su competencia a comisiones y dependencias de la Institución.




-Planificar y gestionar los requerimientos económicos, materiales, equipo e infraestructura para la ejecución de programas bajo su responsabilidad.  




-Garantizar por un adecuado mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos, así como el traslado oportuno de los cadáveres desde cualquier punto del país hacia la Morgue Judicial. 




-Mantener comunicación constante con diversas instancias internas y externas sobre los asuntos a cargo de la Sección. 




-Evacuar consultas y solucionar problemas relacionados con los asuntos a cargo de la sección. 




-Integrar diferentes comisiones y grupos de trabajo e impartir charlas   relacionadas con la actividad a su cargo. 




-Programar y autorizar servicios de transporte, gastos de viaje y horas extra, compras por la caja chica y otros similares. 




-Informar a la Dirección Ejecutiva, Departamento de Proveeduría y Oficina de Asuntos Internos sobre los accidentes de los vehículos a fin de que se proceda con el trámite respectivo. 




-Garantizar porque la compra de repuestos se realice dentro de los márgenes requeridos y según las necesidades. 




-Formular, establecer, controlar y evaluar la implantación de sistemas, procedimientos y métodos técnicos y administrativos orientados a mejorar la eficiencia y eficacia en la ejecución de las actividades de cada unidad a su cargo. 




-Garantizar por el cumplimiento de las políticas y órdenes superiores en la materia a su cargo. 




-Solicitar a la Dirección Ejecutiva los trámites para inscripción de vehículos y anulación de la misma. 




-Autorizar con su firma documentos derivados de su gestión. 




-Controlar que se mantengan al día los sistemas, archivos y registros a cargo de la oficina, así como el correcto uso, manejo, y mantenimiento de los recursos asignados. 




-Rendir informes diversos sobre las actividades de la sección. 




-Realizar otras labores propias del cargo.



Factores Organizacionales y Ambientales 



Responsabilidad por funciones 



Es responsable por la calidad, precisión y cantidad de los resultados en actividades operativas, administrativas, asistenciales, técnicas y profesionales de la dependencia a su cargo; también es responsable de que las mismas se realicen de forma oportuna, por lo que debe maximizar los conceptos de eficacia y eficiencia a fin de brindar un servicio de calidad.



Por relaciones de trabajo 



Las actividades que ejecuta originan relaciones con compañeros, superiores, funcionarios de otras oficinas y organismos del sector público y privado.



Por equipo materiales y valores



Debe velar por el adecuado uso y mantenimiento de los vehículos de la institución, equipo y los materiales asignados para el cumplimiento de las actividades de la dependencia a su cargo.  Puede custodiar y manejar valores en efectivo o en títulos.



Condiciones de trabajo



El desarrollo de su trabajo le demanda realizar un esfuerzo mental para coordinar ideas, atender varias actividades en forma simultánea, resolver problemas y tomar decisiones. También le demanda el uso frecuente de equipo de cómputo, lo que provoca que deba mantener una posición sedentaria por largos periodos.



Le corresponde trasladarse a diversos lugares del país y prestar sus servicios cuando sean requeridos.



Dado el nivel de responsabilidad de sus funciones se está expuesto a padecer de tensión y estrés que se puede ver reflejada en un deterioro de su salud.



Consecuencia del error



Los errores producto de su trabajo podrían generar responsabilidades administrativas, penales, pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, razón por la cual sus funciones se deben realizar acatando correctamente las políticas, directrices, protocolos de actuación y la ley.



Supervisión ejercida 



El trabajo le impone la responsabilidad de supervisar personal profesional, técnico, operativo, administrativo y asistencial; así como establecer las normas y procedimientos de trabajo para el personal a su cargo.



Supervisión recibida 



Trabaja con independencia, siguiendo instrucciones generales, las normas y procedimientos técnicos, administrativos y legales que se dicten al efecto.  La labor es evaluada mediante el análisis de los informes que rinda y la apreciación de la calidad de los resultados obtenidos.



COMPETENCIAS GENÉRICAS



				



				Dominio de la competencia







				COMPETENCIAS 




GENÉRICAS



				Aceptable 



				Eficiente 



				Superior







				Compromiso



				



				



				







				Ética y transparencia



				



				



				







				Excelencia



				



				



				







				Responsabilidad



				



				



				







				Servicio de calidad



				



				



				











Compromiso




Actuar con responsabilidad cumpliendo con los deberes y obligaciones asignados.




-Conductas observables:




· Demuestra un alto nivel de compromiso con la institución y  las personas usuarias, perseverando en la obtención de los resultados pese a los obstáculos o dificultades. 




· Se esfuerza por hacer bien su trabajo y pone en práctica nuevas formas sin dejar de hacerlo de una manera eficiente.




· Pone en práctica diferentes alternativas o estrategias para lograr los objetivos institucionales cuando el procedimiento inicialmente planteado no funciona.




Ética y transparencia



Guiarse con apego a los principios de integridad y honradez; sentir y obrar en todo momento con transparencia para que mediante sus actuaciones promueva la credibilidad y confianza de las personas con las que se relaciona durante el ejercicio de su responsabilidad.



-Conductas observables:




· Actúa permanentemente dentro de las normas éticas y morales.




· Muestra disposición a actuar honestamente incluso en situaciones riesgosas y difíciles.




· Demuestra un comportamiento intachable desde lo personal hacia lo laboral, actuando siempre conforme a los lineamientos y políticas establecidas por la institución.




Excelencia



Cumplir con los deberes y obligaciones en un marco de innovación y creatividad que asegure el desarrollo de las funciones con un alto nivel de desempeño.




-Conductas observables:




· Se preocupa por progresar continuamente en la efectividad del trabajo.




· Muestra interés por aprender prácticas, conceptos y herramientas útiles para desempeñar su trabajo.




· Identifica, desarrolla y aplica alternativas de cumplimiento y solución en la consecución de los objetivos planteados.




Responsabilidad



Cumplir con los deberes, obligaciones y compromisos asumiendo las consecuencias de sus actos, por encima de sus propios intereses, esforzándose por dar más de lo que se le pide y colaborando, con los demás.



-Conductas observables:




· Realiza esfuerzos adicionales, cumpliendo tareas que van más allá de sus responsabilidades.




· Demuestra capacidad para establecer prioridades y enfocar esfuerzos hacia el logro de los deberes, obligaciones y compromisos de la institución como si fuera suyos.




· Rinde cuentas de los resultados de su gestión, mostrando un alto grado de responsabilidad por las consecuencias de sus resultados.




Servicio de Calidad



Brindar un servicio público ágil, oportuno y de calidad a los usuarios internos y externos de la institución.




-Conductas observables:




· Demuestra interés por comprender adecuadamente las necesidades de los usuarios internos y externos.




· Responde a los requerimientos de servicio de los usuarios internos y externos en forma oportuna y efectiva.




· Mantiene una actitud proactiva, cordial y asertiva con relación a los usuarios internos y externos.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS




				



				Dominio de la competencia







				COMPETENCIAS 




ESPECÍFICAS



				Aceptable 



				Eficiente 



				Superior







				Dirección de equipos de trabajo



				



				



				







				Liderazgo



				



				



				







				Planificación y organización



				



				



				







				Razonamiento crítico y lógica



				



				



				







				Toma de decisiones



				



				



				











Dirección de equipos de trabajo



Integrar, desarrollar, consolidar y conducir con éxito un equipo de trabajo, y alentar a sus integrantes a actuar responsabilidad. Implica la capacidad para coordinar y distribuir adecuadamente las tareas en el equipo, en función de las competencias y conocimientos de cada integrante, estipular plazos de cumplimiento y dirigir las acciones del grupo hacia una meta u objetivo determinado.



-Conductas observables:




· Delega funciones de responsabilidad que más tarde reafirma en sus colaboradores.




· Construye un ambiente de confianza que facilite la colaboración y promueva el cumplimiento de metas comunes por parte del equipo.




· Combina de manera eficaz situaciones, recursos y personas para el logro de los objetivos planteados



Liderazgo



Dirigir   y   guiar hacia el cumplimiento en los objetivos y metas, a sus pares, colaboradoras y colaboradores, con responsabilidad, confianza y motivación. Para lograrlo, inspira, motiva y se involucra con el equipo de trabajo, siempre dentro de un ambiente de respeto y de comprensión.



-Conductas observables:




· Supervisa periódicamente las labores críticas, delegando efectivamente actividades en sus colaboradores.




· Influye en las personas con las que trabaja para el logro de los objetivos y metas, y les manifiesta su reconocimiento.




· Genera un clima positivo y de seguridad en su equipo de trabajo, el cual le ubica como un referente a seguir, en términos de un desempeño efectivo



Planificación y organización



Determinar prioridades y establecer los planes de acción necesarios, para la consecución de las metas de la Oficina, distribuyendo de manera racional y óptima los recursos definidos, estableciendo las medidas de control y seguimiento que sean necesarios.



-Conductas observables:




· Distribuye adecuadamente y con eficiencia, las actividades dentro de su área de trabajo, teniendo presente las cargas de trabajo.




· Establece mecanismos de control para el seguimiento del progreso de las metas o actividades establecidas, a medida que se producen avances.




· Planifica las acciones correctoras oportunas, que resulten del seguimiento de los planes establecidos



Razonamiento crítico y lógica



Buscar información significativa, analizarla con amplitud y criterio, para identificar los principales problemas, reflexionar sobre ellos y resolverlos en forma lógica y sistemática. Arribar a juicios objetivos que faciliten la toma de decisiones y ejecución de actuaciones.



-Conductas observables:




· Se plantea preguntas orientadas a la búsqueda de información significativa, a través de diversas fuentes de información disponibles tanto en su práctica de trabajo diario como fuera de ella.




· Indaga sobre las causas que originan las principales situaciones o problemas que debe de resolver de manera lógica y sistemática.




· Recoge información relevante, la organiza de manera sistemática y establece las   relaciones de causa / efecto de las situaciones sujetas a su evaluación



Toma de decisiones



Analizar diversas variantes u opciones, considerar las circunstancias existentes, los recursos disponibles y su impacto, para luego seleccionar la alternativa más adecuada, con el fin de lograr el mejor resultado en función de los objetivos organizacionales. Implica capacidad para ejecutar las acciones con calidad, oportunidad y conciencia acerca de las posibles consecuencias de la decisión tomada.



-Conductas observables:




· Toma decisiones con firmeza y seguridad en situaciones complejas, incluso ambiguas y de alto riesgo; y duras cuando es necesario.




· Asume y se compromete con las implicaciones y consecuencias graves que su decisión puede implicar.




· Muestra confianza en sí mismo cuando justifica y defiende una decisión que ha tomado



COMPETENCIAS TÉCNICAS 



				ÁREAS DE CONOCIMIENTO











CULTURA INSTITUCIONAL 



· Ética y Valores compartidos que orientan el accionar institucional



· Atención a la persona usuaria



· Políticas institucionales




GESTIÓN  DE LA OFICINA




· Formulación, ejecución y control presupuestario, planes de trabajo, control interno y otros



· Dirección de personas y equipos de trabajo



· Implementación de herramientas e indicadores de gestión



TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN EFECTIVA



· Técnicas de comunicación efectiva (escrita, verbal y no verbal)



· Servicio de calidad a la persona usuaria



SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN 



•
Dominio de herramientas informáticas y de los sistemas operativos de uso institucional



REQUISITOS ACADÉMICOS



· Licenciatura en una de las disciplinas académicas de la Administración




REQUISITOS LEGALES 




· Incorporado al Colegio Profesional respectivo cuando la ley así lo establezca para el ejercicio del cargo profesional



EXPERIENCIA 




· Requiere un mínimo de seis meses de experiencia en labores relacionadas con el puesto.  




· Requiere un mínimo de un año de experiencia en supervisión de personal.



OTROS REQUERIMIENTOS OBLIGATORIOS



· Licencia de conducir B-1 al día




CLASE ANCHA: JEFE SECCION ADMINISTRATIVA 4     




PERFIL COMPETENCIAL (CLASE ANGOSTA): JEFE DE LA SECCIÓN DE TRANSPORTES 



Grupo Ocupacional: Jefaturas, Coordinadores y Profesionales




Aprobada: Consejo Superior



Sesión: Nº 1-18 del 09 de enero del 2018



Artículo: XIX




Fecha rige: 09 de enero del 2018
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Dirección Ejecutiva








Estimada señora:








En concordancia con la Ley General de Control Interno y el numeral 1.1.4 de las de Normas para el ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público emitidas por la Contraloría General de la República, nos permitimos rendir el presente informe de advertencia, el cual constituye un servicio preventivo que consiste en señalar los posibles riesgos y consecuencias de determinadas conductas o decisiones de la Administración Activa, cuando son del conocimiento de la Auditoría Interna.





En caso de que este documento deba ser facilitado a partes externas del Poder Judicial, deberá preverse lo establecido en la Ley Nº 8968 “Protección de la Persona Frente al tratamiento de sus datos personales”.





Este informe está relacionado con “Aspectos varios relacionados con las labores de los técnicos valuadores de la Proveeduría Judicial y del OIJ, así como de su supervisión”. 





Objetivo		





Determinar si las funciones que realizan los técnicos valuadores del Departamento de Proveeduría y el OIJ, así como su supervisión, se ajustan a la normativa aplicable y exponen a la institución a diversos riesgos.





Alcance





Esta evaluación comprendió la revisión de las funciones, perfiles competenciales y atestados de los técnicos valuadores (Proveeduría y OIJ), así como la Coordinación de la Unidad de Reparaciones de Vehículos y Jefatura de la Sección de Transportes del OIJ. La fecha de corte corresponde al 09 de diciembre del 2020.





Equipo de Trabajo	





Dicho estudio fue desarrollado por los Profesionales en auditoría David Víquez Rojas y Ricardo Aguilar Quirós, en coordinación con María del Milagro Fonseca Hernández, Jefatura de la Sección de Auditoría Financiera.





Situación detectada





La situación que se describe a continuación surge producto de varios aspectos señalados a la Auditoría Judicial durante el desarrollo de la evaluación realizada al Proceso de Reparación de Vehículos (Proveeduría Judicial), donde se destaca que los técnicos valuadores concentran la ejecución de todas las labores dentro de un mismo proceso, sin contar con una supervisión técnica en materia automotriz. 





Por lo tanto, esta Auditoría decide abocarse al análisis del “Perfil competencial”, las actividades diarias, los atestados académicos y técnicos presentes en los expedientes electrónicos visibles a través el sistema Visión 2020, contando con la colaboración de quienes los supervisan directamente.





Según información suministrada por la Coordinadora de la Unidad de Reparación de Vehículos de la Proveeduría, los dos técnicos valuadores de esa oficina tienen un universo de trabajo aproximado de 1500 vehículos.





Por otra parte, la técnica valuadora de Sección de Transportes del OIJ, conforme informó la jefatura de este Despacho, tiene a cargo la flotilla completa compuesta por 833 vehículos y 100 pertenecientes al ICD, para un total de 933, bajo su responsabilidad. 





Producto de la información analizada, de seguido se presentan los resultados de interés:





2.1 Labores de los técnicos valuadores y competencias:





Según el “Perfil competencial”, los requisitos académicos de los técnicos valuadores son:





· Bachiller en Educación Media y Título Técnico Medio en Autorremodelado o Mecánica Automotriz, o


· Bachiller en Educación Media y Título de Reparación de carrocerías ó Mecánica Automotriz, del INA.





De esta forma, se procedió con la revisión de la documentación relacionada con las competencias de los tres técnicos valuadores (dos de la Proveeduría y uno del OIJ), existente en los expedientes electrónicos, determinando lo siguiente:





· Uno de ellos cuenta con título de técnico medio en Auto remodelado, Certificado de Re acabado Automotriz, Certificado de Acabado Automotriz Principios Básicos, Curso Estimación de Daños Automotrices. Además, presenta un curso virtual de peritos a nivel avanzado. Tiene conocimientos en Derecho y se ha desempeñado como Juez de distintas categorías. 





· Otro, cuenta con el título de técnico medio en Mecánica Automotriz, obtenido en el Colegio Vocacional.





· El tercero evidencia un título de técnico medio en el área de Auto remodelado del Colegio Vocacional, además de licenciatura en Ingeniería Industrial. Es el único de los tres que cuenta con capacitación adicional documentada en su expediente con el tema automotriz.





Por otra parte, conforme la consulta efectuada a la Coordinadora de Unidad de Reparación de Vehículos de la Proveeduría, encargada de supervisar las labores de dos técnicos valuadores, manifestó que éstos participan en el proceso de compra de vehículos nuevos ejecutando las siguientes funciones:





a) Elaboración de las especificaciones técnicas de los nuevos vehículos por adquirir.


b) Avalúo de los automóviles que serán entregados como parte de pago, determinando su valor. 


c) Emisión de criterio técnico una vez recibidas las ofertas de los proveedores, así como la opinión final para la adquisición de los vehículos.


d) Recepción a satisfacción.





En contraste con lo anterior, según el “Perfil competencial” del técnico valuador, vigente a la fecha, el propósito de este puesto corresponde a:





Ejecutar labores técnicas relacionadas con la valoración de daños y el estado de los vehículos automotores y motocicletas de la Institución.





Tal y como se observa en el anexo N°1, si bien incluye las inspecciones técnicas a los vehículos y motocicletas de nuevo ingreso a la institución, para valorar si se encuentran de conformidad con los requerimientos del cartel de licitación, no se establecen específicamente las otras labores precitadas (a,b y c), relacionadas con la compra de vehículos siendo un proceso de suma trascendencia e impacto, sin demérito de otras funciones genéricas que señala el perfil competencial.





Además, la definición del valor de los carros que se darán como parte de pago era una función del Ministerio de Hacienda, la cual dejó de efectuar entre el período del 21 de octubre de 2015 al 21 de enero de 2016[footnoteRef:1], siendo que no se recibió capacitación de dicha entidad, a pesar de los esfuerzos realizados, conforme lo indicado por la Coordinadora de cita. [1:  Según lo señalado mediante nota N° ATSJO-SVAT-042-2015 de 28 de octubre de 2015 y que fue comunicada por la Dirección Ejecutiva a la Proveeduría Judicial con Oficio N° 6039-DE-2015 de fecha 07 de diciembre de 2015.] 






Sobre el particular, cabe traer a colación la circular N° 179-2019 sobre la “Ejecución de las labores del puesto en que está nombrado” emitida por la Secretaría de la Corte, dirigida a los Despachos judiciales del país:





El Consejo Superior del Poder Judicial en sesión No. 66-19 celebrada el 24 de julio de 2019, artículo XXVII, dispuso reiterar a las jefaturas que tienen la obligación de vigilar que el personal a su cargo ejecute las labores definidas en cada uno de los puestos en que se encuentren nombrados, por lo que deben de ajustarse lo indicado en las descripciones de las clases de puestos. Lo anterior, a efecto observar las disposiciones normativas internas que forman parte del bloque de legalidad al que se encuentra sometido este Poder de la República.





Por otra parte, las “Normas de Control Interno para el Sector Público” señalan, en lo que interesa:





2.4 Idoneidad del personal





El personal debe reunir las competencias y valores requeridos, de conformidad con los manuales de puestos institucionales, para el desempeño de los puestos y la operación de las actividades de control respectivas. Con ese propósito, las políticas y actividades de planificación, reclutamiento, selección, motivación, promoción, evaluación del desempeño, capacitación y otras relacionadas con la gestión de recursos humanos, deben dirigirse técnica y profesionalmente con miras a la contratación, la retención y la actualización de personal idóneo en la cantidad que se estime suficiente para el logro de los objetivos institucionales.





2.2 Segregación de funciones y supervisión de los técnicos valuadores:





En lo que respecta al proceso de reparación de vehículos de seguido se presentan en términos generales las actividades que implica:





a) Precalificación de talleres autorizados para llevar a cabo las reparaciones de vehículos del Poder Judicial.


b) Avalúo de los vehículos por reparar (establecimiento de mano de obra y repuestos requeridos).


c) Aprobación de servicios adicionales que surgen al momento de la reparación sugeridos por el taller (Mano de obra y/o repuestos, así como tiempo adicional).


d) Inspección final del vehículo reparado con su respectivo visto bueno.





Los dos técnicos valuadores de la Proveeduría ejecutan todas las actividades anteriores cuando se trata de vehículos que no correspondan al OIJ. En el caso de la técnica valuadora del OIJ, sólo realiza lo indicado en el inciso d, para los carros de esa dependencia.





De esta forma, se observa una mejor segregación en la reparación de los vehículos del OIJ no así para el resto de la flotilla institucional, donde los técnicos de la Proveeduría inician y finalizan con el mismo caso que le fue asignado. 





Como medida de control, que asegure razonablemente el adecuado desempeño de los técnicos de cita, se tiene la supervisión de la Coordinadora de la Unidad de Reparación de Vehículos de la Proveeduría y el Jefe de Sección de Transportes del OIJ, no obstante, su perfil competencial no incluye como requisito alguna especialización técnica (ver anexos N° 2 y 3), ni se encontró documentado en sus expedientes electrónicos algún título o capacitación de Mecánica Automotriz, enderezado, pintura o de algún aspecto relacionado, situación que los deja en desventaja para refutar una decisión, opinión o criterio, emanado de sus subalternos.





Según el perfil competencial de los técnicos valuadores, la supervisión recibida implica:





Trabaja con cierta independencia siguiendo instrucciones generales, las normas que se dicten al efecto; procedimientos y disposiciones administrativas, técnicas y legales vigentes.  La labor es evaluada mediante la apreciación de la eficiencia y calidad de los resultados obtenidos. 





De esta forma se vislumbra que, debido a la falta de competencia técnica por parte de los supervisores, se encuentran debilitadas las funciones para evaluar la labor de los técnicos en los términos señalados por el perfil competencial.





En cuanto a la estructura organizativa en la que se ubican los técnicos valuadores, es oportuno traer a colación la naturaleza del Departamento de Proveeduría y Sección de Transportes del OIJ:





· El Departamento de Proveeduría es el competente para conducir los procedimientos de contratación, bajo los lineamientos que dicta la Ley y Reglamento de Contratación Administrativa; además de administrar los suministros y activos del inventario institucional y llevar a cabo los procedimientos sancionatorios en caso de incumplimiento de las empresas contratistas.





· La Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial se creó formalmente con el objetivo de tener una dependencia especializada en la administración de la flotilla vehicular institucional a nivel nacional de ese organismo, para la atención de labores de investigación, atención de sitios del suceso, traslado de personas detenidas, de cuerpos de personas fallecidas y para uso de personal de los Departamentos de Ciencias Forenses y Medicina Legal, así como para las labores de soporte en la plataforma de apoyo del sector Técnico-Administrativo.





De lo anterior se rescata que, el Departamento de Proveeduría es un ente tramitador encargado de conducir procedimientos de contratación, conforme al artículo 106 de la Ley de Contratación Administrativa, así como los artículos 10 y 230 de su reglamento, por lo que llama la atención el hecho de contar con técnicos valuadores, cuya labor por el contrario se centra en brindar servicios de índole técnico sobre las contrataciones. 





En virtud de lo descrito, es oportuno citar lo establecido en las “Normas de Control Interno para el Sector Público”, en lo que interesa:





1.4 Responsabilidad del jerarca y los titulares subordinados sobre el SCI





La responsabilidad por el establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento y evaluación del SCI es inherente al jerarca y a los titulares subordinados, en el ámbito de sus competencias.





En el cumplimiento de esa responsabilidad las autoridades citadas deben dar especial énfasis a áreas consideradas relevantes con base en criterios tales como su materialidad, el riesgo asociado y su impacto en la consecución de los fines institucionales, incluyendo lo relativo a la desconcentración de competencias y la contratación de servicios de apoyo. (…)





1.5 Responsabilidad de los funcionarios sobre el SCI


De conformidad con las responsabilidades que competen a cada puesto de trabajo, los funcionarios de la institución deben, de manera oportuna, efectiva y con observancia a las regulaciones aplicables, realizar las acciones pertinentes y atender los requerimientos para el debido diseño, implantación, operación, y fortalecimiento de los distintos componentes funcionales del SCI.





(…)





2.5 Estructura organizativa





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias y de conformidad con el ordenamiento jurídico y las regulaciones emitidas por los órganos competentes, deben procurar una estructura que defina la organización formal, sus relaciones jerárquicas, líneas de dependencia y coordinación, así como la relación con otros elementos que conforman la institución, y que apoye el logro de los objetivos. Dicha estructura debe ajustarse según lo requieran la dinámica institucional y del entorno y los riesgos relevantes.





(…)





2.5.3 Separación de funciones incompatibles y del procesamiento de transacciones





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben asegurarse de que las funciones incompatibles, se separen y distribuyan entre los diferentes puestos; así también, que las fases de autorización, aprobación, ejecución y registro de una transacción, y la custodia de activos, estén distribuidas entre las unidades de la institución, de modo tal que una sola persona o unidad no tenga el control por la totalidad de ese conjunto de labores.





Cuando por situaciones excepcionales, por disponibilidad de recursos, la separación y distribución de funciones no sea posible debe fundamentarse la causa del impedimento. En todo caso, deben implantarse los controles alternativos que aseguren razonablemente el adecuado desempeño de los responsables.





2.5.4 Rotación de labores





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben procurar la rotación sistemática de las labores entre quienes realizan tareas o funciones afines, siempre y cuando la naturaleza de tales labores permita aplicar esa medida.





(…)





4.1 Actividades de control





El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben diseñar, adoptar, evaluar y perfeccionar, como parte del SCI, las actividades de control pertinentes, las que comprenden las políticas, los procedimientos y los mecanismos que contribuyen a asegurar razonablemente la operación y el fortalecimiento del SCI y el logro de los objetivos institucionales. Dichas actividades deben ser dinámicas, a fin de introducirles las mejoras que procedan en virtud de los requisitos que deben cumplir para garantizar razonablemente su efectividad.





El ámbito de aplicación de tales actividades de control debe estar referido a todos los niveles y funciones de la institución. En ese sentido, la gestión institucional y la operación del SCI deben contemplar, de acuerdo con los niveles de complejidad y riesgo involucrados, actividades de control de naturaleza previa, concomitante, posterior o una conjunción de ellas. Lo anterior, debe hacer posible la prevención, la detección y la corrección ante debilidades del SCI y respecto de los objetivos, así como ante indicios de la eventual materialización de un riesgo relevante.


(El subrayado no pertenece al original)





Si bien es cierto, no se tiene evidencia en esta evaluación que haya ocurrido algún acto irregular producto de todas las situaciones descritas, se genera la posibilidad de que se materialicen varios riesgos para la institución: 





· Posible pérdida financiera, por la ocurrencia de eventos que deriven en consecuencias financieras negativas, por falta de capacitación y el fortalecimiento de competencias de los técnicos valuadores, así como de quienes los supervisan.


· Riesgo legal, en relación con la posibilidad de que las funciones que se realicen no se encuentren conforme al bloque de legalidad[footnoteRef:2]. Así como la dificultad de determinar una eventual responsabilidad ante el incumplimiento de las tareas asignadas tanto de los técnicos valuadores como de su supervisión, derivada de la falta de capacitación aludida en este informe.  [2:  Artículo 106 de la Ley de Contratación Administrativa, así como los artículos 10 y 230 de su reglamento.] 



· Información incorrecta, dada la posibilidad de información desactualizada en el expediente personal y del perfil competencial según la situación vigente.





Sugerencias





Para solventar la situación descrita, esta Auditoría estima pertinente que se atiendan las siguientes sugerencias:





1. Gestionar que el personal técnico valuador del Departamento de Proveeduría y Sección de Transportes del OIJ tengan la capacitación y competencias adecuadas para el desarrollo de sus funciones.  





2. Gestionar que el personal responsable de ejercer la supervisión de las funciones desarrolladas por los técnicos valuadores, tengan las competencias técnicas requeridas para llevar a cabo esta labor.





3. Analizar la concentración y distribución de labores de los técnicos valuadores, de tal forma que una sola persona no tenga el control de la totalidad de un conjunto de actividades en el proceso de reparación de vehículos. 





4. Valorar la reubicación de los tres puestos de técnicos valuadores, así como la asignación de una supervisión técnicamente competente, en una dependencia que permita brindarle servicio por igual a toda la flotilla del Poder Judicial, en consideración de la naturaleza de las oficinas en las que se encuentran ubicados, cargas de trabajo, funciones asignadas, así como el costo/beneficio y los riesgos asociados.





5. Gestionar la revisión del perfil competencial de los técnicos valuadores y quienes le supervisen, considerando el propósito del puesto y funciones vigentes.





6. Gestionar la actualización de los expedientes electrónicos de los técnicos valuadores y quienes les supervisan, de tal forma que reflejen su competencia técnica actual.








Atentamente,














Roy Díaz Chavarría 


Subauditor Judicial








c:   Departamento de Proveeduría


      Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial


      Sección Auditoría Financiera


      Archivo. (SAF-20-2020) // 11-UJ-2021
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TÉCNICO VALUADOR



Propósito del Puesto



Ejecutar labores técnicas relacionadas con la valoración de daños y el estado de los vehículos automotores y motocicletas de la Institución.



Funciones Principales



Función Técnica: Ejecutar funciones de naturaleza técnica, para lo cual debe aplicar los procedimientos, disposiciones administrativas y legales.



-Valorar el daño de los vehículos y motocicletas de la institución causados por una colisión, para determinar su correspondiente reparación.




-Realizar inspecciones técnicas a los vehículos y motocicletas de nuevo ingreso a la institución, para valorar si se encuentran de conformidad con los requerimientos indicados en el cartel de licitación.




-Determinar el estado de los vehículos y motocicletas comisados o en comiso a favor del Estado, para determinar si procede destruirlos o donarlos, una vez dictada la sentencia.




-Determinar la estimación presupuestaria de los daños y piezas por reparar o sustituir según los parámetros establecidos.




-Incluir en el sistema informático datos relacionados con los vehículos y motocicletas (número de motor y chasis, color, marca, tipo de piezas dañadas, programa a que pertenece, entre otros) y generar el respectivo avalúo y reportes diversos.




-Tomar fotografías de los vehículos dañados e incluirlas en el sistema informático.




-Verificar que los vehículos dañados fueron debidamente reparados por el taller correspondiente.




-Firmar y aprobar las facturas por reparaciones (por daños o mantenimiento) de los vehículos y motocicletas de la institución, con el fin de que el taller inicie el proceso de cobro correspondiente.




-Confeccionar el oficio o poder correspondiente, para que los talleres de reparación, realicen el trámite ante el Instituto Nacional de Seguros de las reparaciones de los vehículos cubiertos con póliza.




-Tramitar ante el Instituto Nacional de Seguros las reparaciones de los vehículos cubiertos con póliza.




-Integrar, asesorar e instruir grupos de trabajo sobre asuntos técnicos en la materia de su competencia.




-Elaborar informes y reportes técnicos diversos. 




-Llevar y mantener actualizados registros y archivos. 




-Velar por el buen uso y mantenimiento del equipo y material de trabajo suministrado.




-Atender y resolver consultas relacionadas con las labores a su cargo. 




-Realizar otras labores propias del cargo.




Factores Organizacionales y Ambientales



Responsabilidad por funciones 



Debe ejercer eficientemente las labores a su cargo; las actividades que ejecuta demanda responsabilidad para la calidad, precisión y cantidad de los resultados; así como por la exactitud de los procesos y la información que se suministra. Debe aplicar los procedimientos, disposiciones administrativas y legales; así como las normas de seguridad e higiene ocupacional establecidas.  




Le puede corresponder manejar el vehículo de la oficina para desplazarse a los diferentes lugares del país donde se requieran sus servicios y colaborar en el trámite correspondiente para la compra de repuestos.




Por relaciones de trabajo 




Las actividades originan relacionarse con compañeros, superiores; funcionarios de otras oficinas y personas externas a la institución; la información que suministra puede causar fricciones o conflictos y debe ser manejada con la debida discreción.




Por equipo materiales y valores




Debe velar por el adecuado uso y mantenimiento del equipo, vehículo, materiales, y demás instrumentos asignados para el cumplimiento de sus actividades.  En el caso del manejo del vehículo debe reportar cualquier falla o anomalía que se presente a su superior inmediato.



Condiciones de trabajo




Esta actividad demanda esfuerzo mental para coordinar ideas y aplicar el juicio y el criterio para atender varias actividades en forma simultánea, resolver problemas de alguna complejidad y tomar decisiones con base en precedentes y procedimientos establecidos. 




Para el cumplimiento de esta labor el ocupante del cargo se encuentra sujeto a plazos establecidos, trasladarse a diversos lugares del país y extender su jornada laboral en caso que se requiera. 



Consecuencia del error



Los errores pueden acarrear inexactitud en la información que se suministra o en los registros, dañar equipos, causar pérdidas y retrasos con el consiguiente perjuicio en el envío de resultados definitivos en tanto el error se corrige.



Supervisión ejercida 



No ejerce supervisión.



Supervisión recibida 




Trabaja con cierta independencia siguiendo instrucciones generales, las normas que se dicten al efecto; procedimientos y disposiciones administrativas, técnicas y legales vigentes.  La labor es evaluada mediante la apreciación de la eficiencia y calidad de los resultados obtenidos.




COMPETENCIAS GENÉRICAS




				



				Dominio de la competencia







				COMPETENCIAS 




GENERICAS



				Aceptable 



				Eficiente 



				Superior







				Compromiso



				



				



				







				Ética y transparencia



				



				



				







				Excelencia



				



				



				







				Responsabilidad



				



				



				







				Servicio de calidad



				



				



				











Compromiso




Actuar con responsabilidad cumpliendo con los deberes y obligaciones asignados.




-Conductas observables:




· Demuestra un alto nivel de compromiso con la institución y las personas usuarias, perseverando en la obtención de los resultados pese a los obstáculos o dificultades. 




· Se esfuerza por hacer bien su trabajo y pone en práctica nuevas formas sin dejar de hacerlo de una manera eficiente.




· Pone en práctica diferentes alternativas o estrategias para lograr los objetivos institucionales cuando el procedimiento inicialmente planteado no funciona.




Ética y transparencia



Guiarse con apego a los principios de integridad y honradez; sentir y obrar en todo momento con transparencia para que mediante sus actuaciones promueva la credibilidad y confianza de las personas con las que se relaciona durante el ejercicio de su responsabilidad.



-Conductas observables:




· Actúa permanentemente dentro de las normas éticas y morales.




· Muestra disposición a actuar honestamente incluso en situaciones riesgosas y difíciles.




· Demuestra un comportamiento intachable desde lo personal hacia lo laboral, actuando siempre conforme a los lineamientos y políticas establecidas por la institución.



Excelencia



Cumplir con los deberes y obligaciones en un marco de innovación y creatividad que asegure el desarrollo de las funciones con un alto nivel de desempeño.




-Conductas observables:




· Se preocupa por progresar continuamente en la efectividad del trabajo.




· Muestra interés por aprender prácticas, conceptos y herramientas útiles para desempeñar su trabajo.




· Identifica, desarrolla y aplica alternativas de cumplimiento y solución en la consecución de los objetivos planteados.




Responsabilidad



Cumplir con los deberes, obligaciones y compromisos asumiendo las consecuencias de sus actos, por encima de sus propios intereses, esforzándose por dar más de lo que se le pide y colaborando, con los demás.



-Conductas observables:




· Realiza esfuerzos adicionales, cumpliendo tareas que van más allá de sus responsabilidades.




· Demuestra capacidad para establecer prioridades y enfocar esfuerzos hacia el logro de los deberes, obligaciones y compromisos de la institución como si fuera suyos.




· Rinde cuentas de los resultados de su gestión, mostrando un alto grado de responsabilidad por las consecuencias de sus resultados.




Servicio de Calidad



Brindar un servicio público ágil, oportuno y de calidad a los usuarios internos y externos de la institución.




-Conductas observables:




· Demuestra interés por comprender adecuadamente las necesidades de los usuarios internos y externos.




· Responde a los requerimientos de servicio de los usuarios internos y externos en forma oportuna y efectiva.




· Mantiene una actitud proactiva, cordial y asertiva con relación a los usuarios internos y externos.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS



				



				Dominio de la competencia







				COMPETENCIAS 




ESPECÍFICAS



				Aceptable 



				Eficiente 



				Superior







				Atención al detalle



				



				



				







				Capacidad de análisis



				



				



				







				Comunicación escrita



				



				



				







				Orden




				



				



				







				Proactividad



				



				



				











Atención al detalle



Habilidad para analizar y realizar las tareas asignadas con minuciosidad, así como para manejar conjuntos complejos de información diversa, sin incurrir en errores.





-Conductas Observables:




· Realiza un análisis detallado de las situaciones y se mantiene enfocado hacia el logro de las meta, con el fin de garantizar éxito en la gestión.




· Identifica discrepancias, inconsistencias, datos erróneos o ausentes; y logra generar conclusiones lógicas a partir de la información de la que dispone.




· Considera los “pro” y los “contra”, así como las consecuencias a corto y largo plazo de sus acciones, sobre su área y el resto de la institución.




Capacidad de análisis



Realizar un análisis lógico, identificar los problemas, reconocer la información significativa, buscar y coordinar los datos relevantes.





-Conductas Observables:



· Recopila información relevante, la organiza de forma sistemática y establece relaciones entre datos que le permiten explicar o resolver problemas complejos.




· Genera conclusiones lógicas a partir de la información que dispone, entregando opciones y recomendaciones de acción.




· Recurre a diversas fuentes cuando no tiene dominio de una materia, logrando obtener la información necesaria para analizar un tema o entregar soluciones a tiempo.



Comunicación escrita



Transmitir información, ideas y criterios a través de la escritura, aplicando la terminología adecuada y adaptándola a los procedimientos del Poder Judicial, de manera que sea comprensible e unívoco; comprender los mensajes escritos y los documentos técnicos elaborados por otras personas que tengan relevancia para desempeñar su labor.




-Conductas Observables:



· Transmite la información requerida de forma entendible para el usuario, destinatario o público en general.



· Emplea el lenguaje y forma adecuada para hacer llegar el mensaje.




· Es coherente y concreto en sus informes escritos lo cual se evidencia con la comprensión del mensaje.




Orden




Organizar eficazmente las actividades asignadas o las responsabilidades adquiridas, utilizando el tiempo en la forma más eficiente posible.





-Conductas Observables:




· Organiza el desarrollo de sus tareas, priorizando las actividades de acuerdo a los objetivos y a los procedimientos establecidos.




· Considera experiencias previas para anticiparse y responder con mayor efectividad a las exigencias de su función.




· Establece prioridades y plazos y aprovecha el tiempo.



Proactividad




Prever y planear con antelación actividades o acciones que minimicen riesgos y garanticen cumplimiento efectivo de asignaciones, actuando en consecuencia.




-Conductas Observables:



· Demuestra capacidad de iniciativa al proponer acciones en situaciones en las que otros pueden considerar “ya perdidas”.




· Vela por atender oportunamente los requerimientos o necesidades que se surgen, cumpliendo con la ejecución de acciones que en términos generales son eficaces.




· Es proclive a iniciar acciones inmediatamente después de analizar las diversas opciones o alternativas.



COMPETENCIAS TÉCNICAS 



				AREAS DE CONOCIMIENTO











Cultura institucional





· Ética y Valores compartidos que orientan el accionar institucional




· Atención a la persona usuaria




· Políticas institucionales




Técnicas de Comunicación efectiva




•
Redacción y ortografía



•
Comunicación oral



•
Servicio de calidad a la persona usuaria



SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN 




•
Dominio de herramientas informáticas y de los sistemas operativos de uso institucional




· Manejo de los paquetes informáticos: Globest, Globest Foto y Mitchell, los sistemas de la empresa Audatex como Audaplus u otros similares



REQUISITOS ACADÉMICOS



· Bachiller en Educación Media y Título Técnico Medio en Autorremodelado o Mecánica Automotriz, o



· Bachiller en Educación Media y Título de Reparación de carrocerías ó Mecánica Automotriz, del INA.




OTROS REQUERIMIENTOS OBLIGATORIOS



· Licencia de conducir B-1 al día



EXPERIENCIA 



· Requiere un mínimo de un año de experiencia en labores relacionadas con el puesto



CLASE ANCHA: Técnico Administrativo 3



PERFIL COMPETENCIAL (CLASE ANGOSTA):   Técnico Valuador




Grupo Ocupacional: Técnico Administrativo




Modificada: Consejo Superior 



Sesión Nº 25-17 del 16 de marzo  2017



Artículo: XXXVIII



Fecha rige: 06 de febrero 2017
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COORDINADOR DE UNIDAD 3



Propósito del Puesto



Coordinar, ejecutar, dirigir, controlar y supervisar las actividades profesionales, técnicas, administrativas y operativas que se realizan en una unidad con un grado “alto” de dificultad y responsabilidad.



Funciones Principales



Función profesional: Ejecutar labores profesionales en el campo de su especialidad.



-Participar en la coordinación, asignación, ejecución y supervisión de las labores profesionales, técnicas y administrativas de una unidad de conformidad con las directrices y políticas establecidas  por la   jefatura.



-Planear, organizar, coordinar, dirigir y ejecutar actividades relacionadas con la recepción de ofertas de servicios, mantener registros de los oferentes, la contratación administrativa (reintegros, arqueos, entre otros), la ejecución y el control presupuestario, la seguridad de las instalaciones, el Sistema de Depósitos Judiciales, el manejo de las cuentas corrientes y títulos valores, transporte de empleados, la administración, mantenimiento y reparación de los bienes e instalaciones de la  Administración, la recepción de documentos, el proceso de notificación y recepción, citación y presentación de personas, el correo interno, trámite de facturas de proveedores, recuperación de cuentas por cobrar,  recibido a satisfacción de las facturas por concepto de servicios públicos , elaboración de pago de planillas de alquileres , planillas de aporte patronal a favor; CCSS, Fondo de Jubilaciones y Asociación Solidarista, deducciones por concepto de remodelación y tarifas básicas,  entre otras.



-Colaborar en la elaboración y formulación de programas de trabajo, Planes Anuales Operativos, Anteproyecto de Presupuesto, Trámites de Pago, Procedimientos de Control Interno, entre otros, de conformidad con las prioridades que indiquen los superiores y velar por su correcto desarrollo.



-Dar seguimiento a los resultados obtenidos, según lo establecido en el Sistema Específico de Administración de Riesgos y de Control Interno.



-Colaborar en los aspectos técnicos propios de la formulación y evaluación del plan anual operativo, plan estratégico, anteproyecto de presupuesto, así como en el seguimiento y ejecución de las autoevaluaciones de control interno y el sistema de valoración de riesgos de la oficina del ministerio público regional.



-Tramitar las compras menores y por caja chica de las Fiscalías regionales, realizando las cotizaciones, gestión de criterios técnicos, recepción de bienes y servicios así como los reclamos por garantía correspondientes.  



-Tramitar la contratación de bienes y servicios de las Fiscalías regionales  que se deban realizar por medio del Departamento de Proveeduría, realizando la confección de oficios de decisión inicial, gestión de suministros, sustitución de artículos de oficina, pedidos extraordinarios, reclamos por bienes dañados, entre otros. 



-Realizar ante el Departamento de Proveeduría la recepción, asignación, entrega, trámites de reparación, reportes, seguimiento  y devolución de mobiliario, equipo e implementos de las Fiscalías regionales. 



-Colaborar en las funciones de verificación y ejecución contractual de los contratos vigentes en las Fiscalías regionales.



-Elaborar y remitir los informes de consumo de papel y gasto de fotocopias en los centros de impresión de las Fiscalías regionales y remitir lo correspondiente a la Administración del Ministerio Público. 



-Realizar y llevar el control del inventario físico de las Fiscalías regionales. 



-Facilitar la información necesaria para la elaboración de los informes estadísticos y la memoria anual de las Fiscalías regionales. 



-Tramitar las pericias y traducciones escritas y orales de las Fiscalía Regionales, realizando la gestión de autorización del gasto, solicitando el visto bueno a la Dirección Ejecutiva, búsqueda de peritos o traductores y mantener un listado con las personas que brindan estos servicios. 



-Programar periódicamente el transportar de las evidencias al Depósito de Objetos Decomisados a la Dirección General de Armamento. 



-Tramitar con carácter de urgencia las ayudas económicas a víctimas y testigos.  



-Realizar el trámite para la contratación de  servicios de reparación de mobiliario y equipo. 



-Visitar periódicamente, de acuerdo al rol de visitas (en lo posible junto con la Administración del Ministerio Publico), las Fiscalías de la jurisdicción a su cargo, para determinar las necesidades de mantenimiento y reparación de su infraestructura. 



-Coordinar lo correspondiente con otras instancias administrativas del Poder Judicial (Departamentos de Servicios Generales, Proveeduría, Financiero, Dirección de Tecnología de la Información entre otros) las remodelaciones de las Fiscalías regionales. 



-Gestionar ante el Departamento de Artes Gráficas las boletas de atención de servicios, confección de rótulos, entre otros de sus servicios. 



-Incluir a las oficinas del Ministerio Público en las actividades de capacitación para uso de equipos como fax, impresoras, entre otros.



-Diseñar, evaluar  y colaborar con las modificaciones necesarias a reglamentos, metodologías, manuales, instructivos, sistemas  y otros instrumentos  propios del área de actividad. 



-Velar por que se lleven actualizados registros, archivos, controles y estadísticas de la unidad a su cargo.



-Participar en el establecimiento de indicadores que permitan dar seguimiento a la ejecución de las actividades desarrolladas por su grupo de trabajo.



-Diseñar y ejecutar investigaciones, planes, programas de trabajo, sistemas de información, proyectos y análisis complejos en áreas diversas tales como: presupuestaria contable, contrataciones directas, recursos humanos.



-Analizar y evaluar diversas alternativas de mercados, económicas, presupuestarias, monedas, instrumentos, plazos, riesgos, créditos, precios, entre otros y rendir criterio profesional al respecto.



-Preparar, analizar e interpretar estadísticas, cuadros, gráficos e información relacionada con pagos salariales, caja chica general, fondo rotatorio y de jubilaciones, entre otros.



-Aprobar y aplicar acciones y movimientos de personal en el sistema de información respectivo y el trámite de compras por caja chica.



-Efectuar arqueos de caja chica, fondo rotatorio y cuentas corrientes y conciliaciones bancarias.



-Tramitar las modificaciones internas al presupuesto, la asignación y control de los saldos presupuestarios y las autorizaciones de gastos.



-Elaborar decretos ejecutivos y procesos de pagos diversos.



-Actualizar los valores de componentes salariales en el sistema de información respectivo, asientos contables y auxiliares del Fondo de Jubilaciones y Pensiones.



-Dar curso a las gestiones  planteadas  por  los usuarios, relacionadas con el proceso a su cargo y prestar colaboración a las respuestas de los Recursos de Amparo.



-Elaborar decretos ejecutivos y procesos de pago diversos.



-Colaborar con la logística de los cursos de capacitación, las actividades de salud ocupacional y a Unidad de Apoyo Psicosocial en una Administración Regional.



-Velar por la adecuada asignación y uso de la flotilla vehicular.



-Velar porque se ejecuten las reparaciones y el mantenimiento de la flotilla vehicular, el mobiliario y equipo y los edificios propios y arrendados, entre otros.



-Coadyuvar con el Administrador Regional en el proceso de verificación y ejecución contractual.



-Custodiar las combinaciones de la caja fuerte en una Administración Regional.



-Mantener actualizado el control de Registro de firmas, de los funcionarios autorizados para otorgar el recibido conforme de bienes y servicios.



-Realizar el inventario de títulos valores en custodia de los despachos judiciales, remitirlos al banco y dar el seguimiento de su vencimiento.



-Llevar un control actualizado de todas las disposiciones internas y externas (leyes, reglamentos, acuerdos y otros de similar naturaleza) que repercutan sobre las actividades desarrolladas por la unidad.



-Velar que se mantengan actualizados los expedientes permanentes de contratos de alquileres y contratos continuados.



-Coordinar con instancias internas y externas las actividades   a su cargo que así lo requieran,  y brindarles asesoría sobre aspectos relacionados con su área de competencia.



-Revisar, corregir y aprobar documentos diversos, producto de las labores  realizadas en la unidad a su cargo. 



-Firmar cheques, órdenes de compra y demás documentos administrativos que se deriven de su labor.



-Elaborar informes diversos.



-Atender y resolver consultas relacionadas con las labores a su cargo.



-Efectuar  las tareas  administrativas que se deriven de su función.



-Ejecutar otras labores  propias del cargo.



Factores Organizacionales y Ambientales



Responsabilidad por funciones 



Es responsable de la coordinación, organización, supervisión y ejecución de las funciones propias del despacho donde se encuentre.



Trabaja con cierto grado de independencia, de acuerdo con las  instrucciones generales, las normas, los procedimientos técnicos,  administrativos y legales que se dicten al efecto.



Por relaciones de trabajo 



La naturaleza del trabajo le exige la relación con Directores, jefaturas y personal relacionado con los programas que se desarrollen en el despacho donde ejerce la coordinación.



Por equipo materiales y valores



Debe velar por el adecuado uso y mantenimiento del equipo y los materiales asignados para el cumplimiento de sus actividades.



Condiciones de trabajo




La actividad se realiza en condiciones adecuadas de trabajo.  Le puede corresponder visitar otras instituciones gubernamentales o no gubernamentales, asimismo,  en ocasiones debe de realizar giras a diferentes zonas del país y trabajar en horarios fuera de la jornada ordinaria de trabajo cuando las necesidades de la institución lo ameriten. El desarrollo de su trabajo le demanda  realizar un esfuerzo mental considerable para brindar una adecuada coordinación del despacho.



Consecuencia del error



Los errores de una mala coordinación y supervisión de las funciones de la unidad pueden afectar los recursos económicos de la institución. Su labor es evaluada mediante  el  análisis de los informes que  presenta, la eficiencia y  eficacia obtenidas en el cumplimiento de los objetivos asignados, la capacidad para dirigir y supervisar el trabajo de otras personas y la comprobación de la calidad de los resultados obtenidos.



Supervisión ejercida 



Le corresponde ejercer supervisión de personal técnico y administrativo.



Supervisión recibida 



Trabaja siguiendo instrucciones generales con cierto grado de libertad en su ámbito de competencia, las normas que se dicten al efecto; procedimientos y disposiciones administrativas. La labor es evaluada mediante la apreciación de la eficiencia y calidad de los resultados obtenidos.



COMPETENCIAS GENÉRICAS



				



				Dominio de la competencia







				COMPETENCIAS 



GENÉRICAS



				Aceptable 



				Eficiente 



				Superior







				Compromiso



				



				



				







				Ética y transparencia



				



				



				







				Excelencia



				



				



				







				Responsabilidad



				



				



				







				Servicio de calidad



				



				



				











Compromiso



Actuar con responsabilidad cumpliendo con los deberes y obligaciones asignados.



-Conductas observables:



· Demuestra un alto nivel de compromiso con la institución y  las personas usuarias, perseverando en la obtención de los resultados pese a los obstáculos o dificultades. 



· Se esfuerza por hacer bien su trabajo y pone en práctica nuevas formas sin dejar de hacerlo de una manera eficiente.



· Pone en práctica diferentes alternativas o estrategias para lograr los objetivos institucionales cuando el procedimiento inicialmente planteado no funciona.



Ética y transparencia



Guiarse con apego a los principios de integridad y honradez; sentir y obrar en todo momento con transparencia para que mediante sus actuaciones promueva la credibilidad y confianza de las personas con las que se relaciona durante el ejercicio de su responsabilidad.



-Conductas observables:



· Actúa permanentemente dentro de las normas éticas y morales.



· Muestra disposición a actuar honestamente incluso en situaciones riesgosas y difíciles.



· Demuestra un comportamiento intachable desde lo personal hacia lo laboral, actuando siempre conforme a los lineamientos y políticas establecidas por la institución.



Excelencia



Cumplir con los deberes y obligaciones en un marco de innovación y creatividad que asegure el desarrollo de las funciones con un alto nivel de desempeño.



-Conductas observables:



· Se preocupa por progresar continuamente en la efectividad del trabajo.



· Muestra interés por aprender prácticas, conceptos y herramientas útiles para desempeñar su trabajo.



· Identifica, desarrolla y aplica alternativas de cumplimiento y solución en la consecución de los objetivos planteados.



Responsabilidad



Cumplir con los deberes, obligaciones y compromisos asumiendo las consecuencias de sus actos, por encima de sus propios intereses, esforzándose por dar más de lo que se le pide y colaborando, con los demás.



-Conductas observables:



· Realiza esfuerzos adicionales, cumpliendo tareas que van más allá de sus responsabilidades.



· Demuestra capacidad para establecer prioridades y enfocar esfuerzos hacia el logro de los deberes, obligaciones y compromisos de la institución como si fuera suyos.



· Rinde cuentas de los resultados de su gestión, mostrando un alto grado de responsabilidad por las consecuencias de sus resultados.



Servicio de Calidad



Brindar un servicio público ágil, oportuno y de calidad a los usuarios internos y externos de la institución.




-Conductas observables:



· Demuestra interés por comprender adecuadamente las necesidades de los usuarios internos y externos.



· Responde a los requerimientos de servicio de los usuarios internos y externos en forma oportuna y efectiva.



· Mantiene una actitud proactiva, cordial y asertiva con relación a los usuarios internos y externos.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS



				



				Dominio de la competencia







				COMPETENCIAS 



ESPECÍFICAS



				Aceptable 



				Eficiente 



				Superior







				Liderazgo



				



				



				







				Razonamiento crítico y lógica



				



				



				







				Resolución 



				



				



				







				Sentido de urgencia



				



				



				







				Trabajo bajo presión



				



				



				











Liderazgo



Dirigir   y   guiar   a   sus   pares,   colaboradores   y colaboradoras hacia el cumplimiento, con responsabilidad, confianza y motivación, de los objetivos y metas. Para lograrlo, anima, motiva y se involucra con el equipo de trabajo, siempre dentro de un ambiente de respeto y de comprensión. Se muestra accesible en la interrelación con las demás personas. Manifiesta firmeza, prudencia.



-Conductas observables:



· Supervisa periódicamente las labores críticas, delegando efectivamente actividades en sus colaboradores.



· Influye en las personas con las que trabaja para el logro de los objetivos y metas, y les manifiesta su reconocimiento.



· Genera un clima positivo y de seguridad en su equipo de trabajo, el cual le ubica como un referente a seguir, en términos de un desempeño efectivo.



Razonamiento crítico y lógica



Buscar información significativa, analizarla con amplitud y criterio, para identificar los principales problemas, reflexionar sobre ellos y resolverlos en forma lógica y sistemática. Arribar a juicios objetivos que faciliten la toma de decisiones y ejecución de actuaciones.



-Conductas observables:



· Se plantea preguntas orientadas a la búsqueda de información significativa, a través de diversas fuentes de información disponibles tanto en su práctica de trabajo diario como fuera de ella.



· Indaga sobre las causas que originan las principales situaciones o problemas que debe de resolver de manera lógica y sistemática.



· Recoge información relevante, la organiza de manera sistemática y establece las   relaciones de causa / efecto de las situaciones sujetas a su evaluación.



Resolución



Eficacia y agilidad para dar soluciones a problemas detectados, emprendiendo las acciones correctoras necesarias con sentido común, sentido de costos e iniciativa.



-Conductas observables:



· Resuelve con efectividad los problemas que se presentan aportando las soluciones pertinentes y haciendo adecuado uso de la información disponible.



· Desarrolla soluciones con un enfoque asertivo para resolver problemas y una profunda comprensión de los objetivos de la institución y necesidades de los usuarios. 



· Su propuesta se basa en una adecuada comprensión de los requerimientos del usuario y propone un solución que responde puntualmente a la problemática planteada.



Sentido de urgencia



Dar resolución sin pérdida de tiempo y atendiendo a las soluciones que marca el sentido común, es “hacer lo que se necesita hacer” de forma inmediata. Encontrar soluciones y planteamientos diferentes de forma rápida y eficaz, cuando se percibe la necesidad de hacerlo para desarrollar una acción u obtener un resultado concreto.



-Conductas observables:



· Organiza las prioridades de manera racional y lógica, atendiendo las situaciones de acuerdo a su impacto e importancia.



· Comprende la necesidad de actuar de manera oportuna y expedita ante problemas inesperados y emprende con iniciativa las acciones correspondientes.



· Sus actuaciones en respuesta a incidencias o situaciones nuevas que se presentan en su función, son acertadas en el corto, mediano y largo plazo.



Trabajo bajo presión



Mantener el control de las propias emociones y el nivel de eficiencia y eficacia ante situaciones exigentes, cambiantes, estrés o presión; implica evitar reacciones negativas ante provocaciones, desacuerdos, dificultades, oposición u hostilidad de otros.



-Conductas observables:



· Demuestra capacidad para mantener el desempeño esperado frente a situaciones de alta demanda, tensión o conflicto.



· Permanece tranquilo en situaciones de crisis o dificultad, logrando además tranquilizar a los que le rodean.



· Posee una alta resistencia al estrés, que conserva aunque las circunstancias adversas se mantengan largos periodos de tiempo.



COMPETENCIAS TÉCNICAS 



				ÁREAS DE CONOCIMIENTO











CULTURA INSTITUCIONAL 



· Ética y Valores compartidos que orientan el accionar institucional



· Atención a la persona usuaria



· Políticas institucionales



GESTIÓN DE LA OFICINA



· Dirección de personas y equipos de trabajo



· Implementación de herramientas e indicadores de gestión



TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN EFECTIVA



· Redacción de informes



· Comunicación oral



· Servicio de calidad a la persona usuaria



SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN 



•
Dominio de herramientas informáticas y de los sistemas operativos de uso institucional



REQUISITOS ACADÉMICOS



· Licenciatura en una de las disciplinas académicas de la Administración



REQUISITO LEGAL



· Incorporado al Colegio Profesional respectivo cuando la ley así lo establezca para el ejercicio del cargo profesional



EXPERIENCIA 



· Requiere un mínimo de dos años de experiencia en labores relacionadas con el puesto



· Requiere un mínimo de seis meses de experiencia en supervisión de personal



CLASE ANCHA: Coordinador de Unidad 3
     



PERFIL COMPETENCIAL (CLASE ANGOSTA): Coordinador de Unidad 3




Grupo Ocupacional: Jefaturas, Coordinadores y Profesionales



Aprobada: Corte Plena 



Sesión: Nº 41-15 del 16 de noviembre  2015



Artículo: XII
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JEFE DE LA SECCION DE TRANSPORTES 



Propósito del Puesto



Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las labores profesionales, técnicas y asistenciales complejas, de programas administrativos y otros.



Funciones Principales



Función Administrativa: Planificar, dirigir, supervisar, controlar y ejecutar de manera ética y comprometida la dependencia a su cargo.



-Planear, organizar, coordinar, dirigir y supervisar las distintas actividades a cargo de la Sección de Transportes del Organismo de Investigación Judicial. 




-Proponer el nombramiento del personal a su cargo conforme a las disposiciones y reglamentos vigentes. 




-Promover la capacitación del personal a su cargo en los casos que así se demande. 




-Participar en la formulación de anteproyectos de planes y políticas institucionales en el área de su especialidad y brindar asesoría profesional en las áreas de su competencia a comisiones y dependencias de la Institución.




-Planificar y gestionar los requerimientos económicos, materiales, equipo e infraestructura para la ejecución de programas bajo su responsabilidad.  




-Garantizar por un adecuado mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos, así como el traslado oportuno de los cadáveres desde cualquier punto del país hacia la Morgue Judicial. 




-Mantener comunicación constante con diversas instancias internas y externas sobre los asuntos a cargo de la Sección. 




-Evacuar consultas y solucionar problemas relacionados con los asuntos a cargo de la sección. 




-Integrar diferentes comisiones y grupos de trabajo e impartir charlas   relacionadas con la actividad a su cargo. 




-Programar y autorizar servicios de transporte, gastos de viaje y horas extra, compras por la caja chica y otros similares. 




-Informar a la Dirección Ejecutiva, Departamento de Proveeduría y Oficina de Asuntos Internos sobre los accidentes de los vehículos a fin de que se proceda con el trámite respectivo. 




-Garantizar porque la compra de repuestos se realice dentro de los márgenes requeridos y según las necesidades. 




-Formular, establecer, controlar y evaluar la implantación de sistemas, procedimientos y métodos técnicos y administrativos orientados a mejorar la eficiencia y eficacia en la ejecución de las actividades de cada unidad a su cargo. 




-Garantizar por el cumplimiento de las políticas y órdenes superiores en la materia a su cargo. 




-Solicitar a la Dirección Ejecutiva los trámites para inscripción de vehículos y anulación de la misma. 




-Autorizar con su firma documentos derivados de su gestión. 




-Controlar que se mantengan al día los sistemas, archivos y registros a cargo de la oficina, así como el correcto uso, manejo, y mantenimiento de los recursos asignados. 




-Rendir informes diversos sobre las actividades de la sección. 




-Realizar otras labores propias del cargo.



Factores Organizacionales y Ambientales 



Responsabilidad por funciones 



Es responsable por la calidad, precisión y cantidad de los resultados en actividades operativas, administrativas, asistenciales, técnicas y profesionales de la dependencia a su cargo; también es responsable de que las mismas se realicen de forma oportuna, por lo que debe maximizar los conceptos de eficacia y eficiencia a fin de brindar un servicio de calidad.



Por relaciones de trabajo 



Las actividades que ejecuta originan relaciones con compañeros, superiores, funcionarios de otras oficinas y organismos del sector público y privado.



Por equipo materiales y valores



Debe velar por el adecuado uso y mantenimiento de los vehículos de la institución, equipo y los materiales asignados para el cumplimiento de las actividades de la dependencia a su cargo.  Puede custodiar y manejar valores en efectivo o en títulos.



Condiciones de trabajo



El desarrollo de su trabajo le demanda realizar un esfuerzo mental para coordinar ideas, atender varias actividades en forma simultánea, resolver problemas y tomar decisiones. También le demanda el uso frecuente de equipo de cómputo, lo que provoca que deba mantener una posición sedentaria por largos periodos.



Le corresponde trasladarse a diversos lugares del país y prestar sus servicios cuando sean requeridos.



Dado el nivel de responsabilidad de sus funciones se está expuesto a padecer de tensión y estrés que se puede ver reflejada en un deterioro de su salud.



Consecuencia del error



Los errores producto de su trabajo podrían generar responsabilidades administrativas, penales, pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, razón por la cual sus funciones se deben realizar acatando correctamente las políticas, directrices, protocolos de actuación y la ley.



Supervisión ejercida 



El trabajo le impone la responsabilidad de supervisar personal profesional, técnico, operativo, administrativo y asistencial; así como establecer las normas y procedimientos de trabajo para el personal a su cargo.



Supervisión recibida 



Trabaja con independencia, siguiendo instrucciones generales, las normas y procedimientos técnicos, administrativos y legales que se dicten al efecto.  La labor es evaluada mediante el análisis de los informes que rinda y la apreciación de la calidad de los resultados obtenidos.



COMPETENCIAS GENÉRICAS



				



				Dominio de la competencia







				COMPETENCIAS 




GENÉRICAS



				Aceptable 



				Eficiente 



				Superior







				Compromiso



				



				



				







				Ética y transparencia



				



				



				







				Excelencia



				



				



				







				Responsabilidad



				



				



				







				Servicio de calidad



				



				



				











Compromiso




Actuar con responsabilidad cumpliendo con los deberes y obligaciones asignados.




-Conductas observables:




· Demuestra un alto nivel de compromiso con la institución y  las personas usuarias, perseverando en la obtención de los resultados pese a los obstáculos o dificultades. 




· Se esfuerza por hacer bien su trabajo y pone en práctica nuevas formas sin dejar de hacerlo de una manera eficiente.




· Pone en práctica diferentes alternativas o estrategias para lograr los objetivos institucionales cuando el procedimiento inicialmente planteado no funciona.




Ética y transparencia



Guiarse con apego a los principios de integridad y honradez; sentir y obrar en todo momento con transparencia para que mediante sus actuaciones promueva la credibilidad y confianza de las personas con las que se relaciona durante el ejercicio de su responsabilidad.



-Conductas observables:




· Actúa permanentemente dentro de las normas éticas y morales.




· Muestra disposición a actuar honestamente incluso en situaciones riesgosas y difíciles.




· Demuestra un comportamiento intachable desde lo personal hacia lo laboral, actuando siempre conforme a los lineamientos y políticas establecidas por la institución.




Excelencia



Cumplir con los deberes y obligaciones en un marco de innovación y creatividad que asegure el desarrollo de las funciones con un alto nivel de desempeño.




-Conductas observables:




· Se preocupa por progresar continuamente en la efectividad del trabajo.




· Muestra interés por aprender prácticas, conceptos y herramientas útiles para desempeñar su trabajo.




· Identifica, desarrolla y aplica alternativas de cumplimiento y solución en la consecución de los objetivos planteados.




Responsabilidad



Cumplir con los deberes, obligaciones y compromisos asumiendo las consecuencias de sus actos, por encima de sus propios intereses, esforzándose por dar más de lo que se le pide y colaborando, con los demás.



-Conductas observables:




· Realiza esfuerzos adicionales, cumpliendo tareas que van más allá de sus responsabilidades.




· Demuestra capacidad para establecer prioridades y enfocar esfuerzos hacia el logro de los deberes, obligaciones y compromisos de la institución como si fuera suyos.




· Rinde cuentas de los resultados de su gestión, mostrando un alto grado de responsabilidad por las consecuencias de sus resultados.




Servicio de Calidad



Brindar un servicio público ágil, oportuno y de calidad a los usuarios internos y externos de la institución.




-Conductas observables:




· Demuestra interés por comprender adecuadamente las necesidades de los usuarios internos y externos.




· Responde a los requerimientos de servicio de los usuarios internos y externos en forma oportuna y efectiva.




· Mantiene una actitud proactiva, cordial y asertiva con relación a los usuarios internos y externos.



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS




				



				Dominio de la competencia







				COMPETENCIAS 




ESPECÍFICAS



				Aceptable 



				Eficiente 



				Superior







				Dirección de equipos de trabajo



				



				



				







				Liderazgo



				



				



				







				Planificación y organización



				



				



				







				Razonamiento crítico y lógica



				



				



				







				Toma de decisiones



				



				



				











Dirección de equipos de trabajo



Integrar, desarrollar, consolidar y conducir con éxito un equipo de trabajo, y alentar a sus integrantes a actuar responsabilidad. Implica la capacidad para coordinar y distribuir adecuadamente las tareas en el equipo, en función de las competencias y conocimientos de cada integrante, estipular plazos de cumplimiento y dirigir las acciones del grupo hacia una meta u objetivo determinado.



-Conductas observables:




· Delega funciones de responsabilidad que más tarde reafirma en sus colaboradores.




· Construye un ambiente de confianza que facilite la colaboración y promueva el cumplimiento de metas comunes por parte del equipo.




· Combina de manera eficaz situaciones, recursos y personas para el logro de los objetivos planteados



Liderazgo



Dirigir   y   guiar hacia el cumplimiento en los objetivos y metas, a sus pares, colaboradoras y colaboradores, con responsabilidad, confianza y motivación. Para lograrlo, inspira, motiva y se involucra con el equipo de trabajo, siempre dentro de un ambiente de respeto y de comprensión.



-Conductas observables:




· Supervisa periódicamente las labores críticas, delegando efectivamente actividades en sus colaboradores.




· Influye en las personas con las que trabaja para el logro de los objetivos y metas, y les manifiesta su reconocimiento.




· Genera un clima positivo y de seguridad en su equipo de trabajo, el cual le ubica como un referente a seguir, en términos de un desempeño efectivo



Planificación y organización



Determinar prioridades y establecer los planes de acción necesarios, para la consecución de las metas de la Oficina, distribuyendo de manera racional y óptima los recursos definidos, estableciendo las medidas de control y seguimiento que sean necesarios.



-Conductas observables:




· Distribuye adecuadamente y con eficiencia, las actividades dentro de su área de trabajo, teniendo presente las cargas de trabajo.




· Establece mecanismos de control para el seguimiento del progreso de las metas o actividades establecidas, a medida que se producen avances.




· Planifica las acciones correctoras oportunas, que resulten del seguimiento de los planes establecidos



Razonamiento crítico y lógica



Buscar información significativa, analizarla con amplitud y criterio, para identificar los principales problemas, reflexionar sobre ellos y resolverlos en forma lógica y sistemática. Arribar a juicios objetivos que faciliten la toma de decisiones y ejecución de actuaciones.



-Conductas observables:




· Se plantea preguntas orientadas a la búsqueda de información significativa, a través de diversas fuentes de información disponibles tanto en su práctica de trabajo diario como fuera de ella.




· Indaga sobre las causas que originan las principales situaciones o problemas que debe de resolver de manera lógica y sistemática.




· Recoge información relevante, la organiza de manera sistemática y establece las   relaciones de causa / efecto de las situaciones sujetas a su evaluación



Toma de decisiones



Analizar diversas variantes u opciones, considerar las circunstancias existentes, los recursos disponibles y su impacto, para luego seleccionar la alternativa más adecuada, con el fin de lograr el mejor resultado en función de los objetivos organizacionales. Implica capacidad para ejecutar las acciones con calidad, oportunidad y conciencia acerca de las posibles consecuencias de la decisión tomada.



-Conductas observables:




· Toma decisiones con firmeza y seguridad en situaciones complejas, incluso ambiguas y de alto riesgo; y duras cuando es necesario.




· Asume y se compromete con las implicaciones y consecuencias graves que su decisión puede implicar.




· Muestra confianza en sí mismo cuando justifica y defiende una decisión que ha tomado



COMPETENCIAS TÉCNICAS 



				ÁREAS DE CONOCIMIENTO











CULTURA INSTITUCIONAL 



· Ética y Valores compartidos que orientan el accionar institucional



· Atención a la persona usuaria



· Políticas institucionales




GESTIÓN  DE LA OFICINA




· Formulación, ejecución y control presupuestario, planes de trabajo, control interno y otros



· Dirección de personas y equipos de trabajo



· Implementación de herramientas e indicadores de gestión



TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN EFECTIVA



· Técnicas de comunicación efectiva (escrita, verbal y no verbal)



· Servicio de calidad a la persona usuaria



SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN 



•
Dominio de herramientas informáticas y de los sistemas operativos de uso institucional



REQUISITOS ACADÉMICOS



· Licenciatura en una de las disciplinas académicas de la Administración




REQUISITOS LEGALES 




· Incorporado al Colegio Profesional respectivo cuando la ley así lo establezca para el ejercicio del cargo profesional



EXPERIENCIA 




· Requiere un mínimo de seis meses de experiencia en labores relacionadas con el puesto.  




· Requiere un mínimo de un año de experiencia en supervisión de personal.



OTROS REQUERIMIENTOS OBLIGATORIOS



· Licencia de conducir B-1 al día




CLASE ANCHA: JEFE SECCION ADMINISTRATIVA 4     




PERFIL COMPETENCIAL (CLASE ANGOSTA): JEFE DE LA SECCIÓN DE TRANSPORTES 



Grupo Ocupacional: Jefaturas, Coordinadores y Profesionales




Aprobada: Consejo Superior



Sesión: Nº 1-18 del 09 de enero del 2018



Artículo: XIX




Fecha rige: 09 de enero del 2018
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Direcci�n de Gesti�n Humana.msg
RV: Observaciones informe consulta 273-PLA-OI-2021

		From

		Dirección de Planificación

		To

		Recepción Dirección de Planificación

		Recipients

		recepcion-plani@Poder-Judicial.go.cr



 



 



Carolina Ma. Chacón Mejía



        Secretaria Ejecutiva



   Dirección de Planificación



     Teléfono 22 95 35 99



 



De: Johann Korte Leiva <jkorte@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: miércoles, 10 de marzo de 2021 08:45
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Freddy Briceño Elizondo <fbricenoe@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Observaciones informe consulta 273-PLA-OI-2021



 



Buenos días, 



 



En atención al informe en consulta 273-PLA-OI-2021, se adjuntan las observaciones correspondientes. 



 



 



N°de página 



 



Párrafo  al que se refiere la observación (Texto del informe en consulta) 



Observación por parte del Subproceso de Salud Ocupacional 



36 



En el punto 3.6 Criterio del Técnico Valuador, específicamente en el subtítulo 3.6.2:  



 



“3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnicos Valuador” 



 



Observación: el subtítulo original deja muy abierto la interpretación correspondiente a las de “condiciones de trabajo del personal evaluador”, por ende, se considera que el mismo sea más específico e indique el área en cuestión que el personal manifiesta en el correo.   



 



Redacción propuesta: 



 



“3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnico Valuador en el puesto de Valoraciones” 



36 



En el punto 3.6.2, se copia textualmente el correo emitido por el Lic. Calderón, indicando lo siguiente 



 



“Quisiera hacer de su conocimiento sobre un tema que quizá se quedó por fuera en cuanto al desarrollo de las labores propiamente del puesto y es en relación al lugar en las cuales se realizan las diferentes valoraciones sean por daños o para los vehículos a entregar como parte de pago. Como usted bien sabe nuestras funciones son en un alto porcentaje en el campo, en la Proveeduría no contamos con un espacio acondicionado para realizarlas, es debido a eso que tenemos que realizarlas en diferentes lugares, más recientemente se asignó un parqueo que el O.I.J. nos permitió utilizar, no en un espacio definido sino en los espacios vacíos o en las zonas de tránsito dentro de dicho parqueo, al ser un parqueo éste no cuenta con un espacio ergonómicamente adecuado para realizar las funciones, tampoco existe un espacio en el que los usuarios puedan mantenerse durante los espacios en que se realizan las valoraciones, a manera de ejemplo, las valoraciones para parte de pago nos toman un mínimo de 30 minutos por vehículo y a los usuarios se les indica que deben llegar al menos 5 o 10 minutos antes de la cita lo que en promedio deben esperar de 35 a 40 minutos de pie, y ni que se diga de nosotros que durante todo el día no tenemos más que el vehículo para utilizarlo como oficina los días que tenemos que realizar las diferentes valoraciones, situación que si bien es cierto es incómoda y en cierta forma estamos acostumbrados, no es lo recomendable desde el punto de vista del puesto de trabajo sea por situaciones de salud o por situaciones de seguridad con relación al cuidado del equipo que portamos (cámara, tableta, herramientas). Lo anterior para que de ser posible lo puedas incluir en el informe” 



Observación: aspectos manifestados por el Lic. Calderón no corresponden a condiciones que son evaluadas o analizadas por este Subproceso, como, por ejemplo, el tiempo de espera de los usuarios o la seguridad del equipo utilizado por el personal.  Estas situaciones deben ser resueltas por otras instancias.  



 



Recomendación: incluir solo en este apartado del informe, la parte del texto que hace mención a la necesidad que puede ser atendida por el Subproceso de Salud Ocupacional y trasladar a las instancias que correspondan las otras manifestaciones efectuadas por el Lic. Calderón para su respectivo análisis.  



 



Redacción propuesta: 



 



“Quisiera hacer de su conocimiento sobre un tema que quizá se quedó por fuera en cuanto al desarrollo de las labores propiamente del puesto y es en relación al lugar en las cuales se realizan las diferentes valoraciones sean por daños o para los vehículos a entregar como parte de pago. Como usted bien sabe nuestras funciones son en un alto porcentaje en el campo, en la Proveeduría no contamos con un espacio acondicionado para realizarlas, es debido a eso que tenemos que realizarlas en diferentes lugares, más recientemente se asignó un parqueo que el O.I.J. nos permitió utilizar, no en un espacio definido sino en los espacios vacíos o en las zonas de tránsito dentro de dicho parqueo, al ser un parqueo éste no cuenta con un espacio ergonómicamente adecuado para realizar las funciones… (extracto del correo)”  



Observación: en caso de que se incluya el correo textualmente en su totalidad, se deberá de agregar el siguiente párrafo:  



 



Redacción propuesta:  



 



“Las condiciones de espera de los usuarios y la integridad de los equipos de mediciones son situaciones que deben ser trasladadas a otras instancias para su respectivo análisis. Con respecto a las condiciones en el espacio de trabajo en el área de valoraciones que estén relacionadas a temas de seguridad laboral, deberán ser valoradas por el Subproceso de Salud Ocupacional.” 
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En el apartado V. Recomendaciones, el punto 5.5: 



 



“5.5.- El Subproceso de Salud e Higiene Ocupacional deberá valorar las condiciones de trabajo del personal Técnico Valuador, esto según las observaciones realizadas en el apartado “3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnicos Valuador”, del presente informe.” 



Observación: con respecto a la necesidad indicada del espacio de trabajo, donde se realizan las valoraciones de los vehículos, el Subproceso de Salud Ocupacional realizará una inspección para valorar lo correspondiente a su competencia de análisis de tareas en el puesto de trabajo indicado en el punto 3.6.2.  



 



Redacción propuesta:  



 



“5.5.- El Subproceso de Salud Ocupacional deberá realizar una inspección de condiciones de trabajo asociadas a seguridad laboral en el puesto de Valoraciones, esto según las observaciones realizadas en el apartado “3.6.2.- Condiciones de Trabajo del Personal Técnicos Valuador”, del presente informe.” 



 



 



Saludos cordiales,



 







Ing. Johann Korte



Profesional Salud Ocupacional



Dirección de Gestión Humana 



Tel: 2295-3281 ext:3281/3927
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     San José, 18 de marzo de 2021

Señor. 


Ing. Dixon Li Morales, Jefe a.i.

Proceso Ejecución de las Operaciones

Dirección de Planificación

S.  O.


   


                 Asunto: Observaciones al oficio N° 273-PLA-OI-2021


Estimado señor:


En atención al oficio N° 273-PLA-OI-2021 recibido el pasado 05 de marzo, con el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la estructura y organización de la Unidad de Reparación de Vehículos de esta Proveeduría, una vez analizado, se remiten las siguientes observaciones tomando en consideración el criterio de las y los servidores judiciales, que se encuentran involucrados.

		#

		Página

		Párrafo

		Observación concreta



		1

		8

		Segundo

		Es importante que se tenga claridad de que el Proceso de Adquisiciones, no es el responsable de definir especificaciones técnicas, ni funge como ente técnico, ya que eso desnaturaliza su función de conductores del proceso de contratación, por lo que como tal le corresponde únicamente conducir los procesos de contratación administrativa que se enmarcan en lo que la Ley y el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa establecen.



		2

		8

		Figura 2

		Se debe aclarar que, las dos personas profesionales que aparecen adscritas a la Jefatura del Proceso de Adquisiciones no trabajan directamente con ella, pues son puestos que se desempeñan en el Subproceso de Compras Directas y desconocemos porqué razón aparecen adscritos a la jefatura. Además, el Subproceso de Licitaciones consta de 8 personas analistas y una jefatura por lo que está incorrecta la información definida en este organigrama. Igualmente sucede con el Subproceso de Compras Directas quien dispone de 7 personas analistas y no de 4 como se indica.



		3

		9

		Cuarto

		Es necesario aclarar que los montos de hasta ¢500.000.00 que se tramitan en la Unidad de Reparación de Vehículos, se refieren a procesos de contratación que no corresponden a reparaciones de vehículos, es decir de Compras Menores ordinarias. Estos montos se superan cuando se trata de compras que sí son del trámite de reparación de vehículos, ya sea por mano de obra, o por repuestos, superando incluso, los montos que se tramitan en Compras Menores, información que puede ser consultada y verificada en los reportes de montos tramitados por mano de obra y repuestos que fueron remitidos en el oficio N° 533-DP-61-2021 "Información del Proceso de Adquisiciones y datos monetarios".



		4

		10

		Primero

		Si bien es cierto, las compras hasta ¢500.000.00 que se realizan en la Unidad de Reparación de Vehículos, responden a los mismos procedimientos que se realizan en Compras Menores, lo cierto es que el trámite de SIREVE no lo es, es una labor completamente diferente, se lleva toda una logística de seguimiento al expediente de reparación, a los pedidos de mano de obra y repuestos, así como a los adicionales que surjan estando el vehículo dentro del taller y se remite incluso, un informe detallado de costos a la Sección de Cobro Administrativo de la Dirección Jurídica con el cierre del expediente, labor que no se realiza en Compras Menores porque el trámite termina con la confección del pedido, por lo que la apreciación realizada al respecto en el informe es incorrecta.



		5

		12

		Cuarto

		Se refiere a que la Unidad de Reparación de Vehículos es una unidad especializada, sin embargo, es importante indicar que no se encuentra formalizada hasta la fecha y tampoco se está recomendando formalizarla, por lo que no se entiende entonces la relevancia de esta dentro de la estructura que se menciona.



		6

		13

		Tabla 1

		Se indica que la Unidad de Reparación de Vehículos es la encargada de realizar el trámite de compra para reparación de vehículos, tanto por problemas mecánicos como por enderezado y pintura; atienden en forma exclusiva la contratación del servicio de mano de obra y la compra de todos los repuestos de los vehículos institucionales. Sin embargo, es necesario que se tenga claridad de que estos trámites son independientes de la cuantía, el tope de ¢500.000.00 aplica únicamente para las Compras Menores ordinarias que se realizan como apoyo, por lo que no aplica para el resto de las gestiones que corresponde a reparación de vehículos o compras de repuestos.



		7

		14

		Primero

		No se observa el por qué lo ven como una desventaja, no hay una explicación para esta afirmación, la decisión de que la Unidad dependa de la Jefatura de Adquisiciones es porque la jefatura del Subproceso de Compras Menores por la carga laboral que asume no puede atender todas las labores que se manejan en la Unidad de Reparación de Vehículos ya que estas son muy diversas y se salen de lo que usualmente se maneja en el Subproceso de Compras Menores y sobre este tema nunca fuimos consultados. Adicionalmente, se debe aclarar que el tramo de control es el mismo de los demás subprocesos, sea Licitaciones, Compras Directas e incluso Compras Menores, no hay un tramo de control diferenciado que se pueda evidenciar y que incluso esté afectando a la Unidad, pues más bien este manejo es el que ha permitido que la Unidad mejore su desempeño en comparación de cuando esta dependía directamente del Subproceso de Compras Menores.



		8

		14

		Segundo

		No es cierto que las actividades y procesos que realiza la Unidad de Reparación de Vehículos son similares a los ejecutados en Compras Menores. Como se indicó anteriormente, hay una serie de actividades que las personas analistas de esa Unidad realizan que no hacen el resto de las analistas en un proceso de compra ordinario normal, esto debe quedar claro, si bien es cierto pueden seguir manteniéndose dentro su perfil, lo correcto es que no son labores idénticas, por lo que esta afirmación que realizan no es correcta.



		9

		15

		Segundo

		Se indica que plaza N° 42944 de Técnico (a) Administrativo (a) 2 se otorgó a la Unidad de Reparación de Vehículos en forma permanente, sin embargo, es necesario realizar la corrección, ya que está adscrita al Depto Proveeduría, siendo que pertenece directamente a la Unidad.



		10

		16

		Segundo

		La dirección y supervisión que ejerce la jefatura del Proceso de Adquisiciones sobre la Unidad de Reparación de Vehículos es la misma que ejerce en los demás Subprocesos. Por ser Unidad no se establece ninguna diferencia, de este tema no se ahondó en la entrevista que se realizó en días pasados, sin embargo, es importante que no se afirme que la Jefatura del Proceso de Adquisiciones establece controles distintos en esta Unidad que podrían definir un nivel jerárquico distinto al que establece con Licitaciones o Compras Directas, lo cual debe quedar claro por lo que el análisis está mal enfocado en este sentido, por lo que se solicita que retomen este tema para que de forma adecuada se identifique con claridad el tipo y forma de supervisión que se ejerce en este caso en comparación con el resto de los Subprocesos del Proceso de Adquisiciones.



		11

		17

		Primero

		En el punto 6. se indica "Valoración de vehículos para entregar como parte de pago", siendo que se debe agregar la revaloración de los vehículos que es un proceso diferente y de igual importancia que el resto de los demás trámites que involucran la compra de vehículos, ya que ambos son procesos distintos por lo que hace falta incorporarlo. 



		12

		20

		Tabla 1

		En la columna "Unidad de Reparación de Vehículos" solo se están contemplando los expedientes de trámite ordinario, pero no los que se tramitaron por medio del sistema SIREVE para esos años, esto es incorrecto, detallar la información estadística de esta forma lleva a realizar conclusiones erradas como las que se observan en varias partes del informe, puesto que se está dejando invisibilizado un porcentaje importante del trabajo que se realiza y que no es completamente comparable con el resto de los subprocesos.



		13

		20

		Segundo

		Se indica que del total de asuntos que atiende la Unidad de Reparación de Vehículos, el 31.2% corresponde a asuntos que se atienden de Compras Menores, siendo el porcentaje correcto, 13.99%, ya que dentro de todas las Compras Menores ordinarias que se tramitan, se adquieren llantas, repuestos para reparaciones de vehículos y mantenimientos de reparaciones mecánicas que no se llevan a cabo por medio de pedidos por contrato. En el anexo N°1 se realiza el desglose respectivo. Lo anterior es producto de una inadecuada manipulación de los datos que ya fue enunciada en el punto 12.



		14

		22

		Segundo

		De los ¢520,730,459.00 que tramita la “Unidad de Reparación de Vehículos” en promedio, ¢138,689,393.00 corresponden a compras menores hasta ¢500,000.00, lo que representa un 26.64% del monto que tramita anualmente. Es importante aclarar que, dentro de estas Compras Menores, se ubican trámites de Compra Menor que responden a mantenimientos de vehículos, compras de llantas o repuestos que no están dentro de los contratos y que se tramitan por medio de procedimientos ordinarios. Por lo que lo correcto es que el monto en promedio de esas compras menores corresponde a ¢50,586,274.44, lo que representa un 13.99% del monto que se tramita anualmente. Ver anexo N°1.



		15

		28

		Primero

		Se debe aclarar que las requisiciones y adjudicaciones propiamente de trámites de vehículos, son independientes de la cuantía y no responden al tope de los ¢500.000,00 señalados.



		16

		29

		Primero

		Si se pretende que se formalicen los manuales de procedimientos, se consulta los motivos por los cuales no se valoró formalizar la Unidad con código de oficina en aprovechamiento de este estudio. Existe una necesidad de identificar y diferenciar los procedimientos de Compras Menores y de la Unidad de Reparación de Vehículos, pues sí se realizan trámites muy diferentes entre ambas oficinas, se considera que no existe en el informe una justificación razonada para no formalizarla, al menos como Unidad, lo anterior considerando que ya tiene 10 años de estar en funcionamiento y es evidente que es necesaria para darle un adecuado tratamiento a lo que se tramita en ella y se considera que no hacerlo es ir en retroceso para el Departamento.



		17

		31

		Primero

		Las correcciones solicitadas para los manuales de procedimientos ya fueron realizadas por parte del Departamento de Proveeduría y fueron remitidas el pasado 18 de febrero.



		18

		32

		Tercero

		Respecto al estudio de Auditoría, que se realizó a la Sección de Transportes Administrativos, en respuesta a las consultas realizadas por el Lic. Henry Vásquez, se evidenció que los atrasos correspondían a plazos computables a la oficina usuaria y no a esta Unidad. Lo anterior, mediante oficio N° 6488-DP/61-2018 "Consulta tiempos en reparación de vehículos", que se anexa. Se hace mención adicionalmente, que si bien es cierto el expediente se finalizó con su respectivo informe tiempo después de haberse realizado la reparación, las oficinas han contado con los vehículos reparados y en circulación de manera oportuna. Se adjunta informe. 



		19

		33

		Tabla 7

		Es necesario aclarar que la cantidad estimada de días se trata de días hábiles, por lo que así debe constar en el informe. 



		20

		40

		Primero

		Se comprende lo indicado respecto a que no es justificable convertir la Unidad de Reparación de Vehículos en un Subproceso, sin embargo, dadas las funciones particulares, se solicita valorar formalizar la Unidad, como se ha acotado anteriormente.



		21

		40

		Segundo y tercero

		El análisis realizado es incorrecto, la labor que realizan los técnicos valuadores es eminentemente técnica y está dirigida a instancias externas a la Proveeduría, no a dependencias del Proceso de Adquisiciones como se hace ver en este informe, por eso la propuesta de trasladarlos a la Jefatura de Adquisiciones no tiene razón de ser ni resuelve el problema del riesgo, más bien lo intensifica, pues se continúa siendo juez y parte en todo el proceso (todo queda en Adquisiciones). Los técnicos valuadores dan servicio a todas las oficinas del país, no a Adquisiciones, ellos son un ente técnico que realiza avalúos para determinar que se requiere tanto en mano de obra como en repuestos para llevar a cabo una reparación, con ese insumo Adquisiciones tramita los procedimientos que corresponden para poder materializar la reparación, sin embargo, los vehículos pertenecen a cada oficina usuaria y a ellos es a quienes se les brinda el servicio. Igual sucede con la elaboración de especificaciones técnicas para la compra de vehículos y valoraciones y revaloraciones de estos para entregar como parte de pago. Preocupa que igualmente no estudiaron el puesto de la jefatura de Adquisiciones para determinar si puede asumir esta carga, y que no especifican que alcance tiene este traslado, simplemente se recomienda trasladar sin mayor análisis y razonamiento, además producto de que no estudian ni analizan con detalle el alcance de lo que recomiendan, no advierten que proponer esta opción dificultaría el trasiego de datos y el manejo del trabajo operativo que realizan los Técnicos Valuadores, con consecuencias catastróficas para las personas usuarias del servicio que se brinda, ya que todo el trabajo operativo que ellos generan se trasladaría para una jefatura superior sin disponer de una coordinación para que agilice el proceso como se realiza actualmente, además no valoran que al estar directamente al alcance de la jefatura de Adquisiciones el riesgo identificado por la Auditoría se incrementa, pues el alcance directivo y de control de esta es superior al que dispone actualmente la Coordinación, por lo que esta recomendación no es de recibo.



		22

		40

		Cuarto

		De igual forma no se visualiza si verificaron que el perfil de la jefatura de Adquisiciones no es técnico, y que además una capacitación a este nivel implica un grado alto de conocimiento, siendo la carrera de autorremodelado no un curso, si no una carrera, y que va más allá, pues implica muchas otras áreas técnicas que habría que desarrollar.  El perfil competencial de esa jefatura no contempla que deba capacitarse en un tema técnico para ejercer su labor, el puesto es eminentemente administrativo, no técnico, capacitarse en esto para tener criterio para supervisar estas labores implica un curso intenso en este tema que no es del interés de esa jefatura, ni se encuentra en posición de asumir por el perfil competencial que ya tiene. Implementar esto implica un retraso enorme en las labores que se realizan, duplicaría tiempos en atención de informes, valoraciones, vistos buenos, etc., lo cual traería un enorme rezago en la atención de los requerimientos institucionales, además no disminuye el riesgo evidenciado por la Auditoría ni por este Departamento, pues siguen siendo estas dos personas únicamente los que concentran las labores sin posibilidad de que alguien más pueda opinar ni emitir criterio. No hay un fundamento para pensar que el hecho de que el Proceso de Adquisiciones asuma a los técnicos valuadores solvente el tema, por lo que esta recomendación no es de recibo.



		23

		41

		Segundo

		El trámite de requisiciones por montos inferiores a los ¢500.000.00 que recae actualmente sobre la Unidad de Reparación de Vehículos, si bien es cierto, no responde a la naturaleza de la Unidad, no implica que la mayoría de lo que se tramita en ella, responda a Compras Menores, pues esa representación es de un 13.99% únicamente a nivel de contratación administrativa sin tomar en cuenta los trámites que se realizan en SIREVE, siendo necesario recalcar que estos son procedimientos pequeños, que no se comparan a los procedimientos ordinarios que se realizan en Compras Menores y tampoco al procedimiento particular del trámite de reparación de vehículos. Estos trámites ayudan a las personas analistas de la Unidad a formar conocimiento básico en la materia de Contratación Administrativa y no son comparables con lo que se realiza en forma ordinaria en el Subproceso de Compras Menores, razón por la cual esta conclusión debe reenfocarse, ya que incluso no se entiende con claridad cuál es su objetivo.



		24

		41

		Cuarto

		Se indica que la jefatura directa de esta Unidad corresponde al Proceso de Adquisiciones donde la supervisión y dirección está bien definida, por tanto, no se comprende por qué se concluye que lo idóneo es trasladar a los técnicos valuadores a la supervisión directa de la Jefatura de Adquisiciones, ya que ni siquiera se aporta un estudio razonado que justifique esta conclusión, o que evidencie que la forma en la que se maneja actualmente la Unidad está provocando inconvenientes que no se pueden solventar.



		25

		42

		Primero

		No se comprende lo siguiente y no se visualiza dentro de las recomendaciones: "Por otro lado, en lo que respecta a la Coordinación de la Unidad, en vista de que ha sido posicionada como una Jefatura de Proceso dentro del organigrama interno del Departamento de Proveeduría, se estima que puede existir un cambio en funciones y responsabilidades. Por lo anterior, se considera necesario que la Dirección de Gestión Humana como ente rector y experto en el tema, efectúe un estudio tomando en consideración las nuevas funciones y responsabilidades de ambos puestos".  No existe en todo el informe un análisis de las funciones o posición actual de la coordinadora que haga concluir esta afirmación, ni siquiera se observa un análisis detallado de lo que esta coordinación realiza actualmente que lleve a pensar que esto está ocurriendo, además de que como ya se indicó, ni siquiera se retoma en las recomendaciones, por lo que no se entiende cual es el propósito de mencionar este tema. 



		26

		42

		Quinto

		Se indica que la atención de requisiciones de compra de suministros alcanza a dos diarias por persona analista, considerando que la carga de trabajo de la Unidad es manejable, sin embargo, no están visibilizando el resto de la carga de trabajo de SIREVE, si no solo los procesos ordinarios de contratación, lo cual es producto del inadecuado uso de los datos estadísticos que se ha evidenciado en todo el informe. En este caso, es indispensable aclarar que son un total de 372 compras menores, 704 pedidos de contrato, 846 informes de costos y el trámite de 663 adjudicaciones del SIREVE, entre otros trámites, por lo que los datos deben corregirse, puesto que si se toma la carga completa conforme el detalle dado anteriormente no son dos trámites diarios los que se realizan por analista si no 8 diarios, y todos de diferente naturaleza, lo cual evidencia una diferencia en cuanto a lo referenciado en el informe de un 400%, y deja ver con claridad que falta un nivel adecuado de comprensión de lo que se realiza en la mencionada Unidad.



		27

		43

		Segundo

		Si se establece una política de revisión de pares estos tiempos no se van a poder atender, pues evidentemente los plazos de atención se van a disparar y eso va a recaer en una deficiencia del servicio que requieren las diferentes oficinas usuarias, es claro que esta recomendación no tiene un fundamento en el estudio, por lo que desconocemos los datos o justificaciones que la provocan, por lo que esto debe retomarse.



		28

		43

		Cuarto

		El hecho de que la Unidad esté ubicada dentro del Subproceso de Compras Menores genera que se queda bajo la supervisión de Compras Menores, lo que implica que deberá retomar la jefatura de ese Subproceso el control directo de la Unidad. Esto va a provocar inconvenientes pues la idea de separarla era darle agilidad al trabajo que se realiza en ambos subprocesos, pues todo lo que se genera tiene directamente la supervisión de la jefatura de Adquisiciones y la de la Coordinadora de Unidad, no la de la jefatura de Compras Menores, definitivamente, esto no es funcional y retrasará los procesos, siendo que se evidencia que no se hizo una valoración tampoco de la carga de trabajo actual de la jefatura de Compras Menores a este nivel, lo cual no resuelve el problema, más bien lo incrementa, porque esa Jefatura no daría abasto para volver a retomar todo esto.



		29

		43

		Sexto

		La afirmación de que las labores que realizan los técnicos valuadores evidencian interrelación con otros Subprocesos del Proceso de Adquisiciones, no es correcta, pues como se indicó anteriormente, los técnicos valuadores brindan servicios directos a las diferentes oficinas del país, no a la Proveeduría, pues ellos son un ente técnico, sus informes son remitidos directamente a las oficinas usuarias como al Proceso de Administración de Bienes, por ejemplo, quien después de su análisis lo integra al criterio técnico final y lo utiliza como insumo para gestionar diferentes momentos del proceso de contratación administrativa, igualmente sucede con los avalúos, el criterio que emiten los técnicos valuadores es el insumo que utilizan las oficinas para gestionar el trámite de reparación, por lo que es claro que el servicio que ellos dan no es directo a los diferentes Subprocesos que conforman el Proceso de Adquisiciones.



		30

		44

		Segundo

		La apreciación es incorrecta, pues se basa solo en las compras ordinarias como si fuera la labor fundamental del área, cuando lo cierto es que es el trámite de vehículos lo que prevalece, no se comprende por qué y con base en qué se realiza esta afirmación, y con qué criterio no se formaliza al menos la Unidad.



		31

		44

		Tercero

		Ubicar a los técnicos valuadores directamente en el Proceso de Adquisiciones, desnaturaliza la función de Adquisiciones, la cual debe ser retomada ampliamente en este estudio ya que se dejó completamente de lado, razón por la cual no se comparte este criterio, igualmente la jefatura de Adquisiciones no está en capacidad de asumir directamente a los técnicos valuadores, es imposible desde el punto de vista operativo y no resuelve el riesgo determinado por la Auditoría, en donde se continúa con el problema de que el tener a los técnicos valuadores dentro de Adquisiciones, los convierte en juez y parte de todo el proceso, restando transparencia a la labor que se realiza.



		32

		45

		Primero

		Si esto se materializa, nos veremos obligados a seguir manteniendo la misma estructura actual porque no existe capacidad operativa de la jefatura de asumir a los técnicos valuadores directamente sin que medie la coordinación, esto con el objetivo de poder seguir atendiendo las necesidades institucionales con plazos apropiados, ya que la implementación de esta recomendación implicaría enormes retrasos en la tramitación de los procesos de contratación, no solo a nivel de Vehículos sino a nivel de todos los subprocesos, tema que tampoco fue abordado en el estudio y resulta de vital importancia para valorar la procedencia de lo indicado, ya que la Jefatura de Adquisiciones tiene el recargo de atender a todos los Subprocesos y oficinas usuarias de procesos de contratación y dentro de esto asumen labores operativas y funcionales que no fueron estudiadas por la Dirección de Planificación para determinar la viabilidad de realizar esa recomendación y las consecuencias en las labores del Proceso de Adquisiciones al asumir este tema.



		33

		45

		Segundo

		No se menciona el puesto de la coordinación que en la página 42, punto 4.6 se indica que también la Dirección de Gestión Humana deberá estudiarlo.



		34

		46

		Cuarto

		Conforme lo indicado anteriormente, no estamos de acuerdo con esta propuesta.





Adicionalmente y como parte de las observaciones realizadas al informe por parte de los técnicos valuadores, observan que, respecto al contenido del documento, se menciona poco lo relacionado con las especificaciones técnicas para la compra de vehículos, revisión de ofertas de las licitaciones y recepción de vehículos nuevos por cambio o aumento de flotilla, firma de facturas, aprobación de actas de recepción de vehículos nuevos, especificaciones técnicas para la licitación de talleres precalificados de enderezado y pintura, trámites que se ejecutan para el Proceso de Administración de Bienes y otras instancias judiciales como el Organismo de Investigación Judicial, Ministerio Público, Defensa Pública, Transportes Administrativos y de Magistrados, OAPVD, entre otras; estos puntos los consideran importantes por su alto grado de responsabilidad y su contenido económico para la institución como las valoraciones de vehículos para entrega como parte de pago, por lo que les preocupa que falte información relevante para la toma de decisiones respecto a la valoración de sus puestos posteriormente.


De igual forma, a pesar de las observaciones que ya se realizaron en la tabla anterior, es necesario que además y de una forma integral se retome el informe de Advertencia de la Auditoría, por lo que se considera prudente, programar una reunión para ampliar este tema y determinar cómo el informe de advertencia citado y remitido por esa instancia está impactando directamente el planteamiento de la estructura de la Unidad de Reparación de Vehículos dentro del Proceso de Adquisiciones, tema que no solo involucra a esta oficina, si no también al Organismo de Investigación Judicial y a la Dirección Ejecutiva.


Atentamente, 


Licda. Ingrid Moya Aguilar

Jefa a.i. Departamento de Proveeduría

SZG  

Anexos:


1. Anexo N°1 Datos de las Compras Menores en Vehículos.


2. Reporte con el detalle de procedimientos de Compra Menor en Vehículos.


3. Oficio N 6488-DP61-2018 Consulta tiempos en reparación de vehículos.

Cc:


Dirección Ejecutiva
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       PODER JUDICIAL                DIRECCION EJECUTIVA 


Tel. 2295-4322                                                                                                                                       San José 
Fax 2233-8438                                       direc_ejecutiva@poder-judicial.go.cr                               Costa Rica 


1030-DE-2021 
22 de marzo de 2021 


 
 
 
Ingeniero 
Dixon Li Morales, Jefe 
Proceso de Ejecución de las Operaciones 
Su Oficina 
 
 
 
Estimado señor: 
 
En adición al oficio N° 852-DE-2021 del 9 de marzo del año en curso, relacionado 
con el informe sobre la estructura y organización de la Unidad de Reparación de 
Vehículos del Departamento de Proveeduría, se le comunica que esta Dirección 
Ejecutiva llevó a cabo una sesión de trabajo con las jefaturas de ese Departamento 
para analizar el contenido de este informe, así como las recomendaciones del 
informe de advertencia de la Auditoría Judicial, denominado “Aspectos varios 
relacionados con las labores de los técnicos valuadores de la Proveeduría Judicial 
y del OIJ, así como de su supervisión”, encontrándose que no existe coincidencia 
entre ambos estudios, por lo que considera esta Dirección Ejecutiva, que los más 
recomendable en este caso es que la Dirección de Planificación mantenga este 
estudio pendiente de ser enviado al Consejo Superior, por lo que se solicita dar un 
compás de espera para analizar las opciones de organización de la Unidad de 
Reparación de Vehículos, así como de labores que llevan a cabo lo Técnicos 
Valuadores, tanto dentro del Departamento de Proveeduría, como el Organismo de 
Investigación Judicial, dado que necesariamente se tendrá que buscar propuesta 
de solución que involucran a ambas partes. 
 


Atentamente,  
 
 


Ana Eugenia Romero Jenkins 
Directora Ejecutiva 


 
 
 
c.c. Ingrid Moya Aguilar, Departamento de Proveeduría 
 
AERJ/WKA/SFG Ref. 2229-2021 
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      San José, 2 de agosto de 2021 
 
 


 


Ingeniero  


Dixon Li Morales, Jefe a.i. 


Proceso Ejecución de las Operaciones 


Dirección de Planificación 


S.  O. 


 
       


               
Asunto: Propuesta para la atender informe de 
advertencia de la Auditoría Judicial N° 288-9-IAD-SAF-
2021 y estudio de la Dirección de Planificación N° 273-
PLA-OI-2021.   


 
 
Estimado señor: 


 


Reciba un cordial saludo. En referencia al informe de advertencia de la Auditoría Judicial 


N° 288-9-IAD-SAF-2021, al borrador del estudio de la Dirección de Planificación, relacionado con 


la estructura y organización de la Unidad de Reparación de Vehículos del Departamento de 


Proveeduría N° 273-PLA-OI-2021, y al oficio N° 1030-DE-2021 en el que la Dirección Ejecutiva 


solicitó dar un compás de espera para analizar las opciones de organización de la Unidad de 


Reparación de Vehículos, así como de las labores que llevan a cabo las personas técnicas 


valuadoras, tanto dentro del Departamento de Proveeduría, como del Organismo de Investigación 


Judicial, dado que necesariamente se tenía que buscar una propuesta de solución que involucrara 


a ambas partes, es que presentamos la siguiente propuesta para solventar la situación de las 


plazas de las personas técnicas valuadoras de la institución. 


 


Primeramente, es importante indicar que esta propuesta tiene integrados los criterios del 


Departamento de Proveeduría, Dirección Ejecutiva y Dirección del Organismo de Investigación 


Judicial, los cuales fueron acordados en una sesión de trabajo que se realizó el pasado 05 de julio 


de 2021. 


 



mailto:proveeduria@Poder-Judicial.go.cr





 
 


 
Oficio N° 2369-DP/61-2021 


 
 


   


TELÉFONO:  2295-3121           proveeduria@Poder-Judicial.go.cr FAX: 2221-8983 


 


“Justicia: Un pilar del desarrollo” 


 Página 2 de 6 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Esta propuesta parte de la necesidad de formar un equipo de trabajo de gestión vehicular, 


conformado por las 4 personas técnicas valuadoras existentes en la institución (2 de Proveeduría, 


1 de comisos y 1 de OIJ) donde una de ellas funja la coordinación, todas brindando servicio a las 


diferentes oficinas judiciales del país como hasta ahora.  Este equipo, atendería todo lo que tienen 


actualmente las personas técnicas valuadoras de enderezado y pintura, además de las labores de 


comisos. 


  


Ubicación de esta Unidad: 


  


Como parte del análisis que se realizó, inicialmente se consideró que la ubicación idónea 


de esta Unidad tenía que ser en el Taller Mecánico del Organismo de Investigación Judicial, 


considerando que prácticamente más del 85% de sus labores se orientan a darle servicio a este 


programa y por un tema de afinidad, pues el Taller del OIJ se dedica al mantenimiento mecánico 


de la flotilla vehicular, sin embargo, por la naturaleza del programa 928 y legalidad presupuestaria 


esta opción se descartó, pues la Unidad debe dar atención al resto de las instancias judiciales, 


sea Ministerio Público, Defensa Pública, Oficina de Atención y Protección a la Víctima del Delito y 


demás programas Administrativos. 


 


Dado lo anterior, se definió como una ubicación funcional en el Proceso de Administración 


de Bienes, del Departamento de Proveeduría, ya que no es viable ubicarla dentro del Proceso de 


Adquisiciones puesto que no es su función natural asumir estas labores siendo que este es un 


ente tramitador encargado de conducir procedimientos de contratación, y la labor de las personas 


técnicas valuadoras es de índole técnico, dando apoyo a los procesos de contratación, desde una 


esfera externa a la labor que realiza el Proceso de Adquisiciones.  


 


Ventajas de la propuesta:  


  


1. Al disponer que una de las personas Técnicas Valuadoras actuales asuma la 


coordinación de la nueva Unidad, se dispondría de criterio experto en la labor de 


supervisión que se ejecutaría a partir de ese momento, por tanto se cumpliría con lo 


que solicita la Auditoría Judicial en el informe de advertencia N° 288-9-IAD-SAF-2021, 
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en cuanto a que una persona con criterio técnico en materia automotriz pueda realizar 


la labor de supervisión, situación que actualmente nos tiene en desventaja para refutar 


una decisión, opinión o criterio, emanado de las personas técnicas valuadoras. 


 


2. Esa coordinación realizaría la revisión de los avalúos que confeccionaría el equipo de 


trabajo de las personas técnicas valuadoras, conformado por uno de los técnicos que 


actualmente labora en la Proveeduría, el servidor que hoy desde la Dirección Ejecutiva 


asume los comisos, y la técnica valuadora que hoy se destaca en el OIJ. Revisaría, 


además, los criterios de las ofertas para la compra de vehículos institucionales que se 


realizan, así como la definición de las especificaciones técnicas y demás labores 


relacionadas con las adquisiciones de vehículos que atiendan las personas técnicas 


valuadoras, todo filtrado por esa coordinación. 


 


3. La supervisión que se realice en sus labores sería de corte técnico y acorde a los 


niveles de tecnicismo que se manejan, lo que permitiría reducir el riesgo de que los 


criterios que se emitan no tengan un contrapeso adecuado en la solución final, sobre 


todo si se cuenta con una coordinación técnica y experta pues esta sí está facultada 


para realizar observaciones atinadas sobre las labores que se realizan y podría darle 


un valor agregado al proceso que no se obtendría en ninguna otra instancia. 


 


4. Se estaría disminuyendo la posibilidad de los riesgos de posible pérdida financiera, 


riesgo legal y de información incorrecta evidenciados en el informe de la Auditoría 


Judicial, pues se contaría con una coordinación con especialización técnica. 


 


5. Se concentraría la atención técnica de toda la flotilla vehicular en una sola instancia, de 


modo que esto debería de facilitar el control y atención de esta, en una sana 


administración y control de los requerimientos que se mantienen a la fecha. De igual 


manera, la concentración y distribución de labores de las personas técnicas valuadoras 


se podría asignar partiendo de la necesidad de que una sola persona no tenga el 


control de la totalidad del conjunto de actividades en el proceso de reparación de 


vehículos.  
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6. Se elimina el riesgo de una eventual responsabilidad ante el incumplimiento de las 


tareas asignadas tanto de las personas técnicas valuadoras como de su supervisión, 


derivada de la falta de capacitación aludida en el informe de Auditoría, puesto que la 


supervisión y control de las funciones y tareas pasarían a manos de personas 


calificadas en estas labores y ya no quedarían bajo el control de la coordinación actual 


de la Unidad de Reparación de Vehículos que no tiene formación en este campo, ni la 


tendrá a futuro. 


  


7. Los ajustes en el sistema de reparación de vehículos “SIREVE”, son mínimos. 


  


8. Las personas técnicas valuadoras que se encuentran destacadas actualmente en el 


Proceso de Adquisiciones disponen de todos los aditamentos necesarios para realizar 


sus labores (cámaras, vehículos, equipo de cómputo, herramientas menores, entre 


otros) por lo que no tendría el Proceso de Administración de Bienes, que realizar 


inversiones adicionales inmediatas para proveerlos de estos requerimientos para 


realizar sus funciones. 


 


9. Al trasladar a las personas técnicas valuadoras, la función técnica que se realiza 


actualmente en la Unidad de Reparación de Vehículos que desnaturaliza las labores de 


contratación que se realizan en el Proceso de Adquisiciones, que es su función 


esencial, se restablece, y esta Unidad puede concentrarse en fortalecer los procesos 


de contratación que realiza actualmente para atender a la flotilla institucional desde la 


perspectiva de contratación administrativa y también podría coadyuvar en mejorar la 


atención de las adquisiciones en el Subproceso de Compras Menores. 


 


  Desventajas de la propuesta: 


   


1. El financiamiento actual de tres plazas de técnico valuador está cubierto por el 


programa 926, y la otra se financia con presupuesto del 928, por lo que se podría 
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valorar que se mantenga por el momento en esas condiciones hasta que 


presupuestariamente se puedan realizar los ajustes que correspondan, deberá la 


Dirección de Planificación en este caso valorar la conveniencia legal y técnica para 


mantener esta condición en los términos propuestos. 


  


2. Actualmente para que las dos personas técnicas valuadoras del Proceso de 


Adquisiciones realicen los avalúos requieren una licencia de Audatex que actualmente 


está contratada por 4 años y vence en agosto del 2023, este licenciamiento que cuesta 


mensualmente $833.00 es financiado por el programa 926, por lo que también se debe 


valorar si es necesario ampliar a dos licencias más para cubrir la persona técnica 


valuadora que hoy está supervisada por el Taller del OIJ y al técnico valuador de 


Comisos, puesto que actualmente no la requieren pues no confeccionan avalúos, por lo 


que este gasto adicional sí tendría que contemplarlo el Proceso de Administración de 


Bienes una vez que se concrete la ejecución de la propuesta. 


  


3. Si se concreta la ubicación de esta nueva Unidad dentro del Departamento de 


Proveeduría bajo el esquema indicado, sería indispensable y necesario un estudio 


integral de la estructura del Proceso de Administración de Bienes para poder ubicarla 


adecuadamente, así como el papel que tendría la Jefatura de dicho Proceso con esta 


Unidad. Adicionalmente sería necesario que se determine la estructura bajo la cual 


estaría trabajando la Unidad de Reparación de Vehículos actual. 


 


Partiendo de lo anterior, se solicita retomar el estudio con el objetivo inicial y 


complementarlo con el de las otras estructuras que ahora estarían interrelacionadas a fin de 


implementar la propuesta planteada de forma exitosa y atendiendo las recomendaciones del 


estudio de Auditoría.  
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Atentamente, 


 
 
 
 
 
   
               Ana Eugenia Romero Jenkins           Walter Espinoza Espinoza   
                          Directora Ejecutiva   Director Organismo de Investigación Judicial 


         
 
 
 
 
 
SZG/YAA/IMA 
 
 
Proceso de Administración de Bienes 
     Taller del OIJ 
     Archivo  
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